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INTRODUCCION GENERAL 

Nuestro interés por realizar la presente investigación surge de1 hecho de 

que creemos que la historia actual de México no puede ser cabalmente comprendi

da, sobre t.odo por lo:; i!!'.'.o?~tigndores sociales, si no se cuenta con conocimien

tos sólidos sobre su pasado, espec~ficamente de los relacionados con su estruc

tura econOmica. Mucho es lo que se ha escrito acerca del desarrollo económico 

del país en nuestro siglo, especialmente a raíz del incremento de las tareas de 

investigaci6n propiciado por su institucionalización. 

Por ello varios intelectuales, entre ellos Enrique Flo~cscano, plantean 

como supuesto b3sico de la investigación sobre el desarrollo económico de Méxi

co la elaboración de bibliografías que sistematicen y den a cono~er las obras 

realizadas sobre el tema. Así, nosotros consideramos que 1as biblio-hemerogra

f1as son un instrumento indispensable para el desarrollo Ut:= la ir..'" ... ~2ti~::tción 

que ha sido poco valorado hasta nuestros días~ a pesar de que hay una tarea co

losal de revisión de bibliotecas y archivos por realizar que enriquecería nues

tros conoci.luiantoa 7 y ror ende posibilitaría el avance de la investigación en 

el país. 

Consecuentemente hasta la década de los 70's se realizaban, en general, 

exclusivamente recopilaciones de obras o índices temáticos de textos por con

sultar patrocinados por diversas instituciones - por ejemplo Bibliografía de 

la Hacienda Pública, Mexico en 500 libros y Bibliografía General del Desarrollo 
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Económico de México. 1500-1976 (*) -. 

Posterion:i.cnte ha aparecido una tendencia por realizar, con base en la 

recopilación biblio-hemerográfica, el análisis de contenido de la producción 

recolectada - v. gr. Controversias sobre el Crecimiento y la Distribución (**)-. 

En ~sta tendencia se incluye la presente investigación. 

A través de los siglos el Estado ha sido objeto de reflexión de los gran-

Üés pcn:::::.dc:c~~:: filosófos o "sabios" de cada época. Así, por ejemplo, para 

Platón el Estado surge como resultado de la debilidad de los hombres aislados y 

debe proponerse la conservación del orden establecido dado que la unidad del 

Estado es el principio de su prosperidad. Para él la fo:rma ideal de gobierno 

es la aristocracia, el gobierno de los Filosófos, mientras que para Maquiavelo 

en política contaban más los fines que lo~ medio$ y la realidad que las teorías, 

por ende la razón del Estado debería estar por encima de imperativos morales y 

religiosos, consecuentemente concibió el ideal de la unidad italiana. 

Sin embargo el surgimiento de un modo de producci6n basado en la acumula-

ción de capital imprime al Estado nueva~ Gdrac~~~~stir~~- A partir de entonces 

el Estado ha cumplido, gracias a que se presenta como un ente por encima de las 

clases sociales, entre otras, con dos funciones básicas: la creación de las con-

diciones necesarias para la acumulación de capital y la producción de condicio-

(*) Sierra, Carlos. ~ Bibliografía de la Hacienda Pública. -- México: 
SHCP, 1972-1974 .-- 4 v.; Florescano, Enrique. (Coord.) México en 500 
Libros. -- México: Nueva Imagen, 1981 .-- 187 p. y; Florescano, Enrique. 
(Coord.) Bibliografía General del Desarrollo Económico de México. 1500-
1976. -- México: SEP-INAR, 1980 .-- 3 v. (Colección Científica: Serie 
Bibliografías Núm. 76). 

("e*) Salís, Lcopoldo. Controversias sobre el Crecimiento y la Distribución. 
-- }íexico: FCE, 1975 .-- 225 p. 
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nes necesarias para legitimar la producción capitalista. (*) 

Esto no quiere decir que consideremos estas dos funciones básicas como las 

únicas a las que responde el Estado, sino que conjuntamente con éstas realiza 

otras más específicas, por ejemplo proporciona educación a 1a fuerza de trabajo, 

facilita su transportación (camiones, c~rretera~, trenes, etcétera) y distribuye 

alimentos básicos, es decir, hace posible la reproducción de las condiciones so-

ciales de producción. 

En otros términos, el Estado ejerce esta función para hacer posible la 

acumulación de capital, o sea el proceso en el cual el excedente de bienes pro-

ducidos por el trabajo humano, resultado de la contraposición del trabajo vivo 

encarnado en la fuerza de trabajo y el trabajo muerto materializado en los medios 

de producción, se invierte en la creación de nuevos bienes, es decir, la acumu-

lación es el resultado de la capacidad que tiene el capital (combinación y/o 

contraposición del trabajo vivo y muerto) de reproducirse cotno ta1 en escala am-

pli.::d.::. .. !**) Sin embargo, este proceso de rep.roducción social no favorece igua-

litariamente a todos los grupos sociales. y por ello, surge la necesidad histO-

rica de crear un ente que se sitúe aparentemente por encima de todos estos gru-

pos, para de esta manera facilitar el proceso de acumulación de capital y legiti-

mar éste ideológicamente ante los grupo~ d€sf~~crecidos. (***) 

(*) Remitirse a: O'Connor, James. La Crisis Fiscal del Estado, en especial 
la Introducción. 

(**) Marx, Carlos. El Capital. Crítica de la Economía Política. v. 1, tomo I, 
p. 215-254; Op. cit. v. 3, tomo 1, p. 695-890 y; Ibídem. v. 5, tomo II, 
p. 429-640. 

(***) Consultar: Carnoy, Martín. Introducción y "El Papel del Estado y la Educa
ciOn11 en Enfoques Marxistas de la Educación. p. 9-34. 
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Por esto las acciones y mecanismos a través de los cuales se desarrollan 

las dos_ funciones básicas anteriormente mencionadas se han convertido en campos 

de reflexión intelectual tanto en aquellas naciones regidas por la ºlógica" de 

la acumulación de capital corno en áquellas que no lo están, sin embargo, en am-

bos tipos de nación corresponde a los intelectuales, de acuerdo con la división 

social del trabajo, generar nuevas interpretaciones de la evolución histórica 

que han seguido estas funciones estatales. (*) 

"Los intelectuale~ ::.Vi1 l.:!!! .,¡;:lnl.:is vivas de. la sociedad civil y de la so-

ciedad política, ellos son quienes elaboran la ideología de la clase dominante, 

dándole así conciencia de su rol y transformándola en una 'concepción del mundo' 

que impregna todo el cuerpo social". (**) 

En el seno de las sociedades capitalistas, concretamente de la sociedad me-

xicana, no todas las interpretaciones de esta rea1itlad son homogéneas~ pues de-

penden de las condiciones materiales que rodean al intelectuaJ. y de la matriz 

te6rica a través de la cual trata de explicar esta realidad. 

Por lo anterior, consideramos que era posible conocer por medio de la pro-

duccióo existente sobre la Administración Pública - esLcuct.u-:=-!! '1'-'P planea, pro-

grama y ejecuta las acciones estatales - y las Finanzas Federales (Ingresos 

- impuestos, deuda y emisión monetaria - y Egre~os - gasto, inversión, transfe-

rencias y subsidios -) la forma en que han sido concebidos los mecanismos por 

medio de los cuales el Estado mexicano fomenta el desarrollo econ6mico, o sea 

la acumulación de capital. 

(*) Portelli, Hughes. Gramsci y el Bloque Histórico, específicamente "El Rol 
de los Intelectuales en el Seno del Bloque Histórico", p. 93-118. 

(*") Ibidem. p. 98. 
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En otros ténninos, a partir de la biblio-hemerografía se detectaría la 

manera en que los intelectuales mexicanos han estudiado la política económica 

del país, las posiciones teóricas desde las cuales se ha analizado el desarrollo 

económico-social de ~~xico de 1940 a 1982, así como delimitar las matrices teó

rico-económicas que han influido en el diseño de su po1ítica económica. 

Por ello recolectamos un universo de 1342 obras que incluía libros, a~t~cu-

1.oo de re'tist";u; y documentos que clasificamos por autor, sexenio y tema tratado. 

Para los libros se elaboró una ficha de trabajo resaltando las característica~ 

de su contenido. - El universo en que se basa la investigaci6n puede ser consul

tado en los apéndices de este trabajo -. Con el fin de hacer accesible la con

sulta de la biblio-hemerografía se añadieron claves que indican el tema tratado, 

la biblioteca y clasificación en que se loc~liza la obra. 

La recopilación se limitó a bibliotecas dentro del Distrito Federal (ver 

cap!tulo dedicado al proceso metodolOgico de la investigaciOn) y la informaciOn 

disponible no se agotó, por ello el análisis de contenido de la producción se 

bas6 en una muestra representativa. 

También pueden considerarse como limitantes de nuestro trabajo la organiza

ción y eficacia de los scr1icios de apoyo a la investigación: la mayoría de las 

bibliotecB~ atienden sólo en turno matutino y tienen semana inglesa, hay retraso 

en la inclusión de obras recientes en los ficheros debido a prob1emas de clasi

ficación y preparación del texto para el préstamo a usuarios, los materiales 

existentes sobre el tema se encuentran dispersos pues a pesar del decreto publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Febrero de 1965 que obliga a 

todos los editores a donar, por lo menos, dos ejemplares de cada obra publicada 
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a la Biblioteca Nacional de la UNAM. en la práctica no se respeta, algunos tex

tos en catálogo no existen en sala por préstamos domiciliarios o desaparición 

del ejemplar, la aparición de bancos de información en nuestro país es reciente 

por lo que hay desconocimiento de las formas de acceso y funcionamiento de los 

mismos. 

El presente trabajo está dividido en seis capítulos. El primero de ellos 

explica el proceso metodológico empl~ado en la investigación. El segundo eAponc 

suscintnmente las cuatro matrices te6rico-econ6micas en que basan sus trabajos 

sobre Administraci6n y Finanzas Públicas los intelectuales mexicanos. El cerce

ro da una visión global de las condiciones económico-sociales en las cuales los 

intelectuales mexicanos se han formado, en especial los economistas, además de 

las transformaciones que han sufrido los planes de estudio de la carrera de Eco

nomía en nuestro país. Eu el cuürtc c~pítulo se analizan las posiciones adopta

das por los intelectuales mexicanos en relación con la política económica segui

da por el Estado mexicano, es decir, sus acuerdos y desavenencias. En el quinto 

capítulo se presentan los resultados estadísticos de la muestra en que se basó 

la investigación tanto por caceguL~G Ge ~~~li~is rnmo por sexenio presidencial. 

El capítulo sexto se dedica al desarrollo de las conclusicnes del trabajo. Fi

nalmente, además de los anexos estadístico y bibliográfico, se incluye una cro

nología sobre el periodo de estudio y una bibliografía comentada, así como el 

listado de artículos de revista y documentos que conformaron el univer~ü de la 

investigación. 
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CAPITULO 1 

PROCESO :1ETODOLOG1CO DE LA lNVESTlGACION 

Todo pToceso de investigación social TequieTe de parte del sujeto 

cognoscente como premisas indispensables: el. conuc:L.iuient:c C.e !B. 1:d.tu::.ci6n 

mundial de la economía capitalista y de su inteTTelación con la economía 

nacional a lo largo del periodo de estudio, además de la evoluciOn econ6mico

social. del país de los años anteTiores al periodo de estudio. 

rcr ello estos fueron los objetivos de la primera etapa de nuestra 

investigación lo que nos permitió delimitaT nuestro objeto de estudio: se 

intentaría definiT las posiciones de los intelectuales mexicanos sobTe los 

ingresos públicos, los egresos federales y l.a administraci6n púb1ica, con 

el fin u~ Je~~~~~= l~S ñ;fP.Tentes matrices de pensamiento teÓrico-econ6mico 

a las que se han adherido las intelectuales mexicanos pa~a analizar la rea

lidad del país durante el periodo 1940-1982. 

Una vez realizada esta de1imitaci0n se inicie la recopilación biblio

hemerográfica y documental de las obras sobr~ Las fi~za~ y la Administra

ción Pública, se escogieron nueve bibliotecas publicas de la Ciudad de M"e

xico para efectuar esta recopi1ación dado que son las de mayor· acervo y se 

especializan en aspectos económicos. 

Las bibliotecas elegidas fueron: Biblioteca del Banco de México, Bi

blioteca Central de la Universidad Nacional Autónoma de México, Biblioteca 

del Colegio de l.Wxico, Biblioteca del Colegio Nacional de Economistas, Bi-
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blioteca Lerdo de Tejada de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Biblioteca y Hemeroteca Nacional de la Universidad Nacional Autónoma de 

:·léxico, Biblioteca de !':3.cional Financiera, Bib1 ioteca !1éxico, y Biblioteca 

del Musco Nacional de Antropología e Historia. 

El trabajo de rccopilacii5n se prolongó por varios meses en gran p.ai:t.e 

por el volumen de información existente, pero también por las dificultades 

propias de la recopilación: lír;:iites de 11orario, no concordancia de los cat:á

logos con las obras existentes, falta de orientaciOn al público y desconoci

miento de la existencia de bancos de informaciOn, en nuestro caso concreto 

el servicio de información de S~r.OBI que proporciona el Consejo Nacional de 

Ciencia y i'cconología. ( CC!"!.\Cy"!' ) no nos era úti1 ya que los datos acerca 

C.e ~1Cxico en nuestros temas no se encontraban almacertados, la información 

que da es básicamente sobre la producciOn de autores extranjeros; nunque el 

Centro de Investigaci6n Científica y Humanística de la Universidad Nacional 

Aut5noma de México ( CIC"ñ ) f.;a.::i!i.~5 l~ ~btnnr;On de informaciOn, ésta se 

redujo a hcmcrografía por ser el renglón que ma.ncj.:in, ade~as sus servicios 

se prest~n exclusivamente a investigadores avalados por instituciones. 

Finalmente dado el volumen de información manejado ( 1342 obras se 

decidió diseñar una muestra confiable y extensa para analizar nuestro obj"..::

to de estudio. Así se procedió a ordenar la. información alfabéticamente.y 

por periodo presidencial, ya que la política econ6mica del país, o sea 1a 

serie de medidas que el Estado impone a la sociedad para i~pulsar la acumu

lnción de capital se definen cada seis años~ En lo que toca a las catego

rías de análisis se seleccionaron tres: a) Ingresos estatales, a ·los que de

finimos como la parte del Producto Nacion~l. Bruto que el Estado se apropia 

para realizar las funciones de a.curnulación, legitimación y reproducción 
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de la sociedad capitalista, que incluyen como variables los impuestos, la 

deuda.y 1a c~isión monetaria; b) Egresos estatales, o sea los recursos que 

el Estado eroga para cumplir con sus funciones, que tenían como VdLiables 

el gasto, la luv~~ié~~ lo~ subsidios y las transferencias; y e) 1a Adminis

tración pública, que es la estructura que p1anea, ejecuta e instrumentu ioo 

acciones encaminadas a favorecer la acumulación de capital. Con esta base 

se procedió al diseño de la muestra. 

Se decidió que fuera una muestra de tipo probabi1ístico, ya que no se 

había agotado la información existente sobre ~l objeto de esl:udio y este 

tipo de muestra aseguraba la representatividad de las matrices de pensamiento 

econSmico. Además tendría que ser una muestra aleatoria, en la cual sus 

elementos se determinarían a través de un so~teo por registro, es decir se 

numerarían todas las obras recopiladas y ~~ sv=t~~r~~n de acuerdo con la 

distribución de la muestra. 

Las categorías de investigación servirían como estratos de la muestra 

y los cipos de fu~ntes de los que se obtuvo 1a información 

tas y documentos ) se utilizaron como subestratos. 

iibros, revis-

Se calculó la muestra utilizando como supuestos que: a) dentro de las 

matrices o corrientes de pensamiento económico se detectarían la Keynesiana, 

la monetarista, la estructuralista y la marxista, b) con base en el sondeo 

previo se esperaba una distribución aproximada de 80.0% para las matrices 

Keynesiana, estructuralista y monetarista y de 20.0% para la marxista, y c) 

e1 porcentaje de las matrices teóricas se dlstibuirín de acuerdo con el si

guiente cuadro: 
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CUADRO NUM. 1 

DISTRIBUCION CALCULADA DE LAS llATRICES TEORICAS 

Matriz teórica 
Kcyncsiana ~·~onetarista Estructuralista Total. 

Tipo de t:exc.o 

Documentos (. 7) 29.5% ( .1) 4.2% (. 2) 8.5% 42.2% 

Libros (.6) 15.5% (. 3) 7. 7'Z. ( .1) 2.6% 25.8% 

(2/3 X 38.7) 

Hemerograf ía ' " \.•O) 6.9~ (. 3) 3.5:! ( .1) :t .. 1! 11. 5'% 

(.6 " 19.1) 

Total 51. 9% 15.4% 12.2% 

El siguiente paso consistió en establecer el número de elementos que 

integrarían la muestra, para ello se utilizaron los cuadros estadísticos pre-

viamen~c elaborados para el universo de anál.isis. Con base en estos datos 

la muestra se lutt:!:grar:í.a c.on .150 ejemplares n= 4PQ/25), pero faltaba esta-

bl.ecer el margen de error, el tipo de falla y distribucion con que se diseña-

ría la muestra. Se concluyo que esta téndría una fall.a en 20 y que su dis-

tribución sería normal, asimismo, se procedió a sacar el margen de error de 

la wuestra, que sería de 5.0%, a saber: 

I
10

=._4x900 7.2 

50 

Esto significaba que la muestra tendría un margen de error de siete 

ejemplares. CQn estos datos se distribuyó la muestra úe acuer<lo con los 

periodos y las fucntQs, es decir los estratos y subcstratos. 
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Finalmente se definieron los elementos de la muestra mediante un sorteo 

efectuado con el auxilio de tablas aleatorias. Esto implicó numerar con 

anterioridad la información recopilada para cada periodo presidencial. De 

esta manera quedó definido que los elementos de la muestra serían: 

Periodo 
Tipo de 
fuente 

Libros 

Revistas 

Documen 
tos 

I 
1940-46 

5,10,19 

4 

36,69,73, 
lil. 70,35, 
30,34,26, 
lfl,129, 
130, 112, 

134,121 

II 
1947-52 

6, 14 

3,6,11 

8,18,82, 
90,4,52, 
54,/3,2, 
75 

III 
1953-58 

4,19,15 
44,46, 
47,62 

2 

3,6,7, 
11,14, 
31,?Q 

IV 
1959-64 

59,56,61, 
.65,49, 71, 
81,108, 
95,31, 
113 ll8 

24,4,3,20 

l,13,16, 
24;34, 
23,44 

V 
1965-70 

12,14,16, 
28,58,46, 
76,82,84, 
47,104, 
111 

5 

4,11,20 

Vt 
1971-76 

12,20,38, 
37,52,60, 
59,65,66, 
79,84 

53,30,28, 
83, 76, 
16,14,48, 
37,47,81 

4,3,24, 
28,37, 
43,53' 
?':\ 

VII 
1977-82 

19,56, 
26,28, 
10,45, 
42,57 

68,74, 
37,87, 
59,95, 
81),98. 
90,63, 
64,24, 
43 40 

45,10, 
25,11, 
13,86, 
96,68, 
33,:.J!> 

A estas obras se les aplicó una guía de análisis de conl~uido por texto 

íntegro - que se anexa al final de este capitulo -~. Esta guía Se divide en 

dos partes: una dedicada a los datos generales de la obra y otra destinada a 

extraer la posición del autor con rEspecto a nuestras categor!as y variables. 

En la pri~cra parte de la guía para·definir el enfoque de la obra se 

eople.'lron como i ndic.adorc.s: el cconéhnico cuando se usaba un lcnguaj e técnico 
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y la explicación se basa en los elementos de la dinámica de la produc

ciOn, distribución y consumo de la riqueza social; el político cuando 

e1 fenómeno se analizaba a partir de las correlaciones de fuerza exis

tentes en la sociedad; y el social cuando en las obras se conjugaban 

los dos enfoques aut~€iores. 

Con la aplicación de la guía aparecieron dos enfoques no contem

plados: el legal en 1as obras qu~ ti51v cv=::i:ereb~~ P! aspecto jurídi

co del fenómeno, y el administrativo que enfatizaba las formas de fun

cionamiento de la Administración Pública y su relación con el objeto 

de estudio. A su vez para definir la modalidad de la obra se utiliza

ron como indicadores: a) sentido común cuando la explicaciOn dada en 

la obra giraba en torno a la percepción inmediata del autor, b) repro

ducción documental cuando en las obras se reproducían textos Íb~egros 

o fragmentos de leyes, es~atutos u otras obras, e) ~..anual técnico 

cuando se proporcionaba sOlo información sobre procedimientos, trámi

tes o proyectos, d)descri~tiva cuando simpleme~te se relatan los he

chos o fenómenos sin que haya posición propia del autor, e) operativa 

cuando se presentan propuestas para la organización y funcionamiento 

de 1a Administración FúU1iea bQs~d::!: en ~n proceso analítico y f) 

análisis y opinión cuando se dan tesis para la organización, funcio

namiento y desarrollo de las finanzas y la Administración Publ1cas fun

damentadas científicamente. 

Los resultados obtenidos de la aplicación de esta guía se codifi

caron y con ell~s se elaboró el capítulo 5, 11 Descripción estadística 
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de la producción biblio-hcmerografica en relación con la política fiscal 

y la Administración Pública en ~téxico. 1940-1982". que sirviO de base para 

la redacción <lel resto de ln tesis. 

En el siguiente capítulo expondremos brevemente los elementos teóricos 

en que Se basan las cuatro matrices teórico-económicas ( marxist~ 9 Kcynesia

na, estructuralista y monetarista) utilizadas por los intelectuales mexica

nos en sus análisis sobre finanzas y Administración Públicas-



GUIA DE ANALISIS DE CONTENIDO 

POR TEXTO INTEGRO 

I. DATOS GENERALES 

3. Año de publicación ~~~~~~~~~-

4. Período tratado: 

5.¿Con que objetivo se escribe? 

Descripción de un fenol!!eno 

Analisis de un fenomeno 

Crítica 

al sector privado 

al sector paraestatal 

al sector público 

6.¿A quien va dirigido? 

A todo público 

A intelectuales 

A aspcci:ili.stes 

7.¿A que sector social pertenece el autor 

Sector gubernamental 

Sector paraestatal 

Sector.privado 

Organismo Internacional 

Universidad o Instituto de 

Enseñanza Superior 

Otro(s) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 
( ) 

( ) 
( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 
( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

8 
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8, Justificación de la obra: 

9. Enfoque de la obra: 

10. Modalidad de la obra: 

Político 

EconOmico 

Social 

Otro 

Análisis y opinión 

Sentido común 

Reproducción documental 

Manual técnico 

Descript;i.vu 

Operativa 

11. Corriente(s) te6rica(s) utilizada(s): 

Keynesianismo 

Monetarismo 

Marxista 

Estructuralista 

Otra(s) 

12. ¿Como concibe el autor al Estado? 

Racional-burocrático 

Capitalista 

Corporativismo 

Populista 

Bonap~rtismo 

Monopolista 

Mediador de la lucha de clases 

Otr.:i(sJ 

) 

) 

) 

) 

9 
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13. ¿Cual es el papel que se asigna al Estado en :ia 

economía? 

Planificador 

Redistribuidor 

Fomento al capital 

Otro(s} 

) 

( ) 
) 

II. CONCEPTOS BASICOS DEL AUTOR 

A. Administraci5n Pública 

14. Posición del autor sohre 1a intervención ecOilómicá. 

estatal: 

Apoyo 

Crea demanda 

agregada 

Porque produce 

satisfactores de 

_bienestar social 

útra{s) 

) 

Critica 

Porque es 

inflaciuu.aria 

Por ser impro

ductiva 

Porque crea 

déficit públi'co 

('l~rA (,:;;) 

15. ¿Cómo se concibe a la Administración Pública? 

B. 

16. 

Ingresos Federales 

Estructura de planeaci5n 

Instrumento ( 

Estructura de ejecución ( 

Otra(s) 

El autor define a los impuestos como un{a): 

Carga al trabajo 

Gravamen al capital 

Cargo al consumo 

10 
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17. ¿Cuáles impuestos trata el autor? 

Impuesto sobre la Renta 

Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles 

) 

) 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuestos a la Exportación ) 

Ili.apüe.:;tc.::: a l!! !!!~pnrtac.ión { ) 

Impuesto sobre Ganancias ( ) 

Extraordinarias 

Otro(s) 

18. Opinión del autor sobre la carga tributaria: 

Es adecuada 

Debe modificarse 

Para ser progresiva 

Para ser regresiva 

( ) 

>. 
( ) 

Otra(s) -~~-----~~------

19. ¿En que nivel trata los impuestos? 

General 

T~Orico 

Descriptivo 

Histérico ( ) 

EspecifÍque ---------------

20. ¿Por que trata los impuestos? -------------

11 -
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21. ¿Que tipo de deuda trata? 

Interna 

Gubernamental 

Paraestatal 

Privada ( ·, , 
22. ¿Para que trata la deuda? 

Externa 

Gubernamental 

Paraestatal 

Prived:! 

Justit:ica el enóeudamiento 

Rechaza el endeudamiento 

Critica el uso de la deuda 

Otx·a(s} -----------------

23. ¿Que opina el autor de la emision monetaria? 

Que es inflacionaria 

Que crea demanda 

Que es excesiva 

) 

) 

Otra(s} -------------------

24. ¿Como se define al gasto publico? 

Necesario 

Innecesario 

TmpnlRor de 1a economía 

Improductivo 

Otra(s} 

( 

e > 
e > 

25. ¿Como justifica el autor el tratamiento de este concep-

to? 

12 

CODIFICACION 



26. ¿cómo se define la inversión pública? 

Necesaria 

Innecesaria 

Inflacionaria 

Improductiva 

Creadora de empleos 

Otra(e.) 

( 

) 

) 

27. ¿Que posición tiene frente a la inversión pública? 

Apoyo 

Porque crea 

demanda agre

gada 

Porque crea 

empleo 

Otra(s) ----------

Critica 

Debe ser 

restringida 

y controlada 

Es improduc

tiva 

Fomenta la 

inflación 

Otra(s) 

28. ¿cómo se define los subsidios? 

Freno a la productividad 

Inflacionarios 

Necesarios para 1a econow.í~ 

Otra(s) 

29. tQue posición tiene frente a los subsidios? 

Apoyo Rechazo 

Modificaciones 

30. ¿Cómo define las transferencias? 

( 

( 

( 

( 

13 
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CAPITULO 2 

~!ATRICES DE TEORIA ECONOMICA EN LA 

INTERl'RE'rACl01' DE. U. P.EALIDAD 

Históricamente los eco~omistas han inleui:cid~ ~-piic~r 1..a real.idad que 

los rodea a partir de diferentes supuestos teórico-metodológicos. Pero esta 

explicación ha sido condicionada por la forma en que se aprehende el conoci

miento (construcción.lógico-histórica del discurso) y por la forma en que se 

exprass (mat~iz teórica). (*) Así, no toda~ las interpretaciones de la rea

lidad so~ homo_géneas, pues dependen de las condiciones materiales que rodean 

al intelectual y de la matriz te6rica a través de la cual trata de explicar 

esta realidad •. 

En ~1 ~~~ tlel rlPsarro1lo de1 pensamiento econ&nico, a lo largo de su 

historia, se han ~ons~ruido diferentes interpretaciones de 1a realidad que se 

vive. Las que han tenido influencia desde el principio de la Segunda Guerra 

Mundia1 en el proceso de, construcción teOric~ de los ince1ectualas radicados 

en el país son: la Keynesiana, la estructü~:.l~ta. ln marxista y la monetaris-

ta con sus respectivas corrientes (para cada una de estas matrices se inclu-

yen apartados en este capít.ulo). En la in_t.erpretación de la realidad econó-

mica mexicana se han uti1izado en nuestro periodo de estudio diversas corrien-

(*) Entendemos por matriz teórica el conjunt.o de cat.egorías y concept.os bá
sicos' que conforman una teoría genera1, de la cual se desprenden distin
tas corrientcn de interpretación sobre 1a realidad. 

., 
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tes teOricas, sin embargo las detectadas en 1a investigación se agrupan en 

las cuatro matrices mencionadas, que además son las que dan pié, por contra

posiciOn, al desarrollo de otras interpretaciones. 

Estas diferentes matrices orientan e influyen en 1a iutervenci6n esta

ta1 que se expresa en el diseño de la política econ6mica, o sea* 1a serie de 

w.c.ditl:::.::; ::. !:.?:':!'".té::i 'J-e 1..;i¡::. r-:n.~12~ c1 Est.:1.do iI!lPUlSa la acumu1aci0n de capita1. 

Cronológicamente la primera de estas matrices que surge es la marxista. 

Aparece en contraposición a las ideas de los "Clásicos" - William Petty, Adam 

Smith, David Ricardo y los fisiocrátas - cuyas investigaciones, en oposición 

·a los mercantilistaS, se transfieren de la esfera de 1a circulación a la de 

la producción~· pósibilitando con ello el surgimiento de la Economía Política 

como ciencia. 

J. pesar de este enorme aporte, Marx señala que sus análisis permanecen 

en el campo de las dependencias externas visibles al no haber sido capaces de 

distinguir al capital constante cc~a parte de la riqueza social - por ejemplo 

para Smith los ingresos de la sociedad se dividían en forma exclusiva en sala-

rio> ganancia ·y renta y por lo tanto confundir e1 ve1or del producto 

=t.!!11. de la e:nr.i.edad - e1 producto de1 trabajo del año anterior - con el pro-

dueto de valor anual que incluye ademas todos los elementos de valor consu-

mides para elaborar el producto anual - entre ellos el capital constante-). 

Confusión que impide que conciban el doble carácter del trabajo humano: crea

dor de valores de uso y valores de cambio, manteniendo la ilusión de que la 

ganancia capitalista se genera en la esfera de la circulación y no en 1a de 

la producción. Además, los "Clásicos" sostienen la teoría del equilibrio 



16 

automático basada en la Ley de Say que plantea que el mecanismo de la econo-

mía capitalista automáticamente aseguraba la igualdad entre oferta y demanda, 

por ende, las crisis sólo podían ser desequilibrios momentáneos. En este me-

canismo intervenían como elementos reguladores los precios, los salarios y el 

interés (todos ellos elásticos). 

Marx refuta estos supuestos a1 afirmar que la sociedad capitalista esta 

regida por la logica del capital, ·por sus necesidades, y no por las de consumo 

social. Así manifiesta que la sociedad capitalista es injusta y no igualita-

ria, ya que se basa en la explotacion del trabajo por el capital, en otros 

teñninos, en la explotacion del proletariado por la clase ~apita1~sta. 

Tambien señal.a que las relaciones capitalistas de produccion engloban a 

la esfera de la producción y 1a circulación, por lo que ci .::51i~is científi-

co debe desentrañar sus vínculos y sus contradicciones. Negaba la validez de 

la Lev de Say y sostenía que las crisis econ6micas en el capitalismo eran ge-

nerales, cíclicas e inherentes al mismo. 

La segunda de estas matrices que surge es la ~~yu~~¡~ud.. 

respuesta a la crisis capitalista de finales de los años 20's y principios de 

los 30's. ERta explicación teorica pretendía regular el ciclo económico en 

el corto plazo con el fin de atenuar las crisis cíclicas del capitalismo. 

Para lograrlo considera básica la intervencion del Estado en la vida econ6mi-

ca, es decir, el Keynesianismo abandona el postulado "dejar hacer, dejar pa-

sar", ya que concibe como mas benéfico que el Estado asuma el papel de impul-

sor del mercado - incluso el de la fuerzá de trabajo Se buscaba lograr el 

pleno empleo para asegurar el b~enestar social y una mayor productividad in

dustrial. Con base en esta teoría se establecen los lineamientos de las po-
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líticas económicas de la mayoría de los países capitalistas hasta la década 

de los SO's, cuando la presencia de fenómenos inflacionarios pone en entre

dicho la vigencia de los postulados Keynesianos. 

Ante estos hechos, un grupo de economistas ligados a la Comisión Econó

mica para América Latina (CEPAL), que posteriormente se identificaran como 

e~tructur~list3s. ~ostiene oue no deben aplicarse mecánicamente los esquemas 

Keynesianos a la realidad latinoamericana, debido a que las economías de la 

región experimentan fenómenos específicos y diferentes en cada país. Por 

ello el análisis de la problemática latinoamericana debe tomar en cuenta to

dos los elementos que sean capaces de provocar desequilibrios en el sistema 

económico. Estos e1ementos son de diferente naturaleza: a) estructurales, co

mo la distribución de la población o las diferencias de productividad entre 

los sectores de la economía; b) din3mica, como 1as diferencias de ritmo de 

crecimiento entre los sectores productivos o; e) institucional, como el com

portamiento del sector público y privado. 

Así, los estructuralistas no encuentran una causa única a los desequi-

1ibrios de la región, liÍno que intentan formarsa una vizi6n global de la pro

hlematica que les permita resolverla a través de la planificacióny del uso 

de recursos técnicos. por ende. se debe contar can el apoyo estatal para re

mover los obstáculos al crecimiento. En otras palabras. mientras que para 

los Keynesianos el Estado debe administrar la demanda con el fin de procurar 

el pleno empleo, y a la vez ser un Estado benefactor que redistribuya el 

ingreso, para los estructuralistas el único camino para lograr la industria-

1izaci6n de los países latinoan¡ericanos y romper con el modelo de economía 

primario exportador dependiente imperante es promover un Estado planificador 
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y promotor del desarrollo. 

A mediados de la década de los 70's como reacción a la crisis fiscal y 

económica que vivían la mayoría de los países capitalistas y a la incapacidad 

de las matrices marxista, Keynesiana y estructuralista para solucionarla. sur

ge una nueva matriz de pensamiento econ6mico: la monetarista. Critica a los 

estructuralistas el no haber lu~¿gr~do ~ ~u teo~ía del desarrollo y la depen

dencia una teoría macroeconómica que les hubiese permitido controlar 1os fe-

nómenos de inflaci6n, descenso en el ricmo Ó.t! vruü.uc.tividü.¿ ':/ d.:::::::::~t!llibri.o 

externo. Es decir, de haber subestÍlllado la importancia de los aspectos mone

tarios y financieros del desarrollo. 

Postula que la creciente intervención del Estado en la economía tiene 

como resultado un aparato estatal ineficiente y costoso, por lo cual se debe

ría reducir su tamaño y gastos, a la vez que debía incrementarse 1a productiv!_ 

dad de las inversiones privadas. Considera que el Estado es incapaz de admi

nistrar los recursos de la nociedad por lo que debe limitarse a garantizar el 

!l.ry~,.11~ñn funcionamiento de las leyes del mercado, o sea., los monetaristas re

toman ai postul~tlo clási~o del equilibrio automático entre oferta y demanda 

señalando que puede lograrse con un adecuado uso de los mecanismos monetarios 

y financieros. 

Esta matriz ha influido en la polítiea tcoüé=~c~ ::e~.ica~~~ R~Í se han 

instrumentado recortes al presupuesto federal, se han vendido empresas para

estatales y descentralizadas para reducir el tamaño y gastos del aparato esta

tal, se han liberado los precios y se na aumentado la oferta monetaria, entre 

otras medidas que han provocado tensión social y que hasta la fecha no han 

• 
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dado solución definitiva a las crisis cíclicas del capitalismo. 

~in embargo el orden de aparición cronológica de estas matrices no 

coincide necesariamente con su aplicación en el diseño de la política econO

mica de nuestro país. Como se desprende de lo anterior, l.a matriz Keynesia

na predomino en este diseño de la década de los 30' s a la de los 50 's, y a 

partir de entonces comparte este predominio con la matriz estructuralista. 

Ya para principios de la década de los BO's una nueva matriz impera en el 

diseño de la política econémica: la monetarista. Por su parte la matriz mar

xista, aunque toma auge después de la Revolución Cubana - porque sus postula

dos cuestionan los resultados del ~orlelo de ~curaulaciOn capicalista y hacen 

evidente que.existe la posibilidad de otro tipo de desarrollo para la region

no ha predominado en el diseño de la política económica. 

A continuación se exponen los lineamientos te5rico-metodol6gicos de es

tas teorías ~eneraleR. 

A. Matriz Marxista 

Esta ·matriz teórica surge en la Europa del siglo pasado. Sus fundado

res fueron Carlos Marx y Federico Engels. Parte del supuesto de que la ca

pacidad del hombre para trabajar (trabajo vivo) o sea, su conjunto de ener

gías físicas y espirituales, es el único elemento capaz de generar valor en 

una sociedad capitalista. 

Así, plantea que la sociedad esta dominada por los intereses del capi

tal (contraposicion del trabajo vivo y el trabajo muerto - encarnado en los 
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medios de producción -) y que está dividida en dos clases antagónicas: la 

capitalista, propietaria de los medios de producción; y el proletariado despo

seído de medios de producción y que sólo posee su fuerza de trabajo, es de

cir la capacidad de trabajo que posee el ser humano, para intercambiarla por 

otras mercancías en el mercado. 

Estas dos clases se enfrentan en el proceso productivo donde la explo

tación de la fuerza de trabajo permite 1a extracción de plusvalía, o s~a d~ 

un incremento de valor sobre el valor inicial del capital constante (medios 

de producción) y del capital variable (fuerza de trabajo). Este incremento 

es resultado de la apropiación de una parte no remunerada de la jornada de 

trabajo del obrero (tiempo de trabajo excedente) en favor del capital. Re

cordemos que la jornada de trabajo capitalista se divide en dos partes: una 

denominada tiempo de trabajo necesario, en la cual el obrero repone el costo 

de reproducción de su propia fuerza de trabajo, y otra llamada tiempo de tra

bajo excedente, en 1a cua1 el obrero crea valor extra que se apropia el capi

talista gracias a que no lo remunera y que es la parte de la jornada de tra

h:=1jn <!11P. poi:;.ibj li.ta la creación de ~anancia capitalista . 

.t..d.:.wás,. paro. le::. x::arxistn.s. el Est~do es t!n aparato de dominación de lrl 

clase capitalista sobre el proletariado, ya que debe asegur~r a través de 

sus acciones» la reproducción de la acumulación de capital, es decir la ex

tracción constante de plusvalía en escala ampliada. 

Para llevar a cabo acciones en favor de ln acumulaci6n, el Estado ne

cesita contar con recursos propios que obtiene por medio de tres fuentes: 

los impuestos, la deuda y la emisión monetnria. Así los impuestos gravan bá

sicamente al trabajo, aunque el sistema impositivo tiene como base el prin-
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cipio jurídico de igualdad que mistifica la explotación dado que el traba

jador es gravado en el producto de su trabajo y en su consumo, mientras que 

el capital goza de menores tasas impositivas y/o de estímulos fiscales que 

aseguran su rentabilidad. Reflejándose así el principio de desigualdad so

cial entre Las clases an~3g0nic~s en el capitalismQ: el proletariado y la 

capitalista, por ello el capital es gravado con tasas menores qut P.l trabajo 

en proporciOn a sus ingresos. 

Por su parte la deuda pública es considerada desde dos puntos de vista: 

a) cuando se destina a procesos productivos es concebida como creadora de ca

pital real y por lo tanto generadora de interés, y b) cuando se destina a 

actividades no productivas, pero necesarias para favorecer indirectamente la 

acumulación de capital (por ejemplo subsidios a los alimentos básicos y a in

dustrias no rentables para los capitalistas individuales) es considerada como 

creadora de capital ficticio, es decir, da origen a 1~ capitalización del di

't"!P-ro prestado. 

En otros términos, la deuda pública al emplearse improductivamente puede 

ayudar a paliar las crisis cíclicas de las economías capitalistas, pero se

guirá existiendo el problema del estancamiento de los procesos prcdu~tivos. 

Y como el uso de ln deuda por parte dci Estado da derecho a los acreedores 

a apropiarse de parte del Producto Nacional Bruto (PNB), la capitalización 

de la deuda a largo plazo le plantea al Estado la disyuntiva de "ceder" una 

mayor parte de sus ingresos para el pago de la deuda; en épocas de crisis 

esta acción s~ vuelve conflictiva para el Estado debido a que su déficit se 

incrementa y el capital no está dispuesto a ver afectados sus intereses, o 
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bien rcncgociar odc&eonocer sus obligaciones por concepto de deuda. 

Ln moneda en las economías capita~istas tiene como función el facili

tar el proceso <le intercambio, o sea ~edinr la realización de las mercancías. 

Las mercancías no se intercaabian entre ellas directamente sino a través de 

la moneda. Por ello el Estado tiene entre sus funciones el asegurar que la 

sociedad cuente con moneda suficiente para realizar los interca:nbios. Así 

el marxismo cl5sico planteaba que la emisión de dinero debía considerar tres 

elementos: el movimiento de los precios, la masa de mercancías circu1antes y 

la velocidad del curso del dinero, pero que habría de li~itarse a la cantidad 

en que tendría que circular el oro o la plata representados sirabolicamente 

por la moneda,_ y:;. ::;::.:.e tcdav!a re~ían 1os patrones de estos metales. Actual

mente con la derogación del patrón oro y la transformación del sistema mone

tario internacional~ los países emiten moneda en relación con las proyeccio

nes de sus ingresos futuros. 

Los ingr~!:>U~ L·ccü.u..J..:¡,:!o:;,;; ~ t=::. .. :::!: tle est::1'3 trP~ fi1entes i:ermiten al Es ca

do absorber parte de los costos del proceso de reproducciéndcl capital. Así, 

el gasto público se orienta a reproducir las condiciones sociales de produc

ci5n. Por ello el Estado invierte en el sector salud, vivienda, educación, 

con el fin de asegurar la reproducción de la fuerza de trabajo, y en procésos 

productivos ne rent.ables para el capital individual, pero necesarios para su 

reproducción, por ejemplo la industria maderera donde la inversión inicial es 

alta y su plazo de recuperación muy largo. 

Con los mismos propósitos, el Est?do esta~lecc un sistema de subsidios 

que aseguren el abasto de materias primas a la industria y de alimentos a la 
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pcbl::ci6n, a la vez que favorezca la C":<Ístencia,, mínimamente,, de 1.~ tasa media 

de ¡;anancia .. 

finalmente los marxi~tas proclaman la necesidad de desaparición del Estado 

burgués como condiciOn para dar paso a uria, situación social diferente de transi

ción al coounismo generalmente denominada sociali~o. (*) 

B. Matriz Keynesiana 

John Maynard Keynes es conocido por muchos como el economista burgués más 

brillante de nuestro siglo. Su esquema teórico intenta dar solución a los pro-

blemas de un capitalismo convaleciente de la crisis de 1929, que no respondían 

ya a los de la etapa del libre comercio, hecho del que parte Keynes para estruc-

turar su teoría. Así en 1936 publica su principa1 obra Tcorí~ General de la 

Ocupación, el Interés y el Dinero que constituyó una revolución en la ciencia 

de la economía, ya que ous postulados difieren de los economistas de su época. 

"En esta obra se daba respuesta a los problemas más acuciantes del capitalis-

::io contemporáneo, se brin<labaO recetas para eliminar ~1 ~~3c:::yl~0 r~ónico. para 

reestab1ecer la actividad económica a un ritmo normal y dinámico, par~ evitar 

el cisma social que se avecinaba y r~staurar e1 optimismo burgués en la super-

vivencia del sistc:na11
, (**) 

(*) El concepto de socialismo ha creado polémica tanto entre las concepciones 
burguesas como, recientemente, en la concepción marxista. Para algunos 
debe ser considerado como un modo de producción. para otros como un estado 
de transición al comunismo y para algunos más como una formación económico
social que posibilitará esta transición. 

(**) Malina, Ernesto. La "Teoría General" de Keynes. p. 23. 
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Keynes no creía que las crisis del capitalismo en nuestro siglo fue

sen producto <le la sobreproducción, como afirmaba Marx, sino que éstas se 

debían a que exist!a una subocupación ele los factores product_ivos que no 

permitía crear, a nivel social, una demanda suficiente. 

Por lo tanto para evitar las crisis cíclicas del capitalismo proponía 

una nueva vía: evitar la desocupaciOn de los factores productivos a través 

de la intervención en el corto plazo por parte del Estado en el 5mbito 

econ5mico-sccial. 

Por ello, afirmaba que el papel del Estado consistía en promover el 

desarrollo social por «.cdio dC un~ pol~tic~ f~~c~l y :onct~ri~,.que pe~i-

tiera al Estado recabar recursos suficientes para incrementar 1a inversién y 

el gasto público. 

Así para Keynes la política impositiva en época·s de crisis debería, 

temente flexible para permitir el desarrollo de la demanda, es decir, 1a 

política impositiva debería tener un carácter redistributivo que permitiera 

mantener a nivel social la propensión al consumo. Sin embargo, una vez 

superada la crisis los empresarios deberían cubrir cuotas impositivas que 

permitiesen al Estado contar con recursos suficientes para cubrir sus nece

sidades y los costos de la deuda pública contratada para reactivar la econo

mía en los periodos de crisis. 

De est3 ra3nera, para Keynes la deuda pública tiene como función ser 

instrumento a través del cual el Estado qbtiene recursos para apoyar la 

economía y mantener la tasa de ganancia, por ende, la acumulación capital~s-

ta. 
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La política monetaria es para el Estado otra forma que le permite 
•' 

crear condiciones favorables para la acumulací6n~ mediante ella se rcdistri-

buyc el ingreso social de tal forma que aumenta el fondo de acumulación. 

La preocupación de Keynes se centra entonces en mantener las tasas de inte-

res bajas y estables, para posibilitar que el costo del dinero crediticio 

e!:!tim111P la. i:r.~c.rsión privada, a partir de una redistribución de los ingresos 

en prejuicio de los pequeños y medianos accionistas y ahorradores y en favor 

del gran capital, ya que estos no tienen otra posibilidad de elección que la 

inversión financiera dadas las altas inversiones iniciales que necesitarían 

para emprender un negocio propio. 

Por otra parte:. consideraba que el aumento de l.n. c.:::.nt:ida.d de dinero 

puede operar como mecanismo inflacionario que eleve los precios y reduzca 

el salario real 7 sin afectar el salario nominal. 

Así, desde la concepción Keynesiana, las medidas económicas adoptadas 

por el Estado deben dirigirse a influir en eJ.. nivel cie i.o. Ucwa.uo!~ c.f::::!:.:i'"."!!,, 

por ello el gasto publico no debe generar solo el empleo directamente rela-

cionado con las inversionc:::: públicas iniciales~ sino tener un efecto multi-

plicador. Para influir en la demanda efectiva las compras del gobierno deben 

de caer fueTa del sistema del mercado, la producciSn inducida debe ser suple-

mentaria a la producción de mercado 7 por esto el Estado debe interesarse por 

las obras públicas y bienes y servicios que no tienen lugar en el mercado. 

Por ende, Keynes propugna por un gasto publico dirigido a la esfera improduc-

tiva, ya que se enriquece más la comunidad porque aumenta la producción de 

bienes en general y hace que di~minuya su utilidad marginal,"que es ·igual •.• 
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a esa tasa de descuento que lograría igualar el valor presente d~ la serie 

de anualidades dada por los rendimientos esperados de bien de capital, en 

todo el tiempo que dure, a su precio de oferta ••. " (*) 

Por lo tanto la inversión pública tendrá que dirigirse a las obras que 

resulten improductivas para el capital y que tengan un efecto multiplicador 

sobre el resto de la economía, por ejemplo, las grandes obras de irrigación, 

l=~ ce~~~t~r~s ? infra2structur~ ~~rn prestar servicios públicos. La inver-

sión pública en este sentido sólo actua como reactivadora de la inversión 

privada, pero no como su competidora, ya que un incremento relativo de la 

producción publica sobre la privada conduce a una disminución relativa de la 

producción del capital privado lo que obstaculizaría el proceso de reproduc

ción del capital, debido a que sólo el capital privado genera ganancias. 

Por ello :Keynes opina que las empresas mi:.ttas y estatales deben extenderse 

exclusivame~te cuando no constituyan una carga o ejerzcan competencia al ca

pital privado. Además, la inversión pública sirve como mecanismo para absor

ber parte de la poblacion desempleada, fomentando también así la reactivación 

de la economía, Sin embargo, el mismo Keynes advierte el peligro que existe 

cuando esta inversión improductiva se financia primordia1rncntc por recursos 

de ln. deuda púb1ic:\; afirma que se propicia un incremento en 1os nive1es de 

inflación por la desproporcion que existe entre el sector improductivo y el 

productivo. 

Asimismo, Keynes admite que, en algunos casos, la coyuntura política 

(*) Ibidem. p. 118. 
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obliga a1 Estado a profundizar su intervención por medio de otros instru

mentos, por ejemplo: los subsidios a ciertas mercancías, la compra de artícu

los para establecer programas de ayuda doméstica o las transferencias de re

cursos financieros a las empresas mixtas y estatales a fin de contribuir a 

sostener la propensión al consu~o. 

En síntesis, Kcyncs propone una planeación estatal de los recursos so

ciales. 

C. Matriz Estructuralista 

Después del predominio de la teoría keynesiana en el pensamiento econó

mico, a principios de la decada de los cincuenta aparece una nueva teoría 

econOmica: la estructurnlista, acuñada por un grupo de economistas encabeza

dos por Raúl Prebisch ligados a la Comisión Económica para América Latina 

(r.F.PAL). que había sido fundada en 1949 para tratar de resolver la problemá

tica de la región. Esta teoría es e1 primer intento por crear una interpre

tación exclusiva de la realidad de los países de la región y/o subcontinente. 

Esta matriz afirma que las desigualdades estructurales entre los países 

capitalistas no serían sup~~adas autc:::éticam~nte por el libre intercambio~ 

es decir, que el modelo primario exportador que había predominado en los paí

ses latinoamericanos no representaba una a1ternativa viable de desarrollo. 

Para esta matriz existen dos tipos de países capitalistas: los del cen

tro y los de la periferia. Los países del centro lograron primero la implan

tación tecnológica en sus procesos productivos, lo que les permite contar con 

una cstructur~ productiva amplia, homogénea y diversificada, mientras que los 
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países periféricos se habían rezagado en la implantación de tecnología por 

lo que su estructura productiva es más escasa, heterogénea y especializada. 

Oc esta manera los países del centro son productores de bienes de capital y 

los periféricos de materias primas y alimentos. Como consecuencia de las 

diferencias en iu3 estructuTa~ productivas de centro y periferia existe una 

tendencia al deterioro de los términos de intercambio entre estos bienes, en 

gran parte debido é:Ll prvg-¡-c::::: ::~cnol~gi.co. Loe países periféricos C."tportan 

materias primas que son procesadas en los países del centro y devueltas, en 

muchos casos, a la periferia con un valor agregado superior, siendo los 

países del centro los beneficiados con el deterioro de los términos de inter

cambio. Así, el intercambio entre ellos es desigual y estimula la dependen

cia de la periferia hacia el centro, debido a los problemas que genera en la 

balanza de pagos. 

Por lo anterior los te6ricos estructuralistas proponen como alternativa, 

para romper los desequilibrios estructurales entre centro y periferia, la indu~ 

trialización de los países periféricos por la vía de la sustitución de impor

taciones, que contemplaba como metas básicas: a) una industrializacion y pro

teccionismo ºsanoº; b) una po1ítica adecuada de asignación de recursos exter

nos; cj la progi:amación Ce le. sustitución de importaciones y; d) poner espe

cial cuidado en los salarios para evitar la reducción de la capacidad de con

sumo de las grandes masas. El proceso de sustitucion de importaciones se rea

lizaría en dos etapas: en la primera se establecería una industria solida de 

bienes de cons~mo final y en la segunda se crearía una industria productora 

de bienes de consumo intermedio y de capital. 



Para llevar a cabo este proceso se requiere una creciente participa

ci6n del Estado en la economía que asegure una adecuada orientación del desa

rrollo y, a la v~z, que se cuente con el apoyo técnico necesario para la acu

mulación capitalista. Es decir, el Estado no debe limitarse a tutelar los 

cambios sociales y arbitrar los conflictos emergentes, sino que debe dirigir 

la instrumentación de la estrategia de sustitución de importaciones por lo 

cual tiene que establecer un sistema de planificación. Los egresos del Esta

do se canalizaran a inversión productiva, cubriendo un pap~l ruv~~= rer~ 1~ 

acumulación de capital. 

De esta forma la política económica del Estado tiene que favorecer una 

industrialización sana, así se considera necesario proteger a la naciente 

industria o~ los p~í~es periféricos en diversas formas. Por ejemplo, conce

der estímulos fiscales a las empresas de nueva creación que produjeran bienes 

de consumo final, intermedios y de capital; fijar aranceles proteccionistas 

para evitar la competencia de los productos de los países del centro cuando 

ese mismo arcículu füe3c J~ ~l~~nrado en los países periféricos; fijar tasas 

impositivas atractivas para las empresas que utilizaran componentes de pro

ducción nacional en sus mercancías; exención de pago de impuestos internos 

sobre productos manufacturados de exportación; mecanismos fiscales para faci

litar la compra de maquinaria y equipo nacional que inelu~~n cu 2.!!!ortizaciOn 

por medio del impuesto sobre la renta; entre otras. Para esta matriz los im

puestos pierden importancia como fuente de ingresos para el Estado. 

Esta matriz también aconseja, en la ~rimera etapa de sustitución de 

importaciones, el uso de recursos externos en sus dos modalidades: la deuda 

y la inversión extranjera directa, ya que estos recursos permiten incremen-
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tar el ahorro sin detrimento del nivel de consuma, a la vez que son un pa

liativo a la escasez de divisas que provoca la sustitución de importaciones. 

Sin embargo, a largo plazo el uso de estos recursos puede generar una corrien

te financiera negativa, por lo que s~lo deben considerarse como recursos tran

~i~oric=. En ~nanto a la deuda interna no se aconseja un uso excesivo de ella, 

ya que el ahorro interno debe destinarse, básicamente, a inversiones produc

tivas. 

Asimismo el pensamiento cstructuralista señala que la política moneta

ria, y en especial la emisi6n monetaria, deben buscar la estabilidad de la 

moneda nacional para favorecer el ahorro interne y 1e inversión privada antes 

que ser fuente de recursos estatales. 

En resumen, el Estado debe asumir el papel de impulsor del desarrollo 

económico por ello corresponde al sector público la creación de infraestruc

tura para llevar adelante el proceso de sust¡Lucién de i~rortaciones, al 

igual que asegurar niveles de ingreso a la población para mantener los nive

les de consumo; además el Estado debe regular otros mecanismos de mercado, 

~~í fija precios a los bienes de consumo básiCo y a los servicios públicos, 

aunque en la mayoría de los casos conlleve al establecimiento de un sistema 

de subsidios. Es en este sentido que la matriz propone que el Estado se haga 

cargo de las tareas de planificación. 

Esta matriz se enriqueció al paso de los años con el análisis de la ins

trumentación de sus postulados teóricos sobre la realidad de los países lati

noamericanos, así se incluyeron en el esquema: la visión cíclica de la teoría 

del d~terioro de los terminas de intercambio, la interprct3ci6n del proceso 
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de industrialización, y la teoría de la inflación. 

D. Hatriz Monetarista 

Después del intento estructuralista de dar una explicación científica 

y pv¡:- cnd:: ::olt:.ci~H'!o?~ h;;i::.;;d.a.;; c.n c1l:i - a la realidad económica aparece 

en el panorama de la teoría económica lo que René Villarreal denomina "una 

contrarrevolución por la vía del retorno a la ortodoxia bajo el ropaje del 

monetarismo". (*) Así en el panorama surgieron tres corrientes monetaris

tas: 

A) El monetarismo friedmaniano, que ha regido la política de Margarec 

Thatcher en Inglaterra, es un modelo para economía cerrada que pretende dar 

respuesta a les problemas macroeconOmicos de inflación y desempleo a través 

del control de la cantidad de dinero existente en la economía, ya que todo 

aumento en el crecimiento de la oferta ~onetaria significa un incremento en 

la tasa de inflacion y ningún aumento en la tasa de crecimiento real del 

producto. Por ello se sugiere que e1 gobierno e~~anda l~ oferta monetaria 

a u-n~ t~~~ constante. Además e1 modelo tiene como supuestos que el Estado 

es ineficiente y que se deben limitar sus gastos, porque son mSs productivas 

1as inversiones privadas, por esta razón se deben reducir los impuestos. 

Así, el Estado debe desaparecer como agente económico y permitir un sano 

desarrollo de la libre empresa, el libre comercio y el libre mercado, limi

tando sus funciones a la vigilancia de los derechos individuales y nacionales. 

{*) Vil larreal, Rene. La Contrarrevolucion Honetarista. p. 15 
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B) El monetarismo "bastardo" de la economía de la oferta (*),aplicado por 

Ronald Reagan en los Estados Unidos, también es un modelo cerrado que plantea 

que la causa de codos los males económicos es el excesivo crecimiento del 

aparato estatal y de la intervención económica del Estado, que genera un cre

ciente déficit público y fenómenos como la estanflación y la baja en la pro

ductividad. Por esta razón los monetaristas de esta corriente proponen el 

retorno al Estado clásico y al equilibrio natural del mercado. Por ende, el 

Estado debe reducir las tasas de los impuestos, sobre todo a los grandes ca

pitalistas, y los gastos sociales; ademas de eliminar los controles y regu

laciones del mercado para fomentar la libre empresa, el libre mercado, el 

libre comercio internacloual y un retorno al pn.t::-On oro que genere la cont:rac-

ción de la oferta monetaria. 

C) El monetarismo de balanza de pagos; este modelo ha sido el más aplicado 

en América Latina - Chile, Argentina, Uruguay y Perú - y da su explicación 

para una economía abierta. ~u supuesco ce~tral e~ ~ü~ lüG p~~~!cw~~ ccc~6=:.i-

cos de los países latinoamericanos se deben a los desequilibrios en sus ba

lanzas de pagos, consecuencia de la influencia directa del exceso ex-ante 

de oferta y demanda de dinero, o sea, de los desajustes de la balanza de 

reservas internacionales, lo que a su vez es síntoma de un desequilibrio mo

netario que se corregirá en forma automática sin necesidad de intervención 

gubernamental. El modelo también tiene como supuestos que la velocidad-ingreso 

del dinero es estable, que ln producción y el empleo tienden a niveles de 

pleno empleo, ·que existe un tipo de cambio fijo y que los precios de bienes 

(*) Idem. 
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y activos nacionales están determinados por los precios y tasas de interés 

internaciona1es. Por ello la inflación interna debe ser igual a la externa. 

La intcrvenciOn del Estado en la economía se considera distorsionadora, pero 

se recomienda a los países deficitarios que se frene la expansión del crédito 

y que se dé una liberalización financiera que implica altas tasas de interés 

internas a corto plazo y baja rentabilidad de la inversión productiva. 

Esta última interpretación fue retomada por las autoridades del Fondo 

Monecario Internacional (FMI), quien impuso a los países que acudían en busca 

de .financiamiento "acuerdos de estabilizaciOn" que exigían políticas moneta

rias y fiscales contraccionistas y topes cuantitativos al endeuda::iiento públi

co, a la emisión monetaria y al deficit fiscal. Sin embargo, Rene Villarreal 

afirma que estos acuerdos han tenido como consecuencias fenómenos de recesión, 

desindustria1izaci0n, inflación, permanencia o r~currenci~ del desequilibrio 

externo, desempleo, concentración del ingreso y represión. (*) 

En síntesis, 1os monetaristas manejan _como supuestos teóricos que la 

inflación es siempre un fenómeno monetario, que la alternativa de desarrollo 

para las economías nacionales es el libre comercio, que ~1 cüüC~ül d=l dEficit 

presupuesta1 se da a través de la reducción del gasto público y que la inter

vención de1 Estado en la economía es distorsionadora. 

Por lo anterior los monetaristas proponen, en lo que toca a las varia-

bles de esca investigación. lo siguiente: 

Los impuestos no deben desalentar la inversión privada, por lo tanto debe 

establecerse un sistema impositivo que favorezca con menores impuestos a 

los grandes capitales. Sin ~mbargo admiten, en casos especiales, que se 

(*) Villarreal, Rene. 0p. cit. p. 220 



aumente la recaudación con el fin de financiar el déficit público. 

El endeudamiento público interno y externo debe limitarse y los recursos 

obtenidos deben destinarse a proyectos cconOmicos productivos a corto 

plazo para no fomentar la inflación y los desajustes en la balanza de 

pagos. 

La emisión monetaria debe asegurar el crecimiento estable de la oferta 

monetaria. 

El gasto público debe reducirse, sobre todo el gasto corriente, por ello 

debe limitarse la contratación de personal en la burocracia, deben v~uu.~1:-

se las empresas paraestatales y organismos descentralizados que amplíen 

el.ámbito de acción de la iniciativa privada, y hacer rentables los bienes 

y servicios que ofrece el Estado a la sociedad mediante aunentos en sus 

tarifas. A<leru~s debe cli~narse la acción reguladora del gasto público 

que se realiza por medio de la intervención estatal en los precios y la 

distribución de los recursos. 

La inversión estatal debe elioinarse y mientras se iogra 1;5~0 no competir 

con e1 capital privaüv. 

El Estado debe eliminar su política proteccicnist~ ~l comercio, deben desa-

parecer los subsidios y sustituirse por bonos de crédito, previo estudio 

de las necesidades del demandante. 

De estas tres corrientes monetaristas la más aplicada en Al!lérica ldttlna, 

y en particular al caso de México, es el monetarismo de la balanza de pagos, 

por ende cuando hag.:unos alusi6n a la rnatriz rnonetarista nos referiremos en 

concreto a esta corriente. 

1 
·~ 

,/ ,, 
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Ahora que ya se han expuesto los elementos teóricos básicos de las cuatro 

matrices teórico-econOmicas que han influido en el desarrollo intelectual de 

los investigadores mexicanos, se estudiarán las condiciones en las que los 

intelectuales nacionales se han formado y de acuerdo con las que se han trans

formado constantemenLe los planes de estudio de la carrera de Economía en 

nuestro país. 



CAPITULO 3 

INTELECTUALES Y POLITICA ECONO~!ICA EN ~!EXICO 

Los intelectuales son los hombres que tienen asignada como funciOn social 

la proUucciOn de ideas sobre el conoci!:nient"o~ y e:.;plicativas de la realidad. Por 

lo tanto, el transf ondo ideologico de sus ideas posibilita que los intelectuales 

critiquen o legitimen la formación ~oclal lrupcLónt~. 

En el caso mexicano, los intelectuales se han ligado orgánicamente a distin

tas facciones de la sociedad en épocas diversas, así tenernos Conservadores y Libe

rales en la etapa de la Reforma, Científicos y no Científicos en el Porfiriato y 

muchos más ligados a Zapatistas, Villistas, Obregonístas, Carrancistas, Maderis

tas y Huertistas en la Revolución Mexicana, entre otros. 

Sin embargo, al finalizar la Revolución Mexicana la nayoría de los intelectua

les asumen como responsabilidad propia la reconstrucción del Estado-nación, por 

ello, se integran al aparato estatal y desarrollan una gran creatividad en los pri

meros cincuenta años después de la Revolucion Mexicana. A el.los se debe la crea

cion de las grandes instituciones políticas, culturales y sociales del país: Se

cretaría de la Reforma Agraria, Banco de ~lexico, Nacional Financiera, Colegio de 

?-íe~ico, Instituto Nacional InC.igeniHLa, In.stit:ut:c ~:.üc.i.cn~l ¿e .".t?trcpol0gí~ e Hi~

toria, ConfederaciOn de Trabajadores de México, Instituto de Investigaciones Socia

les, Fondo de Cultura Economica y muchas mas. 

Con base en estas instituciones el Estado desarrollaría su proyecto de nación. 

En la década de los 30's se penso en un raodelo de desarrollo basado en la ngricul--
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tura. pero ya para la década de los 40's la política económica cambia de rum

bo: había que abandonar la linea agrarista para instrumentar una política basa

da en el desarrollo industrial, que planteaba como estrategia un proceso paula

tino de sustituciOn de importaciones ( Primera fase: bienes 'de consumo y segunda 

fase: hienes intermedios y de capital). 

El apoyo de los intelectuales, tanto de izquierda como de la derecha, ha 

llevar a cabo su proyecto nacional, incluso en muchos casos las soluciones han 

sido propuestas por los intelectuales. Pues hay que recordar que en una socie

dad capitalista la instrumentación de determináda política económica no es solo 

la expresi6n instrumental de los intereses de la burguesía, sino un campo más de 

la lucha social y de las contradicciones capitalistas. Así los distintos grupos 

de intelectuales se enfrentan políticamente para demostrar la viabilidad histéri

ca de sus posiciones. 

La realización del proyecto nacional hizo necesaria la formaci6n de cuadros 

profesionales y técnicos en el país. Para facilitar lo anterior en 1929 el Estado 

concede autonomía a la Universidad Nacional, ante la presencia de corrientes refor

mistas que reaccionaban a estructuras conservadoras y a crecientes tensiones so

ciales y p:olitic~:::, y en 1934 -:rea ~l Tnsti_tnto Politécnico ~lacionalª 

En este capítulo se analizarán las condiciones econ6mico-sociales en que se 

han formado los intelectuales mexicanos y la forma en que estas han influido en 

la elaboración y cambios de los planes de estudio de la carrera de Economía, e in

cluso en su mismo s~rgimiento. 
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A. Intelectuales v Corrientes de Pens3miento Económico en México. 

A través de la historia de 1.a hurn"nid:!.d el hombre ha reflexionado sobre la 

realidad que lo rodea, pero es hasta el capi talist>Jo cuando la función de reflexio

nar sobre la realidad queda en raanos de una p~qu~~c ~~~l~n: los intelectuales. A 

pesar de haber sido poco estudiados, podemos definir al intelectual como el ser 

capaz de crear ideologías y visiones dc1 mundo, o sea, aquel que vive de, para y 

por las ideas, que se preocupa y ocupa de las ideas. 

5Bgil[4 Cra=sci, los intelectuales se vinculan a una clase social de manera or

gánica o tradicional. Por lo tanto, no todos los intelectuales aprehenden el mo

vimiento real de la misma manera, ya que esta abstracción de lo real depende de 

la función que el intelectual está cumpliendo dentro de la sociedad, es decir, de 

si. el iuí..l;!l~..::::.;.:.!. !!= .... ~ 1 Pgitimando o criticando el movimiento real. (Esta desa

probaci5n o legitimación se cx¡:"resa en diversas corrientes y/o tendencias de pen

samiento). 

Así. no todos los intelectuales establecen de la misma manera ~1 vínculo en

tre estructura y superestructura, ya que la proUucciér. i~te1Pctual está condicio

n~da por la organicidad del sujeto cognoscente, es decir, la producción intelec

tual expresa y reproduce los intereses de ln clase a la cual está orgánicamente 

ligado el intelectual. A este tipo de intelectual es al que consideramos como in

telectual orgánico. 

Consecuentemente, los intelectuales legitiman los intereses de la clase a la 

cunl están lihados orgllnic~mcntc a tTavés de una cosmovisión que se sintetiza 

J 
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en una matriz te6rica ( de la cual se desprenden diversas corrientes de pensa

miento). Por lo tanto, los intelectuales se agrupan entre ellos en diversas co

rrientes de pensamiento derivadas de distintas teorías generales. 

En la historia de Mexico los intelectuales han jugado un papel importante 

debido a que siempre han luchado por el desarrollo del país. Así, los intelec

tuales qui!. die.ron vidn. .:?.l ~ovi!!!iento de Independencia confiaron "en la razón y 

en el conocimient:o para transformar la sociedad mexicana". (*) Por su parte, los 

modernización: buscaban crear una sociedad industrial, libre y racionalmente or

ganizada. Por ello; intelectuales como José Luis Mora, Guillermo Prieto, Gabino 

Barreda, FranCisco Zarco, Ignacio Ramírez, Ponciano Arriaga y Melchor Ocampo, en

tre otros, veían como un obstáculo para la industrialización del país las enor

mes riquezas del Clero.así proponían la separación de la Iglesia y el Estado con 

el fin de que este pudiera desarrollar los principiosdel liberalismo económico, 

consecuentemente había que desamortizar los bienes cclcciásticos que representa

ban capitales improductivos. Estas ideas cristalizaron en la Reforma llevada a 

cabo por Benito Juárez. Sus opositores en esta lucha fueron los políticos e in

telectuales agrupados en el Partido Conservador de tendencia centralista. 

La estabilidad lograda en el Porfiriato permitió un amplio desarrollo de los 

intelectuales de la época que se div1Uieron en do~ blcqu~~. Por una l~do: un gru-

(*) Careaga, Gabriel. Los Intelectuales y la Política en México. p. 47. 
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po selecto de intelectuales, hombres de negocios y profesionales, entre ellos 

!ves Limantour, Francisco Bulnes, Justo Sierra, ~!iguel S. Mancedo, Joaquín D. 

Casasús y Miguel Ro;:i(!ro Rubio, conocido como los "Científicos". Sostt-nían la 

filosofía positivista y el darwinismo social, su aparición como grupo social do-

mintante coincide, según Cronckfort (*), con el incremento de la tasa de indus-

trializ'1ci6n del país. En 1892 crean la "Unión Liberal" y ejercen hasta 1910 el 

monopolio económico, político y administrativo, es decir. estos intelectuales s~ 

li;=rcn 0!·~~nic~~c~~e a la dictadura porfirista. 

Por otro laCo estaban 1.os intelectuales independientes que expresaron diver-

sar opiniones de acuerdo con la posición social que ocupaban. Al principio del 

régimen de Porfirio Díaz la crítica se expresa, básicamente, a través de la obra 

literaria, aunque tiene un papel destacado la prensa escrita. En este grupo se 

encuentran personas como Felix Palavicini, Jos~ "w"~:::::cc!!':oeln¡:;, Luis Cabrera, Anto-

nio Díaz Soto y Gama, Ricardo Flores Mag6n, entre otros. 

Un núcleo de estos intelectuales independientes funda en 1909 el "Ateneo de 

la Juventud" con el propósito de 11 rebasar las dimensiones de su educación positi-

vista y responder o. u':la época cargada de revelaci•Jt1t:o; p~:==. tl:l?.9 fnr,.n.q social a 

una nueva era de pensamiento (Vasconcelos), para luchar contra la dcs~oraliza-

ciOn de la época porfírista. Este movimiento intelectua1 revolucionario se a.de-

lant~ dos ~ños a 13 revolución política que estalló en 1910. Surge. pues, por 

la necesidad de crear discusiones libres y crear conceptos intelectuales nuevos 

(*) Cronckfort, M. "Precursores Intelectua~es de la Revolución Mexicana, 1900-
1913". p. Sfr. 



41 

que pu.:>dieran rebasar el cientifJ.cismo y el dogmatismo de la co=iente positi

vista". (*) 

Su principal logro fue la creación de la Universidad Popular de Wh<ico 

(1912-1920) y el sostenimiento de un nacionalismo popular. Entre sus miembros 

se cuentan Alfonso Reyes, Antonio Caso, José Vasconcelos, Pedro Henríquez Ureña, 

Julio Torri, Martín Luis Guzmán, entre otros~ 

Mientras 1os miembros del "Ateneo de la Juventud4 filosofaban sobre ln re::-

li<la<l del p3Ís, el ambiente se convulsionaba. A partir de 1900 se había inicia-

do la polémica sobre la reeleccción del general Porfirio Díaz y como resul~aOo 

se habían formado varias organizaciones políticas: Partido Liberal Mexicano, 

Partido Nacional Reeleccionista, Partido Liberal, Partido Antireeleccionista y 

otras. Sin embargo, las contradicciones engendradas en el regimen de Porfirio 

Díaz llt::van a1 estall=iento de l;t Revolución Mexicana, que posibilita la expre-

sion de diversas posiciones de los intelectuales ante el rumbo del país. Así, 

los intelectuales se ven obligados a tomar partido: algunos participan y guían 

con sus ideas y postulados el movimiento armado y otros se mantienen neutrales 

o salen del paÍti. 

Casi a finales de la Revolución, <on 1916 un grupo de estudiantes de la Es-

cuela de Jurisprudencia, pertenecientes a lo que Enrique Krauze denomina 1a 

"Generación de 1915" (**), conocidos como los "Siete Sabios" fundan la Sociedad 

pe CnpffffPncias y Cppci ertos con el propósito de propagar la cultur1:1 t!Ut:r.a l.oz 

(*) Citado en: Suarez Iñiguez, Enrique. Los Intelectuales en MeKico. p. 20-21 

(**) Krauze, Enrique. "Las Cuatro Estaciones de la Intelectualidad Mexicana" 
p. 29. 
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estudiantes de la Universidad Nacional. Los "Siete Sabios" fueron: Vicente Lom

bardo Toledano, Manuel Gómez Morín, Alfonso Caso, Antonio Castro Leal, Jesús More

no Baca, Teofilo Olea y Leyva y Alberto Vazquez del Mercado. 

La "Generación de 191511 no participa directamente en la Revolución Mexica

na, pero sí asume como su responsabilidad la reconstrucción del país. Como 

afirma Daniel Cosía Villegas 11 la RevoluciOn nos creó, y mantuvo en nosotros por 

un tiempo largo, largo, la ilusión de que los intelectuales debíamos y podíamos 

~ algo por el México nuevo que comenzó a fraguarse cuando todavía no se apa

gaba completamente la mirada de quienes cayeron en la guerra civil. Y ese ~ 

algo no era, por supuesto, escribir o siquiera perorar; era moverse (sic) tras 

una obra de beneficio colect.ivo". (*) 

Así los intelectuales de esta generación se integran a la Administracion 

Pública del país a partir de 1921. Buscaban un sabe= ~pliceble a la vida coti

diana y por ello utilizan a la técnica como emblema. A esta generacion pertene

cen intelectuales como: Octavio Barreda, Narciso Bassols, Daniel Cosía Villegas, 

Ignacio Chavez, Luis Enrique Erro, Agustín Loera y Acevedo, Manuel Martínez 

Báez, Wi1frc.do Massieu, Manue1 Sandova.l Vallarí:a, i·íci.r.u.::1 '!'c:.:::=.::.::?i~t. An,e.Pl María 

Garibay, Luis Chavez Orozco, Rafael García Granados, Federico Gomez de Orozco, 

Alfonso junco, Al.f=cdo Maillefert, Jase Mancisidor, Alfonso y Gabriel Méndez 

Plancarte, Samuel Ramos, Alfonso Teja Zabre, José C. Valad~s y Antonio del Valle 

Arizpe, entre otros. 

(*) Suarez Iñiguez, Enrique. Los Intelectuales en México. p. 26. 

! 
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La obra de esta generación abarca tres décadas de la historia de nuestro 

país (1920-1950). Como afirma Krauze: "En los veinte fue esencialmente económi

ca: leyes fiscales, crecliticias, hacendarias; bancos oficiales (Banco de HC:-:ico, 

Banco Nacional de Crédito Agrícola); escuelas; economía, bancaria, centrales 

agrícolas. En los treinta sigue la cosecha econ6mica pero predomina la social 

y polític~ (CGOCM,CTM), la académica (Universidad Obrera, Casa de España, INAH, 

El Colegio de México, Institutos de Investigaciones Sociales, Est~ticas, Politéc

nico Naciuu.il} ;· l~ Prlitorial (Fondo de Cultura Económica)º. (*) 

En 1928 se inaugura la primera biblioteca especializada en Economía 4u2 h~

bo en México auspiciada por el Departamento de Biblioteca y Archivos Económicos 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Contaba con5POO volúme

nes que incluían temas de historia universal, historia económica, historia de 

México, sociología, geografía, ciencia polític~ y estadística, ya que se consi~ 

deraba a 1a economía como una ciencia social y por ende interrelacionada con 

1as demás ciencias sociales. 

También en 1928 se manifiesta la preocupación de los intelectuales mexica

nos por e1 estudio de los procesos de .i.a ecuüV~Í.= -n!!-:}nnal~ era urgente iniciar 

su investigación, por ell.o se crea el Institut:o Mexicano de Investigacion.cs. !:.co

nómicas, que editó la Revist3 Mexicana de Economía. Sus fundadores fueron: na

niel Cos1o Vill~zas~ Antonio Espinosa de los Monteros, Pablo Gonz3lez·casanova, 

Roberto LÓpez, Javier Sánchez Mejorada y Jesús Silva Herzog, encre utro~ t:le~ica

canos, ademas de extranjeros como Raúl Haya de la Torre y Julio Antonio Mella. 

(*) Krauze, Enrique. 0p. cit. p. 29. 
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Posteriormente, en 1929, bajo el rectorado del Doctor Antonio Castro Leal 

se cr~a en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales la sección de Economía 

bajo la dirección de Daniel Cosío Villegas. En ella se impartiría por primera 

vez en el país la licenciatura en Economía. (*) Sin embargo, los primeros años 

Ue la carrero fueron azarosos: en 1930 sólo se inscribió un alumno, no había 

personal docente calificado y un grupo de profesionistas, sobre todo abogados 

y contadores públicos, se oponían a ella, incluso consiguen que se discuta la 

posible desaparición de la carrera ante el Consejo Universitario, donde la ínter-

vención de profesores como Jesús Silva Herzog asegura su subsistencia. 

Ante la inseguridad de los estudiantes sobre la subsistencia de la carrera 

de 1929 a 1935 se acuerda un tratamiento de excepción con el fin de captar alum-

nos: se les exime del pago de colegiaturas y derecho:; de. c:-:e:enes y se admiten 

alumnos con bachillerato en otras áreas. De 1931 a 1934 se intenta crear el Ba-

chillerato en Ciencias Económicss para apoyar la carrera, pero no se logra hasta 

1941. Ademas en 1934 ante la dificultad de eñcontrar profesores idóneos Daniel 

Cosía Vi11egaa - Jete de la Sección de Econum~li - p~üyüü~ oüpri:Mi~ l~ l~cc~~i~-

tura en la Universidad Nacional y becar a los mejores alumnos en el extranjero 

con la esperanza de que una vez formados pugnaran por el reestablecimiento de la 

carrera en el país. Hay oposición y la carrera se continúa impartiendo, pero se 

modifica el plan de estudios original. Se divide en cuatro áreas: a) teórico-

(*) Para fines de análisis se tomara como ejemplo de la enseñanza en Economía 
el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México debido a que es re
presentativo. de la educación pública en esta área por el número de alumnos 
que forma: en el ciclo escolar 1979-1980 esta institución atendió a 5500 
estudiantes que representaban más del 50% de los alumnos de Economía del 
país. Sin embargo, existen Úna veintena de universidades, ademas de la Au
tónoma Metropolitana que ofrecen la licenciatura en Economía y estudios de 
posgrado en el área. (Consultar: UNAM. Las Escuelas y Facultades de la UNAM • 
1929-1979). 
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generales con materias como Teoría EconOmica, Teoría Honetaria y del Crédito, 

Teoría del Comercio Internacional y Teoría de las Crisis; b) de aplicaciOn, 

dedicada al estudio de sectores de la vida econOmica, en especial de México; e) 

historicas y d) auxiliares como Matemáticas Aplicadas, Contabilidad, Estadística 

y Derecho. 

Finalmente, en 1935 se con:::h.>li<la la licenciatur.'.l ce:: l.::! fundación de 1 a E~

_cuela Nacional de Economía como entidad autónoma. bajo la dirección del Licencia

do Enrique González Aparicio - un abogado con estudios a~ Econowtu i~alizadv5 

en Londres - por ello el plan de ~studios de la carrrera se basa en planes in

gleses y tiene influencias de la teoría Keynesiana, un plan de estudios ad-hoc 

con la política econ5mica de Lázaro Cárdenas. Por ende, las pocas investigacio

nes que se hicieron en los años siguientes tuvieron influencias keYnesianas, aun

que no perdieron su importancia las fuentes clásicas (marxismo y neoclasicismo). 

También en 1935 se crea la bib1ioteca de la Escuela con sólo 200 volúmenes, al

gunos de ellos no especializados en la materia. 

Durante la Revolución Hexicana surgieron diversas facciones y algunos inte

lectuales pnrticiparon en la creación de las ideologías que las sostenían. tam

bién colaboraron en 1a creación de partidos políticos que giraron en:·torno a la 

figura de algún caudi11o ( por ejemplo el Partido Naciona1 Coorporativista, el 

Partido Liberal Constitucionalista y el Parr:ióo Laburlsta 1-IeAicano). l'i:i:il:ente. 

a raíz del Congreso Constitucionalista de 1917 se reconoce a Venustiano Carran

za como jefe máximo de la Revolucion Mexicana y empieza el proceso de institu

cionalización del.Estado emanado de este movimiento. 

El gobierno de Carranza se comprometió a respetar la libertad política en 
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el país. así se organizaron diferentes grupos a la sombra de organism~s obreros 

ligados al Estado o en forma independiente, sobresale entre ellas el partido po

lítico más antiguo de México: el Partido Comunista Ht:"x.icano fundado en 1919, que 

actúa en la clandestinidad de 1929 a 1935 y que finalmente después de muchas di

visiones internas que dieron origen a nuevos grupos como el Comité de Acción Uni

ficación Obrero Campesino Independiente (CAPUOCI) organizado por troskistas en 

1936, el Movimiento Reivindicador del Partido Comunista (MRPC) y el Partido Po

pular fundados en 1948, la Liga Leninista Espartaco (LLE) creada en 1962, la 

Asamblea Popular Permanente (k'IP) en 1973 y el Partido Mexicano de los Trabaja

dores (PMr) en 1974, se unifica en 1980 en un partido que pretende agrupar a to

das l.as corrientes pol.Íticas de izquierda del. país, el. Partido Socialista Unifi

cado de México (PSUM). 

Después de la muerte de Alvaro Obregón, el general Plutarco El.ías Cal.les 

pl.entea la necesidad de contar con un partido independiente de cual.quier caudi-

11.o que posibil.itara la creación de un regimen de instituciones y la centraliza-

ci6n de los cOnflictos po1Íticos al obligar ~ lv~ ~~üdill~~ lo=:!~~ e he~~~ ~n-

l.ítica dentro del partido. Así nace en 1929 el Partido Nacional Revolucionario 

(PNR) q~e sir1e al Estado como instrumento para agrupar en corporaciones distin

tos sectores de l.a sociedad (Confederación de Trabajadores de México, Confed.era

cion Nacional Campesina, Pederación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado), labor a la que coadyuvaron l.os intelectuales - recuérdese a Vicente 

Lombardo Toledano y la CTM - así como para debilitar a los partidos caudillistas 

mediante el desplazamiento de sus bases partidarias a las organizaciones de ma

sas. En 1938, el PNR se transforma en Partido de la Revolución Mexicana (PRM). 
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También a fina1es del regimen cardcnista se organiza otro de los partidos 

políticos que ha sobrevivido hasta nuestros días: el Partido Acción Nacional 

(PAN). Lo fonnan personas católicas ligadas a la Universidad Nacional, algunos 

empresarios y personas de la clase media que conciben que la función del partido 

debe ~cr fcrmer conciencia cívico-religiosa y no luchar por la toma del poder. 

Paralelamente a estos acontecimientos se forma una nueva generación de in-

telcct:ué:ilc::> que:: 11 !:';--..::;c;::.b:::: C~!?~tr11i,.. lrn p::iís a ima~en y semejanza de la clase me-

día urbana en la que han vivido. Su proyecto nacional abandona las raíces agra-

rías de la Revolución opta" (*) por un México industrializado. 

A esta generación Krauze la denomina "Generación de 1929" (**) y ubica en 

ella a los intelectuales nacidos entre 1906 y 1920 como son: Javier Barros Sierra, 

Nabar Carrillo Flores, Edmundo Flores, Ignacio Burgoa Orihuela,. Alfonso Glirc1a 

Cantú, Antonio Carrillo Flores, Andrés Serra Rojas, Ernesto Flores Zavala, Alfan-

so García Rob1es, César Sepúlveda, Francisco González de la Vega, Arturo Arn8iz 

y Freg, Fernando Benitez, Francisco de la Maza, Ernesto de la Torre Villar, C1e-

mentina Díaz de Ovando, Jose Fuentes Mares y Gasten García Cantú, entre otros. 

Los miembros de esta generación participan en la lucha por la autonomía 

universitaria y muchos de ellos, sobre todo abogados, ingenieros y economistas 

(Occaviauú Campas S:J..a~, Gust~vo Martínez Cabañas, Antonio Carrillo Flores, Ra-

món Beteta, Germán Parra, Raúl Ortiz Mena, Ricardo Torres Gaytán), se integran a 

la Administración Púb1ica en los gobiernos de Miguel Aleman y Adolfo López Ma-

(*) Krauze, Enrique. "Las Cuatro Estaciones de la Intelectualidad Mexicana" 
p. 29 

(**) Krauze, Enrique. Op. cit. p. 31-35. 
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teas. "Todos son - o se han vuelto - pragmáticos, sistemáticos, progresistas, 

triunfalistas, keynesianos, industrialistas". (*) Los intelectuales de esta ge-

ncración vivieron y contemplaron el movimiento revolucionario de 1910, por ello 

se sentían comprometidos con la restauración del Estado-nación y consideraban 

inaplazable que el Estado asumiera el control _del desarrollo económico del país. 

Pensaban que todo estaba por hacerse. 

Así, los hombres de esta generación desarrollan importantes invcstigacio-

nes y llevan a algunas disciplinas cientiiicas y t~cn~c~2 e ni~~lcs de excelen-

cia internacional debido en gran parte al apoyo institucional que recibieron de 

los principales centros universitarios del país o directamente del aparato esta-

tal, ya que la Universidad Nacional tenía como funcion básica la formacion de 

cuadros altos p~re el aparato estatal y privado, además de cuadros medios. 

En las tesis de Economía del periodo 1940-1958 "pocas de ellas han sido de-

dicadas al estudio de cuestiones abstractas y, por el contrario, las más se ba-

san en problemas actuales de México, cuyas soluciones practicas apuntan" (**) 

desde una pe~~~~c=i~~ =~~~nP.conOmica. Se hace enfBsis en el estudio de la poli-

tica econ6mica, sobre todo an los aspectos fiscales., financieros y comerciales. 

Se puede inferir que para la mayoría de los economistas la Economía no es 

teoría pura, sino un recurso práctico. En este periodo escriben sus tesis de 

1icenciatura: Armando Servín González {Evolución Técnic~ de1 Sistema Impositivo 

Federal Mexicano), Ricardo Torres Gaytán (Política Monetaria Mexicana), Ernesto 

(*) ~ p. 31 

(**) Escuela Nacional de Economía. Anuario 1959. p. 38 

1 
1 



49 

L6pez Lobato (El Crédito en Mexico. Esbozo Hist6rico hasta 1925), Enrique Pa

dilla Arag6n (Economía Keynesiana y Ciclo Econ6mico), Diego L6pez Rosado (La 

Política de Obras Públicas en Néxico) y Manuel Salas Villagómez (La Deuda Públi

ca), entre otros. 

En cambio las tesis de Derecho analizan los fundamentos en que se basa la 

nonnatividad jurídica de los diversos ámbitos de la sociedad y las de Contaduría 

Pública recalcan la necesidad de que el pueblo en general conozca el funciona -

miento de la Administraci6n Pública, sus derechos y obligaciones ante ella para 

qu~ pUi!Ja .aplicar c::::c ::o::.::::::i=.ie::tc e le '.'i<l.;.; .t:'.ntidi.:::ma ( trS:lites .. pago de i."11-

puestos, etcétera). Quizas por esta razonen la muestra empleada como base para 

esta investigaci6n el enfoque legal predomina en los trabajos realizados en los 

sexenios de Manuel Avila Camacho y Adolfo Ruiz Cortines, mientras que los auto

res que escriben durante el gobierno de Miguel Alemán utilizan como enfoques el 

económico y el administrativo. 

Además, esta generaciones la primera -.desde el Porfiriato que tiene la 

oportunidad de salir del país para realizar estudios de especializacion y posgra

do, dado que el Estado estaba comprometido en la formaci6n de cuadros profesio

nales que cubrieran las necesidades de su proyecto nacional. Entre los econo

mistas se puede citar a Gustavo Martínez Cabañas, Armando SerVÍn, José Luis Ce

ceña Gámez y Raúl Salinas Lozano. 

La ins=itucicn~li~ación de 1~ ciencia en ~exico a partir de 1940 permite a 

los miembros de esta generaci6n emprender la recuperación y reflexion sobre la 

historia del pensamiento mexicano, asimismo· continuar con la creación de crite

rios nonnativos o legales para lo~ diferentes ámbitos de la sociedad, con tareas 
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de investigación> edición y docencia. Así, las disciplinas económicas se ven 

apoyadas en 1940 con la creacion del Instituto de Investigaciones Econ6micas (*) 

dentro de la Escuela Nacional de Economía (ENE). Este se funda con dos D~parta-

mentas: al de Laboratorios con el fin de que los alumnos de los tres primeros 

años aprendieran a interpretar y analizar cuadros estadísticos, a conocer fuen-

tes de información económica, nacionales y extranjeras, y a redactar fichas bi-

bliogr'áficas de libros y revistas y; b) el de Investigaciones para fomentar la 

realización de éstas en forma individual o colectiva. Además, también se crea 

la revista Investigación Económica en ia m.i::sl!ld l:.:;.c-:..cl.::. e~ .. .!?".) 1 .• n fcro de discusión 

permanente de las ideas económicas y se estimula la actualización de los econo-

mistas mediante la creación de los Cursos de Invierno. 

En la comunidad universitaria empiezan a surgir inquietudes en relación con 

c1 grRdo de adecuación que tenían los programas de estudio de Economía a las 

transformaciones que experimentaba la economía mundial (Segunda Guerra Mundial, 

creaci6n de instituciones multilaterales - por ejemplo el Fondo Monetario Inter-

nacional. , .desarrollo de monopolios). Como resultado de estas inquietudes en 

1~4:5 =~ ::?~d5.f; r.a el plan de estudios: se crean dos áreas de pre-especialización 

(Industrial y Bancaria-hacendaría) y se adicionan tres seminarios optativos 

("Mediciones EconOmicas por Muestreo", "Plan de la Industria en América Latina" 

y ºEstructuras Econ5micas Comparadas"). (**) Estos cambios aon un intento m'és 

(*) Este instituto tiene como antecedente la creacion en 1938 por el Licencia
do Enrique Gonzalez Aparicio del Instituto de Estudios Econ6micos en la 
misma ENE. 

(**) UNAM. Las Escuelas y Facultades de la UNAfl. 192.9-1979. p. 97. 
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por acercar el perfil del economista a las necesidades de programación nacroeco

nómica del país. Se nece:sitaba formar cuadros altos para el aparato estatal y 

una buroCracia técnica a su servicio. Una de las inquietudes que resaltan es la 

necesidad de estudiar las especificidades del desarrollo de los países latinoame

ricanos, ya que se consideraba que sus características eran distintas a las de 

los países industrializados. 

Esta preocupacion se extiende a nivel mundial y en 1949 se crea, dependien-

te de la Organización de las Naciones üulJas., l:! CC!!':isi.On Econém.ica para A."TI'érica 

Latina (CEPAL) con el proposito de estudiar y proponer soluciones a los problemas 

de 1a regiOn. En su seno se desarrollo' la matriz estructuralista a la que se 

adhirieron posteriormente varios economistas mexicanos, entre los que sobresalió 

Ju~n Fr~ncisco Noyola Vázquez. 

En i950 se agregan dos nuevos cursos al plan de estudios en ei quinto año: 

"Monopo1ios'· e "intervención del Estado c.n 1a Vida Económica", con lo que se re

conoce que el Estado es un ente necesaTio para el proceso de acumulación capita-

lio::::., :,·2. q,1.!~ •eproduce y legitima las relaciones sociales de producción capita-

listas junto con l~ e~plotación que implican y se evidencia tanto el creciente 

grado de concentracion de la riqueza en las sociedades capitaiistas como la mayor 

intervenciOn econOmica del Estado. La mayoría de l.os profesores de Economl:a· en 

esta época estaban vinculados pror~siüü~l:::ente ~1 Estado o a la iriiciativa priva

da, io que enriquecía la práctica docente, y permitía que la Universidad Nacio

nal formará los altos cuadros dei sector estatal y privado,ademas de técnicos 

medios. 
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Así es significativo que las tesis de Economía en este periodo aborden co-

mo objetos de estudio problemas actuales de }fCxico y en la mayoría se propongan 

soluciones prácticas. En esta época presentan sus tesis, entre otros, Horacio 

Flores de la P~üa (Les Obstáculos al Desarrollo Económico), Jose Arango Rojas 

(El Gasto Federal en México), Emilio M'ujica Montoya (Consideraciones sobre el 

Ciclo y el Desarrollo AlPjandro Cervantes Delgado ( Aspectos del 

Gasto Público y de la Tributación en México), Manuel López Gallo (Economía Polí-

tica: sa Aplicación al Estudio de México), Jorge de la Vega Domínguez (La lndus-

tria del Petróleo en México), Juan Francisco Noyola Vazquez (Desequilibrio Fun-

damental y Fomento Económico de México), Raúl Ortiz Mena (La Moneda Mexicana. 

Análisis Hist6rico de sus F1uctuaciones. Las Depreciacione~ y su5 Ceusas). 

Tambien por la vinculación profesional con el Estado no es de extrañar que 

de 1940 a 1964 la mayoría de los trabajos sobre finanzas y administración públi-

~~~ provengan del sector gobierno y universitario como se observa en el siguien-

te cuadro: 

Sexenio 
~ 

1940-1946 
1947-1952 
1953-1958 
1959-1964 
1965-1970 
1971-1976 
1977-1982 

CUADRO N\JH. 3 

SECTORES DE PROCEDENCIA DE LOS AUTORES 

!':!: U PROnUCCION ANALIZADA. 1940-1982 

Gobierno 

84.2 
61.1 
i5.0 
65.2 
33.3 
59.3 
67.5 

NUMEROS RELATIVOS 

Universitario 

10.5 
22.2 
25.0 
34.0 
56.6 
14.8 
15.0 

Privado 

11.l 
26.9 
17.5 

1 
1 
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Como se ve, la producción del sector universitario sobre el objeto de es-

tudio de esta tesis muestra una tendencia al incremento hasta el sexenio de Gus-

tavo Díaz Ordaz. 

En síntesis~ como afirma Krauze, "los revolucionarios institucionales de 

1929 contribuyeron como auténticos 'intelectuales org~nicos' (en el sentido grams-

her vivido o contemplado la Revolución condicionó su ceguera ante la vertiente 

agraria y social del pasado inmediato". (*) 

El Estado mexicano decidió convertir al sector industrial en eje de la acumu-

laci5n de capital en el país. Por ello instrumenta la primera etapa del proceso 

de sustitución de importaciones (1934-1958) caracterizada por la reorientación 

económica hacia el proteccionismo, la apropiación por parte del Estado del papel 

de agente económico en el proceso de industrialización, y la instru.~entaci6n d~ 

políticas comercial, fiscal y monetaria que condujeron a fenómenos de devaluación-

inflación. La segunda etapa del proceso de sustitución de importaciones (1959-

1970) se caracteriza por un crecimiento con estabilidad monetaria y de precios; 

desequilibrio externo de naturaleza semiestructural y de susticución de bienes 

intermeüiu::; 'i dia capital - J:! que l.e eu~titución de bienes de consumo casi se 

había logrado en la primera etapa además de proteccionismo estatal orientado 

a la industrialización. 

Esta etapa fue financiada con recursos provenientes de la exportaciOn de 

bienes y servicios, la inversión extranjera directa y los préstamos a mediano y 

largo plazo. 

(*) Krauze, Enrique. "Las Cuacró gstaciones de la Intelectualidod Hcxic.ana11 

p. 34. 



54 -

En estas circunstancias se forma una nueva generaciOn de inte1ectuales me

xicanos: la "Generación del medio siglo"., confortlada por los nacidos entre 1921 

y 1935. (*) Esta generaci6n cuestiona el origen, logros y vigencia de la Revo

lución Mexi~ana y vi.ve 1a institucionalización de la cu1tura que permite a DUS 

ntléú.tt.Zc:; detli'.:!.a.-;;a í:nte~rarnente al estudio de sus disciplinas científicas y em

prender viajes de especialización al extranjero que posibilitan la conformación 

de una visión cosmopolita. 

La institUcionalización de la cultura permitió a estos intelectuales ejer

cer la critica desde las universidades, o en algunos casos desde dentro del apa

rato estatal; esta critica es reforzada por !.::. R.c• . ."o!ución Cubana que evidencia 

ante ellos que la historia de las sociedades es producto de la acción humana y 

da pié a que algunos se cuestionen su papei como intelectuales. Por ejemplo 

en 1959 se forma el grupo de "El Espectador" integradÓ por Víctor Flores Olea, 

Carlos Fuentes, Ja~~e García Terres, Yrancl~~V ~P~= C~~r~= Luis Villoro y 

Enrique González Pedrero. 11Pretendían luchar por el ejercicio efectivo de la 

democracia en México; ver de frente la realidad del país para transformarla; en

::~::!cr a ~ns contemporáneos; preocuparse por los nuevos estilos de vida. Plan

teaban la necesidad de la organización de la izquierda para estudiar los gcaudes 

problemas nacionales y solucionar1os. Buscaban ser un factor de poder apoyádo 

en los obreros y sindicatos independientes". {*-*) 

(*) Krauze, Enrique. Op. cit. p. 35. 

(*~) Suarez-lñiguez, Enrique. Los Intelectuales en Mexico. p. 32. 

l 
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También en 1960 se funda la revista Política con tendencia izquierdista que 

pretendía ser un foro de discusión que posibilitará la unificación de la izquier

da en México, el logro de rnejores condiciones de vida en el país y la defensa de: 

la Revolución Cubana que les permitiría retomarla como experiencia. Sus miembros 

fueron Alo~so Aguilar, Fernando Benitez, Enrique Cabr~ra, Fernü~do C~r::?cna, José 

de la Colina, Carlos Fuentes, Vicente Lombardo Toledano, Francisco López Cámara, 

Sa1vador Novo, Víctor Rico Galán, Emilio Uranga, Antonio Pérez E.lías, t\nlou.iu 

Rodríguez y Pita Amor. 

Tanto el grupo de nEl Espectador" como el de la revista Polític-a se desinte

gran por no haber cumplido con los objetivos que se propusieron: Política se 

·V01.i..·i5 doo=S.tic;! y pTopiciO el sectarismo de la izquierda y "El Espectador" no 

posibilito la pr;lctica política porque no logro' establecer contactos solidos 

con organizaciones obreras y partidos de izquierda. 

Pero una nueva perspectiva se abre ante los intelectuales mexicanos cuandu 

eu i;r.i iJCi.A:t.icip= ::!!! l!! "t::ryn'f P.rencia Latinoamericana por la Soberanía Nacional,. 

la Emancipación Económica y 1a P.:tz11 y reconocen que "el pueblo vive en una situa

ción desesperada de descontento. La única respuesta patriótica a tal situación, 

en estos momentos,. consiste en canalizar ese descontento hacia formas de organi-

zaciOn amplias v unitarias .. hacia la creaci5n de un gran frt!uLt: ..lf:üHJcrSt:icc de 

las fuerzas populares dispersas. La Conferencia Latinoamericana de~ostrO la ca

pacidad de acción unida de los distintos sectores mexicanos y la lccciOn no pue-

de desaprovecharse". (*) 

(*) Careaga, Gabriel. Los Intelectuales y la Política en México. p. 85. 
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Al final de la Conferencia se reconoce la necesidad de organizar un amplio 

~tovimiento de izquierda, que después se podría transformar en partido político. 

Así el 15 de Agosto de 1961 se publica en Política la convocatoria para fundar 

un Movimiento de Liberación Nacional (HLN) bajo los siguientes criterios: 

Fomentar la toma de conciencia sobre los grandes problemas del país 

Luchar por: 

* el cumplimiento absoluto de la Constitución; 

* la reforma agraria integral, la autonomía y democracia sindical y ejidal; 

* una mejor distribución de1 ingreso nacional; 

* un p1eno dominio de nuestros recursos natura1es; 

* 1a diversificación del comercio exterior; 

* ia solidaridad con Cuba y; 

* la libertad de presos políticos y la soberanía externa e interna 

Entre los intelectuales que firmaron la convocatoria para el Movimiento se 

encontraron: Alonso Aguilar, Ignacio Aguirre,·Narciso Bassols, Enrique Cabrera, 

Guil1enno Calderón, Cuauhtémoc cárdenas, Jorg~ ~liCLl~u, r-~Lüüüdo C=-::-=o==· ~~b~~t~ 

Castillo, José Chavez Morado, Carlos Fuentes, Ignacio García Téllez, Enrique Gon

zález Pedre!:9, Elí de Gortari y Francisco López Cfunara. 

El MLN se consolida, adquiere fuerza e influencia, es un verdadero grupo de 

presión, pero a raíz de las elecciones presidenciales de 1964 se escinde: una 

facción pretende que el MLN se transforme en partido político y otra se opone. 

También en este año los intelectuales mexicanos contemplan prácticamente la ex

propiacion del Foñdo de Cultura Econ&nica (FCE), la mejor editorial del país, es

pecializada en obras de Economía, Sociología, Historia, Filosofía y Psicoanálisis. 
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Esta empresa había sido fundada en 1934. A raíz de ello un grupo de intelec

tuales y profesionistas fundan en 1966 la editorial Siglo XX1, lo que permitirá 

mayor independencia en la política editorial. Su catalogo de publicaciones es 

~~tr~ído en gran medida de la.izquierdo radical francesa. 

Como se observa en la decada de los 60's algunos intelectuales de esta ge-

neración ~e raUl~alizou h:ci~ pc~icia~~~ ~~ i:quicrda (Víctor Flores Olea. Enri-

que González Pedrero, Luis Villero y Francisco López Cámara, entre otros). Los 

economistas en especial empiezan a cuestionarse la adecuación de los planes de 

estudio de la carrera a la realidad mundial. Así ya bajo la dirección del.Li

cenciado Emilio Mújica Montoya se reforma el plan de estudios: se cursarían 26 

asignaturas comunes, tres seminarios obligatorios y tres optativos, o sea, 32 

materias en total. Se crearon siete materias nuevas y desaparecieron otras ·sie

te cuyos temas se discutirían en la reforma académica de-1966. Esta reforma fue 

motivada por la notable separación y desvinculación académica entre la educación 

media superior, superior y de posgrado. Además la fuerte tendencia al aislamien

to y enfeudamiento en Facultades, Escuelas, Institutos y Centros Universitarios. 

Aunado a lo anterior, los planes de estudio eran obsoleto~. ya que en la.mayo

ría u~ ios casoo cr3n rígidoS. ~P.sactualizados, repetitivos y uniformes, no ade

cuados para poblaciones escolares masivas. 

En 1966-1967 bajo la rectoría d~ Javie~ Barros Sierra, y como parte de la 

reforma ncadémica , se incrementa el. número de materias opcativas, se transforma 

el Departamento de Laboratorios en un Centro de Economía Aplicada y se reestruc

tura el Sistema de Seminarios, a la par que se introducen reformas básicas como 

la instauración de nuevos cursos (Introducción a la Economía, Concabilidad So-
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c~al, .Me.todolc¡gía de las Ci_17ncias Socia,les. Y. Economía del Socialismo) y la divi-

.. SiOn .. en :semest-res del ciclo escolar. Así, se -~nc~r~~r_a como problemática el cre

·_C:itrii.ento .. Y .de~al:'rollo e9Q~0mico, _se; .i.n~r::qdu~e:.n _nocio~es est::ructuralistas y se es-

'.tu"dian técnicas de p1an~~;-~~ci0n. El Estado f avorecio estos cambios sobre todo . ._, .·-

:a :pa,rt:i".. de la introduce~~.'?: de la Alianza pai:;a el Progreso. En térl!iinos gene-

;.-rales .se buscaOa . .c:le·.;ar l:l en.lid ad de la educación universitaria. Corresponde 
- -· . ·~ ... 

:a ~una nicmbro.:..de :la .. "Gen:e:~ción de_l T?_edio s~g_loº Ifigenia. Ma~rtínez de Navarrete, 

}1968 .se .aprueba , .. en el, Com¡ej o Universit.a.ri': ~~~ la Escuela se transforme en Fa

.<7tiltad, . t1Il .sueño ,:larg¿¡m<m~e acariciado, ya que desde 1963 el Colegio de México 

ccontaba con.una;Maestría_en Economía. Con._la transformación de la ENE en Facul

:tl:ad .se ~c-¡:ea.,.oE:r'l'j:·.gue. surg"'. simultanean¡"'n ti:!. con una en Economía . Industrial auspi-

·CC:iada;pS>rdál ;lnstitut:o .P?;l.itécnico N.'!-cional • . Po~teri~r:mente, se.funda e1 

,(Centro ,'cJe 'Invest:.igacion y_ Docencia Economi~as? pa~a formar cuadros especia;I.iza

éd.os, _sobre :.to.do ;para 1>_1 sector gubernamenta:L._. ya que ;1.a Universidad Nacional 

<Solo . .formab.a ._c:uadros medio.s•Y bajos para el sector púb.J.ico, y finalmente, e"' 19"'."., 

Ct!:!:do:ae 'funda 'la UACPyP (Unidad Académica de los Ciclos Profesionai y óe ros-

grado ,dél.'Col.~g:ú> del Ciencias y Humanidades) sa;l.e a la luz una última Maestría 

,en .-Economía :~olít:ica. 

1>entro q;ie .1.os t;c_vnc-.;_::!:~2 d~_~t:acado_s_ d_e -~sta gen~raci6n s;e encuentian Alon-

.so_Agu.f.la~._.;J.osé,t~uis .Ce~eñ~,Cervantes, Horacio Flo!~S de la Peña, David !barra, 

,If.igenia :Ma-rt!n<:z y Leopolqo Salís. Las tesis de. E~o_nomía hasta ;1.970 siguen 

-mant:eni;endo .:.como :tendencia el tomar como objetos de ~studio casos .concretos y 

·pr'?poner _soluciones par.a mejorar ;!.a eficacia del aparato estatal y romper 1o.s 

1 
1 
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obstáculos al desarrollo económico. Por su parte las tesis de Derecho siguen 

analizando los fundamentos jurídicos de la legislacion mexicana, pero hay un in

tento por resaltar las condiciones sociales en las que están inmersas estas le

yes. A su vez las tesis de Contaduría Pública se enfocan a proponer sistemas 

de control que permitan una mejor administración del aparato estatal. Los enfo-

Lopez Mateos y Gustavo Díaz Ordaz son el económico y el legal. Además, es sig

nificativo que en el regimen de Díaz Ordaz la mayoría de los autores provenga 

del sector universitario y aparezcan en la muestra por primera vez obras prove

nientes del sector privado (remitirse al cuadro Nfun. 3). 

Los intelectuales mexicanos en general no apoyaron el movimiento estudian

til de 1968 por considerarlo atentatorio contra la sobrevivencia de la Universi

dad; se temía que el Estado mexicano anulara la autonomía universitaria. Pero, 

ademas el movimiento estudiantil de 1968 hace que los intelectuales se cuestionen 

su papel, sobre todo aquellos que se consideran intelectuales orgánicos. Se 

abre un espacio crítico en torn~ al tema y a las acciones estatales. 

Como resu1tado de estas po1émicas aigunos intelectuales deciden intcgrcrse 

a 1e 1cche polít{c~ ~ través de los partidos. otros mantienen su posición críti

ca desde las aulas universitarias y la mayoría se integra· al aparato ~..a.t.:.!t3l ·'"?n 

un intento por transformar la realidad, aunque esten concientes de la contra<lic

ción que ello implica. Como afirma Daniel Cosía Villegas: "El intelectual dice 

lo que ve y lo que oye, es el testigo y vocero de su tiempo. De ahí el carác

ter, a un tiempo íntimo y contradictorio, de sus relaciones con el poder públi

co. Si el intelectual calla ante los abusos y los crímenes de los poderosos 
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traiciona su condición'.(. .•. :') Los :intelectuales :en .el ,poder dejan de ser inte-

11..'ctu:ilcs; aunque sigan -siendo cultos, ·inteligentes e .inCluso -rectos., 2.1 aceptar 
. ;~~' . 

los privileg'ios .Y ·las .responsabiJ:iiladas del :1J!pndo ·sustituyen a 'la ·crítica por 

lü itlco1ogía. .Una cosa es :ser Cl 7idf:ii5logo de .un ·regi~en (. ..... ·) .y otra '.Ser ·un 
- - -: .· ~· 

intelectual <.en el sentido ·moderno :de :1s .pli.l.abrá" .. ·{'") 

1968 que ve :1a Revolución :Mexic-ana como mn ·movimiento ·ac•ibad·;, :que 11.ugro .el .desa

rrollo ecoñómico del •país. a ·costa ·ae cuna :i:ineqtii'tativa .disttlbuCiOn .. de 'la ::riqueza 

y una desigua'ldail •social .creciente, •aiie!JÜis !lo •.conSitleran :.un '1'.llOVÍl!Ü.i>nto :ajeno ca 
-... 

ellos. Es ·.una .genera:Cíón ;:r_egiaa ;por til ·ma:ncismo :y ·que 'Be •.opone .a ü..a •ctiltura 

dominante. 7Por t.e"'filo ··es.,.~ ·gcn:e:r:a:Ción ·.que tr.e.S.i..:d.&:a :!::.::--~ente :·e""J. ::i:mnanto .del 

movimiento <de '19'6B., ·muchos •de ·.ellns !.Se ::integran :a 'las :guen:':iXJ.ns :.y :son cenearce-

lados por luchar por •una. mejor »ilisttibucián <<le :.la riqueza 'social. ;y 'sostener :una 

posición naciona:listn ;deU -llesan-:D:tl:o ·e:coriOnü.eo. 

Carlos Mons'ivais, ·.Gab:ci.él ;za:ia, 'David cRuert:a, :Arturo .=uela.. ,Rene :Avil.o::: :J;';:füi!ia,, 

Ademas :ésta 'es ·.ta :11rimera .·gen.m:aclon ·.tle .'.intéle-ctual.es CillllSiva, '~"°·una ::éli:i:l:e 

selecta en 'l.a •cÜsp'ii:le., ,11_or .e:Ulo ésu •óbra ces =¡llia.. ':En :Lo ;político., :toma ;p=t:e 

en la discusíon ·s·óbre .'la .sucesi'ón :presiiiencia:J. .i'.le 'J.970 - ;llar ,.¡jenqilo :ln.;póléniic:a 

(*) Scbei:er 'García., . .iJulio. 'Los Pres'identes. •p. '.82-113.. 

1 
• 
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entre Carlos Fuentes y Gabriel Zaid, donde este le reclama que legitime al Eje

cutivo en vez de ref or~ar su independencia ante él (*) - y sobre la orientaciOn 

que tomaría el Estado a partir de la represión violenta del movimiento estudian

til de 1968. 

Como resultado de esta polémica Krauze afirma que la mayoría de esta gene

ración decidió no incorporarse al aparato estatal y encontrar nuevas vías de 

lucha1 a~"L se concentraron en universidades, partidos de oposición y la prensa 

escrita, o bien decidieron exiliarse del país. Parecería que podría suceder lo 

que afirmó Benedetti: "Es obvio que el éxodo empezó por razones políticas. En 

el extranjero los periodistas empezaron a escribir que en el paísito la atmósfe

ra era irrespirable( ••• ) Pero el hecho de que esas verdades fueran recogidas 

y difundidas por periodistas foráneos, diO pie a las autoridades po~~ un~ infla

mada invocación al orgullo nacional ( ••• Pero ••• ) se siguieron yendo. Primero 

se fueron todos los sospechosos que andaban sueltos. Después se empezaron a ir 

los parientes y los amigos de los sospechosos (presos o sueltos). Al principio, 

aunque eran muchos los que emigraban, siempre eran más los qut! lüau d. ~.a~padir-..

los a puertos y aeropuertos. Pero el día en que partió un barco con mil emi- · 

grantcs y fueron despedido9 por sOlo 24 personas, e1 hecho insólito fue regis

trado por la indiscreta cámara de un fotógrafo extranjero". (**) 

Las alternativas anteriores se posibilitaron por la .. apertura democrática" 

planteada en el r:gimen de Luis Echeverría, la cual se proponía recobrar la 

creditibilidad del Estado ante 1a sociedad ~ediante la creación de fuentes de 

(*) Suarez Iñiguez, ·Enrique. "El Dilema de los Intelectuales". p. 65. 

(**) Benedetti, !fario. "Sobre el Exodo". p. 43. 
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trabajo - sobre todo para los jóvenes - y la libre expresión de las críticas 

siempre y cuando se respetara la política económica del regimen. Recuérdese el 

constante enfrentamiento entre el gobierno de Luis Echeverría y la dirección 

del periódico Excelsior y de estos con el monopolio de Televisa. 

Así, a partir de 1970 se abren una serie de instituciones educativas que 

permitieron la incorporación al mercado de trabajo de mucl1os universitarios 

{creac.ii5n de J.os Colegio~ U.: Ci~n-=i~:: y H~~nid;;zd.as~ de la Universidad Autónoma 

Metropolitana, de los Colegios de Bachilleres, de las Escuelas Nacionales de 

Estudios Profesionales, entre otras), ademas se intenta dar impulso a proyectos 

de investigación y se funda el CONACyT (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo

gía) con este fin. Este otorga becas para realizar estudios en el extranjero 

y en el país, facilita los trámites de importación para los insumos de los la

boratorios de investigación, difunde avances científicos. entre otras funciones. 

En l.o político la "apertura democrática" planteada en el. sexenio de Luis 

Echeverría permitió al aparato estatal. captar a intelectual.es afamados y de 

vieja tradición democrática (Enrique Gonzal.ez Pedrero, Víctor Flores Ol.ea, Car

los Fuentes, entre otros). Así, al. final. del. sexenio de Luis Echeverría inte

l.ectuales captados por el. Estado, entre los que sobresalen Carl.os Fuentes, ~rean 

el Consejo Consultivo del In~titut~ rle Estudios Políticos. Económicos y Socia

les (IEPES) dependiente del. PRI que jugó un papel vital en l.a candidatura pre

sidencial. de José LÓpez Portillo. El Consejo Consul.tivo pretendía: a) lograr 

l.a fidel.idad y l.egitimidad, traducidas en termines de libertad interna, sobera

nía externa, justicia e igualdad sociales y plural.ismo cultural; b) ll.evar a ca

bo actos concretos y soluciones eficaces dentro de un modelo propio de desarro-
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llo; c) reforzar al Estado nacional sin disminuir el pluralismo y la libertad; 

d) lograr un desarrollo del país equilibrado y justo; e) aprovechar los recursos 

marítimos al máximo (200 millas); f) lograr un sector público eficaz, sano y 

dinámico; g) buscar la unión nacional hacia el progreso y la liberación, encabc

ZRda por el Estado; h) establecer la vanguardia de un partido de contenido au

ténticamente revolucionario, donde se sumen la i<l~ntitl~d de principios y la 

accié~; ;) b3sar nuestra política exterior en la justicia e independencia econó

micas, política y cultural para crear un nuevo orden ecoü$u.ico lnt.~~n~cional; 

j) apoyar a José López Portillo como candidato a la Presidencia de la Repúbli~ 

ca. (*) 

TambiE;n esta "apertura" di6 margen a una política antimperialist:.a en busca 

de un trato más favorable de len Estados Unidos, de una amnistía política, de 

una renovación de los cuadros sindicales y finalmente, posibilito que el Estado 

recobrara su prestigio interna y externamente mediante el apoyo al gobierno de 

Salvador Allende. 

José López Portillo coµtin~~ l~ ~pertura política y en 1978 se crea la ~ 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE) con el fin 

de ofrecer a1tcrnativas políticas a una población crecientemente inconforme. _de

bido n que los partidos pol!ticos con registro oficial habían evidenciado sú in

capacidad de oposición al sistema y favorecido el monopolio pol!tico del PRl, 

incluso habían formado alianzas con este último como se observa en el siguien~e 

cuadro: 

(*) Suarez-Iñiguez, Enrique. "El Dilema de los Intelectuales". p. 71-72. 



Años y candidatos 

1940 

Avila Camacho 
Almazán 
Síinchez Tapia 

1946 

Alemán 
Padilla 
Castro 
Calderón 

1952 

Ruiz Cortines 
Henríquez 
Gonzalez Luna 
Toledano 

1958 

Lopez Mateos 
Alvarez 
Otros 

1964 

Díaz Ordaz 
Gonzalez Torres 
Otros 

CUADRO NUM. 3 

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES 

PRESIDENCIALES EN MEXICO. 

1940-1982 * 

Votos 

2 637 582 

2 476 641 
151 101 

9 840 

2 293 547 

1 7S6 901 
443 357 

29 337 
33 952 

3 651 201 

2 713 419 
579 745 
285 555 

72 482 

7 483 403 

6 767 754 
705 303 

10 436 

9 422 185 

8 368 446 
1 034 337 

19 ~02 

64 

100.00 

93.89 
5.72 
0.37 

100.00 

77.90 
19.33 
1.27 
1.48 

100.00 

74.31 

7.82 
1.98 

100.00 

90.43 
9.42 
0.13 

100.00 

88.82 
10.98 
0.20 
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Años y candidatos Votos % 

1970 13 915 963 100.00 

Echeverría (PRI.) 11 970 893 86.02 
(Por el PRI) 11 708 065 84.13 
(Por el PPS) 120 493 .87 
(?or .;l PAR:·l) 75 810 .54 
(Personales) 66 525 .48 
Gonzalez Morfín (PAN) 1 945 070 13.98 

1:1/ó 

Lopez Portill.o (PRI.) 16 727 993 100.00 
(Por el PRI) 15 435 321 92.27 
(Por el PPS) 648 778 3.88 
(Por el PARM) 339 922 2.03 
(Personales) 303 972 1.82 

Nota: En 1976 en el acta del Diario de Debates s6lo se dio constancia de los 
votos por el candidato registrado, y presidente electo. 

* Tomado de: Gonzalez Casanova, Pablo. Los Partidos Políticos en México. 
p. 66-67. 

De esta manera se incorporan al panorama político el Partido Comunista Me

xicano (PCM). Partido Demócrata Mexicano (Pml), Partido Mexicano de los Trabaja-

dores (P~IT), Partido Socialista de los Trabajadores (PST), Partido Revoluciona-

río de los Trabajadores (PRT), Partido Socialista Revolucionario (PSR), y el 

Partido del l'ueblo Mexicano (PPH) - v..ar cuadre Núm. 5 -. Sin ~bare,(ll la refor-

ma política no buscaba que el PRI perdiera su hegemonía, ni su representaci6n 

mayoritaria en el Congreso de la UniOn. 

,_ 
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En la pr.:,nsa escrita esta generación ha preferido los generes mas propicios 

p·;i:~ 1:1 ¡n.ditización: reporta.je, crónica, ensayo y caricatura. Así surgen el 

r.·.:.·t"'ÍÓdico -~-~~ilás Uno, las revistas Plural, Razones y Punto Crítico~ entre otras 

Paralela~cnt~. en la primera mitad de la década de los 70's se debate in

:.=>ist.~nteraente sobre la calidad y contenidos de los programas de las universida

dt·s ;•ú: .. 1 !...:a·"" Estas sufrían los efectos de su masificaci6n y de la crisis teó

rica <le l.u ciencia, mientras que las instituciones privadas de educación supe

rior vivian un proceso expansivo. 

A raíz de este debate se reconoce que la mayoría de las carreras que se 

ofrecían c·n las universidades públicas no se adecuaban o las necesidades reales 

del país: en el area químico-biológica no se fonnaban cuadros capaces de innovar 

los procesos productivos o crear tecnología propia, en el Brea médica los egresa

dos no contaban con una conciencia social que permitiese una adecuada atención 

.'.l tuda la población y en las ciencias sociales no bastaban los lineamientos 

técnico-teóricos para comprender y modificar la realidad. 

Por ello en 1976 en la Facultad de Economía se reforma el plan de estudios. 

~e cursaría un primer ciclo de seis semestres en seis kreas: a) Economia Políti

ca; b) Historia Económica y Sociológica; c) Materias Instrumentales; d) Desarro

llo Económic0; e) Política Económica; f) Economía Aplicada e Investigación y en 

los Ultimas sc~estrcs se tomarí~n seis materias en cada uno que permitirían al 

.:iJumno pre-cspe.ci~liznrse en alguna rama: Ec;:onomía del Sector Público, Economía 

de la Producción, Desarrollo y Planificación, Comercio Exterior, Economía Agrí

cola~ etcétera. Cuando se crean las Escuelas Nacionales de Estudios Profesiona-
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les adaptan este plan de estudios a vus modalidades de trabajo. 

Los economistas cuestionan la validez de la matriz estructuralista ante la 

crisis económica por la que atravesaba el país: devaluación de la moneda nacio

nal, incremento de la deuda externa, déficit fiscal del Estado, que obliga al 

gobierno mexicano a firmar una carta de intención con el Fondo Monetario Inter

nacional (FMI) y a instrumentar medidas contraccionistas en la política econó

mica. Por ende los economistas, en algunos casos, estudian las concepciones 

teóricas que rigen la política del FMI, es decir, se acercan a la matriz moneta

rista. 

Los cnfcquco mS~ utili=odo~ pe~ lo$ autores en 103 gobierno~ clc Lui~ Ech~-

verría y Jose López Portillo siguen siendo el económico y el legal. Quizás de

bido al auge de la enseñanza privada, que forma cuadros _básicamente para la ini

ciativa privada y para las altas esferas del Estado, la producción proveniente 

Jel sector privarlo y óel gubernamental aumenca en escas sexenios. {Ver cuaóro 

Núm. 3). Otro factor que influye en el aumento de la producción del sector go

bierno fue la captación de intelectuales por el aparato estatal, mientras que 

la producción del sector universitario disminuye en esta etapa (14.8% y 15.0% 

respectivamente) debido al anquilosamiento que sufren los profé3ores-investiga

dores de los centros universitarios del país. 

Respecto a las tesis de Economía, los temas más estudiados son los relati

vos a los egresos estatales y la forma en que la Administración Pública los uti

liza, no en balde en los últimos dos sexenio~ del periodo de estudio existen 

fases de auge y recesión del ciclo económico que obligan a los economistas a 

proponer medidas contracciooistas o expansivas en el gasto y la inversión pú 
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públicos. Sin embargo, la tendencia al incremento de los estudios sobre los 

egresos públicos se da a partir del gobierno de Adolfo Lopez ~!ateos. Por su 

parte en las tesis de Contaduría Pública también predominan los análisis sobre 

el funcion~icnto de l~ Administración Pública y sobre la forma en que ésta 

programa y planea los egresos estatales. Finalmente,. las tesis de Derecho ana-

lizan .Las bases juL·~Ji..:,.:¡:; d:::: l.::.::: ley.o?~ 'lu.c rigen e1 control y las responsabili-

dades de los funcionarios públicos sobre los egresos estatales. (Ver gráfica 

Núm. 1). 

A principios de la década de los 80 1 s las discusiones sobre el perfil del 

economista que las universidades públicas debían formar continuaba. En grandes 

líneas existían dos posiciones: una que pretendía formar técnicos exclusivamen-

te ~ otra que además buscaba que estos técnicos asumieran la responsabilidad 

de coadyuvar al desarrollo equilibrado y justo del país, que se comprometieran 

como científicos sociales. Es .decir,. estaban en pugna dos proyectos: "el tecnO 

era taº y el "autonomista", que coincide con la lucha política de dos facciones· 

con su proyecto "nacionalistaº e "imperialista'! respec:tivamente dentro del apa::. ,_ .. 

rato estataL (*) El debate continúa. 

La(s) comuniUaJ.{ec) un:ii:crsit.ari;i(s) se ha(n) preocupado por mantener vivo 

el enfoque crítico sobre el ~ignif~cado y alcance de las enseñanzas e investí-

gacioncs econOmicas que se realizan en el p~Ís, pero la complejidad de las rela-

cienes econOmico- sociales aumentan el reto cada día. 

C.*) Revisar:. Tello, Carlos. La Política Económica en México. 1970-1976. 
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En la siguiente parte de la tesi.s se plantearán 1os acuerdos y desavenien-

cias de los intelectuales mexicanos - formados en las condiciones arriba estu-

diadas - en relación con la política económica del Estado mexicano en el perio-

do 1940-1982. 



CAPITULO 4 

LA POLITICA ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO Y LAS 

TE!-<1)ENCIAS DOMINANTES EN SU INTERPRETACION POR 

PARTE DE LOS INTELECTUALES MEXICANOS 

Antecedente~ Hlstv~io;;r:!.f :!.c-:!~ 

Con el movimiento de Independencia se inicia e~ proceso de formación del 

Estado-nación en México. La primera etapa de este proceso, 1821-1867, se carac-

teriza por una lucha ininterrumpida entre los grupos sociales que proponían dis-

tintos proyectos económicos, políticos y sociales para el país. Asimismo, ~tite 

proceso de formación está influido por la expansión de los países industrializa-

dos de la ~poca .. En el caso de México, incluso "Esta.dos Unidos utiliza a la in-

vasión como medio para dar cauce a la tendencia expansionista de su econ0mía .•. 

anexó la mitad de nuetro territorio 1847-1848"(") y Francia invade el país se 

1861 tomando como pretexto la suspensión del pago de la deuda externa acorda-

da por el gobierno federalista de Juarez. Es a través de estas contr~rlicciones 

y antagonismos cowo se confor:a pau1At.inamente la estructura del Estado Mexicano. 

Así, en 1921 se crean los priIDeros aparatos del EstadO mexicano con la es-

tructura de Secretarías de Estndo, a saber: la de Relaciones Exteriores. la de 

Justicia y Negocios Eclesiásticos, la de Hacienda Pública y la de Guerra y Mari-

na. 

Sin embargo, en este período el naciente Estado se enfrenta al problema de 

obt~ner los recursos necesarios que le permitan actuar como tal. Hay que recor-

(*) Péi;ez Siller, Javier. Los Ingresos Federales en Héxico: 1867-1913, p. 52 
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dar que a partir de la guerra de Independencia las fuentes de ingresos estatales 

sufren transtornos: se aboli6 el tributo, se rompe el monopolio de la Real Casa 

. de Moneda de la Ciudad de México, se desata el contrabando, se desquicia el comer

cio interno y sus grilvam~n~s, y adcmfiz 3c recurre en forma creciente a la deuda 

gubernamental para sostener la lucha armada. "Esta situacii5n se .atenuó en el 

periodo de 1821 a 1867, pero no pudo supt:raJ.:st:: J.c=.bido .::. l.::. c:~:!!.:l!.!IJ..9 fnP.:::t:abi1i

dad del país ••• la Hacienda Pública permaneció desorganizada la mayor parte del 

periodo".(*) 

De esta manera, es hasta 1867 con el triunfo de un proyecto político, el li

beral, cuando se dan las bases para el establecimiento de un Estado nacional. 

Para ello era necesario establecer nuevas formas de funcionamiento de los apara

tos institucionales y jur~dicos del Estado, y en algunos casos crearlos. Estos 

cambios se dieron en dos momentos: :El primero comprende la elabornciOn jurídica 

de ioe plant~~mientos=obietivos y bases del Estado-nación, es decir, la normati

vidad, y el segundo l::is medidas que se llevarían a cabo en el periodo, o sea, 

su operacionalizaci6n. Lo anterior permite intervenir al Estado indirectamente 

en la economía .nacional y actuar como ente impulsor de la acumulación de capital, 

~·pero para que ~1 EStado pudiera desempeñar este ptt.pel fu.:. nacc3!lrio superar J::1 

continua crisis de las finanzas públicas" •. (**) 

Consecuentemente, a partir de 1867 la sociedad mexicana transforma la base 

material del Estado mexicano en dos sentidos: fomenta la producción de exceden-

(*) Perez Siller, Op. cit. p. 53 

(**) Ibídem. p. 69 



- 74. 

tes ( adopción del modelo agro-minero- exportador), y revoluciona las insti-

tuciones escatales, los cambios más importantes los sufre la Secretarla de Ha-

cienda Púhl.ica. 

Se trataba de evitar que el país dependiera de los impuestos al comercio 

exterior y de los empréstitos. Por lo tanto, la política hacendaría de la época 

tiene tres ejes: 1) la reducción del gasto público; 2) la recscruclu~üciün del 

funcionamiento de las oficinas y dependenci3s de la Secretaría de Hacienda, con 

el fin de centralizar las decisiones de política fiscal y que los recursos lle-

garan a manos de la Federación para que ésta los redistribuyera a las entidades, 

y ademas se establecieran paulatinamente sistemas de control en la contabilidad 

gubernamental (,finalmente se unifica la Hacienc!a Publica y la contabilidad 

fiscal. t!U l:J3l Cün l.:l Ín!::.-cdUCCÍÓ!1 <le loi::; ~Ístemas de partida doble, de pólizas 

y de glosa previa); 3) la elaboración de nuevos instrumentos de captación fis-

cal, con ello se buscaba gravar el total de la riqueza nacional y no sólo cier-

tas ramas extractivas o mercancías. 

Asimismo, como µaL·Lt! ,J..::1. Gü.ü.::.;:-;::;.i=t.:: tl~ le~ f-fn~n7.:1R públicas. se esta-

blecen negociaciones para el pago de la deuda guberoa.mant~l. ésta se reestructu-

ra a través de· la emisión de bonos y en 1888 hay " un cambio cualitativo en µ. 

política para contratar préstamos, pues por primera vez el gobierno no dió nin-

guna garantía sobre sus ingresos, ya fueran aduanales o de otro tipo" ·(*) por 

ende. los empréstitos sirven para cubrir el déficit público, pero a la vez es-

timu1an la actividad económica. 

Conforme se incrementan los ingresos del Estado, éste va ampliando su in-

tervención econOmica, aunque sea indirecta. Hay un aumento en el gasto público~ 

(*) Durand Ponte, Víctor Manuel. México: lu Formación de un P.:?Ís Denenñíente. 
p. 76. 
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que se can3liza a la creación de infraestructura necesaria para fomentar una 

industria nacional sólida: puertos, ferrocarriles, caminos, y otras obras públi-

cas. Además con ello se buscaba atraer la inversión extranjera directa y la 

expansión y fortalecimiento del mercado interno. 

Otra forma de egresos estatales fueron los subsidios, estímulos o exencio-

TIP.~ fisc~les que se concedieron con los mismos fines. 

Todas estas transformaciones posihilitaron que a partir de 1894 el E::tado 

w~A..:.~.::"::~ 1·:-·e1'":l:r:i reducir su déficit presupuestal: " por primera vez en nuestra 

historia de pueblo independiente, o más bien desde que estallo la guerra de ;:11-

dependencia en ·1810, el año fiscal de 1894 y 1895 presento un superávit en nues-

tras rentas públicas y la nación aplaudió con alborozo hecho tan importante e 

insólito". (*) Así, la economía del país crece aceleradamente hasta el año 

de 1907-1908. Sin embargo las concraüiccionc:: acumuladas del modelo agro-minero

exportador, aun¿das a las derivadas de la crisis mundial de 1906, llevaron al 

movimiento armado de 1910-1917. 

Can este movimiento se destruyen los avances. financieros y administrativos 

que se habían logrado en e¡ siglo pasado y no ~~~~ ~i=o ba~tA 1917 cuando se ha-

ra frente al reto de crear las bases de un nuevo Estado emanado de la Convención 

de Aguascalientes. ('--") Así, en 1917 .Venustian'o Carranza expide la Ley Orgánica 

de la Administración Fúblic~ con Al fin de reorganizar ésta en seis Secretarías 

(*) Citado en: Pérez Siller. Op. cit. p. 237. 

(**) Desgraciadamente este periodo de la historia de México ha sido poco estu
diado desde un punto de vista económico-administrativo, debido a la falta 
de información. 



76 

de Estado: Hacienda y Ct~dito Público; Guerra y Marina; Comunicaciones; Fomento; 

Industria y Comercio y, Relaciones Exteriores y Gobernación; y cuatro Departamen

tos de Estado: Judicial, Universitario, Bellas Artes y Salud Pública. 

Hay que recordar que hasta 1910 la Administración Pública se dividía en 

tres sectores: La Administración Pública Federal, la Administración Pública del 

Distrito y. Territorios Federales y la AJ.mlult>tr:ación Públlca. de lo.:; E3tü.do:;, por 

lo que Carranza la unifica y centraliza. 

4\simismo~ este nuevo Estado tenía qua impulsar la reconstruccicin de La 

economía del país en todos sus aspectos. Para ello era primordial contar con 

una banca central, ya que ésta sería el instrumento a través del cual el Estado 

mexicano podría disponer de parte de la riqueza nacional para desarrollar su 

proyecto. El art1culo 28 de la Constitución de 1917 reserva ya al Estado el mo

nopolio de la emisión de billetes, pero será hasta 1925 cuando se logre crear la 

institución encargada de esta función: el Banco de México. el cual funcionará 

como banca central hasta 1932. Hecho que se posibilitó por la expedición de la 

JlAm::ul~ T.Py r.~11PR rlP1 2.5 de julio de 1931 .. oue ordenaba 1a creación de una re

serva monetaria ccwo fondo regul~dor real del mercado de cambios. 

Con estas bases, para 1934 el Estado formula el primer plan nacional de de

sarrollo, el Primer Plan Sexenal para el periodo 1934-1940 (que en realidad fue 

elaborado por el Partido Nacional Revolucionario -P~"R- fundado en 1929) y refor

mula las ·funciones de la Secretaría de Hacienda: ésta absorbe las funciones del 

Departamento Autónomo de Contraloría y, además, expide una Nueva Ley de Secreta

rías y Departamentos de Estado que crea el Departamento de Asuntos Agrarios y 

la Secretaría de·Economía Nacional. En 1935 se promulga la Ley Orgánica de la 

Contaduría de la Federación que otorga al poder legislativo las funciones de 
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contabilidad, glosa y rendición de la cuenta pública del gobierno federal. 

Igualmente en 1934 se crea Nacional Financiera, una institución cuya fun-

ción es apoyar los sectores que se consideran prioritarios para el desarrollo 

del país. 

P~ra 1936 3 el Estado asume nuevas funciones con el fin de orientar la econo

mía. Dichas funciones aparecen en la Ley de Expropiación que autoriza al gobier

no a apropiarse de cua7.quier bien en razón de utilidad pública. Hace uso, como 

ya se sabe, de ·ella en 1937 con la nacionalización de los Ferrocarriles Naciona

les y en 1938 con la industria petrolera. A partir de su nacionalización, el 

Estado puede otorgar subsidios a estos servicios, l.os que benefician a otros sec

tores económicos. 

En 1939 se expide una Nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y 

en 1940 se formula el Segundo Plan Sexenal para el periodo 1941-1946. 

Como ya habíamos visto, durante el Porfiriato se había logrado estabilizar 

las finanzas públicas, sin embargo, hacia 1905 las fluctuaciones en el mercado 

internaciona1 e.le la plata haUíau ocaslona<lo tras tornos a la mun~<la .ruexicaua, ya 

que ésta se basaba todavía en el patrón bimetalista. Por ello. se impulsé.. una re

forma monetBria y se crea la Comisión de Cambios y Monedas con un fondo de diez 

millones de pesos para llevarla a cabo, esta reforma es interrumpida por el 

movimiento revolucionario de 1910. 

Durante este movimiento cada caudillo emitía sus propios billetes, que eran 

aceptados regionalmente, lo que ocasionó la desconfianza de la gente en el papel 

moneda y la fuga y atesoramiento de la moneda metálica, situación que persistió 

una vez acabado el movimiento. Asl\ a partir de la creación del Banco de HCxico 

se toman una serie de medidas para recobrar la confianza del público en los bi-
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lletes de banco, por ejemplo en 1927 se reduce la acuñación de monedas de plata 

y posteriormente se suspende, y en 1930 se obliga a los bancos a garantizar los 

depósitos en plata, es decir, su convertibilidad en este metal. Una vez recobra-

da la confianza en el billete de banco, en 1931 con la 'Ley Calles' se ordena la 

reacuñación de monedas de plata de acuerdo con 1as necesidades monetarias de1 

país. 

A pesar de esto, la moneda mexicana sigue teniendo devaluaciones por estar 

ligada al precio internacional de la plata, por esta razón en 1935 se desarrolla 

una reforma ll1tlml:l<=i:a que desliga los movimientos de la p"lata de los de nuestra 

moneda; así se sustituyen las piezas metálicas por otras no expuestas al peligro 

de u~sva1orizacicnc~ futuras. 

Ademas, la moneda había sufrido alteraciones temporales en su paridad fren-

te al dólar. En 1933 la paridad se estabiliza a 3.60 pesos por dolar y en 1938 

pasa de 3.60 a 4.85 "pesos por dólar. 

,cionario de 1910 el Estado reorganiza sus fuentes de ingresos. El pri::ter paso 

para reorganizar el sistema Í:mpositivo fue establécer una legislación definitiva 

del impuesto sobre la renta. 

,!~~ro· es hasta 1925 cuando se realiza la Primera ConvenciOri Naci.onai. 

Fiscal con el fin de analizar retrospectivamente lo que se había hecho en el pro-

ceso de reorganizaciOn fiscal, pero no se hace una proyección de lo que se ten-

dría que hacer en el futuro ( esto se realizaría en la Segunda Convención Nacio-

nal Fiscal de 1932). 

Sin embargo, como resultado de esta Primera Convención en 1925 se estable-

ce el impuesto sobre la renta como un gravruntn pt:rmanente con c::;tructura cedular 

y en 1926 se legisla sobre el impuesto sobre legados y donaciones y por Último, 

en 1929 se elaboran las primeras ta.rifas al comercio exterior. 

J 

1 

1 
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Con la realización de la Segunda Convención Nacional Fiscal se crea la 

Comisión Permanente Fiscal, cuya función era evaluar y asesorar a las autorida

des sobre las necesidades que debería cubrir el sistema fiscal mexicano. 

Posteriormente, en 1934 se expide la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

y en 1937 t=ntre en vigor la Lev rlc .Justicia F;3_<;_~. 

Pero a lo largo de la historia del país se ha demostrado que los recursos 

generados por el sistema itnpu:::io.i.L:i~....-o ü.:::::.::.:!!!·~ nn h;:;.:1 :::ido suficientes para finan-

ciar su desarrollo económico-social. Por esta razOn desde el momento mismo en 

que el país logra su independencia se crea la deuda pública, tanto interna como 

externa.· En 1823 Iturbide contrata el primer empr~stito de la vida ~ndependien

te del país y en 1824 Guadalupe Victoria reconoce como propias las deudas del go-

bierno virreinal, lo que se conoce como -11 Veuita de Londres". Así, la deuda públi-

ca del país se incrementa en la primera mitad del siglo XIX, destacando las lla

madas Convenciones ( las inglesas de 1842,1844 y 1851; las españolas de 1851 y 

lR~> y; las francesas de 1851 y 1853) que incluso serían tomadas .como pretexto 

para inv~di~ al país cuando en 1861 se decreta la suspensión de s~ pago por dos 

años. Pero una vez estabilizada 1a situación política y en proceso la financie

ra, el Congres_o del país autoriza al Ejecutivo a iniciar pláticas con el fin de 

renegociar la deuda externa. Aoí c.n 1885 se e.pruPba la Ley "P_~r.?- la Consolida-

ciOn de la Deuda Nacional. A partir de este mo~ento el gobierno mexicano reco

bra su crédito externo y empieza a contratar empréstitos para financiar obras de 

infraestructura ( ferrocarriles, carreteras, electricidad, entre otras). 

Al inicio del movimiento revolucionario de 1910 se contratan empTéstitos 

para financiarlo en 1912 y 1913. A finales de 1913 se suspende el pago de los 

servicios de la deuda pública c.xtc.rna e interna, razón que obliga a los diferen-
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tes caudillos a financiar su lucha con créditos personales. 

Así no serli hasta 1922-1929 cuando se logre renegociar la llamada "vieja 

deuda. externa de México" a través de los Convenios De la Huerta-Lamont y Montes 

de Oca-Lamont, que no fueron cumplidos. Las negociaciones continuaron en los 

años siguientes, pero es hasta 1942 cuando se firma el convenio definitivo para 

el ajuste y pago de la deuda pública externa directa, la cual se acabarli de pa

gar en 1960~ 

·En conclusión, de 1910 a 1940, el financiamien~o del déficit presupuesta! 

mexicano se basa en la deuda pública interna, dado que simultlineamente se hacían 

esfuerzos para lograr la renegociación de la " vieja deuda externa" con el Comi""' 

té Internacional d_e Banqueros. El logro de un acuerdo en estas negociaciones 

· (Conven:iós de 1942 y 1946) hace posible que México pueda restituir su crédito 

· éón la banca~internacionai y a partir de ese momentO se inicia una nueva deuda 

pública externa que se contrata con organismos internacionales de crédito (Ban

r.n de Importación y· Exportación - EXIMBANK -; Banco Interamericano de Desarrollo 

- BID -; Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento - BIRF -y; la Agencia 

Internacional de Desarrollo AID - principalmente) y con la banca privada de 

· --~ oriien nor~eameriéáno. 

- ·ne· ·esta manera, una Ut: la.s c.¿¡r::.c.tcr~s:ticas principa1es del Estado en nues-

tro siglo ha sido su creciente intervención en·1a economía con el fin de impul-

sar e1 proceso de acumúlación capitalista, es decir, el proceso en el cua1 el 

excedente de bienes producidos por el trabajo humano, resultado de la contrapo

sición del trabajo vivo encarnado en la fu~rza de trabajo y el trabajo muerto 

materializado en los medios de producción, se invierte en la creación de nuevos 

bienes, o sea, es el resultado de la capacidad que tiene el capital ( combina -

cien y/o contraposición del trabajo vivo y trabajo muerto) de reproducirse como 

tal a escala ampliada. 

1 
] 



Sl 

A raíz del ~ de 1929 que significó la quiebra de la economía mundial se 

consideró como válida la solución Keynesiana a las fases depresivas de la econo

mía: que el Estado orientara a través de sus acciones la propensión al consumo 

con el propósito de controlar el c"iclo económico. 

Sin embargo, esta solución sólo fue un paliativo por décadas pues la econo

mía capitalista ha seguido experimentando fases de auge, recesión y crisis, lo 

que ha propiciado el desarrollo del pensamiento económico y nueva~ al~ernativ~~ 

de solución, entre ellas la de la corriente estructura.lista que consiste en ºrom

per" los desequilibrios estructurales existentes entre centro y periferia, que 

conllevan el deterioro de las· térininos de intercambio. Por ello su alternativa 

de soluciOn señala como necesaria la industria1izaci0n de los países periféricos, 

proceso en el cual el Estado asume un papel central. 

Estas dos matrices l:t.::Óricas (~c7ncsianismo y estructuralismo) guiaron 1as 

acciones de los Estados capitalistas hasta la década de los 70's. 

El Estado en nuestro siglo ha cumplido con dos funciones básicas: la crea

ción de 1as condiciones necesarias para la acumulación capitalista y la creación 

de las condiciones necesarias para lt.::gltiw"r e~~~ ~od0 ñP producción. Como con-

secuencia de esta segunda funci6n, la intervenciOn del Est~do en la economía 

tiene que ser mistificada o disimulada. 

El gobierno mexicano para cumplir con sus dos funciones básicas ha tenido 

que recurrir a la apropiación de parte del Producto Nacional Bruto (PNB) median

te diversas fuentes: impuestos, deuda y emisión monetaria, mas la venta de bie

nes y servicios que el propio Estado produc~. Con estos recursos el Estado crea 

las condiciones necesarias para impulsar la acumulacion de capital. Por un la

d~ des~~na parte de estos recursos a la inversion de capital ( energía eléctrica, 

petroquímica, siderurgia, comunicaciones), lo que James Wilkie denomina gastos 
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económicos (*_), y por el otro, destina parte de los ingresos que recuada a 

otro tipo de inversiones ( recreación, salud, vivienda, entre otras) que le 

permite legitimarse y crear un consenso entre los diferentes grupos sociales, 

según Wilkie: gastos sociales. Además, una tercera parte de los ingresos es 

consumida para cubrir los gastos necesarios del aparato administrativo, para 

que éste pueda re~lizar l~s acciones ·concretas que permitan al Estado cumplir 

con sus dos funciones básicas ( gasto administrativo. para Wilkie)·. Tanto para 

recabar recursos, como para ~j~~~==~ est~~ g:u:tos el Estado tie~e que llevar a 

cabo una política económica a través de la Administración Pública, o sea, la es-

tructura que instrumenta y ejecuta las acciones encaminadas a favorecer la acu-

mulación de capital. 

La participación del Estado en la economía había originado, hacia los años 

70 1 s, la tendencia del gasto gubernativo a aumentar más rápidamente qu~ lo~ in-

gresos por las creéientes necesidades a las que s6lo el Estado puede hacer fren-

te: gastos de reproducción de la fuerza de trabajo e inversiones rentables para 

el ~9pi~a1 privado~ entre las más importantes, en otros términos el Estado se 

enfrenta n una crisis fiscal. 

Este fenómeno hizó que los intelectuales dedicados a estos asuntos afronta-

ran la necesidad de realizar una ruptura epistemo1Ógica: las matrices KeyneSia-

na y estructura1ista tenían qu~ :::c.:: sustituidas· por un nuevo modelo explicativo 

que asegurase la rentabilidad del capital y el bienestar social sin fomentar la 

(*) Consultar: Wilkie, James. Revolución Mexicana. Gasto Federal y Cambio 
Social.· 
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intervención estatal en la economía. También en medio de esta crisis teórica 

torna auge la matriz marxista que pretende, en su conexión con la práctica, abo

lir las condiciones de reproducción capitalista a través de la politización de 

las masas para lograr una sociedad justa e igualitaria. 

En el caso de Mé~ico había que hacer una revisiOn de las políticas econó

micas y sus distintos aspectos desde 1940, año en que se adopta como vía de desa

rrollo la industrialización del país, y también se tenía que realizar una retro~ 

visiOn de las reacciones de los intelectuales frente a la política econOmica de 

Así, en este capítulo se exponen los rasgos fundamentales de la política 

económica mexicana y los acuerdos y desavenencias de los intelectuales mexicanos 

en torno a ésta. Los resultados de la retrovisión mencionada están basados en 

una muestra de 150 libros, revistas y documentos -refJ'l."esentatiNoS de un universo 

de 1342 obras para el periodo 1940-1982 -. Estos resultados se. exponen de a.c;:uer

do con tres grandes categorías: ingresos públicos, egresos estatales y adminis~ 

traciOn pública. En los ingresos se incluyen apartados para los impuestos, ·la 

deuda y la emisión monetaria. En los egresos hay parágrafos para el gasto; la 

inversión, los subsidios y las transferencias. 

:·-·· 
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A. Rasgos Fundamentales de la Política Económica Mexicana. Acuerdos y 

Desavenencias de los Intelectuales 

Después de la Revolución Mexicana el Estado inicia su reconstrucción, agru--

pando a los distintos partidos y grupos políticos, que dará como resultado la 

formación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 1929, en busca de las me-

ta~ po1~ticas, económicas y sociales que permitieran lograr el desarrollo del 

país. Esta política se plasmo en el Primer Plan Sexenal 1934-1940, el cual re-

presenta el intento pionero de planeaciOn macroeconOmica que se realiza en Méxi-

co. En el Plan se establecieron las normas básicas para el desarrollo de la ~ 

acumulación de capital en México: al Estado se le asigna la responsabilidad de 

llevar a cabo una política de corte nacionalista, que cendrá como suste~tc que 

los recursos del suelo pertenezcan a la Nación, y su función deberá ser la de un 

árbitro quecoordine el orden económico entre industriales, comerciantes y consu-

midores, es decir, entre las fracciones del capital y la fuerza de trabajo, y 

también regular el comercio interno y externo. (*) Este desarrollo supou1~ ~ú~ 

las industrias deberían estar sujetas a normas legales, que se establecerían in-

dustrias para sustituir ÍUlportacioncs y que se limitaría, temporalmente, la li-

bert~<l de competencia para lograr la estabilidad de los precios y salarios. 

En el sexenio de Manuel Avila Camacho la política económica del Estado bus-

(*) Solís, Leopoldo. Planes de Desarrollo Económico y Social en México. 
p. 11-26 y 106-120. 
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ca desarrollar al¡>aís·económicamente aprovechando las condiciones creadas por 

la Segunda Guerra Mundial, las cuales permitirían crear una industria de bienes 

de consumo inmediato e intermedios para satisfacer el mercado interno y externo. 

La industrialización se apoyaría en el capital externo vía la inversión directa 

e indirecta. 

A pesar del enfásis que ponía el Estado en el desarrollo económico, sólo 

una cuarta parte de los autores analizados, entre ellos Armando Servín, Jorge 

Luis Terrés e Ifigenia Martínez(*), consideran importante utilizar en sus tra-

bajos el enfoque econOmico, o sea, basar su argumentación en los elementos de 

la dinámica de la producción, distribución y consumo de la riqueza social. 

La política del regimen de Manuel Avila Garnacha rompe con la ideología na-

ciona1ista que había rornentado L.:!=:~:::-c Cérden;iR, de ahí que en el Segundo Plan 

Sexenal. 1941-1946 se apunte que la accion estatal debe orientarse a consoli-

dar la independencia económica nacional y ajustar la producción industrial a 

las necesidades del país. Una opinión general·izada de los autores que escriben 

en este sexenio es que el pap~l <l~l ~~~a¿c ~~ l~ ~~0nnmí~ deba ser el de pla-

nificador, es decir que el Estado asuma un dominio cada ve= ::i.:t.yor <le la economía 

nacional, fomentando el comercio exterior, desarrollando una política sustitu-

tiva de importaciones a través de la modernización de la planta productiva tanto 

(*) A lo largo del capítulo solo se hará referencia al nombre del autor y la 
obra utilizada. Para mayor información sobre el texto se puede consultar 
el anexo y apéndice bibliográfico de este trabajo .. 
Los textos citados son: Servín,Armando.. Las Irinanzas P.Úblicas Locales Du
rante los Ultimos Cincuenta Años; Terrés, Jorge Luis. Evolución del Sistema 
lmpositivo ~·e·deral Mexicano; y Martínez, Ifigenia. · Política i'iscar
de México. 
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industrial como agrícola; como complemento a esta política económica los auto-

res afirman que se tendrían que estabilizar los precios internos de las mercan-

cíx:;. entre elles el r.le la fuerza de trabajo. La mayoría de los autores consid..!, 

rados para este periodo coinciden en que el Estado es el agente principal de 

la acumulaclúu Ut ~apital, ~pcy=dc~ f~:d:::::ectel~~~t~ ~n 1~ concepción Kcynesin-

na. Sin embargo, difieren en la forma en que el Estado debe ejercer esta fun-

ción. Se detectaron dos posiciones entre ellos respecto a la vía que debería 

seguirse para desarrollar la economía del país: la primera sostenida por ex

funcionarios y simpatizantes del r~g1men de Lázaro Cárdenas - Jesús Silva Her

zog, Samuel Ramos, Narciso Bassols, Manuel GOmez Morín y Pablo Palacios Macedo 

(*) - afirmaba que el sector agrícola tendría que ser el eje de la acumulación 

de capital, ya que su produccíóti estaba orienta.da, en parte, hacia el mercado 

externo lo que aseguraba su rentabilidad, mientras.que el sector industrial no 

podía s~r e1 eje de la acumulación porque su producción se destinaba al mercado 

interno y se financiaba con recursos provenientes de la deuda externa, la inver-

siOn extranjera, el turismo y la agricultura lo que la hacía vulnerable a los 

embates del nh::Li:!.ddü ~At~rno. L.'.: ::cg,unda po~d("i.On ~eñalaba que efectivamente 

la agricultura debería crecer para posibilitar el desarrollo del sector indus-

trial del país, entre los autores que mantenían esta posición se encuentran 

desde gente de izquierda como Vicente Lombardo Toledano hasta personas integra-

das al aparato estatal como Carlos Calvez Betancourt y Lucio Mendieta y Nuñez(**) 

(*) Citado en: Silva Herzog, Jesús. Una Vida en la Vida de México. 

{**) Consult;:¡-r: C5]:·.;cz 11 C.:l.rlos. Los lmnuestos S.elativos a la Adquisición de 
la Riqueza y; Mendieta Nuñez, Lucio. La Administración P-ifblica en México. 
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A pesar de la coincidencia del pensamiento económico de la mayoría de 

los intelectuales de la época con los instrumentos de política econOmica pro-

puestos por el Plan, el desarrollo cconSmico real de M~xico present6 otro ten-

dencia. ya que - por ejemplo - no se legró impulsar la minería, el Producto 

Interno Bruto (PIB) del sector creció sólo 0.37. de 1940 a 1945 (a precios de 

l.950); !:.:.=r~~::- ~-:! e.l•:-:.on7.Á nn;; m~jor dictribuci6n del ingreso, ya que la partí-

cipación de los salarios en el ingreso nacional pasó de 52.1% en 1940 a 39.2% 

en 1946. (") 

En el gobierno de Miguel Alemán Valdes la política económica del Estado 

siguió encaminada al logro de una revolución ·económica, argumentando que la 

industrialización del país traería como consecuencia una sólida integración 

de la planta productiva que permitiría a toda la población gozar de los benefi-

cios del dcsür~ollo en el largo pla?.0 1 o sea una redistribución de 1a riqueza 

social. Se incrementa el empleo del enfoque económico por parte de los intelec-

tuales para analizar la acción estatal - de 25.0% en el sexenio de Manuel Avi-

la Camacho a 40.0% en el de Miguel Alemán -, asimismo aumenta el número de au-

tares que apoya la partici'pación del Estado t:U la economía a tr.:ii.."éz de la crea-

cié::. de. C.:!.pi.t.:?.l y -el. T"P~to de ellos manifiesta que el Estado debe redistribuir 

la riqueza social. De hecho, esta última es una posición generalizada entre 

los autores: la mayoría (por ejemplo Diego Lopez y David !barra) reconoce que 

los esfuerzos por industrializar al país originaron un proceso de concentración 

de ingresos en favor del capital industrial y financiero, que había que rever-

(*) Solís, Leopoldo. Planes de D.esarrollo Económico y S.ocial en r!exico. 
p. 126 y 129. 
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tir para que no se obstaculizara la acumulación de capital. (*) 

El Estado abandono la linea del agrarismo y a la vez que la agricultura 

mexicana experimenta un fuerte crecimiento se orip,ina una polarizaciOn: por un 

lado, surge el sector agrícola moderno caracterizado por ser propiedad privada 

irrigación que emprende el Estado ( este sector se considero como eje de la 

acumulación de capital), y por el otro, el sector agrícola atrasado de propie-

dad ejidal y comunal que no tenía acceso a las innoyaciones tecnológicas, ni a 

los sistemas de crédito estatales, ni gozaba de los beneficios del riego. (**) 

En el sector industrial en este sexenio se sigue apoyando la vía de la 

sustitución de importaciones. En su primera etapa este proceso estaba limita-

do por ·e1 acceso que el país tenía a los recursos tecnológicos, por ello, se sus-

tituyen básicamente bienes de consumo - ya que contaban con un mercado interno 

cautivo -, algunos intermedios y de capital. 

La economía mexicana en el periodo 1946-1958 se caracterizaba por fenóme-

nos de inflación-devaluación, llevando a que.la paridad del peso mexicano se 

dcv~lu~rE en 19~8 de 5.7 pesos por ~Ó1R1 a 8.01. pesas por dólar y los precios 

aumentarán. 

La política económica del Estado estuvo encaminada a neutralizar los efec-

tos de estos fenómenos. Así se instrumentO una política de protecciSn a la 

industria que incluía: el fomento a la inversiOn extranjera directa en el país, 

(*) Remitirse a: Solís, Leopoldo. Controversias sobre el crecimiento y la 
Distribución. p. 64. 

(**) Consultar: Solís, Leopoldo. La Realidad Económica Mexicana. Retrovisión 
y perspectivas. p. 123-127. 
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facilidades financieras, mayor participación del Estado en la creación de obras 

básicas de infraestructura como las de irrigación y caminos, entre otras; ade-

más, de protección arancelaria y bajos gravamenes fiscales para evitar que los 

capitales c::,tcrnos invertidos en México regresarán a sus países de origen una 

vez terminada la Segunda Guerra Mundial. Con todo ello se buscaba favorecer 

la acumulación de calJlLul t::ú .::l p;:¡.i°:::;, =.:::::!: el t•.Jt.a.1 r.~ los :iutor.es de la muestra 

para este sexenio apoyan la política econ6mica del Estado con la finalidad de 

acelerar las relaciones capitalistas en el país: la mitad de ellos apoyan en 

general la intervención del Estado en la economía y la otra mitad señala que 

su apoyo se debe a que esta intervención fomenta la producción de satisfactores 

y por lo tanto el desarrollo industrial del país. 

En e1 gobierno de Adolfo Ruiz Cortines la economía mexicana sufre desequi-

librios en e1 sector externo, fundamentalmente a raíz del fin de la guerra.de 

Corea (1953), disminuyendo la exportación de los productos nacionales. Por lo 

que en el Programa Nacional de Inversiones 1953-1958 se señalaba que la políti-

ca economica tendría como objetivos: "a) mejorar él nivel de vida de la pob la-

ción, b) lograr una tasa de incremento satisfactoria en el desarrollo del país, 

e) alcanzar el desarrul1o wáa coordinado del p~Í~: d) lograr un mayor incremento 

de la producción, e) obtener cierta estabilidad de los precios, f) lograr el 

financiamiento de la inversi6n sin incurrir en·déficit, g) conseguir la mayor 

participación del capital nacional dentro del financiamiento de la inversión, 

h) canalizar los recursos fi'nancieros de preferencia hacia la resolución de los 

mayores problemas económicos 11
• (*) 

(*) Salís, Leopoldo. Planes de O.esarrollo Económico y !locial en Mc::dco. 
p. 52-53. 
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Por lo anterior, la mayoría de los autores de la muestra para este sexenio 

afirman que el Estado mexicano es de corte racional-burocrático (*) y que su 

papel en la economía debe ser el de redistribuidor de la riqueza social a tra-

vés de la perspectiva estructurr1lista. Varios autores,. entre ellos Ifigenia 

Martínez de Navarrete, Raúl Ortiz Mena, Víctor L. Urquidí, Jose Arango Rojas y 

sobre el aparato productivo, propiciaría un menor desempleo y una mayor produc-

tividad, que junto con la estabilidad monetaria, redundaría en un inCremento 

del nivel salarial, o sea, en una mejor distribución del ingreso. Además, una 

tercera parte de las obras producidas en este sexenio (**) se justifican por 

el criterio de normatividad - establecimiento de normas o reglas de funciona-

miento - y dos terceras partes de ellas emplean un enfoque legal: la explica-

cion se da a partir de la normatividad jurídica que existe sobre la política 

econ6mica. (***) La ejecución de los objetivos de la política económica en 

la realidad diO origen a desviaciones. Por ejemplo, no fue posible financiar 

la inversión pública con ahorros internos exclusivamente, por lo cual se tuvo 

que recurrir al endeudamiento externo; tampoco·se logro la estabilidad interna 

(*) Entendemos como Estado racional-burocrático, al igual que Max Weber, 
a áquel que se considera como una empresa basada en la burocracia pro
íesional y el derecho racional; en este tipo de Estado el progreso del 
funcionario burocrático se basa en la preparación profesional, la divi
sión del trabajo, la competencia fija," la subordinación y la superiori
dad jerárquica. 

(**) Entre ellas: Gutierrez, Jose Carlos. Reflexiones Constitucionales en 
Materia Tributaria y Rodríguez, Fernando. Breve Estudio sobre el Esta
.blecimicnto de un Sistema Contable. 

(***) Por ejemplo: Palau, Rodolfo. .!E!.f>uestos con Fines Extra-fiscales y 
Dor~do, Juan Antonio. Créditos del Estado. 
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de los precios; la inversión pública ejecutada ( 7.3% del presupuesto federal) 

fue mayor que la programada ( 6.1%) y su destino difiere del proyectado. (*) 

Desde finales.de la década de los 50's dos puntales de la.acumulación en 

el país: inversión privada y comercio exterior, empieza~ a sufrir ciclos depre-

sivos. Adc~5s, el crecimiento se hizó más lento en el sector agrícola, a la vez 

que la poblaci6n experimentaba un fuerte crecimiento, lo ·anterior agudizó'la 

pérdida del po<lcL· aUqüisi~i· .. ·o ::!~l eelar:!roi lo que provocó tensión social y lu-

chas por el control de los movimientos de trabajadores (ferrocarrilero y magis-

terial entre otros). En los dos primeros años del sexenio de Adolfo LÓpez Ma-

teas se continúa, en términos generales, con los mismos lineamientos de políti-

ca económica seguidos en el r~gimen anterior. Como consecuencia de los graves 

problemas que vivía América Latina y de las posibles repercusiones ideo16gicas 

y socia1es de la RevoluciOn Cubana, Estados Unidos aumenta sU presencia en el 

área por medio de la Alianza para el Progreso (ALPRO). 

A finales de 1961 como resultado, por un lado, de su instrumentación, y 

por otro, de la necesidad de reactivar la economía del país a corto plazo ~e 

elabora el Plan de Acción Inmediata 1962-1964. Este buscaba: "a) lograr uisas 

mínimas de crecimiento del PIB de 5% para el periodo 1961-1965, b) azegurar una 

tasa de inversi.ún brutü interno'.'.? de 18~4% para 1965, para ello se aumentaría la 

carga tributaria total de 10.37. en 1960 a 15% en 1965, c) que los organismos y 

empresas del sector público se autof inanciasen, d) estimular la reinversi6n de 

(*) Remitirse a: Salís, Lcopoldo. Op. cit. p. 139 y Wilkie, James. La Revo
lución Mexicana. Gasto t>.ederal y cambio 17ocial. p. 181. 
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utilidades de las empresas privadas y fomentar la creación de nuevas inversio-

nes". (*) 

Para lograr estas metas, se recurriría mayoritariamente a la obtenciOn de 

recursos internos apoyándose en la reforma tributaria. Varios 4ntelectuales de 

la ~poca, por ejemplo Alfredo Navarrete (**), señalaban que la política económi-

ca del Estado no había aprovechado adecuadamente las herramientas impositivas 

y financieras a su ul~éiw::.~, po~ le :;~e insis.t'Í.a.n en que los impuestos deberían 

ser la fuente principal del financiamiento de los egresos del Estado. Sigue 

manifestándose como tendencia el que los autores utilicen el enfoque económico 

en sus trabajos. 

Respecto del sector agrícola el Plan señalaba que debería aumentar la pro-

ductividad a través de la ampliación de la frontera agrícola, el estímulo de los 

sectores rezagados y el mejoramiento de las condiciones de vida de las áreas ru-

rale~. 

En el sector industrial se insistía en el fortalecimiento del proceso de 

sustitución de importaciones; se planteaba que debían sustituirse principalmen-

te materias primas, productos intermedios y bienes de capita1, que coincidente-

mente eran los sectores más dinámicos de la industria. También se señalaba la 

necesidad de diversir¡car las c:q:::crtecion~~ y los mercados a los que éstas se 

dirigían. El gobierno desarrolló campañas de promoción de los productos mexi-

canos en el extranjero, incluso el propio Presiden~e salio del país con este 

(*) Salís, Leopoldo. Planes de Desarrollo E.conómico y Social en México. 
p. 72. 

(**) Navarrete, Alfredo. Administración F.inanciera para el D.esarrollo E Cono-

~· 

_] 
1 
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propósico. Además se insistía en lograr una adecuada integración industrial 

que permitiera una mejor utilización de los recursos instaladDs y la moderniza-

~ión de las induscrias. 

Como se observa, la política económica del sexenio estaba encaminada a 

acelerar el proceso de acumulación de capital y buscó una mejor distribución 

::del i!'?:;reso- ~!!.'.:roe !..::. p~'hl;;.~iñn:: utilizando los rccur::os provenientes de los im-

·puestos y del financiamiento externo principalmente; 60.7% de los autores - entre 

... ellos Luis Moisés Barraza,. Ifigenia Mart:ínez, Raú1 E>rtiz Mena y Jorge Luis Terrés 

(*) - coinciden en que este debe ser el papel del Estado en la economía, ya que 

eran evidentes las luchas del movimiento obrero por recuperar el poder adquisi-

tivo de su salario (movimiento magisterial y del sector salud, entre otros). 

Quizás por los objetivos que perseguía el Plan de Acción Imnediata el en-

foque de análisis de la acción estatal se modifica sustancialmente, ya que se 

deja de concebir al Estado como racional-burocrático y se le reconoce abierta-

menee como capitalista. 

Para el gobierno Ue Gustavo Díaz Ordaz la econo~ía mexicana había experi-

mentado un desarrollo c~nsiderable: la tasa de crecimiento del Producto Interno 

sin embargo, todavía no se contaba con la estructura económica y social de una 

nación industrializada. La creciente explosión demográfica que experimentaba 

el país y la decadencia del sector agrícola hacían necesario reforzar la polí-

(*) Moisés Barraza, Luis. Anteproyecto para la ereacion de una com1s1on o 
Uirecci6n Permanente Revisora de los lmpuescos ~ederales; Martínez, Ifige
nia. El nesarrollo Económico y el oesequilibrio ~xterno de México. 1940-
197~; Terr~s, Jorge Luis. Evolución del Sistema Lrnpositivo Federal Mexi
cano y; Ortiz Mena, Raúl. El Desarrollo Económico de r?exico y su capacidad 
pa:a Absorber Capital del Excerior. 
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tica económica. de tal manera que st lograra una mejor distribución del ingresr. 

la ampliación del mercado intt.·rno y st fomentara la crt-ac ión de ;:"tejo res con-:jicio-

nes de producción. 

Había que optimizar los recursos con que contaba el país para tal fin. 

La planeación estatal dcbí:i ::cr flcAi.hle. Af;'Í:: Pl Pl.:u1 ~~~i·~nal d~ !.'~~err~llc-

Económico y Social 1966-1970 buscaba las siguientes metas: a) crecimiento del 

PIB a tasas de no menos del 67. anual, b) fortalecer el sector agropecuario para 

ampliar el mercado interno, mejorar las condiciones dP vida del caQpesinado, 

asegurar el abasto de alimentos y materias primas ·y, fomentar la producción pa-

ra exportación, e) favorecer la industrialización para absorber, por un lado, 

el creciente exceso de fuerza de trabajo, y por el otro. aUr.Jentar las exporta-

ciones y extender el proceso <le sustitución ele impórtaciones a los bienes de 

capital, d) atenuar y corregir los desequilibrios del desarrollo, e) lograr una 

mejor distribución del ingreso nacional, f} un mayor financiamiento del desarro-

!lo con ahorro interno, g) mejorar el nivel de vida de la población e vivienda~ 
salud> seguridad, bienestar social) y, h} combatir las presiones inflacionarias 

y mante~er !~ p~rid3d ~el pc~o. La ~crccra parte <l~ 10ti dULores de la muescra 

para este sexenio apoyan estas acciones estatales - Rolando Tafolla, Lecicia 

Hernández Granados y Sergio Conde Varela, entre otros (*) -. 

En el Plan se daba prioridad a los servicios sociales que proporcionaban 

mayor bienestar a corto plazo a la población, ya que el sexenio s-e había ini-

(*) Tafolla, Rolando. Estudio del Procedimiento ,\.dministrativo de Ejecución 
Hernández, Leticia. Principios -;on~-~icucíonales en M3.t:eria Tributaria 
perivados de la vracción IV del Artículo 31 ; Conde, Sergio. El Gasto 
_r.Gblico. Breves consideraciones. 
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ciado en medio de una fuerte efervescencia social ( movir.tiento del sector sa-

lud, de los telefonistas. entre otros). 

Sin embargo, estas medidas son rebasadas por la erosión de los salarios, 

el deteri~ro de los niveles de vida - en especial de la clase media - y el au-

mento constante de la inflación, lo que fomenta la tensión social que conducirá 

a la sociedad al trauma de la represión violenta del movimiento estudiantil de 

1968 y sumira al Estaóo en una crisis de legitimidad. El desarrollg del Plan 

!~p1ir~ha un~ creciente participación de la inversión pública y el otorgamiento 

de incentivos a la inversión privada. Además, concedía facilidades para impor-

tar insumos y tecnología para el sector industrial. 

A esto se debe que 81.8% de los autores de la muestra para este sexenio 

por ejemplo Sergio Conde y Jesús Puente {*) - afirmen que el Estado es capi-

talista y de ellos 27.3% señalan que el gobierno tiene rasgos populistas - Rolando 

Tafolla (**) -; solo 18.2% de los autores piensan que el Estado es de corte 

racional-burocra~ico - por ejemplo Nahum Beltrán {***} -. 

La baja de las exportaciones y del ritmo de consumo interno de las mercan-

cías conduce a f irurles der sexenio, a. una aparente cont:radicciOn entre los in-

tereses del capi t.:il ~1ocional,. que exigía mayores medidas proteccionistas y el 

establecimiento de u11a posibilidad óe desarrollo nacional, y los intereses Oel 

(*) Conde, Sergio. Op. cit. y Puente Leyva, Jesús." F.l C.o!'tO de la 1.nn'lst:ria
lizaciOn el") México durante la D.écada de los 60"s 11 

(**) Tafolla, R<0lanco. Op. cit. 

(***) Dcltran Perez, Nahum. Las Repercuciones de la Eficiencia Administrativa 
en lvs Ingr~~os de los Escados. 



Estado, el cual deb!a legitimar su posición como tal redistribuyendo parte de 

la ganancia capitalista entre la población de escasos recursos. 

Por esta r~zón, la soci~dad mexicana inicia la década de los 70's en medio 

de una crisis económica, social y de legitimidad del Estado. Este tiene que 

reconocer el fracaso relativo del modelo de sustitución de importaciones, ya 

que si bien se hab!an logrado altas tasas de crecimiento del PIB, no se había 

ülc~n=~tlc le l~t~~ra~inn indu~tri~l deseada y la CQncentración de1 ingreso en 

pocas manos había creado al ta desigualdad social. .Se tenía que plantear un nue-

vo modelo de acumulación para el país, capaz de rendir frutos a corto plazo. 

"Pero habra··que pagar un piecio si no se efectúan los necesaria·s ajustes en la 

debida anticipación. De un lado, el costo está representado por la gestación 

de mayores tensiones sociales ..... Del otro, el de depeode.r .... de elementos ...... 

a1eatorios como la eficacia de los mecanismos espontáneos del mercado, la afluen-

cia del capital extranjero y la evolución de la demanda externa para modificar 

la orientación de la economía". (*) 

Por lo cual se propuso un regimen populista de economía mixta para poder 

llevar a cabo una política distributiva y de beneficios sociales. mediante la 

cual el Estado pretendía recobrar la confianza de la población y allanar les 

oLstáculos que prc:::c::t~ba le !"CUmulación de capi:tal.. Así a partir de 1972 se 

abandonan las medidas deflacionistas y se adopta una política expansionista 

- incremento del gasto público, aumento de las inversiones estatales, protección 

fiscal a la industria, facilidades a la exportación, entre otras Mas de la 

(*) Opinión de David !barra retomada por Leopoldo Solís en Controversias ~o
bre el 6recimiento y la Distribución. p. 134-135. 
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mitad de los autores en este sexenio afirman que el papel del Estado debe ser 

el de fomentar la creación <le capital a partir de dos concepciones teóricas: 

la estructuralista, con su derivación a la teoría de la dependencia, que cuenl3 

entre sus representantes a Juan Noyola y Rene Villarreal (*), y la Keynesiana 

- Hugo B. Margain y José A. Cebrero (**) - El aumento del gasto público, au-

nado al declive de las exportaciones, provocó problemas en la balanza de pagos 

del pa'Ís.. Sin embargo, aot~ la dc::i:;i6~ gnhern.:uncntal de sostener a toda costa 

la paridad cambiaría - vigente desde 1954 - se recurrió mayoritariamente al 

crédito externo. La apertura de los mercados internacionales de capital, en 

e~pecial del de euromoneda, permite que los efectos del incremento en los gas-

tos del Estado no recaigan directamente sobre el capital y que el gobierno 

adopte una política populista. 

A partir de 1974, ante las crecientes necesidades de financiamiento, el 

Estado recurre también a la emisión monetaria y al ahorro interno: obliga a éste 

3 financiar sus proyectos por medio del encaje legal, es decir, el Estado se 

apropia de una parte mayor de la riqueza sociai. 

Por lo tanto, casi la mitad de los autores de la muestra para este sexe-

nía prefieren utilizar el enfoque económico para analizar los problemas estata-

les. (***) Esta 0:propiaciún Ut::1 E.:::t:~::!o caH,c;:i constantes enfrentamientos entre 

(*) Noyola, Juan F., "El n esarrollo E ·.:oni5mico y la 1.nflaci6n en México y 
..Ptros P-aíses Latinoamericanos11 y Villarreal, René. La Gontrarrevolu
ci6n Monctarista. 

(**) Cebrero, José A. Desequilibrio E.xterno, T.a.sa de oesarrollo y Política 
Económica· y; Hugo B. Margáin. "Conformar un H~xico m5s justo y equi
tativo". 

(***) Entre ellos: Villarrcal, René. 11Honetarismo e Ideología'' y; Cebrero, 
•Jo~é A. np. cit. 
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éste y-las diversas fracciones del capital que se expresan en diferentes formas 
I 

- rumores, campañas de desprestigio contra el Estado, fuga de capitales -. El 

capital en su conjunto acusa al Estado de asumir las funciones que son propias 

de la iniciativa privada, de haberse convertido en un Estado capitalista monopo-

lista y haber abandon~do el modelo de libre empresa, por ende de estar atentando 

contra la estabilidad del proceso de reproduccion del capital. Mas de la mitad 

de los autores de la muesc.r~ pa¡;-¡¡ ::::::te ~<?}l'.Pnio atribuyen a1 Estado un carácter 

capitalista monopolista (*) y ya, para finales del sexenio, critican en su mayo-

ría la creciente intervención del Estado en la economía, porque afecta e1 desa

rrollo de la iniciativa privada, pero también hay autores que le atribuyen la 

característica de ser corporativista.{**) Por ello, autores como Pablo Gonzá-

lez Casanova conciben a la política econ6mica como un enfrentamiento cvnst~~te 

entre dos elites: la pública y la privada, con el fin de deiimitar sus áreas de 

acción en la economía mexicana. En esta confrontaciOn el sector público se apo-

y=. ~n '='l Rector obrero, campesino y popular y el sector privado en los empresa-

ríos y la clase media (***) - es decir, la pequeña burguesía, 1os comercianL~~ 

y profesionistas -. 

Como consecuencia de esta política, en 1976, ante el incremento del déficit 

del gasto público, los aumento:::i succ::i'":cs en los precios internos, el incremen-

to de las importaciones - sobre todo suntuarias·-, el aumento de la deuda exter-

na y de los servicios de ésta, el Estado tiene que reconocer el .fracaso de su 

(*) 

(**) 

Por ejemplo: Hugo B. Margain. Op. cit. 

Lozano, Wilfrido. Significación Económica de la Reforma de la Adminis
traciOn Pública Federal y; Green, Rosario. 11 0euda §xtern:i y Politica 
E.xterie>r 

(***) Vcásc: Bnsañez, Miguel. La Lucha por la llegcr::onín en México.1968-1980. 
CapÍt:UL>S 11 y 111. 
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modelo económico __ de corto plazo devaluando ln moneda. 

Así, José López Portillo inicia su gobierno en una situación económica 

crítica. Para allegarse recursos que permitan salir <l~ la crisis fi::1:la un 

acuerdo de estabilización con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por tres 

años, que significó la imposición de las tesis monetaristas en el diseño de la 

política económica, después da un sexenio de constantes presiones al aparato 

estatal por parte de estructuralistas y monetaristas. Los primeros proponían 

que se lograra el desarrollo dP. ln economía mediante un mayor uso de los ins

trumentos de la política fiscal, crediticia, comercial y monetaria, nayor dina

mismo de la inversión pública y, para no contraer ésta, gravar las ganancias; 

por su parte, los monetaristas proponían un mayor uso de la política monetaria 

en relación con los demás instrumentos de política ~conémic~, un g~stn público 

conservador y no expansionista y una mayor dependencia de la inversión privada 

que se logra asegurando altas tasas de ganancia por medio de estímulos fiscales. 

Con el acuerdo referido, el gobierno mexicano se comprometía a llevar a 

la práctica 14 puntos, entre ellos la reduccíón del déficit público, la liwi:g

ción de la deuda externa, la elevación de los precios de los bienes y servicios 

púb1icos, la apertura de la econom~a hacia el exterior y una política de conten

ción salarial. Sin embargo, las condiciones del mercado petrolero internacio

nal - provocadas en buena medida por el boicot.árabe de 1974 - favorecieron a 

la economía mexicana. El país estuvo en posibilidad de aprovechar las grandes 

inversiones que se habían hecho a principios de la década de los 70' s en el sec

tor petroquírnico. Con esta base se planteó un nuevo modelo de acm;:.ulación que 

consideraba las divisas provenientes <le la e~:portación del petróleo como pivote 
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del desarrollo nacional. Estos recursos permitirían al país corregir los dese-

quilibrios internos y externos de la economía, ya que el Estado los reorienta-

ría a otros sectores. La mitad de los autores de la muestra para este sexenio 

afirma que el Estado es capitalista: 22.2% de ellos le atribuyen rasgos monopo-

listas o populistas y 11.1% corporativistas - Rosario Green e incluso la Secre-

taría de Programación y Presupuesto (*)-; sólo 39.0% de los autores sostienen 

<¡u~ .al. E:;::.::do e~ re~;onal-burocrático - v.gr. Russell Diehl (**) -, el 47.8% 

señala que su papel debe ser fomentar la creación de capital desde el estructu-

ralismo y el Keynesianismo - Rosario Green, René Villarreal y Francisco Ruiz 

Massieu (***) -, pero 26.1% sostienen que el Estado debe limitarse a planificar 

el desarrollo económico a parLir de la perspectiva monetarista - entre ellos 

Fernando Zamora Mill5.n -, y otro 26.1% plantea que el Est:aJo de.be redistribuir 

la riqueza social basándose también en el estructuralismo y el Keynesianismo 

Ifigenia Hartínez, Rosario Green y José Angel Gurria Treviüo (****) -. 

Así, las exportaciones de petroleo repr~sentaban en 1977 el 27.0% del to

tal y ya para 1981 significaron 61.0% del total de exportacione~ u~l paÍa. (*****) 

(*) Green, Rosario. Op. cit. y Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Plan Global de ·Desarrollo. 

(-:.:*) Ru~:::;cll, Diekl,. "Una Visión de la Economía Mexicana.11 

(***) Green, Rosario. 0p. cit.; Villarreal, Rene. Op.cit. y; R~iz Massieu, 
Francisco, "La Reforma Administrativa. 197611 

(****) Martínez, Ifigenia. Op. cit.; Green, Rosario. Op.cit. y; Gurria Tre
viño, Angel. '1México en la coyuntura Financiera ¡.nter.nacion:tl. 

(*****) Guillén .Romo, Hector. Orígenes de la crisis en México. p. 58-59 y 
Balassa, Ilela, 11 La política de comercio Exterior de ?1éxico 11 p. 217-218. 

) 
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Lo anterior, también representó una deformación del aparato producti

vo nacional. Como la industria se orientó a la satisfacción de las necesi

dades del sector petroquímico, ciertas ramas productivas fueron descuidadas. 

Así "en tras años y medio, de enero de l.978 a julio de 1981, las ventas del 

sector industrial crecieron 40.l.% y las del sector manufacturero 47.0%. 

Por su parte la producción se incrementó 47.6% y 44.3%, respectivamente, en 

el mismo periodo. Los sectores más dinámicos fuero_n lot;:;, productorc~ de bieneB 

para la formación de capital. ( 96.5% ) y los bienes de consumo duradero 

(76. 5%). La producción de insumos intermedios creció 44 . .,j7o y la de bi~nt:~ 

de consumo no duradero, 27. 5%". (*) 

Por su parte el proceso de descapitalización del campo mexicano conti

nuaba, por ello el Estado decidió reorientar recursos a este sector; creó 

el Siz~crn~ A1i.~entario Mexicano ( SA!1 ), cuya función sería la de fomentar 

la producción agropecuaria inyectando dinero al sector, para asegurar el abas

to de bienes de consumo necesario a la pobla~iOn y de insumos al sector indus

trial.. 

~u ~~u~, ai ¿c~plc~~ rlel ~~rr.~do financiero internacional, y la conse

cuente disminución de divisas pai:'a el país, pusC' al descubi.erto la crisis eco

n6mica y financiera del Estado; los autores de la muestra para este sexenio, 

en l.a mitad de l.os casos apoyan la intervención del Estado en l.a economía 

(*). Davil.a Flores, Al.ejandro. La crisis ·l!'inanciera cm México. p. 179. 
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desde una perspectiva Keynesiana·y el resto la rechazan porque la consideran 

improductiva y atentatoria para el desarrollo del capital desde una posición 

monetarista. *) 

Se afectaron los niveles de ventas, producción y empleo, descoordinándo-

se las esferas de producción y distribución. Esto dio margen a maniobras es-

pcculativas contra el peso mexicano. Ante esta situación el día lo. de Sep

tiembre de 1982 el Estado Mexicano decide nacionalizar el sistema bancario 

con el rln ,j.,:: con::=.r con tnclo.r:; los instrumentos necesarios para poner en 

práctica un nuevo modelo de crecimiento. 

(*) Por ejemplo: Garza, Héctor. El I,mpuesto al valor Agregado. Un Recurso para 
el P.roceso Productivo y; Cordera, Rolando." El discr_eto encanto de la 
economía política." 
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l. Ingresos 

En esta parte se expondrán los resultados particulares de la revisión bi

blio-hemt!rugL·áf .ica sobi;e los ingrc::o:::; c:::t:tt~les que incluyen Jos recursos obte

nidos por impuestos, deuda y emisión monetaria. 

a. Impuestos 

Al término de la RevoluciOn Mexicana el Estado se ve en la necesidad de 

restructurar su sistema impositivo. Et:i_.primer lugar, se considera el estable

cimiento de una legislación que rija permanentemente este campo. Así para 1923-

1924 se legi~la n.n torno al impuesto sobre la renta que grava los productos del 

trabajo y en 1925 se convoca a la ~ime~~ 4Co~~ª~ Nacional Fiscal para discu

tir los múltiples problem..~s que enfrentaba el país en ese ámbito y plantear po

sibles solueiones > labor que· se prolonga hasta la Segunda ConvenciOn Nacional· · 

Fiscal de 1932. 

Como resultado de es.te trabajo se esrablece el impuesto sobre la renta como 

un gravamen cedular, se legisla el impuesco sobre legaUo~ y JonaciGnes y 5C cl~

boran 1as tarifas de comercio exterior. Además a partir de la Segunda Convención 

Nacional Fiscal se establece una Comisión Fiscal Permanente,. cuya función era eva

luar y asesorar a las autoridades sobre las necesidades que debería .cubrir el sis

tema fiscal mexicano en relación con las de la sociedad. 

Para el gobierno de Manuel Avila Camacho seguía siendo una prioridad reor-
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ganizar el sistema impositivo con el fin de lograr que los impuestos directos 

predominaran sobre }os indirectos y que se generaliz3ra la implantación de tasas 

progresivas en los diferentes gravamenes. No se buscaba aumentar el monto de 

los impuestos, sino incrementar los ingresos del Estado como resultado de una 

tributación más equitativa. Los autores de la muestra para este sexenio coin

ciden en afirmar que analizan los impuc~tos porq~e son una fuente de ingresos 

y un instrumento de política cconOmica para el Estado, aunque hay heterogenei-

dad en el nivel con que se estud1an, así el /j~ Uc lv~ ~~===ee est~n de ~cuer-

do en que la carga tributaria debe modificarse para ser más equitativa. (*) 

Sin embargo, el sistema impos~tivo mexicano percibía los mayores ingresos 

por concepto de grav.:menes al comerc1o exterior, de hecho los impuestos más es

tudiado~ son los de la exportación e importación (.50% cada uno), ya que los au

tores reconocen su importancia como sostén de las finanzas estatales; se pensa

ba que éstos se reducirían en un futuro pr6ximo como resultado del proceso de 

sustitución de importaciones. 

r~~~ =~~?en~~r P.~ta pérdida se restructura el impuesto sobre la renta: se 

reducen sus cedu1as a cinco "''] se amplia el número de giros que cada cédula abar

ca. Además, se plantea que los impuestos a la iln"P.o.ntraciónafectarían más a las 

mercancías de lujo y a las no :i:ndíspensablees para el consumo interno y s6lo se 

conCeder{an aranceles proteccionistas a productos qu~ d~moot~~r~ 5u CO$tP.~bi

lidad y la conveniencia de la protección. 

También cara fomentar el proceso de su~tituci6n de importaciones el Estado 

(*) Por ejemplo: Bruno Mol l. "La Ta rea de la Ciencia de las Finanzas" 
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hace uso de su política fiscal, concediendo estímulos por cinco años a las em-

presas de nueva creación en sectores claves para la industrialización del país. 

A pesar de ello en la mitad de los casos los autores de la muestra para este 

sexenio sostienen que los impuestos son una carga al capital, ya que obstaculi-

zan la reinversión de utilidades en la misma industria y por lo tanto ·contra-

dicen los objetivos de la política econ6mica.(*) 

El t;cbie!"H~~ d~ Ni enel Alc.m:in Va.ldé~ continua en líneas generales las po-

líticas impositivas del sexenio anterior. Se buscaóa proveer al Estado ingre-

sos mediante una tributaciSn más equitativa, pero sin que ello constituyese un 

obstáculo a la acumulación de capital, así dentro de la muestra para este sexe-

nio, los autores analizan los impuestos, porque son fuente de ingresos para 

el Estado y toman como case para su estudio su proceso hist6rico. (**} 

A partir de lo anterior se plantea la necesidad de modificar los viejos sis-

temas impositivos. En 1948 la Ley del Timbre se complementa con la creación 

del impuestos sobre ingresos mercantiles y se establece el impuesto sobre utili-

dades excedentes. Dos terceras partes de los autores de la muestra para este 

sexenio consideran que la política impositiva tiene como objetivo gravar al con-

sumo (***) y una te-rcera parte de ellos estud:B el lmpuesto sobre gan:?--ricie.s ex-

t*l ___ Idem. 

(***) Ver Gálvez, Carlos. Los Impuestos Relativos a la Adquisicion de la Rique
za. 

(****JConsulta>: Moisés, Alonso. La Proporcionalidad y Equidad en los Impuestos 
y la Inaonstitucionalidad del impuesto sobre dividendos. 
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traordinarias (*),debido al auge que éste tiene por eI impulso a la industria-

lización que apoya el Estado, aunque no pierden importancia como objetos de es-

tudio el impuesto sobre la renta y los impuestos a la exportación, ya que son 

la base del sistema impositivo mexicano. 

Posteriormente, se establecen cuotas ad-valorem para los productos de ex-

portación, que se aplican sobre los precios oficiales de las mercancías fijadas 

por las autoridades hacendarías, lo que posibilita queéstas puedan modificar la 

tasa de protección de cualquier producto a partir de la fijación de precios of i-

ciales. A consecuencia de estos cambios "en 1951 se da un caso insólito, Hacien-

da devuelve cerca de dos millones de pesos que pagaron de más los contribuyen-

tes". (**) Aunque los autores apoyan estas medidas, aún consideran que debe ha-

ber otras acciones que posibiliten una carga tributaria más equitativa, por ejem-

plo tasas progresivas en los impuestos. 

En el gobierno de Adolfo H.uiz Cort.ines, la política imposltivi::t tit!Llt! l:UUlu 

propósito q.ue el Estado aumente sus ingresos mediante la captación de un mayor 

número de causantes. Los autores de la muestra para este sexenio continuan sos-

teniendo que los impuestos. son fuente de ingresos para el Estado, pero como con-

secuencia de esta política conciben a éstos como carga al trabajo. (***) Esta 

política permitiría que la inversión pública se financiará con recursos captados 

por la vía de les i~puestos. 

(*) Domínguez, Leonel. Los Impuestos sobre Uividendos y sobre Utilidades no 
Distribuidas. 

(**) Banco de México. Examen de la Situación Económica de Néxico. 1925-1976 
p. 307. 

(***) Consultar: Servín, Armando. Las Finanzas Públicas Locales Durante los Ul
timas Cincuenta Años. 
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Par3 lograr aumentar el padrén de causantes y disminuir la evasión fiscal 

a lo largo del sexenio se reforma la Ley del Timbre en dos ocasiones en 1955 y 

1958, asimismo se modifica el impuesto sobre ingresos mercantiles en 1953 y 1954 

y el impuesto sobre la renta en los años de 1953, 1954, 1955 y 1958. Tal vez por 

esta razón los dos =últimos impuestos, más los de1 comercio exterior, fueron 1os 

más estudiados en este sexenio. Además, hay que considerar qua constituyen la 

b~=e tl~1 ~istema impositivo mexicano. 

Sin embargo, el Estado no pretendía gravar excesivamente al capiiGl, p~r ~~-

ta razón en 1953 entra en vigor la Ley de Coordinación Fiscal que evitaría los 

problemas de doble tributación entre municipios, Estados y Federeración. 

Además se continuaba protegiendo a 1a industria a través del sistema fiscal 

con el fin de alcanzar un grado de desarrollo que le permitiera competir en el 

mercado externo: se mantienen los aranceles protecionistas, desaparece el impues-

to ad-valorem a las exportaciones y se grava en 25% a las importaciones, especial-

mente a los artículos suntuarios. Por lo anterior, los autores de 1a muestra para 

este sexenio señalan que la "polLtica impu~¡~iv~ =~ privile~ios fiscales al capital, 

en tanto que grava: mayormente al trabajo oor lo cual or~~G~en oue se modifique 

la carga fiscal ;,n apoyo ;:il tn1bajo entre ellos Ifigenia Martinez y Victor L. Ur-

quidi. !*) 

Con Adolfo LÓpez Mateas se m:art:ícr.oc::>mo propOsito de la política imposi::i~.·~ 

(*}Consultar: SolL5, Lcopoldo. Controversias sobre el rrecimiento y la Distri
bución. p. 100-104. 
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aumentar el número de causantes y la capacidad productiva del país. Por ello, 

en el Plan de Acción Inmediata 1962-1964 se planteaba la necesidad de incremen-

tar la carga tributaria total de 10.3% en 1960 a 15% en 1961 y la gubernamental 

de 8% en 1960 a 12% en 1965, (*) es decir se tendría que realizar una reforma 

tributaria. 40% de los autores de la muestra para este sexenio critican la for-

ma en que el Estado organiza el zistema impositivo, ya que consideran que se pri 

vilegia a los dueños del capital y en cambio los ingresos del trabajo (asalaria-

dos) se gravan con una carga mayor.(:':*) .l•.¿c.::!s 10;::;. a.utares consideran que las 

reformas fiscales de 1962 y 1964, que incluían la creación de métodos de depre-

ciaciOn acelerada para las nuevas inversiones, el incremento de la base imposi-

tiva y el reforzamiento del principio de progresividad en las tarifas, eran in-

cuficientes para hacer frente a las necesidades del país. Así, autores como lfi-

genia Uartíncz de Navarrete y Alejandro Cervantes sostiene que el sistema impo-

sitivo mexicano tiene "defectos" en su estructura que inciden en una distribu-

ci6n inequitativa de la carga tributaria que _desestimula la inversión. 

,,'·. 'P'C~~r ñP esta refonna se seguirían concediendo exenciones fiscales a la 

industria, pero éstas se regirían por criterios de selectividad, ya que se tra-

taba de favorecer el incremento de la productividad. También se incluiría un pro-

grama de estímulos a la reinversión de utilidades, pero los autores de la muestra 

para este sexenio opinan que los imyuas::c:: son 11n gravamen a1 consumo y que la 

carga tributaria debe modificarse para ser progresiva. Debe resaltarse que los 

(*) Solís, Leopoldo. Planes de Desarrollo Económico y Social en México. p. 72 
(**) Terrés, Jorg~ Luis. Evolución del ~istema r,mpositivo F.ederal Mexicano 



- W9 

autores hacen un análisis de los impuestos como gravamen al consumo. 

El gobierno de Gustavo Díaz Ordaz retornó los lineamientos de política fis

cal de Adolfo López Mateos. Por esta razón en 1965 se impulsa una reforma que 

busc~ba cctimul~r ln~ nctividndcs prcductivns (ofcrtn), favorecer un~ mejer dis-

tribución del ingresos y fomentar el ahorro interno (demanda) y percibir recur

sos sin alcerar el equilibrio monetario o la balanza de pagos (estabilidad); en 

la muestra, los autores de este sexenio opinaron que el Estado gravaba lo. mismo 

al trabajo que al consurño y al capital. Así se introduce el concepto de ingreso 

global en la recaudaciOn fiscal, aunque los ingresos por intereses, dividendos y 

rentas se siguen gravando a tasas fijas y reducidas, y se establece que el impues

to sobre la renta tendría como función favorecer la reinversión de utilidades; el 

impuesto sobre la renta sigue siendo el más estudiado, aunque no pierden.su impor

tancia las obras sobre los impuestos al comercio exterior y sobre ingresos mer

cantiles. 

Además se instrumentaron mecanismos contra la evasión fiscal para lograr 

una mejor distribución de la riqueza social. Los autores coinciden en que lá 

carga tributaria debe modificarse, incluso autores como Ifigenia Martínez de Na

varrete y AiejandroCervantes señalan que no es suficiente con.gravar los ingre

sos, sino que se debe gravar también los recursos patrimoniales. Otros autores 

como David Ibarra piensan que los objetivos de la política fiscal (robustecer el 

ahorro y la inversión) deben modificarse, pues las condiciones de la economía 

mexicana no permitían .y que el Estado sufragase con ahorros propios las inversio

nes sociales necesarias, por lo que se estaba recurriendo a un creciente endcuda

niento~ que había aumentado los desequilibrios presupuestales del Est~do. Conse-
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cuentemence, proponía la revisión de los criterios que regían la política tribu-

•taria y la asignación del gasto público. (*) 

La"política arancelaria estaba diseñada para favorecer la sustitución de 

importaciones, así se autoriza deducir la depreciación del equipo industrial del 

impuesto sobre la renta. Ante la crisis que vivía M~xico, en 1972 se buscó con-

trarrestar sus efectos por la vía de los impuestos que permitirían obtener ma-

yores recursos, por esta raz6n la~ do~ t~r~Pras partes de los autores de la mues-

tra para este lapso consideran a los impuestos como el principal instrumento que 

guiará la política económica del sexenio. Incluso se crea la Comisión Consultiva 

en Materia de Política y Administración Tributaria cuyas funciones eran: a) me-

jorac 1~ a~inistraciOn tributaria, recaudación y combate a la evasión y fraude 

fiscal; b) reaiizar estudios en materia tributaria; e) recibiL prop~estas rela-

cionadas con reformas tributarias y programas de revisión e intensificación de 

estímulos para los causantes. Con base en estas funciones la Comisión evaluaría 

las posiülliC=d~~ Oe aumentar 1as tasas impositivas o de crear nuevos impuestos. 

El Escado úecidc elevar las tasas impositivas, por ejemplo ~1 i~p~e~rn so-

bre ingresos mercanciles aumenta 4%, y los precios de los servicios generados 

por el gobiernºo se ajustan a una situación más realista .. 

E·~ ef"ecto , durante 11el primer .:::e!"Je~tre de 1975 se autorizaron aumentos en 

el impuesto predial y consumo de agua para el Distrito Federal, frijol, arroz, 

leche condensada y en polvo, pasajes en ferrocarril y gas doméstico". (**) 

(*) Solís, Leopoldo. Controversias sobre el crecimiento y la Distribución. 
p. 100-113 

(**) Banco de México. Informe ¡\nual 1975. p. 26 
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También se reorganiza los gravamcnes con bajos rendimientos que representa

ban altos. costos de recaudación y altos grados de evasión. De ahí que los au

tores definan indistintamente a los impuestos como gravamenes al consumo, al ca

pital y al trabajo. Los recursos que se obtuvieran servirían para reactivar la 

acofllulación de capital en el país. 

Para lograr lo anterior, también se intrumento un programa de dev.olución 

volución de 10% a las exportaciones de manufactura con contenido nacional de 

mas de ~0%, de 5% cuando el contenido nacional fuese de 50 a 60% y nulo cuando 

era inferior. en 1973, como consecuencia del aumento de los ~mpuestos indirectos, 

estos porcentajes se elevan a 11 y 5.5% respectivamente". (*) 

En 1975 se intensifica el uso de estos instrumentos e incluso se cuuc.::den 

estímulos fiscales a las empresas que patrocinen misiones comerciales a otros 

paises. 

A pesar de estas reformas el Estado no recaudó los recursos programados, ya 

que como consecuencia de las crisis de 1972 y 1975 las ganancias de los causances 

mayores habían disminuido. Ante la situación presupuesta! del Estado mexicano 

se estudia la posibilidad de dar mayor ~n.rásis a le::; :i!:lpu.estos indirectos (sobre 

.ing.L"t:!505 ma-:.:::..:in!:il!?s entrP otros). Sin embargo_, dentro de los autores de la mues

tra para este sexenio los impuestos más estudiados siguen siendo el de la renta 

y los de la importación, ya que continuaban siendo el sostén del sistema ímpositi-

(*) Balassa, Bel a. "La Po lítica de e omercio E:xterior en t-téxico". p. 215 
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vo mexicano. Además dos terceras partes de los autores están de acuerdo con 

que la carga tributaria se modifique - Hugo B. Margáin y Jose Cebrero (*)-, se-

ñalan que las reformas tributarias de la d6cada de los 60's no fueron suficien-

tes para hacer frente a las necesidades presupuestarias del Estado y que se con-

tinuaba gr.T.;ando m.ayor.:lcntc ü los ingresos prevenientes del tr~b:jo en rcl~ciOn 

con los del capital. 

~n el periodo 1~76 -1962 la política fiscal tiene como objetivos principa-

les: diversificar sus fuentes de ingresos y aumentar el número de causantes, se 

sostiene la idea de lograr que el sistema impositivo sea progresivo para que se 

de una redistribución del ingreso, debido a la cada vez más ·evidente polar1za-

ción entre ricos y pobres, y una reorientaciOn del mismo que incida en la reac-

tivaci6n de la economía. El 57.0% de los autores de la muestra para este lapso 

señalan que los impuestos son una carga al capital, entre ellos Diehl Russell y 

Fernando Zamora (**),y manifiestan que el incremento de las tasas impositivas 

desestimula la reinversión de utilidades y posibilita que el Estado asuma las 

funciones de los empresarios en sectores productivos que han dejado de ser ren-

tables para el capital, en gran parte debido a la inadecuada política del Esta-

do. Así, los autores afirman que el Estado interviene en la.economía con el 

fin de desviar recursos a obras de beneficio social, sobre todo a partir de1 -

auge petrolero, y no para fomentar la acumulación de capital. 

(*) Margain, Hugo B. "Conformar un Mexico ml!s Justo y Equitativo" y Cebrero, 
José. Desequilibrio Externo, Tasa de pesarrollo y política Bconomíca 

(**) Rusell, Diehl. "Una Visión de la Economía Mexicana" y Zamora, Fernando. 
" Economía Mixta" 
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Los ingresos del Estado habían aumentado debido a las reformas fiscales 

efectuadas en el regimen anterior, sobre todo los provenientes del impuesto so

bre la renta, a la importación y a la exportación, no en balde el impuesto so

bre la renta es uno de~·los más analizados por los autores, pero era necesario 

seguir incrementando estos recursos para destinarlos a programas de gasto pú

blico. Los autores de la muestra para este periodo manifiestan que el estudio 

de lo~ impuestos es necesario porque a través del uso de ellos el Estado justifi

ca sus acciones. 

El Estado optó por aumentar los impuestos directos, por reformar el sis

tema de globaliz~ción para el pago del impuesto sobre la renta y por conceder 

facilidades para el pago de impuestos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), 

al misir.o tiempo usó los impuestos indirectos, así en 1980 sustituye el impuesto 

sobre ingresos mercantiles por el del valor agregado (IVA), otro de los impues

tos mas estudiados en el periodo junto con-el de ingresos mercantiles y el de 

la renta. 

Además el auge petrolero hizó posib~e que e1 Lbtádv vbt~~i~re mAyores re

cursos por concepto de impuestos a la exportación de energéticos, lo que pcr

mitiO que se tomarau m~dida~ económicas tendientes a disminuir la tensión Social, 

por eje~plo~ se desgravaron 1os alimentos de consumo necesario y se liberó de 

1a carga fiscal a causantes men:~~s con sueldos inmediatos a1 mínimo. Se si

gue manteniendo la posición, por parte de los autores, de que la carga fiscal 

debe modificarse e incluso el porcentaje de_ esa posición es elevado (81.8%), 

ya que se sostiene que la distribución de la carga fiscal entre los contribu-
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tes es inequitativa, en otros términos, que la progresividad del sistema es 

inadecuada y que los niveles de evasión son elevados. 

b, Deuda pública 

Respecto a la deuda, al inicio del gobierno de Manuel Ávila Camacho el 

Estado sólo contaba con ingresos provenientes de la deuda interna, ya que el 

servicio de la deuda externa había sido suspendido en 1928. Por ello, el go-

bierno declara su decisiOn de seguir reconociendo las obligaciones existentes, 

pero condiciona su liquidación a la capacidad de pago del p~ís. Así sostienen 

que sa e&tudiarí~ 1~ fer:: de regularizar los ~ervicios con el fin de fortale-

cer la confianza externa,de 'aéuerdo con esta intención dos terceras partes de 

los autores de la muestra se dedican a analizar la deuda externa· del país y 

el resto se enfoca a la deuda externa gubernamental. 

México" y en 1942 se firma el acuerdo con el Comité Internacional C.e Banqueros 

que permitiría su pago; cdmo consecuencia se reanudan las líneas de crédito a 

largo plazo provenientes de la banca internacional, y el Estado destina un por

centaje bajo a la amortización del servicio de ra deuda: " 22.2% del presupuesto 

federal en 1942".(*) Las negociaciones continµan y en 1946 se firma otro acuer-

do para el pago de la deuda ferrocarrilera. J~a política económica también te-

nía como objetivo fortalecer el mercado de valores para poder financiar sus ~as-

(*) Wilkie., James. La Revolución Mexicana. Gasto !?ederal y Cambio Social. 
p. 146. 
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tos con ahorro interno, así sirnult8neamente se hace uso de la emisión de bo-

nos. Los autores de este sexenio lo mismo apoyan que critican el endeudamiento 

estatal.(*) Como el país había recobrado la confianza de la banca internacio-

nal a raíz de la firma de los convenios de 1942 y 1946, el gobierno de Miguel 

Alemán destino del 22.1 X al 24.5% del gasto federal proyectado al.pago de la 

déuda, aunque el porcentaje ejercido fue de solo 16.5¡. (**) 

Adcm5s, esto permite que el país tenga acceso a créditos de los organis-

mos internacionales financieros recién fundados. Por ejemplo, en 1S47 el Ponrlo 

Monetario Internacional (FMI) concede un pres tamo por 225 millones de pesos pa-· -

ra tratar de equilibrar la balanza comercial del país (***), Y_ ~vitar -otra de

valuación del peso mexicano ( ya se había realizado un.a. en 1944) que finalmente 

se da en julio de 1949. 

A partir de 1950 los préstamos obtenidos del Banco Interamericano de Re-

construcción y Fomento (BIRF) se destinan a proyectos de infraestructura econo

"-
mica: transporte, electricidad, comunicaciones y riego. En 1954 se firma el 

convenio de gar~ntía entre e1 ~jecLivu r:z==~~l y PL BIRF por medio del cual se 

concede un préstamo al Feri:-ocarril del Pacífico·. 

La deuda_ interna actuó como elemento complementario de los prestamos ex-

ternog, ya que parte del déficit presupuesta! se cubrió con pré~tamos del Banco 

de México a través de la emisión de bonos del ~horro nacional, que ~r€tcndíen 

crear el habito del ahorro entre la población. Por último hay que señalar 

(*) Gálvez, Carlos. Los Impuestos Relativos a la Adquisición de la Riqueza 
y Mall, Bruno. 11La :area de la Ciencia de las Finanzas" .. 

(**) Wilkie, James. Op.cit. p. 307. 

(**") Ortiz M<!na, Raúl. El D<!sarrollo Económico de Mexico ••• p. 464. 
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que en la produccion biblio-hemerográfica analizada en la muestra para este go-

bierno no se sistematiza informacion sobre la deuda del país. 

La política económica de Adolfo Ruiz Cortines opta por financiar los gas-

tos estatales por medios no inflacionarios como el ahorro interno, los emprés-

titos y las inversiones extranjeras directas. este sexenio se caracteriza po~ 

haber iniciado una política de pagos de altas sumas en pesos E!!!: capita para 

la <l-e-11<la ~;q:?rn~: le qua ca po::.ibilitn. por c1 rlipido aumento de los ingresos 

fiscales. La producción analizada para este sexenib estudia exclusivamente la 

deuda de origen gubernamental en sus dos modalidades: interna y externa, sin em-

bargo los autores enfatizan el estudio de la deuda interna como principal fac-

·tor del desarrollo economice del país. 

Los fondos obtenidos por medio de la deuda se canalizaron a sectores prio-

ritarios, pero en la muestra para este periodo los autores lo mismo critican 

que apoyan el uso que el gobierno da a los recursos provenientes de la deuda 

nacional. Autores como Josué Sáenz no están de acuerdo ya que consideran que 

se parte de un supuesto falso: que el país puede invertir y reinvertir sus re-

cursos sin alterar el consumo global. Cuando en realidad el ritmo de la inver-

sion pública y privada ha propiciado el alza de precios y las devaluaciones, 

·. qu-e implic~n una disminución del. consumo. También Alfredo Navarrete coincide 

en que el exceso de inversion sobre el ahorro propicio el alza de precios. (*) 

Con Adolfo López Mateas se plantea que el financiamiento público se haga 

básicamente con recursos internos: los ingresos fiscales financiarían 25% de 

(*) Salís, Leop~ldo. Controversias sobre el Cre'cimiento y la Ilistribucion. 
p. 131-133. 
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la inversión pública total y los recursos obtenidos por los organismos deseen-

tralizados y empresas estatales otro 25%. Sin embargo no se consideraba pru-

dente recurrir al crédito interno más que en pequeña proporción para permitir 

la reinversión de utilidades en el país. 

Por ello el programa de inversiones del sector público requería ser finan-

ci::.d!:: e!! t!~~ 50.('I~ por <l.P.:-::da. ~t:crn.:i .. es decir. con 20,000 millones de pesos has-

ta 1966 (*), cuando se esperaba reducir su porcentaje, dado su importancia los 

autores de la muestra para este periodo estudian exclusivamente la deuda de orí-

gen gubernamental en sus dos modalidades: interna (53.8%) y externa (46.2%). (**) 

El gobierno de Adolfo López l1ateos se empeña en mejorar su imagen de deu-

dor solvente y en 1961 liquida el monto total de la "vieja deuda externa de Me-

xico 11
> incluso algunas deudas no vencidas. Destina en ese año 36.2% del presu-

puesto federal a estos gastos, hecho insólito ya que se da en una época de cri-

sis expresada en fugas constantes de capital. 

La política del gobierno para allegarse recursos por concepto de deuda dio 

resultados: obtuvo préstamos a largo plazo con mejores condiciones, así la deu-

da externa que en 1958 era de 8 mil mlllou_es da pesos a:;;cicnde ya 2n 1960 R más 

de 12 :::..il mill0ne~ n,,. r>esos; (***) :" además fomentO a nivel interno la confianza 

de los ahorradores lo que permitió que se aceptaran las emisiones de bonos gu-

bernamentales. 

(*) Solís, Leopoldo. Planes de D.f!sarrollo E.conomico y social en México. p. 73. 

(**) Szekely, Luis M. Sobre la Aplicación de :-r.odelos c.uantitativos de D ecisio
nes p.'.lra un.'.l Política P.inanciera a plazo corto:; M.edio en MéJ-:ico y; 
Ruiz, Wilfr:i.do. Haturalaza Jurídica de los -Ingresos del Estado. 

(***) 1'lilkie, James. La Revolucion Mexicana. Gasto Federal y cambio .ocial. p. 
125. 



Este incremento en 1a deuda externa no significo un mayor desarrollo 

económico, debido a que parte de los recursos obtenidos se dedicaban al pago 

del servicio de la deuda anteriórmente contraída; por ello dos terceras partes 

de 1os autores de la muestra para este sexenio critican el uso que se da a es-

tos recursos por ejemplo Jesús Puente Leyva y Manuel Ari1la afirman que no 

se invi.erten productivamente y que consecuentemente generan inflaci6n en el 

país (*) 

Así para e1 gobierno de Gustavo Díaz Ordaz los criterios oficiales para el 

endeudamiento público se modifican: el Estado tenía que mantener el endeudamien-

to externo dentro de la capacidad de pago del país. Por e1lo en el Plan de De-

sarrollo Económico y Social 1966-1970 se plantea que 1as disposiciones de ere-

di to externo bruto en 1970 no pudrían e.Acedar 6 .. 250 mil.lc::c::: d~ pee es par-a poder 

mantener el monto de· los servicios de la deuda. La política de endeudamiento ex-

terno tendería a reducir las presiones de la balanza de pagos. La deuda externa 

jugaría s6lo un papel secundario. A pesar de este pronunciamiento oficial la mi-

tad de los autores· de !a mues era para este ::H::.x.t:uiu lJL't:::[l.t:L~i.i. i:..5tü.diü-¡:- !.=. d=::.:.d.=. 

externa gubernamental (**),sin embargo lo poco significativo del ahorro inter-

no .del aector·público en relaci6n con sus gastos hace que se recurra nuevamente 

al crédito externo para financiar e1 deficit. 

(*) Puente, Jesús. "El costo de la T.ndustria1ización en M'"exico en la llácada 
de los 60's y, Rilla, Manuel. La Política Fiscal y su Influencia en el 
Mercado de Trabajo Nacional. 

(**) Conde, Sergio. El ~asto Público Breves Consideraciones. 
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En este sexenio, ~Jarios organismos internacionales conceden créditos a 

México, pero ndquiercn mayor irnpnrtnncia los conccdi.dos a través de la Alian-

za para el Progreso dado que ellos implicaban asuinir ciertas condii:iones u ob-

jetjvoA. p;1ra el país. Por ejemplo con ellos se buscaba incrementar en no menos 

de 2.57. del Producto Nacional Bruto (PNB) percápita, para lo cual se tendrían 

4u.c: l.::.g4:'.'ü.4:' .::.lt~:= !~i.v..;-10:-.c:; de producción) ele consumo. de ingresos, de industria-

lizaci6n, de uso de teccnología, de capital, de ahorro y de inversión. Estos 

créditos se destinaron a sectores priorit.'.lrios del país: siderurgia, crans¡iorte, 

electricidJd, entre otros y, en muchos casos a empresas privadas; tal vez por 

esto los autores de la muestra para este sexenio lo mismo critican que apoyan el 

endeudamiento estatal. (*) 

Ya para el gobierno de Luis Echeverría la apremiente necesidad de medio 

circulante y otros activos líquidos para cubrir el déficit del sector público 

hizó que la política monetaria del país se encaminara a alentar la captación de 

recursos financieros a través de la b.:in.c.:i n:rci:bnal., ya que esto permit.iría ciuw~u-

tar el volumen de financiamiento del sector estatal, sin afectar el aparato in-

dustrial por un lado, -y por el otro, ~vitar la dolarización del sistema finan-

cl~Lú y al~rg~r ~l ~l~?.o ele sus pasivos. De esta manera se incrementa el enea-

je legal y se vuelven más atractivos los servicios bancarios, por ejemplo se 

crean los certif ic.3.dos <le depOsito a plazo que ofrecen tasas de interés atracti-

vas, los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) y se establece el 

(*) Conde, Serr,io. Op. cit. y; Tafolla, Rolando. ~studio del p~ocedimiento Admi
nistrativo de Ejecución. 
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sistema de banca múltiple, 

En 1970, el gobierno federal recibio, de la banca del país, financiamiento 

que represento 32% del concedido a las empresas privadas, pero esta situación 

obligo a que los empresarios recurrieran al endeudamiento externo, ya que ínter-

namente las fuentes de cr'1dito estaban cerradas. Ademas tambi'1n el gobierno fe-

deral recurría a la banca privada internácional y a los organismos internaciona-

Así 1a banca privada internacional impuso a ~exico condiciones "comerciales" en 

los créditos: plazos cortos de amortización (uno o dos años), tasas de interés 

mas altas que las concedidas por los organismos internacionales de crédito, ma-

yores pagos por servicio de la deuda, pagos por servicios de intermediacion f i-

nanciera~ entre otras. 

Esta situacion propicio que la mayor parte de la deuda externa del gobier-

no federal se contr~tara a corto plazo~ lo que aunado a las condiciones de cri-

sis mundial,. t r aj 0 como consecuencia un incremento nunca antes experimentado 

de las obligaciones que el Estado tenía que cubrir inmediatamente. Así se forma 

un círculo vicioso: el país necesita·endeudarse para hacer frente al pago del 

servicio de la deuda anteriormente contratada,. o como afirma ~osario Green u en 

1971 Ue los 724 rail1on6s da d51~rc.: ccnt::.::tt.::tdo~ en empr'éstitt's 455 fuPron pai-a 

amortizar la vieja deuda, 238 para el pago_ de intereses y ios 31 restantes para 

proyectos de inversion". (*) 

(*) Green, Rosario. El Endeudamiento Fúbli~o Externo de.tíexico. 1940-1973. p. 
175. 
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Esta situación aumenta su compl.ejidad porque este endeudamiento e..~terno se da 

en gran parte en forma de créditos ºatados", es decir, incluyen la adquisición 

de bienes de capital o de producción en general como condición e~ el otorga.míen-

to del crédito. Finalmente, el creciente déficit público y la agudización de 

la pugna Estado capital, que trajo como consecuencia la dolarización del siste-

ma financiero, obligan al Estado a devaluar, en 1976, la moneda nacional de 12.50 

pesos por d61ar a 24 pesos. En este periodo es relevante 1a importancia que los 

autores le dan al análisis ª" lii tl:::u'J" gubernamental: 40.07.,,de ellos estudian la 

interna y otro 40.0% la externa, y en la mitad de los casos su estudio se ju:;t:i.-· 

fica como base para la crítica del uso que el Estado da a los recursos obtenidos 

por este medio: en general se considera que los recursos.obtenidos no son inver-

tidos productivamente y que el país esta cayendo en una dependencia financie:;::-.. 

ra. (*) 

El gobierno de José López Portillo encuentra, a principios de 1977, la eco-

nomía naciona1 en una sítuaciOn de iñestabilidad financiera, inflación, endeuda-

miento ~x~Gr~~, ñP~equilibrio de la balanza de pagos, crecimiento desigual de 

la actividaó :i.ndust.ria:l que creare~ "cu
0

ellos de boteJ.la~· 7 q¡;c. Qb~t:ac:.ulizaban e1 

proceso productivo y una deformación de la relación industria-agricultura-servi-

cios. E1 sector comercio se hab'í'.a expandido, al :igual que la banca, a costa 

del desarro11o industriai. 

Anté esta situación, el gobierno de José L5pez Portillo instrumentó un uue~ 

vo modelo de acumulación para el paí~ basado en el aumento de la capacidad ex-

(*) Cebrero, José. Desequilibrio externo, T.asa de Desarrollo y Política Econó
~ ; 'forres Rl.cardo. 11Aspectos·Cualitativos del Desarrollo Económicou y; 
Margain, Hugo B. ueonformar un México más ;rusto y Equitativo". 
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portadora de petróleo, por lo tanto, los recursos obtenidos por medio de la 

deuda se destinaron básicamente al desarrollo de infraestructura petroquímica 

y algunos proyectos estratégicos para el país como el Sistema Alimentario Mexica-

no (SAM), el fomento de la construcción de vivienda popular y la absorción de 

fuerza de trabajo por parte del Estado. A partir del incremento del monto glo-

bal y del servicio de la deuda externa por efecto· de la devaluación de 1976, se 

int~ntO ~edificar su estructura de pagos y reducir su costo, así se buscó limi-

tar los préstamos a corto plazo y diversificar los prestamistas a quienes se 

acude. De esta manera la deuda pública externa represento, en 1976 el 28.5% 

del PIB, y en 1980 el 18.4%, trunbien se intentó captar recursos internos por me-

dio de la emisión de bonos, en 1977 se emite la primera emisión de petrobonos, 

1os cuales respaldan su valor en la producclúu petrolcT~, ~simismo ~e emiten 

valores gubernamentales, Certificados de la Tesorería (CETES) y obligaciones 

quirográficas, papeles comerciales, entre otros instrumentos de financiamiento 

a largo plazo. Esta política se complementa con un paulatino incremento del en-

caje legal: 40.97. en 1979. 

Desde 1981, los ingresos obtenidos por el'Estado a partir de la deuda, prin-

cipalmente la. ext~rna, se reducen drásticamente como resultado de 1a conjugación 

d~ lR baja de los precios internacionales del petróleo y del aumento de las· ta-

sas internacionales de interés que pasan entre,1978 y 1981 del ·6% al 20%. La 

petro1ización de la economía que permitió la recuperación, se hizó evidente con 

la drástica caída de los ingresos petroleros, al bajar los precios del crudo y 

de otros productos de e..~portación propiciando el incremento de los montos y ser-

vicios de la deuda. Así la deuda externa del sector público que en 1980 ascendía 

a 33 812.8 millones de dólares aumenta a 52 960.6 millones de dólares en 1981, 

1 
1 
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es decir tiene un incremento anual de 56.6%, ya para 1982 se intenta controlar 

su monto y sólo se incrementa 11.2% al año. con lo cual la deuda pública externa 

asciende a 58 874.2 millones de dolares (*), por esto dos terceras partes de 

las obras analizadas en este periodo toman como objeto de estudio 1a deuda ex

terna del país y 1a otra tercera parte analiza exclusivamente la deuda externa 

gubernnmental. 

E~ ~str- pcriod~ el tema causa polémica. Así algunos autores, como Fernan

do Zamora, señalan que el uso de los recursos provenientes de 1a deuda ti~ d~ ~ 

partir de criterioR políticos y no econOmicos lo que perjudica al país; por su 

parte, Ricardo Torres Gaytan afirma que el endeudamiento externo crea dependen

cia respecto de los monopolios internacionales de crédito y limita el desarrollo 

econ6mico de México; pero la mayo1:ía de los ;:mtores (1figenia Martínez, el mis

mo Torres Gaytán y Alejandro Carrillo Flores, entre otros) coinciden en que el 

monto de la deuda pública es excesivo y que no se encuentra dentro de la capaci

dad de pago del país, por lo que el endeudamiento tiene que ser reducido y con

trolado si se quiere conservar la soberau'J:d. r.~=i~!!e,l. 

c. Emisión monetaria 

La política monetaria en el gobierno de Manuel Avila Camacno eenía co;;;.o 

objetivos: estabilizar el poder adquisitivo del dinero, que el sistema general 

de crédito fuese regulado por el banco central, y mantener la tendencia al in

cremento de los recursos crediticios para aplicarse al fomento del desarrollo 

industrial. 

(*) Naciona1 Fin11ncicra. L.:i Economía Mexicana 12'n Cifras. 1986. p. 271. 
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Pero "cuando el Estado dinamiza la coyuntura gracias a gastos públicos 

suplementarios, debe financiarlos y para financiarlos hay tres métodos posibles: 

el aumento de los impuestos, la emisión de empréstitos y finalmente la demanda 

de moneda correspondiente a1 sistema bancario que origina una creaciOn moneta-

ria. En México, el Estado no utilizó, por razones políticas el arma fiscal co-

mo fuente de financiamiento auton6mo. Por el contrario, esta época se caracte-

riza por una disminución de los impuestos en relación con el PNB" (*), tampoco 

este financiamiento se dio con base en empréstitos dado el bajo rendimiento de 

los bonos públicos. Así el gobierno recurrió a la emisión monetaria; el medio 

circulante o masa monetaria ( moneda, mas billetes, mas cuentas de cheques) 

paso de un promedio anual de 1269.5 millones de pesos en 1941 a J460.6 willcncc 

en 1946 (**), en otros términos: la creación monetaria en relación con el PIB 

tuvo una tasa de crecimiento anual de 22.2% a lo largo del sexenio. 

Por esta raz6n los autores analizados en la muestra para este periodo 

afirman que la emisión monetaria es inflacionaria y que la poiitica monecaria 

del país estaba provocando la sobrevaluación de la moneda. Así Josue Saenz 

sostendrá, en relación con la dcvnluaciOn de 1948, que el peso había estado 

sobrevaluado desde 1941 lo que favoreció la importación y el desequilibrio de 

la balanza de pagos. 

En el gobierno de Miguel Alemán Valdes la política monetaria mantiene sus 

lineamientos generales. El medio circulante continúa aumentando en términos 

(*) Guillen Romo, Rector. Orígenes de la Crisis en Mexico. 1940-1982. 
p. 26-27. 

(**) Salís, Leopoldo. La Realidad Económica Mexicana: Retrovisión y Perspec
tivas. p. 92. 
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absolutos de 3438.6 millones de pesos en 1947 a 7078.1 millones en 1952 (*), 

incluso en 1948 el Banco de México decidió sustituir el peso de papel por el 

de plata argumentando que ayudaba a sostener a la. industria minera y que se 

amoldaba a nuestras costumbres, pero la relación del circulante con el PIB 

disminuye - de 22.2% anual en el gobierno de Manuel Avila Camacho a 15.5% 

anual en el de Miguel Alemán 

Además, en este sexenio a raíz de las devaluaciones de 1948-1949 se abre 

l.!! :,:-ol:?mic:i entre intelectuales sobre ;Las causas y °posibles soluciones al fenó

meno devaluatorio que experimentaba la nación. Por ejemplo Josue Sáenz plantea 

que la devaluación de la moneda se pospuso hasta 1948 porque se dio facilida

des a los industriales para comprar las mercancías que no habían podido adqui

rir por la guerra, por la conveniencia de obtener prestamos del extranjero y 

~orque se esperaba que automáticamente se alcanzase ci punto de paridad con la 

inflación de Estados Unidos. Como esto último no se logró, el Estado se vió 

obligado a devaluar la moneda. Para Saenz cst~ hecho era ineludible, ya que 

el afán de sostener la paridad había provocado la dilapidación de las divisas, 

sobre todo en 1948-1949. Por ello aconsejaba una pu1~t.icü =.:::=.:!t:?ria ~11Rtera 

que limitara continuamente el volumen de circulante para evitar repercusiones 

sobre las divisas de la nación. 

Por ,;u par.te, para Ricardo Torres Gaytán las causas de la devaluacion son 

básicamente externas, enfatizando las consecuencias de la política comercial 

de Estados Unidos, aunque coincide con Saenz al señalar que la devaluación fue 

(*) Salís, Leopoldo. Op. cit. p. 92. 
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extemporánea. Su propuesta incluye control de cambios y precios y la adecua-

ción de la política de comercio exterior a la política industrial y agrícola. 

Asimismo Juan Noyola señala que. la devaluación es resultado de ltn factor ex-

Así aunque el. medio circulante había. ~umen,tad_o~ .. no Se sabl:a con exactitud 1 
1 

terno e incontrolable para el gobierno mexicano: la inflación de Estados Unidos 

que incide en forma .important;e e.n la. política monetaria y fiscal del país. (*) 

de qu!'.·manera .er¡i .. utiliza¡l.o por: el gobierno ~ederal,. incluso en el Plan Nacional 

de Inversiones .. 1952.-1958 se ~firmará que, "no se cono~ía con precisiOn la partici- -

r:. ~· • ; ' · pa<;ión d,e,la ,emisión' monet~ria en _el fina~~iamiento. de la inversién". (**) 

·-~ ,_, .L:. . .La política monetaria del regimen de. Adolfo Ruiz Cortines estuvo encaminada 

,, .. ,., a sosten~r .. la paridad del..p.eso frente al dó!ar, incluso se .obtienen fondos del 

g.obierno de los Escaáos ünido.s para aste .fin en 1953;; y en 1955 se reforma la 

Ley Monetaria .del 25 de Julio de 1931. 

El gobierno .reconocía que la emisión mo~etaria podía ser fuente de recur-

.sos par.a .el ,país,,. pero. pensaba evitar lo más posible ~l financiamiento por este 

.medio. Así a~~que e~ ~ed1o circulante 75?2. 2 ~~ll.011P~ de pesos en 

1!¡53 a 1338~. 9 mi;lones en' 195.8 (***)>..es decir se duplica a lo largo_ del se"e-

ciente - 22.2% anual en el gobierno de Avila C:amacho,, 15.5.% anual e.n,,.~;l sexenio 

,~._, .. " de.A:I,emán y ll..8%.l'Oi;t. el de.Ruiz Cortines .-. 

....; 

(*) Citado en: Salís, Leopoldo.. Controversias sobre el Crecimiento y la 
DistribÚci6n~ p; 73-80. · 

(**) Solís, Leopoldo. Planes de Desarrollo Económico y Social· en México. 
p. 64-66. 

(***) Sol!s, Leopoldo. La Realidad Económica Mexicana: Retrovisión y Perspec
tiva~.. p. 92 .. 

1 
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El objetivo de la política monetaria - el sostenimiento de la paridad del 

peso no se cumplió pues en 1954 la moneda se devalúa. Al parecer el Estado 

retoma las aportaciones de la polémica entre intelectuales a raíz de las deva-

luaciones de 1948-1949 y esta vez decide devaluar antes que sacrificar las di-

visas de la nación. Como declarara Rodrigo Gómez - ex-director del Banco de 

M'"exico -" en 1953, el exceso de crédito generado por el sistema bancario a 

través del financiamiento público hizo descender la existanci~ de divisas del 

Banco Central, pero esta vez la política adoptada fue diferente de la de 1948; 

se devaluó el peso .... antes de que • . .. se agotara la reserva tn0u.i::tQ.~i=. J ~ut~~ 

de tener que endeudarnos mas con el FMI o con la Tesorería norteamericana". {*) 

Esta nueva devaluación da origen a polémicas entre los intelectuales. En 

ellas adquiere un papel central el estudio de los factores externos que inci-

dían en nuestra cconom~a <lebidc ~ la influencia creciente de las ideas de Raúl 

Prebisch, sobre todo su enfoque dualista con las categorías centro-periferia y 

su teoría del intercambio desigual para América Latina.(**) Otro aspecto rele-

vante de la polémica es la discusión sobre los mecanismos inflacionarios y GU 

pOsible solución. Así auCoc~s ccwo J~~n F. Noyola. Ricardo Torres Gaytán y 

victor L. Urquidí se suman al debate teórico desde una posición simpatizante a 

la estructuralista y otros desde posiciones opuestas (David !barra, Alfredo· Na-

varrete y Josue Sáenz). 

Con Ado1fo López Matees la po1ític3 monetaria sigue orienLáUa ~i 1cgro ñP-, 

la estabilidad y fortalecimiento de la balanza.de pagos. Por ello, la emisión 

(*) Citado en: Salís, Leopoldo. Controversias sobre el Crecimiento y la 
Distribución. p. 77. 

(**) Prebisch, Raúl. "El Patrón Oro y la Vulnerabilidad Económica de Nuestros 
Países" y "El Desarrollo Económico de la América Latina y Algunos de sus 
Principales Problemas". 
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monetaria se complementa con el uso de otros mecanismos, por ejemplo las tarje-

tas de crédito. El medio circulante continúa incrementándose: de 15434.3 millo-

nes de pesos en 1959 a 27640.2 millones en 1964 (*) y aumenta la importancia de 

,,·1.-:,. 

las cuentas de cheques dentro del medio circulante, aaí en 1959 había 8180 mi

llones en cheques' co.ntra 7253.9 millones en billetes y monedas, tendencia que 

sé' ,;;';in'tietie. a' lo la',,go· déi ·sexenio. El circufarite monetario :.también aumenta 

'eú'1;~1a.;ión al· 'P'ia: pasa del 'ii.8% anual en é:t regimen de Ruiz Cortines, al. 

lZ·. 3% anual en ·.el· de 'Lc5péz ·Hat<~os·: ·· ·Ademas como produéto de la. inflación el 

~aÍ~~ '{-~'á1 dé 'la~ monedas supera su valor .. nominal; ·¡:;or ello el' Banco de México 

de~id~··.:,n,:i.t:ir cibri~das de' cupro-níc¡~él para evitar la· especulación •. 
; . .:,,. 

·:.tié~p~és ~;.-· liÍs. pol~~:i.cas sÓbre las. causas· y' 'solUciones de l.as devaluacio-

·- !'.;:.,,~ · n~~;,d~ i948·,-:i:949«y_;1954·~·· la·- reéuperaCi6n de- ·1a econOmía a -partir de este último 

-i I~ 

año; , Propiciada Pore1 r·eest.áblecimien.to la cccnc--í~ de Est~dns Unidos, in-

fiuyó. 'é·n. la disínitiucion y reorientación dé .los estudios sobre la política mone-

taria del ·país: yéÍ ·no se 'S:nalizan;priotitaririmerite, ~los mecanisnios y causas de 

la· {TI.ft-ación, áhoia· la ··atenci6ri Sé éentra ·en el e·studio .de las condiciones que 

"Por eÚo' l;;s· '.;¡,:,·torés de ci'il mu~sb:'a para'c·.:,ste sexenio dejan de considei:ar a la 

·~·±·.· 1 ;~in:f..6·~ ~onet'~~Í~: cóffio '·inríaCibriñ.i-.:lii' ·Para·· Concebirla como. creadora. de. demanda, 

ya que el país entra en la segunda etapa del proce=so.,de sustitnci6n· de importa-

0;·, ~i·: ·,: ~ ~i~~e~ L ~~~a~-f~ri~ka~ pb·i-~· i'ci·"(iSta.bi.ti~ra'd :(i~ ·'i:ireé':los-' 'y:.,salarios", .que según 1os 

(*) Salís, Leopoldo. · La Rea1idad Económica Mexicana: Retrovisión y Perspecti
~ p. 92 • 
. . 
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Gustavo Díaz Ordaz retoma las precauciones en mnteriade política mone

taria, así ésta se caracterizó por fomentar el ahor.ro nacional, es decir fue 

anti-inflacionaria; el gobierno prefirió utilizar como recursos para cubrir 

su déficit financiero la deuda externa y la interna - a través del encaje le

gal básicamente - en vez de emitir moneda. En consecuencia el medio circulante 

paso de 29518.9 millones de pesos en 1965 a 49012.7 millones de pesos en 1970; 

en otros términos,pas6 en relación con el PIB, de una tasa de crecimiento anual 

<l? 12.3:~ en el gobi.er.no de Adolfo LÓpez Hateas a una de 10.6% en el de Gustavo 

Díaz Ordaz. Sin embargo, hubo emisiones de monedas de 50 y 25 centavos y uno, 

cinco y 25 pesos para adecuar el circulante a las necesidades sociales. 

La opinión de los autoreS de la muestra para este periodo coincide con la 

del gobierno al considerar la emisión monetaria como inflacionaria y como los 

fines de l.:t política monetaria eran: facilit:ar la mov..i.llz.ación. de le::: re-c'.!r~o~ 

internos y evitar cualquier tendencia inflacionaria concuerdan en que debe evi

tarse la creaci6n de circulante. 

La emisión monetaria se convierte, en el sexenio de Luis Echevería, en un 

soporte importante de le. política econ6mica.. Recordemos que;: E~~·u:v~.::.~¡:-Í:.. ===.!::i.6 

la política de desarrollo del Estado, basada en empréstitos destinados a susti

tuir importaciunaa, por otra que pretendía dar enfásis a la distribución del 

ingréso e incrementar el poder de compra, utiliza~do para ello la emisión mone

taria y los créditos. Así el circulante monetario paso de 53.1 miles de millo

nes de pesos en 1971 a 154.8 miles de millones en 1976 (*); su relación con el 

(*) Nacional Financiera. La Economía Mexicana en Cifras. 1984. 
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PIB (72.9%) muestra la enorme expansión monetaria que sufrio el país, sobre 

todo s.i la comparamos con la del periodo anterior (10. 6%). Por esta razón las 

tres cuartas partes de los auto:es de la muestra -entre ellos Rugo B. Margáin 

y José Luis Martínez Hurtado (*)- siguen considerando la emisión monetaria como 

inf1acionaria e incluso consideran que provoca la sobrevaluaci6n de la moneda 

nacional. 

A lo largo del sexenio se utilizó el encaje legal como mecanismo comple

mentario que -pei;mitía al Estado aumentar sus ingresos. éste se mantuvó con por-

<:entajes altos (1979=40.9%). 

Después de la devaluación de 1976 el nuevo regimen planteó la necesidad 

de,rcestructurar la política monetaria del país con el fin de evitar futuras de-

valuaciones. La política monetaria estaría encaminada a alentar la captación 

de recursos financiero~ por purtc tlc la bAnc~ para elevar el volumen de financia-

mi'ento del sector público, sin afectar al sector privado de la economía; para 

ello se estab1ecieron mecanismos de control sobre la oferta monetaria, incre-

mentas al encaje legal, modificaciones en las tasas de interés bancaria~ y la 

creación de los Certíticados dt:! la 7.;;:;.,:,¡:-.:.={.::. ¿~ !.f! F':'ñdr:H':ión (CETES), entre 

otros, con el fin de evitar la dolarización áe la economía. 

A pesar de ~stas medidas las contradicciones generadas y agudizadas por 

la petrolizaciOn de la economía llevaron en 19.81 a "una crisis de legitimidad 

monetaria" que obligaría al Presidente José López Portillo a reconocer, en su 

informe de 1982, como causas de la devaluación el hecho de que las cuentas re~ 

(*) Margain Hugo, B. "Conformar un México más Justo y Equitativo" Y Martínez 
Hurtado, José Luis. "SituaciOn Financiera del Gobierno Federal Mexicano y 
Reforma Fiscal". 

¡; 
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cientes bancnrins de los mexicanos ~o Estados UníJos ascendían a 14 mil millones 

de dólares y que se habL1n adquirido inmu~bles urbanos y rurales en ese país por 

30 mil millones de dólares, ad~más 1.:?s cuentas l!n dólares en bancos meY.icanos 

sumaban 12 mil millones de dólares, lo que originó desequilibrios en la balanza 

de pagos del país. Por lo que la Secretaría <le Programación y Presupuesto se-

ñala en ese mismo año que: "Conscrvadoramentc podemos afin11ar, en consecuencja, 

que de la economía mexicana han salido ya c.n los Últimos tres años por lo menos 

22 mil millones de dólares; se ha generado una deuda privada no regisLL·¿U¿ p.:¡:-.::. 

liquidar hipotecas por alrededor de 17 mil millones de dólares mas, que se adi-

cionan a la deuda externa del país. Estas cantidades sumad3s a los 20 mil mi-

llenes de mex-dOlarcs, es decir 50 mil millones de d6lares, equivalen a la ~itad 

de los pasivos Lolal..:s .:.e;:;, Cj_U-::! c.-11:?nt~ en estos momentos el sistema bancario en 

su conjunto y alrededor de dos tercios de la deuda pública y privada documenta-

da del país".(*) Aunque la política monetaria del sexenio pretendía disminuir 

el ritmo de crecimiento del circulante para evitar presiones inflacionarias> 

las condiciones económicas Ut!l po!.5 u .... le pe!m;tieron: el medio circulante pasó 

de 195.7 miles de millcnes de pesos en 1977 a 993.0 ~iles de millones en 1982, 

es decir tuvó un ritmo de crecimiento en relación con el PIB de 38.3%. 

Finalmente, en Febrero de 1982 el Banco de Mexico se retira del mercado de 

cambios, da.ndo paso a una serie de "medidas defensivas: acentuamos la .Jisrainución 

del gasto público; reimplantando los controles a 1as importaciones; acordando 

medidas de precios y tarifas del sector público, tan necesarias para sanear sus 

(*) Secretaría de Programación y Presupuesto. El Gobierno Mexicano. Septiem
bre de 1982. p. 54. 
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finanzas y continuando la elevación de las tasas de interés, para defender el 

ahorro en pesos". (*) A estas medidas de corte monetarista, siguieron otras 

mas drasticmi en Abril de 1982, sin embargo los niveles de inflación no cedie-

ron y la fluctuación de la paridad fue excesiva, llegando a subvaluarse el peso 

lo que ocasiono que en Agosto de ese mismo año el Banco de México decidiera es-

tablecer un sistema de paridad dual. 

Al ver la inestabilidad de nuestra moneda los acreedores extranjeros no 

renovaron los vencimientos de créditos _a corto plazo de los meses de Agosto y 

Septiembre, lo que obligo al Estado a profundizar las medidas tomadas en Agosto 

para defender las reservas y la capacidad de pago del país, así se evito que 

se transfirieran dólares al exterior y se iniciaron negociaciones con el Fondo 

!!.:Jnct~rio In.te!:'na.ci.o!!e.l para resolveT" la crisis de liquidez que se vivía. 

En los años recientes se había demostrado que la vecindad con Estados Uní-

dos y las facilidades otorgadas a los mexicanos para poseer cuentas en dOlares, 

tanto dentro como fuera del país, habían provocado que paulatinamente el peso 

Í.Ut:!:h= - - -- - ., pv&. <;:;. .... 

mitad de 1982 el agravamiento de la situación hizó necesaria la in~crv~nción es-

tatal para evitar que se paralizara el intercambio y se aniquilara la función 

más vita1 de la moneda central, como medio de circulación, por e11o se decide 

estatizar el sistema bancario nacional y establecer un rígido control de cambios. 

Ante esta situación la maYoría de los autores reconocen que los fenómenos eco-

nómicos que vivía el país habían destrozado los principios de la política mone-

(*) Ibídem. p. 56. 
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taria vigentes (política cambiaría, tasas de interés, base monetaria, entre 

otros), y los fundamentos del sistema monetario mexicano. Así autores como 

Ricardo 'forres Gaytán y Carlas 'fello proponen alternativas que consideran el 

crecimiento económico como resultado del uso de los recursos disponibles por 

el país. (*) Pero la polémica no había llegado a su fin, al contrario, sigue 

vigente en la actualidad. 

2. Egresos Públicos 

En esta parte se presentan los resultados del análisis de la producción 

sobre egresos públicos que comprenden ei gasto, la inversión, 1os subsidios y 

las transferencias. 

a. Gasto federal 

Según James Wilkie hacia 1940 el gobierno mexicano entra en la etapa deno-

minada de revolución económica. Para este autor los egresos estatales se desti

nan a tres áreas que son: a) los gastos económico; que cubren los egresos de la 

industria y comercio; comunicaciones y obras públicas; agricul.tura, ganaderi:i 

y silvicu1tura; crédito agrícola, turismo, inversiones en fideicomisos, accio-

nes, bonos, ferrocarriles, industria eléctrica, entre otros: b) el gasto social 

dedicado a los pagos por concepto de educaci5n, asuntos índigenas, salud públi-

(*) 'fello, Carlos. La Política Económica en México. 1970-1976. y 'forres, 
Ricardo. La Realidad Económica Mexicana: Retrovisión y Perspectivas. 
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ca, bienestar y asistencia, agua potable y desagues, trabajo y programas de segu-

ros, entre otros; e) los gastos administrativos con los que se cubren los costos 

de la deuda pública, de las ramas militares, legislativa, ejecutiva y judicial, 

Secretaría de Re1aciones Exteriores y de Gobernación, de la Procuraduría General 

y de1 Ministerio de Hacienda entre otros. (~) 

De acuerdo con esta clasificación, el gobierno de Manue1 Avila Camacho, que 

inicia la etapa de la revoluci6n econ6mica, destinó porcencajes mayur~s a lv3 p=o-

yectados para los gastos económicos, en cambio los egresos para el gasto social 

no a1canzaron 1os niveles proyectados a lo largo del sexenio. Por su parte los 

gastos administ:ativos superaron lo proyectado en Í941, 1942 y 1946. (Ver cuadro 

Los autores de la muestra para este sexenio (entre el1os Eduardo Córdova 

Sandova1 y Car1os Galvez Betancourt) estudian al gasto público en relación con 

otros temas de estudio (impuestos, inversión extranjera, empréstitos), debido 

d ~u~ CVü3i¿c==.::. ~u~ pr:im~rn ñPhP- encontrarse una fórmula adecuada para llevar 

ingresos a las arcas estatales. 

Con Migue1 Alemán se m~ntuvo el enfásis en los gastos económicos, ya que se 

propuso alentar e1 desarrol1o capitalista e individua1ista de la· sociedad, así 

a 1o largo de1 sexenio los gastos eéonómicos sobrepasaron con muchú lo;; pre.súpue:o

tados, mientras que el gasto social y el administrativo disminuía e~ relación 

con los egresos proyectados. (Ver cuadro Núm. 6) 

(*) Wilkie, James. La Revolución Mexicana. Gasto Federal y Cambio Social. 
p. 46-47. 
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A pesar de la importancia que adquieren los gastos públicos para el desa-

rrollo económico los autores analizados (Alonso Moisés, Lconel Dom{nguez y Con-

zalo Hora, por ejemplo) no otorgan una importancia prioritaria a su estudio. 

En el mandato presidencial de Adolfo Ruiz Cortines se mantuvo hinca.pie .:>!1 

el gasto público para el desarrollo de infra~$Llu~tura.,. pc.=o =~ trató cie evitar 

que alimentara el proceso inflacionario, por ello su monto se oantuvo a niveles 

similares al ejercido por Higuel Alemán. Asimismo se siguieron rt:cuL·tando le::: 

gastos administ~~tivos y se mantuvieron más o menos estables los sociales,. mien-

tras que aumentaron los económicos, aunque se reconocía que los gastos adminis-

trativos y sociales debían incrementarse. (Ver cuadro Núm. 6). Los autores de 

la mue$LLa -redro ~u~oz .Am~to, Salvador Pimentel Serrano y Rafael Mancera Or-

tiz (*)- coinciden en que el gasto público es necesario e impulsor del capital, 

porque reactiva la economía y al mismo tiempo crea la infraestructura necesaria 

para la industrialización 

El gobierno u~ rt~ülfv L6~== M?.t~n~ ~e ?ro~onía equilibrar los tres tipos 

de gasto que realizaba el Estado, esto no se lo~rn. pero sí hay un aumento en 

los eastos sociales. "Era muy pertinente un cambio en pro de lo social para 

equilibrar el hincapie económico de los periodos anteriores por lo que los gastos 

en pro de lo social alcanzaron un máximo de la historia de México en 19ú2 y 1963, 

tanto en términos absolutos como.en porcentajes". (**) Sin embargo. los gastos 

(*) Muñoz, Pedro. Introducción a la Administración Pública; Pimentel, Salvador. 
Fases Ociosa y Contenciosa del Procedi~iento Tributario Mexicano y; Mancera 
Rafael. uEl Presupuesto como Estabilizador del Desarrollo Eco~ómico 11 • 

(**) Wilkie, James. Op. cit. p. 124. 

1 
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ejercidos en favor de lo social ni siquiera se acercaron a lo proyectado del 

33.6% y 33.7% de las inversiones totales. (Ver cuadro Núm. 6). En términos 

generales, se puede afinnar que disminuyeron los gastos económicos y aumentaron 

relativamente los sociales y los administrativos, estos últimos como resultado 

de la liquidación de las deudas nacionales realizada por Adolfo López Mateos -

recordemos que en 1961 se finiquita la llamada "vieja deuda externa' de Mexico"-, 

también para este sexenio los autores sostienen que el gasto público es necesa-

río para la economía por las Lunciones .que realiza Y con base en esto lo apoyan. 

En el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz se insistió en el equilibrio de los 

tres tipos de gasto en su proyecciOn, pero en la realidad, al. desaparecer el en-

fásis sobre los ,e.gstos econC:nico::;, se di5 urig.t::u a que la proporción de los gas-

tos administrativos duplicara los gastos en pro de lo social, aun así, los gastos 

económicos superaron los porcentajes estimados en todo el sexenio. Por su parte 

los gastos sociales se matuvieron estables, del 21.1% en 1964 al 22.0% en 1970, 

nn ~s! !~~ ~==i~~~t~QtiVV6 4u~ Iueron en codqs ios casos mayores que los proyec-

tados. (*) (Ver cuadro Núm. 6). 

También en este sexenio las ~os terceras partes de los autores de la mues

tra ~Nahum Beltrán, Sergio Conde, Leticia Hernández Granados y Wilfrido Ruiz 

(**) ~ señalan que el gasto público es necesario para la economía aunque los 

~riterios para utilizar esta categoría de análisis son diversos. 

(*) Wilkie, James. Op.cit. p. 359. 

(**) Beltrán, Nahum. Las Repercusiones dé la Eficiencia Administrativa en los 
Ingresos de los Estados; Conde, Sergio. El Gasto Público. Breves Conside~ 
raciones; Hernández, Leticia. Principios Constitucionales en Materia Tri~ 
butaria Derivados de la Fracción IV del Artículo 31 y; Ruiz. Wilfrido. 
'Natura 1 eza Jurídica de Jos Ingresos clCfESf;a~ 



137 

Con Luis Echevería los gastos económicos ejercidos son superiores a los 

proyectados, sobre todo en 1972,1975 y 1976, por su parte los gastos sociales 

son menores en todos los casos a los proyectados, sin embargo con Luis Echeve-

rría se loeró "11 t::m7.ar los pnrr:PntAje's so~ir:il es m;ls Al tos en 1 a hi stori;¡ d"" 

México. "La educaciOn tuvo un promedio real de 14.8%, aunque declinó en los 

reales que llegaron al 9 y 10% comparados con el 7% de su antecesor". (*) Los 

gastos administrativos programados fueron reducidos, recuérdese los recortes 

presupuestales, y a partir 'de 1972 los gastos de este tipo fueron menores a los 

proyectados, es <lecir hubo un decrem~nto, el 66.7% de los autores afirman que 

e1 gasto público tiene como función ser impulsor de la economía, a pesar de 

ello continuan criticando el destino que se da a los recursos del gasto público 

orientado a ia.1versiones estatales, ya que considerá.u que la mayor parte de ellas 

eran improductivas, cuando menos en el corto plazo, el gasto público debía sa

tisfacer inmediatamente necesidades de la población y la industria. 

Por ello se sugiere destinar recursos a elevar la productividad del agro, 

a emplear la capacidad instalada ociosa en la industria y a la fabricación de 

t. - - - , , _ lt - - -
UUL.~.1...1.d. ' pu.L 

ejemplo, impulsar la creación de puertos en gran escala. 

Como se observa, a lo largo del periodo de estudio existe una tendencia 

a que los gastos ejercidos sean mayores que los proyectados. Esto condtijó al 

(*) Wilkie, Jam;,,s. Op. cit. p. 359. 
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CUADRO NUM. 6 

CLASIFICACION DEL GASTO PUBLICO DE 

ACUERDO CON SU DESTINO. 1940-1976 

-----------------------------------------------------------
TIPO DE ECONOMICO SOCIAL ADMINISTRATIVO GASTO 
··~ 

PROYECTADO' EJERCIDO PROYECTADO ¡ EJEKC.LiJO PRüYEWAW . "'•t">T•nTnn 
w...l ... a. .. v ....... .., 

-----------------------------------------------------------~-------~--------

1941 23.9 37.0 25.3 18.5 50.8 44.5 
1942 22.8 29.4 26.2 17.4 51.0 53.2 
1943 29.2 39.0 22.4 15.3 48.4 45.7 
1944 32.2 43.2 16.9 14.5 50.9 42.3 
1945 38.6 41.4 25.6 17.0 35.8 41.6 
1946 37.7 45.4 24.3 16.0 38.0 38.6 

1947 40.6 45.8 21.5 15.9 37.9 38.3 
1948 43.0 49.5 17.9 13.8 39.1 36.7 
1949. 36.9 56.7 18.3 11.9 44.8 31.4 
i;.:;o 33.2 49,? lB.2 14.4 43.6 36.4 

1951 37.4 53.3 18.5 12.5 \ 44.1 34.2 
1952 39.2 56.9 16:9 11.2 43.9 31.9 
1953 37.9 54.0 18.5 14.1 43.6 31.9 
1954 43.l 57.9 19.4 12.7 37 .5 29.4 
1955 44.2 50.5 19.7 l:L8 36.l 36.7 

1956 46.6 52.4 20.0 15.5 33.4 32·.l 

1957 45.6 . 50.5 21.6 15.2 32.8 34.3 

1958 45.4 51.0 23.2 16.4 31.4 32.6 

1959 40.9 44.8 26.1 17 .4 33.0 37.8 

1960 40.1 42. l 29.9 16.4 30.0 41.5 

1961 39.2 31.8 30.7 18.7 30.1 49.5 

1962 36.8 35.l 33.6 20.9 29.6 44.0 

1963 37.2 41.3 33.7 22.6 29.l 36.1 
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CUADRO NUM. 6 (CONTINUACION) 

----------------------------------------------------------------------------------
1964 38.8 39.4 

., 
35.8 21. l 25.4 39.5 

1965 36.5 42.5 37.8 18.2 25.7 39.3 

1966 36.7 40.7 38.3 22.4 25.0 36.9 

1967 38.7 37.6 37.6 20.3 23.7 42.1 

1968 39.5 40.4 36.4 21.6 24.1 38.0 

1969 39.2 42..3 .JI.V 21.3 23.B 36.4 

1970 37.9 40.1 37.5 22.0 24.6 37.9 

1971 39.2 40.2 39.3 24.3 21. 5 35.5 

1972 37.2 46.6 29.2 23.6 33.B 29.8 

1973 42.0 45.5 42.9 23.6 33.1 30.9 

1974 40.6 44.3 24.5 23.5 34.9 32.2 

1975 38.1 46.i 24.l 23.1 37.B 30.2 

1976 37.3 48. 7 23.5 22.9 39.2 28.4 

--~-~-----------------~-----------------------------~------------------------

Tomado de: Wilkie, James. La Revolución Mexicana. Gasto Federal y Cambio 
Social. p. 116,118,119,124,322 y 358. 
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Estado mexicano a una crisis financiera. Por ello ya,en el regimen de José 

López Portillo, ante la caída de la actividad económica el gobierno se plantea 

su reactivación por medio del gasto público. Este buscó recuperar acelerada

mente el ritmo de actividad económica, sin preveer las consecuencias mediatas: 

aumento del gasto privado, mayor endeudamiento estatal, escasez de divisas, in

cremento de las importaciones, entre otras. 

Con el auge petrolero de 1977-1978 se refuerza la idea del gasto pÚbl.ico 

como reactivador de la economía. El sistema financiero internacional contaba 

con fuertes excedentes que tenía que colocar en ef mercado y México era conside

rado un buen prospecto, así el déficit del sector público aumento a l.a par que 

sus gastos. El. Estado confiaba en liquidar sus compromisos externos con l.os 

recursos provenientes de la exportación petrolera, sin ten~c que aumentar le~ 

prec:.ios de las mercancías ·y. servicios estatales. Así propició un incremento de 

l.os subsidios y transferencias del. Estado a la población en general, y en espe

cial a la iniciativa privada, lo que favoreci? el consumo suntuario, excesivo 

y de origen externo. 

Por todo lo anterior, los autores analizados expresan dos opiniones sobre 

el gasto púb1ico: 1a mit~d de elles aLirma que es necesario. pero la otra mitad 

sostiene que aunque necesario tiene como característica ser improductivo. 

b. Inversión publica 

El Estado en.nuestro siglo asume creciéntes atribuciones para ayudar a la 

acumulación de capital, entre ellas realiza inversiones con costos muy elevados 

y rendi~ientos a l.argo plazo (caminos, obras de riego, electricidad) y obras de 
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beneficio social (vivienda, servicios médicos, educación) que aseguran la repro

ducción de la fuerza de trabajo necesaria para los procesos productivos. De 

1936 a 1950 el Estado mexicano dedica la mayor parte de inversiones públicas a 

este tipo de obras. 

Así observamos que en el sexenio de Manuel Avila Camacho se crean dos de 

las grandes instituciones de salud pública: Instituto de Seguridad Social al 

::.;,:::-:i::i:: ¿,, :!."" Tn.<l'"j-"•-1 . .,r"" del Estado ( ISSSTE) y el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (HISS). También se destinan recursos al desarrollo de sistemas de 

riego y a partir de la renegociación de la deuda pública se obtienen nuevos prés

tamos para ampliar las vías de comunicación del país, lo que favorecía su indus

trialización, ademas se crean ,\ltos Hornos de México (AHMSA) y Guanos y F.ertili

zant:es de México (GUANA11EX), es decir, industrias abastecedoras de mal:ari:;s ptl

mas para otros procesos industriales que aseguraban el control de sectores claves 

de la economía y de la repercusión indirecta en otros sectores a través de los 

precios. Así se esperaba que la industria nacional fuera autosuficiente y que 

sustituyera paulatinamente importaciones. 

Los autores afirman que la inversiOn pública es necesaria, pero la forma 

en que ésta se planea causa polémica: algunos de elles la critican porque consi

tl~rca.u qu.¡; h.:t .:::b.::ndonado loR lineamientos cardenistas en favor de un desarrollo 

industrial desmesurado (Manuel Gómez Morín, Narciso Bassols y Jesús Silva Herzog) 

y otros la apoyan porque piensan que la industria debe ser el eje de la acumula

ción (Lucio Mendieta y Nuñez y Carlos Calvez Betancourt). 

El regimen d~ Miguel Alemán siguió la. misma tendencia que su antecesor, se 

buscaba el desarrollo de la industria y de la infraestructura econOmica, por 

ello la 
1
inversión pública se destina a sectores. como ferrocarriles, energía 
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eléctrica, acciones de empresas, bonos, fideicomisos, créditos para urbaniza-

ción y comunicaciones. Así para 1950 se inicia la edif icaci6n de la Ciudad 

Universitaria y de las instalaciones del Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

en el D.F., ~e inausura la Carretera Panamericana y el Ferrocarril del Sureste, 

se construye la autopista México-Cuernavaca, el Auditorio Nacional, el Viaducto 

Con Miguel Alemán se acaban los bajos presupuestos para la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), en 1947-1948 el 14% del presupuesto ejer

cido es absorbido por ésta. (*) En relaci6n con la agricultura Alemán, al 

igual que su antecesor, centró su interés en hacer pr~ducir la tierra. En este 

sexenio el Estado, ante el dilema de brindar libertad para las inversiox;ies, re

conocía que lograr el desarrollo econOmico general era campo primordial de la 

iniciativa privada. (**) 

Así el Estado sólo atendería las inversiones necesarias para la economía 

que la iniciativa privada no realizase, por ello otra parte de los recursos pú

blicos se destin6 a inversiones en empresas públicas y privadas (676 en total), 

entre ellas Diesel Nacional con una inversi6n global de 26 millones de pesos. 

(***j En 1941 ,.,. l'i:oyec::S ;;n 12.'! ::!el presupu.,sto federal para estas inversio

nes y se ejerci6 el 2.5%, mientras que en 1952 se ejerci6 realmente el 24.87. 

contra el 6.1% presupuestado. A pesar de las numerosas inversiones que emprendió 

el gobierno mexicano en este sexenio, los autores de la muestra no toman la in-

(*) Wilkie, James. Op. cit. p.179. 

(**) Banco de México. Examen de la Situaci6n Econ6mica. 1925-1976. p. 304 

(***)Wilkie, .fornes. Op. cit. p. 181. 
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versión pública como objeto de estudio único. 

Con Adolfo Ruiz Cortines se proyectó que la inversión total debería ser 

increIDentnda a lo larRo del sexenio de 48403.2 a 68273.2 millones de pesos a 

precio~ <le 1952 para m~ntcner el crecimiento del PIB, una parte importante de 

esta inversión debería realizarla el Estado. aunque seguiría alentando al ca~i-

tal privado para que se incrementara su participación. En el Plan Nacional de 

Inversiones 1952-1958 se da prioridad a las inversiones en transportes y cvmu-

nicaciones (de 1530.9 en 1953 a 1611.6 millones de pesos en 1958), petróleo (de 

514.l en 1953 a 75g.8 millones de pesos en 1958) y en agricultura (de 500.8 en 

1953 a 568.5 millones de pesos "en 1958). (*) En lo referente a la agricultura, 

Ruiz Cortines en su primer año de gobierno mantuvo el interés en las obras de 

irribación y dio auge al crédito agrícola. incluso incrementó la participación 

<l~l Etitadu e~ lo~ b~~cos 3gríc~1~s, pero después les restó importancia. A pesar 

de ello fue el principal distribuidor de dotaciones, amplificaciones y accesos 

al agua, debido a que se pretendía volver productiva la tierra ya repartida, en 

general, se puede afirmar que del gobierno de Manuel Avila Garnacha al de Adolfo 

la economía nacional y evitar que parte de la capacidad instal2C3 en la indus-

tria permaneciera ociosa. En este sexenio los autores considerados en la mues-

tra coinciden en que la inversión pública es necesaria y por lo tanto la apoyan.(~ 

El Plan Nacional de_ Inversiones 1952-1958 ·señalaba que se evitaría Íinan-

ciar la inversión pública con recursos inflacionarios por ello se recurriría al 

(*) Todos estos datos tienen como base precios de 1952 y fueron tomados de: 
Solís, Leopoldo. Op. cit. p. 62-63. 

(**) Por ejemplo: Palnu, Rodolfo. Impuestos con Fines Extra-fiscales y; ~ancera, 
Rafael. "El Presupuesto como Estabilizador del Desarrollo Económico". 
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ahorro interno, pero en la realidad una parte significativa de esta inversi0~ 

se financia con recursos provenientes de la deuda externa. 

Para ei gobierno de Adolfo LÓpez Mateos se sigue la tónica de que la in-

versión pública sirva para fomentar la industrialización del país, por esto con-

tinuan las inversiones en obras de infraestructura - el 50.0% de los créditos 

concedidos a México por el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) se destinaron a este renglón (*) - y a sectores estratégicos de la eco-

nomía - los prestamos provenientes del EXIMBANK se dedicaron a incentivos a las 

empresas privadas (**) -. Se continua invirtiendo en obras de irrigaciOn y se 

destinan mayores cantidades a crédito agrícola. 

Así el Plan de Acción Inmediata 1962-1964 preveía gastar en inversión bá-

sica para el desarrollo 30148 millones de pesos en el periodo; en fomento in-

dustrial 11429 millones; en comunicaciones y transporte 11383 millones y en 

obras de beneficio social 9321 millones de pesos. (***) El gobierno insistía 

en que el Estado debería participar en las inversiones privadas, aunque esto 

se dificultaba por la decadencia del sector agrícola y la falta de competitivi-

d.'.ld del sector industrial> lo que oce.sionó que una parte creciante de 1a inve.r-

sion pública se financiara por medio de la deuda. Los autores - l:figenia Mar-

(*) Véase: Green, Rosario. El Endeudamiento Público Externo de México; 
Wilkie, James. La Revolución Mexicana. Gasto Federal y Cambio Social; 
y Torres, Ricardo. Un Siglo de Devaluaciones del Peso Mexicano. 

(**) Green, Rosario. Op. cit. p. 140. 

(***) Salís, Leopoldo. Op. cit. p. 74. 
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tínez, Raúl Ortiz Mena y Jorge Luis Terrés {*) - continuan considerando a la 

inversión pública necesaria pues permite la realización de obras de infraestruc-

tura que absorben a la población rural y fomentan el aumento de los ingresos de 

la población. 

En el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz la inversión públic~ buscaba alentar 

el ahorro privado y fomentar la inversión industrial, nacional y extranjera, sin 

embargo la inversión del sector descentralizado ae la AáminisLr~cl~ü rúbli~a ~~ 

superior a la del sector centralizado de la misma. Los sectores más favorecidos 

fueron, entre 1958 y 1970, los destinados a la reproducción y a la capacitación 

de la fuerza de trabajo, al fomento de las actividades agropecuarias dirigidas 

s 1~ exportaci6n y a la producción de insumos para la industria y, n3turalmente, 

al fortalecimiento y desarrollo de la planta industrial mediante energéticos, 

especialment~ electricidad y siderurgia. (**) 

El gobierno esperaba contar con 95 mil raillones de pesos pur::;destinarlos 

;:: Í"-"-'""si<>fü'" r-r.h1;c"·" en el periodo 1966-1910, 13500 millones de pesas corres-

penderían al fomento agropccuurio, 10500 de ellos serian para obras de irriga-

ción; a la industria 37500 millones de pesos, casi la mitad de ellos dirigidos 

al sector petrolero; comunicaciones y transportes 21500 millones de pesos y a 

bienestar social 21000 millones de pesos. (***) 

(*) Ortiz Mena, Raúl. Palítk.a Fiscal y Deuda Pública ; Martínez, Ifigenia. 
Política Fiscal de México ; Terrés, Jorge Luis. Evolución del Sistema 
Impositivo Federal Mexicano. 

(**) Rodríguez .Arauja, Octavio. En el Sexenio de Tlatelolco. p. 99-100. 

(***) Salís, Leopaldo. Planes Nacionales de Desarrollo Económico y Social en 
Mexico. p. 89-90. 
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Los autores insisten en considerar a la inversión pública como necesaria 

pero sólo dos tercios de ellos apoyan el destino que se le dió - Leticia Hernán

dez, José Luis Martínez, Nahum Beltrán y Manuel Arilla (*) -, el otro tercio no 

apoya el tipo de inversiones que se hacen porque piensan que favorece tan s01o 

a los grandes capitalistas y que propician una Uesigu~l di~tribuciOn del ingre

so (Jesús Puente Leyva y Sergio Conde). 

El gobierno de Luis Echeverría se caracteriza por ser un pt:::L'.iu~v de i.::.=::::!:::.

bilidad económica e inflación y crecimiento irregular - condiciones que obligan 

al Estado a modificar sus lineamientos de inversión pública a lo largo del sexe

nio'. Así en 1971 se pL1n1:>enba que había que reducirla para disminuir, o cuando 

mano5 c~it~r que crP.ciera~ el déficit público 7 como consecuencia la inversión 

pública en el sector de bienes de capital decrece más del 16% y la privada, aun

que no 5'1breduce, si se ve obstaculizada por la imposibilidad de importar bie

nes de capital, pero ya en 1972 la inversión privada ::;e reduce 1.7% a precios 

de l97V~ ~vi lv q~c el ~~~i~rnn de~arrolla medidas anti-recesivas entre ellas 

un fuerte incremento d~ la inv~rsió~ pública (35.95): respecto a la agricultura 

pasó de 3518.5 millones de pesos en 1971 a 5234.0 en 1972, el fomento a la in

dustria petrolera de 5407 a 7175.9 millones de pesos en 1972 y a beneficio ·so

cial de 6548.3 en 1971 a 11378.2 millones de pesos en l972. (z~) Cvmo oc cbser-

(*) Remitirse al anexo bibliográfico. 

(**) Salís, Leopoldo. Op. cit. p. 92-98. 
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va la inversión pública destinada al beneficio social experimentó un fuerte 

impulso, ya. que se buscaba fundamentalmente ampliar el mercado interno - se 

crea el Fondo Nacional de Fomento y Garantía al. Consumo de los Trabajadores 

(FONACOT), y en especial el de la industria de la construcción; se crea el Ins-

tituto del Fondo Nacional de la VlvienJa de le::: Tr~bajadores (TNFONAVI.T). 

Por esta razón los autores analizados siguen considerando la inversión 

pública corno necesaria y creadora de demanda, así Ol.9i': '1e lv:;: .:::.::::::-=:::::: !!!'"!el{?:;:;-

dos concuerdan con esta percepción, pero critican las inversiones estatales, 

entre ellos José Alfonso Cebrero Murillo, José Merino Hañón, Hugo B. Margáin y 

Ricardo Torres Gaytán (*), porque en muchos casos son improductivas y crean 

déficit público, el cual es absorbido por los contribuyentes vía impuestos. 

Para 1973 la inversión pública se vuelve "selectiva", así disminuyen las inver-

siones que requieren Brandes cantidades de fuerza de trabajo como la construc-

ciOn de carreteras, mientras que aumentan las inversiones en ferrocarriles, te-

lc::.o=.!!~i~e~i0n&:o.o:;: ~'lgricultura, fertilizantes, minería, industria extractiva y 

siderurgia, ya que cs~z r3~a por falta de capacidad instalada en el país no sa-

tisfacía 1ns necesidades de acero. Además se incrementan las inversiones des-

tinadas a beneficio social de 11378.2 millones de pesos en 1972 a 15678.6 mi-

llenes en 1973. (**) 

Desde 1973 el Estado sigue apropiéndose de recursos a través del encaje 

(*) Los textos han sido citados a lo largo del capítulo, con excepción de: 
Merino, José. La Reforma Fiscal en el Estado de México. 

(**) Solís, Leopoldo. Planes Nacionales de Desarrollo Económico v Social en 
México. p. 170. 
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legal para canalizarlos al financiamiento de actividades productivas, incluso 

1~ iniciativa privada se queja de que el Estado está invadiendo sus sectores de 

inversión, pero había que resolver el rezago en la ampliación de la capacidad 

instalada en Petróleos Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), Ferrocarriles Nacionales, el sector agrícola y siderúrgico, entre otros. 

"En 1974, la inversión pública crece 15.2% y en 1975 4.0%, después de haber ere-

cido 22.6% en 1973. La inversión privada crece 3.0% en 1974 y apenas 0.7% en 

1975 después de haber crecido 4.3% en l973~' (*) Tendencia que sigue vigente en 

1976. Hay que recordar que, previamente a la devaluación de Septiembre de 1976, 

se había desacelerado la inversión pública y privada. A pesar de esta aparente 

di:::ccntinuid.::ld en le polítí~a <le inv~rsión pi'.ihli.ca el Estado afianza su posi-

ción de empresario: se incrementa considerablemente el número de empresas des-

centralizadas y de participación estatal, por ejemplo el gobierno adquiere el 

control de Teléfonos de México, de la Cananea Minning, de la Pan American Sul-

Con José LÓpez Portillo la inversión pública se orientó a se~tores priori-

tarios, básicamente la petroquímica. La inversión pública pasó por tres mamen-

tos durante este sexenio: un primer año de expansión basada en la planeaciOn 

·institucional y sectorial obligada en gran medida por la devaluación monetaria 

de 1976, una segunda fase de contraccion 1977-1979, que coincide con la caids 

de los precia·S internacionales del petróleo, y un tercer momento de distención 

(*) Angeles Cornejo, Oliva. "La Evolución del Ciclo Económico en México. 
1971-1975". p. 90. 
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de los controles a la inversión pública con el fin de atenuar la tensión social. 

El 69.2% de los autores considerados en la muestra para este sexenio conti-

núan señalando a la inversión pública como necesari~, pero 65.2% la critican 

por no ser restringida y/o controlada, lo que propicia la inflación, o porque 

se destina a obras improductivas (entre ellos Ifigcnia Martíncz, Rosario Green, 

Alejandro Carrillo Castro, José Francisco Ruiz Massieu, Wilfrido Lozano Hernán-

dez y el mismo Miguel de la Madrid) • (*) 

c. Subsidios y transferencias 

Para cumplir con su función principal de impulsar la acumulación de capi-

tal en el país, el Estado mexicano desde 1940 ha intervenido cada vez mas ea la 

economía. Así, ha instrumentado una política de corte proteccionista hacia la 

industria con el fin de fomentar el proceso de industrialización. Con esta po-

lítica el Estado ha asegurado un riercado inteYno cautivo para la industria na-

ciona1, sobre todo para la de bienes de consumo necesario, y h~ permitido a 

ciert~s ramas mantener su competitividad en el mercndo externo (siderurgia, 

automotriz, azúcar y algunos alimentos). Para lograr lo anterior ha utilizado 

los subsidios y las transferencia&. 

Y?! r.on Láz.3ro Cárdenas e1 Estado subsidiab:t el henequén, plátano~ azúcar,, 

p~pel, entre otros, con el propósito de que se convlrtieran en productos de 

(*) Los textos hAn sido citados 
Carrillo Cas"tro, Alejandro. 
va" y Madrid, Mj gucl de la. 
to de la Em¡l'resa Pública". 

a lo largo· del cap'í.tulo con excepción de: 
"La Empresa Pública y la Retorma Administrati

"Algun.as Cuestiones Actuales del Financiamien-
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exportación. Con Manuel Avila Camacho, se amplía el uso de subsidios y transfe-

rencias al comercio y a la industria sobre todo a las industrias de nueva crea-

ción, ya que así se aprovecharía la coyuntura de la Segunda Guerra Uundial para 

ampliar y consolidar la planta productiva nacional; para canalizar las facilida-

des que esta política les concedía, algunos industriales se asocian en la Cámara 

Nacional de la Industria cie la Transfon:I.:tcién (CANACINTRA); los autores analiza-

dos en genera1 no consideran a los subsidios ni a las ·.transferencias como objeto 

de estudio. 

El fin de la Segunda Guerra Mundial hace que el gobierno de Miguel Aleman 

instrumente una política selectiva de subsidios y transferencias a la industria 

y el comercio, no así para el sector alimentario pues e1 proceso de industriali

zaciCn del prt1s exigía mantener bajos ios costos de la fuerza de trabajo, por 

ello se subsidian el maíz, el trigo, el huevo y la manteca. Los autores selec-

cionados en este sexenio sostienen que los subsidios son necesarios para el 

desarrollo de la economía, por ejemplo Alonso Hoises (*),pero no estudian las 

El regimen de Adolfo Ruiz Cortines continuó apoyando la industrializaci6n 

del país. Se. fijó como meta favorecer la reinversiOn de utilidades en empresas 

nacionales:t utili?..-9.ndo una política atractiva de subsidios.. Pero los autores 

de la muestra opinan que 1os subsidios son uu !reno ~ 1..c. p!:'cducti.vidad Centre 

ellos Armando Servín), ya que en vez de estimular la reinversión fomentan la 

(*) Moises Beatriz, Alonso. La Proporcionalidad y Equidad en los Impuestos. 

•• • 

1 
1 
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apatía en los empresarios, en especial los nacionales, porque contaban con un 

mercado seguro p3ra su producción~ además se continúan subsidiando los alimen-

tos de consumo popular. Los autores rechazan e1 uso de los subsidios y no ana-

lizan las transferencias. Adolfo Lopez Matcos sigue los lineamientos de la po-

lítica de subsidios de Adolfo Kuiz Cortines, por ejemplo se transforma la Com-

pañía Exportadora e Importadora de Materias (CEIMSA) en Compañía Nacional de 

Subsistencia Populares, S.A. (CONASUPOSA) para asegurar el abasto nacional de 

productos básicos. Además el Estado continúa subsidiando los servicios que 

prestaba { ferrocarriles, energía eléctrica, fertilizantes, agua). Los auto-

res analizados para este sexenio coinciden con 1os de los anteriores sexenios 

al afirmar que los subsidios son necesarios para la economía (Ifigenia Martí-

nez, Raúl Ortiz Mena y Jorge Luis Terres), pero el 40.07. de ellos señalan que 

deben modificarse para aumentar su eficacia (Raúl Ortiz Mena, Jorge Luis Te -

rrés, entre otros), además ya se diferencian los subsidios de las transferen-

En el regimcn de Gustavo Díaz Orcla= ln pol!tica de subsidios sigue ~ante-

niendo como objetivos: favorecer la consolidación del aparato industrial y ha-

cer frente a las crecientes necesidades de la población, sobre todo la urbana, 

así se subsidian los alimentos básicos y a la mayoría de las empresas estatales. 

Los autores de la muestra se dividen en dos grupos: uno mayoritario que cansí-

dera a los subsidios como necesarios para el desarrollo económico social en el 

que se encuentra Manuel Arilla y Beatriz Saldívar (*) y otro que afirma que 

(*) R illa, Manuel. La Política Fiscal y su Influencia en el Mercado de Tra
bajo Nacional y; Saldívar,Beatriz. Hacia la Implantación del Presupuesto 
por Programas y Actividades en el Sector Gubernamental de México. 
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constituyen un freno a la productividad (JesGs Puente Leyva, por ejemplo), pero 

dos terceras partes de los autores señalan que el sistema de subsidios debe mo-

dificarse con el fin de aumentar su eficacia, conocer su monto, destino y efec-

tos en la economía mexicana. 

Al inicio del gobierno de Luis Echeverría se buscaba reducir el déficit 

público, por ello, se pretendía eliminar, o al menos reducir, gran parte de los 

subsidios y transferencias, especialmente 1os del sector paraestata1, sin em-

b~:oc. l~ i~eetebili<l~~ ~r.nnñmica por 1~ que atravesó el país en los años si-

guientes impidió que esta acciOn se llevara a sus últimas consecuencias. Así 

tenemos que se continGa subsidiando el consumo de productos básicos, electro-

domésticos, transportes y parte de los costos de producción de las empresas 

paraestatales. Recordemos que en 1971 se crea la Compañía Nacional de Subsis-

tencias Populares (CONASUPO) y en 1972 el Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (FONACOT), que fortalecerían la acumulación en las industrias de 

bieues da consumo duradero. 

Asimismo se conceden subsidios a las industrias que efectuen ventas en 

las zonas fro~cerizas, lo que propició que aumentara el consumo de productos 

subsidiados por el gobierno mexicano por parte de la población-extranjera que 

cruzaba la frontera norte para hacer sus compras. Para 1os autor~s de la mues-

tr~ le~ ~ub~idios son n~~~sArioR para el desarrollo económico en la mitad de 

lOs C8sos, pero tres cuartas partes de ellos - Cebrero Murillo, Merino Mañon 

y Rob1es Elías, etc. (*) - comparten la opinión de que deben modificarse para 

(*) Los textos ya han sido citados con excepción de: Robles Elías, Eduardo. 
Los Incentivos Fiscales a la Economía en México. 
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fun~ionar como un instrumento que permitiera el desarrollo de la industria y la 

.J....!.a-..:u.J.Ua operación de empresas en problemas financieros, además de permitir una 

cás justa distribución del ingreso, sobre todo en los grupos de menores ingrc-

sos. 

En el sexenio de José Lópcz Portillo se siguió una política de subsidios 

qun favoreció a la burguesía monopólica, industrial y financiera, sobre todo en 

1981-1982 cuando la recesión económica evidencia la. profundidad de los proble-

~as estructurales de la economía del país. Así ante la incapacidad de respues-

ta del sector industrial, de su baja rentabilidad y de su deficiencia en el 

abasto de varios sectores ligados con la exportación (manufactura, construc-

ciOn y siderurgia) y otros que t:radicionalmentc uo habían sido afcct~C.c~ por 

las rec~siones (electrónica, química y automotriz) tienen que ser favorecidos 

por subsidios, ya sea en forma de precios o de estímulos fiscales, también se 

siguen subsidiando los productos de consumo necesario. Para que las empresas 

paraestatales puedan seguir subsidiando al resto de la economia a LtaV~~ u~ 

precios se establece un sistema de compensación de deudas recíprocas entre 

ellas. 

Sin embargo, en 1982 La recesiOn por la que atravesaba la economía del 

p~Ís hace necesario que se planteen restriccione:;; a los subsidios, así las mer-

cancías de las empresas paraestatales aumentan paulatinamente sus precios. A 

pesar de estos hechos las dos terceras partes de los autores considerados en 

la muestra afirman que los subsidios son necesarios para la economía - Guiller-

mo Prieto Fortún, Rcné Villarreal, Alejandro Carrillo Castro, entre otros (*)-, 

(*) Los textos han sido citados a lo largo del capítulo excepto: Prieto For
tdn, Guillermo. "Aspeccos de lu Pul1.tica Tribut.:iria. 1977-1982.'' 
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pero también señalan que deberían modificarse para aumentar su eficacia y para 

que no representen una s3ngría para el país (Ricardo Torres Gaytán, Guillermo 

Prieto Fortún, Rene Villarreal, Alejandro Carrillo Castro, etcétera). 

3. Administración Pública 

La restructuraciOn de la Administración Pública es un proceso continuo a 

lo largo de nuestro periodo de estudio debido a que sexenio tras sexenio se 

adecuan sus instancias para hacer frente a las crecientes funciones que asume 

el Estado en relación con la sociedad. Esto ha permitido al Estado mexicano 

mantenei: el control de ~cc.tores econ5mic~R cuya importancia social hace incove

niente que se administren por la iniciativa privada, por ejemplo, la industria 

básica o de interés nacional como el petróleo y la electricidad, o bien, los 

servicios públicos como teléfonos, correos, telégrafos, entre otros. 

encargados de planear, evaluar y asesorar el proceso de desarrollo económico de 

la nación: Con.sejo Nacional de Economía, Comisión Federal de PlaneaciOn Econó

mica, Junta Económica de Emergencia, Comisión Federal de Fomento Industrial.· 

Ademas, se establecen los criterios legales que regirían el aparato admi

nistrativo y las funciones de sus empleados, nueva Ley de Secretarías y Depar

tamentos de Estado y Lev de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea

dos de la Fed~ración, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los 

Estados. 
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Por lo anterior, dos terceras partes de los autores de la muestra (entre 

ellos Lucio Mendicta y Bruno Moll) consideran que. la Administración Pública es 

un Órgano a través del cual el Estado programa, plantea y/o propone las accio

nes que ü~L~rá d~sar~cllar y los mecanismos que utilizará, o sea la forma en 

que ejecutará estas acciones. Todos los autores coinciden al afirmar que el 

Estado, por medio üe lu ñclmini~t~~~fi;n Pública. <lebe apoyar y respaldar las 

inversiones privadas respetando el desarrollo de la libre empresa. 

Ya en el gobierno de Miguel Alemán 1a importancia de las finanzas públicas 

para la economía nacional hace que el Banco de México decida elaborar - por 

primera vez - concentraciones en cifras totales de los ingresOs y egresos fede

rales para el periodo 1941-1947, y que se analicen más ampliament~ las cucnt=s 

de la Administración Pública, por ello se reunen funcionarios de la Secretaría 

de HacienUa y Crédito Píihlico, Banco de México y N::icional Financiera. Las pro

hlemáticas y conclusiones de estos análisis permitirían programar los ingresos 

y c.rog¡?,ciones futuras de la Administración Pública; así la Secretaria cie 'tiü\_;.li':•~

da y Crédito Público c:.-ea 1a Comisión de Inversiones, que se transformará en 

1949 en el CoUJité de l.nversiones; pero las iutencioncz de planeacién de la Admi

nistración Pública nu ~e: co:.crct::?.ron. No hubo a nivel nacional un plan que de

sarrollara el tipo de funciones y atribuciones que realizaría la Administración 

Pública para fomentar el desarrollo del país. 

Se continúa legislando sobre las funciones de las distintas instancias de 

la Administración Pública, por ejemplo se emite la primera Ley para el Control 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, la ~ 

de AtrihHciones 0-c}-... ~j_ecutivo en ?-13.tcrin Económica y la Ley para la Depuración 

y Liqul(L1cicín <le· 1:1.s Cuentas d,• L1 Hncicncla Públic.:l. 
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Tal vez por la falta de una visión global de las acciones emprendidas por 

la Administración Pública - recuérdese que el plan de desarrollo nacional ela

borado para este sexenio ( el llamado Tercer Plan Sexenal) no se llevó a la 

práctica- los autores analizados en la muestra no e.miten directamente opinión 

alguna sobre el funcionamiento de la Administración Pública, pero a través de 

los análisis que hacen del sistema impositivo mexicano se pueUe inferir que l~ 

Administración Pública del alemanismo estaba mas p~eocupada por la recaudación 

de recursos que por desarrollar una adecuada planeación de la forma en que se

rían gastados. 

La creciente intervención del Estado en la economía del país desde el go

bierno de Manuel Avila Camacho tenía que ser estudiada y evaluada en sus diver

sos ~pecto~ con el fin rle po~ibilitar al Estado una planeación más eficaz. 

Como parte de los datos básicos para el análisis de la actuación del Estado en 

este proceso, en 1953 se publican por primera vez los montos de superávit o 

deficit monetario del gobierno federal y se ~labora un Programa Nacional de In-

verslotl~t:J pd.i:'d. al p.:.~ic:!o l.953-1.95~L A1..!!!.eñ0 ;:i P.Rto:- la compleiidad de las re-

laciones Estado-economía hace necesaria la clasificacion funcional del presu

puesto público, la cual se lleva a cabo como parte de la reforma presupuestaria 

de 1954, y finalmente, en 1955 se separan en el presupuesto las cuentas de la 

deuda pública del resto de las operaciones a traves de la introducción de la 

clasif icaci6n económica. 

Esta misma complejidad obliga a la Administración Pública a emitir crite

rios de normatividad para diversos ámbitos. Por ejemplo en 1953 se emite la 

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo en Materia Economica y se expide la ~ 
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Organica de Banco de México, en 1955 la Ley de Fomento a Industrias Nuevas y 

Necesarias, y en 1956 la Ley de Propiedad Industrial. Finalmente en 1958 entra 

en vigor una nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que modifica la 

estructura de la Administracion Pública. Se crea la Secretaría del Patrimonio 

Nacional, que sustituye a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspeccion Admi-

ni~trritiva= y ld Oficina del Ejecutivo Federal se transforma en la Secretaría 

de la Presidencia como consecuencia de la concentra~ión de funciones en el po-

der ejecutivo. 

La Administración Pública tiene que hacer frente a las crecientes necesi-

dades de la acumulacion de capital, pero al mismo tiempo tiene que planificar 

sus gastos para que no resulten contraproducentes para la acumulacion. Los 

autores consultados para el sexenio de Adolfo Ruiz Cortines, como Daniel Alba-

reda y Rafael Mancera (*), opinan que la Administracion Publica•es uná estruc-

tura de planeaciOn, porque creen que es necesario asegurar que los recursos es-

tatales se destinen a inversiones productivas que permitan el desarrollo de in-

dustrias paralelas, es decir que tengan un efecto multiplicador que asegure el 

bienestar social (empleo, ingresos, servicios públicos, etcétera). 

An~B ln~ ~;ntomas de incapacidad del aparato productivo nacional para ge-

nerar divisas por medio de importaciones y asegurar el abasto de alimentos y ma-

terias primas a nivel nacional, que se empiezan a observar en la década de los 

(*) Albareda, Daniel. Impuesto sobre la Renta y; Mancera, Rafael. "El Presu
puesto como. Estabilizador del Desarrollo EcanOmico". 
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60's, el Estado mexicano concentra sus esfuerzos en lograr una adecuada planifi-

cacion de sus ingresos y egresos. Así en 1961 se pide a todas las dependencias 

que elaboren planes de accion para el desarrollo econéim.ico y social del país. 

En 1962; se crea una comision de las Secretarías de Hacienda y Crédito PGblico 

y de la Presidencia para fonnular planes de desarrollo nacional para el corto 

y largo plazo. 

Además, el déficit de las finanzas obliga a 1~ Adwini~t=~ción Pública. por 

un lado, a ejercer mayor control sobre los gastos, por ejemplo en 1959 se crea 

el Comité de Importaciones del Sector PÚblico, se establece la J'unca üc GuOit:L'-

no de Organismos y Empresas del Estado y posterionnente se reforma la Ley Orgá

nica de la Contaduría M·ayor de Hacienda, y por el otro lado, a incluir en ella 

otras estructuras con el fin de evitar el descontento social: la CEIMSA se 

transforma en CONASUPO. 

Se continGa reformando la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Ma

teria Economica con ~i· proposito de permitir mayor libertad al Ejecutivo en la 

orientacion del desarrollo,economico del país. ; 

I.;0S :n1tnrP.,; ele la muestra para este sexenio, por ejemplo Luis Moisés Barra-

za, Ifigenia ~tartínc=, R~Úl Ortiz Mena y Jorge Luís Terrés (*) 7 en la tercera 

parte de los casos, conceptualizan a la AdministraciOn Pública como una estruc-

tura de planeacion cuya función básica es lograr la justicia e igualdad social 

a través de la redistribución de la riqueza de la nación. ~ara ello debcr~a 

(*) ttoisés, Luis. Anteproyecto para la Creación de una Comisión o Dirección 
Permaiiénte.Rcvisora de los Impuestos Federales; Martínez, Ifigenia. Polí
tica Fiscal de México; Ortiz Mena, Raúl. Política Fiscal y Deuda Pública -
y; Terrés, Jorge ;Luis. La Evolución del Sistema Impositivo Federal Mexi 

~-
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utilizar todos los instrumentos de política económica y social a su alcance. 

En el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz la prioridad de la Administración Pú-

blica sigue siendo controlar sus gastos y acciones~ especialmente los del sec-

tor descentralizado. Se hace evidente la necesidad de recentralizar las fun-

ciones de la Administración Pública. Así en 1965 se emite una nueva Ley para 

el Control de los Organismos y Empresas de Participación Estatal con el fin de 

reglamentar las acciones de éstas y se repite con insistencia la i<lea·de reali-

zar una reforma administrativa que redunde en una mayor eficacia de~ apara~o 

estatal. Aunque dos terceras partes de los autores de la muestra para este 

lapso consideran a la Administración Pública como una estructura de planeación, 

autores como Nahwn Beltrán Perez y Sergio Conde Varela (*) coinciden en señalar 

que la Administración Pública tiene prob-lema~ coma la burocratizaciOn de su 

personal, e1 alargamiento de trámites, la inadecuada planeacion de actividades, 

debidas en gran medida al exceso de atribuciones que recaen en ella. Además de 

planear y programar los ingresos y egresos estatales tiene que emitir la norma-

tividad correspondiente y ~ealizar lao accicnc~ ~0n~r~t~~ que permitan ejecu-

tar 1as decisiones tomadas en e1 aparato estatal. Por asta rnzOn están de 

acu~rdo en que se r~rllice una reforma administrativa. 

El cambio de modelo de desarrollo bajo el regimcn de Luis Echeverría im-

plicó la adaptación <le las estructuras administrativas del Estado a nuevas cun-

dicioncs: " a las funciones tradicionales de dirección, de orientación, de re-

(*) Beltrán Percz, Nahum. Las Repercusiones de la Eficiencia Administrativa 
en los Ingresos de los Estados y; Conde Varela, Sergio. El Gasto Público. 
Breves Consideraciones. 
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gulación y de compensación de la actividad privada se sumaron las de fomento". 

{*) Para llevar a cabo sus dos funciones básicas ( la legitimación y reproduc-

ción de las reláciones capitalistas de producción) el Estado propone un nuevo 

modelo de convivencia económica: la economí~ =.i:tte que aseguraría 1a coexisten-

cia de las promociones y desarrollos gubernan:entales con las actividades propias 

de la iniciativa privada. 

Así, se apoya desde la Administración Pública al aparato productivo de 

múltiples maneras: se da a cono~er una nueva Ley del Trabajo, una nueva Ley de 

la Reforma Agraria - en ella se crea el Fondo Nacional de Fomento Ejidal -, se 

funda el In:::tituto M<>xi.cano de C01nercio Exterior (Il!CE), se expide la Ley de 

Fomento al Turismo y se legisla sobre transferencia de tecnología, uso de pa-

tentes e inversión extranjera para fomentar la acumulación de capital. 

Paralelamente, se realizan otras acciones para favorecer la descentraliza-

ciOn del apaJ:citV ¡:;a:cd:.:c!:i".."~ n~~;.ona1. 11or ejemplo con el propósito de reducir 

los asentamientos de la pob1aci0n en 1n región centro de1 país entra en vigor 

la Lcv General de Población y la Ley General de Asentamientos Humanos. En sín

tesis, la intervención económica del Estado se basa en garantizar la infraestruc-

tura social para las mayorías y la creación de infra~~lructu~~ cccnOmir.a para 

el desarrollo de las actividades privadas. Los autores de la muestra para este 

periodo -por ejemplo Alejandro Carrillo Castro(**) - coinciden con los del se-

(*) Tello Macías, Carlos. "La Economía .Ech.everrista. Balance Provisional". 
p. 9. 

(**) Carrillo Castro, Alejandro. "La Empresa Pública y la Reforma Administra
tiva". 
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xenio anterior al considerar a-la Administración Pública como -~n~ .. estructura de 

planeación - quizás por la importancia que el mismo Estada da a las acciones en 

este sentido - aunque no dejan de reconocer que es a la vez una estructura de 

ejecución. Recuérdese que a partir de la década de los 70's se dió un esfuerzo 

para ubicar a 1a planeación en ciertas áreas y regiones prioritarias: se elabo

raron planes sectoriales y estatales con este fin. 

En el regimen de José López Portillo se continúa buscando la forma de ade

cuar el funcionamiento de la AdministraciOn Pública a las necesidades de acumu

lación del país. Como se vivía una época de crisis económica, los capitalistas 

exigían al gobierno información sobre las acciones de la Administración Pública, 

y especialmente, sobre sus proyectos de desarrollo, que les permitiese asegurar 

sus inversiones y preveer el impacto que estos proyectos tendrían en el aparato 

productivo. 

Por ello se emite una nueva Lev Orgánica de la Administración Pública, en 

la cual se asigna a la programación de las actividades del gobierno federal ca

rácter obligatorio y a las acciones de los gobiernos estatales carácter prepo

sitivo. Además, se siguen multiplicanao los plane~ y pLv5rii.uQ~ { Pl~~ ~~~i0~~1 

de Desarrollo, Sistema Alimentario Mexicano, Plan Nacional de Desarrollo Indus

~. entre otros). 

El gobierno mexicano propusó llevar a cabo una Reforma Administrativa que 

contemplaba dos etapas. En ella se pretendía organizar a la Administración Pú

blica para que organizase al país y llevar a la práctica su descentralización 

por sectores, en otros términos, "la Reforma entraña un mecanismo de planeaciOn 

integral participativa que contempla el quehacer público desde la generación 
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de informaci6n hasta la evaluaci6n y ajuste permanente de las tareas individua-

les y colectivas de la Entidad" •. (*) 

Con ~s=a reforma se crea un Sistema Nacional de Informacion que incluye 

dat:os, cifras, mapas y cartas geográficas, o sea i,1foT'1!:0.ción necesaria para pro-

gramar, presupu.;o-::.:!t",, .c.'\"1!luar y C'.ontrolar la acción estatal. Además se asigna 

a la Secretaría de Programación y Presupuesto "la respou:;,,abill<l;:¡d de conc:ertar 

las acciones sectoriales en el marco de la planeacion global, coordinándose 

para ella con la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, a fin de preveer el 

financiamiento adecuado" (**) y las entidades paraestatales se coordinarían 

sectorialmente por Secretarías y D~p~rtamentos de Estado que eva1uarínn y con-

trolarían sus acciones. 

(*) Secretaría de Programación y Presupuesto. El Gobierno Mexicana. Septiem
bre de 1977. p. 12. 

(**) Secretaria de Programación y Presupuesto. Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 
p.40 

.1 

l 



CAPITULO 5 

DESCR!PCION ESTADISTICA DE LA PRODUCCION BIBLIO

HEMEROCRAFICA EX RELACIO~ COX LA POLITICA FISCAL 

Y LA ADMI~ISTRACIOX PUBLICA EX MEXICO. 1940-1982 

En este capítulo, con base en los resultados obtenidos en la 

aplicación de un instrumento de análisis de contenido por texto 

íntegro -consultar cdpítulo 1-. se cnracteriza la producción bi

blio-hemerogrifica por categoría de an511sis (ingresos, egresos y 

administraci6n pGblica) y por sex~t1iu. 

A. Producción sobre l~gresos Estatales 

Las obras analizadas que tratan los ingresos estatale~ ~epre

sentan el 52.0% de los escritos considerados. 

GRAFICA NU~I. 2 

i.JiSTRIOüC!O~~ ""'~ !_~S t)l\~AS ANALIZADAS 

POR CATEGORIA 
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La producción se ~ivide,de .la: siguienté forma: 

GMFICA NUM. 3 

iIR13 LIBROS C:J REVISTAS DOCID<ENT!'s 

Las obras sobre ingresos estatales tienen como objetivo la 

descripción (75.0%) y se dirigen a cualquier persona interesada en 

el tema (68.Z%). En el 63.3% estas obras se elaboran por autores 

provenientes del sector gobierno, en otros términos del sector 

centralizado de l~ Administración Pública. Su elaboración se jus-

tif~ca por ei criterio de normat~vida4: establecim~~L1ta de normas 

o reglas de funcionamiento (44.9%). Las modalidades empleadas son 

la reproducción documental (39.7%) y la operativa (37.8%), es de-

cir, ia caracterización de pro~ucctas generales para una adecuada 

programación de los ingresos estatales, mientras que los enfoques 

utilizados son el legal (45.6%), donde la explicación se da a par-

tir de la normatividad jurídica que existe sobre el tema, y el eco-

nómico (39.8%) en el que la a~gumentación se basa en elementos de 

la dinlmica de la producción, distr{b;ción y consumo de la riqueza 

social. 
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La corriente teórica predominante es la Keynesiana (58.SX) 

* como se observa en la gráfica: 

GRAFICA N~. 4 

CORRIENTES TEORICAS EMPLEADAS EN LAS 

OBRAS ANALIZADA~ 

I' 1 ESTRUCTURALISTA 
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c:::::J SIN DEFINIR 

Los autores consideran que el Estado Mexicano tiene como ca-

racter!stica ser capitalista, o sea uri Estado comprometido con el 

desarrollo económico basado en la acumulación de capital (53.6X), 

un Estado que fomenta la creación de capital (45.2X), y a la vez, 

es el encargado de redistribuir la riqueza social (43.4%), osimis-

mo apoyan su interv~1tclGn en el plano econ6mico en el 75.0X de los 

casos. 

~Para obtener este dato no se.tomaron en cuenta los documentos oficiales con
siderados ep la muestra, ya que de ellos no se puede obtener directamente la 
corriente teórica utilizada. 
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Los intelectuales que abordan los ingresos estatales afirman 

en un 57.2% de los casos que la Administración Pública es una es-

tructura de plancoción, el órgano a través del cual el Estado pro-

grama, plant·ea y/o propone las acciones que deberá desarrollar y 

los mecanismos que utilizará, y además que los impuestos son por 

una parte fuente de ingresos para el Est~do (47.8%), y por la otra, 

gravamenes al capital y al consumo (37.5%). Por esta razón los im-

puestos mis estudiados son el impuesto sobre la renta (29.31) 

que es un grnvnmen con estructura cedular que grava los productos 

del trabajo, y el impuesto sobre ingresos mercantiles (25.9%) que 

se impone ~ la producción nacional de bienes, exceptuando a los de 

1 

l 
1 

1 

i 
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consumo necesario y que grava indirectamente al consumo. En gene-

ral los impuestos son tratados a nivel descriptivo (38.5%), úni-

came11tc relatando los hechos. Como conclusi6n los autores opinan 

que la ~arga tributaria debe modificarse -ver gráfica 6-

Nllt!. 6 

OP!Nln:\l·:S SO!lRE LA CARGA TRI!ll'TARTA ( % ) 

~ MODIF!C:AC:!O~ES F.N GF.NERAL f¡');';ii~~ HODIFICACIONES PARA SER 

PROGRESIVA 

CJ !10D1FlCACIONES PARA SF.:R 

En la prod11cci6n sobre ingresos estatales los autores dan 

igual importancia a las dos modalidades de la deuda del país: ia 

interna y la externa, sin embar~o sí resalta el interés que man-

tienen los intelectuales en el estudio de la deuda gubernamental 

(77.7%), ver gr5fica 7. Además, el estudio de la deuda se realiza 

primordialmente para justificar las acciones del Estado (53.8%). 
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GRAFICA NU11. 7 
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Por su parce. l~ emisión ~onetaria se considera inflacionaria 

(75,0%) y el gasto público como impulsor de la economía (55.5%) ya 

que es un instrumento de política econ6mica (27.3%). 

Además los autores señalan a la inversión pública como nece

saria (70.0%), aunque básicamente se le critica (85 .7%) como se 

observa en la gráfica 8. 
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cesarías para el desarrollo de la economía (58.3%), aunque se man-

tiene que deben modificarse (47.4~). S6lo en dos de las 78 obras 

sobre ingresos estatales analizadas se diferencia el concepto de 

subsidios del de transferencias, ya que estas últimas son el total 

de pagos hechos por el Estado sin que éste reciba contraprestación 

alguna directa'o especifica, por lo tanto incluyen a los subsidios. 
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B. Producci6n sobre Egresos Estatales 

En la muestra se analizaron 18 obras sobre egresos estatales, 

que representan el 12.0% de.la misma -ver gráfica 9-. 

GRAFICA NUM. 9 

DISTRIBUCION DE LAS OBPAS ANALIZADAS 
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La producción tiene como objetivo primordial la descripción 

(50.0Z) y se dirige a todo público (72.2%). Los autores que escri-

ben sobre estos temas provienen en un 73.3% del sector centraliza-

do de la Administración Pública y el 37.6% de todos los autores 

justifican sus obr~s por el criterio de normatividad. Los estudios 

abordados a partir de los enfoques económicos (43.5%), o sea expli-

caciones basadas en los elementos de la din§mica de la producción, 

di~tribución y ~onsumo de la ri~ueza social, y el legal (30.5%), 

adcn:5s7 42.9% de las obras analizadas son reproducciones documen-

tales. 

La corriente teórica que predomina es la Keynesiana (44.5%). 

C:RAFTCA NUM. 11 

CORRIENTES TEORICAS EMPLEADAS EN 
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Los autores de las obras analizadas conciben al Estado Mexi-

cano como capitalista (66.7%), por lo cual su función esencial es 
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planificar el desarrollo econ6mico (50.0%). Apoyan la intervenci6n 

estatal, pero difieren en relaci6n al papel que debe cumplir la 

Administraci6n PGblica: estructura de planeaci6n, instrumento de 

política econ6mica o estructura de ejecuci6n (33.3% cada uno). 

GRAFICA NUM. 12 

APOYO A LA INTERVENCION ESTATAL (%) 

@ EN GENERAL @ PORC]UE CREA SATIS"ACTC111ES 

En relación coú los impuestos se opina que son una carga ai 

exportación (40.0%) que gravan la parte del producto nacional que 

se vende en el extranjero, aunque el 50.0% de ellos son a nivel 

descriptivo. A pesar de lo anterior, las justificaciones que dan 

los autores para analizar el sistema impositivo mexicano están di-

vididas como se observa a continuaci6n, pero todos los' autores 

piensan que la carga tributaria debe modificarse. 
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GRM'ICA N!JM. 13 
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-Los autores se interesan por las dos modalidades de la deuda: interna y exter

na, como se observa en la gráfica. El 66.7% de ellos justifican el endeudamien

to. 

GRAFICA NUM. 14 
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En la muestra se.concibe la emisión monetaria como creadora 

de demanda, el gasto público como necesario para el desarrollo 

econ6mico, pero se critica la forma en que se ejerce .. Tambi€n se 

considera necesaria la inversión pública y se le.apoya. El 50.0% 

de los autores afirman que los subsidios son necesarios, pero el 

otro 50.0% piensan que aunque as! sea son inflacionarios, por es

to lo mismo se les apoya que se propone que sufran modificaciones, 

c. Producción sobre Administración Pública 

La producción sobre Administración Pública analizada en la 

muestra, 54 obras, representa con relación a la misma el 36.0%. 

GRAFICA NUM. 15 

DISTRIBUCION DE LAS OllRAS ANALIZADAS 
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Esta producción se distribuye de la siguiente manera: 
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C:P.AFICA 

• LIBROS 

o REVISTAS 

@ DOCl'~<F.~TOS 

;:;n general esta producción tiene como objetivos el análisis 

( 29. 6;:). es decir, la 11 de::) e umpus ic ión 11 y c:-:?l ic ac i6n de los ele-

mentos esenciales del fenómeno, y la descripción del mismo (43.2%). 
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Además las obras se dedican a todo público (52.8%), o sea a 

cualquier persona interesada en el tema; sus autores provienen del 

sector gobierno (61.9%) y su producción se justifica por el crite

rio de análisis e investigación económica (16.9%), obras que pre

tenden explicar los elementos esenciales de una realidad económica 

concreta y por el de normatividad (16.9%). La forma de enfocar la 

temátice de la Administración Pública que predomina es la económi

ca (38.3%) es decir, las explicaciones que se basan en los elemen

tos de la dinámica de la producción, distribución y consumo de la 

riqueza social. Las modalidades utilizadas son la operativa (Jü.ó¡j 

y la de análisis y opinión (27.3%) con las·que se presentan pro

puestas para la organización y funcionamiento de la Administración 

Pública basadas en un proceso analítico. 

La corriente teórica utilizada predominantemente es la estruc

turalista (42.2%), ver gráfica 18. 

GRAFICA NUM. 18 
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En la producci6n se concibe al Estado como capitalista (35.57.) y 

como racional-burocrático (35.57.), o sea que se considera una em-

presa basada en la burocracia profesional y el derecho racional, 

en este tipo de Estado el progreso del funcionario burocrático se 

basa en la preparaci6n profesional, la división del trabajo, la 

competencia fija, la subordinación y superioridad jerárquica. Se 

señala que el ~óp~l del Eetad0 ~on3iste en fomentar la creación 

de capital y en planear, programar y estimular la actividad eco-

nómica -planificador-. A pesar de esto, las posiciones de apoyo 

y crítica a la actuación estacal se encuentran equilibradas (50.07. 

cada una) como se observa en la siguiente gráfica: 

GRAFIC .... NUM. 19 
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Asimismo se conceptua a la Administración Pública como una es-

tructura de planeación (66.7%): los autores la conciben como el 

órgano a través del cual el Estado programa, plantea y/o propone 

las acciones que deb~r~ dasarrollar y los mecanismos que utiliza-

rá. 

Las obras de Administración Pública también consideran a los 

impuestos como una carga al trabajo, aunque como se ve en la gr~-

fica es poco significativo el aumento en relación con las otras 

dos variables: gravamen del capital y cargo al consumo. 

GRAFTCA NUM. 20 
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Consecuentemente los impuestos más tratados en la producción 

son el impues¿o· sobre la renta (25.0%), los impuestos a la expor-

tación (25.0%), y el impuesto sobre ingresos mercantiles (20.0%) 

que se impone a la producción nacional de bienes, exceptuando a 
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los de consumo necesario y que grava indirectamente al consumo. 

Predominan ln~ obras que interrelacionan los aspectos de la estruc-

tura económica y social para analizar el sistema impositivo mexi-

cano a nivel general (40.0Z) y las que 6nicamente relatan los he-

chas: las descriptivas (40.0~). 

Le~ impuestos son analizados básicament~ porque se consideran 

fuente de ingresos para el Estado (55.6%) •. lle este an¡;l~5i~ e-. 

desprende la ne~esidad de que la carga tribucaria se modifique. 

(Ver gráfica 21). 

GRAYICA NUH. 2l 

O!' IN ION SOBRF. LA r.ARGA TRIBUTARIA 

DEBE SER PROGRESIVA 

DEBE MODlFlCARSE EN 
GENERAL· 

Los autores se preocupan por investigar la deuda interna (46.SZ) 

y la externa (53.27.) del país, aunque en ambos casos la deuda gu-

bernamental ocupa un papel predominante. (Ver gráfica 22) 
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GRAFICA NUM. 22 
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31 70.6% de los autores critica el uso que se da a la deuda del 

país. En relación con la emisión monetaria se opina que es infla-

cionaria en el 60.0i. de los casos, ya que puede ser un instrumento 

de política 2con6mica e trav~s del cual el Estado puede obtener 

recursos para financiar su déficit. 

Igualmente, se considera que el gasto que ejerce el Estado es 

necesario para que se dé la reproducción social (52.2%), por ende 

los autores op~nan que ésta es una de las formas en las cuales el 

Estado asume una de sus funciones básicas (42.BX). 
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Tambi~n se plantea la ~nve~si6n pdblica como necesaria en el 

75.0% de los casos, a pe~ar de ~llo·e~ fuercemence criticada (52.3%) 

y es apoyada (47.7%), ver gráfica 23~ 
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Fin~lmence, los autores que escriben sobre Administraci5n PG-

blica piensan que los subsidios son necesarios (54.5%), pero que 

deben m-o·di.ficarse (66. 7%) para que pueda ejercerse un control so-

bre su monto y" destino y de esca manera incidan sobre la producti-

vidad y sean eficaces. 
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Cabe destacar que sólo en uno de los 54 casos analizados en la 

producción sobre Administración Pública se distingue entre el con-

cepto de subsidios y el de transferencias, ya que ~atas se conci-

ben como recursos que el Estado cede a los particulares sin con-

traprestación alguna. 

D. Caracterización de la Producción Escrita sobre el Estado Mexi-

cano cvmo r=pul:c~ <l~ C~oit:l Por Sex~nios 

La producción analizada incluyó 150 obras (libi-.os, revistas y 

documentos) y se distribuye en siete sexenios presidenciales en 

los que se subdividió el período de estud~o en la siguiente for-

ma: 

SEXENIO 1940-46 1947-52 1953-58 1959-64 1965-70 1971-76 1977-á2 
Manuel Miguel Adolfo Adolfo Gustavo Luis Jase 
Avila c. Aleman Ruiz C. Lopez M. Diaz o. Echeve- Lo pez p __ ., -........... 

o L 
B I 
R s .. ' 

A A Aba, % abs % aba. % aba. % "b". % ebs, % aba 
s D .. 
A .~ 

N s 19 12.· 15 10.C 15 10.( 23 15.~ 16 10.7 30 20., 32 2~ 
A 

TOTA. 50 100 
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l. Gobierno de Manuel Avila Camacho 

En este sexenio se analizaron 19 obras que representan 12.7% 

de la muestra. De ellas se desprende que el objetivo de la produc-

ci6n es la descripci6n y que básicamente se elabora para todo pú-

blico. Sus auto=es provienen del sector gobierno. La elaboración 

de las obras se justifica por el criterio de normatividad y el en-

foque pr~dominanc~ ~6 ~! !=~:l. rn!~ntr:= que la modalidad empleada 

es la reproducción documencal. 

La corriente te6rica utilizada en la producci6n es la Keyne~ia-

na. Además, al Estado se le concibe como capitalista, por ende su 

papel econ6mico debe ser el de.planificador. A pesar de ello esta 

intervenci6n es criticada -ver gráfica 24-. 

o GRAFICA- NUM. 24 

POSlC10::lES SOBRE LA INTERVENCION 

ECONOMICA DEL 

o 
® 
® 

• 

ESTADO 

APOYO EN GENERAL 

CRITICA PORQUE CREA 
DEFIClT PUBLICO . 

CRIT1CA POR SER 
INFLAC ION ARIA 

CRITICA EN GENERAL 
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La Administraci6n Pública se considera como el 6rgano a trav~s 

del cual el Estado programa, plantea y/o propone. las acciones que 

deberá desarrollar y los mecanismos que utilizará. Por su parte, 

se sostiene que los impuestos son una carga al capital y se anali

zan por ser fuente de ingresos e instrumento de política económi

ca, aunque hay heterogeneidad en el nivel con que se estudian. Los 

más estud·iados son los imp"uestos a la exportaci6n e importación. 

Se piensa además que la carga-tributaria debía modificarse con el 

fin de que predominaran los impuestos directos sobre los indirec

tos y que se establecieran tasas progresivas en cada uno de los 

impuestos que fortalecieran el ahorro interno y la reinversión de 

utilidades. 

En este sexenio se analiza mayormente la deuda externa del 

país. Los aubores lo mismo apoyan este endeudamiento, argumentan

do que permitiría el desarrollo de una industria nacional sana y 

productiva, qu~ lo crltic~u 

la soberanía nacional y que el país debe desarrollarse con recur

sos internos. 

Por su parte, la emisión monetaria se considera inflacionaria. 

La inversión pública es necesaria según los autores, aunque exis

te equilibrio entre las posiciones de apoyo y critica a la forma 

en que ~sta ie planea. Algunos autores están de acuerdo porque 

piensan que así la industria se convertirá en el eje de la acumu

laci6n de capital en el país y otros la critican debido a que se 



propone un desarrollo industrial desmesurado. 

Finalmente, resalta el hecho de que en la producción de este 

sexenio no haya una conceptualización del gasto público ni de los 

subsidios. Para el gasto público esta carencia puede deberse a 

que apenas se acaba ~e instrumentar un intenco pionero de plan de 

desarrollo nacional: el Primer Plan Sexenal 1940-1946. En el se

gundo caso, los autores no conciben a los subsidios como objeto 

de estudio quizás porque el uso de este i~strumento por el Estado 

desde la década de los treintas se considera fructífero, ya que 

genera beneficio social. El Estado hace uso de ellos cuando inter-

vl~11~ Jireccarncntc p~r~ impuls~r ~ectores que considera estratégi-

cos para el desarrollo del país. 

A continuación se presentan los resultados completos arrojados 
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2. Sexenio de Miguel Alemán Valdés 

Para el subperiodo 1947-1952 la muestra constó de 15 obras que 

significan el 10.0% del total de la misma. En relación con el se

xenio anterior hay una uisminución en la producción sobre nuestro 

objeto de estudio. 

La producción tiene como objetivo la descripción y se dirige 

a todo público, aunque aumentan las obras que se destinan a espe

cialistas (ver cuadro 10). Sus autores provienen del sector go

blarnc y emp~eza a destacar la participación del sector universi

tario. La elaboración de obras se justifica por la necesidad de 

establecer normas o reglas de funcionamiento para la acción esta

tal. El enfoque con que se abordan los estudios es el económico, 

aunqu~ Lowbi=~ tiPn~ un representación significativa el adminis

trativo, mientras que las modalidades empleadas son la reproduc

ción documental y la operativa, es decir, la caracterización de 

propuestas generales para el funcionamiento y organización de la 

Administración Pública, los ingresos y agrc~cs estatales. En la 

mayoría de las obras la matriz teórica utilizada es la Keynesiana. 

Se concibe al Estado como capitalista, por lo tanto se afirma 

que debe fomentar la creación de ca,ital y a la vez·.redistrlbuir 

la riqueza social. Consecuentemente, los autores lo mismo apoyan 

que critican la intervención del Estado en la economía, ya que si 
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bien f omenta!>a la producci6n de satisfactores tambi€n propicio 

la concentración de ingresos a favor del capital. 

Los impuestos se definen como cargo al consumo, se tratan a 

partir de los hechos y datos que fueron conformando su proceso 

histórico porque se consideran una fuente de ingresos para el Es-

tado. 

Los impuestos analizados en este sexenio son el impuesto so-

bre la renta, a la exportación y sobre ganancias extraordinarias. 

Es un§nime la opini6n de que la carga tributaria debe modificarse 

(v~r gráfica 25), y que los subsidios son necesarios para la eco-

nomía. 

GRAFICA NUM. 25 

OPINION SOBRE LA CARGA 

TRIBUTARIA X ) 

:_:.:~ 

~ DEBE MODIFICARSE EN GENERAL 

@ DEBE MODIFICARSE PARA SER PROr.RESIVA 

Por ~ltimo hay que señalar que en la producción analizada no 

se da inf~rmación sobre la Administración Pública, la deuda nacio-

nal, la e~isión monetaria, el Rasto y la inversión pública 
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3. ~égimen de Adolfo Ruiz Cortines 

Para este per!odo se analizaron 15 obras que representan el 

10.0% de la muestra establecida. en relación con el sexenio ante

rior la producción se mantiene estable. 

El objetivo ~ue se persigue en la producción de este sexenio 

en la descripción y se destina a t:oáo público. Sutt c..u~urao ~.:o;..·~c*' 

nen uel sector centralizado de la Administración·Pública y el sec

tor universitario incrementa su participación. 

La elaboración de obras se justifica por los criterios dé 

normatividad. El enfoque empleado es el legal, y las modalidades, 

la reproducción documental y la caracterización de propuestas ge

nerales para la organización y funcionamiento de la activid~d es

r:,.ta l. es decir. la operativa. En la producción se de·tectó la pre

san~ia de las oatrices te6ricas Kevnesiana v escructura1ista. 

GRAFICA NU!-1. 26 

_--.@ KEYNESIANA 

• F.~'.:?ltCTf~ALISTA 
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Asimismo, en la producción se concibe al Estado como racional 
i. ~ ·--

buróc~ático, siendo su papel el. de redistribuidor de la riqueza 
! 

soc1ª1' sin embargo, lo mismo se apoya que se critica la interven-

ció~~el Estado en la economía, porque si bien había propiciado un 

men~r desempleo y una mayor productividad no había logrado una me

jor ~istribución del ingreso ni detener el proceso inflacionario. 

Los autores opina~ qu= la Adrninistraci6n Ffiblica es una estructura 

de p~aneación, mientras que definen a 1os impuestos como una carga 

al trabajo y son abordados a nivel descriptivo porque representan 

una !uente de ingresos para el Estado. Los impuestos más estudia

;~d~9s .Son el impuesto sobre la renta, sobre ingresos mercantil.es, a 

::1~ .;~portación y a la importación. Se piensa qua lot carza tributa

~r.:l.a '.debe modificarse para ser progresiva. 

En este sexenio sólo se estudia la deuda gubernamental en sus 

;~os modalidades: ~nterna y externa; lo m~smo se crlLlc~ ~~~ ~~ 

~j_ustifica est.e endeudamiento. Por su part.e, al gast.o públ.ico se. 

·.~ 1e c;ancibe como necesario e impulsor del capit.al y a la inversión 

!~st~tal co*o neces~ria, por ende se 1e apoya, no así a los subsi-
'·: 
dio~ .. que se plantean como freno a la productividad y son rechaza

dos ya que se considera que la interve~ción estatal en este aspee-

to había propiciado el alza de precios y la consecuente disminución 

del ~oder adquisit.ivo y del consumo. 

En la producción ana1izada no se encontraron textos que abar-

daran el estudio de la emisi6n monetaria y de las transferencias. 

' ' 1 
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4. Gobierno de Adolfo L6pcz Maceos 

Par" el sei<enio de Adolfo L_6pez Maceos se analizaron 23 obras 

que significan el 15.37. de la muestra conformada, siendo éste uno 

de los tres sexenios en que más obras se elaboraron sobre las fi

nanzas y la Administración Pública. 

Los objetivos expresados en la producci5n son la· dascripci6n 

y el análisis. Se dirige a cualquier persona interesada en el te

ma, pero aumentan significativamente las obras dedicadas a espe

cialistas. Sus autores provienen del sector gobierno. La elabora

ci6n de trabajos se justifica por los criterios de normativad y 

de operacionalizaci6n. El enfoque empleado es el econ6mico. En la 

producción se detectaron las matrices teóricas Keynesiana y estruc

turalista. 

GRAFICA NUH. 27 

~IATRICES TEORICAS UTILIZADAS E~l 

l.\ PRODllr.CTON 

~ ESTRUGTURALISTA 

(J KEYNESIANA 

o SIN DEFIN1R 
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Además se concibe al Estado como capitalista, siendo su papel 

en la economía el de redistribuidor de la riqueza social, y se 

apoya absolutamente su intervención en el plano económico. 

La Administración Pública se conceptualiza como una estructu

ra de planeaci6n. Por su parte, se opina que los impuestos son un 

gravamen al consumo y son tratados a.:nivel histórico. En la mayo

ría de los casos se estudian para fundamentar la crítica que se 

hace a la forma en que los maneja el Estado, ya que se opina que 

la carga tributaria debe modificarse para ser progresiva. El im

puesto más analizado es el de la renta. 

Por su parte en la variable de deuda se estudia exclusivamen

te la de origen gubernamental en sus dos modalidades: interna y 

externa. En dos terceras partes de los casos se critica el uso 

que se da a los recursos obtenidos por este medio. Además, los 

autores conciben la emisión monetaria como creadora de demanda y 

el gasto público como impulsor de la economía, por lo tanto se 

justific~ S\1 l1SO~ J.~ inverRi6n p~b1~ca se plantea como necesariA: 

aunque se le critica en la mayor1a de los casos. Los subsidios 

también se consideran necesarios para la economía, razón por la 

que se les apoya, aunque algunos autores afirman que deben modi

ficarse. Finalmente se intenta diferenciar y analizar las trans

ferencias. 
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5. Régimen de Gustavo Dj'.az>.>·Ordaz 

Para e1 1apso 1965-1970 se ana1izarcn 15 obras que represen-

tan 10.7% de la muestra. La producción en re1ación con la del se-

xenio a.nterior disminuye. 

De 1as obras se desprende que 1a producción tiene como objeti-

vo 1a descripción y, por primera vez en e1 periodo de estudio, 

tienen importancia como objetivos el análisis y la crítica a 1as 

acciones de1 Estado. La producción dirigida a especialistas tie-

ne la mayoría absoluta en este sexenio. La participación de los 

autor~s de1 sector universitario rebasa a l~ de 1o~ autbres del 

sector gobierno, y también por primera vez aparecen autores de la 

iniciativa privada -ver gráfica 28-. 

GRAFICA NU!1 •. 28 
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La elaboración de obras se justifica por los criterios de nor

matividad, operacionalización, y adquiere importancia como crite

rio el análisis e investigación económica, es decir la elaboración 

de investigaciones sobre el proceso económico del país. El enfoque 

empleado en estos trabajos es el legal y la modalidad la operativa. 

Se detectaron las matrices teóricas Keynesiana y estructuralisca. 

Los autores señalan que el Estado Mexicano es capitalista con 

rasgos populistas, pero no se ponen de acuerdo en el papel que de

be desempeñar: para unos debe simplemente planificar el desarrollo 

económico-social, para otros debería, además, redistribuir la ri

queza social y algunos más opinan que b5si~~mente debe fomentar la 

creación de capital, sin embargo se apoyan en general sus acciones. 

Por otra parte, consideran a la Administración Pública como 

una estructura de planeac~6n y a los lrn~u~~t~s de dos ~~n~rn~: car-

ga al trabajo y gravamen al capital. Los impues~os son tratados e~ 

varios nlvéles: general, teórico y descriptivo. Su estudio se jus

tifica dado que representan una fuente de ingresos para el Estado. 

Los más analizados son el impuesto sobre la renta, el de ingresos 

mercantiles y los que gravan la importación y exportación. Los auto

res coinciden en que la carga tributaria debe modificarse. 

Los traba)os se dedican a estudiar la deuda gubernamental ex

terna y lo mismo ln justifican, argumentando que sólo por este me

dio se•pueden realizar obras de beneficio social, que la critlcan 

porque causa desequilibrios en la balanza de pagos del país. La 
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emisi6n monetaria se concibe como inflacionaria y el gasto como 

necesario, avalándose su utilizaci6n como categoría de análisis 

por ser instrumento de política económica en el cual se puede ba

sar la crítica a ésta. También se considera necesaria la inver

sión pública a la cual se apoya más que en el sexenio anterior. 

A los subsidios se les plantea más como necesarios para el desa

rrol1o econúraico-~oci~l que como freno a la productiv~dad. aunque 

los autores opinan que deben modificarse para que redunden en un 

mayor beneficio social y qua pu~d~: ~~r ~ontrol~do~ por la Adm~

nistración Pública. 
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6. Sexenio de Luis Echeverr!a Alvarez 

?ara el subperiodo 1971-1976 se analizaron30 obras que represe~ 

tan 20.0~ de la muestra, habiendo un incremento significativo de 

obras respecto· a los dos sexenios anteriores, 

El objetivo básico de la producci6n es la descripci6n, aunque 

también sobresalen el análisis y ~a crítica del sector público. Las 

obras se destinan a todo público. Los autores provienen del sector 

gobierno y es significativa la disminuci6n de autores provenientes 

del sector universitario. La elaboración de las obras se justifica 

por el criterio de operacionalización y el enfoque empleado: el 

económico. Lns modal1Jadas predominantes son la reproducción docu

mental y la operativa. Se detectaron las matrices teóricas estruc

turalista, Keynesíana, marxista y monetarista. Ver gráfica 29. 

GRAF lCA N"ul·i. 2~ 

MATRICES TEORICAS UTILIZADAS 

EN LA PRODUCCION 

® ES'IRUC"füRAl.lSTA 

o MARXISTA 

• tlONETARISTA 

o KEYNESIANA 
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Al Estado se le concibe como capitalista monopolista: 

GRAFICA Nlll'4. 

CONCEPCIONES DE LOS 

SOBRE EL ESTADO 

30 

AUTORES 

MEXICANO 

® CORPORATIVISTA 

® RACIONAL-BUROCRATICO 

@ POPULISTA 

o CAPITALISTA MONOP(ll.ISTA 

Por ende su papel es el de fomentar la creación de capital, 

aunque lo mismo se apoya que se critica la intervención del Esta

do en la economía. Se le apoya porque reduce !os efec~os u~~aLl

vos de la crisis, ent~e ellos la tensi6n social, pero se le cri

tica debido a que asto propicia que el Estado se haga cargo de 

sectores ya no productivos para la iniciativa privada, pero para 

lograr esto requería de recursos que obxen!a de los dem§s capita

listas, por ello se quejan de la invasión y apropiación de campos 

productivos por parte del Estado en detrimento de la acumulación 

capitalista • .. 
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La Administración Pública se considera una estructura de pla

neación¡ mientras que a los impuestos se les define indistintamen

te como carga al trabajo, gravamen al capital o cargo al consumo, 

son estudiados porque se les concibe como instrumento de pol!tica 

econ6mica. El i:puc~to oás tratado ~e el d~ la renta: seguido por 

los de la importación, en general se abordan de manera descriptiva. 

Además, dos terceras partes de los autores opinan que la car

ga tributaria debe modificarse para ser más progresiva ya que se 

segu!a gravando mayormente a los ingresos provenientes del traba

jo en relación con los del capital. La deuda del pa!s es abordada 

en sus dos modalidades predominando el estudio de la de origen 

~ubernamental. El análisis je hace con el ~in de criticar el uso 

que se da a la deuda, debido a que los autores consideran que los 

recursos obtenidos no son invertidos productivamente, por lo que 

el país está cayendo en una dependencia financiera d!ficil de rom

per. 

Por otra parte, los autores plantean que la emis~5u monetar~a 

es inflacionaria y el gasto público impulsor de la econom!a, su 

análisis se justifica por ser una función del Estado. La inversión 

pública se define como necesaria, a la vez que se dice que es crea

dora de demand~ Sin embargo, la acción estatal en este sentido es 

fuertemente criticada debido a que sus inversiones son en muchos 

casos improductivas y crean d~ficit público. Los subsidios se con

siderán como necesarios para e1 desarrollo económico~ pero se afir-
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maque deben modificarse'para ser más eficaces y permitir el de

sarrollo industrial que a largo plazo posibilitaría su reducci6n • 

.. 



::Z0HO"'UC'10200 

O O > .. Jt/1 :SI t""' C'J tJ 

12.5 Racional-bu 
rocratico 

fi?..5 Capitalista 

12.5 
Corporatlvist;i 

12.5 Populista 

Bon;1pa.rtista 
.......____ 

lledi ador de la 
lucha de clas. 

't H '" 'O 
e :z :o o 
e: .< '" Ul 
l"' M 2 ... ... :u ..¡ n 
r: Ul '" 

,_, ,. H C> 
o > ::! 
2 .... 

> ·-
43.8 Apoyo 

-crea demanda 

6.2 -produce ontis 
faclores 

25.0 Crl lic~ 
,____ ------

-por inflacio-
6.2 narin 

-por· improduc-
12.5 ti va 

..._ -------
6.2 -cr«a deflci t 

pUblico 

t'I ,.] 2. ['l H ::0 :U 0 0 

l- 0 H :U Q t•l ~ J 

- --
53.0 

Kc:yr1esh111iBmo -25.0 r:stn.1clurt1lili-
m-

15.0 Monc to r i smo 

5.0 1brxlsrno 

E"J ,_) 2 [l1 H :0 :D 0 0 

,.,. o·~ :e o [TI...¡ 

l'lC:OO"'IZOI 

21.4 Poli tico -47.7 Economico 

Social 

23.B Legal 
¡.__, 

Adm! nis tra ti-
vo • 

t>OHt"">C03: 

lB.2 Opinion -2,3 S«ntldo ca-
ml1n. 

~ 

34.l ~cproducc!on 
ocumental 

13.6 lcscr i p ti va .,..._ __ 
Mwmal tCcni ca 

2.3 -- ·-·-----
13,6 Opcraliva 

......_,!_ 

'" l"' '" [rlo-;:r--
n > 2 C/l M > 
1) -1 .... 'O 
:o > M 
1) o .... 
:< o 
H 
:> 

13.3 Planificador ,_____ 

20.0 
f!cdlstrlbuldo1 ,___ .......__ 

66,7 Foml!nlo al ca .__ pi tal 

Cl>O>i>O 

in01t""">:Ul'lZl'll~ 

O<H'1M'-OIO 

1 
51.4 Descripcion . 

24.3 Ana lisis 

B.l Critica 

2.7 -s. pri wdo 

-s. parausta" 
tal. 

13.5 s. publko 

> >CH'1H:t11-tC 

53.1 Todo publico 

12.5 lnte lec tuales 

34.4 
Espcclalistas 

::o o~ (1 t'J tf) 

:u o .. 1 e::)• 

¡..___ ----·-

59.3 Gubern~mental 

3.7 
Paraestat.al 

7.4 Privado 
·-----

3.7 O, Orgnn:. smo 
Intcrnac:onal ·-

14.B Un! vcrsld¡id 
1--- ------

3.7 Colc¡:lo du pr< 
fesionjstas -

7.4 Sin definir 

1 

rn e: o 
•• :z 
t1 n 

M 
"'2 
<1 ..¡ 

214 

r; ~a 
i~ 8 E; 
~o ~ 
:;¡' t:I o 
H M 
> o 
> > :z 
l""">iC: 
·~o 3: > Ul• :a 
'" 'O N :> N 
• :ON 

> 
'O M 
:tlC"'" ... 
3: Cl 

'"º :n "' ;J>H 

"' "' :n ;J>Z 
:no 
..¡ 

"'º ~M 



UI O t' l'l :a l:ll O UI V.OOH"lHOl'l'tlUll'l UIOo-!> t:l 

>ClHo-!tlll'l<:Z:.H > .. Mt:l UI .l'J :a O t:l > .n H t:l :Z: H 

:Z: OH.O 

e: o 
Adecuada 

,, .,, 2 0 H 0 >:a·,; ti) H :Z: H 3: t:l > 
:z: H 
'1 2 
> H > OHt"lXIC"ll 

Modificaciones o 
60.0 ...¡ 2 :z: Estructura de >-JlXIO ... UI :a"' o 

Ser m1is progre tx o 54.5 Planeaci6n >PI :z: 
33.3 e: !XI o o 

si va ..¡ "' Ht"PI 
> ['I 

18.2 Instrumento O> 'O ·- :z: :z: o .... ~ >H 
6.7 Ser· regresiva > .,, "o 

Estructura de e :;e 2 
27.3 lXIH 

Ejecuci6n • 2111 
>OCl':O .~o 

-
)>o0Ht" !XI C '11. 

1nOo-!Ull'lC'03:H 

Ir, terna 
..¡ 
H Carga al tra l'llXIO 

"' 33.3 111 "'º 
Gubernamental o balo >-f ['I z 

38.9 o o 

" Ce:rga al ca- 111 t" PI 

"' 33.3 o.,, 
pi tal 111 o 

Paraestatal " H 
5.6 "' HO 

e Carga al con 32 

" 33.4 
.,, 

> sumo Clll 

5.5 Privada 10 
..¡ 

"' > Sobre la ren H 
..¡ 38.6 3: 
> +<1 

.,, 
Externa " e 

o Sobre ingreso1 ['I 

30,7 en 
Gubernamental n ercantilcs ..¡ 

38.9 o 
UI 

7.7 Al valor agre ..¡ 

5,6 Paraestatal gaclo . "' > ..¡ 

15.6 A la exporta- > 

" 5.9 Prí.vada ci6n o 
UI 

7,6 A la importa-
cion 

30.0 
Juntificación ,,. "' :o Sobre ganan--l lll 

::> H 
"'o cias ex~ras 

20.0 H 
o Re1:hazo 2 

12.5 General 3: z 

" HH 
50.0 ['I l'l< 

Critica t"' 2PI 

12.5 a,... 
Tt?Órico " "' 

62.5 D<!scriptivo 
..¡ 

"' > ..¡ 

Hlstorico > 
12.5 1 

- ~15 

gi n 
" e e ¡; 2,, 
~o 

;': :z: 
;¡ j 
l'l' 

~ 



t'l::llllOCll CllOOH"IHOt'l'OCllt'l CllO>i>l:I 

> t" t'l el Cllt'l:OOCl>OHCIZH Cll C• t" 

ZOHO:>QH>-!Clll'l<Z H 

ZOHCll>IXl'l 

9.0 Apoyo "O o >H:O>>it>IZC>X 
Por que eren (JI 

9.0 .... 
demanda n .... 

~ 75.0 
>O 

Por que eren Inflacionaria e: "' >i .... 

empleo ti - !Creadora de oz 

"' 
:o .... 

t"' 25.0 demanda o z 

54.6 Ci:'itica > e: ti 
,..¡ Excesiva "' Debe ser res- o t" 
:o 

lB.:! tringida y :. 
o,..¡ t? >e;) 

4,¡; 
Por improdu:-
ti va 0 OH t"' Ol C.: 'O 

4.fi 
bor que foment< 
lla inflacion 33,3 Necesario ti 

"' - . "l .... 
Innecesariri z .... 

CilO.H~HtntdC:tll C'l 
H 

Impulsor de o z 
·Freno a la pr~ 66.7 la economía 

27.3 'ductividad ti 

"' . -
"l Improductivo H 1 

27,3 Inflacionarl os z .... 
n 
H 20Htn::Ot1'•:!:ZH 

lecesarios r•ara o 
45.4 z 

la economía 
;>OHt"'tllC:"O 

;> "' Necesaria 
25!0 Apoyo e: o 54.5 ::rn ti 

t1l 
"'C'l 

"l 
H Innecesaria 

H 
o z 

66,7 Rechazo z H o 
ti Inflacionaria 

H 

"' 
o 

t"' z 
s;3,· Modificacio:ies 

9.1 
Improductiva 

36.4 Creadora de 
empleos 

- 216 -

[;j C'l 

fi ~ 
"' ti ~ ¡g 
"'2 ;> e: ¡:¡ ¡<: 

"' N 
~ 



217 

7. Sexenio de José L6pez Portillo 

Para este sexenio se analizaron 32 obras que representan 21.3% 

de la muestra, es decir, en este gobierno crece la producción y es 

el sexenio en el que más obras se producen de todo nuestro periodo 

de e:;:udic. 

El oOjet¡vu p~ittcip~l tle 1~ producción es la descripción, aun

que también sobresale el análisis. Las obras se dirigen a todo pú

blico. _L~s autores provienen del sector centralizado de la Adminis

tración Pública, mientras que la producción del sector universita

rio continúa decayendo. La elaboración de obras se justifica por 

el criterio de normatividad y por primera vez aparece el de actua

lización profesional. El enfoque empleado es el económico. La mo

dalidad utilizada es el análisis y opinión. Se detectaron las matri

ces teóricas estructuralista, monetarista, marxista y Keynesiana. 

GRAFICA NUM. 31 

MATRICES TEORICAS UTILIZADAS 

EN LA PRODUCCION 
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CD 
o 
® 
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MARXISTA 
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Los autores conciben al Estado como racional-burocrácico y ca-

pitalista monopolista con rasgos populistas, siendo su papel eco-

n6mico el fomento a la creaci6n de capital. La intervención del 

Estado en la economía es apoyada, por un l3do porque permite neu-

tralizar las depresiones del ciclo económico, y por el otro es re-

chazada por·improductiva, por no ser restringida ni controlada o 

por considerarla atentatoria para el desarrollo del capital. 

La Administración Pública se concibe como estructura de pla-

neación y los impuestos como carga al capital, son abordados a ni-

vel general. Los más analizados son el de la renta, sobre ingresos 

mercantiles y el del valor agregado. Su estudio se señala como ne-

cesario porque a travAs de los Lwpuesto~ ~e just~fican las acc~o-

nes estatales. Sin embargo se piensa que la carga tributaria debe 

modificarse ya que la progresividad del sistema impositivo es ina-

decuada y la evasión fiscal elevada. 

La deuda más estudiada es la externa, aunque sobresale e! aná-

lisis ·de la deuda gubernamental. En general, ésta se estudia con 

el fin ñe criticar el uso que se hace de ella, ya que se emplea 

improductivamente y su costo social es.elevado debido a que está 

fuera de la capacidad de pago del país. 

Por su parte el gasto público se plantea como necesario, pero 

aparece una fuerte tendencia a considerarlo improductivo. Su aná-

lisis se justifica porque el ejercicio del gasto es una funci6n 

1 
J 
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del Estado, es decir, una función ejecutiva de la Administración 

Pública. Además, a la inversión pública se le define como necesa

ria, a pesar de ello se le critica por ser improductiva, crear 

inflación y no ser restringida ni controlada. Los subsidios se 

plantean como necesarios, pero se opina que deben modificarse con 

el fin de ser un instrumento eficaz que impulse a la econom!a y 

favorezca e1 poder de compra de 1~ mayoría de la poblaci6n. 

Resalta el hecho de que en ese~ ~c~an~o :e e~ ~~fine en. 1a 

producción a la emisión monetaria y se intenta distinguir el con

cepto de subsidios del de transferencias. 
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CAPITULO 6 

CONCLUSIONES. RECONSTRUCr.ION DE LAS TENDENCIAS 

TEORTC,\S EN LA INTF.RPRETACIOl\ DE LA POLITICA 

ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO. 

Los intelectuales al fin de la Revolución Mexicana adoptaron como propia la 

r'esponsabilidaci de llt::vdr ~ c:ibo ::l ?:."'üY~('tn n:icion.:il del Estado~ Así en la dé

cada de los 20's desarrollan una amplia obra económica como base dal proceso de 

reconstrucción del país, en los 30's continuan con esta obra pero hay un giro 

hacia lo social, lo político, lo académico y lo editorial y a partir de los 40's 

despliegan sus esfuerzos en favor de la industrialización del país, olvidando 

las raíces agrarias de la Revolución Mexicana. 

En este periodo, a pesar de sus diferencias, los intelectuales comparten 

una ideología común: el nacionalismo revolucionario. Bajo estos supuestos el 

Estado y los centros universitarios auspiciaron la investigación y los estudios 

de posgrado y especialización con el fin de obtener los cuadros necesarios para 

llevar a cabo su proyecto nacional. 

Sin embargo, a finales"de la década de los SO's algunos intelectuales cues

tionan al naciona.l.is1.i1ü ravolucicn.a.rio ct:itno ideología. sobre todo a raíz de la 

RevoluciOn Cubana. Paulatinamente se va evide~ciando la separación entre Estado 

e intelectuales. Así se forman grupos de tendencia izquierdista como "El Espec

tador", Política y el Movimiento de Liberación Nacional, que tratan de unificar 

a la izquierda y encaminar sus esfuerzos a la lucha política. En general, los 

intelectuales disidentes de la década de los 60's hacen una extensa obra teórica 

y política en universidades, partidos políticos y prensa escrita. La ruptura de 
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intereses entre Estado e intelectuales da margen a movimientos represivos - como 

la expt·opiación del Fondo de Cultura Económica y la pugna con la dicección del 

periódico Excélsior -represión que cendrá su pun~o más álgido con el movimiento 

estudiantil de 1968. 

Precisamente como consecuencia de este movimiento y de la creciente disi

dencia de los grupos de intelectuales contra el Estado, a partir de 1970 este 

instrumenta una "apertura democrática" que tenía como finalidad legitimar al. 

Estado ante la sociedad, por ello da origen a una reforma política que penniti

ría una mayor participacion de los grupos disidentes - sobre todo de izquierda -, 

a una política de captación de intelectuales, especialmente de aquellos con lar

ga tcadición democrática, que posibilitará un clima de libertad y creación para 

la vida intelect:ual, además de 1a apa.rtu;::a. de espacios irulepentlient.es y d.:woc.rá

ticos como las universidades y la prensa escrita (Estrategia, Razones, Punto Crí

tico, ~' entre otras) que servirían corno "válvula de escape" de la inconfor

midad social, a la vez que daría la imagen de. una Estado ligado y comprometido con 

las necesidades del pueblo. 

Ante esta "apertura democráticaº los intelectuales mexicanos toman tres ac

titudes: rechazarla abiectamente y exiliarse del país, colaborar con el Estado, 

es decir. ser captados por éste o permanecer en espacios"libres y democráticos". 

En cualquiera de los tres casos los inte"'lectuales mexicanos no asumen como pcopio 

el proyecto nacional del Estado mexicano, ni creen en el nacionalismo revolucio

nario. Se abre una etapa de autoevaluacion de la función y el papel de los in

telectuales en la sociedad. 

Este proceso de asimilación, empleo y/o rechazo del nacionalismo revolucio

nario ha sido poco estudiado. Un primer acercamiento lo comtituye la id.,ntifi-
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cación de los acuerdos y desaveniencias de los intelectuales en materia de po

lítica económica. Así, en la producción escrita sohre finanzas y administración 

pública los autores palsman la forma. en que apr~henden las coyunturas económi

cas y sociales por las que atraviesa el país. Por lo tanto el conocimiento de 

las discrepancias y similitudes en las concepciones de los autores mexicanos 

sobre estos temas,permite una mejor comprensión de la lucha política practica 

que se libra para definir las medidas de política económica que el Esta.do em

prende. 

Como resultado de nuestra investigación se desprende que los autores han 

mantenido como objetivo de la producción la descripción de los fenómenos econó

micos a lo largo del periodo de estudio, ya que es el punto de partida del pro

ceso de conocimiento. Esta descripción, aunada a un proceso analítico, puede 

conducir a la construcción teSrica. Sin embar~o .esto no se da en los primeros 

sexenios estudiados: la producción es de un nivel muy elemental en la mayoría 

de los casos, aunque paulatinamente se va profundizando en el análisis. 

A partir del sexenio de Adolfo López Mateos, cuando la intervención econó

mica del Estado ya se ha consolidado, empieza a aparecer paulatinamente como 

objetivos dentro de la producción el análisis y la crítica a las acciones del 

sector publico, un ejemplo de esto cz 13 polémica sobre la reforma tributaria 

emprendida por el mismo Adolfo López Mateos. 

A pesar de ello no se llega a una construcción teórica de lo que se po

dría llamar una matriz o corriente de pensamiento propia. Lo que existe son 

adaptaciones, aplicaciones o interpretaciones de matrices teóricas desarrolla

das en otros países. Quizás las únicas excepciones sean los casos de Raúl Ortiz 



Mena y Juan Francisco Noyola Vázquez, dos de los economistas más cultos e inte

ligentes que ha dado el país, cuyas interpretaciones de la realidad concuerdan 

en el sentido de que debe lograrse la industrialización de los países latino

americanos por la vía de la sustitución de importaciones, pero difieren en cuan

to a los mecanismos que se utilizarían para lograrlo. Raúl Ortiz Mena plantea 

que el desarrollo ináustria1 Je1 país dcpcnd=r5 de la e~pansión del mercado in

terno y del avance del proceso de sustitución de importaciones, por lo que el 

Estado debe 11evar a cabo una política ~ribucaria vi~u~uoo-y j~~=~ ~~= c~b~e 

los gastos corrientes y de inversi6n del sector público, contribuya a mejorar 

la distribución del ingreso y limite la importaci6n de bienes de consumo. 

Ademas, la industrialización de México requeriría la integraci6n de todos 

los instrumentos de política económica con el fin de elevar el nivel de vida de 

la población. Así el sistema impositivo se tendría que transformar, ya que en 

su estado actual con el impuesto sobre la renta como base y con su preferencia 

a los impuestos indirectos, los ingresos recau~ados no alcanzan a ~ubrir los re

'l"erimientos de inversión del proceso de industrial:ización, por lo cual el défi

cit público tiene qUe ser financiado con recursos del Banco de México. 

Asimismo otro~ instrumentos como la exención de impuestos, los subsidios y 

aranceles no as~guran la inversión productiva e incluso se hán convertido en una 

carga para·ei erario_ publico. 

Por su parte, para Noyola la explicación e interpretaci6n de la realidad 

se debe dar a partir de conceptos dinámicos como el de desequilibrio fundamental. 

Este concepto engloba· tre.s tipos de desequilibrios: a) de precios (inflaci6n); 

b) estructural (decremento de activos o pasivos de la balanza de pagos de un 

país); y c} de sobreinversi6n (ln demanda de bienes de inversi6n excede el ahorro 

nacional). La unión de estos tres desequilibrios crea el desequilibrio de fo -



22:7 

turas de exportación que permitan compensar el deterioro de los términos re3-

les de intercambio y 2) el aumento de la producción de materias primas superior 

a la demanda interna. 

Estas soluciones pueden complementarsé con otras más "drásticas" como fi

nanciamiento externo, devaluaciones sucesivas y expansión del ahorro naciona1 en 

sus dos modalidades voluntario y forzoso. Consecuentemente se puede afirmar que 

los avances y aportaciones de los economistas mexicanos no se circunscriben al 

&wbi=c ¿~ nu~~trn pa!s~ sino Que han pretendido ser validas para toda America 

Latina y para todo tipo de publico. 

Tambiense advierte que en lo concerniente a nuestro país este tipo de pro

duccion editorial, ademas de lo ya expresado, tiene una doble finalidad: propor

cionar elementos que sirvan al ciudadano para agi1izar los tr~ites, acciones 

y decisiones frente a la administraciOn pública; y crear un 1enguaj~ tc5•icc

tecnico propio, ya que existe una tendencia ascendente a dirigir las obras a 

especialistas.haciéndose necesari~ una delimitación mas rigurosa del objeto de 

estudio. En este ultimo influye la importancia que adquieren los estudios eco

nómicos requeridos por la· creciente intervencii5n del Estado en e.ste campo y lu 

creacion de la Escuela Nacional de Economía de la UNAM. Las obras dirigidas a 

especialistas disminuyen al final del se~cnic de Gustavo Díaz Ordaz. 

Lo~ ~utore~ eR~án preocupados por la preparación de prof esionaleS compe

tentes, por ello aunque la mayoría de ellos provienen del sector gobierno has

ta el sexenio de Adolfo Lopez Mateas, también se observa una tendencia ascen

dente en la participación de los autores del sector universitario e incluso no 

es raro el caso de autores que combinan la práctica profesional con la docencia. 
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mento o desarrollo que viven la mayoría de los países latinoamericanos, o sea 

el proceso en el que las importaciones tiendt?n a aumentar más rápiCo que el 

ingreso nacional y las exportaciones más lentnm~nee, como resultado de la in

dustrializaci6~ Desequilibrio al que se auna la escasez de dólares que experi

menta la economía mundial. 

Sin embargo, no en todos los países este desequilibriÓ fundamental se ex

pr~~~ ~on 13~ m~~As características. Así en 1os países de reconstrucción. ade

mas de los factores monetarios que causan inflaci6n, hay factores reales de 

corto plazo (incremento de la d~nda de bienes de inversi6n y decremento de 

las exportaciones) y de largo plazo (reordenación del comercio exterior), mien

tras que en los países de fomento estos factores cambian. Como factor de cor

to plaZo aparece la sobreinvers;On y como factor O~ largo pl.:::c el. deseq\1i.1i

brio de desarroLlo que provoca~ acompañados de factores monetarios que causan 

inflación. 

Ante esta situaci6n los países con desequilibrio de desarrollo o fomento 

deben industrializarse buscando siempre satis~acer las u~c~~iüo<l~g de l~ ~cbl~

cion de bajos ingresos y crear una industria que emple alta proporci6n de mano 

de obra en relación con el capital invertido y que utilice materias primas nacio

nall'!l'I: por ello el Estado debe financiar grandes inv':"rsiones públicas (transpor

te, servicios, energía eléctrica) . . 

Para el caso concreto de México, las soluciones al desequilibrio de desa

rrollo se dividen en: ·determinantes y correctivas. Las primeras incluyen: 1) el 

cambio de la est~uctura de las importaciones, para que estas sean financiadas por 

las exportaciones y 2) el fomento oficial de la sustituci6n de importaciones. 

Las correctivas contemplan: 1) el incremento de la productividad en las manufac-
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Sin embargo, a partir del sexenio de Gustavo DÍaz Ordaz la participación de 

los autores del sector universitario pierde relevancia, en gran parte por el 

desprestigio social que la educación pública sufre al no formar cuadros compe

tentes y elaborar las investigaciones necesarias para el desarrollo del país, 

y por la separación de los intereses del Estado y la Universidad que se agudi

za" .después del movimiento estudiantil de 1968. 

Ademes le ectitud social frente al profesorado se altera: el docente ya ·no 

es la guía culta de la juventud, sino un profesionista que no tiene mas alterna

tiva de trabajo que la practica educativa, por ello algunos autores abandonan 

sus clases y se dedican exclusivamente a ~us actividades profesionales. 

Los autores justifican la elaboración de sus obras por el criterio de nor

matividad, o sea por la necesidad de establecer normas y reglas de funcionamien

to para la sociedad, de esta manera las modalidades empleadas son la reproducción 

documental y la operativa. En otros términos, los autores están más preocupados 

por divulgar lás acciones de la Administración Pública y la forma en que estas 

se ejecutarán, que por analizar y justificar científicamente estas acciones; aun

que a partir de.l sexenio de Adolfo LÓpez Meteos aumenta el número de obras que 

tienen como modalidad el análisis y la.opinión, es decir que pretenden construir 

una explicación crítica del fenómeno· estudiado. 

También, los autores a lo largo del periodo de estudio han insistido en que 

la función del Estado en relación con el desarrollo económico debe ser la de fo

mcntar la acumulación de capital, a la vez que favorecer una mejor distribución 

de la riqueza social entre la población. El Estado ha tratado de equilibrar los 

efectos de estas dos funciones, pero en el largo plazo propició una inequitativa 

distribución de la riqueza social lo que le ha creado en determinadas coyunturas 
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discrepancias tanto con las clases populares y marginadas del país como con los 

capitalistas, además de crearle un abultado déficit públiéo. Así, la compatibi

lidad de estas dos funciones tiene como límite ~ue la distribución.de la riqueza 

social impulsada por ~l Estado no atente contra la ganancia capitalista, es de-

cir. mientras pueda ser compensada por recursos estatales que no provengan de un 

aumento directo de los impuestos al capital y se mantenga la tasa media de ganan-

cia. 

El fomento a la acumulación de capital y la redistribución de la riqueza so-

cial obligan al .t:sc·acio a yléinific.::.=- .__ d.2eerr4)1 lo soci:il. ~ar ello también se le 

considera como una función del Estado. 

Del periodo de Manuel Avila Camacho al de Adolfo Ruiz Cortines los intelec-

tuales discuten qué tipo de Estado existe en el país. Se piensa que su princi

pal función es desar.rollar la industria del país, y en términos más amplios favo-

recer la acumulación de capital., por ello, algunos autores coinciden al afirmar 

que es un Estado capitalista, ·pero como para favorecer esta acumu1aci6n el Estado 

crea un aparato adminiscrativo burocrático regido por criterios de jerarquía, le-

~alidad y racionalidad también se le concibe como racional-burocrático. A partir 

del gobierno de Adolfo López Maceos los autores sostienen que el Estado es capi-

talista, aunque dependiendo de la coyuntura económico-política adopta rasgos po-

pulístas o corporativístas o bien asume el papel de mediador en la· lucha de cla-

ses. 

Asimismo, los enfoques predominantes son el legal y el económico, lo cual 

puede explicarse por la importancia que adquieren para la sociedad las funciones 

estatales y por el aumento de profesionistas egresados del área económico-social, 
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pero de acuerdo con la política del régimen en turno se emplean otros: el admi

nistrativo con Miguel Alemán y José Lopez Portillo ya que se analizan las modifi

caciones recientes del aparato estatal, el social de Adolfo Ruiz Cortines a Jo

sé Lopez Portillo, y el político con Luis Echeverr{a y Jose Lopez Portillo, de

bido a que la agudización de las contradicciones del régimen capitalista hace 

que los distintos grupos sociales.pugnen por sus intereses. 

La intervención económica del Estado es criticada s6lo en el mandato de Ha

nuel Avila Camacho, básicamente por haber abandonado las raíces agrarias de la 

Revolucion e impulsar el desarrollo del sector industrial en detrimento del agro; 

pero a partir de la institucionalizacion de los gobiernos emanados de la Revolu

ci6n, o sea, con la transformación del PNR en PRM~ esta.intervención es fue~temen

te apoyada porque ejecutó las inversiones y obras necesarias para ese desarrollo 

indu~t=i~l. L3 crítica reaparece cuando laccrisis del modelo de acumulación ím

pide al Estado dar alternativas a los sectores de inversión capitalista, así en 

los sexenios de Luis EcheiTerria y José LOpez Portillo lo mismo se le apoya que 

se le crítica. 

matrices teóricas: la marxista, la keynesian3, la estructuralista y la ~onetaris

ta. El empleo de la matriz keynesiana predomina en los gobiernos de Manuel Avi

la Camacho, Miguel Alem~n. e incluso en el de A~olfo Ruiz Cortines, es decir coin

cide la aplicaciOn de esta matriz teOrica al aná1isis econ6mico con su empleo en 

el diseño de la política económica del país. Los progrrunas de estudio y las po

cas investigaciones que se hicieron en esos años tuvieron influencias keynesianas, 

aunque no ·perdieron su importancia las fuentes clásicas (marxismo y neoclasicis

mo). También se hizo enfásis en el estudio macroecon6mico y de la política eco-
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nómica. sobre todo la fiscal, financiera y comercial (como se puede comprobar 

en las reformas al plan de estudios de la ENE en 1945 y 1950). 

Si en la década de los 40's la Universidad Nacional se dedicó a formar los 

altos cuadros del aparato estatal y privado, ademas de técnicos medios, ya para 

la década de los SO's s6lo form6 cuadros altos para el aparato estatal y poco a 

poco fue asUl!lÍendo como objetivo la formación de una burocracia técnica al ser

~icic del Bst~do: pucc su creciente intervención en la economía lo requería. Los 

economistas y los científicos sociales en general fueron emple'ai:los crecientemente 

por el sector público. Para la .década de los 60' s surgieron mov.imientos refor

mistas en la UNAM que pretendían implantar nuevos planes de estudio y actualizar 

los programas docentes.De esta manera, en la Escuela Nacional de Economía de la 

UNAM se 11eva a cabo uná reforma bajo la dirección del Licenciado Emilio MÚjica 

Montoya y.posteriormente, en toda la Universidad una reforma académica (1966), 

ya que era notable la desvinculación y separación académica ex~stentes entre la 

educación media, superior y de posgrado._ Ademas, las Facultades, Escuelas, Insti

tutos y Centros de Investigación mostr.aban una tendencia al ai~1Wulaü~v J ~ ~i~r

tas formas de enfeudamiento, y era notable la ~d!ncia unidisciplinaria predomi

nante en los planes de estudio -escolarizados, rígidos, desactualizados, repeti

~~vcs y unif~nnes1 en fin no adecuados para atender poblaciones esco1ares masivas 

asimismo era evidente.la distancia entre la docencia y la investigación 

En los programas del área de ciencias sociales se incorpora como problemáti

ca el crecimiento y desarrollo económico. Así se introdujeron nociones estructura

listas y se estudáaron técnicas de planificación. Consecuentemente, no es de ex

trañar que la matr~z estructuralista sea utilizada básicamente del sexenio de 

Adolfo Uuiz Cortines al de Gustavo Díaz Ordaz. 



23~ 

E1 Estado favoreció estos cambios sobre todo a partir de la introducción 

de la Alianza para el Progreso. Hay que resaltar que en esta etapa todavía los 

docentes de la Universidad estaban vinculados prof~sionalmente al sector público 

o privado, lo que redundaba en un enriquecimiento de 1a catedra. 

Ya en e1 sexenio de Luis Echeverría se empl.ean indistintamente las dos ma

trices mencionadas, Keynesiana y estructuralista, aunque se reconoce que ninguna 

de el1as ofrec~ una alternativa vSlid: ~ la problemática econ&nico-socia1 del 

país, es decir que existe un desfase entre la aprehensión de la realidad y e1 mo

vimiento de l.a misma. En este sexenio t.amb1t;u ::;t: C&.Ltplca ~.- ::1 =51i:i~ le !!!.Striz 

marxista puesto que con el triunfo de la 'Revolución Cubana aumenta el interés 

de los intelectuales por el estudio de 1as condiciones que pe~itieron el triun

fo de esta y por 1os mecanismos concretos ·que utilizarían para llegar al socia

lismo. 

Así en nuestro país los intelectuales de izquierda se agrupan en distintas 

asociaciones con el fin de unificar a 1a izquierda y discutir el proceso de la 

Revolución Cubana, sobresaliendo entre ellos: la de "El Espectador", la revista 

Po1ítica y el Movimiento de Liberacion Nacional. Como resu1tado 1a Universidad 

se t=:lnsfortia en activa y revo1ucionaria. Se introduce el estudio de1 marxismo 

en forma genera1izada en 1as au1as y se da auge a 1os estudios de ciencias so

cia1es. Aumentan las denuncias sobre 1a creciente explotación de 1os trabajado-

rea·y·1a· desigual.dad sociai existente, resuLtHUú del~ ccncc::tr:ciCn del iner~~o 

en pocas manos favorecida por e1 proceso de sustitución de importaciones. 

Por ú1timo,. a fina1es de 1a década de· 1os 70' s una nueva matriz atrae 1a 

atención de 1os inte1ectua1es: 1a monetarista que propone como opción a las con

tradic,ciones capita1istas 1a no intervención de1 Estado en la economía, o sea, 
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el libre.desarrollo de las fuerzas del mercado. 

Con base en estas cuatro matrices teóricas los autores analizados consideran 

que las funciones y atribuciones relacionadas con el manejo de lo~ ingr~sns y e~re-

sos estatales recaen sobre la Administración Pública que es el Órgano encargado 

de planear, evaluar y ejecutar la política de1 Estado mexicano. Sin embargo duran-

te todo el periodo de estudio se enfatiza su función como estructura de planeacion 

J 
. -, . 

- súlv a pa~~~~ del ;cbie~?~ <l~ ~u~tavo DÍ~z Ordaz ~mpieZa a.destacarse su función 

como estructura de ejecución de las acciones estatales -. Conforme las arribucio-

nes del aparato administrativo del Estado se incrementan, las críticas de los auto-

res hacia él awnentan. Se señala que tiene problemas como la burocratización de 

su personal, el alargamiento de triÍmites y la inadecuada planeacion de actividades, 

lo que incide en su eficacia; por ello se sugieren reformas al aparato administra-

tivo. Esta idea es retomada ante el agotamiento del modelo de sustitucion de impor-

taciones vigente en el país desde 1934 y se realiza un reforma administrativa en 

el sexenio de José LÓpez Portillo. 

En especial sobre los ingresos estatales (impuestos, deuda y emisión maneta-

ria) la investigación arrojO los siguientes result3dos: 

Los autores coinciden en que el estudio de los impuc~tos es importanre porque. 

üunsti~uyen u~~ fuente de in~reRos par~ e1 Estado y a partir del gobierno de Gusta-

vo Díaz Ordaz enfatizan su uso como instrumento .de política ccon6mica. Es signifi-

cativo que en el sexenio de José López Portillo los impuestos se plantean como un 

mecanismo de justificación de la acción estatal. 

La política impositiva del Estado ha variado de acuerdo con sus necesidades 

de financiamiento y con el desarrollo de las distintas ramas productivas; por ello 

en los sexenios de Manuel Avila Camacho, Luis Echeverría y José Lopez Portillo se 
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sostiene que los impuestos son una carga al capit.:al que se "comen las ganacias" 

y resultan contraproducentes porque obstaculizan la inversi6n productiva,. mientras 

que en los sexenios de Miguel Aleman y Adolfo López Mateas se afirma que son un 

gravamen al consumo,. ya. que era más conveniente para el Estado gravar indirecta

mente a la Población Económicamente Activa (PEA). Sólo en el gobierno de Adolfo 

~uiz Cortines,. un sexenio caracterizado por fuertes enfrentamientos con los movi

mientos de trabajadores, se sostiene que los impuestos son una carga al trabajo. 

Por último en los regimenes de Luis Echeverría y José López Portillo, cuando el 

Estado necesitaba urgenteniente incrementar sus ingresos,. se afirma lo mismo que 

son un cargo al consumo, gravamen al capital o carga el tr:b~jo. 

Los impuestos estudiados son en general aquellos que soportan el sistema im

positivo mexicano. Así el impuesto sobre la renta es abordado en todo el periodo 

de estudio, mientras que los impuestos a.la exportación son mas analizados en la 

puestos al comercio interior (ISIM e IVA) preocupan mayormente a los autores en 

la segunda etapa de este p~oceso, cuando el crecimiento d~l mercado interno - re

sultado de la industrialización del país-propicia el incremento de sus montos. 

Los impuestos son tratados a nivel descriptivo ya que en la mayoría de los 

casos su estudio se basa en fundamentos jurídicos, es decir, en la nonnatividad 

que rige su aplicación y los criterios utilizados en su recaudación. 

Asimismo, en todas las obras objeto de esta investigación, se señala que la 

carga tributaria es inequitativa por lo que hay una tendencia.ascendente a propo

ner modificaciones para hacerla más progresiva, dado que se conSidera que el pro

ceso de industrialización del pais generó una desigual distribución del ingreso 

que puede obstaculizar, en el futuro, la acumulación de capital en el país. 



En la produccion sobre deuda, en los sexenios de Manuel Avila Camacho y 

Miquel Aleman Valdes los autores (entre ellos Ricardo Torres Gaytan) se inclinan 

por el esrudio de la deuda externa gubernamental, debido al aumento de los mon-

tos de esta a•partir de los Convenios de 1942-1946 pero en los gobiernos de Adol-

fo Ruiz Cortinas y Adolfo Lopez Matees se enfatiza en el análisis de la deuda 

interna gubernamental. y: qua la consideran un elemento importante para lograr un 

proceso sano de crecimiento porque se basaría en el ahorro interno y no en re-

cursos cc~dicic"ados pur el capital financiero internacional. Mientras que los 

sexenios siguientes se continúa éstudiando la deuda gubernamental en sus dos mo-

dalidades: interna y externa. 

El Estado requiere de mayores recursos para financiar su gasto e inversión, 

los cuales no pueden obtener por la vía impositiva debido a Que c3un~4Ía traus-

tornos a la reproducción de capital ya debilitada por el agotamiento del modelo 

de sustitución de importaciones •. ante esto recurre a un creciente endeudamiento 

que atrae la atención de economistas e intelectuales. 

La deuda pública ha causado .polémica a lo 1~rgo tl~l pc~iü~ü ü~ ~stuóio: dei 

régimen de Manuel Avila Camacho al de Adolfo Ruiz Cortinas lo mismo se le justi-

fica, arguyendo que permitiría el desarrollo del país, que se le crítica porque 

ponía en peligro la soberanía nacional y sus recursos naturales, Pero desde el 

eobierno de Gustavo Díaz ürdaz aparece una tendencia ascendente a criticarla: 

los autores señalan que los recursos obtenidos por este medio no se destinan a 

inversiones productivas, que su utilidad social es reducida, y ademas que los 

montos de endeudamiento estan fuera de la capacidad de pago del país. 

En síntesis, se puede afirmar que los autores apoyan el endeudamiento en 

cuanto tenga una función productiva para la sociedad y lo critican cuando se 

1 

1 

t 
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aleja de este objetivo. En general creemos que el uso de la deuda pública como 

instrumento de financiamiento del desarrollo se ha regido por la Lógica de capi

tal, en detrimento de las necesidades de consumo de la mayoría de la población. 

En general a lo largo del periodo de estudio se ha señalado la utilización 

de la política monetaria como elemento impulsor de la acumulación de capital 

por parte del Estado. Así durante la primera etapa del proceso de sustitución 

de importaciones (1940-58) se afirma que la emisión monetaria es inflacionaria 

esta opinión reaparece cuando este modelo de sustitución de importaciones muestra 

signos de agotamiento, entre·el1ós 1a perdida del poder adquisitivo del salario. 

S61o en el gobierno de Adolfo López Mateas. se piensa que la emisión monetaria es 

creadora de demanda y que e1 Estado ha empleado adecuadB!Dente 1a política mone

taria, es decir, que en este renglón de la política económica predominaron cri

terios keynesianos. 

La intervención económica del Estado se concretiza en la orientación, des

tino y forma de los egresos federales, por ello es interesante conocer la for

ma en que se les ha planteado. A lo largo del periodo de estudio se afirma que 

el gasto público es necesario, ya que impulsa la economía, por lo tanto es una 

función que necesariamente debe asumir el Estado pues implica la ejecución de 

la política ecouOmica. Desde e1 gobi~ruo de Adolfo López Mateos se empieza a 

se.~ala~ .el pel~gro que significa ~ue parte de este se destino a inversiones im

productivas, cuyos costos se recuperan a largo plazo y que no benefician direc

tamente a la .sociedad sino al capital. 

Así, en los sexenios de Luis Echeverría y Jose López Portillo los autores 

critican abiertamente su destino~ pues se usa para la creaci6n de obras que son 

improductivas, que no reditúan el capital utilizado en ellas en corto plázo y, 
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como se financian con deuda, tendrían que ser auto-liquidables. Aunque los 

autores reconocen la importancia y necésidad social 9e la inversión pública, n 

la cual se le atribuyen efPctos positivos corno la creación de empleos o negati

vos como el ser improductiva, no hay un acuerdo unanime en la posición de los 

autores respecto a ella, del sexenio de Manuel Avila Camacho al de Gustavo DÍaz: 

Ordaz las posiciones de apoyo y crítica se suceden de sexenio en sexenio, pues 

St! s.igue discutiendo el rumbo que debe seguir: enfásis en el sector agrícola o 

en el industrial, pero en los gobiernos de Luis Echeverría y Jose López Portillo 

la critica se aguúi~a, 7: q~= i~~ in~~r~ionc~ se financian en gran parte. con 

recursos de la deuda y no se asegura su rentabilidad, por lo que significa Ún 

alto costo social para el país, en otros términos se critica su destino y la 

falta de control sobre ella. 

En torno a los subsidios, los autores reconoc·en que .. son necesarios para la 

economía, pero a partir del se;x:enio de Ado1fo Ruiz Cortines existe una 'C.eD.ciencla 

ascendente a considerarlos como freno a la productividad y/o inflacionarios. 

Además es constante la crítica hacin ellos porque no existen criterios adminis

trativos que los regulen. ' Así hay una tendencia ascendente, en especial desde 

el gobierno de Gustavo DÍaz Ordaz, dirigida a proponer modificaciones que permi

tan contar con un instrumento eficaz para la redistribución de 1a riqueza socia1. 

Por su parte, las transferencias han sida.poco analizadas, pues sólo son 

tomadas·en cuenta en los gobiernos dP. Adolfo t.Opez Matees y José LÓpez Portillo, 

e incluso en muchos casos se confunden con los subsidios. 

En síntesis, la política econ6mica mexicana a lo largo del periodo de estu

dio ha respondido a las dos funciones básicas de todo Estado capitalista: la 
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reproducción de las relaciones sociales de producción y la legitimación de ellas. 

Por ello esta política no ha sido rígida y lineal. sino que esta conformada por 

una serie de fluctuaciones y virajes en su diseño, que han permitido disminuir 

la tensión social,a la vez que favorecer la acumulación de capital en el país. 

Los intelectuales mexicanos en términos generales han aprehendido estos virajes 

e incluso han prevenido a la sociedad sobre los efectos de detenninadas medidas, 

por ejemplo su constante denuncia de la inequitativa distribución del ingreso 

favorecida por el modelo de sµstitución de importaciones~ la advertencia sobre 

la posible incapacidad de pago del país por los excesivos montos del endeudamien

to. las protestas por el saqueo de recursos internos por parte del Estado en de

terminadas· coyunturas. las. permanentes críticas en torno a una in~ficaz p1aneación 

del gasto público. las propuestas de modificaciones a los subsidios o las denun

cias en torno a la excesiva centralización de la Administracion Pública. 

A pesar de la profundización Ü~·1üs ~oncci:::ientos sobre política económica 

del país, y por las carencias en la formación de las.economistas, la investiga

ción econ6mica ha· sido incapaz de proponer un modelo de crecimiento propio para 

la nación o incluso soluci~nes a prob1emas específicos - las excepciones serían 

1os casos de .J:uan Francisco Noyola y Raú¡_ ÜL' tiz ~::::~::. _::; . r!:'r ~ J, n AP- siguen apli

cando medidas de política económica que ya han sido probadas, y anuladas en mu

chos ~.~~.o~, c;i pa~~es .avanz_ados como Ing1aterra ·y Estados Unidos. Aunado a lo 

anterio~ los intelectuales no han tenido la influencia política necesaria den

tro del aparato estatal para actuar de manera revolucionaria en el y transformar

lo porque no han sido capaces de actuar como intelectuales orgánicos dentro del 

bloque histérico, con excepción de los dos casos .mencionados. Raúl Ortiz Mena 

se liga orgánicamente a la fracción dominante del bloque histórico. coadyuva a la 
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elaboración del proyecto de sustitución de importaciones que el país seguiría y 

fomenta su legitimación a través del nacionalismo revolucionario, lo cual favo

rece el proceso de industrialización. Juan Francisco Noyola se liga orgánica

mente a grupos no hegemónicos dentro del bloque histórico que pretenden una 

transformación real de las condiciones de vida en los países latinoamericanos 

que solo podría lograrse con la desaparición de los desequilibrios fundamentales 

de estas econamíasr .Así, aunque Noyola se liga profesionalmente, en un primer 

;c™cn=c, ~ l~ CEP~_L ~n Ghi1? y M5:d.co~ con el estallamiento de la Revolución Cu-

bana renuncia a este organismo y se integra al gobierno cubano en pos de esta 

transformacio~. 

Tradicionalmente los intelectuales se han visualido a sí mismos como un 

grupo social independiente lo que les ha impedido establecer vínculos entre la 

estructura y superestructura para lograr la transformacion social. Así aunque 

en determinadas coyunturas grupos de intelectuales se han radicalizado, sobre 

todo hacia posiciones ~e izquierda, no han contado con la fuerza social.necesa

ria para cambiar la estructura del Estado mexicano. Al contrario, al no estar 

plenamente identificados con el grupo hegemónico del bloque histi5rico o con sus 

contrarios, han sido en muchas ocasiones captados por el grupo hegemónico dentro 

de1 bloque histórico, dado su aislamiento, o sea por &ncontr~rse en un estado 

"difuso." e ":::.olecula.r", (*) 

En conc1usi0n, creemos que los intelectuales mexicanos só1o han buscado es

tablecer mejores condiciones de reproducción para la población dentro del mismo 

(*) Portelli, Hughes. Gramsci y el Bloque Histórico. p. 102. 
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capitalismo y no una transformación real del mismo. Por ello, la crisis de la 

sociedad se ha expresado en la incapacidad de los intelectuales para establecer 

las bases de una nueva ideología que les permita coadyuvar a la transformaci6n 

socia1 y sustituir el nacionalmismo como ideología de1 Estado mexicano. 
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B. BIBLIO-HEMEROGRAFIA SOBRE EL ESTADO MEXICANO COMO IMPULSOR DE 

LA ACUMULACION DE CAPITAL EN MEXICO. 1940 1982 

l. LISTADO. DE LIBROS 

A continuaci6n ue presenta el listado de libros sobre temas de finanzas y 

administraci6n públicas, que sirvieron de apoyo en el proceso de investigaci6n 

y que fueron considerados para elaborar la muestra biblio-hemerográlica en la 

cual se basa este trabajo. En la lista se incluyen un total de 518 libros. 

Estos textos fueron consultados en las siguientes bibliotecas públicas: 

Biblioteca del Banco de México (BBM), Biblioteca Central de la Universidad Na

cional Autónoma de Mt:xico (BCUt:AM), Biblioteca d'3'l Colegio de México (BCM), Bi

blioteca del Colegio Nacional de Economistas (BCNE), Biblioteca Lerdo de Tejada 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (BH), Biblioteca y Hemeroteca 

Nacional de la Universidad Nacional Aut6noma de México (BN), Biblioteca de Na

cional !'"inanciera . (j;jNAfo'.LN j, BiUll0::c..::¿¡ :.:t;:!c::: fB!o!) y Boi h1 i.oteca del Museo Nacio

nal de Antropología e Historia (BDIH)_. 

Los textos se encuentran agrupados por periodo presidencial. Adem~s, cada 

referencia bibliográfica tiene una clave que indica el tema a que corresponde su 

contenido: (#) ingresos estatales, (-) egresos federales y (*) administracion 

pública; con esta informaci6n se elabor6 un índice temático que antecede al lis

tado. También se anota la clasificaci6n en que se localiza el texto y se inclu

ye un comentario sobre el mismo. 
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1. -

PERIODO I (1940-1946) 

# ) Alcalá Carrera, Raquel. Los pagos inde
bidos en materia tributaria.-- Mexico: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1945•- 67 p. 

tesis:(Lic. Derecho) 

283 

BN 
040.34 
UNAM.31 
1945 

El objetivo de la obra es ayudar al esclarecimiento y unific~ 
ción de criterios en relación a los pagos ilegítimos que el 
Estado percibe. Para iniciar el tratamiento del tema la auto 
ra presenta ''el desarrollo doctrinal y legislativo que la ini 
titución del pago indebido ha tenido dentro del campo del - = 
Derecho Privado" (capítulo I. Enriquecimiento sin causa) .. 
Para ello era necesario conocer los carácteres principales de 
la obligaci6n tributaria (capítulo 11) y de los p~gc= indebi
dos (capítulo II). En el capítulo IV se expone la interpreta 
ci6n de la autora sobre el texto positivo tributario en rela= 
c!Sn :1 objet0 <lP ~~tudio. Finalmente se incluyen las conclu 
siones de la obra.. Se basa en fuentes bibliográi"ica::;, csp·~ -
cialmente de tipo secundario. 

2.- ( # ) Andrade Muñoz, Carlos. La tributación -
en México y la función social del impues 
to sobre la renta.-- México: UNAM, Escue 
la Nacional de Economía, 1945-- 125 .p. 
m~s ñnexos -- tesis:(Lic. Economía) 

BN 
040.33 
UNAM.6 
1944 

El autor afirma que el Estado debe tener el control del meca
nismo económico de la sociedad, ya que sólo de esta manera se 
logrará una transformación socio-económica que permita una 
mejer distribución de la riqueza nacional. En este Estado, 
el instrumento fiscal significa un medio poderoso. 
Para tratar el tema, en primer lugar, el autor desarrolla los 
princlplus ge~===~~~ d~ 1~ imposición (base técnica, faculta
des, teoría del impuesto progresivo, clasificación y reper~u
siones). En el capítulo XI analiza la evoluCión del régimen 
fiscal nacional (etapas de la política concurrencia y trans-
formación fiscal, Convención Fiscal de 1925, mientras que en 
el capítulo III el análisis se concretiza en el impuesto so-
bre la renta (antecedentes, caracteiísticas, importancia eco
n6~~=~, bases y Fl1ncianamiento en otros países y criticas). 
En el capítulo IV el. autor diserta sobre el interv1:uí.:.1.vni.si7.0 
y el sistema fiscal. Por Último expone sus conclusiones. 

J.- ( # ) Canales Mart!nez, Mario. El impuesto 
sobre la renta en M~xico.~- M€xico: UNAM, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
1945 - 59 p. tesis: ~ic. Derecho) 

BBM 
336.24 
e 212 

El autor plantea que los impuestos son prestaciones obligato-



284 

rias exigidas unilateralmente por e1 Estado a los particula
res, que cubren necesidades colectivas. Por ello para toda 
ley fiscal son necesarias dos elementos: el suje o en quien 
recae la obligación de cumplirla y el objeto del mpuesto que 
la ley considera susceptible de ser gravable. As , segGn el 
autor, el impuesto sobre la renta es un gravamen equitativo, 
el cual aplicado racionalmente puede constituir la base del 
sistema tributario. El impuesto sobre la renta e~ M~xico se 
basa en tarifas progresivas que funcionan en todas sus cédu
las y puede ser criticado porque establece dentro de éstas 
varios impuestos especiales, lo que complica su =ecanismo. 
Indepcndicntenente de esto, el autor plantea que la evasión 
fiscal se debe a la falta de educación de los cictladanos. 
E·n síntesis, la obra utiliza fuentes primarias y secundarias 
para conformar un relato histórico de lo que es y ha sido el 
impuesto sobre la renta en México y c6mo ha sido organizado 
en sus diferentes apartados. 

4.- ( # ) carral Escalante, José. Comentarios 
al artículo 160 del Códiao Fisca1 de 
TaFeaerii.ció·n·. ·~- México: UNAM, Fa cu J. 
tad de Derecho y Ciencias Sociales,-
1946.-- 116 p. -- tesis: tr.ic. Dere 
cho) -

BBM 
351.71/72 
t.,;312 

El objetivo del libro es comentar la incidencia y trascenden
cia en materia fiscal del artícu1o 160 del Código Fiscal de 
la Federación desde un punto de vista jurídico. ?or ello se 
desglosa cómo se establece el crédito fiscal concedido por el 
Estado y bajo qud rormas de contrato s~ nu~~a. ?ox al ~ipo 
de trabajo - jurídico - sólo se utilizan fuentes de tipo pri
mario, básicamente decretos, acuer.dos o reformas relativas al 
artícu1o 160 de1 Código Fiscal de la Federación. 

5. - ( # ) Córdoba Sandoval, Eduardo. Sobera-
nía, autonomía e impuesto fe~-
México: UNAM, .1:·acult:.aci ü~ l:ic.rcujH:;., 

1946.-- 59 ·p. -- tesis: lLic. Dere
cho) 

BN 
040.34 

1946 

Esta obra muestra 1a preocupación de su autor por que la Fede 
ración sea 1a única que posea el derecho para establecer las 
normas que regirán el comercio en la República Mexicana. Un 
d6zacho q~c le es otor~ado r0r la Fracción X del Artículo 73 
de nuestra Constitución Política. A raíz de esta preocupa-
ción el autor diserta sobre las ventajas y desventajas de 1a 
soberanía que goza la Federaci6n: Esta disertaci6n se apoya 
en un estudio histórico realizado en fuentes pri~arias y se-
cundarias. 



6.- ( # ) Contreras G6:rncz, Donato. Consideracio
nes sobre la organización fiscal en - -
Mexico~ Critica. Lineamientos genera
les de un sistema tributario nás justo 
y equitativo.-- M~xico: UNAM, Facultad 
de Derecho, 1941 67 p. -- tesis: 

(Lic. Derecho) 
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BN 
040.34 
UNAM.38 
1941 

El autor afirma que le interesa estudiar la organizacion fis 
cal dc1 país, ya que considera a la legislación tributaria -
arbitraria y anárquica y a la calificación de los impuestos 
antieconómica e 1nhumana, además de que casi no existe bi-
bliografía sobre el tema. 
El estudio se desarrolla de acuerdo al siguiente plan: pri
mero se clarifica e1 concepto de impuesto y se cuestionan 
sus fundamentos científicos y económicos, a contin~~cién ~e 
hace Un esbozo de la evoluci6n hist6rica de los sistemas im
positivos. Este esbozo da pie para abordar la historia del 
i:p~c=tc y ld an~r~uí~ fiscal en M6xico. Como parte final 
del estudio se presenta la propuesta del ''impuesto ~nico~, 
acompañada por una visión general de cómo debería ser un sis 
tema tributario. -

7.- ( tt ) Estopier Jáuregui, Antonio. Incidencia 
y repercusión del impuesto.-- México: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1946. 
61 p. tesis: {Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.18 
1946 

El objetivo dei texto es analizar, desde una Óptica legal, -
la incidencia y repercusión del impuesto en México. E1 
autor presenta los resultados de su an&lisis de acuerdo a 
1os siguientes aspectos: 
En primer lugar expone la evolución histórica del impuesto 
en nuestro país desde la época precortesiana. En seguida 
de~c~l~~ ~~5 c~r~=~c=!~ti~~~ rl~1 imouesto en general: funda 
mento iegal, clasificación y obligatoriedad. Con esta base
analiza la incidencia y repercusión de los impuestos en 
México, es decir, cuá1 es la recuperación final hecha por el 
pagador del impuesto y en qué consiste la transferencia dei 
impuesto.. Finalmente, se presentan las concl.usioneR del. es
tudio. 

8.- ( JI } Etienne Lafon, Pedro, El sistema impo
sitivo mexicano.-- México: UNAM, Facul
tad Nacional de Jurisprudencia, 1946.--
94 .p. -- :tesis: (Lic .. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.26 
1946 

El estudio pretende cubrir un objetivo muy vasto: analizar 
el sistema impositivo mexicano en su conjunto. 
En primer lugar estudia los impuestos de la Federación, resal 
tando la importancia del impuesto sobre la renta. Dedica -
los tres capítulos siguientes a los impuestos sobre el tráf~ 



co patrimonial, sobre el yasto y varios otros en lon qu~ 
resalta el de cY.plotación de recursos naturales. 
Para finalizar el estudio, expone en el c~p!tulo V lo refe-
rcnte a ''los impuestos de las otras entidades pGblicas'', a 
saber: el impuesto sobre la p~opiedad teritorial, el impues 
to general al comercio y la industria, el impuesto sobre el
ejercicio profesional, y el impuesto sobre espectáculos y 
diversiones públicas. 

9.- ( - l Galán Balboa, carmen. Subsidios en 
México. - México: UN~M, Escuela Nacio
ñald:e Economía, 1946.~ 101 p. -
tesis: lLic. Econom~a) 

BN 
040.33 
UNl\M.ó 
1944 

La autora afirma que casi todos los países del mundo han die 
~~do =~tli<l~~ di~crsas para estabilizar o'mejorar las condi-~ 
cienes económicas, políticas y sociales. E"t~~ =~t~s ~~di-
das se encuentran los subsidios. Sin embargo, éstos no obe
decen a un plan general, por ello su eficacia se reduce y la 
información sobre el tema se haya dispersa. Por ello, el 
presente trabajo pretende "recopilar la literatura que trata 
sobre subsidios; buscar la clasificación más apropiada que 
permita añalizar conclusiones precisas sobre este asunto; 
escudriftar los móviles de decretos y disposiciones de diver
so c~rácter en los que se apoya el otorgamiento de subsidio~ 
y ver, a la luz de la realidad, c6mo se ha tenido ~xito en 
unos casos o ~e han tergiversado los m6viles. propuestos en 
otros". 
Así, en el capítulo primero define y ~lasifica los subsidios, 
en el segundo da un esbozo histórico de la evolución de los 
subsidios, mientras que en el tercer capítulo analiza la - -
base legal de éstos. l\ partir del capítulo cuarto empieza, 
provl~~~n~c, el ~n~lisis de los subsidios en M€xico. En 
este capítulo nos expone como se han desarrollaüu !e~ =ubsi
dios en el país depde 1897. En seguida estudia las repercu
siones que en el aspecto econ5mico ha tenido la política de 
subsidios del gobierno mexicano. En el capítulo sexto se 
considera pertinente lncluir el tr~mite de .un expediente pa
ra la obtención de un subsidio. Finalmente~ en sus conclu-
sionc~ Ces~rrolla una crítica al sistema de subsidios y pre
senta algunos criterios en los cuales pod~!a b~=:rse •1na re
forma - 1) la elaboración de una ley de subsidios y 2) la 
organización de la vigilancia sobre los ya otorgados - . 

10.- ( # l Gálvez Betancourt, Carlos. Los impues
tos relativos a la adquisición de rique 
za.-- México: UNAM, Facultad de Derecho, 
1946. - 73 p. tesis' (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
riNAM .45 
1946 

El trabajo consiste en un estudio de los impuestos en M€xico. 
El autor oonc enf5sis en el irnpuPsto sobre la renta. Para -
el an5lis~s de este irnpucst0 ~esarroll~ la manera en que ha 
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evolucionado, los cambios que ha experimentado y la relaci6n 
que guarda con los impurstos de producto establecidos por el 
gobierno del Distrito Federal. Este trabajo est5 elaborado 
con el apoyo de fucnt~s secundarias y pµra su redacción se 
utilizó un lenguaje técnico. 

1 1 ( # ) González Torres, José. Las facultades 
fiscalc~ concurrentes¡ suqcrencias. -
Mexico: UNAM, Facultad de Derecho, 
1944.-- 56 p, tesis: (Lic. Dere--
cho) 

BN 
040.34 
UNAM. 74 
1944 

Ei autor plantea que en todas las grandes civilizaciones la 
existencia de un desajuste ha conducido a un ~esarrcgla 
económico y fiscal, en el cuai los impuestos asumen un papel 
central. Ante este reconocimiento el autor se cuestiona: 
1:iene ~¡ Eo~¡¡d.:; d.c=!:o:=h~· ;:i, d:?c::-c~.::?.r impuestos?, ¿cuáles son 
los 1Ímites de ese derecho?, ¿en el caso de nuestro pais, - -
donOe la Federación, los Estados y los Municipios gravan con 
impuestos no podrá crearse un sistema-oneroso, más cómodo, 
económico y productivo que sustituya con ventaja al de las 
facultades concurrentes? y de poderse lsobre qué bases se sus 
tentaría? -
Para responder a estas interrogantes el autor analiza como 
primer punto los conceptos de Estado e impuesto y con esta 
base ava11za haci~ ci estudio de nuestro Estado y de las facul 
tades. En seguida expone las distintas alternativas de. solu= 
cion que se han planteado (las ideas de Alberto J. Pani, la 
política hacendaria de Montes de Oca, la Segunda Convención 
Nacional Fiscal) y lo que él 11.ama "bases para un proyecto de 
solución". 

1 2. - L if Ha:H::u, ~l""":".i::. P-:-l:r-t; ('!.;:::¡ fiscal V ciclo 
econ6mico.-- México: Fondo de Cultura 
Económica, 1945.- 295 p. 

BFCE 
HJ135 
H25 

Este libro pone a discusión el hecho de que las políticas eco 
n6mica~ adoptadas en los Estados Unidos senn ~propiadas para-
1os países latinoamericanos, dado lo diferente de1 movimiento 
cíc1i~o Ue cuC~ ~na d~ las economías. En esta obra el autor 
desarrolla los elementos de lo que ~1 llama "la política fis
ca1 en recuperaci5n" y explica algunas de sus consecuencias: 
nacimiento de la deuda pública, desigualdad tributaria, entre 
otras. En conclusión, el autor analiza la relación entre el 
funcionamiento de la política fiscal y la fuerza del movimie.!!. 
to cíclico. 

13.- ( # ) Heym Ledesma, Alicia. El impuesto -
sobre la renta en México.-- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
1946.-- 166 p. -- tesis: {Lic. Econo
mía) 

BN 
040.33 
UNAM.2 
1946 



En esta obra se pretende demostrar la importancia que tiene 
el impuesto sobre la renta en relación a los demás y cómo a 
través de él es posible lograr una justicia fiscal y social. 
Ademfis, la autora considera que este impuesto es un instru-
mento importante para la politica económica impulsada por el 
Estado mexicano, por ello, ''en el presente trabajo veremos 
'a groso modo' y como antecedente, la imposición directa en 
la república desde 1821 a 1924, después seguiremos el desa-
rrollo que ha tenido el impuesto sobre la renta, introducido 
ya con carácter definitivo en el año de 1925, asímismo, tra
taremos de analizar las repercusiones que han causado su im
plantación, su vigencia y sus reformas dentro de la economía 
nacional del país" 
La obra, además de utilizar fuentes bibliográficas, hace uso 
de fuentes de tipo cuantitativo, por ello presenta al final 
una serie de cuadros, gráficas y organigramas relativos al 
impuesto sobre la renta: su recaudaci6n, la estructura de 
las oficinas recaudadoras, la administración del impuesto y 
los montos recaudados por este concepto de 1821 a 1924-

14.- ( # ) Hoyo D'Addona, Roberto. Facultades im
positivas en los Estados Unidos Mexica
nos.-- M~xico: UNAM, Facultad de Dere-
CiiO, 1944.-- 84 p. -- tesis: (Lic. De
recho) 

BN 
040.34 
UNAM.4S 
19'14 

El autor afirma que los fines y la intervenci6n econ6mica del 
Estado han.aumentado y que son un hecho innegable, de ahí que 
deba profundizarse en el estudio de los gastos estatales y de 
los medios con que cuenta para cubrirlos. 
El primer capítulo de la tesis está dedicado, de manera gene
ral, a la actividad impositiva del Estado, mientras que a par 
tir del segundo se aborda el estudio de esta actividad en el
caso del Estado federal. Así, en el capítulo tercero analiza 
sus facultades imoositiva~ v An Pl n11~r~n 1~ r~~~i~t~P~i~ ~~ 

autoridades con f~cultades impositivas concurrentes. Final-
~ente, en el quinto capítulo se desarrollan las posibilidades 
de solución a la concurrencia federal estatal como conclusio
nes. 

lS.- ( # ) Larios Carrillo, Osear. El crédito fis 
cal; su na tu-raleza kcaracteres. - -
M~xico: UNAM, Facul d de Derecho, 1943. 
SS h. 

BN 
040.34 
UNAM.29 
1943 

El autor analiza las características del crédito fiscal y a 
partir del ·desarrollo que ha tenido concluye que debe elirni-
narse la evasión Fiscal y transformarse la estructura imposi
tiva del país para que se pueda contar con un mercado de cap~ 
tales sólido que posibilite un adecuado funcionamiento econó
mico. 



16.- ( ti ) Lobato LÓpez, Ernesto. El crédito en 
México: esbozo histórico hasta 1925. 
MGxico: Fondo de Cultura Economica, 
1940. - 150 p. 
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BN 
332. 7 
L7965c 

Esta obra es un balance bibliográfico del crédito en México: 
descrito y comentado, que no alcanza el objetivo propuesto 
por su autor en el prólogo: empezar a construir la historia 
económica de México. Este libro señala tres períodos de la 
historia del cridito en M6~ico. El primero lo ubica en los 
tres siglos de la Colonia, donde describe los diferentes ti
pos de crédito que existieron. El segundo comprende de 1810 
a 1868, en él el autor situa y expone el desarrollo y conso
lidaciGn de la deuda pdblica interna y externa de M&xico. El 
terc~ro saría =e 1868 n 1925. donde ubica el paso\del feuda-
lismo al capitalismo, el nacimiento de los primeros ba11cos, 
su evoluci6n hasta llegar a la creaci6n del Banco de M~xico. 
Por ello para el autor el crédito se consolida en este tercer 
período. 
Las fuentes utilizadas son en parte primarias y en parte bi-
bliográficas. 

17.- ( # ) Martínez LÓpez, Luis. Prontuario de 
derecho fiscal federal: definiciones y 
reglas para la interpretaci6n y aplica
ción de los principales impuestos fede
rales, así co~c la trarnitaci6n de los 
juicios ante el Tribunal Fiscal de la 
Federacion tomadas de más de 1.500 sen
tencias del mismo tribunal, ordenadas y 
anotadas.--(México): Oficina de Asuntos 
Fiscales, 1940.-- 2 v. 

BN 
336 .202672 
MAR. p. 

El primer volumen de esta obra contiene varios extractos de 
sentencias dictadas por ~¡ ~~l~ütt~! Pi~~~l ñ~ 1a Federación -
y en él se reproduce el texto del Código Fiscal de la Federa
ción. 
El segundo volumen también presenta extractos de sentencias 
dict~das por las salas del Tribunal Fiscal de la Federación, 
además de varias resoluciones, notificaciones y regl~mcntos. 

18.- ( ti } Mekler, Ana. El impuesto del doce por 
ciento sobre el valor, sus repercusio
nes en la exportaci6n.-- M~xico: UNAM, 
1942.-- 157 p. tesis: ~ic. Econo
mía) 

BN 
040.33 
UNAM.1 
1942 

El texto trata el período de 1937 a 1941 y su autora pretende 
establecer la relaci6n entre el impuesto de aforo y la cien-
cia de la Hacienda PGblica para situar el origen, mecanismos, 
y ~esultados del impuesto del 12%. Además, pretende analizar 
algunas· ideas y conceptos en materia de comercio exterior - -
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mexicano para determinar la rclnci6n crltre el impuesto del 
12~ y la política sobre comercio exterior. Para ello, en la 
primera parte cxpo11e la definici6n y antecedentes de los im
puestos en general y del impuesto de aforo. En la segunda 
se~ala los antecedentes, definiciones y funciones de la 
Hacienda Pfiblica y enfatiza la relaci6n de €sta con el impues 
to de aforo. En el tercer capítulo plantea las causas de la
entrada en vigor del impuesto de aforo, mientras que en el -
capítulo cuatro expone sus antecedentes, mecanismos y la ley 
constitutiva del impuesto del 12% sobre la exportación. En 
el capítulo cinco estudia el ''impuesto de aforo tomando como 
base la secuela seguida por la exportación y los precios de 
las mercancias, objeto de la misma, relacionándolos en cada 
caso con el monto de las recaudaciones'', mientras que en el 
capitulo seis analiza 11 la eldsticid~d, ~ep~rcusi6n y la rela 
ci6n entre recaudaci6n del impuesto de aforo y el valor de -
la exportación". Finalmente, el libro contiene el rendimien
to enual de1 i~puesto y su influencia en el presupuesto de la 
Federación .. 
La obra está elaborada a partir de fuentes primarias. 

1 9. - (. * Mendieta y Nuñez, Lucio. La adminis-
tración pública en México.-- Mexico: 
(Universitaria), 1942.-- 346 p. 

BN 
350.972 
MEN.a 

Este volumen surge de la necesidad de contar con un libro que 
fuera la base para un nuevo curso: II Curso da Oc:ccho Admi
nistrativo impartido por el autor en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales. El libro está dividido en nueve capítu
los que tratan la organización y funciones de la administra-
ción pública en relación a las leyes que norman su actividad. 
Estas leyes son: ºla Ley de Secretarias y Departamentos de 
Estado; el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
ü~ lvs ~===~~~ ~~ l~ Unión: la Ley de Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados y, por Gltimo, de ~as r~~~ua1~ab!l!~= 
des en que éstos iñcu=rcn en el desempeño de sus funciones 11

.

Por otro lado, expone un esbozo histórico de la administra-
ción pública en México. Sobre todo en e1 primer capítulo, el 
autor trata la relación de la Administración Pública con la 
Sociología. 
E! ~e~to está escrito con el apoyo de fuentes primarias y 
hemerogrSficas. Ademgs tiene un carict~~ descriptivo. 

20.- # M~xico. Leyes, decretos, etc. Impues
tos especiales de la Federación. Por 
{Antolín Jiménez) México: (s.Ed.), 
1944.-- 3 v. 

BN 
336. 72 
MEXICOL.im. 

La obra tiene como finalidad exclusiva el recopi1ar las leyes 
existentes sobre los impuestos especiales dentro del ámbito 
federal. Se de5arrolla en tres tomos. 



21 - C U ) M6xico. Leyes, estatutos, etc. Ley 
general del timbre. - México: 
A. Jiménez, 1941, -- I vol, (Hojas susti 
tuibles) 
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BCUNJ\M 
351. 718172 
L.2 

El fin del libro es facilitar a las oficinas que intervienen 
en ello la determinación y cobro de los impuestos; les propor 
ciona la posibilidad de obtener un mejor conocimiento de las
leyes relativas. Además se busca crear una jurisprudencia 
administrativa, que apoye cierta rígidez en las decisiones 
que se tornen en casos particulares y de esta forma limitar la 
posible arbitrariedad que pudiera derivarse de su aplicación 
a casos similares. 
La obra contiene para los causantes 11 las resoluciones particu 
lares adoptadas, las concordancias entre las apropiaciones re 
1ativas y ur' Ciccion~rio que facilita su consulta''. 
Las fuentes utilizadas son de tipo primario, la obra es U~ 
carácter descriptivo. 

22.- ( * ) M~xico. Secret~ría de l!acienda y Cr€
dito Público. Bibliografía de Hacien
da 1821 - 1942.-- México: La secreta
ria, 19 - v. I. 226 ·p. 

BM 
972.083 
b7 

En esta obra se recopilan diversas publicaciones sobre aspec
tos hacendarios editadas por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público y está integrada por dos tomos. En este primer 
tomo se recuperan las puVllcacic~cs ~ditadas por la misma Se
cretaría sobre los siguientes temas: administración y régi-
men interior de la Secretaría, comercio interior, contaduría 
pública y fiscalización. 

23.- ( # ) Míreles, Miguel César. Estudio entre 
sistemas tributarios: ingresos y - -
egresos al fisco. Lu q~~ =~=e s~r: 

no lo aue ha sido o lo que es. -
Chihuahua: Comercial, 1940. -- iOO p. 

BN 
336.72 
MIR.e 

El libro fue redactado entre 1925 y 1935, porque el autor 
considera que el contribuyente debe tener injerencia en los 
asuntos tributarios. Presenta en primer lugar, como parte de 
una propuesta de reforrud al ~i=terna ~ributario mexicano, un 
prontuario de disposiciones fiscales contenidas en la Consti
tuci6n Politica de la Rep6blica Mexicana y en la del Estado 
de Chihuahua. A continuación se agrega un resumen del estu-
dio sobre el sistema tributario. En éste se propone para - -
todo el país una sola ley en materia trjbutaria con dos Úni-
cos impuestos que contemplarían tarifas homogéneas para todo 
tipo de negocio, con la misma recaudación para cada lugar. 
Además la propuesta incluye un solo pago-total- para cada - -
impuesto, así el monto recaudado se distribuiría entr~ los 
fiscos nacional, estatal y municipal. Por último, se exponen 
los detalles del sistema y las argumentaciones en torno al 
mismo. 



24.- ( # ) Pechir y Dipp, Pablo. La infracción y -
la sanci6n en el derecho fiscal mexicano. 
--M€xico; UNAM, Facultad de Derecho, 
1945. -- 59 ·P· _tesis: tLic. Derecho) 

BN 
040,35 
UNl\.M. 15 
1945 

La tesis analiza las relaciones y diferencias entre los con
ceptos de infracción y sanción en el derecho fiscal mexicano. 
El primer capítulo se titula precisamente 11 La infracci5n y 
la sanción". En el segundo capítulo se distingue entre el 
Derecho Penal y el Fiscal, mientras que en el tercero se ana 
liza la ''causa de la obligaci5n tributaria''· En los capltu= 
los cuarto y quinto se recuperan los conceptos de infracción 
y sanción en y con anterioridad al Código Fiscal de la Fede
raci5n. AsI, en el capitulo sexto se analiza la ''responsabi 
1idad objetiva'', en el s~ptimo los conceptos concretos de -
sanción de1 Código Fiscal de la Federación, y en el octavo 
el procedimiento para imponer sanciones. 

25.- ( Y ) Peralta Vnldéz~ E~~~- Princioios crAn~-
rales del derecho tributario.-- México: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1943.-- 58 .P• 

.Lic. Derecho). 

B?J 

040.34 
UNAM. 73 
1943 

En esta tesis la autora desarrolla y analiza las bases con-
ceptuales que fundamentan el Derecho Tributario en México. 
La obra.es descriptiva. 

26.- ( * l Secretar5'.a de Hacienda y Crédito Público. BH 
si·stemas presupuestal~s comparados. 
M~xico: SHCP, 1943.-- 134 P• 

El objetivo de la obra es presentar una propuesta de re
forma al sistema presupuesta! que operaba en México en 1943. 
Dicha propuesta se justifica por los problemas técnico-admi 
nistrativ~~ ~~e pr~sentebe el siste~e ~en~i~n~do. -
La primera parte del libro se podría considerar como la expo 
sición de motivos que originan el estudio presentado, ya que 
es una investigación de los sistemas presupuestales de algu
nos países, tales como: E.U., Francia, Gran Bretaña, Guate
mala y en especial Argentina. Esta investigación, a través 
de la comparación, enfatiza las fallas del sistema de con-
trol presuouestal del erario federal mexicano. A continua-
ción ~e pr~pone un nuevo sistema de control. 
La obra utiliza fuentes de tipo secundario. 
El estudio que pr~senta el libro es serio y ordenado y en 
cierta medida es la base de las reformas hechas en los si-
guientes años al sistema presupueStal mexicano. 

27,- ( * ) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección General de Egresos. Ley or~á
nica del presupuesto de la Federaci6n y 

su reglamento.-- México: SHCP, 1945,--
109 p. 

BN 
351. 720972 
MEX I 
1945 
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Este texto legal enmarca, institucional y jurídicamente, 
las atribuciones y funciones del presupuesto de egresos de 
la federación para conocimiento de los afectados e interesa
dos en general. 
El contenido del texto se divide en dos grandes rubros. En 
el primero se incluye la Ley Orgánica del Presupuesta de 
Egresos de la Federación con sus capitulas (atribuciones y 
competencia de la StiCP en materia de egresos; las relaciones 
de esta secretaría can los poderes judicial y legislativo; 
la elaboración, estructura, iniciativa, discusión y aproba-
ción de la ley; las reformas y ejecución del presupuesto de 
egresos de la Federación; 1a ejecuci6n de la deuda pGblica). 
En el segundo rubro se presenta el reglamento de la Ley Orgá 
nica del Presupuesto de Egresos de la Federación que se divi 
de en cuatro capítulos (de la ejecución Oel pr~~upu~st0; da
la autorización de egresos con cargo al presupuesto; de la 
autorización de egresos con ejecutivo federai y disposicio-
nes g-eneralesl ~ 

La obra utiliza fuentes de tipo primario y hemerográf icas y 
es de carácter descriptivo. 

28.- ( # ) servin, Armando. Evolución técnica del 
sistema imposit~vo federal.-- Mexico; 
F.C.E., 1942.- 32 .p. 

BOi 
FOL 
336.20972 
S 592e 

El libro pretende efectuar una crítica a la evolución de nues 
tro sistema impositivo en los años 1917 - 1940. Para ello, -
en la obra se analizan 1as fuentes de imposición, la carga 
impositiva, la productividad de los impuestos y 1a· progresi
vidad del impuesto sObre la renta. El anSlisis comprende un 
conjunto- de datos, estadísticas y gr&ficas. Finalmente, se 
incluye un resumen de los resultados del análisis. 

PERIODO II ( 1947-1952) 

1.- { # ) Aguilar Ortíz, German. El principio de 
eouidad en el derecho financiero1 e1 
-articulo 31, fraccló~-iv Constituciona1. 
--México, lEconómica)_, 1951 ....... 90 p. 

BN 
040.34 
UNAM • .La 

1951 

Este trabajo tiene como objetivo desentrañar el significado y 
la función de los conceptos de equidad y proporcionalidad en 
el ámbito del Derecho Financiero. Por esta razón se incluye 
un esbozo histórico de su evoluc~6n. 



2.- ( *) Alat.riste, sealt-icl Jr .. Informe $Oh.re 
la reor9a11izaci6n de la Tesoreria del 
Distrito Fcdernl, - México, Tesor~ros 
del D.F., 194<,•·.-=--83 p. 
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La obra es de tipo descriptivo y abarca exclusivamente el año 
de 1949, su objetivo es señalar las acciones realizadas por 
la Tesorería del Distrito Federal y dejar constancia de ellasw 
Por esta razón se exponen una serie de situaciones que 
padecía esta dependencia cuando el autor se hiz6 cargo de - -
ella, el eüificio y mobiliario estaban dañados, no existía 
padrón de causantes en los impuestos más importantes e inclu
so se hurtaban fondos. Tal situación obligó a reorganizar la 
institución, se hizó enfásis sobre todo en la depuración de 
los rezagos y en la recaudación, en la mecanización del im-
puesto predial y sobre ingresos mercantiles, en la concen 
tracióu de las ag~ncias recaudadoras y en la organización de
la contabilidad. Además se dió importancia a la organización 
de la oficina ejecutiva, a la auditoría interna de los distin 
tos departamentos y a la reforma impositiva. Al final del -
1ibro se pre~t:uLá. ¡¡¡;, o=;.::.~i.g!:"!!.!!?.:2. r)~ l;::. Tc!:orería .. 
La obra es de carácter descriptivo y utiliza fuentes prima-
rias, heme_rográficas y bibliográficas. 

3.- ( *) Beteta, Ramón. Tres años (1947, 1948, 
1949) de política hacendaria; perspec
tiva y acción.-- México: SHCP, 1951.--
505 ·p. 

Bo-t 
336.72 
B562t 

El texto presenta un resumen general de las Memorias de Ha-
cienda correspondientes a los años de 1946 a 1949 resaltando 
los aspectos más importantes de la política hacendaría. 
En primer lugar se presenta una breve historia del sexenio 
anterior: sus aspectos económicos, tanto públicos como priva 
dos. A continuación se incluyen los planes, medidas y meca-= 
nismos adoptados para impulsar el desarrollo económico del 
pais en el periotto iS46 - 1S~~- ~= la ~~~1,nda parte se 
presentan las partes de política fiscal de los cuatro prime-
ros informes de gobierno de Miguel Alemán. Aquí se incluye 
una exposición sobre la inflación y la deflación que en esta 
época preocupaban al gobierno y las medidas adoptadas por el 
Estado mexicano contra estos fenómenos económicos. También 
se incluye una explicación oficial sobre la devaluación. La 
tercera parte Ücil libro c~tá dedi~~aa a la legislación sobre 
moneda, crédito, impuestos, ingresos, egresos y banca. Por 
último el libro contiene algunos cuadros estadísticos que dan 
un panorama de las finanzas estatales de esos años. La obra 
es descriptivo-analítica y usa fuentes de tipo primario. 

4.- ( # ) Cervera Lizarraga, E. El impuesto sobre 
ingresos mercantiles.-- México: UNAM, 
1950,•- 110 p. tesis:(Lic, Derecho) 

BBM 
336.24 
C419 



El estudio utiliza principalmente fuentes de tipo secundario 
y enfoca el tema desde un punto do vista jurídico, del deber 
ser. 
Este estudio plantea c6mo el Estado debe obtene~ los bienes 
necesarios para la satisfacciSn de sus necesidades, es decir, 
las normas que rigen esta obtención. 

5. - ( Convención Nacional Fiscal. Tercera -
~convenci6n Nacional Fiscal: memoria.-

Mexico: SHCP, 1947.-- Tomo III 437 p. 

BN 
33G.7206 
CON.c.3 

Este tomo de las memorias de la Convención contiene la quinta 
p~rte de las mismas. El texto se divide en dos grandes apar
tados. El primero de ellos se denomi1ta Estudio Preliminar y 
en él se incluye un análisis elaborado por la Secretaría de 
Hacienda y Cr5dito PGblico que se titula ''Los impuestos al 
come.ri..:lv y ;::. l:::. .in 1lH;;t:ri.::. en la República Mexicana".. En el 
segundo aparLado -denominado Sugestiones y Peti~10~as __ 
presentan 13 ponencias distribuidas en tres rubros: i) enti
dades federales; ii) causantes y; iii) barra de abogados. - -
Las ponencias tratan diversos temas, entre ellos; democracia 
fiscal; concurrencia fiscal; impuestos especiales; participa
ción de 16s Estados en 1os impuestos federales; ingreso y - -
gasto federal; y hacienda pública municipal. 

6.- ( # ) Domínguez Gallegos, Leonel. Los impu~s
tos sobre dividendos y sobre utilidades 
no distribuidas.-- M6xico: (Editores · 
Unidos), 1947.-- 123 p. 

040.33 
UNAM.4 
1947 

Este trabajo describe la importancia del Estado en la viaa 
económica y por lo tanto su intervención en la Fiscalización 
de l.as ganct.1a1 . .:l..:..:; :::::;!::t.:::~i-:1.-"'c:: rior los negocios de los particula
res. Contiene una breve historia del imouesto sobre la L't::ht..:.. 

en M~xico. Ademis se analiza la percusl6n e incidencia del 
impuesto sobre dividendos. 

7.- ( * ) Llr.rgo, G.L. de. Desorganización de la 
::c::::::-etarín de Hacie~~-~ crSdito Público, 
por efecto de la creaci6~ de ~a ConLra
lorÍa .- - M~xico: Porrda, 1949.-- 161 p .. 

BN 
354.72062 
L.!.~. a. 

El texto es una crítica al gobierno federal por poner en fun
ciones un nuevo departamento: el de Contraloría dentro de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Según el autor, la 
creación de éste no tiene razón de ser, ya que sólo entorpece 
la administración hacendaria y duplica funciones. Para demos 
trar lo anTerior analiza la ley que crea el Departamento de -
Contraloría dentro de la SHCP: la estructura del organismo, 
funciones que debe desempeñar y las instituciones que anterio~ 
mente realizaban éstas. A continuación el autor presenta un 
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apéndice 
ciones y 
El texto 

donde expone un~ propuesta de ampliación de lns 
estructura de la SHCP. 

fun-

se basa en 
presa la posición e 

fuentes de tipo primario 
intereses personales del 

(jurídicas) 
autor, 

y e~ 

a.- e * Martínez D0~!ng~sz, E. Intentos de con
trol de precios en México. - Mexico: 
SEP, 1950. - 226 p. 

El libro analiza la política estatal en materia'ae control de 
precios durante el período de 1937. a 1950 con el fin de tomar 
este análisis como base para plantear qué tipo de medidas po
drían ser las más idóneas en esa materia para el año de 1950. 
El planteamiento del autor tiene corno fundamento su experien
ci~ personal, dado que 'l fue director de lo Comisi5n de Vigi 
lancia de Abastecimiento del Distrito Federal. -
El primer apartado del libro expone los antecedentes históri
cos del control de nrecios en MExico {1937 - !950}. A c~~Ll
nuación ei autor tr~ta los subsidios estatales a los precios: 
sus formas, mecanismos y justificación, el congelamiento de 
precios y la intervención administrativa en ese punto. Ade-
más se plantea la tendencia general de los precios al mayoreo 
para diversos artículos, entre ellos varios de consumo popu-
lar, la relación salario mínimo-nivel de salarios y la rela
ción precios-salarios (costo de alimentación, poder adquisiti 
vo de la moneda, operaciones al mayoreo y alimentos al menu-= 
deO). Asimismo, incluye un estudio dP. cómo influyen eü &1 
alza de precios, los incrementos en el costo de los productos 
y servicios proporcionados por las diversas ramas de activi-
dad económica. En seguida se refiere a los productos agríco
las. Finalmente, trata varios casos específicos. 
El trabajo se basa en fuentes secu~darias e incluye estadíst~ 
cas, aunque en general la obra es descriptiva. 

9.- ( # ) México. Leyes, decretos, etc. Código 
fiscal de 1a Federación. - México: 
Alonso, 1950. - Hojas sustituibles. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 

Como su titulo lo indica, en esta obra se reproduce textua1-
mente el código Fiscal de la Federal. 

10.- ( # ) México, Leyes, estatutos, etc. Legis
lación fiscal del Departamento deI"l5TS
trito Federal. - M6xico: Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal, 1951. 
- 802 p. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 

La obra recopila una serie de disposiciones fiscales relati-
vas a las dependencias de la Tesorería del Departamento del 
Di~trito Federal. Entre ellas podemos men~ionar: legisla-
ción sobre las funciones de las dependencias de la Tesorería 
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del Distrito Federal, sobre los ingresos de esta dependencia, 
sobre el impuesto predial, sabre el impuesto sobre ingresos 
mercantiles, en general sobre cuestiones hacendarias, además 
se incluyen la Ley de planificación y zonificación para el 
Distrito Federal y a~gunos artículos transitorios y reformato 
rios de ordenamientos, leyes o decretos. -
La obra abarca el período 1936 - 1950 y se basa en fuentes 
primarias. 

11 .- ( * l México. Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público. Contaduría de la Federa 
ción. Cuenta pública del Departamento 
del Distrito Federal, 1947. - Mixico: 
la secrat~rI~, 19~9. - 200 ~P· 

BBM 
c 
330.72 
M611 

Este texto utiliza fuentes de tipo primario y es una obra que 
sólo da información sobre el presupuesto del Departamento del 
Distri.to Federal, es decir / presenta uu re~um~u yt=ut:.:t:a.l .::.e 
las operaciones relativas tanto a los ingresos como a los 
egresos por rama. En síntesis, es tan sólo un registro canta 
ble. 

12.- ( 1 ) México. Secretaría de Hacienda y Cr&
dito PÚblico. Disposiciones relacio-
nadas con dos impuestos interiores ex
ped~das en los meses de novi~mh~~ y 
diciembre de 1947. (s.l.l La Secre 
taria, 1948. - 150 p. -

BN 
336.72 
MEX.d. 

Como su título lo indica en este texto se recopilan una se-
rie de artículos y disposiciones que adicionan varias leyes 
relacionadas con los impuestos interiores, entre otros el de 
la renta, los del comercio, portes y pasajes. Estas adicio
nes fueron publicadas en los meses de Noviembre y Diciembre 
de 1947 en el Diario Oficial de la Federación. 

1.3. - t * l Mé~ico. Secretar!a de Hacienda v Cré
dito Público. Presupuesto de eg~esos 
de la Federación 1947. Ramo 3o. ju-
dicial .. - México: (s.ed.j, ¡9,¡7_ -
14 .'P· 

BN 
336.72 
MEX. pr.47 

El objetivo del texto es cumplir con el requisito de presen
tar un proyecto de presupuesto de egresos con el fin de que 
~e asignen recursos al ramo judicial. 
El libro contiene los formatos eri los que se concentra la i~ 
formación del presupuesto por partida y monto proyectado, de 
acuerdo con 1a siguiente división del poder judicial: supr~ 
ma Corte de Justicia, Oficinas Judiciales, Departamento Adm! 
nistrat1vo, Oficin~s Auxiliares, Oficinas Especiaies, Tribu
nales de circuito, Juzgados de Distrito, Defensoría de Ofi--
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cio y Servicios Generales. Finalmente se expone un resumen 
por capítulos y conceptos de las diversas asignaciones en 
las partidas correspondientes. 
Evidentemente, las fuentes utilizadas son primari~s; el libro 
sólo es recomendable para aquellos investigadores interesados 
en el presupuesto del poder judicial. 

14 .- Moi~6~ Beatriz, Alfonso. La orooorcio
nalidad y equidad en los impuestos y la 
inconstitucionalidad del impuesto sobre 
dividendos. - México: UNAM, Facultad de 
Derecho, i947. - 13& ~- -- Ctc=i=; Li=. 
Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.40 
1947 

El objetivo de la obra es "estudiar a fondo el aspecto de la 
Ciencia Financiera que se refiere a los principios técnicos 
que deben normar la tributaci6n 1

•. 

En la primera parte de la tesis se analizan la necesidad~ fi 
nalidad y principios fundamentales del impuesto, así como eT 
impuesto único y la pluralidad de los impuestos. En la se-
gunda parte se estuáia la proporcivna1ie~d y cqu~dad en los 
impuestos.desde dos puntos de vista: 1) a partir de su sig
nificado y; 2} en relación a su calificaci·ón. La tercera 
parte del trabajo analiza la inconstitucionalidad del impues 
to sobre dividentos. Finalmente se incluyen las conc1usionCs 
del trabajo. 

15. - ( - ) Romero Kolbeck, Gustavo. Ltt t:-x~u(,.;.iúu -
fiscal en el Distrito Federal. - México: 
s.e., 1952. -

336.294 
R7634e 

La obra se centra en el período 1940 - 1950 y tiene como ob
jetivo analizar si las exenciones de impuestos concedidas por 
el Departamento del Distrito Federal a las industrias nuevas 
y necesarias estabiecidas ~n ~1 -conc~sicnc~ ~uc ~e en~=~can 
en una política que busca favorecer el desarrollo industrial 
del país- son convenientes y eficaces. 
Por ello el estudio busca establecer el por qué de estas exe~ 
ciones y en qué benefician al país. 

16.- ( n ) Salas Villagómez, Manuel. La deuda pú
blica, un estudio general. Examen del 
caso de M'xico. - M~xico: Nacional Fi-
nanciera, 1950. - 155 p. 

BN 
336.340972 
SAL.d 

En c~te trabBjo sobre deuda pública el autor explica qué es 
el crédito público y desglosa la manera en que se clasifica 
la deuda. Además, hace un esbozo hist6rico de la forma en 
que ha sido administrada por el Estado mexicano desde 1821, 
aunque profundiza en el análisis de la deuda en este siglo, 
especialmente en la décado de los 40's. 



17.- ( # Salgado Peñaflor, Carlos. El imouesto 
sobre ganancias de sociEdade~, de la 
fracción IX Bis del artículo 15 de la 
Ley del impuesto sobre la renta. 
México: UNAM, 1947. - 133 p. 
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BN 
040.6576 
UNl\M. 2 
1947 

El autor afirma que 1'Hemos dividido el tema en tres titulas: 
El primero dedicado a generalidades sobre la técnica impositi 
va. El segundo al estudio del impuesto sobre la renta en ge~ 
neral y el tercero al impuesto sobre ganancias[.. :J Los dos 
primeros títulos son muy breves y sólo quieren ser una base 
para el estudio del impuesto que nos ocupa, esto es, los prin 
cipios superiores de la imposición de Wagner y el espíritu -
del impuesto sobre la renta, principalmente en la cédula II, 
que es donde aparece el impuesto sobre las ganancias. El tí-
tu1o III incluye el estudio, m~ti o 111~nos ~xtenso del i~puc~to .. 'I 
sobre dividentos, en el capítulo de antecedentes, lo que nos 
ha permitido, dado los muchos puntos de contacto que guarda 
con el impuesto sobre ganancias. En realidad hemos estudiado 
los ·dos ~mpuestos a trav~s de sus elementos: sujeto, ooje~o, 
base, tasa y procedimiento de recaudación y creemos presentar 
un conjunto coherente y comp1eto 11 

Se utilizan fuentes bibliográficas y tiene un carácter des-
criptivo .. 

18.- ( ll ) Somers, Harold M. 
ingreso nacional. 
- 592 p. 

Finanzas públicas e 
- México: FCE, 1952. 

BNAFIN 
336 
S695f 

El libro pretende incorporar la teoría económica y el análi-
sis del ciclo económico, en especial, a las finanzas públicas, 
es decir, es una explicación teórica de las finanzas públicas 
y su impacto social. 
El libro se divide en seis apartados: I. Las finanzas públi
cas en la economía·moderna; II. Gastos públicos; III. Im-
puestos y reformas al sistema impositivo; IV. Empréstitos 
pfiblicos; v. F~nanzas estatales y locales; VI. Política fi~ 
cal y actividad económica. En estos apartados se agregan - -
cuadros estadísticos y gráficas. Predominan las fuentes de 
tipo secund~ric. 
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PERIODO III (1953-1958) 

Aceves Moctezuma, Marcela. La condona
ción y reducción de los créditos fisca
les. -- Mexico: UNAM, Facultad de Dere
ChO y Ciencias Sociales, 1957. -- 113 p. 

tesis: (Lic. Derecho). 
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BN 
040.34 
UNAM. Ia 
1957 

El autor hace un estudio de lo que es el crédito Fiscal y el 
derecho tributario mexicano ya que no hay muchos. S/c. Plan 
tea que el derecho tributario mexicano se formó recurriendo a 
tres fuentes 1) lo= antecedentes legislativos propios, 2) el 
derecho comparado y 3) la doctrina extranjera. Así, anali=~ 
la naturaleza jurídica del crédito fiscal, la extensión del -
mismo, su condonación y reducción. Esta tesis utiliza fuen-
tes primarias y surge üir:: u¡¡ :::c:i!!a.rln de derecho fiscal. 

2 .- e 11 > Aguirre Jiménez, Margarita. Sistema de 
participaciones en el plan nacional de 
arbitrios. -- México: UNAM, Facultad de 
Derecho, 1957. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM. 2a 
1957 

El objetivo de la obra es demostrar que la concurrencia impo
sitiva es un obsticu1o para el desarrollo econ6rnico. Por 
ello aborda la actividad impositiva del Estado Federal, la 
concurr~ncia y delimitación de los campos impositivos y el 
estudio jurídico de la participación. 

3. - e 11 l Alaniz Pastrana, Adolfo. La unidad eco
nómica como sujeto del crédito fiscal. 
-- Méx'i.co: UNAM, .t:·a.uult.ü...:! :!e De:~.;hn: 
1954. -- 112 p. -- tesis: (Lic. en Dere
cho) 

BN 
040.34 
UNAM. 2a 
1954 

El estudio pretende demostrar que los impuestos son el sos-
tén económico de1 Estado. Por esta razón debe desarrollar 
una pol1tica Fiscal que contemple varios elementos. Entre 
el1os re1aci6n tributarid, s~~ ~~jetos de derecho y la uni-
dad económica como sujeto de crédito fiscal. 

4.- ( # l Albareda, José Daniel. Conozca sus nue
vas obligaciones fiscales. -- Mexico: 
Ediciones de la Revista Fiscal y Finan-
ciera, 1955. -- 613 p. 

BNAPIN 
339 
M61. 72c 

El texto busca que el contribuyente sepa cómo aplicar el im
puesto sobre la renta y cómo utilizar el reglamento de éste. 
Se basa en leyes y decretos exclusivamente. Contiene aparta 
dos donde ~e explica el impuesto sobre la renta para: comer 
ciantes; bancos, seguros y fianzas; sociedaUes merc~ntiles; 



301 

bienes inmuebles; agentes, representantes y comisionistas; 
pe1Ículas cinematográficas; agricultores, ganaderos; p~sca y 
casos diversos y especialidades. 

5. - ( ll J Alvárez Arellano, Reynaldo. El impues
to de cooperación en el derecho finan-
ciero. -- M~xico: UNAM, Escuela Nacion~l 
~risprudencia; Seminario de Derecho 
Constitucional y Administrativo, 1955 
-- 65 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM. Ia 
1955 

~a obra desarrolla como ei Es~~dc ohtienA sus fondos y los 
reinvierte en 1a rea1izaci6n de obras materiales de beneficio 
público, contiene apartados para la historia de los ingresos 
!!sr.~1asr 1a p1~svalía y la cooperación con gravamen, la pro
piedad privada en obras de interés púui¡cv y le= i~~r~8as - -
extraordinarios. · 

6. - ( ll ) Amor, Gui1lermo. Autopista México-Cuer
navaca: estudio del impuesto del peaje. 
-- México: s.e., 1958. -- 75 p. 

BBM 
336.2 (72) 
A524 

Pretende justificar al impuesto de peaje como un cobro necesa 
rio para lograr el desarro11o de las r~J~s n~cicna1es ñe comÜ 
n~cación. Se recuperan 1os costos de construcción de la autO 
pista México-cuernavaca y se plantea· 1a forma en que éstos -
pueden ser recuperados mediante la aplicación del impuesto 
sobre e1 peaje. Para fundamentar 1o anterior, el autor recu-

_pera como éste surge en la Colonia y tiene que ser derogado 
posteriormente por 1os abusos que se cometían en aras de él y 
fiVJ: e! =~!. 'U.9~ '!11e se hacía de los recursos obtenidos por -
este Eedio. 

7.-. { ll ) Andrade, Manu~l. Impuesto del timbre, -
sobre la renta e ingresos mercantiles. 
Sucesiones y donaciones. C6digo Fiscal 
de ia Federac~6n. -- M~xico: Andrade, 
1957. -- 1269---P:-

BCUNAM 
HJ5377 
M4 
1957 

El texto busca facilitar el pago y aplicación de los impues-
tos federales. Las fuentes utilizadas son exclusivamente 
primarias (leyes). Contiene apartados para los siguientes 
impuestos: del timbre; sobre herencias, legados y donaciones; 
sobre la renta; ingresos mercantiles; pasaportes y pasajes; 
primas y ediciones. Además se incluye el texto del Código 
Fiscal de ia Federación. 



8 .- ( - ) Arango Rojas, José. El gasto federal 
en M~xico. -- M6xico: UNAM, Escuela 
Nacional de Economía, 1956. -- 170 p. 
-- tesis: (Lic. Economía) 
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BN 
040.33 
UNl\M.2 
1956 

El objetivo es demostrar la importancia que ha adquirido el 
gasto gubernamental, por lo cual el·contenido se divide en: 
a) relación que guarda el gasto con el ingresa nacional; - -
b) análisis del presupuesto federal de egresos; e) el gasto 
federal desde el punto de vista funcional y analítico. 

9.- ( - ) Arellano Belloc, Francisco. La exclu
sividad del Estado en el manejo de sus 
recursos petroleros. -- México: Comunal, 
1958. --

BBM 
338.27282 
A779le 

Se analiza el significado que tuvo para México la nacionaliza 
ción del petróleo y la influencia que este sector ha tenido -
en la economía. 
El autor argumenta que el manejo por parte del Estado mexica
no de los recursos petroleros es una de las metas que la Revo 
lución Mexicana ha rea1izado; se basa en fuentes de tipo pri= 
maria .. 

10.- e 11 > Beltrán Salinas, Francisco. Impuestos 
con fines extra-fiscales. -- México: 
UNAM, Facuitad de Derecho, 1954. --
81 p. tesis: (Lic. en: Derecho) 

BN 
040.34 
UNl\M.5a 
¡954 

s~ a~~cribe cómo el Estado obtiene recursos de manera regu1ar 
gravando al capital, al trabajo y a~ consumo y b~ ~üü!i=~ ~~5 
casos de cncrgencia justifican el surgimiento de los impues
tos extra Fiscales. 

11.-(*) Ber1in Ouseyevich, Benito. El ingreso 
nacional instrumento de análisis ma-
croecon6mico. -- Mex~co: UNA~, E~cue1a 

Nacional de Economía, 1956. -- 108 p. 
-- tesis: (Lic •. en Economía) 

BN 
040.34 
llN1'M.3 

1955 

La obra analiza el concepto de ingreso empleado por autores 
de diversas corrientes teóricas, entre ellas: la economÍ•a 
clásica, la teoría de la ocupación, la del valor y la Keyne
siana para tratar de validar la utilidad del concepto de in
greso como instrumento de análisis macroeconómico. 



12. - ( ¡¡ l Borrego llinojosa, Salvador. Estudio 
de la naturaleza jurídica de la obli 
gacion tributaria. -- Mexico: UNAM, 
Facultad de Derecho y Ciencias Socia 
les, 1956. 120 p. -- tesis: (Lic7 
en Derecho) 
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BN 
040.34 
UNAM.3 
1956 

Se estudian desde un punto de vista jurídico las maneras en 
que el Estado establece obligaciones públicas y sus impl-icaci~ 
nes. · 

13.-. l.*. ) Cadena Rojo, Jaime. Las técnicas 
del trabajo gubernameñtaTl;'n-;;¡
Estado moderno. -- México: UNAM, 
Facultad de Derecho y Ciencias Socia 
les, 1957. 80 p. -- tesis: (Lic.
en Derecho) 

BN 

UNl\M.1 la 
19·57 

Se c6mparan las t~cnicas de trabajo gubernamental empleadas en 
nuestro país con las de naciones como Estados Unidos, Inglate
rra y Franciia. Se co_ncluye que en la' evolución de las técni-
cas de tr~bajo mexicanas el e1émento humano .ha siclo Factor - -
determinante. 

14.- Castro cuevas, Jorge. El Código - -
Fiscal de la Federación en materia -
de prescripcion; su interpretacion e 
intearacion. -- Mexico: UNAM, Escue
la Nacional de Jurisprudencia, 1953. 
-- 80 p. -- tesis: (Lic. en Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.S 
1953 

El tema de la tesis surge de la reflexión que hace el autor 
sobre 1os ~scasos, y en algunos casos erróneos, conocimientos 
que ha obtenido sobre el Código Fiscal de la Federación. Por 
ello desarrolla los siguientes aspectos: la noción de pres-
cripción en el Derecho Tributario, naturaleza de ld piascrip• 
ción, su aplicación a los créditos fiscales y el proyecto de 
reforma de los artículos 55, 56, 57, 59, 61 y 62 del Código 
Fiscal de la Federación. 

15. - c. ¡¡ l Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos y 
operaciones de crédito. -- México: 
Herrero, 1957. -- 472 p. 

BCUNAM 
HG3729 
M4C4 

El objetivo de la obra es servir como libro de texto para la 
materia de ''Tftulos y Operaciones de Cr&dito'' en la Facultad 
de Derecho de l~ UNAM. En primer lugar el autor hace un dis
curso sobre la teoría del crédito y sus operaciones, para con 
tinuar con un breve esbozo histórico sobre el tema. En un -
tercer momento explica y define cada uno de los documentos y 
expone un ejercicio práctico sobre e1 tema, que se resolverá 
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basSndose en la Ley ·General de Títulos y Operaciones de Cr6di 
to. 

16.- ( - l Cervantes Delgado, Alejandro. Asoectos 
del ~asto público y de la tributación 
en Mexico. -- M~xico: UNAM, 1958. 
-- 112 p. --

BBM 
336(72) 
C419 

Se pretende distinguir algunos de los aspectos de la política 
económica de México con el fin de señalar el papel que ha de
sempeñado en el proceso de desarrollo del país la política 
fisca1 en ei período j939-19~G. E~ el capítulo I se analiza 
la evolución de los principios de la Hacienda pública y el 
significado de la política fiscal, mientras que en el segundo 
~G diserta sobre el gasto público en México para precisar si 
su estructura resulta adecuada al grado Ce tl~ti~~~ollo cc==ó:i 
co de1 país. -

17.-(11) Colorado Martínez, Francisco. Competen 
cia del poder judicial para conocer de 
la proporcionalidad v equidad del im-
pues to. -- M~xico: UNAM, Facultad de 
Derecho, 1957. -- 80 p. -- tesis: (Lic. 
Derecho} 

BN 
040.34 
UNJ\M.17 
1957 

Se analiza el artículo 31 fracción iv de por lo cual se desa
rrollan una serie de definiciones legales tales como: impue~ 
to, suprema Corte de Justicia, poder judicial. 
Esta tesis es producto de un seminario de Derecho Fiscal. 

18.- t # Cortés Cervantes, Is id.ro. Interpreta
ción de la norma fiscal. -- Mexico: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1958. 
94 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

040.34 
UNA.'1.11 
1958 

El estudio analiza desde diversos enfoques lo que debe enten
de.r.sa cor norma Fiscal, es decir se trata de construir una 
interp~etación 1egal. Es producto ce un semina.:s.::Lü da Dc~ccho 
Fiscal. 

19 .- ( 11 l Dorado, Juan Antonio. Créditos del -
Estado. -- México: UNAM, Facultad de 
Derecho, 1956. 85 p. -- tesis: 
(Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.71 
1956 

El autor plantea que las prerrogativas de la Hacienda Pública 
son por sí mismas atendibles y respetables, pero que su pers~ 
nalidad deudora no lo es menos. Por ello, pretende analizar 
va~ios aspectos relacion:Co3 con ésta Última. El primer cap~ 
tulo está dedicado a la Administración Pública, el segundo al 
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estudio del régimen financiero del Estado -definiciones lega 
les de ingresos, gastos y contabilidad pública-, mientras qÜe 
el tercero diserta sobre la proporcionalidad y equidad del 
impuesto. El cuarto capítulo trata sobre los presupuestos de 
egresos estatales y la normatividad que los rige. En el quin 
to capítulo se desglosan las prerrogutivas estatales en rela= 
ción al principio de igualdad procesual. Finalmente se ane-
xan las conclusiones del trabajo. 

20.- Fernández Gatica, Andrés. Delimita
ción impositiva en el derecho mexi-
cano. -- Puebla. -- Universidad Aut6 
ñOiña de Puebla, Escuela de Derecho y 
c~~uc~~o ~c=i~~==, 1951. e~ p. 
tesis: (Lic. Derecho). 

BN 
040.34 
UAP.1 
1954 

Esta tesis hace una reflexión histórica de lo que fue en la 
antiguedad la tributación y de cómo surgieron los impuestos -
desde la Edad Media, además del desarrollo histórico que tuvó 
el derecho fiscal mexicano y la doctrina mexicana del derecho. 

2i .- ¡¡ F1o~~s M~rquaz, ~igu~1. L~ dist=ibu 
ción del ingreso en México. -- Mexico: 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
1958. 250 p. -- tesis: (Lic. Eco-
nomía) 

BN 
040.33 
UNAM.15 
1958 

Se hace un análisis de lo que es la distribución del ingreso. 
El autor plantea que el desarrollo económico conduce a una 
injusta d1str~buc~6n del ingL~~u, L~~:ü~05~ ~n l~ ~~=l~ci~= -
de 1a distribución del mismo en México, además explica un -
intento de redistribución llevado.a cabo en 1950. 

22.- ( * Flores Zavala, Ernesto. Elementos de 
finanzas públicas. -- México: Porrua, 
.19!;!;. -- ~C7 p. 

BN 
336.72 
F!.O.e 

Se desarrollan diversos elementos de las Finanzas públicas a 
nivel teórico, entre ellos: ingresos públicos, impuestos, 
responsabilidad del sujeto de crédito fiscal y principios de
rivados de la organización política del Estado mexicano. 

23. - l * Flores Zavala, Ernesto. Legislación 
del impuesto sobre la renta 1954-
1964. -- M&xico: El ~utor, 1954. --
496 p. --

336.240972 
FL0.1 

Esta obra consta de dos partes. La primera comprende la le-
gi•slación vigente en el período 1953-1964, que es permanente 
y la segunda, la legislación en vigor ya que la legislación 
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fiscal por su propia naturale~a es cambiante debido a que su 
contenido, esencialmente económico, debe modificarse, siguie~ 
do las trasformaciones de la economía del país. 

24. - ( • l Fraga M., Manuel. La administraci6n 
pública al servicio público. -
M€xico: UNAM, Facultad Nacional de 
Jurisprudencia, 1955. -- 102 p. 
tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNllM.10 
1955 

Se trata de explicar 1a importancia de la administración públi 
ca como una organizaci611 dulpli~ que el Estado crea para reali= 
zar sus actividades. Relaciona la administración pública con 
la noción de servicio público tomando como antecedente el der~ 
cho ~d:i!!i~trat~vo en el siqlo pasado. 

25. - ( # ) Franco Ubeda, Daniel. La naturaleza 
de lo tributario y algunos aspectos 
de constitucionalidad de la legisla
ci6n del impuesto sobre la renta. -
Mexico: UNAM, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, 1956. -- 145 p. 
-- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.10 
1956 

Se analiza la forma histórica la recaudación y resalta al - -
impuesto sobre la renta como la piedra angular de la estruct~ 
ra econ6mica nacional. 

26. - ( 11 ) García H., Daniel. La base imposi-
bl~ An imouestos ad-valores: dere
cho tributario. -- M~xico: u~n~, 

Faculta¿ Ce Derecho, 1955. -- 77 p. 
-- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.32 
1957 

Se hace un eseudio da la actividad del fisco Federal en lo 
que respecta a créditos fiscales; dentro de los impuestos 
pone cspe~1~1 enfásis en los ad-valorem que se aplican a las 
operaciones aduaneras. El trabajo su~gc de un ~eminario de 
Derecho Tributario. 

27. - t 11 ) Gas par de Alba, Rafael. La funci6n 
'de los aranceles en el desarrollo 
industrial de Mexico. -- Mexico: 
UNAM, Escuela Nac~onal de Economía, 
1957. -- 119 p. -- tesis: (Lic. - -
Ecor.omía) . 

BCNE 
T33B 
G.B.1 
1957 

Se pretende llamar la atención sobre la necesidad de investí 
gar las cuestione~ ~ranceiarias. 
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La tesis trata el terna en el período 1930-1950 y lo hace de 
la siguiente forma: en primer lugar, presenta una introduc-
ción, la cual es seguida por un capítulo donde aborda las 
controversias clásicas sobre los fines de la política comer-
cial. El siguiente capítulo lo dedica al análisis teórico de 
los aranceles, mientras que el tercero lo destina a la políti 
ca comercial proteccionista. Esto le permite abordar en el -
capítulo IV lo relativo a 1a práctica del arancel, en el V el 
caso de México y en el VI la relación entre la industrializa
ción y la política arancelaria. Para concluir expone la sin
tesis del estudio y sus conclusiones. 

28.- ( * ) Gobierno dei Estado de México. La 
Hacienda Pública del Estado de -
Hexico, durante el sexenio 1951-
~~·e~ Toi~~a. H;~i~o~ ECSA~ 

1957. -- 96 p. 

BCM 

Presenta de manera esquemática el movimiento de la hacienda -
púbiica del gobierno del Estado de México durante el período 
1951-1957. Divide a la hacienda pública en dos grandes ru-
bros: ing_resos y egresos ... 
Los ingresos los en: impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones, mientras que los egresos 
los ayrupa ~~ ~cuerdo a 2u destino ~n: poder legis1ativo, 
poder ejecutivo, y poder judicial. 
A lo Jargo de la obra se desglosa cada término de acuerdo a 
los renglones fijados por la ley. Además, se incluye una 
gráfica en la cual se muestra el movimiento y variaciones 
cuantitativas de cada renglón para el período y un breve co-
mentario que analiza los factores y causas de los cambios su
cedidos. 

29.- ( * ) Gómez Guzmán, Alvaro. La adminis 
tración púb1ica y la vida economi 
ca de México. -- M€xico: UNAM, 
Fa;U1tad de Derecho, 1958. 
159 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.59 
1958 

Se intenta demostrar que l.a intervención del \Estado en las ac 
tividades económicas de1 país as necesaria para su buen desa~ 
rrollo. 
El primer capítul.o presenta un panorama general de los nivel.es 
a1canzados en materia de economía y sociedad por todos los 
países del raundo. Después expone el caso de México, para ello 
explica cuál ha sido el desarrollo económico de cada uno de 
sus sectores. El segundo capítulo está dedicado, principal-
mente, al estudio de la burocracia: sus vicios, formas, - -
errores, Zuncionamiento, legislación, responsabilidades y ne
cesidades. En el capítulo tres el autor justifica la inter-
vención del Estado en 1a economía, mediante 1a constratación 
y comparación de dos teorías: una a favor d€ lu intervención 
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y otra en contra (liberal). Para finalizar incluye los capí 
tulos: ''Derecho y economía en la legislaci6n'', ''La constit~-
cion y sus reformas•• y 11 La legislaci5n administrativa mexicana''. 
La obra tiene un carácter descriptivo y utiliza fuentes secun
darias, sobre todo bibliográficas. 

30.- * ) Llanos Lerma, Raúl. La concurrencia 
tributaria. Estudios Sociologicos 
{sociol.ogia económica) : Quinto Con
grc~o Nacional de Sociología. 1954 

México: UNAM, 1954. -- pp. 221-238. 
v. :t:J:: 

La ponencia anaii~d u~ ~=pecto aA 1= cuesti6n tributaria mexi
cana: la concurrencia. El autor expone el problema que s~ 1~ 

presenta a la Federación por tener México un sistema tributa-
r io, no muy homogéneo, que rige para todas las entidades del 
país. En esa medida, de principio da una breve reseña sobre 
el origen de la concurrencia fiscal (1824-1954), para poste-
riormente explicar algunas de las medidas tomadas por el go-
bierno de México contra este problema. 
Así pues el autor habia del probiema de la concurrencia fiscal, 
1os esfuerzos y co11vancionc~ ~~a~izadas para resolverlo y so-
bre las siguientes leyes: del impuesto sobre ingresos mercan
tiles y de coordinación fiscal entre los Estados y la Federa-
ción. Finalmente da sus conclusiones. 

31.- ( 11 ) Mancera Ortiz, Rafaei. 
to fiscal y la economía 

El presupues 
nacional. 

-- MC:xico: SñC:r, ":~55 .. -- 7.5 p. 

BN 
336.72 
MAN~p. 

El autor fue subsecretario de la Secrataria de Hacienda y -
Crédito Público y representante de México en Estambul en una 
seria de conferencias sobre presupuesto. El libro tiene su 
origen en dichas conferencias y remarca 1a tendencia política 
del uso del presupuesto por parte dei Estado y las reformas 
hechas en M~xico a ~s~e i~~t:um~nto administrativo. 
Como sefiala el autor, 11 en los tres primeros artícu1os me r~f& 
riré en términos generales a las políticas y métodos presupues 
tarios, dando mayor amplitud al tema de gastos o erogaciones,
y omitiendo, por ahora, entrar en comentarios detallados sobre 
los ingresos gubernamentales y sobre su incidencia en ia eco
nomía general. Los tres Últimos capítulos están dedicados a 
describir los cambios introducidos en la técnica presupuestal 
de M~xico y sus resultados''. 
En general, el libro tiene un contenido bien trabajado y pue 
de dar una -idea general del presu.puesto de la década de los-
501 s y de la concepción que se tiene de é1. 



32.- # ) Margadant, s. y Guillermo Flores. 
La estructura impositiva y la estabi
lidad económica. -- México: UNAM. 
1953. -- 190 p. 
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BN 
040.34 
UNAM.9 
1953 

Se hace un estudio del impacto que las diversas formas imposi 
tivas pueden tener en la coyuntura económica con el fin de 
intentar controlar posibles movimientos en los precios. 

33.- # Margáin, Hugo B. La ley del impues
to sobre la renta de 1954 y sus re
formas de 1956. -- México: Talleres 
de Imoresion de Estamoillas y Valo--
r2s, l956. 78 p. -

BBM 
351.71 
C721 
M327 

El libro se divide en dos apartados. En el primero se exponen 
1ü& ~n~~ca~~n~as ~is~6r~CQ5 u~ l~ i~po3ici5n en ME:ico 7 l= 
historia de un proyecto que la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público formuló para que se aprobará el paso de una imposi
ción de tipo personal a una imposición de tipo g1oba1, es de-
cir, de una imposición que toma en cuenta la fuente que genera 
el ingreso a otro tipo de imposición basada en el sujeto que 
percibe dicho ingres~. Este proyecto se puso a consideración 
de1 sector privado, quien por medio de escritos expuso su - -
opinión. Además, en esta primera parte se incluye el proceso 
de formación d~ ld nu~vd ley <l~l impuesto sobre ia raüta. 
En la segunda parte se exponen las reformas que se efectuaron 
a las leyes que regularon el impuesto sobre la renta en los 
años de 1954 y 1955. Dichas reformas empezaron a regir el -
Io. de enero de 19 56. 

34. - e ll Margáin, Hgo B. Tesis para evitar 
la doble trioutacion en el campo 
internacional en materia del im-
puesto sobre la renta, basada en 
la teoría de la fuente de ingreso 
gra~able. -- MExico: Talleres de 
Impresión de Estampillas y Vale-
res, 1956. -- 62 p. 

BBM 
33ó.24 
M224 

Este estudio fue preparado para el X Congreso de la Asociación 
Fiscal Internacional, celebrado en Roma, Italia en Octubre de 
1956. Básicamente contiene una expl1cación de la necesidad 
de crear convenios bilaterales entre los diferentes países 
para evitar la doble tributación. En esta explicación se pr~ 
senta una clasificación de los impuestos que pueden originar 
la doble tributación y se exponen los principios principales 
de dos teorías que podrían servir para evitar el problema, 
finalmente se deducen las conclusiones del análisis preceden
te. 
Como parte final del texto se incluye un proyecto de tratado 
que México propusó como solución al problema de la doble imp~ 
sición. 
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:n1 

México. Leyes, decretos, etc. Indices. BN 
Indice de legislación fiscal 1939-1956. 336.20972 
por Manuel Santos Rowe. -- México: MEX.in 
Jun., 1956. -- 191 p. 

Este libro fue apoyado por la Asociación Mexicana de Investiga 
cion y Administración, cuyo objetivo es el estudio de los pro~ 
blcmas que se manifiestan en la relación Estado-particular, 
por lo cual este libro recoge una serie de disposiciones sobre 
la Hacienda Pública. 

39.- 11 ) México. Leyes, decretos, etc. Legis-
lación sobre deuda pública. -- M~xico; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, Dirección General de crédito, 
1Cl'")n. -- 3 v. 

BN 
336.3402672 
MEX.1 

Este estudio comprende 3 tomos; el primero habla de la deuda 
exterior y las disposiciones relativas a ella que se tomaron 
en el período 1911-1957, los dos restantes hablan sobre la 
deuda exterior titulada en el mismo período. 

40 .- ( 11 México. secretaría de Hacienda y Cré-- BBM 
di to PÚbl ico. Dirección General del 336.972 
Impuesto sobre la Renta. Ley del im-- 611m 
puesto sobre la renta y su reglamento. 

México: Talleres de la SHCP, 1954. 
-- 107 p. 

Se informa al público en general de los cambios en las formas 
de recaudación del impuesto sobre la renta. Para empezar se 
hact= uu Lt2:.5Ui11G;a ~::: !=. t=~~,rect0ri"" '!llP ha tenido el impuesto 
desde el Io. de enero de 1954; además se analizan los aumen-
tos a 1as tarifas en industria y comercio, ~rrcnCamiento de 
inmueb1es y deducciones que incluye la nueva ley de este im-
puesto. Se incluyen las formas autorizadas por la SHCP para 
avisos, manifestaciones y declarac.iones que los contribuyen-
tes deben presentar a las oficinas recaudadoras de Hacienda 
para e1 cump1i~iento de ~UR obligaciones fiscales. Contiene 
Indices que facilitan la consulta de la ley y ·su reglamento. 

41.- ( # ) Miranda Calderón, Francisco. La deuda 
agraria en relación con el problema 
agrario ·Y el derecho agrario mexicano. 
-- Mexico: UNAM, Facultad de Derecho, 
1956. -- 122 p. -- tesis: (Lic. Dere-
cho). 

BN 
040.34 
UNAM.23 
1956 

Este trabajo emana de un seminario de Derecho Agrario. Su fi 
nalidad es analizar la deuda agraria como un caso particular~ 
originado por ei pago de indemnizaciones a lo~ afectados por 
el reparto agrario. Desarrolla datos históricos de la deuda 
agraria y sus fundamentos económicos, políticos y jurídicos. 

..... 



42.- e D > Monzón, Miguel A. Algunos aspectos 
de las réláciones fiscales intergu
bernamentales en M~xico. -- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
1958. -- 161 pp. -- tesis: (Lic. 
Economía} 
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BN 
040.33 
UNAM. 10 
1958 

se afirma que en la acción impositiva del qobierno federal, de 
1os Estados y municipios existen interferencias que impiden el 
buen funcionamiento del sistema y originan una injusta distri
bución de la carga impositiva. Para probar lo anterior se -
haca un brovc ~n~1i:i~ de le~ precepto~ con~titucion~lc~ =5~ 
importantes que norman la acción impositiva. se enuncian ·1as 
distintas fuentes de ingresos de acuerdo a su naturaleza e im
portancia y se expone la orientación de la política fiscal del 
gobierno federai en ei aspecto de controi y administración de 
1as fuentes. Fina1mente se comparan los erarios de 1a Federa
ción, de 1os Estados y de los municipios y se analizan algu-
nas medidas tomadas con el fÍn de reducir los problemas de la 
concurrenci.a. El estudio se centra en el período 1950-1955. 

43. - e 11 1 Morales Ríos, Salvador. La facul-
tad económico-coativa. -- Mexico: 
UNAM, Facultad de Derecho 1957. 
106 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNA.'1.54 
1957 

su finalidad es determinar un seminario de Derecho Administra 
tivo cómo la legislación mexicana tiene que ap1icar coacción
sobre sus deudores, ya que establece cuatro medios para obte
ner numerario: impuestos, derechos, productos aprovechamien
to. 

44. - e * Muñoz Amato, Pedro. Introducción a 
la administración pública. -- Mexico: 
FCE,. 1954. -- 2 v. 

BN 
350 

Abarca temas de la administra~ión pública desde el punto de 
vista de 1as relaciones y motivaciones humanas. El tomo uno 
versa sobre los propósitos de la disciplina y aspectos metodo 
lógicos, planificación y presupuesto. El tomo dos aborda la
organización y métodos del personal, relacion~s con 1os proce 
sos legis1ativo judiciales y con el pueblo y subdivisiqn•gü-= 
bernativa de carácter local. 



45.- (_ * l Ortiz Mena, Raúl; Urquidí L., Victor. 
et. al. Ei desarroilo ·econ6mico de 
M€xica y ·su capacidad para absorber 
capital ·ael exterior. -- Mexico: 
FCE, 1953. -- 505 p. --
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BN 
330.972 
COMI.d. 

Este estudio fue presentado al Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento y su objetivo es analizar cuál ha sido, es 
y podría ser ei desarrollo económico de México, además de expo 
ner las posibilidades y capacidad de absorción de capital ex-~ 
tranjero por parte de la economía mexicana. Por ello, el - -
libro presenta un panorama de casi todas las actividades econó 
mic~~ del raís. En primer lugar se refiere al desarrollo del
Producto Nacional Neto, para continuar con 1.as. ac tiv itlades del. 
sector primari.o ,- industrial, de comunicaciones y trans.portes y 
educativo, hacieOdo enfásis e~ la inversi6n, financiamiento, 
proci.ucc.i.Üu, CVü.Oi.::::.:::, t=.;:::.~~r,0•-t::.ción y especies de pro~ucto .. 
El capítulo nueve está dedicado a las finanzas del sector pÜ-
blico y hace.mención a los rubros de ingresos, egresas y défi
cit, analizando sus perspectivas. La balanza de pagas es el 
tema tratado con mayor minuciosidad, casi se desgloza a nivel 
de cuenta. En este desglose la deuda exterior del gobierno 
federal aparece dentro de las cuentas de capital: por su ori
gen, magnitud, comportamiento, servicio, utilización y amorti
zaciones futuras .. El 1ibro finaliza con las conclusiones y 
perspectiva~ u~ la~ t~r.dencias P,COnómicas de México. 

46.- ( 11.·1 Palao Carmena, Rodolfo. Impuestos 
·con ·fines extrafiscales. -- M~xico: 
UNAM, Facu1tad de Derecho, 1957. 
-- 94 p. -- tesis: (Líe. Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.59 
1957 

Se pretende es-cuciiar iu==> l.;,¡:.;.:;.::..:;t:.:::: =~!"! fin"'~ Axtrafiscales, 
por lo cual se ubica historicamente al impuesto como e1 encar
gado de otorgar recursos al Es~ado para réaiizar su= diferen-
tes funciones. La presencia de los impuestos extrafiscales 
como -11n-a nueva modalidad no se debe exclusivamente al afán del 
Estado de atraer recursos a sus arcas, sino qu~ és t~mbién re~ 
pender a una medida proteccionista. 

47.- ( JI ) Pimentel Serrano, J. Salvador. 
Fases oficiosa y contenciosa d~1 
procedimiento tributario mexica
no. -- M~xico, UNAM, Facultad de 
Derecho, 1956. -- 72 p. 

BN 
040.34 
UNJ\M.23 
1955 

El objetiv¿ es describir el procedimiento juridico para apli-
car las 1eyes fiscales y las sanciones a las que se hacen 
acreedores los causantes cuando no se cumple la 1ey. 
En la introducción el autor expone los antecedentes históricos 
g•~erales que justifican la imposici6n tributaria por parte 
de1 Estado. A continuación plantea en qué teorías se Lasa ci 
sistema tributario y su aplicación en el caso de MGxico (Adam 



48.-{I) 
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Smith y Adolfo Wagner). El cap!tulo dos trata 
sobre la relación tributaria; los sujetos de ésta, 
la responsabilidad directa, substituta, solidaria 
y objetiva; los sujetos pasivos y su necesidadJ y 
los elementos que influyen en la relación tributa 
ria. El capítulo tres está dedicado a la fase -
oficiosa del sistema tribut~rio, o sea, el funcio 
namicnto y las leyes en que se ba$a. Por últi~o: 
trata la fase contenciosa del sistema tributario, 
es decir, la aplicación de 1as leyes que sancio-
nan las violaciones al fisco y a1 procedimiento 
le9.:.l. 

Quintero Rivera, Nazario. El impuesto 
de la qasoiina dentro u~~ r1u~nci::ie: 
to de la construcci6n de caminos en 
Mexico: 1939-1953. -- México: UllAH, 
Escuela :.Jacio'1al de Econom!a, 1956 .. 
157 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BN 
4J-!O_ ~~ 
UNl\M. 7 
1956 

Se pretende demostrar cómo el impuesto a la gasolina es un in
greso impo_rtante para el Estado mexicano, porque con éste se 
financia el gasto que se hace para construir carreteras, y 
por lo tanto este im~ues~o debe m~n~~n~xsa. 
"El presente trabajo ha sido dividido en capítulos que contie
nen a1gunos conceptos teóricos sobre· la construcción de cami-
nos 1 descripción de los organis~os oficia1es y semi-oficia1es 
a través de los cuales se construyen; proyecciones· y necesida
des viales nacionales (Capítulo IJ". Los recursos patrimonia
les y presupuestales de que se puede disponer y la teoría y 
~P~islación sobre el tema se tratan en los capítulos II y III, 
mient~as que las funciones de los organismos cu11~~~~~~G~n~ 
oficiales se analizan en e1 capítulo IV. En el capítuLo V los 
avances ejecutddos y las erogaciones efectuadas. El Último 
capítulo está dedicado a las conclusiones. 
La forma de abordar el tema e~ original para la ~poca, ya que 
se pretende ligar la fuente del ingreso y su destino o forma 
de gasto. 

49 .- e it Rodríguez. Cisneros, Manuel. Proyec
ci6n de la estructura físca1 de Mixi 
co on 1965. -- Mcxico; UNAM, Escuela 
Nacional de Econo~ia, 1958. -- 124 p. 

BN 
040.33 
!JNAM.2 
1958 

Esta investigación fue requ~rida por la CEPAL como parte de -
un programa de capacilación de economistas en materia de desa 
rrollo económico, realizado en Santiago de Chile y a~spiciadO 
por 1a Organización de las Naciones Unidas. Expone la impor
tancia que reviste la participaci6n estatal en el desarrollo 
econé~ico y enfntiz~ la necesidad de coordinar la polrtica 
fiscal, moncta~ia, crediticia y de comercia exte~ior. Por 
ello, se hace un ~nSlisis de la polftica fiscal del gobierno 

1 
_J 
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federal basa en datos de 1935 a 1955 y a partir de él se hace 
una proyección de los gastos e ingresos del gobier~o federal 
mexicano para el año de 1965. 
La obra incluye un apéndice estadístico con los datos utiliz~ 
dos. 

50.- ( • l secretaría de Economía. Dirección 
General de Estadística. Anuario -
estadístico de los Estado'S"""ü"'ñTd'Os 
Mexicanos. 1946-1950. -- México: 
Talleres Gráficos de la Nación, 
1953. -- 587 p. 

B<;:UNAM 
HG8552 
AZ5 

Es una recopi1ación de datos cuantitativos que dan una carac
teri~aúL~~ ~=b=o l~ n01~1~ci5n. el medio ecol6qico, 1as activi 
dades económicas y l~s actividades estatales én México. 5u-~ 
bre este Gltimo aspecto en el capitulo XIII, titulado 1'Finan
zas11, se incluyen lbs siguientes rubros: ingresos y egresos 
de la Federación, de las entidades y de los municipios; deuda 
pública interna y externa; impuestos y carga fiscal; moneda: 
banca: entre otros. La obra se basa en fuentes directas. 

51 .- SccretarfA de Economía. Dirección 
General de Estadística. Anuario 
estadístico de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1953-1954. -- Mexico: 
Talleres Gráficos de la Nación, 
1954. --962·p. 

BCUNAM 
iitt7ó2 
A332 

El trabajo brinda información sobre las actividades desarro-
lladas en lu~ U~~~i~~== ~~~~nr~~ del oaís y continua la serie 
de trabajos de este tipo que la Direc~i6n General de Estaaís
tica ha publicado-. Es una :i:acop:..i.:ic!.Ó!'l de datos cuantitati-
vos, que se presentan a lo largo de 14 capítulos. Concreta-
·rnente, el capítulo 13 se dedica a las finanzas estatales. 

52.- * } Zccretarí"Ai de Economía. Dirección 
General de Estadística. Compendio 
estadístico 1955. -- México: Talle 
res Graficos de la· Naci5n, 1957. -

p. 

B 

Contiene información estadística sobre diversos aspectos de -
la formación social mexicana para el período 1952-1955. En 
especial se expone una breve semblanza del panorama económico 
de México durante los dos últimos años de gobierno del presi
dente Ruiz Cortines y se incluyen 20 capítulos que tratan di
versos temas: población, educación, industria, entre otros. 
En el capitulo 19 ''Finanzas'' se presenta una serie de cuadros 
estadísticos sobre los siguiente~ rubros: ingresos y egresos 
de la Federación; ingresos y egresos de los Estados; ingresos 
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y egreses de les municipios¡ impuestos recaudados y carga -
fiscal1 asignaci5n presupuestal para la Federación; inversión 
pÚblica1 deuda pública interna y e~terna y balanza de pagos. 

53.-(•} Secrel3rÍa de Economía. 
General de Estadística. 

Dirección 
Anuario 

esLadrstico de los Estados Uni~os 
Mexrcaños. 1955-1956. -- M~.xicc: 
Talleres Gráficos de la Nación, 
1957. -- 777 p. 

BCUNllM 
HA764 
M39 

El te~to contiene información estadística sobre diversos aspee 1 
tos de la formación mexicana (población, industria, comercio,
cntre otros! para el período 1955-1956 y consta de 20 capítu-
los. El n~:ero 19 se titula "Finanzas" y esti óivióióo ~•• -~-
cuatro paragra~os: ingresos y egresos de la Federación¡ - -
egresos de la Federación por asignación presupuestal; ingre--
sos y egresos de los Estados y nuniciFios de la Federación. 

54.-(*) secretaría de Gobernación. Informe 
que rir1de al H. Congreso de la Union 
el C. ?residente de la Repdblica, 
Adolfo Ruiz Cortines correspondiente 
a su gesti6n del ro. de Diciembre de 
1952 al 31 de Agosto de 1953. -
Mexico; Secretaría de Gobernación, 
1953. -- 73 p. 

BN 
354. 72 
MEX.1.53 

Objetivo es cumplir con la obligación que tiene el Presidente 
~e !~ u~n~h1ica de presentar y rendir cuentas al H. Congr~so 

de la ü;.i.i;n. 
Tiene un pri~cr capí~~lo t!tula~o "Política interior", que 
informa sobre los procesos electorales, la toma de posesión 
de algunos gobiernos estatales, la in~igración y emigración 
del país, y las activida~eg :c~li~~das en el D.F. y los terr~ 
torios ~ederales (abastecimiento de agua potable, especula-
ción de oroductos básicos, entre otras). El segundo capítulo 
eit& dedicado a las actividades del Estado en materia de pol! 
tica exterior. El tercer capítulo trata sobre las activida-= 
des, crecimiento y gasto de las fuerzas armadas del país, - -
mientras que el cuarto expone lo referente a la política so-
cial: salud, educación, alimentación, vivienda y trabajo, 
gastos en obras y actividades del gobierno federal. El quin
to capítulo contiene una síntesis de la situación del país al 
iniciar sus labores el Lic. Ruiz Cortines, además de exponer 
la situación presupuestal, dr la deuda p6blica, de los ingre
sos cstataies1 de la banca y moneda; de los estímulos fisca-
les; de la industria de la agricultura y de las comunicacio-
nas y transportes. El sexto capitulo expone las obras publ~ 
cas de mayor import~ncia realiza<las en el país. Por Último. 
in~luye un mensaje del Presidente y contestación por un repr~ 
sentante del Congreso de la Unión. 
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SS.- ( " ) Secretaría de Gobernación. In.forme 
que rinde al H. Congreso de la Unión 
·el~; Presidente de la Repdblica 
A'do_,lfo ·Ruiz Cortines correspoildiente 
a su gestion dcl_Io. de Septiembre 

·de 1957 al 31 de Aqosto de 19S8. 
México: La Secretaria, 1958 .. --
73 p. 

BN 
354.72 
Mex.i.58 

Se informa en primer lugar lo relativo a la política interior, 
~cis prócesos erectorales,· las actividades-~ ohraj ~Gblicas en 
· el~:-Distri".to· ·y Territorios Federales;· lá. c9riierite innligrato-
·ria y emigr·atoria del paÍs'y las -actfvidades·de-la-Procuradu
rí·á Federal-·de-la República. La segundá-part'e'·résurñe ·1a posi 

··c"ión 'ae "Méx"ico en ·~·1os ::Sei·s .:iños-ae· gObiei"no 'de Rtiiz Cortines
··e·n-' mater·ia de' pal í ticc"l: -~xteri.or.. La· i.:.t!rcera ·parte in fOrma 
~·s~bre la• aó~i~idades -~desarrollo de las·fuérza~ armadas del 
' pa-ís·-,y·...:1a····cuarta -expone :..·la "pc>lítica --~social" del ·régi.riien - -
-:-cg·asto ·én .:.salubridad; -educacióri~, -viVieilda; entre -·ctrb.!{f. L~ 
qqinta p.'.:irt·.-::=--·-.t:.!:':!t.:::, ·~ ·gz·auü~S ··1íneas, la di°námica seguida por 
la economía del país en los seis años de gobierno de Ruiz 
Cortines, mientras que 1a sexta informa sobre las obras públi 

·~ 7 ca:s de mayor -·importanc·ia ·que ·sé'reii1iZaron·~ Poi ÚltiniO se -
~~cluye el mensaje~ol!trco del=Presid~nte y su contestaci6n 

' .. :por un mieT(IJl"-~9":":.:g~l Congreso de ·l·cl Uni<?n. · 

SG. - ( 11 } 
: ··:: 

secretdrí'á -d,{'.li~ci~-nci:a y crédito -
Público. Legislación sobre deuda 
·públj~, -- ··Mi!i::<ico: SHCP, 195'8 ¡-·-·:.-' 
·,3: -vals·.·· 

BCTJN!>_"! 
HJ1966 
M4 

'P'rés·enta ··infórmac'ión ·aer de·sarioll.o ··de la deuda pública desde 
1911 con el fin de· ·ju.Stifica'.r y a·ar i'mportaricia ·a las i-efor-
ma's ·-y .adiéiones ·nechas a -·ros artículos 73 y 117 de la C::onsti
ttici5ri= Me2~c~~a pdr ~l ~ohierno de·Ruiz Co~~in~e. 
r;~ ~~~.::··::::·~.:!ivl.\:it:: ~n:tres volunienés.- Eri é:l pririiéro·-use dan a 

·"con·oc·er--:ias .PrincipaleS' disposicione~ sob=c ·deud~ exteriorº a 
p·arti:r:·'áe:·19n -·contierie· tanibien un·apéndice.'de l·as'·reformas y 
·adicioriés a'los·artículos _73 :y :117 dé lá Con-\'titución::·· 

· ~-Lo·S ~olurit'e'neS -do·S ·.y .. tres _:tratan .:todé- lo· :re1ac1onado ·-~ c6n los 
-p-récept.·os lé'galés ':dé. la ·deüdii 'extérior 'de ':México desdé··: 19 22. 
·-E#l! :-.i;ro:J.:u.meri tr-e.S ·:·inC1úYe !"'Íi'deriiá.S lciS ::arsposi·ci6rieS !·y··reg i. ~men-
·.:tos: ~>oa:ra l·~· é-~nf±~'t¿¡ci$1a·:-=üe·>eriipréát.itos eñ·.:e1r ·eXtíáZ.iór::· 
:Lós <:-'~·ocunlen tOs ··p·rése'iitá:dos :'en; éS tas: 1tres vó1 üffienes .~ répresen-
·-t\:i'ñ-;:una ::_selfÍCé.i.'ón ·de ~'fOs =-exi-StP.n fé's sobre el.: tema·; -.·además, 
pa:t:'a''Ta's di·spósiciories•··íegáles ·se 'presenta la "é>lposición de 
motivos" correspondiente. -- - · 



57.- ( # ) Secretaría de Hacienda y Crldito -
Público. Procuraduría Fiscal de 
·la Federación. Codificaci6n de la 
legislación y de las resoluciones 
jurisdicionales en materia del - -
impuesto federal sobre inqresas 
mercan ti les. -- Mexico: SHCP, 1 958. 

227 p. 
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BCUNJ\M 
HD2753 
M4 

Su objetivo es facilitar la comprensión y aplicación del im-
pue~ to sobre ingresos mercantiles a todas las personas rela-
cionadas con ~l. Adem&s, ''la presente pub1icaci6n de la Ley 
Federal Sobre ~ngresos Mercantiles, l ) forma parte del 'plan 
editorial' 0 que el gobierno de Ruiz Cort:.int:s impulse :para 
dar a conocer toda una gama de documentos y libros sobre ~a 
hacienda pública. Abarca el período 1947-1956 y contiene una 
serie ü~ üoc~~~~==~: ~~~r~tc. c~posición de motivos de la 
Ley Sobre el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, discusión 
de 1a misma y la ley que ~stablece este impuesto. 

58 .- ( # Secretaría de Hacienda y Crédito -
PÚb1ico. Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta. Compila
ción de leyes de1 impuesto sobre 
la renta, 19?.1-1953. -- M~xico: 
ts.e.), 1957. -- CXX-1025 p. 

BOJNAM 
HJ4665 
A7M44 

Reune una serie de disposiciones sobre el impuesto sobre 1a 
renta. En· la primera parte, se presenta una sfntesis de la 
creación del impuesto sobre la .renta, en 1921, y se enfatiza 
que su ere.ación representa un avance, ya que hasta el siglo 
XIX predominaban los impuestos indirectos. 
En la segunda paLLc o~ C==gl~~?.~ 1M~ distintas leyes y regla
mentos sobre el impuesto sobre la renta, de acuerdo con un 
orden cronol6gico de apariciSn, sefialando las modificacion~s 
de mayor importancia. En la época colonial predomino una - -
anarquía impositiva que se prolonga hasta el triunfo de la 
República. En el porfirismo hay una reorg3nización d?. la ad
ministración pública. En la época post-revolucionaria se im 
planta el .i..u1puaz:tc :::cbre l.,,. renta (1921) y se legisla sobre
él en distintos momentos (ley de 1924 con su reg1amento, ley 
del 18 de marzo de 1925, reglamentos del 18 de febrero y 
abril de 1935, ley de 1941 con su reglamento, ley de 1953 con 
su reglamento y 1as reformas de 1956). Contiene cuadros com
parativos de las recaudaciones logradas con el impuesto en 
1921. 1924 y 1956. 



59. - ( Secretaría de llacienda y Cr¡dito
Pfibl ico. Dirccci6n General de 
Estudios Hacendarios. Indice de 

~ converSión a la nueva tarifa del 
impuesto general de importación. 
M€xico: SHCP, Dirección General 
de Estudios Hacendarios, 1956 • 

• -- 1 04 p • 

BrlAFI!i 
3165 

. Cpn esta obra se busca hacer accesible la nueva Tarifa General 
--d~ Importaci6n y se pret~nde facilitar la· continuidad de las 
·~~tadistica~· de importación en M~xico. 
El texto t:!:.> un-·º:;i.-:ple liStaao·. de las· tari·fas anteriores del 
impuesto general ae importación y de las ~uevas tariras, ~u 
ba-se es el. orden numér~co prOgresiv'? de-las fracciones compre!!_ 
dida~ en las tarifas anteriores. · 

60.- * ) ~~cretar!a .de Hacienda y Cr5dito -
PGblico. Memoria de la Secretaría 
de Hacienda y Credito PGblico. 16 
de abril de 1917 a 21 de mayo de 
1920. -- Mixico: SUCP,-1957-1959. 
-==-9 vo 1 s • 

BCIJ!'A.'I 
HJ15 
A28 
1917 

. ~r~~enta un~ seiie a~ Jocu=c~tos para -~a._histor~a ~e la hacien 
-~aa:.pública en.MéxiCo, s¡ue justi~ican.lciS decisione_s-tomadas ett° 
·-~~E~ri~ d~ política haccndaii~ por el g6bi~~~o.~e Venustiano 
Carranza. 

-El: primer ~olumen con~iene los _apartados sobre la ~ituaci6n y 
m~~ejo de la hacienda pGblica d~ lo~ informes presiden~iales 
de 1917, 1918 y 1919; asi como sus leyes de ingresos y egre-
~n~~ y los ''decretos, circulares y otras disposiciones a los 
afies 1917-1920" de algunas ~~~~~~c~ci~s rl~ la hacienda p6blica. 
El zcgundo volumen ~resenta, en primer lugar, un proyecto de 
l~y .. elaborado por el ejecutivo federal, en el c~al solicita 

·ael Congreso de la Uni6n le sean otorgadas ''Facult~~es _extraer 
.. din~iias'' en el ramo de 1a .Hacie~da pGblica,. a continuaci6n s~ 
~igÜ~~nt~ sob~e ia 6~ganiz~ci6n ~~la Bec~ela~í~.dri_·Hacienda 
y'ci¡di~o ~Gblico"i la polft~~a hacendaria segui~~:~or .~sta. 
Para concluir, en este ~olu:cn se inc1uyen varios proyectos de 
ley sobre el ramo hacendario. 
El tercer valumen incluye los debatbs del Congreso de la Unión 
.~obre los proyectos de la ley de ingre¿os federal¿s para los 
·-años de 1917 a 1920. ' 
El cuarto volumen cantiena las leyes de ingresos para esos -
años y 1os diversos p~oyectas presentados en este ramo ante 
la Cámara de Senadores y la de Diputados. 
El quinto y sexto volumen contienen los debates del Congreso 
de la Uni6n sobre los siguie~tes .r~bros: ingresos, impuestos, 
aranceles, deuda pÚbliCa, exceflsión de impuestos, crédito, 
entre otros. El s¡ptimo volumen contiene los de~ates realiz~ 
dos €n el Con0reso de la Unión sobre aspectos enc~mendado$ al 
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Poder Legislativo y al Ejecutivo~ Finalmente, los volumenes 
octavo y noveno presentan los debates entablados en el Congre 
so de la Unión sobre los egresos de la Federación. Además, -
la obra tiene un apéndice donde se exponen los informes que 
rinden ante la cámara de Diputados la casa de Moneda y las 
Oficinas Federales de Ensaye para el período de 1916, 1917, 
1918, 1919 y 1920. 

61.-C*l Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público. Memoria de la Secretaría 
de Hacienda y credito Publico. 
1953. -- Mexico: Talleres de Impre 
sion de Estampillas y Valores, -
1957-1959. -- 4 vals. --

BCM 
354. 72062 
M611 

En e1 primer volumen se hace un resumen de la situación econó
mica de México en 1953. Además se presenta la parte correspon 
diente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los -
.ir.to~¡¡¡;::; p::::::::id::::.:::i.;:.l::::::::: d::.l r~=!cC.o ~, los ::=.!'!u~lo?~ '{1"? l ;¡;; J; i-
guientes instituciones: Banco de México, Nacional Financiera, 
Banco Nacional de Comercio Exterior y Banco Nacional Hipoteca
rio Urbano y de Obras Públicas. 
En e1 volumen dos se exponen 1a organización, funcionamiento, 
personal y labores de varias Direcciones Generales de la SHCP. 
La·exposición comprende gráficas de organización y funciona-
miento de las direcciones, cuadros de recaudación, acuerdos 
presidencia1es, oficios, circulares y ponencias. 
E1 vol.umen !:res inclu::-lc t;::.::ib.ié::. .!.a o::-ganización, ftJnci.ones y 
funcionarios que integran la Tesorería Fiscal de la Federación 
y el Departamento de Personal de la SHCP, además de los infor
mes de la Dirección de la Casa de Moneda y de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación. 
El volumen cuatro contiene el cuadro esquemático de la organi
zación y funciones de las Direcciones que forman la SHCP, las 
gráficas estadísticas sobre la cuenta pública, el estado cual!_ 
tat:ivo cie ingre~os, t::::i ~:::ti...c;tÜu yeut:i:c:..l .:le vpa:.::-ü.o=!.or..:::.:; :!.:::. i.::.g:::-e
sos y egresos, el balance concentrado de la Hacienda Pública y 
d~ la deuda pública titulada, y los sa1dos de los presupuestos 
de ingresos y egresos. 

62 ;- ( * ) Servín, Armando. et. al. Las fi-
nan~a~ fÚb1ic:~ iocaies durante 
los ditimos c~ncuenta afias. 
- Mexico: (Talleres de Impresión 
de Estampillas y Valores), 1956. 
-- 142 pp. (Serie de Trabajos 
Monográficos de la Dirección Gene 
ral de Estudios Hacendarios, n. 1) 

BHAFIN 
336 
S492f 

Se pretende hacer ''un anSlisis de la evoluci6n de las t~cnicas 
po~ las cua1es una economía pública local obtiene y gasta sus 
recursos financieros''. E1 período abarcado en el estud~o es 
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de cincuenta años, repartido en coyunturas cruciales: 1900-
1911, 1912-1925, 1936-1942 y 1943-1950. La información pre 
sentada corresponde a todas las entidades federativas del -
país .. 
Además, la obra contiene anexos con tablas de ingresos y -
egresos, con el Plan Nacional de arbitrarios y gráficas de 
ingresos y egresos fiscales locales. 

63.- ( # ) Téllez Díaz, Ofelia. El Código -
Fiscal de la Federación sus ob-
j etivos, realizaciones y deficien 
cías. -- Mexico: UNAM, Escuela 
Na'CTonal da Jurisprudencia, 1958. 
-- 215 p. -- tesis: (Lic. Dere-
cho) 

BN 
040.34 
UNl\M.48 
1958 

'se estuCiiau .:i.U.5 ,¡¡·.,·ü.:;;c::::: del .i::"0r1 i go Fiscal de la Federación y 
se criti¿an algunas deficiencias que propician la fa1ta de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del con
tribuyente en nuestro país. 

64.- ( # ) Urrutia Méndez, Luis H. Importan
cia de los ingresos del Estado 
para el desarrollo econ6mico. -
¡.¡t;xico: U!ll'~.?1, Esc1J~la Nacional de 
Economía, 1958. -- 113 h. -- tesis: 
(Lic. Economía) 

BNAFIN 
339.3 
U81i 

Se anaiiza 1a importancia que tienen ciertos ingresos para 
el d~sarrol1o económico, señalando los problemas de1 sistema 
fiscai que son un obstáculo para el mismo con el fin de propo 
ner al.tern·ati-vas de solución.. -
La tesis comprenae el p~L1vJ0 ~~3~-1~57 ~, ~nn~ta de cinco 
capítu1os .. 
El primero trata los ingresos estatales y su natur~lcza.. El 
segundo se refiere concretamente a los ingresos públicos en 
Mé:::.ic~, mientras que _el tercero contiene los aspectos rela-
cionados con la regresividad de los ingresos tributarios. 
El cuarto presenta una propuesta para la reestructuración del 
sistema imposi"Civo bC:tsada en c1. i?r..1?1.l~~to sobre l.a renta como 
princip~o básico.. Finalmente, el qtiinto expone las conciu
siones y .recomendaciones .. 



65.- ( # ) Yañez Ruiz, Manuel. El problema 
fiscal en las distintas etapas 
de nuestra organización política. 
-- M~xico: Estampillas y Valores, 
1958-1961. -- 512 p. 
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''La finalidad que persigue esta obra, compuesta por seis vo
lumenes, es la de realizar una recopilación de lo pensado y 
ascrito por algunos historiadores, comentaristas y ministros 
de hacienda en relación con el ..• problema fiscal y sus co
nexiones que indudablemente le ~ir~en da antecedente y fund~ 
mento~ 

Por ello, es una síntesis ordenada del contenido de las 
l~yAs h~ccndar~as, de sus exposici~nes de motivos, así como 
de las leyes constitucionales que se han expeóido en H~~~co 
en lo tocante al discutido problema fiscal. 
De esta manera, la obra contempla la historia de la tributa
ción en México desde los Aztecas hasta 1958, o más concreta
men~e hasta el triunfo de la Revo1uci6n de 1910 cuando se 
hace una reorganización fisca1 en ~l país. 



1. - ( D l 

PERIODO IV (1959-1964). 

Briseño Sierra, Hurnberto. Derecho -
procesal fiscal, el régimen federal 
mexicano. México: Antigua Libre 
ria Robredo, 1964. 701 p. -
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Es un relato histórico de lo que fue el proceso de consolida 
ción leqal del sistema tributario mexicano, desde 1522 hasta 
1966, es Ueci:, ~s una breve reseña que permite ver los avan 
ces que en este ramo se han tenido. 

2.- ( * ) Anciou~g~i !;!...!n~: Ernesto.. El.ementos 
mecánicos de la admiriistraC"i:"Ofl---=-::
publica. -- Mexico: UNAM., Escuela 
de Comercio y Administración, 1964. 

108 p. -- tesis: {Lic. Adminis 
tración de Empresas) -

BN 
0.!C.6576 
UNAM.21 
1964 

Es una reseña histórica de lo que ha sido la administración. 
Su obje~ivo es demostrar que si el Gobierno sujeta sus actos 
de administraciótt ~ los ~rincipios generales de 1a Ciencia 
Administrativa, entonces sus empresas trabajaran como un 
mecanismo que produce resultados eficientes y exentos de co~ 
tradiccíones, estar¡n al servicio ae· 1a NaciSn. 

3.- ( # ) Andrade, Manuel. Impuesto dei - -
timbre, sobre la renta e ingresos 
mercan~ll~~. S~~~~iones y donacio 
nes. Código Fiscal de la -Federa-
cion. -- Mexico; ~ndr~de, 1962. 
-- 2 vols. 

BCllNl\M 
HJ5377 
!~4 

La obra pretende facilitar ei pago y aplicación .de impuestos 
federales. Tiene un car¡cter eminentemente jurídico, por 
esia raz6n conti6na :par~Ados para diversas leyes, entre 
ellas: la del Impuesto Federal sobre Donaciun65, la dAl 
Impuesto sobre la Renta para el Disºtrito y Territorios Fede 
rales del 25 de abril de 1934, la de fomento de Industrias
de la Transformación, la de Fomento de Industrias Nuevas y 
Necesarias, la de Ingresos de la Federaci6n y 1a de Impuesto 
sobre Herencias y Legados para ei Distrito y Territorios 
Federales del 6 de Marzo de 1934. 



4. - c. - ) Anguiano Equihua, Roberto. El gasto 
del sector público en México. -
M~xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1963. -- 129 p. -- tesis: 
{Lic. Economía) 
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El autor ubica la forma en que el Estado ha ampliado su cam 
po de acci6n para impulsar el desarrollo económico del paíS, 
y a part:l.r de ello analiza la manera en que se ha concebido 
la política fiscal. 

s.- ( •. l Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México. 1960. Hechos, cifras, ten
dencias. -- Mexico: Banco Nacional 
de Comercio Exterior, 1960. -- 346 p. 

S.A. BCM 
330.972 
M611 

La primera edición de esta obra aparece en 1960 y la segun
da en 1963. Esta última es su continuación y resalta de 
manera específica los logros del sexenio de LÓpez Mateas. 

6.- ( - 1 Belaunzarán Castorena, Francisco. 
El ·qasto pÚbli·co ·en las variaciones 
c!c1·~cas ¡ ·su impacto en México. -
M~xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1962. -- xvi-163 p. -
tesis: (Lic. Economía) 

BN 
04.0.33 
UNAM.5 
1962 

se afirma que las crisis económicas han obligado al Estado 
capitalista a replantear los instrumentos de política econó 
~ic~ ==~ ~~~ c~~n~~: ~ fin de influir sobre la actividad -
económica, es decir, para regular el ciclo económico. Por 
ello se analiza de qué forma ha rcaiizado esto el Estado 
Mexicano. 

7.- l * 1 Bernal Munguia, Salvador. La admi-
nistración pública estatal como ins
trumento de p1aneaci6~ ~con6mica. -
M~xico: UNAM, Escue1a Nacional de 
Economía, 1963. -- 140 h. -- tesis: 
{Lic. Economía) 

BH 
040.33 
UNAM.29 
1963 

En el trabajo se plantea la manera en que la planeación eco 
nómica puede convertirse en una de las pautas para lograr -
el d'esarrollo eficaz de la Adminl.stración PiÍblica. 



8.- ( * ) Brocado Gasean, Claudia. Los servi-
cios públicos y el Estado. Mexico: 
UNAM, Escuela Nacional de Comercio 
y Administración, 1963. -- 110 p. 
tesis: (Lic. Contaduría Pública). 
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Se hace una reseña histórica de la evolución de los servi-
cios púb1icos en nuestro país y se estudia la forma en que 
el derecho administrativo ha ~prendido esta evolución y ei 
pape1 que el mismo juega en relación a l~s servicios públi-
cos. 

9 .- ( * ) Buendia Negri, José Esteban. El -
régimen de la política económiC'a y 
la administración pública. -- Méxi 
co: UNAM, Facultad de Derecho, -
1960. -- 127 p. -- tesis: (Lic. 
Derecho} 

BN 
040.34 
UNAM. 7 
1960 

Se trata a la política administrativa como una actividad que 
desarrol1a la administración pública, cuyo objetivo as prot~ 
ger los derechos de la sociedañ como el orden. 

lO.- l - ) Bustini Hid, José. Los gastos de -
inversión del gobierno federal. -
M~xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1961. -- 112 p. -- tesis: 
(Lic. Economi:a1 

BBM 
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El objetivo es mostrar cómo el Estado ha intervenido en 1a 
vida económica del país. nEn el capítulo primero se trata 
de 1os aspectos teóricos de 1a inversión, de la manera en 
que el Estado ha invertido en ·1a vida económica y cómo esta 
inversión se ha convertido en condición sin la cual el de-
senvolvimiento de los países en desarrol.lo, uv e.x.i.:;t.il:Í.:&; 
finalmente, en la última parte de este capítulo se señala 
la importancia de los gastos que nos ocupan. El capítulo 
segundo describe y analiza estos gastos, señalando el monto 
y crecimiento que han tenido y hacia los sectores de activi 
dad económica a donde principalmente se han canalizado, - = 
haciendo después una comparación de estas inversiones con 
las que realiza el resto del sector público y la iniciativa 
privada. El capítulo tercero trata del crecimiento económi 
co que han provocado las inversiones y de las expectativas
que tendr5n ~stas para el afio de· 1964''. 



11.- ( - ) Caballero Alvarado, Roberto Ramón. 
Análisis de los presupuestos de - -
egresos del sector federal mexicano. 
-- Mexico: UNAM, Escuela Nacional 
de Economía, 1963. 152 p. 
tesis: (Lic. r:conomía) 
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En el primer capítulo se define el concepto de presupuesto, 
sus fines, elaboración, forma, período de duración, estructu 
ra y ejercicio. En el capítulo dos se encuentra el análisiS 
del presupuesto de egresos de la Federación con relación a 
la política fiscal del gobierno en el período 1951-1961. 
R~~ltan lo5 aspectos de gasto corriente, gasto de capital, 
transferencias, erogaciones especiales y pago de pasivos. 
El capítulo tres contiene el análisis del presupuesto de - -
egresos del D.F. y territorios en el mismo período. Se seña 
la el Cescuiüv y lü dc=ig~al ~Qnsign~cién del presupuesto -
entre las entidades del país. El último capítulo trata so-
bre la política del gasto público llevada a cabo por el Esta 
do. mexicano en inversión pública al desarrollo industrial, -
al bienestar social, y sobre cuál es la participación del 
Estado en el ingreso nacional y có~o se apropia de esa parte. 

12. - Calderón Acton, Vita. Análisis de 
la l~y <le ingrc=c~ de la Federacion. 
-- M~xico: UNAM, Facultad de Derecho, 
1963. -- 119 p. -- tesis: (Lic. 
Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM.134 
1963 

Se trata de demostrar cómo las funciones de la adroinistra-
ción descansan en una base jurídica. En el primer capítulo 
se expone la naturaleza jurídica de la ley de ingresos, es 
decir, c5mo el presupuesto ¿~ l!1yi~50~ de 1~ Fed~r~ri~n - -
siendo como es un instrumento administrativo se vu~ive 1ey. 
y el proceso de aprobación de1 presupuesto por parte del 
Congreso de la Unión. Finaliza con el tiempo en que está 
en vigencia esta ley, qu~ en México siempre es un año por 
el sistema presupuestario utilizado. 
El capitulo dos trata sobre los ingresos del Estado: sus 
·ante~edentes hist6rjcos (d~ Giacia ~l E=tado mod~rnol v la 
definición de los siguientes conceptos! impuesto, der~chos, 
productos y aprovechamientos, definiendo su origen y base 
jurídica. Además se exponen otros tipos de ingresos estata 
les: deuda pública, política monetaria, entre otros. -
El último capítulo contiene la ley de ingresos de la Federa 
ción para 1963. 



13. - ( • ) Camacho Morales, José. Apuntes - -
para la historia financiera de 
México. Mexico: Tlacopan, 1963 .. 

2 vals. 
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Básicamente es un resumén histórico del período 1959-1963. 
En el primer volumen se presenta una síntesis de la situa-
ci6n económico-socia1 de México en el año de 1958, recalcan 
do el equilibrio que existía entre inversión pública y priVa 
da. El volumen dos habla sobre la política crediticia del -
país y su estabilidad monetaria, enfatizando los temas de: 
el inv~~sionista en México y el desarrollo firme sin infla-
ci6n. 

14. - ( - l Campos Andapic, Antonio. Teoría 
de la intermediación iinan~y 
1as sociedades financieras privadas 
mexicanas. -- M~xico: UNAM, Escue 
la Nacional de Economía, 1962. --~ 
248 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BN 
0~0.~3 

UNAM.7 
1962 

Su fin es ver el efecto que tiene la teoría de la intermedia 
ción financiera, suponiendo que esta actividad se basa en ia 
captación de dinero no deseado por los ahorradores que se 
canalizan al financiamiento de la inversión. ?or e11o ~nal!_ 
Za la intermediación financiera y sus efectos. 

15.- t * ) campos Cuevas cué, Ramón. Consi-
deraciones sobre organizaci6ñJ)~-
bl i ca regional. -- México: IPN 
Escuela Superior de Comercio y 
Administración, 1962. -- 83 p. -
tesis: {Lic .. Contaduría Pública) 

BN 
040.6576 
IPN.9 
1962 

Describe la forma como se desarrollan los principios genera 
les de administración y organización ae las oficinas forá-~ 
neas de la Administración Pública Federal, analizando su 
probl.emática .. 

16.- l - ) Contreras Cervantes, Rubén.. Los -
subsidios federales en México-:-=-
Mexico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1962. -- 109 p. -- tesis: 
(Lic. Economía) 

BN 
040.33 
UNAM.1 
1962 

Analiza el papel desempeñado por los subsidios en la polít~ 
ca económica del país. Así estudia en primer término la 
naturaleza y alcance de la política fiscal, para en segundo 
lugar desarrollar el ~ignificado y naturaleza de los subsi
dios reales y virt:uale~ ei, Héxico. 



17.- ( # Chávez. \Lega, Gilberto.. El sistema 
impositivo federal mexicano y el 
impuesto del 1% para la enseñanza .. 
-- M~xico: UNAM, Escuela Nacional 
de Economla, 1963. -- 123 p. -
tesis: (Lic .. Economía) 
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Objetivo exponer y analizar la manera en que se creó el im
puesto del 1~ dedicado a la enseñanza media-superior, técni 
ca y universitaria y a la creación y fortalecimiento del -
sistema de bib1iotecas .. 
Se sostiene que el sistema impositivo federal actual carece 

·de flexibilidad, ya que de los cincuenta impuestos que se 
han decretado $6lo v~inte operan con cuotas ad-valorem y 
nueve a tasas parcialmente progresivas. Ello causa en un 
país en desarrollo que en las etapas expansivas de la econo 
mía no se capten más recursos, es decir, que las estructuras 
impositiva~ l!,rl~Ál~l~~ ~º''~Llt~y~i• uil ob~t~culo a la capt~ 
ción de más recursos por parte del Estado. 

18.- ( * l Olochea Borbón, Agustín. Las fi-
nanzas públicas en el territorio de 
Baja California. -- Mexico: UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1960. 

121 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BCM 
336. 722 
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Principalmente se expone e1 aspecto teórico de las finanzas 
públicas y la política fiscal contemporánea. A continua-
ción, se presenta la forma en que nuestras entidades po1Íti 
cas se allegan los recursos necesar.ios para sufragar sus -
gastos, enfatizando la desigualdad en la captación; final-
mente, se analizan los ingresos y el gasto público del te-
rritorio de Baja California 1930-1958. 

19.- ( # ) Dávila Reig, Lorenzo. La estructu
ra federal impositiva en M~xico. -
M¡xicot UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1962. -- 144 p. -- tesis: 
tLic. Economía) 

BN 
040.33 
UN1'-'i.4 
1962 

Es un trabajo sobre la estructura fcdera1· impositiva en -·
México, o sea, de todos los impuestos federales que,nay·en 
M~xico; por ello analiza la politica fiscal e impositiva, 
en especial, la estructura tr~butaria. 



20.- ( * l Dehesa Pérez, Luis M. Política 
presupuesta! de las entidades fede
rativas mexicanas. Ensayo sobre 
1as finalidadcn socio-económicas 
del gasto presupuestado de los di-
versos niveles de gobierno. 
M~xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía,· 1963. -- 127 p. -- tesis: 
(Lic. Economia) 

BN 
040.33 
UN/\l-1.27 
1963 

En el primer capítulo se exponen las generalidades del pre
supuesto, algunas. cuestiones te6ricas sobre el Estado y la 
relaci5n de ~tit~ ccn l~ ZCO!!Dmf~. E1 capitulo dos trata 
sobre el presupuesto: técnicas, principios, instrumentos, 
etapas, y su relación con el gasto público en México. En 
la tercera parte Se plantean los antecedentes, análisis, 
e1aboración, finalidad y tendencia del presupuesto para los 
años de 1957 a 1962. En el capitulo cuatro se analiza el 
presupuesto de egresos de los Estados de la República, el 
D.F. y territorios federales (1957-1962) en relación a sus 
antecedentes y tendencias. Con base en los dos capítulos 
anteriores se avai~~ en funci5n de 1os siguientes cr~terios: 
metas trazadas, ingreso, inversión, clasificación del gasto 
y resultados obtenidos 1a política presupuesta! seguida por 
el Estado mexicano en ese período. 

21.- ( # ) Delgadillo Verduzco, Adalberto. 
El impuesto como instrumento de 
jus~icia ~u~ia1. -- ~E:~co~ UNAM. 
Facultad de Derecho, 1960. -- 97 p. 
-- tesis: (Lic. Derecho} 

BN 
040.34 
UNAM.12 
1960 

Se sostiene que los recursos financieros y patrimoniales 
del Estado deben orientarse a1 mejoramiento del nivel de 
vida de las masas desposeídas. Por ello, el sistema imposi 
tivo debe ser uu ln5~ru:cnto de rP.distribución de la rique~ 
za, asi se ana1izan algunas leyes que 1a fomentan: a) Ley 
del Impuesto sobre la Renta que exime a los trabajadores 
con ingresos menores; b) Ley del Impuesto sobre Xngresos 
Merca1ltiles que exceptGa a los giros comerciales de artícu
los de primera necesidad del impuesto para evitar su reper
cusión a las clases populares; c) Ley de Fomento a las In-
dustrias Nuevas y Necesarias. 



22. - ( * l Dirección General de Prensa, Memo 
ria, Bibliotecas y Publicaciones~ 
secretaría de Hacienda y crédito 
PÚb1ico.. ·oi·scurs·os pronunciados 
por los C.C. Secretarios de Ha-
cienda y Cr~dito Público en las 
Convenciones Bancari~s celebrñdas 
del año 1934 a 1964. -- Mexico: 
1964. -- 396 p. 
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El úbjG~~~v QO VfI~~~~ " ~~~ ~~~~d~vzo~ dü ~~ ~~~c•i~ -Uü 
panorama del desarrollo de México desde el punto de vista 
hacendario e integrado en una sola unidad que pueda ser de 
fácil consulta, por eso en la obra se incluyen los discursos 
de los titulares de la SHCP en las treinta convenciones ban 
carias efectuadas hasta la fecha de publicación (1934-1964). 
Además, el libro cuenta con un· Índice general en e1 que apa 
recen los siguientes aspectos: I) Introducción del Lic. · -
AntOnio Ortiz Mena, secretario de Hacienda: II) Nota acla-
ratori~ acare~ de l~ ~ccuoücia de l~~ ccnwcncicno~ b~nc~--
rias¡ III) Discursos políticos pronunciados del 28-IV-1934 
al 12-III--1964 y IVl Indicadores básicos de México 1953-
1963, aquí se incluyen datos estadísticos presentados en 
tabla comparativa de 50 rubros o indicadores básicos. 

23. - ( ¡¡ ) Durand Barguiarena, Mario. La - -
~riDu~aCión en México - ma~eria óe 
i~puestos sobre 1a renta. -- México: 
UNAM, Escuc1a Nacional de Comercio 
y Administración, 1963. -- 72 pp. 
-- tesis: (Lic .. Contador auditor) 

BBM 

Se señala que la principal característica del impuesto so-
l>r~ la- .t.t;;;:ui...a. .::.:; Y,üt:i t:ib un iWf#Ut:.st.v G.ir\;cto qüa gr.avCi los 
ingresos provenientes del capital o del trabajo o de ambos 
y analiza la forma en que la ley clasifica estos ingresos, 
a saber, en siete cédulas: I. que grava los ingresos prove. 
nientes del co~ercio, II. los ingresos obtenidos por la in~ 
dustria, III. los ingresos de la agricultura, la ganadería 
y la pesca, IV. los ingresos de los ·obreros, empleados y 
todo el personal, v. los ingresos de los profesionistas, 
técnicos, artesanos y artistas, VI. las ganancias de capita 
les y de cualquier sociedad mercantil y VII. los ingresos -
por regalías. La obra incluye ejemplos de cómo llenar los 
formularios del impuesto. 



24.- l # ) Dzib Nuñez, Joaquín. La interpre
tación de las leyes fiscales. -
Mexico: UNAM, Facultad de Derecho, 
1963. -- 92 p. -- tesis: (Lic. De
recho) 
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Se señalan las diversas interpretaciones a que cztán sujetas 
las leyes fiscales, desglosando los métodos y criterios que 
se utilizan.. Asimismo, ejemplifica con una serie de artícu
los. 

25.- ( # l E1izundia Charles, Arturo. Cómo 
cumplir con sus obliqaciones--¡q-sca
les tcomentarios a la ley del im-
pues~o ~o~L~ i~ ~~,.~a,· ilu=t=~dc~ 

con profusion de ejemplos practi-
cosl .. -- Mexico: (Excelsior), 
1963-1964. -- v. I, 

BN 
336.310972 
ELI.c. 

Este traba-jo muestra formatos para que los causantes puedan 
cumplir con sus obligaciones fiscales a tiempo y reproduce 
algunos artículos del impuesto sobre la renta que comenta y 
ejemp1ifica. 

26. - { - ) Fernánd~z Bravo, Vicente. México 
y su desarrollo económico; panorama 
econ6mico; el ingreso nacional; el 
intervencionismo de Estado. -
Mexico: Costa-Amic, 1963. -- 106 p. 

BNAFIN 
330.972 
F 363m 

Se apoya y justifica ~a ~n~ervenci~i1 ~~vi1~mi~~ c~~:t:~. En 
la primera parte sé expone un panorama de la economía mexi
cana en sus ramas más importantes~ En la segunda se inclu
ye una exposición sobre el reparto de la renta nacional. 
En la ·tercera oartc del libro se hace un esbozo histórico 
de la intcrven~ión estatal para el caso de M&xico desde ~a 
época precolombina basta la fecha de publicación. A conti
nuación el autor 5~fidld 6n quS r~:~~ de la socieñ~d inter--
viene e1 Estado. · 
Para justificar, el autor desarrolla.cómo a través de la 
inversión pública, el gasto corriente del gobierno federal 
y los subsidios, entre otros mecanismos, el Estado promueve 
el desarro1lo económico de México. 



27.- ( - ) Fuentes Cortés, Francisco. Cinco 
años ·ac pre·supuestos de egres;;s
del gobierno federal 1959-1963. 
-- MExico: UNAM, Escuela Nacional 
de Economía, 1964. -- 136 p. -
tes i.s: (Lic. Economía) 
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Se busca demostrar que la intervención del Estado en la eco
nom!a es un hecho necesario para el buen desarro11o de 1a 
sociedad mexicana. 
~n ia p~i~c=~ ~::te ~e tl~s~rrnllrin lo~ ~ntecedentes y las 
diferentes concepciones te6ricas del presupuesto, desde los 
clásicos hasta Keynes. En seguida se trata su desarrollo en 
el caso de México. "El capítulo dos se dedica a examinar la 
infraestructura legal sobre la cual descansa el presupuesto 
general de egreso~ de la Federaci5n 1

'. El capítulo tres con
tiene cómo es la estructura del presupuesto en relación a 
tres enfoques: el contable, el económico y por objeto del 
gasto - conforme al gasto corriente o de operación y al - -
gasto da c~pit~l e de inversión -. La cuarta parte "estable 
ce las relaciones que vinculan las funciones de los ramos -
administrativos dentro de los presupuestos de los cinco años 
{1959-1963)", tomándose en cuenta el crecimiento de los gru
pos funcionales: .fomento económico, administrdción general, 
deuda pública, fuerzas armadas e inversión y protección - -
social, su estructura y tendencia. Por Último se incluyen 
las conclusiones. 

28.- t 11 ) García Fricke, Felipe. Los impues
tos a las utilidades de las empre-
sas en Mexico. -- M~xico: UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, J~o~. 
-- 151 p. -- tesis: tLic. Economía) 

E!!.."! 
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Es una introducción general al estudio de los impuestos so-
bre las utilidades. Por ello hace un análisis del papel que 
juega la empresa privada en las economías capitalistas con-
temporáneas, a la vez que resalta los aspectos teóricos más 
importantes de la imposición a las utilidades. El estudio 
toma como base las sociedades mercantiles anónimas de los 
Estados Unidos. Cuando se trata el caso de México se plan-
tea la conveniencia de desgravar a las empresas y gravar los 
casos individuales con altos ingresos. Se afirma que el Es
tado deberá desechar el gravamen sobre las utilidades, ya 
que éste es secundario en monto al individual. El análisis 
se desarrolla en el período 1940~1961. 



29. - ( # ) García Sáinz, Pablo. Algunos pro-
blemas relacionados con la aplica-
c i6n de las leyes fiscales en el 
tiempo. -- México: UNAM, Facultad 
de Derecho, 1960. -- 72 p. -- tesis: 
(Lic. Derecho) 

33.3 

BN 
040,34 
UNl\M.17 
1960 

Pretende demostrar la necesidad del Estado de aumentar los 
recursos con que cuenta para hacer frente a sus obligaciones. 
El incr~mento progrc~~7o de lec ~ngrcsoz y egresos esteta1es 
ha provocado que se modifiquen las relaciones entre el Esta
do y los individuos; por esto toca al Derecho en su papel 
regulador lograr una buena armonía entre los dos por medio 
del Derecho Administrativo. 

30.- ( - l Gonz¡lez Terrazas, JesGs María. 
Los costos en la construcción de 
obras p~blicas. -- M€xico: UNAM, 
Escuela de Comercio y Administra--
ción, 1961. -- 79 p. tesis: 
lLic. Administración de Empresas) 

B!l.M 

657.6 
G643t 

Plantea la forma en que debe realizarse un estudio para de--· 
terminar los presupuestos más económicos para la industria 
de la construcción. La elaboración del presupuesto debe 
comprender un estudio detallado de la obra por realizar con 
el objeto de fijar precios que permitan obtener un margen de 
utilidad razonable. El presupuesto debe realizarse con el 
fin de poder realizar comparaciones períodicas y de esta ma
nera evaluar la eficacia y las deficiencias de ias operacio
nes y corregirlas en el curso. 

31.- ( 1· l Gutiirrez Galv§n, Jos~ Carlos. 
Reflexiones constitucionales en ma
teria tributaria. -- México: UNAM, 
Facu1tad de Derecho, 1973. -- 79 p. 
-- tes.i.s: C.Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNl\M.37 
1;;ó3 

Se desarrolla el marco constitucional en el que deben inter
pretarse las disposiciones en materia tributaria, por ejem-
plo la Ley del Impuesto sobre la Renta que exime del mismo a 
los trabajadores con ingresos menores. 



32.- ( - ) Gutiérrez Muro, Guillermo. Incen-
tivos ·a J;a industria en MéxiCO:-::-
Mexico: UNAM, Escuela Nacional de 
Comercio y Administración, 1964. 
123 p. -- tesis: (Lic. Contaduría 
Pública) 
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BN 
040.34 
UNAM.66 
1964 

Tiene como fin explicar las formas en que el Estado se apoya 
para ace1erar el ritmo de crecimiento económico del país, 
por ejemplo las exenciones fiscales y 1a p~otacción ~=~nce1a 
ria. para esto da una serie de antecedentes legales en mate 
ria de exención de 1mpuestos y apoyo a las industrias nuevas 
r necesari~~~ ~~i=~s=o expone la legislaci6n actual. 

33. - ( - Flores Saucedo, Roberto. La imposi 
ción Estatal al gasto y la concu-
rrencia "fiscal. -- M€xico: UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1962. 
-- 157 p. -- tesis: (Lic. Economía). 

BN 
040.33 
UNAM.2 
1962 

S~ estudia la importancia que tiene la recaudación fiscal 
para ios gastos gubernamentales y la tendencia a mejorar 1a 
misma con el fin de evitar la concurrencia fiscal. 

34. - ( *" l Información. que se presenta a 1a -
Comi·sii5n Especial. III, política Y... 
administración fisca1es y financie 
~=:s ;. ·ñA1· C'onse;o Interamericano 
Econ5mico y Social. -- {s.l..) · 
(s .. e.}, 1963 .. -- 1316 p .. 

BCM 
4537 

Lo más importante de este trabajo es la información estadís 
tica que contiene. Por ejemplo, ~e presentan los si9uien-~ 
tes cuadros: ingresos y egresos públicos (1960-1962); sub
s.!..dios / · r;:t_Y"ticipación de impuestos y transferencias de unos 
nivel.es de gobierno a otros (1960-1962); distribución del 
ingreso estatal por organismo recaudador 0~60-1962); dis-
tribución de los ingresos gubernamentales (1963); impuesto 
sobre la renta (1959 y 1963); impue~to sobre l.a renta d~ los 
negocios (1960); gastos totales clasificados del sector pú-~ 
bl.ico (1960-l962): presupuesto de egresos (1963); financia--. 
miento del d&ficit del sector público (1960-1962); movimien~ 
to anual de la deuda públ.ica exterior consolidada (1960-1962} 
saldo de la deuda pública (1959-1962), entre otros. · · 



35. - t fi l Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Estado de ingresos y egre 
sos de 1959, memoria de labores 
1959, plan de labores 1960, infor
me de la H. Comision de Vigilancia. 

México: Talleres Gr&ficos de 
la Nación,· 1960. -- 123 p. 

335 -

BOi 
368.4(72) 
I595 

La obra presenta en primer lugar el informe rendido sobre 
la situaci6n de la institución para el año 1959 por el Lic. 
Benito Coquet, director general del IMSS a la Asamblea Gene 
ral de la institución. En seguida se incluye su estado de
ingresos y egresos para 1959. Finalmente en la memoria de 
labores y en el plan de labores se desarrollan aspectos ta
les como: población amparada, consejo técnico, servicios 
administrativos, prestaciones sociales, entre otros. 

36.- Jiménez Antolín~ Leyes de alcoho
les. -- México: Antolin Jimenez, 
1964. -- 922 p. 

El objetivo es facilitar la aplicación de la ley de a1coho
les en tOdOS SUS aspeCtOS ! ª impUeStOS I instalaciones 1 pro-
dUCCión y expendio. El libro incluye las leyes y regl~.dn
tos sobre alcoholes englobando los de uva, agave, ai;ue.m.iel, 
cebada y cafia, ent~e otros. 

37. - t ¡¡ Kaldor, Nicholas. Ensayos sobre 
el desarrollo. -- México: CEMLA, 
1961. -- 134 p. 

BM 
336.39 
KJS 

Este libro contiene una serie de conferencias dictadas en 
el verano de 1960 en el CEMLA como breve crónica de 1as Leo 
rías modernas del crecimiento económico, las cuales son un
resu~g~~icntc1 aC~ptación o c~tensión Ce las teorías clási
cas. Recordando Marx, macro conferencias Keynes dentro de 
la Política Fiscal esta afirma que esta debe de usarse para 
~co1cr~= cl_proccsc tc5rico ~cdiante rcd~s~ribuir 
los ingresos en consumo ~ inversióD. 



3a.- e - i Landero Sigrist, Rica~do. El sub-
·si·dio ·en la legislación administra
tiva 'me..xicana·. -- M~xico; UNAM, 
Facultad de nerecho, Seminario de 
Derecho Administrativo, 1961. 
107 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

336 
BN 
040.34 
UNAM.I 
1961 

Este trabajo habla sobre el subsidio que es y como se aplica, 
como una política del subsidio donde su transf ondo es mera-
mente político (sub-sidio forma económico fiscal} fondo polí 
tico debe regularse por normas, jurídicos, otra de las cosaS 
es que en M~xico no hay una poiítica definida de subsidio, 
por que se trabaja con el de manz~a concreta, material, prá~ 
tica cotidiana sin que se conozca su finalidad. 

39.-(Jl) Lobato Macias, Jacinto. Las contri 
buciones ·especiales; análisis teori 
co y apl.ica~.tt'..a-.. ·.a.u· &..&.~C:::t:::- de.r~'Jh~. 
-- M~xico: UNAM, Facultad de Dere
cho, 1964. -- 82 p. -- tesis: (Lic •. 
Derecho) 

BN 
040.34 
UM.n.M.26 
1964 

Este trabajo pretende dar a conocer si jurídicamente existen 
las contribuciones especia1es o si se designan con el nombre 
distinto del propio por lo cual asumen, los ingresos públi-
cos que en un gasto público obligado asume la forma de una 
prestaci6n, otro es las partas del ~cgu:c soc~al: donde se 
presenta como consecuencia directa de servicios de beneficio 
colectivo y la de un gasto público provocado po~ lo que pasa 
a formar parte de una prestación pero el nombre que el legis 
lador le da es lo que hace o no una contribución especial -
por lo cual hay un mal uso del término con fines políticos. 

40. - { * l Lomelí cerezo, MargaI~La. =~ P===: 
sancionador de 1a administración 
pfib1ica en materia fisca1. 
M€xico: Continental, 1961. --
293 p. 

'RrtlMAN 

JLI231 
L.6 

Se trata de enmarcar, con mayor precisión, las sanciones 
·sobre :mater:ta .fiscal que imfn.:»n.6 ~1. E::t~Cc# l".:1' '!ne permitirá 
que 1os juristas enca~gados de e11as tengan un criterio· más 
amplio. La obra se inicia con los antecedentes del derecho 
penal tributario a partir de Egipto y expone la naturaleza 
de las sanciones fiscales y las bases de la administración 
pública de acuerdo a las cuales ésta ejerce esas sanciones. 
Posteriormente se desarrollan los derechos y garantías que 
tienen los individuos sancionados en materia fiscal. Final 
me~te, se hace un análisis de 1a autonomía del derecho pe-= 
nal tributario en relación al derecho penal en general. 



41. - ( 11 l López Mateos, Adolfo. La empresa 
privada en la política econ6mica 
de la Revolución .. -- México: Ed. 
La Justicia, 1961. -- 15 p. 

33 7 

BCM 

Contiene el discurso que pronunció el Presidente de México 
Adolfo LÓpez Mateos el 24 de enero de 1961 en un acto de la 
CANACINTRA CCámara Nacional de la Industria de la Transfor
macióD). Es un comentario explicativo acerca de la posición 
de izquierda de su gobierno revolucionario expuesta en unas 
declaraciones hechas en Guaymas, Sonora. Además, incluye 
las respues·tas dadas a los periodistas encargados de las in
formaciones de la Presidcnci~ de la RePública en un desayuno 
que le ofrecieron el 7 de febrero de 1961. 
En los documentos incluidos subsiste una unidad ideo1Ógica 
~cerca de la participación de la empresa privada en la obra 
nacional que desarrollaba el gobierno. 

42.- ü$p.;:~ Rü4ü.G:'O, !:!=:.=:i.!i_!!:'::.. El i!!!l)11'"?5t"n 

scbre la renta y la distribucion 
del ·ingreso nacional en M~xico. 
M~xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1961. -- 105 p. 

B?l 
040.33 
UNAM.3 
1961 

Se pretende demostrar que la mala distribución del ingreso 
que existe en México es causada, en cierta medida, por los 
impuestos indirectos. Por ello, insiste en la necesidad de 
perfeccionar el sistema dQl i:puc=to sob~e la rentRr además 
de crear mecanismos para evitar la evasión fiscal. 
El trabajo se divide en tres partes. La primera aborda .el 
aspecto teórico de los impuestos y a grandes rasgos se indi 
ca el desarrollo histórico de su concepción. A continuaci6n 
se habla ae la política fiscal utilizada tanto en las nacio 
nes desarrolladas como en los países en proceso de desarro~ 
llo. En la segunda parte se describe, en primer lugar, el 
desenvolvimiento de lo·s ililpU~::Ji:.o:> t:u ú.ü.;..;;t.zo ¡:.~!::::: ~· =.:::!:p!!~S 
concretamente el del impuesto sobre la renta - su división 
cédular y tar1fas utilizadas desde su creación -. En la 
parte final se demuestra con base en datos estadísticos que 
en 1961 el impuesto sobre la renta, ad~más de tener una - -
estructura de impuesto indirecto, era 21 más sobresaliente 
de los integrantes d~l 'sistema impositivo nacional. 



43.- (. 11 l Luna Juá~ez, Roberto G. El iegreso 
nacional y la estructura economica 
de M~xico. -- México; UNAM, Escue
la NaéTOnal de Economía, 1963. --
139 p. -- tesis: (Lic. Economía} 
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BN 
040.33 
UNAM.32 
1963 

Este trabajo se dedica a los principales problemas que se 
derivan del ingreso nacional contiene: algunos aspectos 
teóricos del ingreso, aspectos conceptuales del ingreso y 
1as cuentas Nacionales estimaciones del ingreso y productos 
nacional estructura de la producción nacional l939-1961. 

44.- e - i Mart1nez Domínguez, Guillermo. La 
nacionali·zac~6n de la industria 
electrica. -- Mexico: (s.e.), 
1960. -- 48 p. 

Se justifica y engrandece la na~iona1ización de casi toda 
la industria eléctrica efectuada por el gobierno de Adolfo 
.LÓpez .Mate.os.. Es Le.a.u ::aúlu uud. .&.:.;.::vf,r-".1.acl6u. Ge c.;;,w,¡¡ut~rio:; 
hechos a la prensa por el autor, quien fue director de la 
Comisión Federal de Electricidad, los cuales exponen visión 
oficial sobre la nacionalización de cualquier bien, en este 
caso de la industria eléctrica. Igualmente se mencionan 
qué tipo de funciones, trabajadores e inversión habrá para 
la industria y qué Reneficios obtendrá la sociedad. 

45.- (_ íf i. Medinilla Valencia, M~rlo. Equi~a~ 

en las contribuciones. -- México: 
UNAM, Facultad Nacional de Jurispru 
dencia, 1959. -- 55 p. tesis: -
(Lic. Elerecho) 

n:: 
040.34 
UNAM.21 
1959 

Este trabajo tiene como fin presentar sugerencias para la 
proporcionalidad de las contribuciones en cuanto a su gene 
ralidad y uniformidad contiene anteceaen~es Oiseóricos de
ia equidad de la contribución. 



46. - c. * l Mendieta y Nuñez, Lucio. "La ad-
ministraci6n pGblica en M¡xico'' en 
Cincuenta afios de Revolución. -
Mexico; F.C .. E ... 1951 .. -- Tomo III; 
Cap. XXXVI, -- pp. 85-113 

33? 

BNl\FIN 
301.4 
M61. 72 

El autor pretende demostrar a partir de la evolución de los 
organismos de la administración pública, aunque son los mis 
mos en esencia desde la Independencia, que la Revolución ha 
ido transformando sus funciones para adecuarlas a 1as exi-
gencias sociales .. 
En el inicio de su artículo e1 aulor incluy~ 1as ralaciones 
de reciprocidad que la sociedad y el Estado deben estable-
cer y las fases en que se desarrollan: 1) los servicios 
encomendados al Estado; 2) los recursos proporcionados al 
Estado; y 3) la aplicación de los servicios del Estado a 
los servicios públicos, para finalmente enunciar la ley del 
desarrollo de la administración pública. A continuación 
describe la administración pública en cada una de las eta-
pas históricas: la pre-colonial; la Colonia; la que se 
inicia a partir de la Independencia; la que a partir de la 
Revolución y la que denomina act•.ial ( 1960) • Incluye aquí 
un apartado para los organismos descentralizados, otro para 
el D.D.F. y los territorios federales y un último para la 
burocracia. El artículo finaliza con sus conclusiones. 

47.- ( * ) México. 
cion. 
~ 

Cincuenta años de Revolu-
Mexico: F.C.E., 1960. --

BBM 
972.083 
M611 
v.I 

Se parte de la concepción de que los pueblos avanzan hacia 
met~s superiores cUando tienen una idea precisa de su pasa
do. Por ello en él se resume la evoiución de la economía 
nacional, enfatizando los recursos naturales y renovables 
con que.se cuenta. 
La obra justifica, en términos generales, la política fis-
cal seguida por los gobiernos emanados de la Revoluci6n y 
el crecimiento del presupuesto federal a partir del desarro 
llo logrado por el país. De esta forma, el incremento del
presupuesto aparece como un cálculo racional, dado a partir 
de las prioridades nacionales. 

40.- e # > México. Leyes, decretos, etc. 
Código Fiscal de la Federación. 
Mi!ixico: Porrúa, 1962. -- 329 p. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 

Contiene una reproducción del código Fiscal de la Federa-
<:ión. 

.-· 



49.- ( 11 ) México. Leyes, decretos, etc. 
Código Fiscal de la Federación. 
México: Porrúa, 1963. -- 331 p. 

Reproduce el Código Fiscal de la Federación. 

50.- L lt ) !1éxico. Leyes, decretos, etc. 
~Ódigo Tiscal de la Federación 
M€xico: Porrtta, j964. -- 331 p. 
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BN 
336.20972 
MEX.c. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 

Presenta una reproducción de C6d_igo Fiscal do le F~deración ... 

51. - l 11 } M~xlcG. Leyes: dcc:etos. etc. 
Código Fiscal de la Federnción. 
M¡;xico: Porriia, 1964. 327 p. 

BN 

ME:X.c. 

Es una reproducción del Código Fiscal de la Federación. 

52. - l JI" M~xicoT Leyes, .decretos, etc. 
Código ~iscal ~e ~a· Federación y 
dispas~c~anes cone~as. -- Mexico: 
Andrade, 1963. -- hojas sustitui-
bles. 

BN 
336.7552 
MEX.c. 

Se reproduce el código Fiscal de la Federación y una serie 
de art!culos del Diario Of icia1 de la Nación con las nuevas 
d1sposiciones relativas al mismo. 

53. - l !J México. Leyes, decretos, etc. 
Ley de Hacienda del Dcpa:tamento 
del Distrito Federal. Texto vigen
te. -- M~xico: Tesorería del Dis 
trito "Federal, 1960,_-- 34'.1 p. -

336.7252 
MEX.:t 

Recopil.a -una· s·t=.Z:i6· de a::tím11os sobre l.os impuestos vigentes 
en el ~.F. e~ 1967. 

54.- (IJ) México. Leyes, decretos, etc. 
:Impuesto del timbre, sobre la renta 
e ingresos mercanti1es, sucesiones 
y donac~ones, c6digo F~scal de la 
Federaci6n, con reg1amento y dispo
siciones conexas. -- M€xico: 
Andrade, 1963. -- 2v. -- hojas 
sustituibles. 

BN 
336.72 
MEJa:COL.i 
1963 

Contiene información legal sobre io~ ziguientes aspectos: 
impuesto de1 timbre; herencias, legados y donaciones; impues 
to sobre la renta; Código Fiscal de 1a Federación; ingresos
mercanti1es; lotería, rifas, sorteos y juegos permitidos; 

portes y pasajes; y primas de seguro. 



SS.- ( ll ) México, leyes, estatutos, etc. 
Ley general del timbre con sus 
reformas. -- México: Ed. Informa-
cion Aduanera de M~xico, 1960. 
-- Hojas sustituibles 
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Se sigue un orden cronológico para la presentación de los 
diversos documentos legales en la obra que consta de cinco 
partes: Il Impuesto del timbre, II) Herencias, legados y 
donaciones, IIIl Impuesto sobre la renta, IV} C6digo Fiscal 
de la Feder~ción, y Vl Ingresos mercantiles, loterías, ri~as, 
sorteos y juegos permitidos, portes y pasajes, primas de 
seguros. 

S6.- ( # ) México, leyes, estatutos, etc. 
Z=p~~~tos sobre la renta y de la 
educacion; nueva tarifa para l~qüi
dar los impuestos de la c~dula IV y 
del 1% de educaci5n. MExico: 
Edito-Mex, 1963. -- X- 107 pp. 

BBM 
336.24(72) 
1Jt!;i 

La obra simplemente presenta tablas de cálculo, ya que la 
reforma que sufrió la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su 
cédula IV, junto con el nuevo impuesto del 1% sobre diversas 
percepcionas, gue se dedicará a la enseñanza media y superior, 
hace necesaria la publicaci6n de 1os porce11t~jes que ser~n 
deducidos por el fisco. 

S7. - ( ll ) México, leyes, estatutos, etc. 
Impuesto sobre la renta; cédula IV: 
honorarios de profesionistas, tec
nicu~, ==~e~enn~ v artis~as. 
Tablas e instructivo pa'.r"B.Causanees 
habituales y eventua1es. -- M~xico: 
Edito-Mex, 1962. -- 34 p. 

BBM 

Son simplemente tablas en las cuale8 se calcula el porcenta
je que profesionistas, técnicos, artistas y artesanos deben 
deducir de su~ ingre~~s para el año de 1962 por concepto de 
la cédula IV del impuesto sobre la renta. 



58.- ( • l México. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pfib1ico. La hacienda nG-
b1ica federa1. -- México¡ SHCP, 
Direcciones Generales de Estudios 
llacendarios y de Prensa, 1960. --
45 p. 
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BN 
336. 72 
MEXICOL.1.h. 

''Se intenta llevar al conocimiento general una descripci6n 
panorámica de1 1argo y difÍci1 camino que México ha tenido 
que recorrer en su calidad de deudor con el extranjero, des 
de la consumación misma de la Independencia. Esta somer"á -
descripción dará a conocer cómo la deuda exterior, vinCUla
da siempre a los movimientos políticos, económicos y socia
les del país, lleg6 a ccn~tit11i.r uno de los prob~emas que 
mgs angustiaron a los gobiernos de la RepGblica 11

• Po~ 
ello, la obra presenta un resumen de las operaciones del 
g~bi~rno federal en su función hacendaria. Además, se expo 
nen ·las principales ideas qu~ ~an :egldo a1 presupuesto deT 
gobierno federal mexicano y se analizan los cambios que ha 
sufrido por períodos de acuerdo a: el presupuesto federal, 
gasto federal, ingreso federal, deuda pública, exenci6n de 
impuestos y subsidios. A 1o 1argo de1 texto se considera 
la participación del Estado en la economía como Índice de 
desarro11o de1 país. 

59. - t - ) México. Secretar~d de la PrP-siden
cia. México. Inversión pública 
federal. -- México: La Presidencia, 
1964. -- 4 v. 

BBM 
336 .1 (j;¡) 

5446 

E1 objetivo de 1a obra es exp1icar e1 destino de 1a inver-
sión púb1ica federa1. 

60.- ( ll l Moreno Valle S¡nchez, Enrique. 
Aspectos tributarios de las perso-
nas morales frente ·al derecho g~scal 
mex~c~no. -- Puebla, Pue.: Univer
sidad Autónoma de Puebla, Escueia 
de Derecho y Ciencias sOciales, 
.1961. 41 p. -- tc:::i": (_T,ic. 
Derecho) 

BN 
040.34 
UAP.2 
1961 

Ana1iza 1a normatividad jurídica que regu1a las ob1igaciones 
fiscales de las personas morales y enfatiza el uso que el 
Estado da a los recursos obtenidos por esta vía. 



61. - (_ 11 l. 
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Moisés Barraza, Luis. Anteproyecto 
para la creación de una comision o 
direcc~6n permanente revisora de 
los impuestos federales. -- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de Comercio 
y Administración, 19&4. -- 84 h. 

tesis: (Lic. Contaduría) 

BN 
040.6576 
UNl\M. 29 
19&4 

Se parte de la i-m.portancia de los impuestos como ingresos 
del Estado para proponer que se cree una comisión permanente 
que revise los impuestos Federales. Los apartados son: 
a} polít~ca f~scal y sistema impositivo; bl equilibrio entre 
el gasto y el ingreso público: c) la creación de. la comisión 
que permitirá estar al día en cuanto al ing~eso federal. 

62.- l !l Musgrave, Richard. A. Ensayos 
sob7e_~conomía impositiva. -
Mexico: F.C.E., 1964. -- 643 p. 

BBM 
330 

El texto está compuesto por diversas explicaciones, de 
varios autores, sobre un aspecto de 1os ingresos estatales: 
los impuestos .. 
Por ello, se dedican apartados a los siguientes subtemas: 
el ingreso y su utilidad; impuestos directos, impuestos al 
comercio¡ a la tierra y las propiedades; a .las ganancias¡ 
el papel del incentivo: utilidad del ingreso¡ manejo de las 
utilidades decrecientes; entre otros. 

·53. - ( - l Navarrete, Alfredo. Desarrollo 
económico y equilibrio externo. 
Mexico: Pesa, 1963. -- 158 pp. 

~= p~~d~~~n de una serie de conferencias, dictadas por el 
autor de 1950 a 1960, conjuntadas por ei SELA (Sist~1ua 
Econ6mi~o Latinoamericano).. En ~1 se incluyen siete: ''Una 
hip6tesis sobre el sistema econ6mico de M¡xico''; "Product~-· 
vidad, ocupaci6n y desocupaci6n en M~xico"; ''Inversi6n p6-
b1ica y el d~sarrollo cccn6mico"r ''pesarrollo econ6mico, 
ahorro y pagos exteriores"; ''El crecimiento econ6mico de 
M~xico perspectivas y problemas''; ''Crecimiento econ6mico 
de M~x co y las inversiones extranjerasu y ··una poiit~ca 
financ era continental''. 
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Navarrete, lfigenia M. de. La di.s 
tr~buci6n del. ingreso y el desarro 
lio econ6mico· de M&xico. -- Mexico; 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
Instituto de Investigaciones Econó 
micas, 1960. -- 99 p. -

BN 
339.3 
N321d 

El objetivo es determinar cómo se divide el producto nacio-
na1 de México entre los distintos factores y sectores produc 
tivos y cómo se reparten los beneficios del desarrollo econ~ 
mico entre los d~ferentes grupos· sociales para, finalmente,
establecer la relación de éste y el desarrollo económico, 
todo ello para el período 1940-1957. El libro contiene en 
pri~er lugar ~na argumentación te6rica en torno al ingreso 
nacional, su distribución y su relación con el desarrollo 
e~~n~mico. Después analiza la distribución nacional de acuer 
do a tres variables: por origen industrial y prvUüc~ivi¿~¿ -
de rama, por distribución entre capital y trabajo y por la 
distribución del ingreso por unidades de consumo. Finalmen
te, se incluyen las conclusiones. 

65. - c. ll l Navarrete, Ifigenia Martínez de. 
Política fiscal de México. -
México: UNAM, Escuela Nacional 
de Economía, 1964. -- 187 p. 

BNAFIN 
336.3 
N321p 

Es una serie de artículos escritos por la autora entre 1954 
y· 1963. En ellos se hace un an&lisis de la estructura tribu 
taria para el período 1939-1963. De este análisis la autora 
desprende que la estructura tributaria debe concebirse como 
un factor de desarrollo económico.· 
~'~ ~1 p~i=== =~p!t~!~ ~A diRerta sobre el proceso de desarro 
llo de México y la política fiscal, una política de~iberaü~
que ha creado problemas, tales como: el desequilibrio de la 
baianza de pagos, las presiones inflacionarias, inequidad en 
la distribución del ingreso. En el segundo capítulo se pla~ 
tea l.a necesidad de und po11t:.ic'1 fiscal para México que con
temple la solución de los problemas antes mencionados, por 
ciic a par~iT del tercer capítulo se desarrollan los siguie~ 
tes aspectos: gastos de capital¡ politica fiscal y la di~-
tribución del ingreso¡ la naturaleza de la reforma fiscal y; 
el impuesto a l·as ganancias en la teoría y la práctica fis-
cal. En el ÚltinO capítulo, el séptimo, se p1antean ciertos 
lineamientos que permitirían d~linear una política impositi
va para e1 desarrollo, es decir, una política que transfiera 
recursos de.los particulares al Estado sin alterar la estabi 
lidad monetaria, ni el nivel de precios, pero que aliente 
las actividades productivas y atenue las disparidades en la 
distribución del ingreso. 
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66. - t 1 l Navarro Manrique, Mario Alberto. 
Aspectos de la concurrencia tribu 
taria en Mexico~ -- Mexico: UNAM. 
Facultad de Derecho, 1964. 
225 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

34S 

BN 
040.34 
UNAM.25 
1964 

En primer lugar se diserta sobre los elementos y los fines 
económicos que persigue el estado mexicano. se señalan las 
fuentes y recursos económicos de que dispone y finalmente se 
argumenta sobre 1as facultades a~ la ~cderación y de sus 
Entidades en ~ateria tributaria. 

67.- (_ •· 1 Navarro Salgado, Jose Luis. 
Aspectos de la organ~zaci6n admi-
nistrati va de un orqanismo pGblico 
descentralizado con rEgimen fiscal 
auti5nomo. -- MExico: IPN, Escuela 
superior de Comercio y Administra
ción, 1964. -- 313 p. 

040.6576 
IPN.B 
1964 

Este trabaje :ecuper.a aspectos de trabajo de la administra
ción pública, y en especial de un organismo dedicado a la 
protección de la infancia en México. Hace consideraciones 
de la problemática de trabajo con base en algunos decretos. 

68. - ( 1 l Ocampo, Walter. Autonomía del 
derecho tributario. -- Mexico: 
u~n~, r:c~lt?~ de Derecho, 1962. 
-- 79 p. -- tesis: tLi·c. Derecnoi 

BN 
040.34 
UNAM.18 
196'? 

Este trab~jo habla de la autonomía del derecho tributario 
relacionándola con las necesidades del Estado, ya que su 
autonomía se deriva de la sober~nía de1 Estado. 

69. - { - l Olivera GÓmez Ta9le, Emma.. Iu.Llu:~::. 
cia de la: ·demanda externa de mate
ri.as primas en las fluctuaciones 
del. ingreso naci.ona:l: de Mi.xico. 
M~xico: UNAM, Escuela Nacional. de 
Economía, 1963. -- 117 h. 

IJ.N 
040.33 
lJNAM.10 
1963 

Se trata de ver en qué grado ha dependido el desarro1lo ec~ 
nómico de ~éxico del comercio exterior. Contiene como apa~ 
tadoss a) Consideracio~es teóricas sobre el comercio inter 
nacional1 b) Comercio exterior1 c) Situaci6n actual de los
mercados internacionales de materias primas1 d) la export~ 
ci~n de mercancías y los nivcies dft la actividad econSmica 
de Miixico. 



70.- ( * 1· Ortiz Mena, Antonio. Discursos y 
declaraciones~ 1959-1964. -
Mexico: SHCP, 1964. -- 422 p. 
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SN 
354. 720 
ORT.d.· 

Este libro recopila una serie de artículos, discursos y con
ferencias del Secretario de Hacienda y Cr~dito PGblico-Antonio 
Ortiz Mena- para el período 1959-1964. 
El autor justifica la obra ya que ofrece una visi6n completa 
de los actos de política fiscal y financiera del gobierno, 
por lo cual constituye una obra de utilidad colectiva. 

71.-(#l Ortiz Mena Salinas, Carlos. 
Pol1tica "fiscal y deuda pGblica; 
cons~deraciones sobre la deuda 
publica mexicana, 1956-1963. -
!s.1.l: UNAM, Escuela Nacional 
de Economía, 1964. -- 2,ii, 107 h. 

BN 
o..:O.l3 
UNAM.40 
1964 

Este trabajo pretende demostrar la importancia de los recur
sos del Estado obtenidos por los impuestos y el uso de los 
recursos exteriores, ya que permiten acelerar el desenvolvi
miento de la economía, para esto analiza del desarrollo eco
nSmico de los pa!ses en pro~eso de crecim~ento, la política 
fiscal, el mercado mundial de dinero y la capacidad de endeu 
damiento de M~xico. . -

72.- ( * l Ortiz Mena, Antonio. La política 
econ6mica, hacendaria y. crediticia 
del gobiP,rno del Licenciado Adolfo 
Lopez Mateas. -- México: La Justi 
cia, 1961. 

BM 
338. 72 
077p 

Tiene como objetivo dar a conocer, de manera oficial, los 
pasos y mecanismos seguidos en :ateria de pol!tica econ6mica 
por el gobierno del Licenciado Adolfo LÓpez Mateas. En sín
tesis, es un informe que trata los diversos aspectos de la 
política monetaria, crediClcia, en gener~l, h~cendaria del 
país. 

73.- Ortiz Mena Salinas, Antonio. El 
sistema fiscal mexicano. Conside
raciones sobre la incidencia y el 
problema de la repercusion. -
(s.l.): UNAM, Facultad de Derecho, 

.1961. 84 h. 

BN 
040.34 
UNAM.52 
1961 

Este trabajo describe la incidencia del sistema fiscal.~exi
cano en el problema· de la repercusi6n de los irnpues~os. sobre 
las utilidades es de gran valor al determinar la incidencia 
de un sistema fiscal por medio de dos corrientes principales 
de teoría fiscal la capacidad y la del intcré~. 



74.- ( * l Ortiz Parlato, Jorge. Dirección 
de auditoria fiscal feder~l. -
Mexico: UNAM, Facultad de Dere-
cho, 1963. 68 p. 
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El objetivo de la obra es demostrar el por qué de una Direc
ción de Auditoría ri~cal en la ~dministraci6n PÚb1ica. Por 
ello, en primer lugar se expone la estructura de la adminis
trac~ón públ~ca, en donde la hacienda es un eslabón. Para 
después continuar con la organización de la hacienda pública, 
su estructura, ~unciones y G~~i~~ci====· Sl ~rin!tuic a~s 
está dedicado "a aquellos organos que dentro de-esta organi
zac:i:Ón -la hacienda- tienen a su cargo la recaudación y el 
control de los ~mpuestos, ast como analizar cuáles son los 
métodos segu:i:dos por éstos para llevar a cabo dichas funcio
nes correctamente". E1 tercer capítulo trata sobre la Direc 
ción de Auditoría Fiscal,. sus funciones y 1a organi-zación dé" 
su estructura administrativa. 
El Último capitulo está dedicado a la Ley Orgánica de Audito 
ría Fisca1 Federal, además d~ la lagi~1~ción cor~espondiente. 
Finalmente, incluye sus conclusiones. 

75.- ( lf l Osario Granados, Marconi. Los e~-
préstitos federales. -- México: 
UNAMr Escuela Nacional de Economía. 
1962. -~ 144 p. -- tesis: (Lic. - -
Economía) • 

BN 
040.33 
UNAM.5 
1962 

Consta de dos partes. En la primera se expone la teoría de 
los empréstitos y en la segunda se aplica esta teoría al 
caso mexic~nc en el período 1946-1959. Los empréstitos se 
clasifican de acuerdo a su significado semántico. a su ori-
gen y condiciones de obtenci&n. En la segunda parte se dis
tinguen los tipos de deudd ~wpioüdc~ po~ ~! ~~bíerno mexica
no: interna (titulada y no titulada) y externa y se hace 
énfasis· en la 1iquidaci0n de la "vieja deuda externa". 

16.- e 1 > Prida Barrio, Ricardo .. La economía 
mexicana y su sistema aduanal. -
M~xico: UNAM. Escuela Nacioñal de 
Economía, 1963. -- 161 p. -- tesiss 
{~ic. Econom!a). 

BBM 
337(;72) 
p. 947 

Se hace un análisis de la estructura aduanal, en el cual se 
remarca su import~ncia para la economta mexicana. basado en 
el estudio de las disposiciones legales y en algunos códigos. 
El autor insiste en la necesidad de corregir ciertos regla
mentos que considera contradictorios entre st y apartados 
de la realidad del pata. 
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Los cap!tulos se titulan: ''Los controles al comercio exte-
rior de MGxico''¡ ''La o~ganizaci6n Aduanal en M6xico 1

' y ''Ante 
cedentes''• AdemSs, se incluye un apGndice denominado ''Orga= 
nizaci6n ~nterna de la Direcci6n G~neral de Aduanas''. 
La tesis comprende el período 1521-1961, aunque se centra en 
el de 1959-1961. 

Pizarro--Juárez, Eduardo. La tasa 
da-±naresos acumulados en el im-
puesto sobre la renta. -- Mexico: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1963. 
-- 63 pp. 

BN 
040.34 
UM.1\M, 70 
1963 

Este trabajo muestra que la tasa de ingresos acumulados fue 
introducida a la Ley de la renta en 1953, por decreto ·20 de 
diciembre 196J constituye el hecho importante del que se des 
prende el trabajo. 

10.- e *. 1 Remolina Noqueñi, María de los 
Dolores. Los ·ingresos de la ·Fede
raci5ri. -- Mg~~CO: "UNAM, Facultad 
de Derecho, 1964. -- J38 pp. 

BN 
040.34 

1964 

Se pretende demostrar la importancia que tiene el presupues
to para el Estado mexicano, la estructura y función de este 
instru~ento administrativo y sobre qué bases jurídicas des-
cansa. 
Se expone brevemente el trato y desarrollo del presupuesto 
en ~.u., ingla~erra y ~rancia para ~erinir el concep~o cie 
presupuesto y naturaleza jurídica de éste en México, todo 
esto acompañado de un esbozo histórico del presupuesto en 
M~xico de. 1857 a 1950. En seguida se expone el presupuesto 
de egresos de la Pederación: sus características, sus fun-
ciones, las leyes que lo rigen, su control, autorización, 
entre otros aspectos. En el capítulo dos se abordan 1os in
y~~soa pGhlloos ~e i~ F~~~raclSil: su ~arl~iaiGn, clasirlca
ción [ordinarios y extraordinarios), estructura, función. y 
aplicaci&n. En el tercer capítulo se expone la Ley de Ingre 
sos: definiéndola en un primer momento pAra después diser-~ 
tar sobre su base y naturaleza jurídica y sobre su objeto. 
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Rivera Barbón, Carlos. Los gastos 
de transferencia del gobierno fede 
ral mexicano, -- M~x~co; UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1962. 

84 p. 

BN 
040,33 
UNAM,.l 
1962 

En el capitulo I 11 se analiza de una manera general, la natu
raleza y evolución que los gastos de transfecencia han expe
ri~entado; para examinar posteriormente, las diversas conce2 
ciones que sobre estas erogaciones se tienen dentro de las 
f~nanzas públicas, las cuentas nacionales y el presupuesto 
general de egresos de la Federación. 
En la s·egunda parte, a su vez, se hace un análisis de los 
gasto~ da tr~n~~~r~l1c~a del gobi=:no fcd~~a1 iu~~lud11u ~n ~1 

período de 1939, 1949-1960, considerando sus diferentes fluc 
tuaciones, así como aquellos sectores a los cuales se encami 
naron a fín de determinar la justificación de los mismos coffi 
parándolos con los gastos de consumo corriente y los direc-
tos de inversión, así como con los gastos del mismo origen 
de los gobiernos central~s de otros países••. 
11 Por 6ltLmo en la tercera parte, se proyectan estos gastos 
hasta 1964, con objeto de conocer el monto total que el eje
cutivo federa~ h? encauzado por c~tos concaptos ~lt el pr~sen 
te período presidencial; en forma general, también se anali~ 
zan los aspectos positivos y negativos de la política fiscal 
seguida en materLa de gastos de transferencia". Para con-
cluir el autor propone ciertas medidas para un mejor gasto 
o destino de 1as transferencias. 

~0~~~Y~~4 ~~Y~~ hivdrado. Adrn~nis 
tración pública y desarrollo econó 
mico. -- México: UNAM, Escuela 
Nacional de Economía, 1963. 
213 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

El objetivo es mostrar la relación existente entre la admi-
nistr~ci6n pGblic~ y el da~a~rollo econ5ualou, ~4rtLer1do del 
hecho de que la ejecución de los programas y planes el.e desa
rrollo económico dependen de los organismo~ que los llevan 
adelante. 
En el primer capítulo se exponen las políticas instrumenta-
das por el Estado para e1 desarrollo econOmico, a saber: 
política fiscal, gasto público, comercio exterior y política 
monetaria. El capitulo dos trata sobre el sector d~scentra
lizado, su necesidad y las funciones que tiene. El tercer 
capítulo cOntiene cuáles son los recursos y de dónde provie
nen para que e1 Estado pueda financiar sus funciones econOm~ 
cas. El capitulo cuatro está dedicado a la planeación y pr~ 
gramación, por área de responsabilidad, de la administración 
púDlica federa1. El capítulo cinco expone la problemáti~a 
de la administración pública federal con relación al desarr~ 
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llo económico de México y qué soluciones puede dar el poder 
ejecutivo. Para finaliza~ presenta sus conclusiones y pro-
puestas. 

81.- ( * ) Rodríguez Rodríguez, Fernando. 
Breve estudio sobre el estableci-
miento de un sistema contable en 
ei manejo de las asignaciones pre
supuest~lc~, para--adauis~ciones 

centralizadas en una secretaría de 
Estado. -- Mexico: UNAM, Escuela 
NaC"iOñal de Comercio Y Administra-
ción, JYb4. O.J l:"• 

BN 
040.6576 
UNAM. 7 
1964 

La obra propone un sistema contable, además de la creación 
de una dependencia oficial que con base en él se dedique -
exclusivamente a las adquisiciones ~el gobierno federal, o 
sea,··para todas sus unidades administrativas. El autor hace 
esta proposición debido a la ineficiencia, la mala p1anea-
ción, la c6mpra de malos productos, entre otras anomalías 
que a su juicio se presentan en las adquisiciones de bienes 
para e1 sector centralizado. 
En el capítulo I desarrolla la elaboración del presupuesto y 
de las ~artidas destinadas a la adquisici6n de bienes para 
cada dependencia del gobierno federal. sefiala lo "malo" del 
sistema de adquisiciones y propone la creación de una Secre
taría que cumpla con la función de las compras, resaltando 
las ventajas de esta centralización. En el capítulo 2 expo
~~ ~0~~ ~ería la estructura de esta Secretaría, las funcio
~nes que tendría y cuáles partida~ ~~~~~P~==t~!~~ ~A le asig
narían. El capítulo 3 trata sobre el sistema contable que 
se usaría en esta Secretaría para e~ control de 1as partidas 
presupuestales aut~rizadas. · 
En el capitulo 4 se de~arrolla cómo se presentarían los in-
formes de ejercicio y funciones de esta secretaría. 

82. - t * l Rodríguez y Rodríguez, María Teresa. 
Las finanzas públicas en .el. Estado 
de Coahuila. -- Mexico: UNAM, Es-
cuela Nacional de Economía, 1964. 
-- 133 p. --'tesis: (Lic. Econo-
míaJ 

BOi 

Se analizan algunos de los estímulos y obstáculos que ha te
nido el desarroll.o latinoamericano, y en particular el de 
México, destacando el papel que ha desempefiado el sector 
públ.ico por las características inherentes al sistema de - -
gobierno n~cionRl. ~continuación describe los conceptos y 
montos de los i~gresos y egresos públ.icos en el Es~adc Ce 
Coahuila (1952-1963): analiza sus tendencias y los efectos 
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que Estos tienen sobre la economía. Posteriormente examina 
los servicias en el Estado de Coahuila -cuáles son necesa-
rios, cuáles son insuficientes- con el fin de proponer madi 
das que permitan mejorarlos, a la vez que se incrementan -
los ingresos estatales. Al final se presentan las conclu-
siones de la investigac16n. 

83.- ( - l Romero Kol.beck, Gustavo. 11 La inver
si6n en el sector pfiblico 11 en Nuevos 
·aspectos de la política económi'"Ccly 
de la administraci6n pública en - -
Mexico. -- Mexico: UNAM, Escuela 
NaCTOñal de Economía, Conferencias 
de Invierno 1960; 1960. -- pp. 21-30 

La conferencia busca resaltar la necesidad de planear y pro 
gramar de acuerdo con las condiciones objetivas del momentO 
la inversión pública. El autor critica a quienes no toman 
en cuenta estas condiciones en sus estudios. Además, expo
ne la tendencia que tuvo la inversión pública en el año de 
1959. 

84. - ( " J La asignaulSn de lo~ recursos eoo-
nomicos. -- Mexico: CECSA, 1964. --
336 p. 

BN 
339 
A782a 

El volumen está formado por una serie de artículos sobre 
las tendencias seculares del producto e ingreso nacional; 
los costos y la producción y la estabilidad monetaria en 
una economía en crecimiento. 

as.- e * l Secretaría de Gobernación. Informe 
que rinde al H. Congreso de la 
Union el C. Presidente de la RepG-
blica Adolfo Lopez M~teos. Del I 
de Diciembre de 1958 al 31 de Agos
to de iS59. -- M!~ico: Secret?r{a 
de Gobernación, 1959. _: 61 p. 

BN 
354. 72 
MEX.i.59 

El documento presenta y rinde cuentas de las actividades 
del ejecutivo de la Nación. El informe tiene un apartado 
para Gobernación que destaca la actividad electoral, otro 
para el sector turismo: con la Procuraduría del Distrito y 
Territorios Federales, con la Procuraduría General de la 
República, con las actividades realizadas en 1as relaciones 
internacionales, el ejército y la marina. Al referirse a la 
Hacienda pGblica menciona que ''la situaci6n econ6mica del 
país en Diciembre último resentía influencias adversas tanto 
internas ~nmo externas; disminuci6n de cosechas por exceso 
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de 11uvias en el temporal; incertidumbre propia de los perío 
dos de transici6n presidencial; repercusiones de la recesióñ 
norteamericana, país con el que México realiza gran parte de 
su comercio exterior". Prosigue exponiendo las nedidas que 
se adoptaron para guardar el equilibrio y crecimiento econ6-
mico, las cuales involucran a la banca, la moneda, la deuda 
pública, los impuestos, el gasto corriente y la inversión 
pública presentando los nontos y diferencias respecto al año 
anterior y las perspectivas a futuro. 
El informe continua con las act~vidades ~ealizadas en los 
siguientes sectores: S~11co !!~c~onal de Comercio Exterior, 
crédito Público únonto de la inversión realizada en el año, 
planes paTa el siguiente, Xinanciamientos contratados, estí 
muln: f~scales y subsidios otorgados}; Nacional Financiera7 
agricultura¡ ganaderia: recursos h~~Ld~l~c~~; i=¿~~tr~~ y 
comercio; Comisión Federal de Electricidad; Pemex; Ferroca
rri1es Nacionales; prestaciones sociales; además de otras 
dependencias oficiales. Asimismo, se incluye la respuesta 
por parte del jefe de la Cámara de Diputados al informe. 

86. - { * l Secretaría de Gobernación. Taforme 
que r in_de al H. Congreso de la 
Union el C. Presidente d~ la Rapú-
blica Adolfo LÓpez Mateas del I de 
Septiembre de 1960 al 31 de agosto 
de j96l. -- M~xico: Secretaria de 
Gobernación, 1961. -- 93 p. 

BN 
354.72 
.MEX.i..61 

La obra cumple con la obligación del Ejecutivo de informar 
~o~=~ ~us ~r.r.ividades. 

El informe está dividido en siete partes. La ~zi~~=~ ~~ r~ 
fiere a la pol!t~ca interior (comicios electorales, activ~= 
dades en ~l D.F. y territorios federales, activ~dades de 
las fuerzas armadas, entre otras). En la segunda se expone 
la "~olltica de biencGtar 11

, mientras que en la tercera se 
hace referencia a la acción sanitaria realizada por e1 go-
bierno federal. La cuarta parte desarrolla la política ed~ 
cativa, la sexta las acciones emprenUlUao p~=~ ~~grñ~ un 
mejor nivel de vida y la séptima contiene un mensaje que 
incluye un balance de lo hecho comparado con otros países, 
es decir, es la justificación ideológica del grupo político 
en el poder. 
La parte más extensa del informe es la referente a Mejor 
Nivel de V~d~, ya que en ella se expone la inversión públi
ca, la deuda pública, los impues~os, subsidios, estímulos 
fiscales, presupuesto del sector público, gasto corriente, 
petróleo, electricidad y comercio exterior, mencionando roo~ 
tos y crecimiento en cada rubro en comparaci6n al año inme
diato ai'1terior. 



87. - (. • l Secretaría de Hacienda y Crédito 
PÚbl~co, Apéndice de la Memoria 
de la ~ecretaría de Hacienda y 
crédito Público, 1955-1958, 
-- M€xico: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, 1961, -- 2 vals. 
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BCUNAM 
HJl5 
A28 
1955 

La obra es parte de una serie de publicaciones auspiciadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público con el fin 
da recop~lar eocumentos para la historLa ae la Hacienda 
Pública en México. 
El tomo I contiene el informe de actividades de Nacional Fi
nanciera para el período 1955-1958, completadas con los esta 
dos financieros y las cuentas ejercidas. 
En general, es un libro que contiene datos con los cuales 
sería posible formar Índices económicos para el estudio de 
esta dependencia oficial. 

88. - e * l Secretar!a de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de 1a Secretaría 
de Hacienda y Credito Publico, 
l955-l958. -- México: Talleres 
de Impresión ae Estampillas y Va
lores, 1961-1962. -- 5 vals. 

BH 
4558 

Está formada por cinco vo1umenes. El volumen I contiene una 
exposición.sobre la situación económica de México para el 
período 1955-1958, y las partes relativas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los informes presidenciales 
leídos ante el H. Congreso de la Unión. Ademas se incluyen 
informaciones sobre: ia Dirección General de Crédito, las 
leyes y decretos referidos a instituciones de crédito y pen
siones, las reformas a la ley de pensiones civiles, las com
pensaciones a militares y est~dístic~s 5obrc fianza~. A~Í 
mismo, se presentan los informes dados al Comité Técnico del 
Departamento de Fideicomiso de Nacional Financiera. El volu 
roen II contiene los informes de labores de las direcciones y 
dependencias de la secretaría. En el volumen III se incluye 
la información sobre el Banco de México, S.A. El volumen IV 
está dedicado a la información de Nacional Financiera sobre 
el desarrollo económico mundial y nacional. Por último, el 
volumen V presenta los informes anuales del Banco ?lacional 
de Comercio Exterior y del Banco Nacional Hipotecario y de 
Obras Públicas. 



89.- l. Secretaria de H~cicnda y Cr6dito 
Público. La Hacienda Pública Fede 
ral. -- México: Direcciones Gene
rales de Estudios Hacendarios y 
Prensa, 1960. -- 45 p. 
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El trabajo ''intenta llevar al conocimiento general una des-
cr~pcLón panorámica del largo y difícil camino que México ha 
tenido que recorrer en su calidad de deudor con el extranje
ro, desde la consumación misma de la Independencia. Esta 
somera descri'pcióu Uarti .:i conocer cómo l.a deuda exterior, vin 
culada srempre a los movimientos políticos, económicos y -
sociales del país, llego a constituir uno de los problemas 
qua m&s ang11stiaron a los gobiernos de la Repfiblica••. 

90.- ( * Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de la Secretaría 
de Hacienda y Credito Publico. 
Io. de Diciembre de 1934 a 30 de 
Noviembre de 1940. -- M~xico: 

Talleres de Impresión de Estampi-
llas y valores, 1963-1964. --
6 vals. 

BDIH 
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El primer volumen presenta leyes, decretos, circulares y -
otras disposiciones.referentes al ramo de Hacienda {1939-
1940). El volumen dos contiene las leyes de ingresos, e1 
presupuesto de egresos con sus modificaciones {tabla que 
especif1ca cada partida, ramo al que se destina y ampliación 
d~l ~i~~n). El volumen tres continua la explicaci6n de las 
modificaciones al presupuesto de egre~u~ y ~~~~~~~~ la~ ini
ciativas y =c!o:~~s a las leyes de cr€dito. En el volumen 
cuatro se presenta' lo referente a la ley de egresos. En e.l. 
volumen cinco se incluyen las iniciativas sobre la Dirección 
General dt: Bienes Nacionales, el Departamento deJ. Impuesto 
sobre ia Renta, la exención del impuesto sobre exportación 
~~ capitales, sobre el gravámen del sobreprovecho, la Tesor~ 
ría de J.a Federación, ia Ley d~l Tirab=c, sobrP Herencias Y 
Legados ademásr de algunas iniciativas e informes diversos. 



91. - * l Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Me!!'_~:. 1934-1965. 
México: 
1963-1969. -- 47 vals. 
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La obra está constituida por 47 volumenes y recopila las me
morias de la Secretaría durante el período 1934-1965. Ante 
la impo~ibil.id.:id de resumir volumt:n por volumen su contenido, 
nos limitaremos a señalar lo siguiente; 
I, En las Memorias que van de 1934 a 1953 se observa el pre
dominio de los aspectos leqislativos, tales co~o modificacio 
nes a leyes, ±niciativas y proyectos de leyes. A partir de-
1953 se puede observar una reestructuraci8n en las Memorias: 
aparecen los informes de las Direcciones y Departamentos que 
integran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
informes anuales del Banco de México, Nacional Financiera, 
Banco Nacional de Comercio Exterior y Banco Nacional Hipote
cario y de Obras Públicas. 
II. En las Memorias de 1955 en adelante los informes de las 
instituc1ones de crédito y finanzas aparecen incluidos en 
los anexos de la D1rección General de Crédito. Se observa 
mayor complejidad en 1os informes de las Direcciones y Depar 
tamentos de la Secretaría. -
III. La organ±zación de los datos de la Memoria se hacía to
mando en cuenta la jerarquía de las Direcciones y Departamen 
tos. Estos datos eran previamente seleccionados por cada -
una de las Dependencias. 
IV. La Memoria dejó de publicarse en 1966. 

92.- ( • l Secretaría de Hacienda y Crédito. 
Memoria de la Secretaría de Hacien
da y Credito Publico. Ic. de Dic~em 
bre de'1940 a 30 de Noviembre de 
1946. -- Mexico: Talleres de Impre 
sibn de Estampillas y Valores, 196S 

4 vols. 

BDIH 
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La obra consta de cuatro volumenes, en el primero se presen
ta la parte relativa a la Secretarí4 de Hacienda y Crédito 
PGblico en los informes presidenciales del Gral. Manuel 
Avila Camacho. En el segundo volumen se incluyen los decre
tos, convenios e iniciativas sobre pensiones, deuda externa, 
empréstitos, ley minera, impuestas especiales y sobre bebi-
das alcohólicas, además de las tablas que presentan las va-
riaciones que sufrirá la tarifa aduanal y la de impuestos 
especiales. El tercer volumen contiene la iniciativa que 
autoriza la expedici6n ~e la ley de nacionaliza=i6n de bienes, 
las reformas a la ley del impuesto sobre la renta, la derog~ 
ción de artículos de la ley general del tiembre, así como 
varias reformas a la misma, los decretos y circulares relati 
vas al ramo de Hacienda adem5s de las memorias de la Direc--
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ción de 1a Casa de Moneda de México correspondientes a J941 
y 1942. Finalmente, er volumen cuarto presenta cuatro mem~ 
rias de la Casa de Moneda (l943-1~46L, 

93. - ( * l secretarta de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de la Secretaría 
de U~c~enda y Cr€dito Pdblico, 
J954, -- M~xico: Talleres de Im-
presión de Estampillas y Valores, 
1960. -- 3 vals. 
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El voiumen I de la Memoria presenta la parte referida a la 
Hacienda PGblica en el informe presi~e11clal del afio 1954, 
además ae la descripc~ón de la organización y funciones de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de los departa 
mentas qu~ Iüt~g:=~ L~ n1~occi6n General de cr€dito de la -
m:i::s-ma (o:rgan.:tzac:i:ón, funciones, personal, decretos, 1.e}'-a:; ':./ 
circulareSJ. As~m~smo, se incluyen los informes del Banco 
de M~xico, Nac~onal Financier~, Banco Nacional de Comercio 
Exterior y Banca Nacional Hipotecario y de Obras Públicas. 
Los volumenes II y III sólo describe la organización, fun-
ciones y personal de las Direcciones y Departamentos que 
componen la Secretaría. 

94.- t * l Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de la secretaría 
de Hacienda y Credito Público. Io. 
de Diciembre de 1959 al 30 de Ho-
viembre de 1960. -- México: Talle 
res Graficos de la Nación-SHCP- -
Publicaciones Históricas, 1964. --
3 vol~. 

Dll 
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Los volumenes I y II incluyen la pa=te referida a la Hacien
da Púbiica del informe presidencial, las leyes de ingresos 
de la Federación y los territorios de Quintana Roo y Baja 
Caiifornia Sur, la expl~caci6n d~ la organizaci5n y funcio-
nes de la secretaría de Hacienda y Crédito Pública, así como 
el in:t:orme ü~ lü.bc=cz .!"te"~lizadas por la Dirección General de 
Cr~dito y los índices de producci6n industria~, agr!col~, 
ganadera, forestal y minera, y de importación y exportaci6n 
de productos. 
Por su parte el volumen III contiene las características del 
personal y las labores realizadas.por cada una de las unida
des administrativas de la Secretaría. 



95,- l * L SecretarLa de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de la Secretaría 
de Racienda y Credito Publico del 
Io. de Diciembre de 1958 al 30 de 
Noviem~re de 1959. -- M€xico: 
SHCP, 1963. -- 3 vals. 
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El volumen I expone la parte relativa a la Hacienda Pública 
del informe presidencial del perLodo tratado, presenta una 
serie de oficios, telegramas y circulares sobre el funciona
miento e información de la SHCP y dependencias a su cargo, 
adem&s de las leyes de ingresos para el afio de 1959 y una 
serte de organigramas sobre la estructura y articulación de 
la SHCP, en la que se enfatiza el papel de la Dirección Ge
~e~~l Q~ r.rAñi~a. 
El volumen II contiene informaci6n sobre la Direcc~6n Gene-
ral de crédito, bás~camente sobre el rubro de Nacional Finan 
ciera y sus zelaciones con otras instituciones de cr~dito. -
El volumen III presenta las funciones realizadas por cada 
una de las unidades administrativas en que se divide la SHCP. 

96. - (. * l Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Memoria de la Secretaría 
de Hacienda y crédito Publico;·~ 
de Enero de 1926 a 30 de Noviembre 
de 1928. -- Mexico; SHCP, 1962. 

3 vols. 

BCUNl\M 
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Esta obra pretende proporcionar documentos y materiales para 
la elaboraci6n de investigaciones ~obre la Hacienda P~blica 
en ¡.¡t;.x;.L.co. 
En el primer volumen se exponen de los tres informes presi-
denciales del período la parte referid~ a l~ Hacienda públi
ca, las leyes emitidas sobre ingresos federales, el presu-
puesto de egresos de la Federación y una serie de circulares, 
decretos y disposiciones sobre hacienda públic~ en el perío
do. 
~l ~cgundc ~olu~en sP rledica al tratamiento de los ingresos 
de la Federacrón durante esos tres años, mientras que el 
tercer volumen se enfoca a la Casa de Moneda exclusivamente. 
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Secretaria de liacienda y Cr~dito 
Público~ ?resupuesto General de -
Egresos de la Federacion; 1962. 

BCUNAM 
HJ2013 
114!14 

El objetivo de la obra es cumplir con la presentación, por 
parte del Ejecutivo federal, del proyecto de presupuesto de 
egresos de la Federaci5n para ser ''revisado y aprobado'' por 
el poder legislativo. 
En este proyecto se expone cuá1 es el origen de los ingresos 
de la Federación y la forma en que se gastan y distribuyen 
entre las diversas esferas del gobierno Iederal. Para ello, 
sa prcscnt~ una gráfica que representa en porcentajes el 
origen de los ingresos y el destino de su gasto. En seguiU~ 
se encuentran seis cuadros que sintetizan el proyecto de 
presupuesto de egresos, los que observan e1 siguiente orden: 
Clasiricación t:a,;Uú&u-,i.:~ =~ "='..!~!! t-;;;; <loblc _de .las operaciones 
presupuestales; Resumen administrativo, económico y funcio
nal;- Res·umen por capítu1os y conceptos y; Resumen Funciona.1. 
Por Último, se incluye el decreto de aprobación del presu-
puesto federal para el año de 1962. 

98. - l ji Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Dirección de Procesos 
El~cLrónico~. I~pue~to sobre la 
renta. Tablas de la cédula IV 
aplicable a los ingresos anuales. 

M~xico: SCHP, 1963. -- 104 p. 

BCUNAM 
HJ4664 
A5M4 
1961 

El objetivo es que los contribuyentes, y en especial los 
profesionistas, cuenten con un instrumento de ayuda técnica 
para el cálculo y aplicación del impuesto sobre la renta a 
los ingresos anuaies. ?vL ~~~~, ~l ~~~~n ~A comoone exclu
sivamente de este instrumento, es decir, de las tablas de 
la cédula IV para el cálcuio y aplicación del inpucsto sobre 
la renta .. 



99. - (_ * ) Secretaría de Industria y Comercio. 
Dirección General de Estadística. 
Anuario estadístico de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1960-1961, 
Mex~co: Talleres Graficos de la 
NaciSn, 1963. -- 643 p. 

359 

BCUNAM 
HA764 
M38 

El anuario, aunque corresponde a 1os años 1960-1961, retoma 
información desde el año de 1957. Trae información variada 
sobre el desarrollo económico del país~ 
Interesa resaltar los parágrafos número JS y l6, ya que en 
ellos s~ present~ un~ =~rie de cuadros estad!sticos referi-
dos a los ingresos y egresos federales, a los ingresos y 
egresos por cada enti.dad federativa y municipio, a ra deuda 
pública interior y exterior, y a la inversión pública del 
periodo 1957-1961. Como ant~c~a~üt~ p~~~ i: p:Óeent~~i~n dR 
estos cuadros se representa gráficamente los ingresos y egr~ 
sos·totales de la Federación. 

100.- ( • » Secretaría de Industria y Comercio. 
Dirección General de Estadística. 
Compendio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1958. -- Milxico: Talle 
res Grá.f" i cos 
-- 477 pp. 

de la Nac.iún, 

El texto se edita para cumplir con la función que tiene asi~ 
nada la Dirección General de Estadística: presentar informa 
ciSn confiable sobre el desarrollo del país. -
El libro consta de 19 partes, de ellas resalta la 18a. que 
P~tá dedicada a las finanzas públicas. Este parágrafo con-
tiene una serie de cuadros estadísticos en lo~ ~uc ~ü p~c~c 
h~llar infornación'sobre los siguientes rubros: ingresos y 
egresos de la federación, ingresos de la federación según 
las fracciones de la ley, asignaciones del presupuesto de 
egresos.de la Federaci6n, ingresos y egresos de las entidades 
federativas, ingresos municipales por entidades, impuestos 
recaudados y carga fiscal, deuda pública interior y exterior, 
balanza de pagos e inversión púhllc~ brut~. La segunda ~ar
te del parágrafo está dedicada a la banca, y por Último, se 
presentan una serie de cuadros sobre la circulación monetaria, 
que se completa con una representaci6n· gr&fica del medio 
circulante. 



101.-t-l Secretaría de Obras Públicas. 
Documentos para la historia de las 
cqrreteras en México, -- M~xica~ 
Talleres Graficos de Librería 
Madero, S.A., 1964. -- 3 vols. 
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Es una exhaustiva recopilación de c~tudios y documentos 
sobre las carreteras en M€xico, que abarca de .1917 a 1964. 
E1 pr~mer volumen concentra el materLal que se refiere a la 
legislac~Sn (leyes, acuerdos, decretos, sol~citudes y regla
mentosl en el período 1917-1964. Los volumenes segundo y 
tercero cont~cnc~ ics dat~s ~obTe inversi6n y financiamiento. 
Pa~~ cada afio presenian la sigu~ente informaci6n: ejercicio 
presupuestal por ramos, presupuesto para carreteras, resumen 
por cap!tulos, resumenes por conceptos y anSlisis por parti
das. El segundo volu1u~11 ~tare~ =l ~er!o~o 1Q~5-1953 v el 
tercero el de 1954 a 1963. Además este volumen incluye in-
formación sobre la recaudación, participaciones, deud~ púb1i 
ca interior titu1ada y balances generales de la Comisión -
Nacional de Caminos para períodos variables. 

102.- (-l Secretaría de Obras Públicas. 
Los caminos mexicanos. -- México: 
s.p.i., i964. -- 50 p. 

BDIH 

Es un breve fol1eto que reseña la construcción de caminos y 
carreteras desde la época prehispánica hasta el año de 1964. 
Para la €poca contemporánea (de 1925 a 1964) se expone la 
política oficial seguida en materia de carreteras y de in-
versión pÚb1ica en este ramo. 

103.- Secretaría del Patrimonio Nacional. 
Memoria 1960. -- México: secreta
ria del Patrimonio Nacional, 1960. 

226 p. 

Es un documento que trata las actividades que reali~a anual
~~nte la Secretaría del ?dL~imonio N~cional y con au~ ins-
trumentos, mecanismos y recursos, tanto materiales --comO huma 
nos, las llevó a cabo. Su estructura es la siguiente: -
''Labores realizadas por la Direcci5n Juridica; labores he-
chas por Comisionado de Investigaciones; actividades de las 
Oficinas Técnicas y Administrativa de la Junta de Gobierno 
de los Organismos y Empresas del.Estado ( .•. ); labores real~ 
zadas por las Direcciones Generales de Inspección; de Obras 
Públicas; de Bienes Inmuebles; de Minas y Petróleo". Además, 
incluye las labores por las siguientes dependencias de la 
secretaría: Consejo de Recursos no Renovables; Comisión de 
FoMento Minero; Dirección General de Bienes Inmucbies; Di-
rccción Gen~ral de Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura1 
Direcci6n General de Administraci6n; Direcci6n de H~todos y 
Sistemas y; el Departamento de Publicaciones e Información. 
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104.- (_ - l Secretaria del Patr~monio Nacional. 

.,.E_l_p..._e_t,.....r_ó_,l,_e_o""'7"d_,,e_,M ..... é_.x_i-"· _,c_o'". - - M éx i. e o : 
Secretaría del Patrimonio Nacional, 
2a. ed,. 1963. -- LIII. -- 925 p. 
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La publicación conmemora el XXV aniversario de la expropia-
ción petrolera, por ello el te.xto resalta los logros económi 
cos· de México a partir de 1938 y engrandece la posterior -
nacionalización de la industria eléctrica del pa!s. 
En el texto hay una parte, especialmente escrita para la se
gunda edición, que trata los antecedentes históricos del 
petróleo en México (1821-19381 y el desarrollo logrado por 
la industria petrolera a partir de su nacionalizaci.ón (1938-
19621. 
También Be presenta una introducción, escrita para la prime
ra edición, en 1940, que expone los inicios de la industria 
del petr61eo en el mundo, junto con un esbozo hi~=-~~icc del 
petr61eo en Mªxico q11~ ~~ da ld ~poca precolombina al con-
Ilicto de 1938. r.ontiene una serie de documentos sobre el 
petróleo que incluyen: "La industria petrolera en México 
hasta 19331 La industria de los hidrocarburos en los Estados 
Unidos1 aspectos generales de la i.ndustria petrolera en Méxi 
co en la actualidad -empresas explotadoras, condiciones y -
zonas geogr~ficas de explotaci6n, produccL6n~ transporte, 
precios, entre otros-; antecedentes del conflicto de orden 
económico; ap~ndice sobre leyes, decretos, circulare:, ~m-
puestos, concesion~s 1 cte. subre el petró1eo de 1901 a 1934"; 
por Último se expone el proceso de expropiación de esta in
dustri.a. 

1 os. - ( * l Secr~taría del Patrimonio Nacional. 
Ley para el control, por parte del 
gobierno federal, de los orqani~mo~ 
~~s~~~~~üil~aóos y emoresas de par
ticipaci.6n estatal. -- M~xi.co: 
Secretaria del Patrimonio Nacional, 
1976. 16 p. 

BCUNJ\M 
JL1229. 

El texto ~e forma con el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Nación e1 31 de Diciembre de 1970. La rn~ncicnwda 
ley surge a peticinn de i~ C~mara de Diputados y establece 
qué personas quedan inscritas a su jurisdicción, qué depen-
denci.as tendrán la tarea de control y fiscali.zación de los 
organismos y empresas de participación estatal y cuáles son 
las di:sposi.c.iones necesarias para este control .. 
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Secretaría de la Presidencia. 
Dirección de Inversiones Públicas. 
M~xico; inversi6n pGblica federill 
1925-1963, -- M&xico: Secretarla 
de la Presidencia, 1964, -- 257 p. 

BBM 
336.1 (72) 
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El libro es una fuente de cuadros estadísticos sobre la in-
versión pública y está dividido en dos capítulos, de acuerdo 
a los subperlodos 1925-1958 y 1959-1963, 
Los temas que tratan los dos capítulos son los mismos: in-
versión pública federal por dependencias, organismos y empre 
sas (a precios de 1950 y en números relativos); el destino -
de la invers~ón pública y su financiamiento; inversión pÚbli 
ca por entidad federativ~, financiRmiento y rle~tino. -

107.-C.-l Silva Herzog, Jesús. Historia de 
la. exp.copid.ciúu Ü.c:: la.!;> t:=Jup.i.t::6a~ 
petroleras. -- México: Instituto 
Mexicano de Investigaciones Econó 
micas, 3a. ed., 1964. 205 p. -

BDIH 
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Esta obra apareció por primera vez en 1941, pero al cumplir
se los 25 años de la expropiación petrolera al autor le pare 
ció importante su reedición, dado que es una respuesta a !a
serie de rumores sobre el retorno de esta industria a manos 
de SUS antiguo~ du~fius; LUUIU~~S [UDJaJOS ~n 1a mala Situa-
CÍÓn económica de Pemex. 
El primer capítulo expone los antecedentes históricos (1859-
1929) y legislativos de este energético y la situación econó 
mica de la industria petrolera de 1914 a 1937. El segundo -
desarrolla el inicio del conflicto, que tiene sus anteceden
tes en la conformapión del Sindicato de Trabajadores Petro1e 
ros de la República Mexicana. Plantea las situaciones de -
choque entre trabajadores y empresas, la interve11ci611 ~sL~-
ta1, para finalizar con el efecto de estas luchas: el decre 
to presidencial en el que se nacionaliza esta industria. E1 
tercero está integrado por la respuesta de las empresas con
tra esta medida del Est~do mexicano. El cuarto expone los 
problemas que tuvó que afrontar esta industria después de 
1940 -falta de mano de obr~ calificada, ·inversión reducida, 
mercado pequefio, faltd ~~ u~qdt1lzaciSn, transpor~~ci5n dcf~
ciente, entre otros-. 
El libro finaliza con un apéndice estadístico sobre la indu~ 
tria petrolera. 



108.- ( * l Szekcly, Luis M. Sobre la aplica
ción de modelos cuantitativos de 
decisiones para una política finan 
ciera a plazo corto y media en - -
M~xico. -- M€xico: UNAM, Escuela 
N~cional de Economía, 1963. 
1 19 p, -- tesis: (Lic. en Economíal 
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Se parte del supuesto de que es necesario contar con modelos 
de an&lisLs que permitan realizar estudios sobre las necesi
dades de formación de capital globales y en las diferentes 
ramas de actividad económica. Por ello, el trabajo expone 
el modelo propuesto por el autor y que podría contribuir en 
la formulación de algunos aspectos de la política económica. 

] 09. - ( * l Presidencia de la República. Secre 
taria Privada. Nacional Fin~n=ior~. 
Subgerencia de Investigaciones Eco
nómicas. 50 años de Revolución 
Mexicana en cifras. -- Mexico: Pre 
sidencia de la República, 1963. 
1 79 p. 

Es una recopilación de información cuantitativa de todas las 
esferas de la sociedad mexicana. ''Esta breve concreci6n num~ 
rica de 'algunas' de ·las realizaciones im~ortantes de la 
Revolución Mexicana evidenciará la actividad creadora cons-
tante de la Revolución, 1os decenios de esfuerzos constructi 
vos y las aportaciones concretas del movimiento ~ocial de -
1910 y de los gobiernos de la Revo1uci6n Mexica~a hasta la 
fechaº. 

11 o. - e * l Presidencia ñP 
t.ü.ría Privada ... 

1~ ~prnr~,~~. s~~~~ 

NacJ~nal Financiera. 
Subgorancia de Invest~gaciones Eco
nómrcas. Estadísticas económicas 
de México. -- Mexico: Presidencia 
de la República, 1962. -- 121 p. 

P.?J 
330.9720212 

Contiene una serie de cuadros estadísticos v qráf icos sobre 
1a estructura econó~ica de México. Trae info~mación sobre: 
población, ingreso nacional, producción, gasto nacional, - -
agricultura, ganadería, pesca, industria, minería, petróleo, 
energía eléctrica, siderurgia, comunicaciones y transportes, 
Índices de precios, banca, moneda, comercio exterior, balanza 
de pagos e inversión extranjera. Presenta un cuadro de los 
ingresos por rama de actividad del Estado Mexicano. Incluye 
una gráfica del presupuesto autorizado en 1961, y también la 
correspondiente a la balanza de pagos, deuda pública y al p~ 
tróleo. (Cada cuadro viene acompañado de un comentario). 
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Presidencia de la República- Sexto 
informe de gobierno rendido a la 
soberanía del H, Congreso de la 
Uni6n por Adolfo López Mateas. 
México: La Justicia, 3a. ed., Doc~ 
mentos para la Historia de un 
Gobierno No. 135, 1964, -- 494 p. 

BN 
354.72 
MEX.i.64 

El libro tiene su origen en el sexto informe de gobierno de
LÓpez Mateas y pretende resaltar y.vanagloriar ~or medio de 
1os se~s ~nforroes, comentarios y opiniOnes de la prensa los 
se~s años de gobierno de este presidente: se plantea que 
el gobierno de LSpez Mateas ha sido el mejor en los filtimos 
.;::;.ñ:;:::. 
Contiene una introducción que comenta los seis informes de 
gobierno de L6pez Mateas y se expone el documento completo 
del sexto informe de gobierno, el cual se divide en ocho apar 
tados: Il Política interior, II) Acci6n sanitaria, III) Ac-
ción educativa, IV) Mejor nivel de vida, V} Seguridad so-
cial, VI) Obras nacionales, VII) Política exterior y 
VrII] Epílogo. Por Último, se incluye una parte dedicada a 
comentarios, crónicas y opiniones de los diferentes grupos 
soc!alc~ del pa!s: prensa, ~{ndicatos, funcionarios pGbli
cos, sector privado, entre otros. 

112.-t#l Siegel, Barry N. Agregados econó 
micos y política publica. 
Mlxico: F.C.E., 1963. -- 592 p. 

BBM 
339.3 
554 

ApuuL~::. !:-'Q"'-u. .:.:::;'!:~.:!i::.::.t.~.s de E~0"""'m=1 .rt. En ellos se tratan 
los impuestos, las corrientes del ingreso! las repe;c~siones 
que tiene.el ingreso en relación a la politic;:¡ e=onornica Y 
el desarrollo económico. 

113.- (_#l. Terres, José Luis. Evolución del 
~ist~ma imrynRitivo federal mexica 
no. -- M€xico: UNAM, Escuela 
Nacional de Edonomía, 1959, --
120 p. -- tesis: (Lic. Economía} 

BNAFIN 
336. 72 
T325e 

Pretende analizar la estructura del sistema impositivo mexi 
cano, tratando de precisar cómo el comportamiento de un r~ 
gimen impositivo -regresivo o progresivo- determina el mon
to y los e~ectos de los ingresos. tributarios del Estado, 
para finalmente proponer alternativas. 
El trabajo contiene cuatro apartados. El primero se dedica 
al estudio de la evolución conceptual de la hacienda públi
ca. y sus elementos estructurales. El segundo pretende mos
trar cómo los gobiernos a través <le los alcmc~to~ fundamen
tales de las finanzas públicas (ingresos, gasto público y 
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deuda pGblica) han formado distintos elementos de politica 
económica y social parn el país~ El te~c~r ap~rtado inclu
ye el examen del sistema impositivo mexicano y "se divide en 
dos· aspectos: el hist6ricoj y otro de~t¡·n~do a la organiza 
ción del sistema imposit~vo federal. Por último hay un - = 
apartado para -conclusiones. 

1~4';'- C.ll"l' ·velasco:·Recillas, René,.·.La.oolS:ti. 
~ca impositiva, el·inlpuesto •. sobre,;_ 
lA-renta- y sus. retormas.vigent~s 

···en 1962.;. .:;.~:·MSxi.co:.·.UNAM-;-,Escuela 
Nacional de,.Economía, nR6~. ~-
122 p. ~- tesis: (Lic .. _ Eco.nomía.> 

.:: .. ; __ 
, B~AF.!N 

336 ;~4 
::y,.::?.~~ 

:: ·."' - :·~ 

El autor pretende justificar las reformas hechas al impuesto 
sobre la renta en la década de los so•s, ya que considera 
que.el sistema tributario mexicano debe alcanzar un grado 
óptimo de progresividad·. . 
El. primer apartado·, _dedicado a la política impositiva, inclu 
ye ·el. anál.isi·s de- los ei.~me.tltOs -imPoSi_~ti.vos teóricos, l.a po= 
lÍ.tica impo·siti.va·· en los· países ·desarrollados y las varían--: 
tas de 6zta en io~ patses subdesarrollados. El segundo se 
refiere al. impuesto sobre la renta en México, mientras que 
en el tercero se tratan las reformas a este impuesto de 1962. 
--p{Í\a1mente e_01.: cuarto apartado contiene 1as. conclusiones. 

11 s. - ~ ) V~eyra MontLel,.Ernesto, El r&gi 
·m~n jurídico del-patrimonio del 
=~~~~=:··-- ~§~frn~ UNAM* Facul--
tad de Derécho, 1963. 141 p. 

t:.es·is: (i,ic. nerachol 

BN 
040.34 
UNAM.147 
1963 

sE{.p1~rit0a.n · los fundamentos jurídico,s. que norman el pá.trimo
n·io est·~tar1-· 0n.t'endi.endO· és.te .. como .. el;. ,conjunto, d~- b_i,ene mate 

.;:?;i.p.1e~s·· y·-'.f:ondors; pecui'l'arios qu·e el-. Est.~9.o r_equ~~~re· para ~reali 
,~,~'6:;;,~~:~:, 'f7'.:'"es~Zc pr<icu~rars,e e_l sosteni:~ci0ento .de_ su ,i)~ga;Ijiza-=-



1.1 6. - (_ - l Villanueva de la Rosa, Sebastián. 
Finqnciamiento industrial en 
México. -- Mexico, UNAM, Escuela 
N:iCTOñal de Economta, 1964, -
xviii -.- 146 p, -- tesis; lLic, 
Economía! 

366 

BN 
040.33 
UNAM.25 
1964 

Este trabajo tiene como principio demostrar la necesidad que 
ha tenido Estado en impulsar la industria por medio de Insti 
tuciones de crédito con el fin de coadyuvar al desarrollo -
econ6m~co y &n par~~cul~= el desarrol1o industrial, Contie
ne apartados par~ el desarrollo de la industria en México, 
el papel de los mercados financieros, características del 
financiamiento industrial en México y los recursos financie
ros de algunas industrias, 

l 17 .·- e - 1 Velazquez de la Parra, Manuel. 
Aspectos económicos del presupueto 
de egresos del D.D.F. -- México: 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
1964. -- 96 p. -- tesis: (Lic. 
Economía} 

BN 
040.33 
UNl\M.46 
1964 

El autor pretende hacer notar la necesidad de rnodif icar la 
ineficacia de la política fiscal en el Distrito Federal, en 
fatizando el problema del sistema presupuestario. Para pro
bar lo anterior utiliza datos para el período 1952-1960. 
La primera parte está dedicada a los antecedentes históricos 
del Estado (de Platón a nuestros días}, de la intervención 
~conómica del Estado (hasta Keynes}, de esta intervención en 
la economía mexicana, del gasto público y J~l pr~=~p~e~~~ 
federal. 
La segunda parte señala los problemas económicos del Distri
to Federal, sus causas y efectos en el presupuesto -creci 
miento dcmogr&fico; vivienda, alimentación, sanidhd, edu~a 
ción y SerV~cios públicos-. La tercera parte enfatiza e1-
problema de la centralización de caSi todas las actividades 
económicas, polít~~as y suui~1a~ en el Distrito Federal Y 
los efectos que causa al resto del país. En seguida analiza 
los ingresos del Distrito ~ederal: el impuesto sobre ingre
sos mercantiles y el impuesto predial, para posteriormente 
exponer la clasificación de las partidas de gasto del Depa~ 
tamento del Distrito Federal. 
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PERIODO V (1965-1970) 

Agonizante Villareal, ·Pablo. Derecho 
administrativo y administración publi 
ca. -- M6xico: UNAM, Facultad .de 
Derecho, 1965. -- 99 p.·-- tesis: 
(Lic. Derecho) 
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BN 
040.34 
U:.JAM.110 
1965 

El objetivo es demostrar la relación existente entre el dere
cho.y la administraci6n, por un lado y~por ei.~tro, entre el 
derecho y la administración pGblica. . 
El trabajo empieza con la definición de ios conceptos de de 
recho, administración y derecho administrativo, para'canti=
nuar con la exposici6n de. la relaci5n.del de~echo administra 
tivo con- otras ramas, una d~ ellas ~~ derecho público, y -
otra~ 2a administraci6n pGblica la parte mis importante es 
la ded~cada a "Los eiementos de la admipistraci5n ~Gbiic~ 
mexicana". En &st~ ~~ e~fi~l~, conrorme a la l.ey y en espe-
cial ai artículo 90 de la Constitución Mexicana, cómo funcio 
na la administración pública, su división, atribuciones y -
~esponsabilidades. 

2. - ( o ) Aguilar Saltijeral, José L. Tablas 
del impuesto sobre 
bajo: articulo 5& 
sobre la ~ent~ .. 
1965. -- 1 1 4 p. 

productos del tra 
Ley del Impuesto 
¡.¡i';xico_: El Aµ tor, 

BBM 
336 .24 {72) 
.1\283 

Es un manual que contiene las tablas con el c¡l~ulo de la 
retención por concepto del impuesto sobre la renta. Por lo 
tan~o, estas tablas toman en consideraci5n, la fuen~e del in
:greso o percepción. 

3 .• - (. 11 Almagro Begue,.Eugenio. Comentarios 
sobre la legislación fiscal en Mexico. 
-- M¡;xico: IPN, 1970. --. 143 p. 

BM 
336.2 (72) 
A444 

.&l. e'Stud:i.o .p.r:etende destacar la labo'r del contador público 
·--en· ~a···resoluci.ón de problemas fiscales, abarca. el_ pe~_!.c_c!c 
.·192'5-1953 ·Y contiene detc:> sol>re las finanzas p.úblicas de 
México. Destaca que la base de éstas son las funciones est~ 
tales de captación, generación y distribución de los ingre-
sos provenientes de su sistema impositivo. 



4 .- e - > Alonso Villaseca, Antonio. subsidios 
reales en México. -- México: UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1965. 
-- 135 p. -- tesis: (Lic. Derecho) 

36e 

BN 
040.33 
UNllM.24 
1965 

Expone brevemente la política seguida po~ México en materia 
de subsidios en el período 1997-1940. El autor afirma que 
los subsidios sólo pueden cumplir sus objetivas, es decir 
reactivar ciertas ramas productivas, si tienen como base una 
política económica coherente. 
Para comprobar esta hipótesis.analiza las partidas que fue-
ron afectadas por los subsidios en los presupuestos de 1961 
a 1964. 
Afirma que se ha subsidiado ál consume y ~e ~ la producciÓnr 
lo que a corto plazo es positivo, pero a largo plazo desata 
un proceso inflacionario que nulifica sus beneficios. Final 
~ente propone un sistema de contabilidad que permitiría de-~ 
terminar en que caso está justificado un subsidio. 

5. - ( 11 ) A1várez Mata, Arturo. Breve estudio 
del impuesto en la tasa sobre utili
dades excedentes. -- México: UNAM, 
1965. -- 121 p. -- tesis· · 

BN 
040.6576 
UNAM.11 
1965 

Se pretende demostar los cambios que ha teniao el impu~$~O 
sobre la renta y su tendencia a ser un impuesto personal, 
debido a su estructura. Parte de esta estructura. Parte de 
esta e~tructura es el impuesto en la tasa sobre utilidades 
excedentes. 
As!, ''creímos necesario iniciar nuestro trabajo con una bre
ve exposición de los antecedentes de los impuestos en gene-
==1 7 del i~r11~~to sobre la renta en M€xico, en particular 
( •.. ) algunos aspectos del antecedente del impuesto que nos 
ocupa y de su evol.ución hn.st~ la actualidad ( •.. ) • Prosegui 
mos con ~n estudio de diversas clasificaciones de los impue~ 
tos, tratando de ubicar dentro de ellas al impuesto en la -
tasa sobre uti1idades axcadcntc~, y otro relativo a los ele
mentos de 1os impuestos, con el objeto de determinar los que 
~ntervienen en la propia tasa ( •.. ). Un aspecto interesante 
es e1 relativo al aapital en giro, de1 cual nos permitiwos 
comentar ·con af&n cr!tico las disposiciones legales vigentes, 
como creemos lo amerita dicho concepto''. 
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Amor Vazquez, Guillermo. El impuesto 
global sobre la renta en México. 
Mexico: ITAM, 1967. -- 218 p. 

BN 
040.33 
I.Tl\M.2 
1967 

El autor resalta la necesidad de la inversión del Estado en 
la economía nacional, ya que impulsa el crecimiento económi 
co y pro~ici~ un mejor r~parto de la renta nacional. Un iñs 
trumento del Estado para hacer posible estos objetivos es ~ 
el impuesto sobre la renta. 
"El lector encontrar§ que existen tres grandes divisiones. 
Los tres primeros Cdp!tu1u~ han 5i~o ~ad~c~dc: ~i ~~E1ieie 
de conceptos teóricos fundamentales de las finanzas pÚbli-
cas. La segunda parte se refiere específicamente al impues 
to sobre la renta en México y consta de dos capítulos, en -
el primero se hace una resefta hist6rica de las diferentes 
estructuras que ha tenido este impuesto desde el afta de 1921; 
y en el segundo se presenta el análisis del sistema impositi 
vo cedular y global sobre J.a renta". · -

7.- IJ l Andrade, Manuel. Impuesto del. timbre, 
sobre la renta e ingresos mercantiles. 
Sucesiones y donaciones. Codigo Fis
cal de la Federación. -- Mexico: 
Andrade, 1965. -- 1269 p. 

BCUNAM 
HJS377 
M4 
1965 

Su objetivo es facilitar a los profesionistas y causantes 
el pago y aplicación de los impuestos recierales. ?o~ ~~~v, 

la obra sólo incluye los textos legales referentes al impue~ 
to del timbre, herencias, 1egados y donaciones, sobre la 
renta, ingresos mercantiles; ingresos por loterías, rifas y 
j~cgos permitidos; rortes, pasajes y primas de seguros. Ad~ 
más incluye el reglamento para el cobro de los derechos de 
inspección a equipos de utilización eléctricos y telefóni-
cos, el reglamento del impuesto co~L~SpündiQntc ~ le= rec~-
bos que las empresas expidan a sus clientes por servicio 
suministrado, el reglamento de la Ley Orgánica de la Tesore
ría de la Federación y el Código Fiscal de la Federación. 
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Andrade, Manuel. Ley orgánica del 
presupuesto de egresos de la Feder~
ci6n y su reglamento. -- M~xico: 
Andrade editores, 1968. 173 p. 

BBM 
351.72 (72) 
L.12 

Es un libro de consulta sobre la base jurídica en que se -
enmarca el presupuesto elaborado anualmente por la federa-
ción. 
En la primera parte del texto se incluyen ocho capítulos, a 
saber: 
I. Competencia y atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PÚb1ico en materia de presupuesto de egresos y decre 
to que reforma la Ley Orgánica del Pc~supues~o de Egrc~os y
la Ley del Servicio de Inspección Fiscal de la Federación y 
su reglamento; II. De las relaciones de la Secretaría de 
H~~ipndü y Crédito Público P-n los poderes legislativo y 
judicial; III. De la preparación del presupuesto; Vi. De la 
est~uctura del presupuesto; V. De la iniciativa, discusi6n 
y aprobación del presupuesto de egresos; VI. De las reformas 
al presupuesto; VII. De la ejecución del presupuesto; 
VIII. De la ejecución del presupuesto. 
La segunaa parte incluye el ''Reglamento de la Ley Org&nica 
del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n 11

• Menciona algu 
nos capítulos con igual título a los de la primera parte y -
agre~a crtpítulos sobre viáticos, sobresueldos, traslado a 
otras partidas, los contratos, las compras, la inspección y 
vigilancia, sueldos,. entre otros. 
Por último, en la tercera parte se expone el presupuesto de 
egresos de la Federación y el del Departamento del Distrito 
Federal. 

'J. - ü ~rrie~? n~~iz: Miguel. El proyecto 
de ley del impuesto federal sobre 
ingresos y sus cf ectos en los secta 
res industriales y comerciales. 
-- México: UNAM, 1970. -- 207 p. 

BBM 
336.2 
A26 

''El objeto del libro es estudiar las implicaciones que la 
adopción ñP.~ impuesto al valor agregado provocaría en el n~ 
vel general de precios, las repercusiones que traería cons~ 
go en los sectores productivo y distributivo, la cuantía de 
ingresos fiscales que estimativamente generaría, su influe~ 
cia en el comercio exterior y los problemas de la coordina
ci6n fiscal entre los diferentes niveles de gobierno''. 
''El capitulo I destaca los objetivos de la política imposi
tiva dentro de los países en desarrollo y los instrumentos 
de que se valen para su búsqueda ( ... ). Dentro del capítu
lo II se realiza una confrontación entre los diferentes sis 
temas de imposición a las ventas. El estudio del impuesto
al valor agregado, que incluye los aspectos técnicos en que 
se basa, y de adición y sustracción que se utilizan para 
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determinar l~ base del gravamen bajo sus diferentes procedi
mientos. ( ... ) En el capitulo II se hace un análisis compa
rativo de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles y el Proyecto de Ley Federal de Egresos ( .... ). En el 
capítulo IV se plantean los posibles efectos y repercusiones 
que traerá consigo la sustitución del sistema vigente". 

1 o. - c. - l Arriaga Salinas, Amalia Silvia. 
Algunas consideraciones sobre la uti 
lizacion de incentivos fiscales 
(~nalisis de una orop11esta). 
Monterrey: UNL, 1970. -- 38 p. 
tesis: (Lic. Economía) 

BBM 
336.2 (72) 
A775a 

Se hace un análibla ~~ l~ p:opu~st~ hach~ por la Boisa de 
Valores de México, S.A. a la secretaría de Hacienda y Crédi
to Público (aunque no se aclara cuándo fue hecha). Dicha 
propuesta plantea Un3 serie de incentivos fiscales para ace
lerar la formación de capital y fomentar el ahorro para fi-
nanciarla •. La autora hace consideraciones sobre la propues
ta y afirma que sus beneficios corresponderían casi exclus~ 
vamente a las empresas. 

11.- ( 11 l Aviña Cervantes, Francisco Javier. 
Forma de combatir la evasión de1 
impuesto al ingreso global de las 
empresas. (ingreso impuesto - -
sobre la renta) . México: IPN 1 

Escuela Superior de comercio y 
Administración, 1966. -- 122 p. 

BBM 
336.24 (72) 

A958 

La cbra exoo~e las .caracter1sticas del sistema fiscal desde 
dos puntes-de vista: 1) el jurídico y; 2i la incapacidad 
del personal del fisco que permite la evasión de impuestos 
por i~~ ~mpresas. Se explican los mecanismos por los cuales 
las empres~s evaden impuestos y las medidas que el gobierne 
ha tomado. Propone mecanismos y correcciones a la ley y 
estructura fiscales uon al fin de lo~r~r mayor eficacia en 
la recaudación y detección de las em"presas evasoras, ya que 
considera que los ingresos estatales son vitales para e1 de
sarrollo económico del país. 

12.- ( * l Banco Nacional de Comercio Exterior. 
México, 1968; hechos, cifras y ten
dencias. -- México: Banco Nacíonal 
de Comercio Exterior, 4a. ed., 1968. 
-- 492 p. 

BDD:l 
LBS 
AC135 
B32 
1968 

La public~ción ~s continuación de una serie cuya primera 
edición se edlta en 1960. Tiene como objetivo present~r 
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informaci6n sobre el des~rrollo de M~xico a lectores naciona 
les y extranjeros, resaltando la parte que corresponde al 
periodo presidencial 1964-1970. 
La obra está dividida en tres grandes rubros: el mexicano y 
su morada; la economía nacional y sociedad y cultura. 

13.-t-l Banco Nacional Hipotecario Urbano 
y de Obras Públicas. Obras para 
México. No. 13. -- Mexico: Ban
co Nacional Urbano y de Obras 
?Úblic~~; second semester, 1965. 
-- :141 p. 

BDIH 
HG2720 
M4 
B54 

El volumen engloba las actividades de financiamiento otorga
das por el banco al Bstaüv woAic~~o p~~a 1rl ra~lización de 
obras de infraestructura. El libro expone el monto de la 
inversión pública, basándose en las obras de infraestructu
ra realizadas en cada una de las entidades federativas,·en
fatizando el monto del crédito otorgado po~ el Banco, su 
destino y el gasto del gobierno fea~ral. Se publica en in
gles. 

14.- c. * l Banco de Méxiuo. Dcp~rt~ento d~ 
Estudios Económicos. Cuentas na
·cionales y de capital, consolida
das y por tipo de actividad econ6 
micas. -- México: Banco de M~xico, 
1969":"" -- s. pag ·. 

BBM· 
339.3 (72) 
B213cu 

?r~~P.nta información sobre la economía de los sectores públi 
co y privado y está dirigida a es~utllotiv~ üa l~~ =c~6m~nnR -
econ6m~c~~ de M~xico. 
Incluye una introducción que hace referencia al crecimiento 
económico de México en el periodo 1950-1967 y contiene 180 
cuadros estadínticos¡ en un principio los cuadros están en 
forma consolidada, es decir, que incluYe o suma todas las 
ramas de actividad económica, tanto las productivas como las 
de. servicios, en segundo t&rmlno la infc~~aci6n se p~esenta 
por rama de actividad económica. Destacamos que los cuadros 
por rama de actividad económica incluyen ai gobierno federal. 

15.- c.* l Bedolla Ríos, Vicente. La función 
del contador público en la adminis 
tración pública. -- México: UNAM, 
Escuela Nacional de Comercio y Ad
ministración, 1966. -- 111 h. -
tesis: tLic. Contaduría Pública) 

BN 
040.6576 
UNAM.47 
1966 

La obra busc~ ubicar 
nistración estatal~ 

al Contador Público dentro de la admi-
Consta de siete capítulos en ~os qut 



- 373 

aborda la relación de la Administración Pública con el desa
rrollo económico y la necesidad de personal técnico especi~ 
lizado para realizar las acciones estatales. 

16. - ( * ) Beltrán Pérez, Nahum. Las repercu
siones de la eficiencia administra
tiva en los ingresos de los Estados. 

M~xico: UNAM, Escuela Nacional 
de Comercio y Administración, 1965. 

76 p. 

BN 
040.6576 
UNAM.22 
1965 

E1 objetivo es demostrar ciertas anomalías en la administra
ción de las entidades federativas y a su vez proponer aigu-
~:~ :edi~~~ n~ ~o1ución. 
En el primer capítulo se definen los conceptos usados, se ex 
plica la estructura administrativa de los Estados y su base
jurídica. En el segundo se diserta sobre los fines de la 
administración y la tributación por parte dei Estado y se 
señalan las deficiencias de éstas: la falta de planeación, 
de personal adecuado, un control deficiente de los causantes, 
entre otras. Además contiene datos sobre la capacidad finan 
ciera de los Estados y el origen de estos ingresos. El ter= 
ccr capítulo trata sobre los elementos técnico-administrati 
vos necesarios para una óptima utilización de los recursos
de los Estados~ En el cuarto se exponen las reparcusiones 
económicas y sociales de una mejor administración pública. 
Se concluye que es necesario que ios Estados de la República 
modernicen sus sistemas administrativos y tributarios. 

j 7 .- ü ~i=d, Ric~~~d Mi11Pr. La imcosición 
fiscal en los países en desarrollo. 
Mexico: UTEHA, 1967. -- 588 p. 

BM 
336.29082 
B618i 

Esta conformado por una serie de artículos que fueron publi
cados por vez primera en 1963, en ellos sa trat~ en teoría 
ias características que debe guardar la política impositiva 
gGnOrül en los países P.n desarrollo y en aquéllos donde su 
bienestar económico dependa del comercio exterior. 
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Camargo, Pedro Pablo. El control 
fiscal en los Estados americanos 
y Mexico. -- Mexico: UNAM, 
Instituto de Investigaciones Juri 
dicas, 1969. -- 91 p. 

BCM 
336.2098 
C172.c 

''La finalidad del presente estudio es, simplemente, la de pr~ 
sentar un somero bosquejo jurídico sobre las 2ntidades f isca
lizadoras en los paises a1nericano~, que pueda servir como una 
base de orientación para poder evaluar mejor el grado de pro
greso de las instituciones de control fiscal en el continente 
americanoº. 
Está dividido en dos partes: una dedicada a las entidades de 
uunt~ol fi~c~i ~~ los Est~aos americanos y la otra al control 
fiscal en MGxico. En ésta se expone cómo es el control jurí
dico que en ~atería fiscal ejerce la hacienda públic~ del 
país, por tanto, divide el subtema en tres partes: el con-
tro1 preventivo óc la ¡t~Ci~~~~ p~blic~; ~l ~nntrol ~ Posteriori 
de la hacienda pública y; el establecimiento de una contralo- --
ría de la Federación. 

19.- ( - Carballido Meza, Gustavo. El presu
puesto de egresos de 1a administra-
ci6n pdblica. -- M¡~tico: IPN, Escu~ 
la Superior de Comercio y Administra 
ción, 1~00. -- 2~3 p .. -- tesis~ -
(Lic. Contaduría Pública) 

BN 
040.6576 
IPN.18 
1968 

Este trabajo muestra a grandes rasgos el método mediante e1 
cual el Estado mexicano controla sus egresos. Además inclu
ye una serie de artículos en general sobre los egresos. 

20. - t u ) Cárdenas ceiaya, G~~~lclü. ~~~=~=~~ 
tación jurídica y doctrinal de las 
participaciones estatales y municipa 
les en ingresos federales. 
Hermosillo, Sonora: Universidad de 
Sonora, Escuela de Derecho y Cien--
cias Sociales, 1966. "132 p. --
tesis: (Lic. DGrc::::ho} 

RN 
040.34 
vS.I 
1966 

El estudio analiza los fundamentos jurídicos que rigen ia 
participación de la Federación, 1os Estados y los Municipios 
en los ingresos federales. 



21. - n > Cárdenas Ortega, Arturo. El impues 
to sobre la renta en México y la 
reforma de 1965. -- M~xico: UNAM, 
1966. -- 136 p. -- tesis: (Lic. 
Economía} 
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BBM 
336. 24 (72) 
C266 

Tiene como objetivo resaltar algunos aspectos de la reforma 
fiscal de 1965 y su influencia en la distribución de la 
riqueza social entre los grupos sociales, en especial en 
aquéllos de bajos recursos. Se trata de demostrar que esta 
reforma fiscal no tiene ningún efecto de acuerdo a las metas 
fijadas. 
El primer capítulo trata sobre la n~c~tiiUaU d~ imp1~nt~r un 
impuesto personal en México, las características de éste y 
sus efectos económicos. En el segundo se expone un esbozo 
hi~tór~co dc1 desarrollo rlel imouesto sobre la renta en 
M~xico. En el tercero se encue~tran los n~ve1es de imposi-
ción y recaudación y 1os sujetos naturales sobre los que 
recae esta carga fiscal. El capítulo cuarto analiza la re-
forma realizada por el Estado en materia del impuesto sobre 
la renta en 1965. En el Último capítulo desarrolla las con
secuencias del impuesto sobre la ~enta en M¡xico. 

ff Carvajal Lozano, Ricardo. Asigna-
ción del impuesto sobre la renta en 
los estados financieros. -- México: 
UNAM, Facultad de Comercio y Admi-
nistración, 1966. -- 80 p. 

BBM 
336.24 
C331 

El tema de este trabajo es frecuentemente debatido en los 
círculos de contadores públicos, dado que existen diferen-
ci~= co::ide~abl~~ An~re los orocedimientos para la determi 
nación de la utilidad contabl~ y en los procedimientos reia 
tivos a la determinación de la utilidad para fines del pagO 
del impuesto sobre la renta, así como también de tasas sus
tanciaies de impuestos. 
Cabe mencionar que esta problemática ~e agravó en nuestro 
país a consecuencia de la reforma fiscal del 30 de Diciembre 
de 1964 3 por medio de la cual se estableció un incremento 
sustancial en 1a tasa del impuesto sobre la renta a las em
presas. 

23.-(0) casti1lo, c. Mario. Algunos comen
tarios sobre la trayectoria proyec
ciones del impuesto sobre la renta 
en M~xico. -- México: UNAM, 1965. 
-- 11 O p. -- tesis: {Lic. Contadu-
ría Pública) 

BBM 
336.24(72) 

Se hace un desarrollo histórico del 
y las leyes que lo rigen, es decir, 
legal del impuesto. 

impuesto sobre la renta 
la ~volución del enfoque 
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Centro de Estudios Económicos del 
Sector Privado, A.C. Subsidios 
fiscal.es a la importación de. - -
maauinaria a trav~s de la regla 
XIV. -- M¡¡xico: CEESPE, 1966. -
:rs-p. 

BNFIN 
3876 

su objetivo es divulgar los beneficios de la regla XIV de 
la Nueva Tarifa del Impuesto General de Importaci6n de los 
E~t~don Un~dc~ ~c:ic~nc: concede y l~ fcrm~ en que Lo: c:prc 
sarios pueden gozar de e1los. Por ello, se explica los ante 
cedentes y la importancia de la citada regla XIV, así como -
sus disposiciones generales y aspectos administrativos. Fi
nalmente, se incluye una sección de anexos con los moóelos 
administrativos aplicables a la regla XIV. 

25. - e u Coello M., Luis Felipe. Introduc-
ción al. estudio del impuesto sobre 
el valor agregado y el caso de M~xi 
co. -- M¡¡xico: UNAM' 1969. --
200 pp. -- tesis: (Lic. Economía) 

BM 
336.2(72) 
C672 

Es ·un estudio de l.os ~mpuestos directos e indirectos a tra-
·vés de 1a historia, que sirve como base para el análisis del 
tema específico: el impuesto al valor agregado en el caso 
de México. 

26.- e u Colegio de Contadores Públicos de 
Méxicoª Comisión de Publicaciones. 
Temas fiscales 2. -- México: Impre 
sora Ambris, s. de R. L., 1966. --
53 p. 

BBM 
336.24(08) 
C691 

El texto contiene las conferencias correspondientes al ter
cer ciclo que celebra el Colegio de Contadcres Públicos de 
México, sobre materia fiscal -casi al ano de haber entrado 
en vigor la nueva ley del impuesto sobre la renta del Io. de 
enero de 1965~. 
La primera de estas conferencias señala las experiencias que 
como personas orientadoras de -personas físicas, han tenido 
los contadores públicos y la falta de información sobre el 
impuesto que tienen las personas sujetas a éste. En la se-
gunda conferencia se exponen las modificaciones de la ley 
del impuesto sobre la renta del ~1 de Diciembre de 1965, que 
a juicio dél ponente no fueron acertadas. La Gltima confe-
rencia ana1iza los criterios que ia Secretar!a de Haci~nda y 
Crédito Público ha expedido y los oficios publicados en el 
Diario Oficial sobre el tema desde que entró en vigor la -
nu<lva ley. 
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Comisión Federal de Electricidad. 
Informe anual 1969-1970. -- M&xico: 
CFE, 1970. -- 84 p. 

Se edita para cumplir el ordenamiento de la ley federal que 
estipula la presentación anunl de un informe de las activi
dades para las paraestatales. La obra expone los informes 
del Presidente DÍ~z Ordaz respecto a este organismo público; 
de las actividades realizadas en el año; información sobre 
la situación financiera de la Comisión Federal de Electrici 
d~d; c~tad!stic~s sobre la capacidad instalada, energ!a ve~ 
dida, energía generada, entre otros; y las obras de electrT 
ficación llevadas a cabo de 1964 a 1970. -

28.- ( - ) Conde Varela, Sergio. El gasto pú
blico, breves consideraciones. 
México: UNAM, Facultad de Derecho, 
1966. 92 p. -- tesis: (Lic. 
Derecho) 

BN 
040.34 
UNAM. 7 
1966 

El autor pretende demostrar que el creciente cúmulo de nece
sidades públicas hace necesario un Estado más grande y con 
mayor número a~ runcionc~, por en<lP.: una mayor cantidad de 
ingresos para, a través del gasto público, satisfacer aque-
llas necesidades. En esa medida, la necesidad de que el 
gasto público sea controlado y regido por un sistema jurídi
co. Asi, expone cómo se controla el gasto público en México. 
Señala que el sistema presupuesta! es un control de éste y 
expone el proceso que tiene que pasar un proyecto tle presu-
puesto de egresos para ser autorizado y ejercido para con-
cluir que el controJ. u"t:.ill:.:::.d.Üü .;.~ ::.E::i=~ ~~r~ Al 9asto pÚbli 
co es deficiente, por· tanto, propone que el control mis efi
caz en la ºcontabilidad pública. 

29. - e u· Conferencias sobre temas fiscales; 
discusion primaria del contenido y 
alcances d~ 1a ley del imriiPSto 
~obre la renta, en vigor a partir 
del Io. de enero de 1965. -- México: 
Los Pinos, s.a. -- 92 p. 

DN 
308 
MIS.17 

El texto se conforma a partir de una serie de conferenci~s 
-que dan pie al debate- sobre la refox.ma fi'scal en materia 
del impuesto sobre la renta realizada en 1965. 
Incluye, eñ primer lugar, una introducción por José Manuel 
Pintado y el discurso de inauguración del ciclo de conferen
cias. En segundo término las siguientes conferencias: 
1) "Generalidades sobre la nueva ley del impuesto sobre la 
rc~ta'' por Jos~ Luis Layo Ahuja; 2) ''Del impuesto global al 
ingreso global de las empresas'' por Juan Orozco G6mc= 
Portu-gal; 30 ºDel impuesto al ingreso ingreso global de las 
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cmprc5~s'' por Alberto Par5s Pag~s; 4) ''Del impuesto al ingre 
so de las personas fisicas sobre productos del trabajo'' por
Joaqu!n Cunillé Pérez; 51 ''Del impuesto al ingreso de las 
personas f!sicas sobre productos o rendimientos de capital'' 
por Jos~ Silva Guerrero; Gl "Del impuesto al ingreso global 
de las personas fisicas 11 por Antonio Madrid Pirgarr6n. 

30. - e 11 Cosía Pérez, Gabriel de. Ventajas 
pAr~ un~ rcdocumentaciGn_ de la - -
deuda externa del sector.PGbTTco 
en Mexico. -- México: UNAM, Escue 
la Nacional de Economía, 1969. 
82 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BCNE 
T339 
C.3.v 
1969 

La finalidad es proponer un esquema de redocumentación para 
la deuda pública externa. 
En la primera parte se desarrollan los aspectos teóricos re
l~cionadcs con ~~ financiamiento del sector pfib1ico, a saber: 
captación de recursos, causas del endeudamiento y sus efec-
tos. En la segunda parte se estudia la evolución de la deu
da de1 sector público en México (desarrollo e importancia; 
características; fuentes de financiamiento; aplicación y - -
utilización de fondos por tipo de actividad económica; serví 
cio de la deuda y repercusiones en la balanza de pagos). . Eñ 
la tercera parte se plantea el esquema de redoc~mentación de 
ia a~uu~ ~~~~zn~ =~1. ~~=t0~ ~tth1i~o. 

31. - (_ 11 Cuevas Haber, Luis. Tasa sobre 
ingreso& acurnuladosw -- Mexico: 
UNAM, 1965. -- 74 p. -- tesis: 
(Lic. Contaduría Pública) 

BBM 
336.24 (72) 
C965 

Su objetivo es resaltar el papel que el contador p6blico 
juega en materia fiscal. Analiza y recupera los elementos 
del sist·ema fiscal mexicano, resal.tanda la regresividad de -
1a carga tributaria en el país y el bajo porcentaje que co--. 
rresponde al Estado de lo recaudado por concepto de impues-
tos ( 10%). 
Por lo anterior, el autor recomiend~ una reforma fiscal en 
el país y exhorta a los contadores públicos a estar prepara
dos para asumir ei papel que les corresponda en ésta. 



3 2. - ( ti l Dávila Jaramillo, Bcrtha Dalia. 
Análisis teórico de la imposición 
municipal al ejercicio de las acti 
vidades mercantiles, industriales 
y de venta de inmuebles. -
Monterrey, N.L.: UNL, Facultad 
de Economía, 1970. -- 36 p. 
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BBM 
336.2(72.12) 
0259 

Se estudia la evolución de la imposición municipal a las ac
tividades merca.u Lilas, irodu::.t~iales y rle venta de inmuebles 
hasta el cambio de tipo de imposición en 1964 para analizar 
las diferencias y consecuencias de la nueva forma de imposi
ción, en vigor a partir de 1965 por ejemplo, se habla de la 
traslación que hacen los sujetos ü~ ~~t~ imp~=~to ~l p~~~io 
de los artículos que fabrican o con los cuales comercian. 
Se concluye que este nuevo impuesto es regresivo y que su 
reestructuración no trajó consigo resultados positivos, - -
porque a su vez presenta nuevas limitaciones. Se incluyen 
cuadros y gráficas en las que se exponen datos para el perío 
do 1969-1970. -

33.- ( * DÍaz Hernández, Juan. El ~~~supuc~ 
to en el Derecho Administrativo 
moderno. -- M6xico: UNAM, Facultad 
de Derecho, 1966. -- 132 p. 
tesis: (Lic. Derecho} 

EN 
040.34 
UNAM.2 
1966 

Se pretende demostrar que la administración pública, bajo la 
~esro~~Ahilidad de1 ejecutivo, necesita un sistema presupue~ 
tal eficaz y operativo.. Este instrumento es la La~t:: .J..cl 
ejecutivo en GU ad~inistración .. 
El primer capítulo es un esbozo histórico del presupuesto en 
México, a partir de 1821. Además, expone los cambios de 
polit~cd econ6mic~ y estruct11ra de la admin·istraci6n páblica 
a partir de 1929. 
El capítulo dos está dedicado a los ingresos estatales: 
ordinarios y extraordinar1os .. Los o~~lJ~ari~~ ~en les imp~PR 

tos, derecl1os, productos y aprovechamientos, mientras que -
los extraordinarios son: las expropiaciones, emisión de 
moneda y deuda pública. En los cap!tulos tres y cuatro se 
tratan los egresos y la manera cómo se presupuestan, por 
ende, se mencionan los principios y requisitos del presupue~ 
to de egresos y se analiza la organización administrativa que 
tiene a su cargo este presupuesto (deficiencias y necesida-
des). Finalmente se desarrolla la relación entre el presu-
puesto de egresos y el derecho moderno .. 
El último capítulo trata sobre la elaboración del proyecto 
de presupuesto, el ejercicio de éste y el control del mismo. 
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Elizarragas González, Raúl. 
Perfiles de una política fiscal en 
el Estado de Chihuahua. -- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de 
1966. -- 120 p. -- tesis: 
Economía) 

Economía, 
lLic. 

BBM 
336.2(72.14) 
E43 

Se da una visión del panorama económico del Estado de 
Chihuahua, basándose en datos sobre el nivel de vida, la 
Iucr=~ do tr~bajo, al va1or b~uto da la producción, la agri
cultura, 1a ganader!a, la silvicultura, la minería, la indus 
tria, el comercio, y los servicios, sin perder de vista que
todos estos factores implican gastos e ingresos para el Esta 
do de Ghihuahua. -
Por ello, se analizan los impuestos de la entidad, la evasión 
fiscal que se presenta, la capacidad contributiva de sus 
ciudadanos y la capacidad contributiva potencial, es decir, 
aquélla que aún no ha sido gravada. Como contraparte, se 
exponen las necesidades de inversión del estad.o de Chihuahua 
y se concluye que se debe modificar el sistema fiscal para 
que.e1 Estado pueda satisfacer sus propias necesidades. 

35. - l ¡¡ l Elizondo Almaguer, Everardo. Una -
contribución al estudio de la impo
sici6n al ingreso personal en M€xi
co: algunas consideraciones te6ri 
cas. -- Monterrey, N.L.; UNL, Facul 
tad de Economía, 1969. -- 82 h. -

BN 
040.33 
UNL.5 
1969 

Se hace un análisis de los fundamentos teóricos de la impos~ 
ci6n personal. No se trata de analizar cómo opera esta imp~ 
sición, sino de explicar cómo debería hacerlo. 
Inicialmente se exponen las estructuras del impuesto al 
ingreso derivado del trabajo y al ingreso derivado del capi
tal, así como las conclusiones de su análisis, entre ellas 
que el impuesto al ingreso personal en México es defectuoso 
en cuanto a la distribución de la carga tributaria. 
Se incluyen tres apéndices en los cua1es, de manera matemáti 
ca, se demuestran propiedades atribuidas a la tasa efectiva
de ·imposici6n, los inconvenientes del actual sistema de - -
deducciones por cargas familiares y datos sobre la distribu 
cion del ingreso (su monto personal). -

1 
_t 



36.- ( - l Flores Ayala, Porfirio. 
públicas consideraciones 
empresa descentralizada: 
Federal de Electricidad. 
UNAM, 1970. 214 p. 

Finanzas 
sobre una 
Comision 

-- México: 
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BBM 
336 (72) 
F634f 

Su objetivo es destacar la importancia que tienen las empre-
sas paraestata1es en el desarro1lo económico del país, espe 
cia1mente la industria eléctrica. -
En primer lugar, se describe la historia de la introducción 
de la e1ect~icidad ül territorio n~cional {1879}. 
Tejidos situada en Guanajuato con una planta de 1.8 km y 
cómo posteriormente.se introdujó el alumbrado eléctrico a 
las ciudades de México, Veracruz, More1ia, entre otras. Fi
nalmente siendo Presidente de la Hepfiblica Ab~idL~O a0~~!guaz 
se nacionaliza la industria eléctrica y el 15 de abril de 
1937 Lázaro Cárdenas autoriza la construcción de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

37.- ( # l GÓrnez Gutiérrez, Xavier. De la in-
terpretación de la ley tributaria. 
-- San Luis Potosi, S.L.P.: UASLP, 
Facultad de Jurisprudencia, 1~0~. 

-- 3·5 h. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UASLP.I 
19G~ 

Este trabajo pretende dar una explicación de lo que es la 
Ley Tributaria y sus diferentes metódos de interpretación .. 

39. - C. ¡¡ l GonzSlez Ruiz, Rigober~o. El impues 
to predial en las entidades federati 
vas. -- M¡;xico: (s.e.), 1970. --
110 p. 

BBM 
,,,.:;b .. 2:4(/2;j 
G643 

"E1 prohloma f~scal en M&xico ha sido rnot~vo de preocupaci6n 
y estudio fundamentalmente a nivel federal. En cambio, las 
finanzas estatales y municipales han permanecido casi en el 
olv~do, no obstante que siempre ha ex~seióo bnarqu!a ~n cuan 
to a las diferentes formas de imposición ( ... ) • La desiguaT 
dad de la distribución de los ingresos entre la población -
mexicana se observa también entre los tres niveles de gobier 
no: 1a Federación, los estailos y los municipios. Se esta-=
blece no sólo en términos absolutos, cuya existencia es lóg! 
ca, sino sobre todo en términos relativos, al compararlos 
con las mismas estructuras de otros países. En el caso de 
México, diCha desigualdad es aso~brosa, peligrosa y quizá 
uno de los principales obstáculos al desarrollo integral del 
país{ •.• ) .. Este trabajo a1 examinar, a manera de ejemplo, 
las leyes del impuesto predial muestra algunas de sus princ! 
paies deficiencias, ~~ñala sus po5ibles consecuencias y en 
algunos casos se dan ideas para corregirlas 11

• 



39.- ( * l González Sandoval, Manuel. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Deoartamento de Prestaciones en Dine 
ro. Auditoría Administrativa perma
nente por áreas de responsabilidad. 
-- Mexico: IPN, Escuela Superior de 
Economía y Administración, 1967. 
248 p .. -- tesis: (Lic. Administra 
ci6nl -
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BBM 
368.4(72) 
G643a 

Se expone qué es la seguridad social en general y específica 
mente, en México, cuál e~ su ~o~ccpto ~volución y alcances. 
Además se plantea la importancia que tuvó la creación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y describe sus 
obj~tl~a~. su reglamento y estructura (departamentos, jefatu 
ras de servicios, dependencias, en~r~ v~~~~). ~l ~n~1iz~r -
el Departamento de Prestaciones en Dinero expone la estruct~ 
ra de éste, sus funciones, además de tratar los conceptos de 
registro contable y auditoría, junto con sus formas de apli
cación y programación. 

40 .- c. 11 Gonz&lez Solís, Jos~ H6ctor Arturo. 
La múl~~~.Ele tributación en México. 
Guanajuato, Gto.: UniveLsL<lad de 
Guanajuato, Facultad de Derecho y 
Ciencia& Sociales, 1969. -- 100 h. 

BN 
040.34 
UG.4 
1969 

Este trabajo, por medio de un estudio histórico, muestra 
como se ha dado la múltiple tributación, o sea el caso donde 
el mismo sujeto pasivo es gravado dos veces ~or un Estado. 

41 .- ( - l Guti5ricz Osorio, Jorge~ El control 
contable de los egresos en la admi-
nistrac i6n municipal. -- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de Comercio y 
Administración, 1965. -- 123 p. 

BN 
040.6576 
UNAM.8 
1965 

''Con el presente trabajo pretendo r~~d1t~r 1~ i~portancia 
que para las autoridades municipales tiene la obtención de 
informes oportunamente rendidos, de disponibilidades Y com
promisos adquiridos de los gastos autorizados por la legis
lación del Estado". Además de resalter que lo autorizado 
en los presupuestos de los municipios es insuficiente. Por 
ello, se presenta una proposición de sistema de presupuesto 
y control contable para los municipios. 
'

1 El primer capítulo lo inicio con una clasificaci6n de la 
contabilidad esbozando los conceotos de contabilidad guber 
namental, municipal y presupuest~l, hasta llegar al tema -
escogido. En el segundo capítulo se tratan los fundamentos 
legales del pre3upucsto An M5xico: algunos conceptos rel~ 
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tivos a presupuestos, para finalizar con la clasificación y 
catálogo de un presupuesto de egresos municipales. En el 
tercer capítulo se trata el control interno haciendo uso de 
los elementos de que se dispone en el municipio, asignándo
les funciones, señalando el procedimiento para el control de 
los egresos y aplicando la contabilidad como elemento de con 
trol. Finalmente, en el cuarto capítulo se describe la far= 
ma de contabilizar los citados egresos municipales, los docu 
mentas que sirven de base y los informes que deben obtenerse 
de los registros''. 

42.- l • } liare de Alba 1 Javier. Proyecto de 
un sistema de control presu~uestal 
en ia Secretaria de Obras Publicas. 

Mexico: UNAM, Escuela Nacional 
de Comerciu y ~d:ini~tr~ci6n 1 1967. 

105 p. -- tesis: (Lic. Adminis
tración) 

BN 
040.6576 
UNAM.6 
1967 

Se señala que el sistema de control presupuestal de la Secre 
taría de Obras Públicas es deficiente y poco práctico. Por 
tanto, el objetivo del trabajo es presentar una propuesta de 
control presupuestal. 
F.n el primer capítulo trata la definición de presupuesto, 
tanto pGblico corno privado, 'l sefiala su importancia para el 
Estado. Además expone lo relativo al presupuesto de egres~s 
de la Federación: sU base jurídica y estructura (por ramo, 
por clasificación del gasto y por capítulos) . 
El capítulo dos describe la estructura y funciones de la Se
cretaría de Obras Públicas, así como las características de 
su presupuesto: estructura, proyecto, cambios en diversas 
p~~~~.rla~ del proyecto y ejercicio del presupuesto. 
El capítulo tres presenea la p~cp=~i~ión mencionada. 

43.- ("· Hartasánchez Hoguera, Miguel Angel. 
Las unidades económicas como sujetos 
de 1os impuestos. -- Mexico: UNl"-"1, 
Facultad de Derecho, 196~. -- 84 p. 

BN 
040.34 
UNA."1.46 
1965 

E1 estudio analiza lo que es un sujeto impositovo como uni-
dad económica, para ello desglosa la definición de sujeto de 
acuerdo al derecho y la de sujeto económico y su agrupación 
como unidad económica. 



44. - (_ () Hernández Esparza, Arturo, Análisis 
y desarrollo del sistema fiscal rnexi 
~- -- M~xico: UNAM, Facultad de 
Economía, 1968. -- 192 p. -- tesis: 
(Lic. Economía! 
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Se pretende analizar algunos aspectos de la estructura fis-
cal de México e identificar los impuestos más representati-
vos de és·ta. 
Así se desarrolla una explicación de las transformaciones 
que la política Xiscal ha experimentado y de 1os efectos qu~ 
han tenido en el desarrollo económico del país, ya que ·se 
afirma que este desarrollo económico es lo único que permite 
a la sociedad moderna lograr satisfacción. Pero a su vez# 
esta nec.esidad de incremento en el desarrollo econ6mico sig
nifica un aumento continuo y persistente de la capacidad 
productora. Ante esta situación, la intervención económica 
del Estado es necesaria, debido a que influye en los niveles 
de ingresos, de producción, de consumo, de ocupación, de 
salarios, de precios, entre otros. 

45 •. - e o > Hernández GÓmez, Alfonso. El irnpues 
to al ingreso global. -- México: 
UNAM, Facultad de Economía, 1968. 
1 40 p. -- tes is: tLic. Economía) 

BBM 
336.2(72) 
H557i 

El objetivo es realizar un estudio comparativo del impuesto 
sobre la renta en M&xico y otros· paises. 
Se desarrolla la importancia que tiene para e1 Estado, y se 
Axpone la política fiscal se~uida en los países desarrolla-
dos, por ejemplo, Estados Unidos y Suecia, a la vez que enfa 
tiz~ las d~fcrcncias entre estas políticas y la seguida en -
México para ei período 1950-1966. 

46.- 11 Hernández Granados, Leticia Eugenia. 
Principios constitucionales en mate 
ri.a tributaria aeriVa.C:rc;-s-··ae .. ~·-fa.-~ 
fraccion IV del articulo 31. -
Guanajuato, Gto.: Universidad de 
Guanajuato, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, 1968. -- 82 h. 

BN 
040.34 
UG.8 
1968 

Este trabajo analiza el artículo 31 Constitucional fracción 
cuarta, el pual establece ~ue el impuesto constituye una 
obligación de derecho público para todos los mexicanos. 



47.- (/J )· Hernández Piña, Apolinar. Estudio 
de· los impuestos a la industria, a 
la explotaci6n de los recursos na
turales y sus fines extrafiscales. 
-- Me:xico: UNAM, Escuela Nacio-
nal de Economía, 1966. -- 114 h. 
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BN 
040.33 
UNAM.5 
1966 

E~te e¿tudio pretende dar a conocer cada una de las fu~ntes 
~e:Lng~esos que posee el Gobierno, así diserta sobre 1os an 
t~e·cede"ni:eS:, · teoría, estructura y motivo de los impuestos; -
desc-ripc{ó-n de los gravamenes; y fines financieros y extra 
!.i;::~_::!.c::: d:: f::tc~. 

48.- /J) J~m~nez P~rezcano, Maurico. ¿Es 
equivocada la política fisca1--ae1 
gobierno en materia de habitacion 
popular? -- 11i;xico: UNAM, Facu!_ 
.tad de Derecho, 1968. -- 70 p, 
"tesis: (Lic. Derecho) 

BBM 
333.32(72) 
361 

Se trata de demostrar que la política fiscal actual del 
gobiern~ en materia de _habitaci6n popular crea un grave pro 
~lema!" .debido a que se refiere exclusivamente al acto de -
transmi:·tir-·e·l .dominio de un bien inmueble, sea éste terreno 
baldío O habitaCión construida pero nv resuelve el déficit 
de 114,000-Viviendas anuales que sufre e1 país. Además, 
analiza los impuestos que gravan la transmisión de dominio 
de bienes inmu~i>lt!~ y la. .iuflüCüC·iü. .:!e .=::;t::::::; :::.:-: ~l :-égi=en 
fiscal y ~n la economía nacional (hace una comparaci6n en-
tre· lOs- ingresos obtenidos por este concepto por el Estado 
y lo que se recauda por otros conceptos). Concluye final-
mente. que se deberían derogar estos impuestos, o por 1o 
menos r~9.1:1:1arlos a tinadamen te. . 

49.- *-)·-·Labra Manjarrez, Armando_. Algunas 
causas y efectos· de la concentra-
cien del ingreso en Mexico. -
Mfixico: UNAM, Escuela Nacional de 
~conomia, 1966. -- 122 p. 

BN 
040.33 
UNAM.29 
1966 

El objetivo es presentar el problema de.la concentraci6n 
del ingreso en M~xico como un· factor, estructural, que obs
t~cri1iza l~ .évoluci6n econ6mica del pais. 
Por ello se·analizan los factores que determinan la concen
traci6n del- ingreso en M~xico, su~ efectos y se propone una 
política redistributiva del ingreso~ 



50 .- ( o ) Ledezma Ferndndez, José. El impuesto 
predial en el Distrito Federal. -
M6xico: UNAM, Escuela Nacional de 
Economía, 1968. -- 133 pp. -- tesis: 
(Lic. Economía) 
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BBM 
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El objeto de estudio de la ir1vestigaci6n es el segundo irn-
puesto en importancia dentro del Distrito Federal; el impue.:!_ 
to predial.. 
En la primera parte de la tesis se exponen los conceptos teó
ricos fundamentales, tales como: finanzas, gasto e ingreso 
público y ios iwpu~5tos. 
La segunda parte se refiere específicamente al impuesto pre--

. dial. en el Distrito Federal. Aquí se incl.uye una reseña his
tórica de 1824 a 1941 sobre la evolución de la capital de la 
república y otra sobre el país en general que abarca desde ia 
Colonia .. 
En la G1tima parte se analizan cuestiones administrativas de1 
impuesto predial en el. Distrito Federal: formas de cobro, 
exenciones de impuesto, predios de propiedad pública, bases 
jurídicas e indemnizaciones. 

51.-(fl) Margáin Manautou, Emilio. Cursilio 
de derecho tributario. Lic. Cayetano 
García. -- San Luis Potosí, S.L.P.: 
ü"ñ'IV'ersidad Autónoma de San Luis 
Potosí, .1965. -- 121 p. 

BN 
0344.30972 
MAR.e. 

En el texto se explican resumidamente los elementos del Dere 
cho Fiscai, así como 1as distintas leyes tributarias del 

--"-r---- -

52.- ( /1 Margáin Manautou, Emilio. Dos temas 
fi~cales: terminolog!a y metodos 
para la determinaci5n de1 tributo. 
-- San Luis Potosi: Universidad Po
tosina, 1968. -- 55 p. 

BN 
308 
IUS.247 

El l.ibro tiene como fin recalcar el ·siquificado del Derecho 
Tributario, ya que en opinión del auto~ éste es difícil de 
aplicar debido a que comprende ~a expedición de reglamentos, 
circulares, acuerdos y/o criterios que no obligan ni compro 
meten jurídicamente al erario. Por lo tanto hay dificulta~ 
des de interpretación tanto para e1 legislador como para 
los contribuyentes. 



53.- ll) ·Harg5.in Manaut.ou, Emilio. La Cons
titución y algunos aspectos del 
derecho tributario mexicano. -
M~xico: Universidad Autonoma de 
San Luis Potosí. 1967. -- 1.38 p. 
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BN 
0342.272 
MAR.e. 

Este trabajo al derecho tributario corno una 
'~~ma del derecho, que ca~ apo~o en. la constituci6n, atenta 
directamente contra la economia del particular en bien del 

~_:in_-tE!r_és público y debe de 'mantener un equil-:ibrio para no 
· ·pa;;;a;r a se"'r· un·a t:;:-iste u od_iosa obligación" así Se ana_lizan 

-V::íiíos artícu"los'· ca·nstitucion'·ales 3,4-,s-/a,·9·,·13,14,16,17, en 
tre otros. · 

1· -:.:.5rq_uc·::. !...::.vic. Cr.::.ci.el J _ Con.!:e-
cuencias económi·cas de la d.erc>g"a-._ 
ci6n del impu~sto de herenc~~~ y 
1egado·s. -- México: UNAM, E_scu:e_la 
Nac~onal d• Econom[a, f9~5.- --
125 ñ. -- tesis: (L"ic. 'Econ_omía)_ 

BBM 
_347.6(72) 
"M357 

La obra pretende ana1izar "las razone~ ecO~óinic'as .qu·~-· lleva
.-. :..?fóri a la ·aerogación del impuesto, y d~ __ l_~s· ~va·ri~d_ó's ~e-f_ectos 

que d-erivarán <l':! e~.t"t medidaº. Así la· au·tOra a·fi:rma··.·que la 
derogación del impuesto sobre herencias y legados obedeció 
.~: 1) la necesidad de modernizar ~nue~t~o sistema fisc~~ ·y 
·_2r_ la baja ·produ_c_tividad· de1 gravamen-, -~~PU:es en~· el CaSo de 
grandes fortunas se recurre a la ·Canscitu~ión de sociedades, 
con el res.uliado de que mediante la érltrega de acciones al 
Portador se· i'mpide la causación del inipuesto, aplicándose 
~~~~ s61o en patrimonios peq~efios y ~~~ianosª. 



ss.- l - l Martínez Aguilar, Rogelio. Acumula 
~? capita1;a71 sector publico 
en Mexico. -- Mexico: UNAM, Escue 
l.a Nacional de Economía, 1965. -
122 p. -- tesis: rLic. Economía) 
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La obra pretende ''evaluar la efectividad e importancia de la 
acumulación de capital del sector público, así como conocer 
sus principales limitaciones y posibilidades''. Se considera 
que el sector público es el motor fundamental del crecimien
to económico, por lo que se proponen medidas de política 
económica que podrían ayudar al incremento de 1a inversión 
pÜbl.ica. 
Se compone por dos partes: 
I. Un estudio del papel del sector público en el desarrollo 
econ5mico de M~xico, aportando una noci6n y c1Asificaci6n 
del sector público para países desarrollados y países en 
proceso de desarrollo; la conceptualización de los sectores 
económicos de México {agrícola nacional privado y extranje
rol. AdemSs, se resalta el papel del sector público en lr 
inversión que se realiza en el país. 
II. Un estudio sobre la acumulación y financiamiento de la 
inversión pública en México, desglosada en re1ación al sub
sector gobierno y al sub-sector organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal. 

56.- l - ) · Mart~nez Godín, Fidel. Los incen-
tivos fiscales a la industria en 
Mexico. -- Mexico: ITAM, 1967. --
118 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BCNE 
T339 
M.151 
1967 

~~ intAn~~ rlPmn~~?~r 1~ TIP~P~trl~~ ~~ ~n~ r~f~r~~ tOt~l ~ l~ 

actual Ley.de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias y 
señalar los objet1vos por lograr con la creación de una nue
va ley. 
La obra tiene una visión técnica. Desarrolla una evaluación 
de las legislaciones sobre incentivos ficales y describe 1a 
historia de las disposiciones legales sobre incentivos fisca 
les en México~ remarcando su influencia en la actua1 ~ev de
Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. En tercer l~gar, 
se anal~zan las actuales leyes sobre incentivos fiscales: 
Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, Leyes Esta 
tales de Fomento Industrial, entre otras, así como sus efec~ 
tos económicos y resultados. A partir de este análisis el 
autor expone los objetivos que debería tener una legislación 
de incentivOs fiscales planificada (descentralización indus
trial, desarrollo regional, por ejemplo) 



57.- ( D Martínez López, Pedro. El registro 
federal de causantes. -- M~xico: 
UNAM, Facultad de Derecho, 1965. 
92 h. 
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BN 
040.34 
UNAM. 59 
1965 

Este trabajo pretende dejar claro que el Registro Federal de 
causantes es un instrumento de control fiscal con carácter 
técnico-administrativo, que se impone el Ejecutivo sus pro-
pías funciones de recabar y hacer efectivo el ingreso Fcdc-
ral. 

58.- ( o ) Martínez Ramírez, Fernando. El 
i:::l¡;:uesto personal golba1·1 coJT1Añtarios 
al anteproyecto de ley. -- M~xico: 
UNAM, Escue1a Nacional de Comercio 
y Administración, 1965. -- 91 p. 

BN 
040.6576 
UNAM.65 
1964 

Se analizan las Leyes que regulan la obligación tributaria 
con base en la nueva estructura de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Contiene apartados para: los antecedentes histó 
ricos de los impuestos, el sistema impositivo mexicano y sU 
concepto de ingreso, objetivos de la reforma fiscal integral, 
equidad del sistema personal global, y análisis de ante-pro 
yecto de Ley. -

59.- ( 11 ) Mendieta Martínez, Francisco. 
La garantía de legalidad en el 
derecho fiscal; nullum tributum 
sine lege. -- México: UNAM, Facu! 
tad de Derecho, 1966. -- 100 pp. 

BN 
040.34 
UNAM.20 
1966 

Este es un estudio histórico sobre la garantía de la Legali
dad. Con base en que el Estado es ia mixima inscituc~G11 
social el alcance de sus fines depende del momento histórico 
y de la ideología adoptada por sus gobernantes¡ sus fines 
son impartir la -justicia, imponer el orden y fomentar la 
prosperidad de la Nación. 

60. - t ü M~x~co. Leyes, decreto~·, ~te. 
Código fiscal de la federación al 
Io. de enero de 1969. Contiene 
ademas la Ley Organica del Tribu
nal Fiscal de la Federaci5n. -
tMexico) : Información Fiscal y 
Laboral, (s.a.). -- 205 pp. 

E!! 
336.20972 
MEX.c. 

Este Código Fiscal permite la pronta localización del tema 
busc~do y de las nuevas disposiciones que se han expe.dido en 
relación con los impuestos; renta, legados y donaciones; ex
portación, etc. 



61. - ( u l 

- 390 

México. Leyes, decretos, etc. 
Impuesto del timbre sobre la renta 
e ingresos mercantiles, sucesiones 
y donaciones, Codigo Fiscal de 1a 
Federación, con reglamentos y dis 
posiciones conexa~. -- M~xico: 
1\ndrade, 13a. ed., 1965. -- 2v. 
hojas sustituibles 

BN 
336.72 
MEXICOL.i. 
1965 

Este texto tiene como fin presentar las tarifas y procedí-
mientas para el pago de algunos impuestos. Consta de cinco 
partes: 1) impuesto del timbre, 2) impuesto sobre herencias, 
legados y donaciones, 3) impuesto sobre la renta, 4) impues 
to sobre ingresos mercantiles y, 5) Código Fiscal de la 
Federación. 

62.-" ( - ) Michel Zainun, Enrique Eduardo. 
Los gastos del sector público mexi
cano y su estudio a trav~s del 
multiplicador. -- Mexico: ITAM, 
Escuela de Estudios Económicos y 
Sociales, 1969. -- 296 h. 

BN 
040.33 
ITAM.4 
1969 

so ~n~1izan los ~astos corrientes del qobierno. se parte 
del supuesto de que éstos deben tener un efecto de multipli 
cador que expandiera sus beneficios a nive1 socia1. -

63. - ( 11 l Moncayo Castillo, Josefina. 
El impuesto sobre la renta, ensayo 
histórico. -- México: IPN 1 197 O. 

BBM 
336.24(72) 
K737 

El libro es una recopilación histórica de accntcci:ientos 
relacionados con el impuesto sobre ia renta en México, en 
el período de 1918 a 1961. 
La obra contiene nueve capítulos, a saber: 1.- Antaccdcntci 
políticos, económicos y financieros; 2.- antecedentes histó
rico~ del ~~pues~o ~ohrn 1a renta: 3.- antecedentes del 
~mpuesto sobre la renta en M¡xico; 4.- .características gene
rales del impuesto sobre la renta; S.- el impuesto sobre la 
renta actual en Inglaterra; 6.- el impuesto sobre la renta 
en Estados Unidos; 7.- el impuesto sobre la renta en México 
1953-1961 (modificaciones y adiciones); 8.- proyección del 
impuesto sobre la renta mexicano y; 9.- el establecimiento 
del impuesto sobre la renta global en México. 



64.- . ) Morales Loza, Carlos G. Esquema 
~ra el manejo de person~l en la 
administracion pÍÍblica. -- Mi;xico: 
ITAM, Escuela de Administración 
de Empresas, 1970. 1 00 h. 
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Bll 

040.6576 
ITl\M.28 
1970 

El objetivo es orientar a los que m~nejan personal dentro de 
la administración pública para que se seleccionen y contra-
ten a quienes llenen los requisitos necesarios para cubrir 
el puesto porque en caso contrario se atenta contra el desa 
rrollo del país. 

65. - ( fl ) Navarrete, Ifigenia M. de. 
La función de los impuestos en el 
desarrollu. -- =f=i=~: Es~~~1~ 
Nacional cie Economía, 1965. -- 7 p. 

BCM 
f 
336.20972 
N321F 

El artículo fue presentado como ponencia -la número 21- en 
la II Reunión de Facultades y Escuelas de Economía de América 
Latina. Consta de diez puntos. En el primero se da una 
definición de los impuestos. En el punto 2 se explican los 
aspectos que cubre el gasto público, por ejemplo, la educa 
ción pública. En el tercer punto la autora plantea algunas 
de las limitaciones d~ ~1a c~p~cidad tributaria de una econo 
míatt, entre ellas, el Producto Interno Bruto {PNB), debido~ 
que este no es gravable en su totalidad. "Aún en las condi
ciones más apremiantes, como son 1a de guerra, habrá que 
dejar en manos de los particulares un volúmen de consumo míni 
mo que permita que los factores productivos oueren con efica
cia ••• ". En e1 cuarto punto se exponen ''1os ~rincipios en -
~ue debe basarse 1a estructura impositiva''. En los puntos 
del 5 al 8 inc1~sive se desarroll4 lá ~~p2ic~ci6n ~P ñichos 
principios. En e1 punto 9 se asienta que los impuestos no 
están cumpliendo adecuadamente su función y se señala como 
causa: a) que los sistemas tributarios no proporcionan los 
recurso~ necesarios para financiar el gasto público y que su 
estructura no es la más conveniente para asignar racionalmcn 
te los recursos; b) el principio de progresividad es muy de~ 
ficiente. En el punto j0 s~ i~~i=te en 1~ necesidad de rea-
1izar "en México como en América Latina, la reforma fiscal 
para que los impuestos cumplan con las funciones que deben 
asumir en una democracia ••. ''. 



66. - (_ u l Navarrete, Ifigenia Martínez de 1 

La naturaleza del impuesto predial, 
-- México; ed, mimoegrafiada, 
19-67. -- 1 6 p. 
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BDIH 
e 
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El artículo está basado en una conferencia dictada por la 
autora en el Instituto Po1itécnico Nacional el Io. de marzo 
de 1962. 
Pr:tmero hace consideraciones sobre la teoría fisca1 adecuada 
para un país en desarrollo y comenta la situación que guarda 
el 1mpuesto sobre la renca en México. Señaia que 1a runción 
tradiciona1 de los impuestos es el financiamiento de1 gasto 
público, lo que a su vez reviste qran importancia en la eco
no~ía del país. Actua1mP.nte los imouestos tienen la función 
de redistribución del gasto público-y de canalizar los recur 
sos productivos de uso privado al público, sin perturbar la
estabilidad monetaria.. Sin embargo, en México -afirma la 
autora- la estructura impositiva se caracteriza por su esca
sa flexibilidad, su falta de progresividad y por su bajo 
nivel de recaudación. 
El artículo viene acompañado por cuadros sabre ingreso nacio 
nal, por recaudación de impuestos federa1es y por impuestos
sobre la renta para el período 1939-1960. 

67. - e - > Navarrete, Ifigenia Martínez de. 
Los incentivos fisca1es y e1 desa-
rrollo económico en México. 
Mexico; UNAM, 1967. -- 168 p. 

BCM 
336.72 
N321i 

El 0bj~~~vn ~~ demostrar c5mo e1 Estado a trav~s de incenti
vos fiscales, subsidios y medidas proteccionistas impulsa el 
desarrollo económico dc1 ~aís, sobre todo en las industrias 
mis din&mi~as. "El problema fundamental de M&xico ya no es 
el de iniciar un proceso de desarrollo, sino acelerar1o, 
regular1o, eliminar el d~sperdicio de c~fucrzc~ y recursos; 
estabilizarlo y distribuirlo equitativamente entre los dife
rentes sectores v qrupos de poblaci6n". 
Se trata de una investigación para el período 1940-1963 en 
México sobre la estructura de los incentivos. 

68.- (_* l Navarrete Romero, Alfredo. 
Administración financiera para el 
desarrollo econ6mico. (Mexicol: 
SELA. (.19.661. -- 150_p. 

BN 
336.72 
NAVA.a. 

Este libro hace un análisis de la administración financiera 
en México para esclarecer las condiciones, las políticas y 
medidas adecuadas para acelerar y fortalecer el desarrollo 
der país. Se trata el t~rua bajo los ~igu~cntes rubros: 
Repercusión social de la administración financiera, el mer
cado de valores como un instrumento de canalización de aho
rro popular, el fomento a la planeación financiera del Est~ 
do y Nacional Financiera como movilizadora de los recursos 
del exterior~ 



69 •.. (. * ) Navarro Gergeiy, José Agustín. 
Auditor1a de la administración 
pública mexicana. Poder ejecutivo 
federal, -- México; ITAM, Escuela 
de Administraci6n de Empresas, 
1968. -- 117 p. -- tesis: (Lic. 
Administración) 
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BN 
040.6576 
ITAM.2 
1968 

''El inter&s b&sico de este ensayo, es que las proposiciones 
derivadas del análisis selectivo de los problemas, se inter 
preten como una aportación técnica destinada a auxil.iar el
proceso de Reforma administrativa y no como una panacea que 
pretenda resolver todas las situaciones implicadas en una 
r=~crma ~dministrativa integral''. 
Se refiere en primer t6rmino la d~Zlnic±5~ del ~~ncccto de 
administración pública, l.os antecedentes jurídicos y- sus 
objetivos. Enseguida se refiere a la reforma administrati
va, sus objetivos, medios por utilizar y ejecutores, y pro
pone la creación de una unidad administrativa encargada de 
la vigilancia de la administración del sector público, o 
sea, la ''Unidad de Auditoría Administrativa PGblica''. Con
tinua con la definición, objetivos y responsab1es de dicha 
Uttidad. 

70.- ( * ) Olivas Beltrán, Daniel. La imp~ 
cia de1 sector ~ubernamental en el 
desarrollo economice del Estado de 
Baja Caiifornia. -- Mexico: UNAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1968. 
-- 9¿ p. -- tesis: (Líe .. Economía) 

BOi 
336. 722 
01481 

Contiene algunas can~ideraciones teóricas sobre la interven 
ción económica del Estado en general y desarrolla una visi6n 
de los aspectos económicos dei Estado de Baja caiifornia. 
A continuación analiza, c~pecíficamcnte, los organismos que 
intervienen en la política económica de Eaja California, 
~s! cc:o el Astado de 1as finanzas públicas en esa entidad. 
Finalmente, se presentan 1as concluiünos de la investigación .. 

71. - ( 11 Ol~vos Gonz,lez, Rcyna .. La pol!ti 
ca fiscal como coadyuvante al desa 
rrollo económico. -- M~xico: UÑAM, 
Escuela Nacional de Economía, 1966. 
-- 97 p. -- tesis: CL;i.c. Economía) 

B8M 
336.2(72) 
048 

Se hace una exposición de la política fiscal y su relaci6n 
con el desarrollo económico, para ello, se definen concep-
tos y se hacen comparaciones con ejemplos de otras políticas 
fist:aies. 
A continuación se relaciona esta política fiscal con el mer 
cado externo, con los incentivos a la industrialización de-
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nuestro país y con la participación del gasto público en las 
inversiones. 
Se afirma que las finanzas públicas son el mejor medio para 
intervenir de manera directa o indirecta en las decisiones 
del sector privado. Se señala que las cargas impositivas 
tienen i~portancia sobre todo por su repercusión económica. 
Si el impuesto es progresivo gravará a las clases ricas, lo 
cual hará disminuir la capitalización. 

72.- ( * ) Ortiz Mena Salinas, Antonio. Las 
finanzas públicas en el de~arrOITo 
socio-económico de México. -
Mexico: SELA, 1969. -- 515 p. 

BDIH 
LBS 
2505 
M40N 
3367 

El libro es producido y publicado por el Sistema Económico 
Latinoamericano (SELA), organismo que abandera una pol!tica 
econ6mica "desarrollista con estabilidad social". Y pone 
como ejemplo de esta política el caso de México. Se funda-
menta dicho ejemplo en las apreciaciones que hace el Licen-
ciado Ortiz Mena, secretario de Hacienda .y Cr~dito PGblico 
en el período 1958-1964, sobre 1a economía nacional y su re
lación con las finanzas públicas, enfatizando que por medio 
d~ una buena administración pública se puede llegar al de~a
rrollo económico. 
En sí la Obra está integrada por una recopi1ación de discur
sos·, comentarios, entrevistas, opiniones hechas por e1 Licen 
ciado Ortiz Mena en pcri6dicos, convenciones, juntas, entre
otros eventos, que hablan sobre el crédito, la política fis
cal, la deuda externa, la política monetaria, las labores de 
Üc~l0il~1 rin:n~iO~~. ~n~rP otros temas. 

73. - ( * J Parra, José de Jesús. El presupuesto 
público. -- México: ITAM, Escuela de 
Estudios Bconómicos y 5ociaic~, 1966. 
-- 109 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

BN 
040.33 
ITAM.4 
1966 

Es una obra teórica sobre .el presupu~sto, señaiando que ~~ 
un instrumento necesario para el Estado actual,~ que influ
ye en el desarrollo económico del país. 
El primer capítulo son cuestiones teóricas sobre las finan-
zas públicas. En el segundo se exponen las técnicas de pre
supuesto, la clasificación presupuestaria, la elaboración y 
control del presupuesto. La tercera parte contiene cómo se 
debe aplicar el presupuesto en el plan de desarrollo económ~ 
ca de un país, cubriendo requisitos tales como: planeación, 
programa y proyecto del presupuesto. El cuarto capítulo tr~ 
ta lo relacionado con el presupuesto en las economías avanza 
das, su aplicación y función. En el Último capítulo se des= 
cribe c6mo se ha dc~~rrollado el presupueRto en M~xico en el 
período 1924-1959, los cambios que ha sufrido, su aplicación 
y función, cómo se elabora, se ejerce y se controla. 



74. - ( 11 Porrás y LÓpez, Armando. Derec~ 
procesa1 fiscal; doctrina, legisla 
ci6n, jurisprudencia. -- M~xico: 
(Olimpo, c1<J69) -- 284 p. (Texto,; 
Universitarios). 
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BN 
0344.30972 
POR.de. 

Es un texto con finalidades didácticas. Analiza el nacimie~ 
to del Estado moderno, las fases del proceso Xiscal mexicano 
y el juicio de amparo en materia fiscal. 

75.- fl } Ramírez Tagle, Antonio. El registro 
y control de causaütc~ de iMnuestos 
federales. como instrumento de no1Í-
tica fiscal para e1 desarrollo econó 
·"~ce de Mexico. -- Mexico: UNAM, 
Escuela Naéional de i::cono1u!'o, ':" :,.59'. 
-- 157 p. 

BBM 
336.2(72) 
R173 

Se plantea en primer término la importancia de la interven-
ción estatál en la economía, las funciones que éste desempe
ña y las formas que adquiere, para lo cua1 se apoya en datos 
estadísticos. A continuación se destaca el papel que lapo
lítica fiscal juega en el desarrollo del país y se exponen 
las difc~~nte.s reformas y disposiciones que sirven como nor
mas para una reforma fiscal integral. InwcCiat~mPnte desa-
rrolla lo relativo al sistema impositivo citando los diferen 
tes impuestos contemplados en la Ley de Ingresos de la Fede~ 
ración, exponiendo la estructura y funcionamiento de las 
Direcciones y Departamentos de la Administración General de 
Impuestos al Ingreso y de la Dirección del Registro Federal 
de Causantes. Además, se incluye una descripción general 
ael i11y~a~c, ;a~~n ~deuda pGblicas. 

76. - ( º· ) Rilla Villa,. Manuel. La política 
fiscal y su influencia en el merca 
do de trabajo nacional. -- M~xico: 
UNAM, Escuela Nacional de Economía, 
1968. -- 100 p. 

BBl·1 
331.11 (72) 
A699 

se afirma que la ocupación ha sido concebida desde los clási 
cos como un factor de equilibrio económico, así la desocupa= 
ción es causa de la mayoría de los desordenes econó~icos, 
sociales y polícos. Actualmente el Estado influye en el me~ 
cado de trabajo, directamente, como empresario, e indirecta
mente: a) por medio de la creación de obras de infraestru~ 
tura, b) a través de compras que hace a las empresas partic~ 
lares fomentando la creación de nuevas empresas, c) como ele 
mento capacitador del hombre para aumentar su productividad~ 
d) como elemento protector del trabajador y su familia, 
e) como elemento árbitro que trata de balancear las fuerzas 
existentes en t.L"t: l~ oferta v l.a demanda. Para lograr la an
terior el Estado tiene que ~stablccer una políti~a fi~cal 
que ayude a regular al desarr0110 socioeconómico. 



11. - t n Rivera Montiel, Luis Felipe. ~ 
tación, recaudación y evasión fiscal. 
-- M~xico: UNAM, Escuela Nacional 
de Economía, 1966, -- 122 p. 
tesis: (Lic, Economía} 
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BaM 
336. 2 (721 
R621 

Estudia las transformaciones que en materia impositiva se 
han rea1izado en H'xlco an difc:entes ~pocas de su historia: 
precolonial, colonial, independiente, y post-revolucionaria. 
Para esta última etapa se analizan la estructura fiscal, 
tanto local como federal, los montos de recaudación, sus 
fuentes, los problemas que presenta y ¡~ ~~;::ihu=~;!~ ~u~ ~R 
hace de lo recaudado. A continuación se hace una evaluación 
fiscal, es decir, del cumplimiento de las obligaciones tribu 
tarias. Por Último se estudian las reformas fiscales más -
importantes realizadas en el presente siglo en México y se 
proponen medidas para evitar la evasión fisca1. 

78. - ( {! Rocha Alva, Graciela Cristina. 
Análisis jurídico sobre el pruycc~o 
de Ley Federal del Impuesto sobre 
Egresos. -- San Luis Potosí, S.L.P.: 
Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, Facultad de Jurisprudencia, 
1970. Iv. varias paginaciones 

BN 
040 .. 34 
UASLP.3 
1970 

!.=. "t.e~is 1?-,:;t:ndia las posibilidades de instrumentación del 
Impuesto a1 Valor Agregado en el pais, bas~nóose ~'' 1~ cc~
paracion con ~a e~pe~iencia francesa. Con base en ella ana 
liza un proyecto de ley sobre el tema elaborado por la se-~ 
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7q. - ( * ) Rodríguez A., José Vicente. 
Estado como administrador. 
ts. p. i. }. . - - 3 p. 

El. BNAFIN 
415'5 

En este artículo se pretende probar que el Estado no es un 
mal administrador, dado que su funcionamiento es distinto al 
del sector privado. Incluye una introducción donde se expo
ne el objetivo del trabajo. En segundo término resume las 
causas que dificultan la gestión administrativa del Estado, 
para inmediatamente definir las diferencias entre el sector 
público y el privado, haciendo énfasis en lo que denomina 
recursos h~manos~ Finaliza con las conclusiones~ 
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sn.~ t * l BBM 
350 {_72) 
R696 

Se sugiere la creacién de tma escuela o dependencia que sea parte de la 
Secretaría de Educación Pilblica o de la Facultad de Cbmercío y Admini.s
traci6n .de la UNAM, en donde se adi'estren o capaci'ten recursos humanos 
para el· funcionamiento de la a.drn:ini:strac:Mn p®li'Ca. 
I.a Sl:lgerencia E3lléillcl <le la n~si:d.:::.d q~ ti:e..'1e el. Estado m::xtcano de una 
burocracia bi:en capacitada para el funcionamiento de una adninistración 
pública organizada, coherente y planifícada. Situac:i:6n que pennitir1a a 
la sociedad JTeXicana sequir el desarrollo ecan&n:i:= sostenido basta la 
fecha. Por lo anterior, - se exp:>nen uuc:L SE:.Lia ~ d::f.i.~ici".:.'!1es ix.nCC!ptua
les y técnicas de la administración, y por ende, de la administración -
PGblica. 

81.- l 11) Rojas Olivos, Len:in, Una refol:Illa al ·s:tst:ana fis
cal ll'eXicano.- Méxi.=: UNJIM, EsCüela Nacional 
de EccriCíñia, 1966.- 142. p. - tesis: (Lic.Eco
naníal 

BEM 
336.2(.72 
R741 

Se def4.nen conceptos tal.es cc:m:> sistt:ilia fis.-.c-U., -;1r:..~" i.'l'fTUestos, entre 
otros y se hace referencia a su historia y a los nétodos de anlilisis del 
sistema :impositivo. Por nedio de cuad.J:os =mparativos se presenta el de
sarrollo del impuesto scbre la renta en nuestro país tcmanoo en cuenta los 
elanentos que las leyes han incluido, es decir, cx:in i.m resunen de los prin 
cipales elerentos del impuesto sobre la renta • .1\de:niis, se incluyen fórrnu--
las para calcular el .impuesto. · 

82.- ( 11 l ruiz Sainz, Wilfrido. Naturaleza jurídica de los 
ingresos del Estado. M§xi=: UWIM, Facultad de 
Derech:>, 1965. - 161 p. - tes:i:s: (Lic. De:rechol 

EN 
04.0.34 
UW\M.52 
1965 

La obra se propcne dem:lstrar la naturaleza juridica de l.os ingreses del Es 
tadÓ. La naturaleza juridica, óice ~1 auto;¡:-, cztS. &~ ~rqne sus mgresoS 
fiscal.es san util.izados para el. beneficio de la =lectividad. 
En el. capítul.o l se exponen los antecedentes hist6ri=s de l.os ingresos -
desde la época de ~ y ccntinúa can el. caso de :México en las i:lpocas oolo
nial, independiente y post-revolucionar±a. • En el. capítulo 2 se trata el 
nanál.isis del. Artículo 31., fracción rv Const:i:tucicnal: otros artículos 
constitucional.es relacicnados =n el. s:istana fiscal: 65 I y :II: 12 :inciso 
H: 73 VII, IX, XI .. :XXX: 74 rv: 75: l.l.7 III, rv, V, 'VI', VII, IX: l.18 :r: l.26 
l.21: l.31.". En el. ca¡;ittulo 3 se defi:ne el cxincepto de :!ngreso públi= jurí
dicamente, la, natural.eza ;iw:::1.di-ca de l.os :i:ng.resos, los tipos de :ingresos es-
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tatales, tanto o.rdifla,rios. a:w;> extraordinarios, DeSpués se expone cérro se 
crea el presupuesto de ingresos desemboc<lndo en la ,fol;Illación de la ley de 
ingresos, En el capítulo 4 se define y analiza cuá,les sen los orincipales 
inqresos del Estado mexicano: :i:mpuestos v deuda p(iblica. Finalmente, en -
el caoítulo 5 se exi:x:nen las conclusiones. 

83.- ( * ) Sa1azar Mena, M:rcedes. Funcil3n jur:Mica y eco
li<"lm.ica del presupuesto m:Xlen10. -- Mbii:co: UNAM, 
Facultad de Derecho, l966, 131 p._: tesis: 
(Lic. Derecho) 

l3N 
040.34 
UNAM.48 
1966 

El texto pretende dem::>strar la funci6n que tiene el presup.iesto para el 
Estrir.f'.'. y 'JZ-10? .P.1 r-.. ;_::17~}'-.i") r.':f,.-;;;.nGi-?'ti'l "?;:; lmrl r¿;r.iri tn.r--=-r~rli&?r;t-P rl:::::~J f'.p.:r;::i::.hn 
Nkninistrativo y de la Econatú:a. 
El pr:ilrer capitulo expone la definición del Derecho Fínanciero, su auto
nanía cin res¡::ecto al Derecho .l'ilministrativo, su objeto, la ,funci6n que 
tiene para el Estado y su relación con la eco~. 
El capítulo dos =tiene "cxmceptos y principios del pxesupuesto, clases 
de presupuesto,· funcifu e=nánica y sus efectos, funci& jurídica y na.tu 
raleza jurídica" para el caso de México. · -
El capítulo tres trata la elaOOración del presupuesto, el proceso de auto 
r.1.z<'lci6n en J;, Cá-mrtr.a ª"' ni¡:utado!'l, el. ejercicio del. presupuesto, el ti.em 
po que dura en vigencia y su control, los ingresos y eg.c:esos, _ 

84.- t * l Saldivar Osorio, Elisa Beatriz. Hacia la implanta- BN 
ción del presupuesto por programas y actividades en 040,33 
el sector gubeinamental de ~ico, ..-México: UNl\M, UNl\M,48 
Escuela Nacional de Eccnaru:a, 1965.~ 92 p. 1965 

"El presente trabajo se prop::ne hacer notar las deficiencias del sistema 
presupuestario vigente hasta la. fecha y la conveniencia de m:xlificarlo -
por otro que sea más racional en todos los aspectos", es decir, el presu 
puesto ·por progranas. · -
En la prinera ¡;arte expcne la teoría, técnica y métodos del presupuesto, 
la relación del presupuesto con la programaci6n y la politica fiscal; el 
o?.!Élisis y J.:=t.'3 pty)~TJ?(Y;:Í_("lnPS dt?-1 ['T"PSt'JfRlPSt'n~ 
En la segunda parte trata las defi:ciencias del: sistema presupuesta! ac~ 
tua1 y la necesída.d de implantar un nuevo sistema para hacer frente a dos 
probl.emas: la explosión derrográfica y las consecuencias que acarrea y la 
mala admini:straci6n en el sector público, problemas que por su naturaleza 
influyen en la politica eoonánica y por ende, en el presupuesto estatal. 
Ia tercera parte desarrolla la situaci6n del sistema presupuestario en Mé
xico: su estructura, su elaboraci6n y autorización, sus técnicas y métodos 
y cerno es el presupuesto en los diversos sectores del Estado l'~icano. El 
capítulo cuarto presenta el nuevo sistema: definiéndolo, exponiendo sus ge 
neralidades y clasificacicnes y explica cáro se debe organizar la adminis=-
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tración con la impla>"ltaciQ<t de este nuevo siste:ma preSJpuestal. 

85.- ( * ) EN 
354.72 
ME:X.i. 70 

La obra contiene el infoone de labores que rinde el Presidente de la Replí 
blica al Congreso de la Unión anualmente. Se divide en· tres grandes ru
bros mis anexos. El primel:o está dedicado a exp:¡ner lo heclx:> en materia 
de política e=nánica, f>Or ell.o -"~-~=lla los siguientes aspectos; in
vers:i.ál pública, hacienda y crédito públi= (infl.aci6n, política tributa
ria, est:im.tl.os fiscales y distrib.Ición del ingreso) , ingresos (recauda
ci6n i'.a ~·0~tos, gasto corriente y de capital), sector paraestatal y or 
ganismos descentralizaOOs, subsiciic:J::j, ü_¿-~ p-::bli.0?., trin~ y m::medaz ade= 
I!ás, de· un subapartado dedicado a Petróleos l-'!eXicanos. El segundo rubro 
infoma sobre 1a polltica de bienestar social llevada a calX:> p:>r el gobier 
no: trabajo, salud, Vivienda, al:irnentaci6n y educación, El tercer rubro -
contiene un mensaje en el que se desarrolla los lineamientos de la políti
ca exterior del Estado Mexicano. 
En los ane=s se incluyen cuadros sobre la inversi6n plíblica federal, para 
la industria, la política de bienestar social, loo transpo:¡:tes y ccmunica
cicnes, el farento agropecuario y pesquero, los equif:OS e .úistalaciooes P"I: 
ra 1a administración y la defensa .Je 1~65 o. 19.70. -

86.- ( 11 ) Secretaría ae Hacienda y Crédito Públi=, Exposi
ción de motivos del proyecto de ·presupJesto--cre:fu
gresos z eqresosrura 1970 y ley ae ingresos de ra 
Fedeiacion para o, aecret- del presupuesto ae 
egresos para 1970. -,.. Néxim: SHCP, 1970,-·121 
p. . 

BN 
336.72 
n.:x.exp 

El presupuesto es un instrurrento importante de la :¡::ol:i'.tica e=-.é:-.i.ca segu:i
da E=Or el Estado mn el ;fin de sostener un modelo de acumu1aci6n y legiti
nación del orden =ial. Por tanto es necesaria la institucionalizaci6n de 
los instrumentos, entre ellos el p;resupuesto, que sirven para.estoz fines, 
•m ejemplo es la ley de ingresos y el presupuesto de egresos de la Federa-
ci6n. . 
Ia presente obra contiene la "exposici6n de moti-vos de la ;Iniciativa de .la 
ley de ingresos de la Federaci6n para el ejercicio de 19.70". 
Dicha ley, con su exposición de notivos, es presentada por el ejecutivo fe
deral. También =ntiene la "exposici6n de rootivos del p:royecto de presupuesto 
de egreses de la Federaci6n para el año de 1970", presentando los nontos tan
to de los :ingresos a:mo de los egresos par cada uno de sus orígenes y desti
nos. l\denás se incluye el decreto que aprueba los ingresos y egresos del ~ 
tar públi= en cada una de sus partidas por l.a Cámara de Dip..itados. Por Glt!_ 
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¡no se pi;-esenUi¡l t;i;e~ ~,l;'e.l'i;i.cnea g);a_f;i.cp.a de J,9::¡ mg¡;es;J:;;. y egresos del aector 
p<lbli:co de acu~o .,, ~ o;r;>;í.gen y des:t;í.no en p::n:cent<1;1es, · 

87 ... l * 1 Secretar'.M de Hacienda y Crédito PílbJ.ico • .Memoria 
IE LI\ secretar1a de Hacienda. ~ ~ito ~ 
del lo. de Dxcfuííbi'e de 1946 al 30 ae NOVi&iíb?e 
de 1952 • .,..... i'í@iµ;o: Tíilleres de l.í'iíj#iiiSlfu Y· Es-
tamp±llis Y' Valores, 19.66-l!Ifi7 • .....- g v, · 

BH 
4555 

El texto re=¡>:i:la docullentos .;llllportantes· que ";i;eseiian" la actividad de la 
Secretada de Hac:i:enda. y· er@d.i.to Público en el per:í'.odo 1947-1952. 
Consta de nueve volúnenes. El pr:i.meJ:o de ellos contiene la parte correspon 
diAni--A ;::a 1rl TT;;r.i~r---:l-:! p~;nli.~ .en los i.!!f'·:)!!f:e~ p.r-=si..<le:?:cl:.les a.e!. ~-!:'!~::O; -
las iniciativas y aprobaciones de las leyes de ingresos y; las leyes de in 
gresos de los Territorios Norte y Sur de Baja california. El segundo volu= 
men incluye las leyes de .ingresos del Territorio de Quintana :lb:>¡ la apro
bación de de=etos y reformas a las leyes de crédito y nxm.eda; las tarifas 
de impuestos y una tabla de val=es de rescate de los bonos del ahorro na
cional. En el tercer volumen contin1ian presentándose los decretos y refor
mas a las leyes de crédito, ada:nás de :nedidas legales sobre deuda pública, 
rroned§l y pensiones; presupuestos de egresos de la Federaci6n y territorios; 
~:f'icacionea a1 impuefrt".o de e~rt-3.ción; estadísticas del presup..!es+--0 d2 
egí:esos y su distriblciál; asJ: corno las tarifas al :il!puesto de exportación 
y sus m::xlifi:caé::iones. En los volGmenes cuarto y quinto se presentan tarrbién 
documentos sobre las IOCldificaciones al .i:mplesto de exportación. 
En el quinto volumen se exp::nen las leyes de aduana; y el proyecto de Oódi
go Aduanero de los Estados Unidos Melcicanos (el cual tenn:ina de exponerse 
en el vol1J!leil seis). ~s, el volumen seis contiene decretos sobre impues
tos interiores y otros que refo:cnan la ley 'del :impuesto sobre la renta. El 
eé:_:-t::L~ ~w""'='l~'"'!. r!:'~~'!:.::. ~::::::=::t::::: :!:::: =.f::::=..::.::: .::. l.::. ~· ea n--... g¡:e~s ¡.~ca¡-... ti.
les; proyectos y aprobación de refonnas al Código Fiscal de la Federación; 
inicial:ivas s6bi:e aduanas, aranceles, bonos de caminos, impuestos y crédi
tos¡ refomias a la li=y Orgánica de la P=raduría Fiscal¡ y una relaci6n de 
leyes, decretos, circulares, acuerdos y otras d:i:sp::>siciones relativas al ra
no de Hacienda, C:oirespcnd:i:entes a los años de 1.946 a 1952, con la fecha de 
su p.lblicaciéln en el Diario Ofic:i:al de la Naci6n. Por 1iltimo, en los volÚ!tJ:!
nes octavo y nove.no se r.Pr>rnñt1t:Y?n l;:ls m=rrorias de la Di:re=ción de la Casa de 
M:lneda de Méx.i:co co=espondientes al período. 

ss ... l * l Se=etarl'.a de Hacienda y Crédito PGblico. Contadu
r:la Pública 1968. - Nexico: (s.p.i.L l96g:::--
sin paginaci6ñ. 

BBM 
336.2026 

La obra contiene los· estados ;financieros de los =ganiS11Ps descentralizados 
y de las errpresas propiedad del gobierno federal, es deci;I;, para cada empre 
sa se expone info:anaci6n diversa cano: econarrúa de las opera,ciones presupues 
tales,. estado de la asignaci6n original y extraordinaria, estado analítico -
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de ingresos y egresosJ resurren gener¡ü de l"1s opera,ciones de ingresos y egre
sos, los ejercicios de a¡::orta.ciones y les subsidios para. el año de 1968, ad~ 
iras, de los ;fondos de¡:os.i,tados en la. Tesorería de la Federación por cada em
presa. 

89.-l*l Secreta.ria de Hacienda. Y· Crédito Pl'.lblico, Merroria 
de la Secreta,r'.ra de Hacienda. y.crék\ito ~ 
lo~ de Di:cienb:re de 1964 a.l 30 de NoVieñíí5re de 
1965 • .....- ñ!Xi=: csecretada ae Hacieñda y creaí.to 
PUbli"COi, .1966-:-1969'9 - 3 ·v. 

B.H. 
4564 

la. :maooria recopila una serie de docunentos que siJ:Ven para exponer las acti
vi.dades de la Secretaría de Hacienda v cr€dito Público llevadas a cabo del. 
lo. de Diciembre de 1964 al 30 de Noviembre de .1965. La meroria se integra =n 
t.res vol.Ginenes. En el. pr.:inero de ellos se presenta la parte referente a la Ha
cienda Pública inclu:l:da en el. infoDie presidencia.! rendido p:>r el. Lic. Qlsta
\0 Díaz Ol::daz en 1965; adatás de l.as l.eyes de ingresos; una expl.icacién del. 
ñmcicnam:i.ento de l.a Secretaria y un cuadro esquem&tico de su organizacifu; 
el infome de l.a Dire=i6n de Crédito y sus departamentos y; los infoDteS 
anllal.es del. Banco de México, S. A. y de Naciooal. F:inanci.era, s. A. 
El. vol.mien dos incluye los .i."'lfoDies del. Bana:> Nacional. de Ccm?rcio Eicterior, 
S.A. y del. Banco Naciaial. Hipotecario Uxbano y de Obras PGbl.icas, S.A., mien
tras que en el. úl.t:imo vo1umen se presentan l.os infODies de .las Direcciones y 
Departamentos que foznan la Sec:retar1a. 

90.- t * } Secretarla de Hacienda y Crl!dito Plllilioo. M3!0ria 
de la Se=etar1a de Hacienda y Crédito I'ttb~ 
lo. de Dicieíñbie de l963 al 30 de NOVieiñbre de 
jc¡fi4. - - Mi<...xico: Tallel:es de Impresi6í de Estam-
~y Valores, l.967. - - 3 v. 

B.H. 
4563 

la. mem:>ria cx:DSta de tres vol.Gmenes. El. prine= de el.l.os expone la parte rela
tiva a la Hac:f.enda PGblica incl.uida en el. info:cne rendi99 por !;!l. Lic. Jldo.lfo 
Iópez mU!oos en sepl:.1=übre da 1964 :tl Congreso de la Unían: asl. c;:aro l.iis .LeyeS 
de i.ngresOS; un l.istado de l.os funcionarios de l.a Secretar1a¡el. info:cme Y tiste._ 
(lt')I de nersonal. de l.a DireCCi6n General. de CrMito y; l.os :lnfo:z:mes anual.es de 
Banco de ~ y Nacional. Financiera. El segwiüu vul= p:-._=--..a les i..TlfoPMS 

anual.es del. Banco Nacional. de Ccznercio Exterior y del. Banco Nacional. Hipotecario 
y de Cl:l:ras Públicas, adestás de l.os infonres y listados de perscnal. de las Direc
ciones y Departamentos que integran la Secretad.a de Hacienda:Y cr~to POblico. 
Esta informaciOn se ccrnpleta en el tercer vol.umen de la trel!lOria. 

91.- ( ... ) secretaria de Hacienda y Crédito Público. Merroria BH 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo. 4562 
de Diciembre de 1962 al. 30 de Novierrbre de 1963. 
- Mfuco: Talleres Griifi=s de la Naci6n, 1967 .-
3 v. 
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La neroria tiene por objetivo sintetizar la infonnaci6n sobre las labores de 
la Secretar:ía en el periodo del lo. de Dicierrbre de 1962 al 30 de Noviembre 
de 1963. 
En el primer volurren de la mcnoria se publica la parte relativa a la Hacienda 
POblica incluida en el informe presidencial de 1963; las leyes de ingresos con 
sus Jrodificaciones; una explicaci6n del funcionamiento de la Secretaria; los 
infoi:nes de labores de la Direcci6n General de Crédito y sus Departammtos; 
circulares sobre nodificaciones a las leyes de cr&lito; los inforrres anuales 
de les ba."!COS y otro sobre deuda pOblica, asi = las leyes de cré:lito. En 
los volt.menes dos y tres se incluyen listados de personal e infon11es de lübo=s 
de las Direcciones y Departamentos que integran la Secretarfa. 

92.- ( * ) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Menoria de .l:ll:i 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo. de 4561 
Diciembre de 1961 al 30 de Noviembre de 1962. Méxi-
co: Talleres GrSficos de la Naci6n, 1966 .- 2 v. 

la menoria resurte las labores real.izadas por la Secretaria del lo. de Diciembre 
de 1961. al 30 de Noviembre de 1962 y consta de dos voluroenes. En .el primero, 
al. igual. que en todas l.as narorias del. periodo, se presenta la·parte relativa 
al. rano de Hacienda aeJ. in:forrre presidenclal de 1952 ¡ =~ ~l.:!.cac:!.6n del fun
cionamiento de la Secretar:ía;los info:r:nes de la Direcci6n Gene:ral.-de CrMito y 
sus Departarrentos - los que incl.uyen anexos =n circul.ares y oficios de las 
instituciones de cr~to -; los infox:nes anuales de l.os bancos; un inforne so
bre deuda :pública. El. segundo vel.unen se integra con las listas de personal. 
y las labores real.izadas por las Direcciones y Departamentos de la Secretad.a. 

93.- ( * ) Secretaria de Hacienda y c:récii:t:O Públi<...-u. '"'""~·~~ 
de la Secretar:ía de Hacienda y CrMito PC!bli~ 
de Dicieribre ae l960 al. 30 de Novierbre de l.961.. . 
- MGClco: Tal.leres Grilicos de la Naci&, 1965 .• -

. 2 v. 

!!H 
4560 

r.a rneisrOri.a recopila doo.mlentos de ias le:U::üres z-aal.i--..:1..,.- ~ !a Seci:-e~ar1a de 
Hacienda y Cr€dito P!lbl.ico en el periodo del lo. de Dicianbre de 1960 al 30 de 
Novienbre de 1961 ~ I.a naroria se integra con dos vol.umenes. El pr:lrrer volumen 
amtiene la información correspondienté al rano de Hacienda del·-infonne presi
dencial para el año de 1961, así corn:> las leyes de :ingresos; el. listado de flm
cionarios de la Secretar:í.a y la organizaci6n de ésta; el personal. e inforires de 
l.os Departamentos de l.a Dirección General de Crpedito; los informes anuales de 
Banoo de México, Nacíonal. Financiera, y del Banco Nacional. Hipotecario Urbano 
y de Obras Públicas. El segundo volurren incluye acuerdos y telegramas sobre 
pensiones militares; informes de labores de las Direcciones y Departanentos de 
la Secretaria, además de un índice de circulares, oficios y telegramas emitidos 
por la Secreturia. 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público. l·lelroria 
de la Secretarla de fü1cienda :e Crédito PúbliCO, lo. 
de Diciembre de 1940 a 30 de Noviembre de 1946. 
:::.~== Tallcrés de Ir-presión de E.stampillas y 
Valores, 1965 .-- 4 v. 

8!-1 

La obra sintetiza la infonnación sobre las labor;::!; realizadas por la Secretaria 
durante el gobierno del General Manuel Avila camacho. El primer volurren contie
ne la información presentada por la Secretaría de Hacienda y C:redito Pablico 
en los inio~ de :-~t..-el Avi.1~-, C...""!laeho y las iniciativas y proyectos de las le
yes de crédito, ingresos y egresos de la Federación. El sc:;'=<b '.io1.u:ren se con
forma con decretos e iniciativas para la firma de convenios de autorizaci6n de 
deuda externa, anpréstitos interiores y pensiones; iniciativas de reformas a la 
Ley Minera; decretos sobre impuestos especiales, sobre bebidas alcoh6licas, so
bre las variaciones en las tarifas aduanales y de :!Jnpuestos especiales. El ter
cer voluaen presenta la iniciativa que autoriza 1a expedición de la Ley de Na
cionalización de Bienes; las :refo:z:mas a la Ley del In'puesto sobre la Renta; las 
reformas y derogaciones a la Ley General del T.imbre; los decretos y circulares 
relativos al ra.-ro de 'Hacienda y; las narorias de la Casa de M:meda de ~= 
para los años 1941 y 1942. El cuarto volumen cent.lene J..;::::: ne:or:ias de la Casa 
de ~loneda de México Para. el periodo 1943-1946. 

95.- ( - ) Secretaría de .Hacienda y er~to Público. Presu
puesto de Pabesos de l.a Federaci6n. 1968. RiiñO"Yx. 
Fducaci6n l.ica. MéXico: Secretaria de Hacienda 
y <.-'re:ii.W f"~li.....-=:o., 19f;8 211 p. 

BN 
336.72 
MEX.pr.68 

El libro se integra con una serie de cuadros del proyecto de presupuesto de 
egr=s de l.a Secretaría de Educación PGblica para el año de 1968. Por ello, 
presenta informaci6n por cada depen.:'lencia qi•<> OCfTI!?Oile dicha Secretar!a: por 
cap1tul.o, por partida y por m:mto estimado del. gasto. En la parte final. se 
presenta un re::>Utto61 ¡;:o::- ¡;-=_rtidas. de plazas, por cap:i.tul.os y conceptos, as1 
CXllO por presupuest:.o funcional. 

96.- ( * ) Secretaria de Hacienda y Cr&lito Público. Menoria 
de la Secretada de Hacienda y C:t'€dito Públrc:o¡--
1 de enero de 1926 a 30 de noviembre de 1928. 
- ~co: SHCP, l9G2 • 3 v. 

BOJNAM 
!UlS 
A28 

En el J;'rimer volumen se exponen los infornes presidenciales de los años 1926, 
1927 y 1928, las leyes emitidas sobre ingresos de la Federación, los presupues
tos de cgresc>R, circulares, disp:isiciones y decretos de la hacienda pGblica 
de esos ml.srros años. El segundo volurr.e."1 trata lo relativo a los ingresos de 
la federaci6n y el tercero lo relacionado con la Casa de M:ineda en esos a."ios. 

·;..-
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Secretaria de Hacienda y Crl!ldito Público. Direcci6n 
Genera1 de Estudios Hacendarios. Instructivo para e1 
manejo de la Tari:fa del. Ill1puesto General de In:portacn5n 
íñdlce porWblitul.os. - México: Secretaría de Hacienda 
y Crédito leo, 1965 .- 34 p. 

BNAFIN 
3871 

1 
La publicacié>n incluye en la prinera parte la eJq>licaci6n de la estructura de . , 
la Tcil.'1...féi da -L~tt-- :..=:=i.~, l!aci~r-.1:-i enf.isis e.11 la estructura de la nonenclatura 
y en la forma de utilizar las reglas generales - nacionales - ai igual 'I""' J.¿¡;; 1· 

notas legales y e.'q)licativas. En la segunda parte se eJ<Plica la f=na de en
=ntrar un producto dentro de la Tarifa por medio de cuadros y diagramas. 

98.- ( * ) Secretaria de la Presidencia de la República. Primer BN 
informe de gobierno rendido ai ~l.o me.'<icano p::;rcon- 354. 72 
dueto del H. Con~eso de la Uni rar el C. Gustavo MEX.i.65 
D!iii O@.::::. - • -xi=: Ediciones el Centro de Estudios 
Naci:Oñales, 1965 .- 590 p. 

El. info:cme presenta = introducci6n un res\.llren del ideario pol1tico del Pre
sidente D1az Ordaz. El capítulo 1 contiene el infonre dividido en: polltica 
interior, e::onan1a de bienestar social, política exterior y nensaje pol.1tico. 
F-l. capitulo 2 se integra oon l.a oontestac:USn del. infome por parte del. Presi
dente -de.L c.:ongreso u~ :Le1 un~;;.. El ~p!tclo ::i pr?.Senta una serie de oomenta
rios hechos por la prensa antes del. infOJ:ItE.. El. siguiente capitulo~ 
opiniones de otros grupos sociales. El. quinto cap1tul.o está dedicado a las fe
licitaciones al. Presidente por el. informe y a los comentarios de l.a prensa. 

99.- ( * ) 

xico: 
1967 .-

BN 
354. 72 
ME:A • .i.67 

El. informe presenta l.a siguiente divisi6n: al pol:í.tica interior; bl pol:itica 
econánica¡ e) pol1tica de bienestar social.; d) pol:ttica exterior; e) mensaje 
y fl aneM:>s sobre la inversi6n ptlblica federal. En la parte dedicada a po11-
tica eoon&li.ca se proporciona infornaci6n sobre inversi6n, deuda, ingresos, 
balanza de pagos, banca y rrcmeda. 
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100.- ( * ) Secretaria de la Presidencia de la República. Comisión 
de Admi.ni.straci6n Pública. Prontuario de disoosiciones 
jurídicas para las SecretariasyDeoartamentos de Estado. 
- México : Secretaria de la Presidencia, 1970. - 371 p. 

BBM 
354.21(72) 
5446 

Este trabajo es producto de la Reforma Administrativa iniciada en el sexe
nio de Gustavo Díaz Ordaz. "Corro resultado de la recopilaci6n, de los te:-:tos le
gislativos vigentes, que se aplican de acuerdo con la esfera de =rpetencia de 
cada una de las dependencias federales. Significa un intento inicial por reunir, 
con =iterios uniforme, este sisterra jurídico. 

101.- ( !I) S......-ro c:r-.. t::tlc~.r. Enr.iqt.1e. L.a det'ldñ exterior en la historia de 
de México. 1910-1963. México UNAM, 1965. 211 p. 
tesis: (Lic. en Historia) 

EJ. obJetivo es Cie!::icr..i.l.>.ir lcts. }?L.1..i"".U::i~ et.::.?== ¿~ ¿~~:::(.•ll·~ di? 1;; 

BGI 
040.08 
UNl\M.42 
1965 

historia de la deuda exteri= del país, enmarcándolas en las condicions econ6mi
cas y políticas que pueden haber influido en su conformaci6n. Las etapas consi
deradas son: a) los años de lucha interna (1910-1921), bl los intentos de esta
bilización política del país (1922-1927) , c) e1 periodo de =isis y reforma (1927-
1938) y d) la época de nuevos rumbos (1938-1963). 

102.- ( * Sillas l>bjarro, Rofolfo. El presupuesto en la administra
ción pública. - ¡w~m .: UNA:·.~, E:;c..:c1.~ ?-J¿:cin....-...=2 de E.t:onó-
mia, 1969. - 132 p. - tesis : (Lic. Economí.a) 

BBM 
336.1(72) 
C338 

Se estructura en cuatro capítulos: "En el primero consideranos a la adminis
tración Pública Mexicana COITO marco a nuestro estu:iio. Vererros C'.iales son sus 
características, su estructura, su :iJ:rportancia y sus tendencias. En el segundo 
veros lo i:¡Ue se entiende P= Presupuesto, sus clases, el rrecanisrro presupuesta
rio, su tierpo ae· elal:Orac16n y vigencia y t:l !:-1LV..:.t::b0 l?ü:;: ~l c~l :::: ::j~...!-t= ~, 
controla. También observanos la naturaleza econ6mica de los gastos presupuesta
les y las fuentes de recursos del misrro. En el tercero se trata de hacer algu
nas consideraciones a cerca de los usos más i.Itportantes del presupuesto. Aquí, 
nues+-_ro prop!sito consiste en destacar su utilidad cc:xro instrurrento de planea
ci6n. Puesto que lo considerarros un programa político de gobierno para que lé! 
administración lo realice, vemos las cualidades c¡ue debe llevar un bJ.en prograrra. 
con e.l objeto de que ~t!ct c:t.pllcable Q-¡ ~ p:!!c'"'~ ... ~. CC!!?.J el~n-tn de direo::i6n. 
el presupuesto da una visión de conjunto de la econérnía y los responsables de su 
ejecución tiene en fil un instrurrento hásico para tanar decisiones adecuadas. la 
canparación entre los instrulle"ltos a través del tiempo y las realizaciones efec
tivas con lo presupuestado, son pasos necesarios que deben darse si se quieren 
controlar cada vez~ los gastos efectuados.. Por filtim:>, en el cap1tulo cuarto 
ana1izamos si la distribuci6n presupuestaria del gasto es adecuada para impulsar 
el desarrollo ecor6nico de un oaís com:> el nuestro. Para ello se tema caro base 
una clasificación por objeto del gasto - funcional - cc:rno el prop6sito de deter
minar si la estructura presupuesta! responde a la doble necesidad de dar una 
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asignación ==ecta de los rredios escasos con aue cuenta el Estado. 

103. - ( - ) Soberanes Rosales, Julieta. La inversión pública y el ci
clo de constru=ión en el Distrito Federal. - ~xico 
UNllM, 1966, 93 p. -- tesis : (Lic. E=nor:úa) 

REH 
690 (72) 
5677 

Se parte de la teoría de los ciclos econán.icos y se relacionan los ciclos 
de la constru=i6n, es decir, los p<:.t:!dc:: cíclicos de inversión en la rama de la 
constru=i6n, con los ciclos económicos generales de México. Se =npara esl:a re
lación con la actividad I!\aIÚfestada por los ciclos de la constxucci6n en los Es
taüoti ü1iid~ ~ t,:.:-r·t-P-~.ica. A continuación se t.on"a en cuenta los planes quinque
nales y a partir de ellos se analizq l.a inv=,_iC,;:-, ~lica y pri•.rada -=o materia de 
construcción. Finalmente se estudia el caso del Distrito Federal ¡:ar separado. 

104 .- ( * ) Tafolla Mactien, Rolando. Estudio de procedimiento admi
nistrativo de ejecuci6n. - Ml!Xico : UNAM, 1965. -- 113 p. 
- tesis : (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UNllM.103 
1965 

El autor trata de denostrar: a) la autonan!a de la ciencia de 1.a administra
ción pGblica con respecto a la econonúa y a la econani.a política, b) el origen de 
los ingresos del Estado y cáro bajo la coacción que le confiere la Constrituci6n 
ejerce esta :útposici6n y, . c) qué son los ~esos y egresos estatal.es y su regu
lación jurídica. Para problar <l.o anterior, en el capítulo uno trata lo referen
te a los recursos econ6nicos del Estado, en el segundo expone la ley de ingresos 
del Estéi<lu y ::;-=!:-~e:< jurídicas, mientras que en el capítulo tres desarrolla los 
antecedentes de la ejecución :iJTipositiva en ~.L<. .. ...:,. r!.~~'"1':<;> <>n el. capitulo cuar
to estudia el proce.:l:ímiento en el Derecho positivo vigente. 

105.- ( - ) Torres y Ortiz, Luis. An!Uisis del. artículo 28 Constitu
cional. rel.ativo a exenciones de inpuestos. -- 1'éx.ico : 
ES<:'J"'l.a libre de Derecho, 1969. - 81 p. -- tesis : (Lic 
Derecho) 

BOi 
336.2 
T6935a 

El. objetivo es efectuar un análisis del articulo 28 Constitucional, para 1.o
grarlo "en el primer capítulo enpiezo por una hist=ia de los m:>nep0lios y ante
cedentes del art. 28 Constitucional, y en el seguñdo cap:ttulo =ntinoo con ante
cedentes del inpuesto, el tercer capitulo contiene el estudio de 1.as exenciones 
de impuestos. 

1 

' 
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106.- ( - ) Urdiales Moroiles, Jorge Mari.o. El fin.:;,.,c-::.::.-.,iento del 
~to pCtbl ico en los _s:aíses en prcce_~- -,{~_.=_c~S~irrr:;llo, 
lu deuda pública. - México : ill~\!'1, Ese.Je!:: ~!acional 
de EconO!!Úa, 1966. -- 110 p. -- tesis : (Lic. Econanía) 

B'' 
040.33 
l~:A'·l.18 

1%6 

Este trabajo pretende de:rostrar qué el papel des~a el Estado en la 
praroción del desa=ollo ¡:or r.iedio de sus gastos y de sus ingresos contiene los 
capitules: El gasto ·pG.blico, financiamiento del c¡asto público, deuda pGblica y 
los gastos del Gobierno Federal en México 1941-1964. 

107.- ( Urrutia Millán, Rafael. Algunos aspectos fiscales y caner
ciales de ~'.éxico. -- México : Libros SEU\, 1966, 161 p. 

BNAFIN 
337.972 
Uflla 

En este texto se presenta 11 conferencias del rnis:xi autor, dictadas entre 
1960 y 1966, referidas al estudio y análisis de la estructura arancelaria del 
pai.s y a la explicaci6n de la relación existente entre la política fiscal y el de
sarrollo económico, tomando en cuenta sobre toda la entrada de México a la AI.AU:. 
(Asociación Latinoairerican de Libre Cane=io). 

Los títulos de las conferencias que se incluyen e.'1 el texto son los-siguien
tes: I. Aspectos fiscales del Tratado de Montevideo, la necesidad de una nueva 
tai:i.fa U.i:.:: .iit-p.:u:-'-..aciún, el cc..;rie.rcio y la indu.st.ria cr, e;.. desarrollo .acznfud.co 
de México. los est:irnulos fiscales a la e.-.:portación e.'1t..-e otros. 

108.- ( 11 Valdivia Ca=eón, Elsa Leticia. los aspe-=tos econ6micos de 
la evasión fiscal. -- México : UNl'.M, 1967. -- 14 7 p. -
tesis: (Lic. Econa:'Ía) 

BCM 
336.249 
Vl46la 

El autor afinna que la evasion fiscal es la resi~encia u oposición de los 
contribuyentes a pagar los irrpuestos y que entre sus ca:isas se encuentran: la 
carplejirlad de la legislación tributaria que tiene rus de 50 grávamenes, las ine
quidades y dis=iminaciones qt->e establece esta leqislaci6n, la falta de organiza
ción administrativa en la rnayor:í:a de la dependencias ir.positivas y los defectos C!1 
e1 sistena de sanciones. Por ello, propone que para legrar un mejor funcionamiento 
&l. :;ist.E:t"Tia ia1'i...voit:Lvu sa dt:bai. oi..itpl.ificar. l~ tr:i..."'ii.itcs, la orgwtizü::::i.ón-}· ... el 
control de las recaudaciones, ya que la estimación de la evasi6n fiscal para 1965 es de 66.4% . . 
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109.- ( * ) Ve1asco Ibarra, Enrique. 1\dministraci6n pGblica y desa
rrollo. - I-1éxim : UNAM, Facul.tad de Ciencias Pol'iticas 
y Social.es, 1970. - 364 p. 

BN 
350 
VEL.a 

Es un articulo donde el autor enfatiza la relaci6n que existe entre la 1\d
ministraci6n PGblica y el des=rollo econám.m social. del '.'?"ÍS. 

110.- ( - ) Vega Ross, José Alfredo. El presupuesto general de egresos 
de la Federaci6n y algunos problemas relacionados. -- Mibii
CQ : UNAM, 1965. s.p. 

EN 
040.34 

Se pretende destacar la importancia del presupuesto de egresos para :impulsar el 
desarrollo a...uú.Lú.cv d~l p.::!::: y u..n..a rr.ejor distribución de la riqueza socia1, asi 
COllO que su aplicaci6n no lleva al "socialisrro". 
En el capitulo uno se tratan "conceptos sobre el presupuesto de distintos autores, 
los cual.es haros escogido en raz6n de que pensa¡ros que en algunos aspectos se 
identif :i.can con el mncepto actual de nuestro presupuesto general de egresos de 
la Federación. A excepción del de Rent. Stounn, el que nos sirve de ejeq>lo para 
deirostrar que, a pesar de que nuestro presupuesto de egresos ha crecido ( ••. ) no 
nos ha l.levado al. soc:i.alisrro" • La segunda parte de la obra contiene un an:il.isis 
del presupuesto de egresos del Estado mexicano, :i.ncluyendo su contenido, elabora
ción, aprobaci6..1, aj=·-<i':"l y control. Por (ilt:!no, expone algunos problemas del 

presupuesto de egresos ( relacionados =n el mntrol del sector descentral.iBNz
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,:I 
la deuda pública, l.os dru:icit presu¡;uestales y las devaluaciones) • 

111..- ( IJ. ) Vil.lar 1\guilera, Al:roando. El impuesto sobre l.a renta ante 
el reparto del haber social. - México: (s. ed.), 1966 .-
58 ~· IPN.22 

El. autor pretende señal.ar cáro una errpresa que v¡¡ a la quiebra o ya está en proce
so de 1iquidación debe pagar los impuestos sobre la renta y cárro el mntador pú
blico debe actuar. 
Por ell.o, el libro trata sobre las reformas he:::has por pa..-te del Estado al inpues
to sobre la renta en los años de 1.965-1966 y dim::> t.s1:as han afectado a l.as empre
sas mercant11GS &• ra, ~-i!:n al pa<JO de .inpmstos y su liquidaci6n. En este sen
tié!O, el libro se oompone de cinco capitulas: I. D:i.sol.uci6n y liquidación .:¡,¡¡ las 
E!!!Presas mercantil.es en relaciOn al :!Irpuesto sobre la renta¡ II. Cuentas por co
brar de las enpresas¡ :rn. Inventarios¡ 'IV. Activo fijo y capital contable en re
l.aci.On con las refoimas hechas al impuesto a mitad de los 60's y¡ v. Conclusiones. 

1 
l --¡ 
' 
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Zamudi-o Amaya, Rodolfo. Anticonstitucionalidad de 
la regulaci6n fiscal. - México: Universidad de 
Coahuila, Escuela de Jurisprudencia, 1968 • - 18 p. 
- tesis: (Lic. Oerecro l 

BN 
040.34 
ffiA.13 
1968 

Se sostiene que cuando el Estado mexiccino aplica diversas sanciones a los causan
tes por falta de pago de los irrpuestos lo hace de manera arbitraria y anti=nsti
tucional. 
El ensayo contiene, en pr:i.ner lugar, los antecedentes hist6ri=s de los .lluput:Stos. 
Contin(la con la evolución de los ilq:>uestos en México: el alcabalá, el impuesto 
del. tint>re (origen y aplicación) , el irrpuesto sobre ingresos mercantiles y el C6-
digo Fiscal de la Feaeración. F úló.li:<:ü c.:;;:::=-.i.e.""10 lR incc...,__<titucionalidad de las 
sanciones fiscales a los causantes por parte del Estado. 

1 • - ( * ) 

CAPITULO VI. ( 1971 - 1976 ) 

Secretaría de la Presidencia de la RepGblica. Direc
ci6n General ck Estudios l'.d:ni.-ll.strativos. Manual de 
organizaci6n del gobierno federal. - México: Secre
taria de la Presidencia, 1970 .- 2 v. 
(Clasificación alfabética incorrecta) 

BBM 
e 
972(058) 
S446m 

El texto propo=iona info:rnaci6n sobre la estructura orgánica, dependencias y 
i'lmcianes del gobierno federal. Desarrolla las bases jurídicas que rigen la or
ganizaci6n y flD"l.Ciones de .Los tres }.XJÜt::..LC:.5 dcl E~~ y aeaiC"".r. un apartado a 1as 
c=acterísticas de cada uno de ellos, al igual que para cada unidad institucional 
de los poderes f~e!rales. 

2 • - ( l1 ) Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría de la 
RepCiblica. Reciprocidad del impuesto sobre la renta 
entre México y ns¡..advs Ur"~~- - Mi?xim: Instituto 
de Contaoores Públ.icos,A.C., 1971 47 p. 

336.24 (72) 
Ml83 

I.a obra trata el problema del doble pago de tributos por l.as mismas personas a 
dos Estados: Mexi.= y Estados Unidos, por raz6n de naciona1idad, dani.cilio y re
sidencia, ya que no existe ningún tratado que regule este aspecto. 
En pr:!Iter lugar, se analizan las bases sobre las cuales los Estados =bran grava
menes y después las fornias en que pcélr:La evitarse la doble tributaci6n. El tex
to incluye dos a~ces que contienen cálculos sobre el inq;>uesto sobre la renta. 
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3 .- ( O ) Aguilar y Caballero, Roberto. Eleorentos de legisla
ci6n fiscal: obra de =nsulta para escueias de ense
nanza ccmercial, desarrollada =nfonre al orc:qrama 
oficial. Mfudco: B:liciones Aguilar, 1975 
XV+ 256 p. . 

BN 
328.l 
l\GU.e 
1975 

Es un te:-..to con fines didáctims que aborda sintéticamente temas ca:o las finar.
zas pablicas; derecho fiscal; ingresos, =édito y egresos pCiblicos; entre otros. 

4 ( !! ) iv3uilar y -''k1l'ª' Fi:IT..ü.4.::0. m.....---.: ""'ª ,, nv-..:.-f'o=.1·.c.r .. ~i'~i::: 

en materia fiscal federal. -~ r-fu=~ fuW.t:-¡;~~~tad 
de oerechO, (s.a.) • - 39 h. 

~! 

040.34 
L"NAM.12 

Este trabajo analiza una serie de leyes fiscales en materia federal: ley Org:lnica 
de la Tesorería de la Federaci6n, Código Federal de Procedimientos Civiles, rey 
de Justicia, que favorecen el cobro de impuestos. 

5 • - ( il ) Avilés González, Flavio. Las refol:IT'aS a la ley del 
impuesto sobre ~s rrercantil.es 1971.-1972. 
- 1-bnterrey,Nuevo n: Universidad 11ut6nciiía: de Nue-
vo Le6n, .1972 • 51 p. 

BBM 
336.2(72) 
A958 

Es un estudio sobre el sistena inpositivo para proponer =n base en él reforrras 
fiscales para ri7i-l.972. E::;i.:d!::> Lt:f~-u.a5 ~.iti=!.::..~ =::-.:e?:+..i.r el si~tPTM i.m;X>si
tivo en un instrurrento eficaz de redistribuci6n de 1.a riqueza, el.evar el ir..greso 
tributario, 1o que posibil.itar:La que el. gobierno mexicano dejase de recurrir a 
l.a deuda externa. I.a principal preocupaci6n del estudio se centra en 1.os impues
tos a los bienes de lujo, ya que se pl.antea el.iminar e1 impuesto por "problenas" 
y en su 1.ugar aparecen los inpuestos en propo=i6n al precio de cada WlC de los 
bienes. 

6 .- ( * ) Banco Naciona1 de Carercio Exterior. r~co. La pol.í-
tica econ6mica del. nuevo gobierno. M&Ci=: Banco Na-
cional ae Corercio Exterior, l971 .- 422 p. 

BCM 
338.972 
B213m 

El objetivo de 1a obra es definir el. CaJ!t'O de a=i6n de la pol1tica eoon6nica 
del sexenio de Luis F.cheverria "analizando su racionalidad a trav€s de su =ne
xi6n =n la realidad econánica sobre la que actuar~. y plantenado al.gunas de sus 
proyecciones a largo plazo, con base en su pt:0pia dinámica y en las tendencias 
del. desarrollo económico del pais". 
Se exponen en forma global los principal.es lineamientos en pol'.Ítica económica por 
parte del gobierno federal. en 1971 ( por ejemplo, la .rE<listribuci6n del ingreso 
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el fortalecimiento <le las finanzas públicas, la r0cionalidad en el desarrollo 
industrial). En segundo lugar presenta los antecedentes de la econonúa a partir 
de los GO's, exponiendo las diferencias de desarrollo por act~vidad econéteica 
(agricultura e industria) y por región, así corro la distribución en la renta nd
cional. La tercera parte está dedicada a los lineamientos y mecanisrros r•-"S¡xmsa
bles del crecimiento econémico con una nEjor distribución del ingreso nacional 
(reforma distributiva). En cuarto lugar se expone la política por seguir en rcd
teria de finanzas p<Jblicas: evoluc.ión de las finanzas públicas a partir de 1960; 
lineamientos para la fornulación del presupuesto y para el cont:col del sector pa
raestatal y descentralizado; rredidas y bases para la refoona tributaria y adminis
trativa en el. sector pGblico. La quinta parte u~ la obra plu.."'lt!:!.::. les lineamien
tos, medidas y responsabilidades en relación con la política industrial por seguir 
en los años 1970-1976. El últil:ro capítulo está dedicado al "reordenamiento de las 
-::.....~--.::.::.cc!.0:~:= int.-::.rn;icia:1.::llcsº. su evolución, lineamientos y medidas adoptadas pa
ra esta tarea. 

7 ( * ) Barbosa Kubli, Agustín. La productividad en la presta
ción nédica,com:J factor de administraci6l'l de recursos. 

México: Escuela Bancaria y Canercial, 1.972 
92 h. tesis: (Lic. J\drninistraci6n) 

BN 
040.6576 
EBC. l.7 
1.972 

La obra refl.exiona sobre el papel..de la administración en el rrejoi:amient.o del ser
vicio rnilídico, es decir, analiza la forma de abatir costos y aprovechar al máxino 
los recursos. 

8 .- ( * ) Bárcena Jiménez, Waldo. Aspectos orgánicos de la admi
nistración pública mexicana. - Guadalajara, Jal. : 
!l:":i.".."~'"S:!.d=d Ant-i'nioma de Guadalajara, Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales, 1.972 92 h. 

BN 
040.34 
UAG.8 
1.972 

La obra expl.ica la estructura del. aparato administrativo federal y cuáles leyes 
son la base de su existencia, a l..a -par q..ic hace u.ria cr1.tica a la estructura y 
funciones de lOs organisrros descentral.izados y empresas estatales. 
El t=~"'~jo defin<> el concepto de administración pública y menciona en fo= qene
ral. los antecedentes hist6ricos de la misma. Posteriormente u"'5Ci:ibe c-ü&lc!:: =~ 
las l.eyes o art1culos que regulan la aclministrac:i6n pública en México.y I111Jestra 
la estructura y funciones del aparato administrativo del. sector públ.ico desde el. 
Ejecutivo hasta l;:is errq:>resas estatales. 

9 .- 0 ) Barrera Canales, Fél.ix !\mador. Efectos de los impues
tos y de los préstamos en la evaluación de proyectos. 
~ Sal.till.o, Coah.: Universidad de coahuila, Escuela de 
Ciencias Químicas, 1974 25 h. 

BN 
040.54 
COA.20 
1974 
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Se analizan los aspectos positivos y negativos que pueden tener los ingresos pro
venientes de los 1nt>uestos y los prl:istanos en la evaluaci6n de proyectos. se de
fine en qué casos deben usarse los prilreros y en cu.'!iles los segundos. 

10.- ( • l Berna! Krizman, Antonio L. El aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales en fuSe a las ti!Cñicas 
de ~anizaci6n y ií'étodos en la depencienci':" de g<:>bier-

=• ITAM, 1973 • 119 h. tesis: (Lic. 
Administraci6nl 

BN 
040.6576 
ITAM.40 
1973 

En este trabajo se retana 1.a inp:>rtancia del perfeccionamiento de los =ntroles 1 
de dirección y reducci6n de los costos de operaci6n cono elementos fundarrentales 
p.:¡r:: :!.cg::~ má.".:iil'<' .,,ficicr.cia en dependencias gubernarrentales. 1151, lo relevante 
en este trabajo es el aprovechamiento del elemento humano y mat .. 1:.i.C1l =•• ;::¡-= e-~ -
tan las Secretarias de Estado en su adminístraci6n. 

11.- ( 0 ) Biblioteca Financiera. Política fiscal y procedimien
tos pr~tales. - .MéXI=: Talleres de Inpresos 
Offsal.i-G, l. 71 .- 191 p. 

BBM 
336.2 (72) 
B591. 

Ia obra tiene c:aro terna principal 1.os aspectos de la política presu-pua~._¡ll y l.= 
procedimientos presupuestal.es y se =nfo:i:ma a partir de una serie de ~ 
sobre el tema, que son 1.os siguientes: I. Planeaci6n de presupuestos anuales y 
desarrollo por Will.iam I. Abraham; II. Pol1tica fiscal en 1.os paises subdesarro
llados con referencia especial. a la India por Raja J. Chel.1.ian; III. Pol.1ticas 
fiscales extranjeras y desarrollo e=n&ú.=; rJ. Derechos aduaneros y otros gra
vamenes y restricciones en pa1ses latinoamericanos y sus nivel.es promedio de in
ciU.t:í-!C.ia. 

12.- ( * ) Bonilla Rivas, Jos6 ~. Desarrollo de los recursos 
humanos en el. ~to del. Distrito Federal.. 

M&dOO: Universdel. Valle de Méil=, 1975 .
l.07 h. 

BN 
040.6576 
UVM.l . 

E::'"..e t..~jo t!~ por objetivo real.izar un estudio del. fu:ncicmarniento y la uti
lizaci6n de los recurSoS humanos dentro de 1a administ.ración Ü<:l · ¡¡a._-.,o:-.;:l del, 
Departamento del Distrito Federal, del cual se desprenden las siguientes propues
tas: llevar a cabo una activa polltica de reclutamiento con el fin ele =ear una 
in\2gen de prestigio y realizar un cuidadoso proceso de sel.ecci6n de personal.. 

13.- ( 11 ) Borges Mac!as, El.oy. El :ímouesto al valor agregado 
corra medio de nejorar la eficiencia administrativa 
del Estado. r-léxi=: ITM1, 1972 . 72 p. tesis: 
(Lic. E=ilom1a) 

BN 
040.33 
ITAM.4 
1972 

' l 
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"Esta tesis demuestra que entre el impuesto sobre ingresos mercantiles y el im
puesto federal sobre egresos en el aspecto administrativo es de nayor eficiencia 
este llltino, ya que por este aspecto el Estado podría recabar nayores ingresos 
por un costo rrenor ( ... ) En el primer capítulo se consideran las fuentes nomia
les de ingresos del Estado, así cor.o un análisis del CC!11f0rtamiento de cada uno 
de el.los en los últirros siete años. En el capítul.o segundo se estudia el irrpues
to federal sobre egresos exponiendo la forrra en que funcionaría, la posición que 
guardaría dentro del sistema tributario rrexicano, su similitud con el irrpuesto 
sobre ingresos rrercantiles y se enuncian l.os países que hasta 1a fecha lo han 
:!!optado. El capítulo tercero señal.a su can¡;ortamiento en diferentes aspectos 
econ6mi=s de cuya interrelación surgen interesantes resul.tados. Por últ:iIID, en 
el capítulo cuarto se estudia la eficiencia del irrpuesto federal. sobre egresos 
desde el pt.mto de vista administrativo. Esto es,que el. rrencionado impuesto sea 
uLll.i::GaW ceu-rü ir~~~-¡tc C.::: .::.pli~.:!(;:i6!! i.!!!ne-:1.iat~ r;;r;:i nbt~n~ mejores resultados 
en la rel.ación costo-ingreso que existe en la administración del impuesto a las 
ventas". 

14.- ( ¡¡) Briseño Sierra, Humberto. El~esto al. ingreso global. 
de 1as personas físicas. -- ·co: Revista Fiscal. y Fi-
nanciera, 1974 .- 273 p. 

BBM 
336.24(72) 
B859 

El l.:ibro pretende ofrecer a los especiallstas·en asuntos hacendarios y a 1os con
tribUyentes en general. 1a infoJ:ITBción sabre el impuesto global. a las personas fí
sicas y su aplicación. Se renarca que el :impuesto gl.obal al ingreso de l.as perso
nas físicas constituye una innovación en el. sisterra tributario y una ayuda para 
el proceso de aplicación del misno, es decir, para la práctica hacendaría. 

15.- E~i:.d.lu. n..a.u, Jü;>~. Gt..ül. 
- Mt!xico: UNAM, 1973 v. 2, 192 p. 

BaJNAM 
JFl.355 
M475 
v.2 

El. l.ibro es producto de una serie de conferencias dadas en el. otoño de 1973 en 
la Facultad de Ciencias Pol.íticas y Social.es. OOn'>ta ae nueve artículos. E1. pri
trere versa· soJ:u::e el presupuesto de 1a Federacie5n relacionfudol.o con el presupues
W t:::S~i:..al y u..z;icipül. El.::::;:::;'~ trata de jl.lsf:ific:ar la ~tervenci6n de1 Esta
do en la eoonorn1a e incl.uye una =1tica a Daniel Cos:1o Vil.legas~ El. tercer arU
cul.o se dedica a· ia infonnación de "qui~es hacen 1as compras, quiénes vendan y 
c:ut\1 es el. :inpc)rte de l.as adquisiciones del Estado" • El cuarto artículo se con
sagrá a los alma.cenes del. sector público. El. quinto art1cul.o es un discurso so
bre la funci6n de la organización y rrétodos en el. sector público. El secto artí
culo expone "las unidades de organización y métodos del Estado", enfatizan:io la 
introducciOn de .la computadora a estas unidades y la =ntradicci6n que trae con
sigo esta ilmovación con relaci6n al. viejo sistema. En el séptirro articulo se 
plantea c6rro el administrador público puede aprovechar las innovaciones técnicas 
para c:unplir rrejor =n sus funciones, lo cual. repercutiría en los sistaras de 
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·=trol e info:rmaci6n del sector público. En el octavo articulo se diserta sobre 
la informaci6n del sector público y su rranejo. Por últirro, se desarrolla, por l.lll 
lado, la evoluci6n lograda política, econánica y socialmente en México, y por el 
otro las fu.'lciones que el Estado cumple. El autor asegura que éstas son cada '.lez 
mayores y que se hace necesaria la introdu=ión de ccmputadoras para permitir un 
rrejor funcionamiento de la administración pGblica. 

16.- ( * ) Busto, Emiliano. La admi.nistr.'lr:i6n nl'.iblica de México: 
breve estudio de comparaci6ñ entre0 el sisterra de. adminis
traci6n de hacienda en Francia y el establecimiento en 
MéXico. ~íi§xico: La Presidencia, 1976 .-- 247 p. 

EEM 
336(72) 
D328a 

La obra pretende dar a conocer al inversionista extranjero nuestro sistema de ad
ministraci6n pública y las ventajas que ofrece. Por ello desarrolla ccrnparativa
I!leilte nuestra organizaci6n política y social en relaci6n con la francesa. Trata 
una serie de ramas principales en nuestra adrnini.straci6n pública, a saber: admi
nistraci6n pública en general, recursos estatales, rentas del Estado, gasto pú
blico, entre otras. 

17. - ( * ) C<funara de Diputados.· XLIX Legislatura. Ml!..'á.co: las 
finanzas. - México: XLIX Legislatura del Congreso de 
la íJñ16ñ, 1973 .- 261 p. ó 

BN 
352.10972 
MEX.f. 

Para el Presidente de la XLIX Legislatura el libro sw:ge del c:orrpromiso de infor
mar a tiarpo sobre las actividades de esta legislatura, pero taltbi~ sirve para 
j~.ifi~ -.z· lQgit:Ltiar la~ uWi.Ctcü; tu.;uúu.ica.::s aüopi:a.Cias por el Esi:aóo nexicarx>, 
concretizadas en el,presupuesto de la Federaci6n para 1974. 
El libro =ntiene la iniciativa de ley de ingreSC>s, la iniciativa del preS\J?lesto 
de .egresos de la Federación y la o:rnparecencia del::iSecretario de Hacienda, Licen
ciado José I6peZ"Portillo ante el Congreso de la Uni!Sn, con los· dictamenes y.deba
tes de ·las dos iniciativas. ·Final.iza con la autorizaci6n de atibas leyes. 

18.- ( * ) cano Melesio, Luis Manuel. !nlX>rtancia de la planifica
ci6ri en la administración oc.Plica. (s.l.): Universi
dad de Guanajuato, Escuela de Contabilidad y l\dministra-
ci6n, 1971 52 h.. o 

BN 
040.6576 
UG~9 
1971 

Este libro habla sobre la planificacíón dentro de la adrÍtinistraci6n pública, para 
lo cual hace una descripción histórica del Hambre en la sqc:i,e.dad .< h'.:Jrda, clan), 
para pasar a continuación al estudio de la relación Hanbre- '·Estado, as! caro los 
procesos de administración del gobiern::i y su planif icaci6n, o sea su importancia 
dentro de la administración pública. 
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19.- ( 11 J Chapoy Bonifaz, Dolores Beatriz. PL-Cblc;nds i!eriv<>dos 
de la múltiple imoosición interestotille-internactOnal:
- México: UNAM, Instituto de Inve:;tiyacior.es ,run.dicas, 
1972 .~ 203 p. 

B.'l 
336.2 
Cl'.A. p. 

El objetivo es realizar un estudio acerca de la múltiple :inp:lsici6r. interestatal 
e internacional. Así trata las nocion<:s generales sobre el funcionamiento de los 
illpuestos, las rredidas para atenuar los efectos de la múltiple brposició'1, los 
lineamientos generales de los princip.:iles impuestos en México y a nivel ir:terna
cional y las m.::tli::i.:!s prira evitarla .. 

20.- ( 11 Cabreros Murillo, José A. ™librio externo, tasa 
de desarrollo y política em ·ca. -- ¡.~=: UNAM, 
Escuela Nacional de Economia, 1974 .-- 177 p. 
tesis : (Lic. &:onorrúa l 

BNAl-~Ili 

33!1.:>472 
C3S7d 

Se ana.1.1zd ln rc:Laci6n de los diferentes aspectos de la econcmía nexica.T"la y el 
desequilibrio externo para proponer sobre esa l:::>cc una política eccn&:nica. 
En el prilrer capítulo se hace el análisis de la orientación y desarrollo secto-
rial de la eronom1a mexicana, mientras que en el segundo se concreta el análisis 
del sector externo. El tercero trata el i.rrpacto del déseqúilibrio e.-....tern:i en el 
desarrollo, empleo y endeudamiento. Así, en el cuarto se plantea la r.ecesidnd 
de un cambio y u.;a p:ilítica ecx:mqnica a corto plazo, para finalmente en el quin
to proponer una política de desar=llo con equilibrio externo. 

21.- ( * ) Consejo Nacional de Ciencia y Tecooología. Evaluación 
de la refonna administrativa. 1971-1975. -- ¡.~== 
Editorial del Consejo, 1975 • 73 p. 

BN 
350 
CON.e. 

Este libro tie:-.c P'='r objeto presentar los avances que se obtuvieron en el Conse
jo Nacional de Ciencia y Tecnolog!a en relaci6n =n.p=yectos de dependencias 
del sector públ.i=~ A partir de estos avances se realizar:ta:ri acciones nt:.:::e5.:i.ri.as 
para lograr un mejor currplimiento de objetivos y progranas del Cbnsejo. 

22.- ( - ) Contreras Benavides, Fernando César. 
federal en Méxicol965-l970: al 

BN 
040.33 
! . .':'1.. 7 
1975 

' 
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El texto busca establecer si en la adrninistraci6n presidencial de 1965-1970 en 
México se mantuvo vigente la etapa de la revolución equilibradora, segGn térmi
nos de Wilkie, y si el proceso presupuestario rrexicano no ha actuado sincr6nica
rrente con las estrategias de desarrollo del gobierno. Así, des=ibe cano ante
cedente el panorama e=némico del país de 1935 a 1964, junto con las políticas 
econáni.cas y presupuestales adoptadas. 1\demlis, analiza la política económica 
dcl ::c..'='lio de 0..l!:"'"~"O Día:;: ~-:l.z, :::u !:i='-._c:r..::. p~~..:c::;t::rio y ::.lg-.z-...::.:: de ::u:: 
implicaciones para l.a econanía del pa1s. 

23.- { íf i Coni:.reras Lara, Jose a. et.al. I.a ccoróinación riscal 
= efecto· de la descentraTI:Zaci6n administra ti va. 
- MGdco: Universidad Autónara. de Guadalajara, 1976 .-
81 p. 

BN 
040.6576 
Ul\G.6 

Los autores pretenden analizar la descentralizaci!Sn administrativa llevada a ca
bo por el gobierno federal en el periodo 1972-1976, ==etamente en la rama im
¡x:>sitiva. La obra está =stituida por cuatro capítulos. En el pr.irnero se~ 
~1 los antece:3.en~ y CC:UOOimi del Íllf?Llt:!si:o .federal. $0b.rt:! ingreso::> 1nerCcUli.:iles, 
as1 o::m:> su relaci6n o:>n el iltpuesto al valor agregado (IVA) • Ta!!bién se plan
tea cuál. serta la ooordinación que debería existir entre el gobierno federal y 
los gobiernos estatales para aplicar y cobrar dichos impuestos. En el segundo 
capítulo se desarrollan los anter=edentes del :inpuesto al ingreso global de las 
enpresas y el .inpuesto sobre productos del trabajo y se establecen las relacio
nes de estos =n la descentralización administrativa. En el tercer capítulo se 
desglosa lo :relativo a los iirpuestos sobre alcoholes y sobre la industria azuca
rera, entre otros, 1.ncl.u:yencio sus tariras de .iirposicíón. En el capitulo cuatro 
se trata el iIIpuesto sabre tenencia o uso de vehículos. 

24.- ( IJ ) Co¡:tina, Alfonso. La obliaaci6n tril:>utaria v su causa. 
- México: F.ditorhl Porrllíi, 1976 . 93 p. 

BN 
0344.39972 
COR.o 

Se reproduce el discurso pronunciado por el Licenciado Alfonso Cortina ante la 
Academia de Jurisprudencia y I.egislaci6n el 12 de Julio de 1976. Diserta sobre 
el Derecho Tributario y algunos de sus aspectos: e1 :r6]irnen de recaudaci6n de 
impuestos, sus prop!5sitosr los sistemas financieros, entre otros. 

25.- ( 11 ) Cervera Guzm:in, Roberto. La política rrcnetaria mexicana 
en el marm del desarrollo e=n&ííl=. - Puebla, Pue. : 
Universidad Aut6noma de Püebla, Escuela de Econanía, 
197? .- paginaci6n dismntinua. 

BEN 
332.4(72) 
C832 
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E1 trabajo inicia con 1a evo1uci6n m:>netaria en México, I?Or un lado y ¡:x::>r el. 
otro, los antecedentes históricos de la banca en el. país, que culminan con 1a 
creación del. Banco de México, S.A. A continuaci6n se revisan los org1\nos e 
instrumentos de la po1ítica ITonetaria nacional., las principales rredidas rrone
tarias a partir de 1950 y sus efectos. Finalrrente se analiza la política rco
netaria en re1aci6n con el. sector externo en tres periodos: 1940-1959, 1960-
1970 y crisis ITDnetaria internacional. de 1971. 
El. autor conc1uye que la relativa estabilidad rronetaria ha estado acanpañada de 
varios desequilibrios estructural.es: desigualdad en la distribución del. ingreso, 
endeudamiento externo, déficit cr6nico de la cuenta co=iente de 1a bal.ar= de 
pagos, entre otros. Por lo tanto, propone que la política rronetaria, en tanto 
instrunento circunstancial. y 1imitado, debe integrarse a la pol.ítica econérnica 
general para tener ~to, adan.3.s recomienda incrc¡¡;:::nt.::.r les a.~rros jnternos, 
racional.izar el sistema impositivo, in=eme..•tar la oferta de valores de renta 
variable disponib1es para la inversi6n nacional. 

26.- ( * ) D&vila García, Abel. La 1egislaci6n y la administra-
ci6n p(jblica en Zacatecas. Zacatecas, Zac.: Uni-
versidad J\üt6ñClíia de zacatecas, Escuela de Derecho, 
1974 .- 116 h. - tesis: (Lic. Derecho) 

EN 
040.34 
l.JAZ.3 
1974 

A partir de la ley Org~ca del Poder Ejecutivo y la MninistracilSn Pl'.lblica de 
zacatecas vigente e1 a.Utor desarrolla e1 anál.isis de las refOJ:maS que estas le
yes han sufrido y sus efectos en la entidad. 

27. - ( * ) Direcci6n General. de P:rogramaci6n y Descentralizaci6n 
.l\dm:inistrativa. Bases ~ la regiona1izaci6n de la 
administraci6n fiSCal f al. - MiGdco: secretarla 
de f!acienda y eréCtito PGblico, 1973 .- 133 p. 

BCM 
336.2 
M6UB 

Este trabajo forma parte Ccl. _¡;::.~gra!!la genP..ral del. gobierno de Illis Echeverría 
para descentraliZar la administración pública. En los tres pr:irneros cap1tul.os 
se e1<p:men ·1os problemas econ.Smicos y fiscales, cuya so1uc:!.6n está condiciona
da· al. logro de una mayor eficacia operativa del sector ptíblico. Esto hace ne
cesario poner en prl'ictica una :regionalizaci6n y descentralizaci6n consecuentes 
con el nl<>n. E1 Cü.tim:> capítulo trata sobre las deficiencias de la adminístra
ci6n tr~ia. ii.datás, se incl.uyen cuaól:os y 9.rái:.1.cas ~a cl ge._<>t:o p@>l!
co para el. periodo 1950-1970, cuadros por regi6n, de núncro de causantes. de 
personal. y de ~ci6n fiscal.. 

28.- ( 0 ) Duqué Mora, Jesiis R. La elasticidad del ingreso del. 
del sistena tributario federal y su ~

M:mterrey, N.L.: Universidad de N~Facul.
tad de Econ::xn!a, 1975 .- 46 h. 

BN 
040.33 
UNL.3 
1975 

• 1 
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Este trabajo tiene c:aro fin estudiar la inelasticidad del ingreso en el !>Qricxlo 
1950-1972. Torna caro base para el estudio las dos reformas hechas en el peri<X!o 
al ÍllpUesto sobre la renta con las cuales se ~retendi6 a\llrEntar la oroqresividad 
en la :iroposici6n fiscal. 

29.- ( ll ) El in:puesto al valor agrectado: breve análisis de siste-
na. ~i§xico: Academia de Estudios Fiscales, 1971 .--
3b p. 

BB'I 
336.2(72) 
C266 

Id wi:-a. .::.-~iz:i l= -Íll!'l icaciones de iJltloner en México un sistema de ~estos 
directo.o;,corro el del impuesto al vale::- a·,1!:€-J:;do. Se señala que el i!rp.lesto 
mencionado ha entrado en vigor en varios países ya, especial.'11::üt:c :::: &'._!'-=llcs 
que son miembros de la Cam.midad Europeo. En el continente europeo este ir'1;n;es
to data de 1925 y en Francia de 1978. 

30.- ( IJ ) Enrique Cervin, Roberto. Un enfoaue econornétrico al 
desenvolvimiento tributario de MK'tico. - Nueva York: 
Universidad de Nueva York, Facultad de la l:scuela -de 
Graduados de Artes y Cie.-.cias, 1.974 .-- 118 p. 
tesis: {Maestría en E=nomía) 

BSM 
336.2(72) 
E59 

Esta tesis analiza el desenvolvimiento del sisterra tributario en Méxio:> de 1950 
a 1972, señala las deficiencias del miStro y la brecha entre ingresos y gastos 
del sector público. Con base en este análisis el autor afirma que una refo:rna 
al. sistt, .. ;a. ="'""'-"- ~rse para nantener el ritno de crecimiento del pa1s. Entre 
las medidas que re=a>ienda para llev .. ¡:l.:. .:: !:al:v> se encuentran: a) evitar la 
evasi6n fiscal, 'b) i.""lt...-cducir una n~sión =eciente, c) aax- flt:hibi1-:id~ al 
sistema. •?Specialnente al :inpuesto sobre la rc.""ltl. De esta manera este .iJ!?ues
to servir:li de base al sistema y será un nedio, por un. lado, de redistribuci6n 
del ingreso a favor de los 9T\lpos d<> bajo:; re::ursos, y por el otro, de capt.a.
c:itn de recursos para el sector p(iblico con e1 fin de man~= e1 c:cec;úni.er.to 
~l.¡;-~=--

31.- e n l Esquive! Vial, Alberto. ~to al ··1alor aaregado. 
9--msiden.ciories teóricas, ~ticas y al~ ~lic.2::_ 
cio'le."' para el. caso de MK'<iex>. - !-~co: Universid..~ 
de 11.uev"Ote6ñ, FacultaddeEOOnorúa, 1971 ·.- 90 p. 
- tesi<J: (Lic. E=nanúa) 

·a?-! 
040.33 
UNL.2 
1971 

"El present? est•Jdi? pr.-,te:'lde servir de paut.."'> trorica é1 la :'.mp::.mt:lci6n del 
impuesto al V3.l:>r agregéldo, que en el <".aso maxica."10 en r.x>:'.oc'.do ··= :L~uest.o 
fc:ler.:ll ele egrc!os, el =1 delx>..r~ susti~·u"i;· al. ~JT!''"ª"to sobre ingresos rner-
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cantiles (IlM). En el capitulo I se des=ibirán las características generales 
que integran al .inpuesto sobre ingresos rrercantiles, haciendo adenás mención 
de los rlefectos que adolece y que serán solventadns por el impuesto federal de 
egresos ( ••. ) En el capitulo II, h=é un .:ináli.sis teóri= del impuesto al valor 
agregado y un análisis ccrnparativo de los casos de l\lE1'1.3I1ia, Francia '/ Ja!Jé>n. 
( ••• )En el capítulo III se analizará lo que el impuesto federal de egresos re
presentará para Méxic:o una vez que sustituya al IIH; tal análisis se hará en 
base al proyecto elaborado por la SHCP ( ••• ) Finalmente, en el capitulo IV, 
m:ncion:l ...... -é las indicacioneR respecto a las conclusiones y co:nentarios''. Ccntie
ne además dos apéndices. En uno de ellos se presenta una serie de fornn'.ilas pa
ra la aplicación del impuesto al valor agregado, y en el otro, el anteproyecto 
de .inplantación del impuesto al valor agregado en Méxi= elal:orado por la Sa:::P. 

32.- ( 1/ ) Flores Zavala, Ernesto. Elementos de fi.""lanzas pObli
cas mexicanas: los impuestos. - l·íéXieo: Porrúa, 
1976 • 447 p. 

BN 
336.72 
PI.O.e. 
1976 

El texto recoge la situación legal y e=n6mi.ca de nuestro derecho y politica 
fiscal. Por ello analiza detalladamente los ingresos pGbli=s, los impuestos 
(conce¡_:x:::ión, obl.igat:ori~4ad, de.ble trlliut.L!ci-6n, concurrencia fiscal) y el re
girrerl tributario de las sociedades cooperativas. 

33.- ( - } Foncerrada y Wzquez, s.c. Manual de est!mulos fisca-
les a la exportación y ventas f:ronterizas. l·i§xiex>: 
Fonce=ada y Vfuiquez, 1971 .- 167 p. 

B."'-l>J:IN 
336.1 
F673m 

El objetivo es difundir el ex>njunt:o de esl:Íim.llDS fiscales que puedf>..n aprOITe
charse para realizar exportaciones y sustituir inportaciones en las zc:-.as fro!l
terizas. Se incl.uye un resumen de los esUmulos fiscales - con texto e inter
pretac;USn de las disposiciones legales -,aclemfu> se explica, con esquemas, cada 
~ de 10s pasos por seguir para solicitar y gazar de dicibS e.st:1r.-..llcs y se e."!"" 
plicita el tipo de fonnas y cuestionarios que deben utilizarse I!Ediante ejem
pios. Se irx.:l.uye una s.~-1~ ·:.= ~..mtas y respuestas sobre distintos ooncep
tos y se ejenplífica el impact:o financiero que puede derivarse de la exporta
c:i.On basada en la devolución de inplestos (CEDIS) para los errpresarios. 

34.- ( * ) Franken, Tjerk; Garc:La c'ardenas, et. al. Pol:Ltica y 
administración pública. - ~:é..xim: UNAM, Facultad de 
Ciencias Politicas y Soc:iales, 1973 .~ 193 p. (Se
rie Estudios NGm. 30) 

OC'tNRi 
JF1355 
M478 

El libro es producto de una serie de ex>nferencias dictadas en la Facultad de 
Ciencias Pol:Lticas y Sociales de la UNl'IM por distintos intelectuales, que tra-
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tan diversos aspectoc de la administraci6n pública. Contiene siete ensayos. 
Cuatro de ellos son de interés para el. tema de esta tesis, a saber: 1) "Estruc
tura administrativa y poder pol.5.tico: el papel del. ejecutivo en r-léxico" por Jo
sé Clanes Nieto; indica céxro se ccnfo:rma la administraci6n públ.ica federarl., su 
funcionamie11to y la utilizaci6n que hace de ella el Ejecutivo, sus funciones e 
instrurentos de ejercicio; 2) "Capacidad política y administrativa del Estado 
rrex:i.cano" ¡;:or Alejandro Carrill.o Castro, para quien l.a capacidad del Estado es 
la fijación de objetivos y logros para beneficio de toda la sociedad, así corro 
la capacidad é!ClmL-.i.:;trativ2'. son los instrumentos de que se val.e el. Estado para 
conseguir los objetivos; 3) "Desarrol.l.o, dependencia y aamin.istr<'.lción p<"..!bJ tea" 
¡;or O:::tavio Floclríguez Araujo; es una exposici6n te6rica sobre l.a utilizaci6n 
del aparato administrativo para el. desarrollo econ6mi.co, políticn y social. de 
México y; 4) "SiSterna aümi..üi.st:z:ti .... --::: ~, p(1hlico me..v.icano y grupos de presi6n",, 
en donde Manuel. Caiiibe expone l.a utilizaci6n y desarrollo del. aparato c.::..-~-.i:::
trativo del sector público por parte de diversos grupos sociales, ya sea que 
esten dentro o fuera del aparato estatal.. 

35.- ( 11 l García Martl'.nez, Ram5n Guill.errro. ~tarios al. re'/Jt:f1 fiscal aplicabl.e del arrendamiento financiero en 
·= y su efecto en la eco:n::iñ1a nacional.. - MG<l:co: 

Escuei..a Banca;.·1a :; ,...~""Cial, 1972 .- 136 h. - tesis: 
( Lic. Contaduría P1'.íbl.ica) 

BN 
040.6576 
EBC.24 
1.972 

En su trabajo el. autor pretende resaltar los "cambios revolucionarios" que ha 
exper:inentado el arrendamiento en México, y por ende, l.a necesidad de especia
lizac.16n del. contador públ.icn. .l\nal.iza las· general.idades del. arrendamiento con 
~i6n de conpra, el. regimen fiscal. de las E!llpresas arrendadoras y sus efectos 
en l.a econanía nacional.. 

36.- (u ) Gárcta M::mcada, Gregario. Planeaci6n, desarrol.l.o y 
S'.JPP:!:Vi.si& de rma mXlitoria fiscal. a~ f!Sicas, 
causantes del :tnpuesto al ingresO global. . e las aipresas. 
- I%Xioo: EscUel.a Baxx:aria y canercial, l976 .- 9l h. 
- tesis: \ Lle. ~~urt~ PGblica) 

BN 
040.6576 
EBC.7 
1.976 

Expone de manera genera1 los elecrentos indispen.sabl.es para rea1izar una audito
ría fiscal. a pe..--sonas físicas. 1\51 distingue ent:r.e persona f1sica y persona 
jurídica indiv±dual y desarrolla el. programa de auditoria fiscal.. 

37.- ( 11 l Gar:za González, Jorge A. La irrp?sici6n a lasfuanancias 
de capital. provenientes de la apreciad:6n de acciones 
- Monterrey, N.L.: Universidadae Nuevo te6n, FaCüitad 
de Econan1a, 1972 .- 30 h. - tesis: (Lic. F.conan1a) 

BN 
040.33 
UNL.3 
1972 

' J 
' l 
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El trabajo desarrolla en su primer capítulo los argunentos en pro y en contra 
de la :Urposición de las ganancias de capital; en el segundo capítulo se anali
zan los efectos que se le han atribuido a este tipo de inp:)sición; en el tercer 
capítulo se estudia la imposición a las ganancias de capital en accj.ones en el 
caso mexicnno. El capítulo cuarto presenta las conclusiones del trabajo. 

38.- ( - ) González Díaz, Rogelio Alberto. Estllnulos fiscales a 
la e?q?Ortación y a las ventas fronterizas. - México: 
Escuela Bancaria y Co!tercial, 1973 .- 73 p. 
tesis: ( Lic. Contaduria Pública) 

EN 
040.6576 
EBC. 9 
1973 

La vt;¡:¡¡ :-=pila infOTIT'W1r::i6n ~ ...... bre est:ímulos fiscales a la exportaci6n y ventas 
front.erizas contenida en acuerdos, circulares e instructivos al:;~;;c;¡;, p-.;:::::::; 
n:> existe un código especial para estos estimulas. 

39.- ( * ) Hope cardona, Pablo. ~ adm:ínistrativos del 
secto~tal. - ·co: Instituto Tecnol6-
gico ~Nfutico, Escuela de ·Administración, 
1975 .- 125 p. - tesis: (Lic. Mministración de 
Empresas} 

BN 
040.6576 
ITAM.25 
1975 

Se propone cx:xro hipótesis que en la administración del sector pGblico el grado 
de ftmeionalidad estará dado por una mayor aplicación de la técnica administra
tiva y no por la pol1tica en la administración. El autor define el concepto 
de administ=ci6n pública y aborda la estructura, las funciones y las responsa
bilidades que oota tiene en el caso de Méx:i.co. Expone el decreto presidencial 
en el <:.."Ucll sa di~...z.-¡ !.= l:L"~'?!"+'n~ de la reforma administrativa que se lle
vara a. cabo en el país y, a cxmtinuaci6n, presenta una propuesta cie las c.:u.-...:
ter1sticas que. debe tener dicha refo=, e:tt.....-e ellas, an:ilisi.s de puestos, se
lecci&l, escalafón, prestaciones. As.imi5mo plantea la organización del depar
tanento administrativo. Final.iza con una serie de sugerencias para que se l.le
ve a cabo la refonna en la Sec:retar:i.a de Cc::ira..'"Cio. 

40.- ( * ) Isoard y Viesca, carl.os. Consideraciones acerca üe 
los instrumentos de la tx>Utica fiSCai ae Mb:ico. 
- :-í.fudco: ITAM, Escuela de E=ñCiñía, l974 • l.33 p. 

na~ 
336.2(72) 
185 

El autor afil:ma que actualmente ya nadie discute la intervención del Estado en 
la econatúa del pa1s y que los objetivos del gobierro rrexican:> son: un mayor 
creciemiento econánico, la dismínuci6n del desempleo, la estabilidad de precios 
y cambiaria, el rrejoramiento en l.a distribución de la riqueza social Y el logro 
de un desarrollo compartido. Por ello es importante estudiar los instrumentos 
de pol.1tica fiscal. con que cuenta el Estaclo para ejercer el gasto público, con-
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secucntanente analiza c6rro se prevee, planea y controla. En este análisis se
ñala el nudo problen'ático que representa para su financiamiento el hecho de 
que el presupuesto de inc¡resos y egresos sean actos legislativos separados. 
Asimisrro menciona que al no alcanzar el rronto de los ingresos uara financiar 
el gasto públi= se recurre ya sea al presupuesto deficitario, al auP:ento c1cl 
circulante o a los préstanos externos o internos, aunque éstos últirnos encucrl
tran su límite en la capacidad de pago del gobierno. 

41.- ( * ) J:iménez Castro, Wilburg. Administración pública par¡¡ 
el desarrollo integral. -- Méxi=: FCE, 1971 .-
419 p. - (Sección Obras de Economía) 

BNAFill 
350 
J6la 

El autor describe lo que él dencmina la "Administración Pública para el Desarro
llo", concebida ésta corro un nedio para la trans.forrración y el progreso del hom
bre en el cual in.fluyen múltiples factores interactuantes. Ofrece en el primer 
capítulo un glosario de términos y una e."Plicaci6n del concepto de desarrollo 
integral a través de sus diferentes factores. El capítulo segundo presenta los 
principales hechos de dicho desarrollo en relación con ~...rica Latina, con el 
fin de resaltar la necesidad de transfonnación de los objetivos de la Ad!T'inis
tración Púb1.ica. En el Cd.IJ:Llulo t.e.1.:cei:o sa analiza.i.1 les critcricr de b !'.=...~.i
nistración Pública tradicional y los que debe tener la Administración Pública 
en los países en desarrollo. En el cuarto se estudia el significado de la .Ad
ministración Pública para el Desarrollo. En el quinto se muestra un esfuerzo 
de sistematización sobre los aspectos de la integración multinacional, conside
rada com:> esencial para el desarrollo de América Latina. 

42.- ( "' ) Jilni'mez Pérez, José .L.llis. MO<lelo de organización para 
una unidad administrativa en el sector público. - Mé
xico: ITAM, Escuela de Ca:rercio y Administración, 
1976 .- 86 h. - tesis: (Lic. Administración de Em
presas) 

o¡.; 
040.6576 
ITNl.l 
1976 

i::l autor sostiene que la i:rcUl!:ifu!.1ual.!..1.uu de la adü~nistrü.ci6n p~lic:: de!::::: c::'-'!
nar de los Centros de Decisi6n, por ello el trabajo se basa en el Progr= de 
Refo:i:ma Administrativa del Sector Públi=. Con base en él se desarrolló el. 
nodelo de organizaci6n para una unidad administrativa del sector p(iblia:>. 

43.- ( * l Laris C¡¡sillas, Javier. Administraci6n integral. 
-- México: Ediciones OasiS,-1975-::=---211 p. 

EN 
658 
IA.~.a. 

1975 
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El libro parte del supuesto de que el proceso adninistrativo es dinár.lico. Se 
divide con fines pedag6gicos en cinco etapas: planeación, organización, inte
gración, dirección y control; para cada una de ellas dedica varios apartados. 

44.- ( i' Langlet Mancisidor, Osear. ~s actitudes sobre el 
uso de la deuda pública y su influencia en el caso de 
Mfudco. -- :,~"~CO: UNAM,, Escuela Nacional de Emmiñ1a, 
1972 .- 170 p. -- tesis: (Lic. Eo:Jnarúa} 

B~ll'\Flt~ 

336.34 
I.283a 

A lo largo de la abra se coit~w.• l= d3 f P..r=tes versiones teóricas sobre la 
deuda pública. Se incluye un capítulo introductorio donde '""' trüt..::..~ 1'.:·=< ir.=re
sos públicos y la deuda - sus características y clasificaciones - para después 
comparar las difer<".ntes interpretaciones de la deuda p1'.iblica en los "clásicns" 
y los "rrodernos". Finalrrente se incluye un capítulo dedicado a la cescri!JCiÓn 
del. desarrollo hist6rico de la deuda externa de México desde la Independencia 
hasta 1970. 

45.- ( - ) López Garc:i.a, Alü:-=do. El financiamiento de la inver
si6n del sector público en el Estado de Sina.1.0a. 
- !4iidco: IPN, Escuela Superior de EconCií\ía, l972 .--
85 p. - tesis: (Lic. &:oncmía) 

BEM. 
336.1(72.31) 
L864 

Se hace una des=ipci6n del gasto p6blico y de cótro se divide en ilwersi6n p:ro
üuc::i·.--;:¡ e i!!'f'rnductiva en el caso del Estaoo de Sinaloa. Se expone un resuiren 
de lo que el. autor denoouna "ei tu.:,.:1<;lo !~(\, .Japonés y Nacional. Revol.uciona
rio". Enfatiza la irrportancia que tiene la deuda estatal. para id rr.-.--=::.:!é!l rm
blica: c6m::> influye en su orientación y desarrollo, y describe las oficinas es
tatales que intervienen en el proceso de inversi6n pGblica, así == sus pro
gramas y planes de desarrollo. Por úl.tim:>, analiza la política de financiam:l.en
to que ha seguido el Estado de Sinaloa y el papel que c=.le una política apro
pi~ = este renglón. 

46.- (o ) L6pez Oroz=, Mar1a de JesCis. et.al. Teoría de los 
impuestos. - Zacatecas, Zac.: tJt:!iversidad Aut.6nc:rna de 
zacatecas, Escuela de eorre=io y Aclministraci6n, 1974.-
tesis: (Lic. Contaduría) 

BN 
040.6576 
UAZ.7 
1974 

Se estudia el origen de los impuestos, su función ~= ingreso del Estado, los 
elementos que los integran, su clasificación, y el problenn de la evasión fis
cal, es decir, aspectos de la teoría impositiva. 
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47.- ( * ) I.6pez Rosado, Diego. Problerros económicos de México. 
- México: UNAM, Instituto de Investigaciones Ecoñ61ñi
cas, 1975 .-- 641 p. 

BN 
330.972 
1975 

Se da un panorama general del desarrollo logrado por el país y tiene ccmo obje
tivo "abordar la problemática a que se enfrentan, en el logro de su desarrollo, 
las principales actividades económicas del país, señalando para ese efecto los 
obstáculos que limitan su crecimiento y, en algunos casos, proponiendo posibles 
soluciones qt...-ae ~-ríD.r. contribui.= .:i su.7....ararlos". A.sí., td libro contiene un ca
pítulo dedicado a cada uno de los siguientes ternas: geografía de Méxi=; agri
cul.tura, pesca y silvicultura; problema agrario; mineria; petróleo; comunicacio
nes y transportes; industria en general. y ramas industriales; com_,rcio inter.ior, 
CAtc.i.·.1oi' y !Jrd..:.io~; banca y nonecia; inversión extranjera; finanzas públicas 
- presupuesto, ingresos, gasto y deuda pública -; inversión pública; la renta 
nacional. y su distribución; pob1.aci6n; fuerza de trabajo, su legislación y las 
rel.aciones entre los agentes de 1.a producción; prestaciones y aspectos socia
les. Finalrrente se incluye una exposición dedicada a 1.a intervención del. Esta
do en 1.a sociedad por medio de la política fiscal., de inversiones, rronetaria y 
la planificación econánica. 

4S.- r: ) Loyo .tmuja, Jase Luis. l:.'Voluci6n del impuesto sobre la 
renta en Méxi=. - México: Instituto I-1exicano de Conta
dores PGbllcos, A.C., 1971. .- 107 p. 

BBM 
336.24(72) 
L923 

Este trabajo fue presentado ante 1.a Academia de Estudios Fiscales y consiste 
en un resumen de las reformas más .inportantes que ha sufrido 1.a Ley del. Impues
to sobre la Renta en el. periodo 1921-1971.. En otras palabras, desde su crea
ción con la J..ey del Centenario del. 20 de.Julio de 1921 a las reformas de 1970, 
que entraron en vigor en 1971. 

49.- ( u) MargSin Charles, F.ñuarclo. Ia d:Mfild.'1dencia y el. aj=tc 
del desequilibrio externo. co: UNAM, Escuela 
Nacional de Ecoñciíiia, 1974 96 p. - tesis: (Lic. 
Eüüúu.ula.} 

ENAPilJ 
336.34 
M3272 

El trabajo pretende relacionar 1.a problenática del. conercio exterior con la 
balanza de pagos de los países subdesarrol.lados. Se confo:cma con cuatro capí
tulos. En el prirrero analiza el desequHibrio externo de la balanza de pagos 
y en los posteriores sus causas. 



so.- ( * ) 
42.:; 

Marg1ün, Hugo B. Dis=soptbnunciado oor ... Secreta-
rio de Hacienda y Criklito lico, en la inau~aciÓn 
de la XXXVII Convenci6n Nacional Bancaria, Gu la ara, 
Jal co, lo. de abril de 19 l. - ico: Direcci n Ge
neral de Prensa, Menoría, Bibliotecas y Publicaciones, 
1971 .- 18 p. 

BH 

El discurso tiene cono finalidad "dar un panorama de las realizaciones logra
das, en s6lo cuatro rreses del actual gobierno .•. ( y de señalar) •.• las ne
tas y las co=ecciones, que dentro de un sostenido progreso, son indispensables 
para consolidarlo confonne a las exigencias de la hora". 

51.- ( * ) Marg~in, Hugo B. Discurso oronunciado oor el Lic. Srío. 
de Hacienda Crédito PGblico de :MiGdco el l de Octubre 

e .1971.,. en la Pt:::inn-i l\.."11,;:; l -:.€' e-_ "...::O::V.1.~ Ut::l r:r-1.t y 
BLRF, en ia e.a. de Washington, o.e. México: Direc-
ci6ñ . General de Prensa, Menorías, Bibliotecas y Publi
caciones, 1971 .- 10 p. (Documentos Econánicos de la 
Administración PGblica, 11) 

BCM 
FTS 
1382 

El Secretar.to de. Hacieo::la y Crédito Público de México, Hugo B. Margfiln, afirma 
que la política econ&nica del país tiene corro objetivos específicos: mantener 
bajo control las presiones inflacionarias; la zu:::t:i:tücit'.n <le .i:mportaciones por 
increnentos de o:JrflPras internas; el auirento de las exportaciones; mantener la 
estabilidad carnbiaria; reforzar las finanzas pl'.iblicas; y sujetar a un estricto 
control el endeudamiento del sector pGblico. Pe= a pesar de ello, y= la 
=isis econ6:nica nn.mdial ha profundizado las tensiones entre países industria
les, las medidas asumidas por éstos úJ.tinos "J?P..rjudican" a la econcxnía de Méxi
co. l'or esta razón, México plantea que deben llevarse a cabo ajustes al sis
tana nonetariÓ intm:nacional para lograr que la responsabilidad de su buen 
funcionamiento sea Ccmpartid;i J:>'.'r t~~::: 1:::::: ¡:;a!.5.:5 :t que se el1lm.ne el recargo 
cie1 10% a las exportaciones, entre otras medidas. 

52.- ( * ) BCM 
ETS 
1381 

El docunento reseña una plática inforIMtiva que sostuv6 Hugo B. Margfiln con los 
periodistas donde inforna sobre los indices :rrás i1llportantes de la economía, de 
acuerao a los cuales, en su opinión, se vislumbra un panorarra optimista. En 
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prirrer 1.ugar atribuye a lus refoi:mas a la Ley del Trabajo, a la revisión de la 
politica azucarera y a la creación de nuevos :iJlvuestos la situación inf lacicna
ria vivida en 1970 y el ingreso de nuevos sectores de trabajadores al I.MSS. A 
continuación se e;..-ponen 1.as fluctuaciones del circulante en el periodo 1970-1971, 
las diferencias del canercio exterior, el crecimiento de la industria química, 
los logros de la pequeña y mediana industria para concluir que se ha lograc.o la 
consolidación del fenóireno econérníoo nacional y se ha reducido la tasa de incre
mento del endeudamiento externo. Al final, se incluyen las preguntas hechas ¡:or 
los periodistas sobre la reserva rronetaria y las nedidas adoptadas para que el 
dinero inactivo produzca. 

53.- ( * ) Margáin, llugo B. Discursos y palabras del Licenciado ... 
~ret~19- 9e_~_cienda y Crédito Público, durante la 
gira presidencial al Estado de sonora. -- Mexioo: 
Dirección General de Prensa, Marorias, Bibliotecas y 
Publicaciones, 1971 .~ (Dccumentos Económicos de la 
~:m;;ni.;;t-:~;icit-~.., Pública) 

BCM 
FTS 
l.382 

El texto contiene cinco dis=sos. El pr:irrero de ellos pronunciado en la se
si6n de trabajo del 2 de Mayo de 1971, los demás son del. 3 de Mayo del misrro año. 
El pr:i.mero eJ<pOne un panorama general de la eoonania y cultura del pa'i'.s; el se
gundo se refiere a las zonas libres de comercio; el tercero trata lo referente 
al desarrollo de Bah1a de Banderas y la CJq:>ropiaci6n e indemnización a los eji
datarios; el cuarto se refiere a la inversión extranjera en el país y; el quin
to !'>..ace =a e:!l.hort<1ción a los estudiantes de la Preparatoria de Nogales para 
en=ntrar una soluci~n al problema - qunque no se espec'i'.fica cuál es 

54.- ( * ) Margáin, Hugo B. Opiniones emitidas por el Lic •.•• 
Srio. de Hacienda y Cr€dito Pdblico en el cambio de 
~resiones que tuvo con oombres de negocios de la 
Ciüdád de Mtiid.co, en la reunilSn celebrada en el ClUb 
~ fud~e+-_r.i~es '?'1 .10 ñR ;tmio de 1971. ~ MGaCO: · 
Direccion General de Prensa, Mem:irias, Bibliotecas y 
Publicaciones, 1971 .-- 64 p. (Do=rentos Econ6m:i=s 
de la lldministraci6n Pública 7). 

BBM 
FTS 
1383 

El documento reproduce las opiniones emitidas por el Secretario de Hacienda y 
CrMito p(ihl i= para resp::mder a las preguntas de los anpresarios de la ciudad 
de Ml?x:i.ex> en torno a la eoononúa del pais, la cual atravesaba por un periodo 
de aton1a. Además, se incluye la e.--.-posición del Sr. Agust'i'.n Iego=eta de los 
proyectos que ten'i'.a el grupo Bl\NAMEX y las peticiones del Sr. Ignacio Hernández 
- derogaci6n del impuesto del 10% para los art'i'.culos de lujo, soluciones al 
problesna del crá:lito - entre otros rrás. 



55.- ( * l Martínez Hurtado, José Luis. Consideraciones r.1cerca 
de la situación fi~i.!:'_~~1_2_~r= federal rr.exica-
no. México: UNJIJ.1, Escuela Nacional de Ccuoo~ 
1974.-- 313 p. - tesis: (Lic. Economía) 

BBC·l 
336(72) 
M385c 

Se presenta un panorama de la pol'.i.tica fiscal en la economl'.a, haciendo especial 
referencia a los objetivos de ésta en los países subdesarrollados, caro en el 
caso de nuestro país. Para el caso de México se resume la situación financiera 
del gobierno y se concluye que el sistema tributa.ria es deficiente y que en él 
se encuentra el origen del creciente déficit públ.ico, el. cual ha siclo financiado 
a travc-;::; <le la deüd.a pública., ya sea i.ltfu'1.J. o c;...""tcrno.. Se .::::!·.:icrtc q'..!C, ccr..si
derando las tendencias de los ingresos y gastos en el mercado internacional, 
éste no pxlrá seguir prestando a Méx.i= recursos, por lo cual se debe reformar 
el. sistema tributario. 

56.- ( 11 ) Martínez Pérez, María del .Rayo Alicia. et.al. 
I.os impuestos en su papel regulador de la:sfluctua
ciones económicas. - Guadalajara, Jal.: Universi
sidad AutOnorra de Guadalajara, Facultad de Corre=io y 
Administración, 1976 .-- 112 h. en varias foliaciones 

BN 
040.6576 
UAG.3 
1976 

Los objetivos de este libro son estudiar los impUEstos y su papel regulaéior en 
las fluctuaciones económicas. Analiza las implicaciones de los irnouestos direc
tos e indirectos en el gasto del sector pGblico, la p:>lítica fiscal, así caro 
la manera de dar estabilidad al sistema :imp:>sitivo • 

57 .- ( - ) Menoría del ciclo de conferencias sobre nuevos incen
tivos gübeniamentales.a la actividad ecoñ6íñi:ca. 
- México: Col.egici Naéional de Economistas, 1972 .--
124 p. 

BBM 
336.2(72) 
G6~.lm 

Se analiza el por qué de la r<?forma fiscal y se sostiene que ~ta es un rredio 
para acelerar el desarrollo económico del país. Se señala que la necesidad· de 
=ntar con las divisas suficiente;,; para :imp:>rti!X bienes de capital, que n::> se 
producen en el país, propicíó que se incluyeran en la reformc1 [ltit.:ctl ne:lidas 
que ayudan al exportador a obtener mejores condiciones de =npetencia para sus 
productos - entre ellas los CEDIS -, y que en _general el objetivo de los est1-
mulos fiscales otorgados sea canalizar la inversión a campos o ran'ds más conve
nientes para el interés nacional. 

58.- ( - ) M""endez i'brales, IS11Bel José. Notas sobre la exención BCM 
de impuestos en México. -- Méxim: Litograf:ta Univer-
sal, 1974 .-- B9 p. -- tesis: (Lic. Derech:>) 
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Se plantean algunas ideas encaminadas a derrostrar la inp:>rtancia que caro in
centi'.!O al desarrollo económico tiene la exenci6n de impuestos. Se presenta un 
panoraira general de las disposiciones positivas que =tienen estímulos fiscales 
a partir de la Segunda Guerra Mtmdial, aclarando cuáles y cuántos son estos es
t!rnulos fiscales. Se propone una sistematizaci6n en el estudio de la exenci6n 
fiscal mediante la extracción de sus elementos para conceptualizar y definir es
te fen6meno y analizar las concepciones existentes en la doctrina rrexicana. Fi -
nalrnente se hace el análisis de las distintas interpretaciones jurídicas. 

59.- ( 11- ) Merino ~lañen, José. I.a fiscalidad del suelo y el desa- BG1 
rrollo urbano. - 'l'Oluca, J::do. cte Méx. : &l. Gobierno 352.13 
del EstadO de México, 1972 .- 106 p. (Cole=ión Estu- M5625f 
dios Fiscales 4) 

Este trabajo se e><pus6 en el Sani.nario sobre Fiscalidad del Suelo y el Desarro
llo Urbano llevado a cabo en el XXVI Congreso Mundial de la International Fiscal 
l'.ssociattion. Trata, pues, la fiscalidad del suelo urbano en ~'ti= haciendo 
referencias al caso con=eto del Estado de México. Para ello divide el trabajo 
en cinco apartados: l) el desan:ollo urbano¡ 2) la fiscalidad del suelo urbano¡ 
3) las aportaciones de las empresas al Fondo Nacional de la Vivienda Obrera¡ 4) 
la polltica fiscal en materia de tributaci6n del suelo y¡ 5) la refo:cma. fiscal 
en materia de fiscalidad del suelo. El estudio se centra en el periodo 1970-72. 

60.- ( /1 ) Merino Mañon, Jos€. Ia refo:cma fiscal en el Estado de 
Méxicx>. - Toluca, Edo. de Méx.: Ed. Gobierno del 
Estado de México, 1971 .- 57 p. 

BCM 
343.8 
M5625r 

Este tia.~jo ft.V> r,..,.,.PT'lt-.adn a la l\sarnblea en la que se declar6 forrnallllente ins
taurada la Academia de D erecho Fiscal en el Estado de ~=, celebrada en la 
Universidad Aut6n.::::r..a del. Es'"...aeo e.e M!bd.=, el 27 de Febrero de 1971. 
"Este trabajo pretende dar a =nocer en fo:cma. suscinba, las realizaciones de la 
refo:cma. fiscal que se lleva a caJ:o en el Estado de ~=",por ello describe 
las situaciones que provocaron la refo=,¡¡¡ y l;;i fo= =·se :!-o.a ro.._aliza&>. As1 
estudia el desan:ollo socio-econ6mi= del Estado y da el marco legal· en materia 
tributaria vigente antes de la refo:cma. (1970). Después señala que la refonna 
tiene caro objetivo una nás iigil y efic:iente captaciOnde ingresos, asi =su 
utilizaci6n razonable. Por esta raz6n, se revis6 la Ley de Hacienda y el. C6digo 
Fiscal, entre otras leyes. 

61.- ( 11 ) ~a redonda de Derecln Fiscal -I. - ~== Instituto 
ae Espeeial:izaci6n de Ejecutivos, 1972 .- 118 h. 

BN 
336.2 
MES.m. 

1 
1 
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Se estudia el i.qoacto de los impuestos y se to1ran resoluciones par.:i que éstos 
fcrrentcn el des.,rrollo económico del país. Se sostiene que la r•cfnrr.a 3rlminis
trativa, y cualc;uier avance en la ¡::olítica fiscal, e.xige que el aµ:irato ad!'li
nistrativo se I!IXlifique, ¡:;or ello el Presidente de l~ R.=pública e..'-pidió un de
creto en el que se establecen las bu.ses para. pn.:){Tüver y ccordinar rcfornus en 
todas las dependencias del sector público federal =n el objetivo de contribuir 
a la descentralización económica y elevar la productividad. 

62.- (11 l·lé.xi=. Leyes, decretos, etc. código Fiscal de la 
Federación. -- Mé.'<ico, Porrúa, 1976 .-- 550 p. 

BN 
336.2097 
MEX.c. 
1976 

Contiene una serie de leyes sobre los impuestos. Incluye el Reglarrento sobre 
Vigilancia y .Aplicación de las Leyes Impositivas del 4 de Julio de 1971, y el 
.l~:;:~c ::r= cr'7' l<i Dirección General de /l.uditoría Fiscal, entre otros documen-
tos. 

63.- ( 11 ) Z.~'Ci.m. Leyes, decretos, etc. c6digo Fiscal de 1a 
Federación. México: Ed. Sistema, 1973 .-- XV 
.. áS 374 p. 

BN 
336.20972 
MEK.c. 
1973 

Este libro pe_rmite 1a pronta localización del terna buscado para esclarecer los 
conceptos fundamentales que este texto l~al =ntiene con el fin de que sus 
disposiciones puedan ser entendidas =n relativa facilidad. 

64.- ( 11 ) Mf<-'<i=. L eyes, decretos, etc. C6digo Fiscal de la 
Federación 1974. - Méxi=: Eld. Sistema, 1974 
374 p. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 
1974 

El texto com:iene leyes y ::1..•evas disposiciones acerca de los inq:lUestos y su 
presentación permite la pronta localización del tema buscado. 

65.- ( * ) México. Leyes, estatutos, etc. Exp?sici6n de rrotivos de 
!l'Dtivos de la j,niciativa de ley que establece reformas y 
adiciona diversas disposicio11~ fiz=les qa..~ el. E-lecut:~Y.Q. 
de la Uni6n envia a la H. Cáiñara de Diputados. -- Mieiico: 
Talleres de la Imprenta de la Cárrara de Diputados,1974 
28 p. 

BCM 
f 
336.34 
M6112e 

El texto se integra con la exposición de rrotivos de una iniciativa de ley en
viada por el c. Presidente de la República al H. Congreso de la Unión el 24 de 
Octubre de 1974. Esta iniciativa p=i:x:me refonms a la ley del impuesto sobre 

• 
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la renta e ingresos rrercantiles; mayores :ilTipuestos a la gasolina, cerveza, tim
bres, tenencia de autom5viles; refonnas a la ü=y de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares; a la de Instituciones de Seguros; al Cérligo Fiscal 
de la Federaci6n y a la ley de Forrento a la Mi.neria. Estas refonras tendrían 
cono objetivo aumentar la recaudaci6n de la hacienda pGblica. 

66.- ( /1 l México. leyes, decretos, etc. Impuesto calculado sobre 
productos del trabajo, 1975: tablas e instructivo para 
iny?uesto general e impuesto reducido sobre salarios: 
anual-H.c.i~~-gt.ti.rtcenal- semanal-diario. -- i4Xico: 
EX:SA, 1973 4 v. 

BN 
336.720212 
MEX.i. 
1973 

Son cuatro VOlurrerles que !J1.~t:út.a&-, t:ü!::;1z= ~.::! el f~'JO rlP1 Í..'1'pl.!CSto sobre la 
renta y adiestran al contribuyente en relaci6n con su pago. 

67.- ( I! ) }léxico. Leyes, decretos, etc .. Legislaci6n fiscal: texto 
vigente: 1972. - México: Depart:arrento del Distrito Fede
ral, Tesoreria del Distrito Federal, 1972 .- 411 p. 

Reprodace varios textos ltagales .sob::-c di~rersos a~ctos illp:lsitivos. 

68.- ( fl ) México. Leyes, decretos, etc. Legislaci6n fiscal y leyes 
cone=s. -- Néxico: Departamento del. Distrito Federal, 
Tesoreria del Distrito Federal, 1973 532 p. 

F.eproduce varias leyes soOre a!::l~Lú.s fi..s~ü.lc:o. 

BN 
336.20267 
MEX.1 
1972 

BN 
336.20267 
MEX.l 
1973 

69 .- ( - ) México. Leyes, estatutos, etc. Ley para pi:orrover la BCM 
·inversj6n lroxicana y regular la extranjera. - México: 
Ed. Gobierno del Estado de México, l.973 .- 15 p. 

Sinplencnte reproduce la Ley para Prarrover 1a Inversi6n Mexicana y Regular la 
Extranjera, la cual está dividida en: a) del. objeto; b) de la adquisici6n de 
las empresas establecidas o del control sobre ellas; c) de la Comisi6n Nacional. 
de Inversiones Extranjeras; d) del fideicomiso en fronteras y litorales;e) del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; f) dis¡::osiciones generales y; g) 
transitorios. 

... 
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70.- ( - ) Méxic..u. U2yPs, cstatuL0s, ~te. ~:-·:·~'- decre~ 
reala.rrnntn sobrn t1·ansfcr0ncias c!C' t<e:rnnlcxi:ía e 
Ifiver:c-:.~~~cil~t1a_1~s . ..1.'_ext.rai-i12E~s_._ -- :--:IF.XiCO: 
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!3.W<Fn; 
s.,,=;6n 
i!E:"eroteca 

El tc...'=tO rCC"Opilu leyes en rL.1tcri.1 de trunsfcr.:.:nci0s de tccnolcx.::ía e :n·Jersio:-:es 
nacion¿tles y extranjeras; la tarifa para el a:>bro de derechos relati•!os al re
gistro nacional de transferencia de tecnolo9ía y al uso y explotación d02 ;:iate.ri
tes y marcas (1973, 6 artíc1.1lcs); ley p¿.tra prorrovt?r la inversi6n mexicana y regu
lar la e.>.-tranjera (Sl!CP, 1973); ro,:; lamento del rc.qistro nacional de i.nversiones 
extranjeras (SUCP, 64 artículos; decreto que <:ostáblece la tarifa para el =bro 
de dereclns rel.:itivos al res;istro nucional de inversiones extranjeras (SHCP, 
1973, 3 artículos). 

71.- ( ;, ) :-Iéxiro. Secretaría de !laciencla •.• CrE'<lito PIZ>lico. 
La tasa complerrentaria de inqre5os acu."11.llados del 
.ir.:::n .. !c!:-:tO .?-"""';hr~ 1~ ~-~nL2:!; ~.::-i.-cr::t..::::::ic;;c;:; 1§"..:2 i:.ulic:..:...;
cion y cálculo. --~: (s. Ed.), 1972 .-- 20 h. 

pn4,1 

336. 24 (72) 
S-i46 

Este folleto se preparo con el fin de orientar al públi= en relación =n la 
nueva tasa canplenentaria sobre ingresos acumulados del ir.ipuesto sobre la renta. 
Por ende, busca guiar a los causantes del inpuesto en el llenado del cuestiona
rio respectivo y en su pago. El folleto incluye apartados para los siguientes 
aspectos: el i.'llpUesto cedular sobre la renta, la tasa complernentaria sobre in
gresos acumulados y su t:ari_f~, el p!"i.~ p.::.go pr.;; .. i;;;ivnal, aLlt=tuds, se incluyen 
ejenplos para cada caso. 

72.- ( - ) ~breno Padilla, Javier. Prontuario de disFOsiciones 
de prorroción económica y de estímulos fiscales. --~lé
xi=: Trillas, 1976 .-- 336 p. 

B.\! 
336.2002672 
~DR. p. 

Es un te;..to con fines de orientación al =ntribuyente para que =nozca las dis
¡:;osiciones fiscales y pueda aprovechar los estJrnnlos a la prorroción e=nánica. 

73.- * ) Nacional Financiera, S.A. La e=n0m1a mexicana en 
cifras. 1970. -- Méxi=: NAFINSI\, 1972 .-- 353 p. 

ENt\FIN 
Sección 
He!!!eroteca 

El objetivo de la obra es presentar infonnación cuantitativa que sirva de b..'!sc 
a investigaciones sobre el desarrollo e=nómico de México y sus problemas. 
Se corcpone de una introducción y nueve apartados. C'ono introducci6n se incluyen 
los aspectos eccnérniccs contenidos en el discurso pronunciado ¡::or Luis EchP.Ve
=1a Alvárez en su toma de posesión corro Presidente de Mé..'<ico. Cada = de 
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l.os nueve apartados estli dedicado a i.ndicadcires oorro: dem:igraf:l:a, estad:l:sticas 
sociales,producci.6n industrial. y agropecuaria, infraestructura ecooomica e in
dicadores macroecon6m.i=s. 

74 .- ( • } Nacional. Financiera, S.A. Ia ~a mexicana en 
cifras. - Méxi=, Nafinsa, 1974 .- 435 p. 

BNAFIN 
Secci6n 
Hemeroteca 

La obra =ntiene infornaci6n cuantitativa sobre el. desarrollo econ6mi=-social 
del. pa:l:s. Ia infoD11aci6n se presenta a l.o l.argo de nueve capi tul.os, en los 
cual.es se incl.uyen una serie de indicadores macroecon6mi=s, por ejenplo, l.as 
estadísticas rronetarias y financieras, los rrontos de la inversi.6n pGblica y de 
la deuda estatal., entre otros. 

75.- ( g Na:i..~--ro l'i.J-".:tlz, Jorge. Pa'10ranB dF? 1_;t tributación 
estatal. de l.a República Mexicana: Cüadl:Os siñ6pti=s 
conparativos. (s.1.): Acadañ.ia de Estudios FiS-
cal.es de la COntadur1a .Ptíblica, (l.972} .-- 2 v. 

BBM 
336.72 
N332p 

En la obra se o:::mparan y describen brevenente l.os sistemas tributarios de las 
entidades del. pa:is, tonando =no ejerrpl.o para esta cc:mparaci6n el caso del Es
tado de Chihuahua. 1\demás se =nsideran los el.ementos principal.es del. sistema 
tributario (sujeto, objeto, base tarifaria, exenciones}. A partir de esta des
cripci6n, el autor sugiere uniformar cuantitativa y cualitativarrente los grava
rrenes en todo el. pa1s y aumentar l.os recursos de las entidades y nrunicipios pa
ra desarroll.ar la econornia de l.os Estados a través de su participaci6n en la 
recaudaci6n del inpuesto sob..c:~ 1.a r.:::...-ita. 

76.- ( 11 ) Nuñez Vázquez, Virgilio P. Ia tarifa mexicana de ex-
p:>rtaci.!Sn. Posibilidades sobre la adopcion de la 
narenclatura de Bruselas. MGd:=: UNAM, Escuela 
Nacional de E=ñ0iñ1a, 1972 .- 1.1.2 p. - tesis: 
( Lic. F.conania} 

BNAFIN 
336.263 
N974t 

Tiene= objetivo probar l.a viabilidad de adoptar una sola nanenclatura tanto 
para la :irnpÍ::lrtaci6n corro para la exportaci6n de :rrercancias: la Nolrenclatura 
Jl..duanera de Bruselas. Se oarte del. análisis de l.os antecedentes de l.a Tarifa 
pel Impuesto General de ExPortaci6n para 1.1.egar al. estado actual. que guarda 1.a 
misma. Jlderrás, se hace un análisis de su papel. corro instrurrento econánico. 
I.a: segunda· parte. está ·óeüiCc:lÜc:L al dc:sglcoa &z l.::t ~~!.atura p¿l1_ir1nera .de Bru
selas (antecedentes, sistematiiaci6n1 meclinica de agrupamiento, bases y re:Jlas 
de clasificac.ilSn, ~ses que la utilizari .e .úrporta:ncia para la l\Ll\IC) • Final. -
mente se p:>l.emiza sobre la viabilidad de \ID nuevo encuadramiento para las ~ 
portaciones, asj'. com:::i sobre l.o positivo de la universalidad de l.a clasificaci6n 
de BJ:usel.as y ee incl.uyen l.as =nclusiones y recarendaciones del. autor. 



77 .- ( 1/ ) Pichardo Pagaza, Ignacio. Ensayos sobre política 
f.iseül de t-~:ico. ~~":i'Y'.l: F<li.ci~J11es del Gobier-
no del Estado de México, Dirección General de Ha 
cienda, 1972 .~ (colección Estudios Fiscales J) 
312 p. 

- 4 .lJ 

BN.'\FIN 
350.721 
P592e 

El libro presenta un estudio de caso sobre la política fiscal, en otras pala
bras, analiza el tipo de política fiscal seguida en el Estado de México en el 
periodo 1867-1966 a partir de varios ensayos insertos en el orden cronol6gico 
en el que fueron escritos. "Algunos se publicaron en diversas revistas espe
cializadas o de otra manera; o son inéditos". LDs ensavos incluidos son: 
"Consideraciones sobre la participación de utilidades" ·(1964); "propuesta para 
la abolición del .impuesto a las empresas" (1965); "La Hacienda Pública" (1966); 
"Dictamen de la cuenta Pública Federal para 1967" (1967) ; "C3Irbios en la Estruc
tura Jurídica Tributaria" (1968); "Catastro Técnico e L':';:;:.iesto Prcdinl" (1969); 
"Nuevos Enfoques en Materia de Política Fiscal Estatal" ·(1970) ; "Finar.ciamien
to del Desarrollo Urbano(el caso del Valle de MÓ .. '<ico)" (1972). 

78.- ( - ) Quintero Salazar, Conaciano. Financiamiento de la 
invt:!.L.s.i.Gn ~!3blic=..: u..~ caso n.:"rt: i cular.. !'-bnterrey, 
N.L.: Universidad de Nuevo 11:6n, Facultad de E=nomía, 
1974 .- 33 h. -- tesis: (Lic. Economía) 

BN 
040.33 
UNL.4 
1974 

El trabajo analiza un caso concreto: la construcción de carreteras en el Estádo 
de Nueve- Le6n. Se pretende responder si es benéfico o n::> el financiamiento ex
terno para este tipo de proyectos. 

79.- ( - ) Robles Elías, Eduardo. Los incentivos fiscales a 
la econallÍa en México. P.errrosillo, Son.: Uni
versidad de Sonora, Escuela de Derecho y Ciencias 
Sociales, 1971 .-- 90 h. - tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
US.8 
1971 

La obra es producto de un Semú"Jario de Ciencias Administrativas :irrpartido en la 
Universidad de Sonora y se o::uip::>ne con cuatro capítulos. El primero analiza 
la relación del Estado, la economía y el derecho fiscal, mientras que en los si
guientes dos capítulos se estudia los incentivos fiscales en general (exenciones, 
disminuciones de :inpuestos, subsidios a la industria, a la mineria, entre otros) 
F;n;,lrrente en el cuarto capítulo se 8'<¡::one el caso de la legislación irrpositiva 
en el Estado de Sonora. 

80.- (u ) lbdríguez Daminguez, Humberto. Manual para la 
defensa fiscal de los =ntribuyentes. -'.:Mífud=: 
Editora y Distribuidora Ibdern, 1915-.- 161 p. 

BN 
0343.80202 
FDD.m. 



El propósito de la obra es orientar al causante respecto a las rredidas que 
puede utilizar para defender sus dereclns. Trata sobre el sujeto, pago. capa
cidad y prescripci6n de los impuestos, sobre el crédito fiscal, el juicio de 
nulidad y el de amparo. 

81.- ( 11 RJrro Oropeza, María del carmen. et.al. Teoría de 
los impuestos. - Zacatecas, Zac.: Universidad 
;~tónoma de Zacatecas, Escuela de Corrercio y Admi
nistración, 1974 .-- 60 h. 

BN 
040.6576 
UAZ.7 
1974 

Se analizan los impuestos a partir de su origen, función y clasificación, ade
más de cih.JL<la..L t:l probl~ Ce l:l c• . .:.asi6n fiscal. 

82. - ( * l Ruiz Massi.eu J. Francisco. et. al. Nueva administra- BN 
ci6n ptibi.ica ietleral. - !·~co.:. 7e:._,.:;:;; 1~?? .- 3Sl 
201 p. 

El libro pretende ser un análisis de la i.nst.rurrentaci.ón de la reforma adminis
trativa en Méxioc a partir de 1976, enfatizando los aspectos jurídi.ocs y admi
nistrativos. En la Introdu=i.ón Marcelo Fernández Ocanpo expone la estructura, 
funciones y cambios de la administración pública a partir de la refomia ailmini.s
trati.va. Por su parte, Wilfri.do Lozano trata los efectos eocr6m.iocs de la re
forma administrativa y menciona los caniUios su.Ci:i<lüS E...I lv:; :L .... ~tz'~l'"!tos y téc
nicas del presupuesto, la planeaci.ón, la programación y el gasto del sector pú
blico. La última parte del te.. .... to es un apéndice que contiene "un glosario de 
términos scbre la administración púl::li.ca federal", además ce varios de=etos 
publ.icados e..-. el Di.ario Oficial de la Federación sobre el ter.-a. 

83.- ( li. ) Sánchez Mújica, .Rodrigo. Reestructuración del 
impuesto a la .propiedad ra.1.z en e.L uist:.rii:o rult:::.Lal .. 
- 1'1i§xi=: UNAM, Escuela Nacional de Eocncrrúa, 
1972 .-- 140 p. -- tesis: (Lic. Economía) 

..,..,.., "') ,..., .... C"")\ 

...JJ...l•-'\'"-·..,¿-1 

5211 

Se analiza el desarrollo del inpuesto predi.al en el Distrito Federal utilizando 
datos para el periodo 1900-1970. El análisis ccrnprende las bases teóricas y 
jur:ídicas en que se asienta est:e i.P.iput!tii:.ú y sus ca...-uctc.::-!::4-.....i.~.. A ~-rt:Lr nP. 
éste el autor señala las fallas de este gravamen y ~ropone un nuevo sistema pa
ra determinar el impuesto sobre la propiedad raíz. 

84.- ( * ) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Di.rec
ci6n General de Programación y Descentralización 
.Administrativa. Bases para la regionalizaci6n de 
la administración fiscal federal. -- México: SHCP, 
1973 .- 133 p. 

BN 
336.72 
MEX.ba. 
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Cl objetivo de c•st0 libro es ;ustificar la c:cseontraliz'1ci6n aclministrativa, por 
un lado y por el otro, las rcfornias a la estructura fiscal. En la primera oarte, 
el texto presenta un panorilm:l <¡oneral del dcs¿¡rrollo ccoromi= de Méxi=i de- 1950 
a 1970, mientras que en la sequnda truta 1'1 e'Jolución de la estructura fiscal en 
el misrro ¡:.criodo. Se exponen el rronto de los ingresos del Estado, su fuente y 
en qué SD LJastan; cidemás se e;,1Jlican las reformas en política fiscal dadas a 
=noccr en el qobierno de Luis Echeverría. El tercer capítulo trata sobre la 
administración de los recursos fiscales, sus objetivos, estructura, funciones y 
las reformas hechas de 1971 a 1973. Para finalizar, se expone lo rel<:itivo a la 
"regionalizaci6n" de la a<1ministr:ici6n fiscal: objeti"os y características eco
nómico-fiscales. 

85.- ( * ) Secretaría del Patrilronio Nacional. :::..Cy p.:ira el 
mnt.rol, por parte del gobierno federal, de los 
2_rgan~dcscentralizados y empresas de pa_rtici-
pación estat:d:i. ::6.. .... -l·:·•: SPN. 1971'; .-- 16 p. 

BCL':':i"l-1 
JLI229 

_P85M46 

El folleto reproduce el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa -
ci6n el. 31 de Diciembre de 1970, en el cual se da a conocer la petición hecha 
por la Cámara de Diputados al Ejecutivo Federal para el establecimiento de la 
Ley para el. Control de los Organismos Descentralizados y Enipresas Estatales y 
se reproduce el contenido de ésta última. 

86.- ( - ) Secretaria de la I'rcsidericia. CUadros resurren de 
la propuesta de la inversión púbYICa federal pii!:a 
1976. -- ~l&.xico: Secretaria de la Presidencia, 
Dirección General de Desarrollo Regional Urbano, 
l976 .- Sin pilginación 

BCUNA."1 
HG6R!l6 
M47 

En la obra se desarrolla la propuesta única de inversión pública para tocla la 
Ik-pr±lic?. MP.xicana, justificándose ésta por la necesidad de una nejor planeación 
y =ntrol del gasto públim [t<l,:,;:,:ü. Se P><plica que esta propuesta única es el 
resultado o s!..'1tesis de varias ·propuestas presentadas en i.a ü-4.,ccién :'!e ])<>"3-

=ollo Regional. Urbano de la Secretaría de la Presidencia y se aclaran los me
canism:is y criterios que se consideraron para hacer la síntesis. En el te;...--to 
se iricluyen 37 cuadros estadísti=s que resi..n:-en los datos de las diferentes 
propuestas presentadas. 

87.- ( - ) Secretaría de la Presidencia. Direcci6n ª"' ~~
=ollo Urbano Regional. Estado de 1'lé..xi=, inver
sión pública federal realizada en 1975. -- t·léXico: 
Secretaría de la Presidencia de la República, Di
recci6n de Desarrollo Urbano Regional, 1976 .~ 
Sin paginación 

llCUNAM 
HG805 
M47 

1 
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El libro explica l.a forma en que se elabora y programa el plan de trabajo 
que se lleva a cabo para planear el ejercicio de l.a inversi6n pública fe
deral en el Estado de México. Adeiás, =ntiene 87 cuadros estad!.sti=s 
sobre el ejercicio de la inversi6n pública federal y sus respectivas ex
plicaciones. 

88.- ( * Secretaría de la Presidencia. Informe sobre la B.'lAFIN 
refonra de la Administraci6n Pública !"exicana. 
ConU.si6n de l\díiíiñistraci6n Pctblica 1967. - Méxi- 5729 
co: Secretaria de la Presidencia, Dirección General 
de Estudios Administrativos, 1974. - 71 p. (Colecci6n 
Fuentes para el Estudio de la Administración l?úbli.ca 
Me.xi.cana) 

!...::. :;=ic:, c.~ la 02?-1 f0rn".rl ~......e es~ tituio,, intenta dar a conocer 
documentos de tipo histórico necesarios para el cnnocimiento de la admi
nistración pública irekicana. Este docurrento fue presentado en un primer rro
mento por la Canisi6n de Administración Pública a los titulares de las de
pendencias públicas caro un diagpóstioo del aparato ad;ninistrativo guber
nainental. La obra se =nfonna con los siguientes apartados: I. Política 
de la reforma administrativa; II. análisis general de la administraci6n 
pública; III. análisis por sectores de la adrnini.straci6n pública. 

89.- { * Se=e!:i".rfa dA Hacienda V Crédito Público. - México : Se- BDIB 
=etaria de Hacienda y Crédito Público. - 1968-J.969. 3v. 

Contiene: vol. I. Parte referente a la Hacienda Pública en el. informe 
presidencial rendido por el Lic. Gustavo Díaz Ordaz; leyes de ingresos, fun
cionamiento de la secretaría y cuadro esquemático de organización; .i.rSorme 
d-= ia Dirección de Crédito y sus '.:i¿,,,,.:....., _ =t-:-2 (aparecen nuevas secciones) ; 
anexos. circulares y decretos, el informe anual del Banco de ~léxi= e infor
mes prop.:>rcionados por las Direcciones y ciepartan~ui:.u:;, (..1ut: .rvi..ll..:::ü• 1:.:. ::::::=~ 
~:!.a. 

90.- ( * Secretaría de la Presidencia. Dirección General de 
Estudios lldministrativos. Informe sobre la reforma 
de la administración plii>l.i.ca .i.uCid.car..:;.. - ~...::::o" : 
Tal.lleras de Publicidad y Offsset, S.A., 1974. - 71 p. 

BNAl:'l:N 
5727 
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Este inforrre, realizado por la Conisión de Administración Pública, se pro¡x>nen 
los principios fundam2ntales y algunos 1recaniSIT'Os básicos para la reforma ad
ministrativa. Los objetivos de este informe son: "l.- dictaminar la más ade
cuada estructura de la adPlinistración pGblica y las rrodif icaciones que deberian 
hacerse en su actual organización para: coordinar la acción y el proceso de de
sarrollo econánico del pais, con justicia social, introducir técnicas de organ~ 
zación administrativa al aparato gubernamental que resulten convenientes para 
alcanzar el objetivo anterior, lograr rrejor preparación del personal guberna
rrental; 2.- proponer reformas a la legislación y las medidas administrativas 
que procedan". A este informe se agregan las rredidas tomadas a partir de la 
elalx>ración del programa de reforma administrativa (1971) , en calidad de notas 
de pie de página. Los apartados de este ·inforrre se denominan: I. La Política 
de la Reforma Adrn.i..nistrat.iva; II. Análisis cm--,cr..:il, cc..""l ::::ci:: apartados, d4= la 
l\dministración Pública y; III. Análisis por Sectores de la Administración PG
blica. 

91.- ( * ) Secretaría de la Presidencia. Primer informe crue 
rinde al H. Congreso de la Unión el c. Presidente 
de la Reltíblica Luis ECheverd:a Alvarez. -- México: 
Secretar a de Gobernación, 1971 .-- 175 p. 

BN 
354.72 
MEX.i.71 

La obra ofrece una visión general de la econanía del país y de los planes eco
n6micos del gobierno federal para el periodo 1970-1976. Contiene información 
sobre los siguientes tenas: agricultura, industria, refontn agraria, ed'u.~ci6n, 

',prestaciones sociales, política energética, cam=rcio exterior e interior, mine
ría, siderurgia, ccrnunicaciones y transportes, entre otros. En la parte dedi
cada a las finanzas pGblicas se trata sobre la deuda estatal, ;impuestos, gasto 
público, presupuesto, ingresos y egresos de la Federación, paraestatales y or
ganisrros descentralizados. Por últino, el informe presenta un anexo sobre la 
inversión pública federal de 1970-1971. 

92.- ( * l Secretaría de la Presidencia. Las unidades de 
organización y métodos en el sector pt'íblico. 
-- Ml:\xico: Secretaria de la Presidencia, Direc
ción de Estudios P.dr!>.i..~istrativos, 1973 .-- 39 p. 

BNAFIN 
5731. 

El escrito tiene corro objetivo establecer las ba::;e~ }:->d..L'c1 l~ pl:GTüei.5:& .z ~~~ 
dinación de la Reforma Administrativa, para lo cual determina que en todas las 
entidades del sector público se establezcan Comisiones Internas de Administra
ción. En priner 1.ugar, se incluye un prólogo y el Acuerdo por el ~esta
blecen las bases para la prorroción y coordinaci6n de las Refm:mas ~trati
vas del Sector PCíbli= Federal. ( o.o. 28-I-1971 ) • A continuaci6n se analizan 
las funciones, Objetivo, adscripción, técnicas e instrumentos de análisis, per
sonal y señalamientos mininos para llevar a cabo esta reforma. Finalrrente, se 
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incluye un apartado de recanendaciones y otro e><plicando la =nf orrnación del 
Comit1' Técni= consultivo de las Unidades de Organización y Métodos del Sector 
PObli= 1972. 

93.- ( - ) Secretaria de la Presidencia. Dirección de Desarro-
llo Regional Urbano. Planteamientos bási=s la 
e1.aboración de amas estatales de inversión 
blica. - f. co: Secretar de la Pres· encia, 
Direcci6n de Desarrollo Regional Urbano, 1.976 .
Sin paginación. 

OCUNl\M 
HJ806 
M47 

El objetivo es presentar información oportuna a las in.stituciones y ory<111.i.,.-1.:.s 
públi=s, que así lo requieran, sobre los programas de .inversión pOblica a ll'e

diano y largo plazo. Se divide en ocho anexos, el priir.ero =ntiene una serie 
de guiones de trabajo en los que se hace un diágnostico socio-eoonérnico de ca
da entidad del país. El segundo se dedica a la "integración de sectores y sub-
sectores. Y principales ternas a considerar en el análisis econ6rni= social". 
En el terce= se presentan dos formatos instituidos con el. fin de facilitar el 
proceso de planificación·de la inversión pública y se explica caro llenarlos. 
EJ. ct!.'!rto a..'"!'?XO incluye una cédula de investigación de campo, mientras el. ~
to presenta un fo:i:mato - resumen del prngraina total de inversión esta.cal ;:eqv.e
rida para el período 1977-1982 para ser llenado por cada entidad -. En el ane
xo seis se agréga el calendario de trabajo para el.aborar el programa de irnrer
sión estatal 1977-1982. En el ane.""<O siete se presentan 34 cuadros estadísti
cos para ser llenados =n los datos recabados en el di:i.gnostico realizado para 
cada entidad. Finalmmte en el ane= ocho aparecen 48 cuadros para ser llena
dos de acuerdo a la "clasificación de las obras y servicios de alcance estatal 
:t üd...::iü¡•J.Ol" • 

94.- ( * ) Secretaría de la Presidencia. Dirección General 
de Estudios Económicos. Dirección de Inversiones 
PGblicas. Reunión c.1e las L~ddades de P6=mación 
·del Sector Ptiblico. - Méxi=: Secretar de ra 
Pre~in~nr.ia, marzo de 1973 .- 37 p. 

BNAFIN 
5722 

El propósito es conocer los avances de cada proceso de p1aneación erq>rendido 
por el gobierno rrexicano. El docurrento es resultado de una reunión intergu
bernanental y además de una introducción incluye: I.. Palabras del Secretario 
de la Presidencia; Lic. Hugo Cervantes, II. Relación de las intervenciones 
de varios funcionarios públicos, III. Resultados de la discusión en la mesa 
de trabajo, N. Relación de las intervenciones de funcionarios públi=s, V. 
:Resultados de la discusión en las mesas de trabajo sobre el sector: agropecua
rio, transportes, industria, de bienestar y grupo de administración y, VI. 
Lista de asistentes. · 



95.- C * l Sierra, carlos. ~±!· ?_i!?_lio9..J:!!fía de~ 
Hacienda Pública. -- México: Secret:atla de 
H.:icienda y Cr€<Ji:to Público, 1972 .-- Tcrno I 
230 p. 

439 -

B~:P.FIN 
Oln.33,; 

S572b 

Es una rc=pilaci6n del material editado sobre la hacienda pública en México 
en el periodo 1822-1972. La bfbliogr<iHa incluye una muestra de 1240 cjcrr;ila
res (libros, folletos y decretos) que se clasifica prioritariam'=nte por orden 
cronol6gico, sin embargo, paralelarrente se clasifica por los siguientes t~: 
administración municipal, aduanas, álcabalas, alcoholes, bienes nacionales, Ca
li.f~:r:i.::~. Fc:'..dG ~i~c;::;c, cw~ü, cc,¡-,fi.scaciui:tt.:S, C.uuLcW.ucía ¡.¡ayor, Contraloría, 
contribuciones, correos, crédito, hacienda, administracién, i.npuesto ·sobre la 
renta, mineria, ITOneda, naipes, papel sellado, pólvora, portazgo, presupuestos, 
pulques, rentas locales, entre otros. 

96.- ( * } Sierra, Carlos. ~- Bibliografía de la Ha
cienda Pública. Historia de la Tesoreria de la 
Federaci6n. - Miáxico: Secretaria de Hacienda y 
C!'éd.itc !?f".ilil:ica, Dircccién. Ccnerü.l de Prer.tSa, i·lt:_:- · 
noria, Bibliotecas y Publicaciones, &liciones del 
Boletín Bibliográfico de la SHCP, 1972 .- Tono 
II 177 p. . 

BNAFIN 
016.336 
S572b 

El volumen recopila el material escrito sobre la Tesorería· de la Federación 
en el periodo 1822-1972 y se conforma con W1a muestra de 1726 libros. El ma
~i.ü.l ~ cl~ifica f.ü1: L~.úiCtb, ;:,.Ü11l-'lt11~1i.:.t:: ~ un listado orci.enaclo _por iecha 
de publicación y tiene cerno base la =nsulta de los siguientes acer\'OS: Archi
vo General de la Nación; Archivo Histórico de Hacienda; Boletín del Ministerio 
de Hacienda; Biblioteca de la Secretaría de Hacienda; Colección de Circulares 
de la Secretaría de Hacienda; Colección de Leyes de f'.acienda; Diario del Go
bierno de la República Mexicana; Diario Oficial de la Federaci6n; Indice de 
Circulares de la Secretaría de Hacienda y Legislación Mexicana de Dubl:'in y 
Loza.'10. 

97.- ( * l Sierra, Carlos. et.al. Bibliografía de la Ha
cienda Pública. Impuesto del papel sellado y_ 
del timbre. México: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Públi=, Dirección General de Prensa, 
Memorias, Bibliotecas y Publicaciones, Ediciones 
del Boletín Bibliográfico de la SHCP, 1973 .-
Tono III 152 p. 

BNAFIN 
016.336 
S572b 

En este trab.:!jo se recopilan los materiales escritos sobre los impuestos cel 
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timbre y del papel sellado en Méxi= para el periodo 1799-1972. Este volunen 
se =nforma a partir de una muestra de 1361 libros. El material recopiladó .es 
clasificado por subtcrras, siroplerTEnte se ordena en un listado general con base 
en el año de publicación o expedición, ya que el material incluye el aspecto 
loqislativo .. 

98.- ( * ) Sierra, Carlos. et. al. Bibl~af:í.a de la Ha
cienda Pública. Aduanas.. - ~ca: se=etar:i'.a 
de Hacienda y Crédito Público, Dirección General 
de Prensa, Mem:irias, Bibliotecas y Publicaciones, 
Ediciones del Bolet:í.n Bibliográfi= de la SHCP, 
1974 .- Tono DI 312 p. 

BNl\Flli 
016 .. 336 
S572b 

El te.,to recopila material publicado en México d=ante el :r;:>eriodo 1940-1'.)67 so· 
bre las aduanas con el fin de facilitar el trabajo de los investigadores. El 
torro contiene material extra:í.dó de las siguientes colecciones: Archivo Hist6-
ri= de Hacienda; 'Colección de Leyes de Hacienda; Legislación Mexicana de Du
blán y Lozano y'; Biblioteca de la Secretaría de ttacienda y Crédito Ptiblico .. 
La muestra extrfilda se caip::>ne de 2993 libros con los cuales se forma un lis
tado general. con base en el año de publicación. 

99.- ( * ) Sol:í.s, Leopoldo. Controversias sobre el =ecimien
to y la distribucion. - !-1é.xico: FCE, 1972 • 
225 p. 

El propósito del texto.es resaltar y resumir las contribuciones y polémicas 
SU!:ic;.itct<lati t::.u i_(u.i.10 Ci. lü p.::;l:¡:t,i_:::=, ...... --.-;::::....., .. -...., ..... .,.....'"" ..... ~ ,.,., ~:':u:~,... r1o ~'V''Íl"V'\. T;:t nhr;:i 
se integra con trece capítulos de ~~io;:-;;pW;;;~ y-.;~iti,;;;,~ de inves
tigadores y funcionarios sobre la ¡:olítica económica seguida en¡.~=-

100.- ( * Solís, Leopoldo; Mart:í.nez, Ifigenia. et. al. 
IDs problemas nacional<;>s. - México: UNAM, 
E'.::c..!.ltz.d de Ci.e..~ci.:u:: Pol5:t5.t:"85 v ~iales~ 
1971 .-- 199 p. (Serie Estudios Núm. 23.) 

. BCU'"Ni\H 
JF1355 
M475 

El libro es producto de un ciclo de conferencias dadas en la UN!\M p:ir una se
rie de intelectuales mexicanos que enfocan sus exposiciones a la coyuntura 
econó:nica del rrorrento, es decir, a la reforrra fiscal, entre otros fen6rrenos. 
La obra se conforma con nueve ensayos, resaltando el de I.eopoldo Sol:í.s sobre 
el desarrollo econánico de 1·'iéx.l.co desde la etapa del Porfiriato hasta la eta
pa que él denanina " la de crecimiento econ6mico, estabilidad de precios Y 
tipo de cambio". 



101.- ( - ) Treviño García, Martha. Análisis econánico de los 
gastos de transferencia en ~co. M€Xico: UNAM, 
Escuela Nacional de EcoñOíñia, 1971 .-- 184 p. 
tesis: (Lic. Econonúa) 
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BBM 
336.39(72) 
T813 

La autora af i.l:ma que la intervenci6n del Estado en la actividad econ6mica rx:i se 
discute ya y ¡;x:>r ello es necesario analizar sus distintos aspectos. Un::> de es
tos aspectos son los gastos de transferencia que realiza el gobierno federal. 
Estos gastos constituyen pagos de diversa naturaleza cuya caracteristica es rx:> 
constituir un elarento de consurro final, sino un contra paso de poder de =npra 
a otros sectores de la sociedad. Dos efectos en la econom1a de estos gastos son 
diversos: subvenciones y subsidios al cons1.m0, a la inversi6n; ayudas culturales 
y ~""}ci;olA;:;: ~~~ ñP s~:;i.1ri.d-3d so.-::·i~l: entre c•tr·:os .. P...s!, c-:·n estos gastos se 
prepara a la población para la producción y se distribuye el ingreso nacional, 
pero se evitan las presiones según la autora. 

102.- ( * ) Universidad Nacional Aut6norna de México. Comisi6n 
de Estudios Administrativps. Guía bibliográfica 
de Administración. -- México: UNAM, 1972 .--
398 p. 

BN 
R 
016.35 
UNI.g 

Es una recopilaci6n de textos publicados sobre te:nas de administración. Es 
sólo un listado. 

103.- ( * ) %zquez Arroyo, F. Presupuesto ~rograrnas para 
el sector público de M€Xico. - ·co: UNAM, 
l~7l 31~ p. 

BN 
380.160972 

Se señala la importancia que tiene el Estado = enpresario y agente impulsor 
de la economía y se afirma que para llevar a buen grado sus funciones es r.ece
sario que planifique y controle la =nom1a nacional, ¡;x:>r un lado y ¡;or el otro, 
el gasto pGblieo, para lo cual requiere de instrumentos que faciliten estas la-
1-ores, Uno de ellos es t;l sistS!\-..3 presupuest~..rio .. sin e!'~.!"00 el uti.lizOOo en 
!>~co es obsoleto y es :impostergable su adecuaci6n. Por ello se pro¡;one un 
nuevo sistema: el presupuesto ¡;or programas. El estudio trata de aplicar este 
sistema a casos =n=etos en México, espec:í.ficamente PEMEX, la Secretaria de 
Obras Ptiblicas y la UNAM, señalando las ventajas y desventajas de su utiliza
ci6n. 

1.04. - ( 11 ) ze¡?eaa Bermudas, Francisco J. El impuesto federal. 
sobre ventas en México. -- México: Escuela Bancaria 
y Corrercial, 1.972 .-- 157 p. -- tesis: (Lic. Con
tadur:í.a) 

BN 
040.6576 
EOC.8 
1972 
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El autor pretende darostrar que los impuestos sobre ventas tienen más incon~ 
nientes que beneficios para los contribuyentes, por ende plantea la sustituc:i6n 
del impuesto sobre ingresos rnercantiles por el :impuesto al valor agregado. 
Se integra con seis aP<U"tados, en el prim:!ro se eJ<pOnen y definen las categorias 
y conceptos utilizados en el mis:ro. En el segundo se describe.'"1 los antecedentes 
históricos de los .impuestos sobre ventas a nivel nnmdial y nacional, mientras 
que en el tercero se analizan los defectos y beneficios del impuesto sobre in
gresos nercantiles. En el cuarto apartado se tratan los "impuestos federales 
sobre venta,; de pri.":'e:!'."a mano". En el quinto apartado se exponen las alternati
vas para rnejorar el sistema inp:lsitivo y por 111.ti.-::::, se 1'naliza el px:oyecto del 
:impuesto federal de egresos, enfatizando las consecuencias de sú implantación. 

105.- ( *) zo=illa Martínez, P.; Martmez Sil.va, H.; zt.::.l. 
La administración pública federal. -- Mfud.co: 
UNJ>..M, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
1972 .~ v. 1 96 p. (Serie Estudios NGm. 26) 

EC't.'NAM 
JF1355 
M475 

El libro es producto de un ciclo de a:>nferencias realizadas en el otoño de 1970 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM con el fin de ligar 
teoría y práctica en J.05 =sos impartidos a sus alumrx:ls. Son cuatro ensayos 
sobre administraci6n pública, y concretamente. sobre auminL-tración de personal 
en el sector público. En el pr:imero se expone la estructura de la administra
c:!.6n pública y los irecaniS!IOs que hacen posible su c:oordinaci6n, además de una 
serie de sugerencias rnetadol6gicas para abordar el objeto de estudio. En el 
segundo artículo, a partir del dis=so de Max Weber, se exponen los tipos de 
burocracia que existen en la administraci6n pública, renarcando sus diferencias. 
El t_,.,.r.er artículo analiza l.a administración de personal. en el. sector público 
a partir de varios sis~eni=,. r'or filtin-n en el cuarto artícul.o se tratan los 
pi.-oblerr.:is técnicos y econánicos para la administracién ¿., ~5="..::.l e.ri Pl sector 
público. 



1. - ( # ) 

PERIODO VII (1977-198L) 

Alv5rcz Esparza, Jos~ Clemente. Prin 
cipios fundamentales que rigen el---=-::
proceso fiscal federal mexicano. 
Guadalajara, Jal.: Universidad f,utó 
noma de Guadalajara, Facultad de cere 
cho y Ciencias Sociales, 1977. -
39 h. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UAG.4 
1977 

Desarrolla 1a diferencia entre Derecho Procesal Administrati 
vo y Derecho Procesal Piscal pu~a ccn~inu~~ con el procedi-= 
miento y recursos del proceso fiscal. 

2.- { # Banco de México, 
ciero de néxico .. 
de Mexico, 1981. 

S.A. /\nuu.rio ¡.-i11a11 
:·téx.ico: Banco 

-- sin paginación. 
e 
058(72) 
A636 

El objetivo es presentar datos sistematizados sobre la deuda 
pública de distintos sectores de nuestra economía, por ejem
plo, el agrario, la Comisión Federal de Electricidad, la 
inrlustria. entre otros. Son exclusivame11te cuadros estadís
ticos. 

3. - ( * ) Bonilla Garc!a, Claudia. El manual 
de organización en el sector públi
co: aplicación en un organismo - -
descentralizado, Comisión Nacional 
~P ~Alarios Mínimos. -- M~xico: 

ITAM, Escuela de Comercio y ..Adminis 
tración, 1977. -- 113 h. -

BN 
040.6576 
ITAM.12 
1977 

Se exponen las diferentes concepciones que existen sobre el 
manual de organización y ü continuación se elabora uno para. 
1a Comisión de Sal arios Mínimos .. 

4.- ( lf Campirano Marfn, josE Ab~l. La 
acción subsidiaria de nulidad en 
creditos conexos. -- Guadalajara, 
Jal.: Universidad Autónoma de - -
Guadalajara, Facultad de Derecho y 
Ciencias Social.es, 1980. 108 h. 

B)I 

040.34 
UAG.4 
1980 

El autor sostiene que la Secretaria de llacienda y cr~dito 
Público a menudo comete arbitrariedades en la inposición de 
sanciones pecunarias, ante las cuales el contribuyente -por 
desconocimiento- no uc de a la acci6n subsidiaria de nulidad. 
Por ello Ll'11 t::stc t.r.:i.b.:! o ~·'·11i7'1 fll procedimiento por seguir 
y pugna por su :...rcncru.1 .:.:i .. 1 1n. 



5. - ( ll ) Centro de Estudios Monetarios Latinea 
mer icanos.. Aspectos técnicos de la -
deuda externa de los países latinoa
mericanos. -- M~xico: CEMLA, 1980.--
157 p. 

444 -

BN/\FIN 
336. 343 
C598 

Tiene como objetivo presentar varias ponencias que sirvieron 
como base a las discusiones del seminario denominado "Aspee 
tos técnicos de la deuda'', organizado por el CEMLA con los
auspicios del Banco Central de Ecuador en Junio de 1979. La 
primera ponencia se llama 11 Consideraciones técnicas sobre el 
cndeud~~icntc c:tc=~o'' y en ella se analiza la r~1Rci6n entre 
variables como tendencia del ahorro, inversión exterior, entre 
otras. La segunda ponencia es un análisis empírico de la de~ 
da externa de América Latina y se complementa con un estudio 
de la oanca internacional. El L~r~~L ~u~~w~nto 5~ ti~ula 

''Consideraciones macroecon6micas para la gesti6n de la deuda 
externa'' y en ~l se desarrolla un modelo para la economía 
mexicana. La cuarta ponencia es una visión hist6rica del en 
deudamiento externo. Finalmente, la cuarta ponencia hace 
un examen de los mercados de capital internacionales y de los 
instrume~tos crediticios a los que tienen acceso los países 
de América Latina. 

6. - ( * ) Centro de Estudios Monetarios Lati
noamericanos. Fondo Monetario In-
ternacional y Banco Interamericano 
de Desarrollo. Política fiscal y 
procedimientos presupuestales. -
M~xico: CEMLA, 1978. -- vol. II 
166 p. 

BNAFIN 
336.3 
P768 

El libro presenta una serie de artículos sobre política fis
cal desarrollados en las instituciones que aparecen como 
coeditoras .. Los artículos presentados son: I. Tendencias 
tributarias de los países en vías de desarrollo; II. El man
tenimiento del nivel de 1as recaudaciones del impuesto sobre 
1a renta cuando hay situación inf1acionaria y; III. Incenti 
vos tributar~os para la promoci6n de empleo indust~i~l en -
1os países en desarrollo. 



7.- ( # ) Centro de Estudios Monetarios Latinea 
mericanos. Fondo Monetario Interna
cional y Banco Interamericano de Desa 
rrollo. Política fiscal y procedi- -
mientas prcsupuestales. -- México: 
CEMLA, 1978. -- vol. III, 160 p. 
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BNAFlN 
336.3 
P768 

E1 objetivo es elaborar y aplicar un método destinado a - -
hacer comparaciones del esfuerzo tributario en distintos 
países. Así, el primer artículo desarrolla lo relativo al 
enfoque regresivo del a11filisis del esfuerzo y la relaci6n 
tributaria, mientras que en el segundo se expone un método 
de sistema tributario representativo para medir el esfuerzo 
impositivo de países en desarrollo. 

8.- e # l Colegio de Contadores Públicos, A.C. 
r.omi~ión de Est~dios Fiscales. Co
mentarios a fa Nueva Ley ael ImpLCQ 
to sobre la Renta vigente a partir 
del Io. de enero de 1981. -
Mexico: El Colegio, 1981. -- 49 p. 

BBM 
336.24(72) 
C91&:c 

En este manual se desarrollan una serie de comentarios sobre 
el impuesto sobre la renta y se expli~an los procedimientos 
y formas a través de los cuales se cubren las obligaciones 
~isc~lcs derivadas de este gravamen. 

9 .- e u Carrillo Castro, Alejandro. La re-
forma administrativa en· México:--==
M.A. Porrua (1980- l. -- 2 v. 
(clasificación alfabética incorrecta) 

BO! 
320.97 
C317Ia. 

El prlm~~ vclu:on a~ A~te trabajo expone los antecedentes de 
la Administración Pública en genera1 ( evoluc¡ú.-., ~u.r0q;,.¡.::.::, 
componentes, entre otros) y Ce las Reformas Administrativas 
en México (1821-1970), así como el análisis del Programa de 
Reforma (1970-76}. En el segundo volumen se evaluan los 
avances y problemas del Programa de Reforma Administrativa 
de 1971 a 1978. 

1 
1 



10. - ( 11 Dominguez Mota, Enrique. Estudio 
de la tasa complementaria sobre 
utilidades brutas extraordinarias. 

Mexico: Dosal Editores, 1977. 
-- 276 p. 
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BN 
336.2 
DOMI.e. 

El autor plantea como tesis que la aplicación del impuesto 
sobre utilidades excedentes, extraordinarias, corresponde a 
periodos extraordinarios de guerras o calamidades, o a épo 
cas en donde el Fisco requiere ingresos y algunos causantes 
obtienen utilidad por encima de lo normal. 

11 .- ( # l, Oomínguez Orozco, Jaime. 
Régimen y aplicación oráctica de la 
~~.Y del impuesto al valor agregado 
y su r~yla1112n~~. M6~i~0: ~<li.cio 

nes Fiscales Alonso, 1980. 
338 p. 

BN 
336.27 
402672 
DOM.t 

El texto pretende convertirse en un instrumento de fácil 
manejo para comprender y aplicar el impuesto al valor agrega 
do. Por ello, en su primer apartado se define el impuesto · 
citado y se explican sus antecedentes hist6ricos y repercu
siones. En el segundo apartado se hace un análisis de la 
ley del impuesto al Vdlu~ ag~Gg~do, mientr~~ que en el ter
cero se incluye un decreto por el cual se conceden créditos 
en inventarios y exenciones a dicho impuesto. En el cuarto 
apartado se reproduce un decreto sobre estímulos fiscales 
a productos con precio máximo al público y, por Último, se 
agregan las formas y declaraciones para la aplicación y re
caudación del impuesto al valor agregado. 

12. - ( * ) Faya Viesca, Jacinto. 
ción pública federal. 
estructura. -- México: 
197q. -- 675 p. 

Administra-
La nueva 

P_orrúa, 

BNAFIN 
350 .00072 
F282a 

El autor pretende analizar los artículos contenidos en la 
Le~ Orginica de la Admi11ltiLraci5n rGhlica de 1977r dando 
énfasis a aquéllos que considera de trascendencia social, 
política o jurídica. 
El análisis de la citada ley se hace en tres apartados. El 
primero está dedicado a la Administración Pública Federal 
(la integración de su marco júridico), el segundo a la Admi 
nistración Pública Centralizada y el tercero a la Administr~ 
ción Pública Estatal. 



13. - ( * l Faya Viesca, 
públicas. 
-- 427 p. 

Francisco. Finanzas 
México: Porrúa, 1981. 
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BNN'IN 
336.72 
F2e2f 

Es un compendio que trata de abarcar cada uno de los aspee-
tos de las finanzas pGblicas en forma sint~tica y 11 pedag6g! 
ca''. Entro los aspectos tratados se encuentran: nociones 
de liacienda pGblica; actividad financiera estatal; fundamen
tos ideológicos de la hacienda pública; ingresos y recursos 
financieros de la hacier1dd pGblica, concepción de gasto pG-
blico en la hacienda pGblica; distribuci6n, destino y expan
sión del gasto público; clasificación de los gastos públicos 
~n =l F~es\1puc~ta de ~gresos de la Federación¡ la tasa y 
tarifas de los servicios públicos, t!uL.&.t: vt:.rc:::::. 

14. - ( - l Flores Hernández, María Cristina. 
Los incentivos fiscales como ins-
trumento de la descentralizaci6n 
administrativa para estimular las 
exportaciones de occidente. 
MéY.ico: Universidad Autónoma de 
Guadalajara, EscueLa de A~11\inis

traci6n, Contabilidad y Economía, 
1978. -- 63 p. -- tesis: (Lic. 
Contaduría) 

BN 
040.6576 
UAG.4 
1978 

El objetivo es resaltar la necesidad de impulsar el comercio 
de la zona occidental de M€xico a trav~s de los estímulos 
fiscal~5 q~= ot0~~ñ el Estado. En el capítulo uno se desa
rro11an los conceptos de centralizacicin y a~~~¿~er:!iza~i.~n. 
"Dentro del siguiente capítulo se analizan los incentivos 
fiscales como instrumento que otorga ei gobierno a fin de 
incrementar las exportaciones'' y en la tercera parte se pre 
sentan una serie de cuadros estadísticos para el período -
1972-1974, con los cuales se pretende demostrar el benefi-
cio que- h~ obtenido el comercio exterior por los incentivos 
fisca1es. En el Último capítulo se h~ct:n prcpu.estñ~ para 
un mejor aprovechamiento de los estímulos fiscales. 



15. - ( # 
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Flores Sáenz, Miguel Angel. El recur 
so de renovación según el artículo 
161 del Código Fiscal de la Federación. 
-- Guadalajara, Jal.: Universidad 
Autónoma de Guadalajara, Facultad de 
Derecl10 y Ciencias Sociales, 1980. 
-- 77 h. -- tesis: (Lic. Derecho) 

BN 
040.34 
UAG.2 
1980 

Este trabajo trata el recurso de renovación según el artíc~ 
lo 161 del c6digo Fiscal de la Fed~raclGn. E1 autor trat~ 
de resaltar la importancia de que la revocación este deter
minada en el marco de la actividad en que se debe de desa-
rroll~r el ~cto administrativo,contiene: cap. I Los recur
sos administrativos; cap. II Recursos de renovación; 
cap. III Requisitos señalados en el Código Fiscal Federal 
para la interposición de recursos. 

16. - ( * ) Fondo Monetario Internacional. 
Política fiscal y procedimientos 
presupuestarios. -- M~xico: 

CEMLA, 1979. -- 189 p. 

BBM 

Este libro se compone de una serie de artículos, en los cua 
les se resalta la importancia del presupuesto estatal para
la activación de la economía y se señala su relación con la 
política monetaria, industrial y comercial seguida por un 
país. 

17 __ (. # ) Fondo l·1onetaria Interfl:acional. 
?roblemas de la Ccuda cxt~rna. El 

·empleo ae créditos comerciales por 
·naciones en desarrollo para finan
ciar importa.clonas de bicnc:::; de ca-
pital. -- México: CEMLA, 1978. -

··110 p. -- (Biblioteca Financiera) 

BNAFIN 
336.3435 
F6731p 

E1 libro se integra con la revisi6n de· un estudio preparado 
por el Fondo Monetario Internacional, a petición de la 
UNCTAD con base en las siguientes preguntas: len qué medida 
debe de adaptarse el crédito comercial a promover tanto el 
desarro1lo como el comercio? y lcórno deberían controlar su 
aceptación y uso los prestatarios y prestamistas! 
Los apartados del estudio son: I. Introducción y sumario; 
II. Descripción del marco real de datos y hechos; III. Evo
iución de las técnicas seguidas en el campo del crédito co
mercial; IV. La aceptación en términos cuantitativos del 
control y empleo de los créditos comerciales y; VI. La ace~ 
tación cualitatlva. 
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18. - # ) Gama Oropeza, R. y Hurtado Joachin, J.M. BN 
IVA. Impuesto al Valor Agregado. -- 336.271402672 
M.exico: Diagnosticas Administrati GlJ-1.i 
vos por Computador, 1979. -- 59 p~ 

El objetivo es presentar un manual para todo público que sir 
va de base para el conocimiento y aplicaci6n del impuesto aT 
valor agregado. Es interesante señalar que este manual apa 
rece un año antes de que entre en vigencia el impuesto al -
valor agregado en México. El libro está dividido en tres 
capítulos: el primero incluye el anteproyecto de ley pre-
sentado por L5pc~ Portillo oara el impuesto al valor agrega 
do; el segundo versa sobre ~l tratamiento y control de esce 
impuesto en forma contable; y el tercero consiste en la ex
plicación de tres ejemplos de su aplicación. 

19.-(#} Garza c., Héctor. Actualidad po
lítica II: impuesto al valor -
agregada. -- México: El autor, (s.a.) 
-- 75 p. 

BBM 
336.2(72) 
G245 

Este manual explica una serie de formas y procedimientos 
instrumentados a partir de la reforma fiscal de 1978, la 
cual suprime y sustiluy8 algu~o~ impues~os especiales, por 
ejemplo el de ingresos mercantiles por el impuesto al valor 
agregado. Can estas reformas se busca reestructurar la pe-
lítica financiera y hacendaría del país a fin de consolidar 
el proceso productiva. 

20.- l # Gonzilez Baca, Armando Waldo. 
Comentarios a alyuuo.;:; .:'!i:;¡:;::::=i~i0n~c: 

de la Ley sobre el Servicio de Vigi
lancia de Fondos y Valores de la 
Federaci6n y su reglamento. -
Guadalajara, Jal.: Universidad Autó 
noma de Guadalajara, Facu1tad de -
Derecho y Ciencias Sociales, 1978. 
-- 10 i n. 

BN 

UAG.7 
1978 

Es una reflexión desde un punto de vista jurídico sobre las 
regresiones y avances de la Ley sabre el Servicio de Vigi-
lancia de Fondos y Valores de la Federación. 



21. - ( * ) Hans o n , A • H • _L_n __ e~m,..e_r_e_s_a~p~ú_b_l_i~· _c_a_~Y 
el desarrollo econ6mico. -- Mixico: 
Ediciones INJ\P, 1978. 478 p. 
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BNAFIN 
350 
H251c 

El libro expone como tesis funda~ental que las empresas pú
blicas son condición esencial -aunque no suficiente- para el 
des~rrollo de ''" caís, por esto pretende a trav~s de un estu 
dio comparativo d~ la Administración Pública determinar qué
tipo dP. experiencias econó~icas y políticas de los países 
desarrollados podrían adecuarse a la realidad de un~ econo-
mía en desarrollo. La primera parte de la obra está dedica 
da al análisis de los proble~as que enfrenta e1 desarro1lo
econ6rnico e incluye un apartado yara Gl =~=e de M~xico, 
mientras que la segunda parte desarrolla los problemas de 
organización y control del mismo. 

22 - - ( # Hernández LÓoez, Luis R. Los efec
tos de la de~da pGblica en M€xico. 
-- M~xico: IPN, Escuela Superio 
de ECO"OmÍa, 1982. -- 194 p. -
tesis: (Lic. Economía) 

ENAI'IN 
336.30972 
H557e 

El trabajo contiene tres capítulos. El primero dedicado a 
~=pectos generales de la deuda pública (definición, causas 
y tendencias}. El segundo incluye los aspecto$ jurídico~ 
relacionados con la deuda, su clasificación, sus condiciones 
de pago y su 11 situaci6n operacional 11

• El tercer capítulo 
se destina al tratamiento de sus efectos, estructurales y 
superestructurales. 

23.- !~~t:it:-11t:n Nacional de Administración 
Pública. Memoria 1377-1978. --
México: I!!l\P, 1978. -- 201 ~· 

BNAFIN 
Secc.:l~11 
Hemeroteca 

Es una recopilación de discursos que ¿an a conocer las - -
acciones realizadas por el Ccnzejo Directivo del Instituto 
Nacional de Administración Pública en 1977-1978. Todas es
t~~ accion~s giran en torno al análisis y debate permanente 
de la Reforma Administrativa. 



2 4. - ( - ) Lc6n Gonz5lcz, Francisco Ricardo. 
El gasto pGblico y la planificaci6n. 
-- Zacatecas, Znc.: Universidad 
Aut6noma de Zacatccas, Escuela de 
Derecho, 1977. -- 102 h. 
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BN 
040.34 
UAZ.7 
1977 

El autor plantea utilizar el pr~supue~to como un ~edio plani 
ficador en la toma de decision~s que involucren a la econo-= 
mía general del país, el cual a la vez permite el pleno ejer 
cicio de la política fiscal. Para realizar esto el presu--
puesto tiene que coordinar, ejecutar y controlar los planes 
y programas nacionales. También propone la descentalización 
del gasto público como un medio eficaz y de ahorro. 

2~. - # LGve¿ PaJilla, n;u=t!n. 
práctica y comentarios a 
impuesto sobre la renta. 
Trillas, 1981. -- 288 p. 

E~posición 
la ley del 
-- México: 

BN 
336.24 
L66 

En este manual se comenta la ley del impuesto sobre la renta 
y se desarrollan varios ejemplos sobre la manera en que esta 
ley puede utilizarse en beneficio de los contribuyentes. 

26. - ( • ) López Portillo, José. segundo in-
forme de gobierno que rinde al H. 
Congreso de la Unión. Informe com
plementario. -- M~xico: Presl~encia 
de la RepGblica, 1978. --

BN 
354. 72 
MEX.i.78 

La obra se publica con el fin de cumplir con el requisito 
que marca la ley de que el Ejecutivo presente un informe de 
labores anual. En.este informe complementario se expone en 
forma detallada las actividades del gobierno federal para 
~i nño de 1977. Describe y desglosa las funciones llevadas 
a cabo en relación con la política administraciva, ld vul~
tica cconé~ica, el sector nesauero, el sector industrial, 
el sector agropecuario, el-se~tor laboral y el ámbito de la 
reforma política, entre otros. 



27 .- l /1 l México. C6digo Fiscal de la Fede-
racion. -- México: Procuraduría 
Fiscal de la Federación, Tercera 
Subprocuraduría Fiscal, Unjdad de 
Documentación y Compilación, 1979. 
-- 545 p. 
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BN 
336.201372 
MEX.e 

Presenta una serie de disposiciones 1egales sobre los dere-
chos y obligaciones de los concribuyentcs en materia fiscal. 

26. - ( 11 México. C6digo Fiscal de la Fede-
ración; vista panoramica y guía - -
in~LantSnc~ del c6diao Fiscal de la 
Federación. -- México: Olguin, 
1960. -- 310 p. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 
1980 

El libro contiene una incroüu~ciStt ¿c~Ce s~ rA~ülta la faci
lidad de consulta de la obra y lo útil que puede ser para 
cualquier causante, estudiante o para el público en general. 
A continuación se incluye el texto del Código Fiscal de la 
Federación y finalmente, se agrega una guía temática de lo 
tratado en el Código mencionado. 

29. - # l México. Código Fiscal de la Fede-
racion. 1980. -- H'xico! SHCP, 
1960. -- 136 p. 

BN 
336.20972 
MEX.c. 
1980 

Presenta una serie de disposicione~ legales sobre 1os dere-
chos y obligaciones de los contribuyentes y las facultades 
de las autoridades fiscales. 

30. - t # M€%ico. Leyes, etc. Compilaci6n 
ºtributaria, 1981/títuios, Índices, 
compilaciones, referencias y co-
mentarios por Enxique Dominquez. 
--Miixico: Dofiscai, 1961. 
Hojas sustituibles 

BN 
337.20972 
MEX.cornp. 
1961 

Presenta una serie de disposiciones legales sobre los dere
chos y obligaciones de los contribuyentes. 

31. - t /1 ) • México. Código Fiscál de la Fede-
racion. Ley del Impuesto sobre Ad
quisici6n de Inmuebles. Ley de In
gresos de la Federaci6n. -- M~xico: 
Sistema, 1980. -- Hojas sustituibles 

BN 
336.2002672 
MEX.c. 
1960 

Contiene una serie de disposiciones fiscales en cuanto a la 
compra y aUqui~icién de inmuebles. 



32.- # ) México. Código Fiscal de la Federa
cion, 1982: publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de 
Diciembre de 1981, conforme al Ier. 
articulo transitorio entrara en vi
gor el Io. de Octubre de 1982/. in
dice, títulos y referencias por 
Enrique Dominguez. -- Mexico: 
Dofiscal, 1982. -- 100 p. 
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BN 
336. 20972 
MEX.c. 
1982 

Presenta una serie de disposiciones 1cgales sobre los dere-
chos y obligaciones de los contribuyentes, facultades de las 
autoridades Fiscales, infracciones y delitos fiscales de los 
procedimientos adrni1~lstr~t~~os, etc~tera. 

# l México. 
1979. -
-- Hojas 

Leyes, etc. Guía fiscal, 
México: 51~\..Cau.:;;, 1979. 
sustituibl.es. 

BN 
336. 20972 
MEX.g. 
1979 

Es una guía para el. contribuyente que pretende orientarlo 
en materia fiscal. 

34, - ( # ) México. Leyes, etc. . .Compilación, 
fiscal, 1982. -- México; Dofi~cal, 

1982. -- Hojas sustituibles 

BN 
336.22672 
MEX.e. 
1982a 

Presenta una serie de disposiciones legales sobre 1os dere
ch~s y obligaciones de los contribuyentes así corno sobre 
las facul~ades de las autoridades fiscales. 

35.-
,, ,,. . ~·1éxicc .. 

1980. 
-==Hojas 

Leyesr etc. Guía fiscal, 
México: Sistemex, 1980. 
sustituibles 

BN 
336.20972 
MEX.g. 
1980 

Es un~ guía que proporciona información actualizada para el 
contibuyente en materia fiscal. 

36.- ( # México .. 
Impuesto 
México: 
1979. 

Leyes, decretos, etc. 
al valor agregado. -
México Fiscal y Laboral, 
834 p. 

BN 
336.27140 2672 
MEX.i 

Tiene como objeto de estudio los marcos jurídicos que rigen 
al• impuesto al valor agregado, además, la obra justifica su 
creación e instrumentación en México. Entre otros aspectos 

1 
1 
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relacionados con el impuesto se tratan los siguientes: reper 
cusión y acreditación del impuesto; obligaciones de los contri 
buyentes; exenciones; tasa del impuesto; sanciones, causanteS 
menores y; vigilancia y facultades del fisco. 

37. - 11 l México. Leyes, decretos, etc. 
Impuestos especiales federales. 
México: Fiscal y Laboral, 1980. 
Hojas sustituibles 

BBH 
e 
351.713(77) 
L9 

La obra es exclusivamente una recopil~ción de la legislación 
fiscal en materia de impuestos especiales fedeLales. 

38.- 11 l México.. Leye!i, J.écrc~cs. etc .. 
Legislación tributaria y Constitu
ci6n Política, 1981 .. -- México: 
nnfi.:::cal, 1 C)81. -- Hojas sustitu-
bles 

BN 
336.202672 
MEX.I 
1981 

El libro recopila una serie de disposiciones jurídicas, entre 
ellas: el Código Fiscal de la Federación; la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación; la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1981 y; la Constitu-
ción Política de l.os Estados Unidos Me~icanos. 

39.- ( /1 ) México. Leyes, decretos, etc. 
Impuestos especiales federales. 
México: Fiscal y Laboral, 1980. -
Hojas 7ustituiLles 

BN 
336.201272 
MEX.i. 
1980 

Esta obra recopila todos los impuestos Federales, menos el 
de la L~~t~ y ~~lnr agreqado. Esta obra permite al lector 
una rápida l.ocalización de las disposiciout::.:i ~d.=ini5rrativas 
destacadas en relación con los impuestos especiales. 

40.- #) México. Leyes, decretos, etc. 
Legislación tributaria y Constitución 
Pnl.i:tica, 1982. -- México: Dofiscal, 
1982 .. -- Hof.3.-;-sustituiDl~s 

BN 
33ó.202672 
MEX.I 
19B2 

Se presentan una serie de Leyes y modificaciones a las mis
mas que pretenden introducir en la estructura legal nuevos 
impuestos que modernizan nuestro sistema fiscal. La moder
nización del sistema fiscal se funda en el establecimiento 
de impuestos autoliquidables, facilidades para registro y 
pronto pago. 

1 
1 



41.- ( # México. Leyes, decretos, etc. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
--Mªxico; Porriia, 1982. 110p. 
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BBM 
3517(72) 
L693ura 

El libro reproduce una serie de disposiciones legales sobre 
el impuesto al valor agregado y tiene como finalidad infor
mar sobre la aplicación del impuesto. 

42.- ( * ) México. Secretaría de la BN 
Presidencia. Emeresas públicas. 354.72092 
-- MS·..:ico: Secretaría de l•a EMP.p. 
Presidencia, 1978. (Colección 
Seminarios No. 7) 1 1 2 p. 

El libro es producto de una serie de conferencias dictadas 
por diversos funcionarios públicos, pero todos ellos realzan 
la necesidad de la intervención del Estado en la economía, y 
por enae de empresas públicas. 
Las seis ponencias presentadas tienen el siguiente orden: 
"Ld ~mprc=~ pfiblica y la Reforma Administrativa'' por Alejandro 
Carrillo Castro; ''Los 6rganos de gobierno del sector p~=~cz 
tata1 como instrumentos de coordinación y control" por Jor9e 
JesGs Izquierdo; 11 La programaci6n y las empresas pGblicas'' 
por Eduardo Pascual Moncayo; ª'Criterios para la evaluaci6n 
de la acci5n de las empresas pGblicas 11 ¡ ''Algunas cuestiones 
actuales del financiamiento de la empresa pGblica'' por 
Miguel de la Madrid y; ''El presupuesto federal y las empre-
sas p~bli~a~·· pe: ~~nu~J ~ico Mart!nez. 

43. - ( * ) México. Secretaría de Programaci6n 
y Presu,puesto. cuentas nacionales 
de México: 1970-1930. México: 
La Secretaria, 1980. ·- 4 v. 

BBM 
972.336 
S446n 

Esta obra se compone de cuatro volumenes y en elld ~e sintc-. 
tiza a través de información estadística el desarrollo de 
las 73 ramas productivas que la Secretaría de Programación y 
Presupuesto considera las m¡s importantes. Por ejemplo, se 
presentan series relativas a los componentes de la oferta 
nacional, gastos de consumo y sobre transacciones, entre otras. 



44. - l # l M~xico. Secretaría de Prograrnaci6n 
y Presupuesto y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Infor
mación sobre· ·1os ·ingresos gub~
mentales. 1970-1980. -- México: SPP, 
Coordinacion General de los Servi-
cios Nacionales de Estadística, 
Geografía e Informática, 1982. 
192 p. 
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BNAFIN 
339.30972 
M61 .72i 
1982 

Es una obra de tipo estadístico que se integra con seis caoí 
tules. El primero tiene por objetivo mostrar la estructur~
y evolución de las diferentes fuentes que integran los ingre 
sos ordinarios del gobierno ft<leral (incluye i1na comparaci6~ 
con otros países). El segundo capítulo está dedicado a la 
estructura de 1a carga fiscal y en él se pretende establecer 
l.a. ::&:"Cl.=.ci6!! ".lP. lo::: .:i.nqrF!Bos federales con el Producto Inter
no Bruto (PIB). En el tercero se presenta ifif~:=~=i6n r~1~
cionada con la incidencia de los impuestos, éstos se desglo
san de acuerdo al grado aparente en que se trasladan a los 
causantes. El quinto capítulo está dedicado a la distribu
ción geográfica de los causantes, mientras que el sexto co-
rresponde a la información sobre los ingresos de los gobier
nos estatal.es. 

45. - c. * l México. Secretaría de Programación 
y Presupuesto. Plan Global de De-
sarrollo 1980-1982. -- México: La 
Secretaria, 1980. -- 222 p. 

BN 
354. 72 
MEX.PI 
1980-82 

Esta obra pretende ser el marco áe referenci~ a partir del 
cual se plariifique y desarrolle la sociedad mexicana en for 
ma in~~y~~l~ En ~~~ ~P~ida el Plan Global de Desarrollo -
representa la· canalización ·de esfuerzos para a.1.can:t.cti. e;;..:. -
tro objetivos: a) consolida= la independencia de México en 
lo econ6mic~., polít~co y c~ltural;. b) crear empleos sufi-
cientes para la población y garantizar el mínireo de bienes
tar social, sobre todo efl vivienda, alimentaci6n, educaci6n 
y salud; el· impulsar el crecimiento económico (4.4% anual.) 
y; d) d:i.::::tr.ibu:!-r más equitativamente la riqueza social entre 
1os grupos social~s. La obra desg1osa las pLoposiciones ñel 
Estado mexicano en torno a un proyecto nacional. 



46. - ( # l Moreno Padilla, Javier. Prontuario 
de disposiciones fiscales. 
Mexico: Trillas, 1979. 
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BM 
336.2 
M48 

En este volumen se recopilan una serie de artículos y dispo
siciones fiscales, básicamente referidas al Código Fiscal de 
la Federación. 

47.- ( # Nacional Financiera, S.A. Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo. Los 
ingresos por turismo al interior y 
su impacto en la balanza de pagos. 
-- M€xico: NAFINSA, Gerencia Gene--
ral de Planeaci6n, 1976. (Col. 
LJocUrnt:!11Lu6 7&c¡-¡,i::::~:: !~!G!!!. ,, - -- 30 p. 

BNAFIN 
6794 

El objetivo de la obra es hacer una evaluación del sector 
turismo que permita planificar el destino de los ingresos 
de ese sector en beneficio de la economía nacional. El tex 
to contiene en primer lugar una introducción, en segundo, -
una evaluación de la cuenta corriente de la balanza de pa-
gos del país y su relación con el sector turismo. Final-
mente se presentan las conclusiones y recomendaciones. 

48.- ( * l Novoa Mireles, Gustavo. Instituto 
Mexicano de comercio Exterior. 
Seis años. La Reforma Administra
tiva. -- Mexico: Universidad La 
Salle, 1977. -- 147 p. -- tesis: 
(Lic. Administración) 

BNAFIN 
350.382 
N94 Si 

La tesis ~ecuoera la historia del Instituto Mexicano de Co-
mercio Exteri~r desde el punto de vis~a de la ad~in~stración 
del organismo. En la primera parte se trata lo referente a 
1a Reforrazi J\.dminlstrativa y sus antecedentes, mientras que 
en la segunda se evaluan en concreto las disposiciones de la 
Reforma Administrativa en el sector comercio exterior. La 
ter¿era parte es una se9u11da rcvi~i6n ~nfoca~a a detectar 
c6mo han funcionado las disposiciones de la Reform~ Adminis
trativa en el sector comercio exterior desde 1976. Fina1men 
te se agrega un apéndice destinado a explicar la nueva orieñ 
tación ae la Reforma Administrativa en el período 1976-1977~ 



49.- # ) ortega vSzq1Jez,JesGs. El impuesto 
al ingreso de las personas fisicas, 
un estudio a los ingresos por sala
rios y honorarios. -- México: IPN, 
Escuela Superior de Comercio y 
Administración, 1980. -- 125 p. -
tesis: (Lic. Contadurí.:i Pública) 
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SBM 
336.24(72) 
077 

En este estudio se trata de precisar la importancia que ha 
tenido el impuesto sobre la rent~, en el período 1925-1978, 
como fuente de fii1a11~lüi"ientc del E~t~dc y se re~~lca la 
protección que se ha establecido para este impuesto con base 
en la instauración del salario mínimo. 

50. - ( - ) Ortiz C., Edgar. El financiamiento 
del desarrollo de México en los - -
ochenta. -- México: UNAM, 1981. 

BBM 
338. (72) 
077f 

Este texto analiza los recursos con que cuenta un país como 
Mé.xico para proponer alternativas de financiamiento para el 
desarrollo integral del país. El autor considera que exis
ten otras alternativas de financiamiento, además del petró
leo, dado los recursos del pa1s; ~o importante ~ti hlOV~liz~r 
éstos Últimos teniendo como eje al petróleo. 

51.- (_ * l Ortiz, Edgar y Hudson, Donald R. 
Perspectivas ideológicas e institu
cionales hacia 1990: análisis de 
rtr.ti.tudes v opin~_c~.nes y _:::;us impli
c~cioncs en la Administraci6n de 
Mcxico. -- MExico: UNAM, Facultad 
~taduría y Administración, 
División de Estudios de Posgrado, 
1980. -- Sin p~ginación. 

BNAFIN 
7085 

El estudio pretende mediante el levantamiento de una encues 
ta "detectar'' cu~les son las perspectivas pdLd M'~ico h~ci~ 
1990 de acuerdo a las actitudes de los líderes mexicanos de 
organismos públicos, educativos y Sindicales. El estudio se 
divide de la siguiente forma: I. Introducción; II. Caracte 
rísticas de la muestra; III. Resultados preliminares sobre
las prospectivas de México (ideología, opinión pública y - -
economía nacional) y ; IV. Resumen y conclusiones. 



52. - ( 11 Ortufio Arzatc, María y Morales 
Ayala, Lázaro. Ingreso público en 
México 1970-1981. -- Mexico: IPN, 
Escuela Superior de Eco11om!a, 1982. 
-- 237 p. -- tesis: (Lic. Economía} 
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BNAFIN 
336.0972 
0178i 

El texto está integrado por cinco capítulos y un anexo esta
dístico. El primer capítu1o contiene el marco teórico de la 
l~sis: justific~ l~ validez de las Fuentes v clasificacio-
nes utilizadas. El segundo capítulo da un p~norama de la 
evolución del ingreso público en su relación con el sistema 
tributario. El tercero se conforma con el análisis de la 
problem,tica actual del sl~t~1na LL¡Lu~a~io. =i =~~=te con-
tiene ''las modificaciones fiscales del sistema impositivo'' 
en la década de los 70's, mientras que el quinto incluye las 
recomendaciones y conclusiones. 

53.-l*l Pérez Valtier, Marco Antonio. 
Banca nacional: antecedentes, 
situación actual, perspectivas 
y aportaciones al d~baL~Ollo 
economico del país. -- Monterrey, 
N.L.: Universidad de Nuevo León, 
Facultad de Economía, 1978. 
87 h. 

BN 
040.33 
UNL.2 
1979 

·A partir de los antecedentes históricos de la banca nacional, 
se hace un balance de la situaciórt actual y de las posibili
dades que puede ofrecer para coadyuvar al cie~a.i:rollv t:Cüi4,.5u.~ 
co del país .. 

54. - ( * ) Prontuário de disposici6n, de promo
ción económica y de estímulos fisca
les. -- Héxico: Trillas, 1980. --

BN 
336.200277 
MOR. p. 

E1 autor maneja que desde 1979, han evolucionado en forma 
satisfactoria las disposiciones que establecen alicientes 
fiscales; ya no se regulan aisladam~ntc y en condiciones 
transitorias sino por el contrario, se procura enmarcar de~ 
tro de un conglomerado que busque el desarrollo de las empre 
sas de acuerdo con los planes de desarrollo. Se divide en -
5 unidades que responden a la función de las disposiciones 
que procuran mejorar los sectores de la economía: Industria, 
Franjas Fronterizas y zonas libres, Turismo, Exportación e 
Industrias maquiladoras y operaciones temporales. 



55. - ( # ) Prontuario fiscal, 1978 .. -- México: 
_E_d_i_· _c_i_o_n_e_s __ c_o_n_t_a_b~l~e~s--y--Adm in is t r a ti vas , 

1978. 620 p. 
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BU 
336.200972 
PRO.f 
1978 

Esta obra recopila una serie de leyes, acuerdos, decretos 
sobre los estímulos fiscales para el desarrolla de las empr~ 
sas .. 

56.- ( # ) Romo García, Alma. Algunas conside
raciones sobre las implicaciones deri 
vadas de la implantación del impuesto 
ai:-va_-lor ct.y.i.:t;:yUctv e;; .:!:::::.i~·-·. -
M~xico: Instituto Tecnolggico Aut6 
nomo de M&xico, 1979. -- 85 p. -
tesis: (¡,ic. C9ntaduría Pública) 

BN 
040.6576 
ITJ\M.I 
197~ 

El ensayo pretende demostrar que con la instauración del im
puesto al valor agregado los costos de la mayoría de las em
presas en M€xico bajarían en lugar de aumentar, ·Y por otra 
parte; no habría un aumento en los precios al consumidor. 
''Para elio he dividido ~ste tr~b~jc en v~rios caoítulos, ex
poniendo primeramente los conceptos generales de-este impues 
to, ta1es como su diferencia con el impuesto en cascada, loS 
antecedentes históricos del mismo, el planteamiento del pro
blema y la hip6tes~s del trabajo. En seguida hago una des-
cripción de la netodología utilizada para la realización del 
trabajo, así como del material utilizado en el mismo. Poste 
riormente presento una sección de resultados en la cual se -
raucstran las cifras de tres empr~~A~, ~~~cn!=~~o ~i~~ncia en 
1979, nl impuesto al valor agregado tal como se describe en 
p&rrafos anieriores. Por Gltirno presento un cap!tulo de con 
clusiones"las cuales derivan de la hipótesis de trabajo y -
los resu.ltados. 

57. - t * ) Ruiz Massieu, Ju~~ Fr~nc:i:::_co. 
Nueva administración púb~ica federal: 
critica, análisis y evaluacion. --
Mexico: Tecnos, 1978. 217 p. 

BN 
351 
RUI.n 
1978 

Su objetivo es ''presentar un an&lisis objetivo, así como 
divulgar las características y alcances, de 1a reforma de1 
aparato gube~namental planteada por la nueva ley'', es decir, 
por la Ley Orgánica de la Admini~tración Pública Federal p~ 
blicada en'el Diario Oficial de la Federación el 29 de Enero 
de 1976. 
La obra contiene en su primera parte la exposición de moti-
vos de la iniciativA presidencial sobre la Ley Orgánica de 
la.Administración Pública Federal y un artículo de José - -
Francisco Ruiz Massieu donde comenta cada uno de los artícu 
los de esta ley. La segunda parte se integra con tres ens~ 
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yos: 1) ''Evoluci6n de la estructura jurídica de la Adminis
traci6n Pfiblica Federal'' por José Francisco Ruiz Massieu; 
2) "La Reforma Administrativa 1976-1978 11 por Francisco Ruiz; 
3) ''Sign~ficaci5n econ6mica de las reformas de la administra 
ci6n pfiblica federal'' por Wilfrido Lozano llernfindez. Final~ 
n1ente, la tercera parte del libro es un ap€ndice en el que 
se presenta un glosario de términos y diversos acueidos y 
disposiciones sobre la Reforma Administrativa. 

58. - ( * l Salinas, Alberto. La reforma admi
nistrativa: un enfoque de desarro
llo organizativo y administración 
para el cambio. -- Mªxico: FCE, 
1980. -- 145 p. 

BN 
351 
SAL. r 

Para el autor la reforma administrativa se basa en la planea 
cién, ~n ~l ~ná1i~i~ que conten9a los elementos informativoS, 
de juicio suficientes y necesarios para fijar prioridades, 
para elegir entre alternativas, establecer objetivos y metas 
en el tiempo y en el espacio, ordenar las acciones que permi 
tan alcanzarlos con base en la asignación correcta de recur~ 
sos. 

59.- ( # ) Sánchez León, Gregario. Derecho 
fiscal mexicano. -- México: 
cárdenas, 1980. -- 368 p. 

BN 
336.20972 
SAN.d 
1980 

Este libro tiene la intención de ser un libro de texto para 
los estudiantes de Derecho en materia Fiscal¡contiene: 
capítulo I. antecedentes históricos de los impuestos. 
capítulo II. Concepto de Hacienda. cap. III. El fisco, 
cap1lulo v. Ingraoc~ ~~l E=~~=~, ~t~ét~r~. 

60. - ( * ) secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas. Subsecretaría de 
Bienes Inmuebles y Obras Urbanas. 
Acuerdos de desconcentración de fun
cicne2 e los Centr.o~ SAHOP. -- Mexico: 
La Secretaria, 1980. -- 22 p. 

BN.!IFIN 
7468 

El texto reproduce una serie de disposiciones y acuerdos 
publicados en el Diario Oficial ~e la Federación, a saber: 
I. Acuerdo"que determina las funciones que ejercerán en fo~ 
ma desconcentrada los Centros SAHOP a través de las Oficinas 
de Control de Bienes Inmuebles; II. Acuerdo por el que se 
desconcentran los Centros SAHOP establecidos en cada una de 
la~ entidades federativas, diversas funciones de las Direc
ciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Bienes 
Inmuebles y Obras Urbanasr y III. Acuerdo por el que se est~ 
blece la estructura orgánica de las Unidades Generales de 

Obras Intraurbanas, establecidas en los Centros SAHOP que 
o~eran en cada entidad federativa. 



61.- ( # Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Devolución del IVA. 
México: La Secretaria, 1980 .. 
15 p. 
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BBM 
folleto 

Este folleto es un instructivo para los causantes del irnpues 
·to al valor agregado que obtengan saldo a favor en sus 

,declaraciones. En él se explica la manera en que las autori 
dades fiscales les restituyen el excedente de impuesto tras
ladado. 

62 .. - e ff ·' ~c===t~=f~ ·J~ Tt~cicnda v Crªdito 
Público. El extranjero. ante el 
sistema impositivo mexicano .. 
Mexico: La Secretaria, 1982. 
48 p. 

BBM 
folleto 

El folleto explica la manera en que se gravan los ingresos 
en el sistema impositivo mexicano, con el fin de orientar 
de manera ·adecuada a los extranjeros que deseen establecer 
relaciunes ~o~===i~les o inversiones en el país. 

63.- # l Secretaría de llacienda y Cr5dito 
Público. Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles. 
México: La Secretaría, 1978~ --
64 p. 

BNl\FIN 
Hemeroteca 

La ley está conformada por 14 capítulos y un anexo. El pri
mer capítulo trata del objeto, bases y concepto del impuesto; 
el segundo se refiere al sujeto y dirección del impuesto, 
mientras que el tercero expone la tasa gravable del impuesto. 
Por su parte, el capítulo cuarto es suprimido y derogado. 
El capí~ulo quinto se refiere a los ingresos no gravables y 
el· sexto ~ l~s deducciones y r~tificaciones, mientras que 
el séptiIDO plantea lo relativo al registro o empadronamiento 
de los causantes. El capítulo octavo se refiere al pago y 
declaraciones del impuesto; el novena a las obligaciones de 
los causantes; el décimo a las obligaciones de terceros y a 
la responsabilidad solidaria; el undécimo a la vigilancia 
del impuesto; el doceavo a las sanciones y procedimientos; 
el treceavo a los convenios con entidades federativas, y por 
último, en el catorceavo determina la base gravable, los 
cálculos y el pago del impuesto. 



64.- { - l Secretaría de Prograrnaci6n y Presu
puesto. Coordinación General de los 
Servicios de Cstadística. Informa
ción sobre gasto público 1969-1978. 
-- Mexico: SPP, 1980. -- 381 p. 
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BNAFI::-l 
Sección 
Het:1erotcca 

El objetivo de la obra es presentar series históricas sobre 
las erogaciones del sector público, el gobierno federal y el 
sector par~estatal, así como de las entidades de la Repúbli 
ca, además de series históricas de financiamiento, amortiza 
ción y endeudamiento neto de dichos sectores. El trabajo -
consta de seis capítulos. 

65.- ( * l secretaria de Programaci5n ·y P~esu
puesto. ¿Qué es la cuenta pública? 
-- Mlxico: SPP, 1979. -- 43 p. 

BNAFIN 
7164 

El objetivo del texto es dar a conocer el u1out.c. .:!e 1.ce g~;:;-

tos del gobierno federal y especificar en qué, cómo y para 
qué se gasta. En el primer capítulo se define qué es la 
cuenta pública, en e1 segundo por qué el gobierno tiene que 
rendir cuentas, mientras que en el tercero se incluyen los 
objetivos de la cuenta pública. En el cuarto capítulo se 
presenta la relación entre cuenta pública y los procesos de 
reforma nacional. En el quinto se explica qui6n fo~mula y 
ant~ quiénc~ s~ presenta la cuenta pública, y en el siguien 
te capítulo se plantea cuáles son los inform~s que prapor-= 
ciona. Por último, en el séptimo capítulo se incluyen las 
previsiones para el futuro que pueden extraerse de la cuenta 
pública. 

66.- ( # Suástegui Acevedo, Francisco - -
G!ld:~d0. Rl imouest~ al ingreso 
de las personas fisicas en México, 
herramienta indispensable del de
sarrollo econ6mico. -- Guadalajara, 
Jal.: Universidad Autónoma· de 
Guadalajara, Facult~d de Comercio 
y Administración, 1976. ·-- 115 h. 

BN 
040.6576 

1978 

El autor pretende demostrar que el impuesCo sobre la ~ent~ 
a las personas físicas en México no tiene la aplicación 
correcta, circunstancia por la cual el Estado mexicano no 
percibe los ingresos que debiera recaudar por este concepto. 
El ensayo expone, en primer lugar, la clasificación de los 
ingresos del Estado, definiendo cada uno de ellos, su proce 
dencia y el uso que le da el Estado. Enseguida define teór~ 
ca y jurídicamente el impuesto sobre la renta a las personas 
físicas, sus exenciones y deducciones. Con esta base se 
pregunta el autor si contamos en realidad con un impuesto 
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global de las personas físicas y contesta exponiendo cuáles 
son los ingresos originados de las actividades comerciales 
e industriales, además de las exenciones al trabajo y al ca 
pital. Así mismo, analiza los productos o rendimientos del 
capital y las deducciones sobre el pago del impuesto sobre 
la renta de las pe~sonas f!sica~. Finaliza la abra expo-
niendo algunos consensos administrativos en el manejo del 
impuesto y sus conclusiones. 

67. - l • Tt::llc, C~::los. La oolÍtica -económi-
ca en México. 1970-1976. México: 
Siglo XXI, 1982. -- 209 p. 

8N 
330 .. !)72 
TELL.p. 

"No es propósito a.e e~Lt:: ~¡_-.:;.!::::.j~ h?1;~-r U:'! análisis compl.eto 
de la administración del Presidente Echeverría. sí lo es 
abordar la parte que corresponde a la política económica 
puesta en práctica durante su administración, justamente 
para ayudar a ese análisis más amplio que está por hacerse 
y, sobre todo, precisamente por que los hechos a los que 
hace referencia el trabajo son recientes". La primera parte 
del texto está dedicada a los antecedentes inmediatos de la 
economía nacional y a la política económica seguida por el 
Estado desde 1935 hasta 1970. La se~unda parte expone los 
lineamientos de la polltica econ6mica en los afias 1970-19~6, 
los cuales se resumen en: una mejor distribución de la - -
renta nacional, realizar una reforma tributaria, control 
directo por parte del Ejecutivo de las empresas paraestata
les y organismos descentralizados, mayor inversión en el 
campo, y reforma de la administración pública, entre otros. 

6S~- ( # .Tesorería del Distrito Federal. 
Décima reunión nacional de tesoreros 
estata1es y furicionarios de la Secre 
t~ria de Hacienda y Credito Publico. 
Memoria. -- Mexico: DDF, 1917. 
278 p. 

BH 

La memoria recopila la información vertida en la Décima Reu 
nión de Tesoreros Estata1es y Funcionarios de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. En dicha reunión se discu-
tieron aspectos como: coordinación entre entidades federa
tivas en materia de política fiscal¡ sus alcances y perspec 
tivas; probiernas fiscales de las entidades federativas emañ~ 
dos de la legislación federal; r.eformas de la política fi s
cal~ progr~mas para incrementar la recaudación; cr~dito a 
entidades y municipios; el impuesto sobre ingresos mercanti
les y su problemática; entre otros. 

l 



69 .- (_ # l Valero Chávez, María Esther~ 
El impuesto sobre la renta a las 
personas fisicas. Monterrey, N.L. 
Universidad Aut6noma de Nuevo León, 
1980. -- 32 p. -- tesis: (Lic. Econ~ 
mía) 
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BBM 
336.2472 
VI65 

La tesis pretende analizar el impuesto sobre la renta a las 
personas físicas, ya que el autor considera que los aumentos 
en sus tasas y la inflación han provocado que los causantes 
asciend~n en sus categorias impositivas, aunque su ingreso 
real. no aumente .. 

70.- ( w VillAlobos L6pez, Jos& Anton~~
Desempefio reci~11~c dA las empresas 
pGblicas en M€xico: 1977-1·~--
México: IPN, E~cuela Superior de 
Economía, 1982. -- 136 p. 
tesis: (Lic. Economía) 

BNAFIN 
350.0092 
V714d 

Se estudia a las empresas púbiicas a través ae cuatro enfo
ques: a) nivel ideológico y político; b) nivel microeconómi 
co; e) in~t~umenta de política económica y; d) instrumento -
de política de desarrollo. La t.esis se compone de los si-
guientes capítulos: I. Principa1es corriezitoo ta6ricas de 
la intervención estatal en la economía: IX. Concepciones 
elementales que rigen a las empresas públicas en México: 
I. IX.. Consideraciones microeconómicas de las empresa.s públi
cas; IV. Las empresas públicas como instrumento de política 
~con6mica; V. Contribuci6n de la empresa pGblica al desarro 
lle económi~v ~~~innal y; VI. ConClusiones. -

71. - # Wionczek, Miguel s. cc~p. Endeuda
miento externo de 1os países en de--

· sarrollo. -- México: Co1egio de 
Mexico, 1979. -- 535 p. 

BNAF!N 
336.34 
W796e 

La obra presenta las acta~ de ''na reuni6n internacional de 
30 expertos y responsables de la política ri~anciera Norte
Sur, organizada en 1977 por el Colegio de México y el centLC 
de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo en 1a 
ciudad de M¡xico. Dicha reuni6n se propuso examinar el en
deudamiento público externo de los países menos desarrolla
dos, por ello el 1ibro inicia con un capítu1o destinado al 
endeudamiento externo de los pai~es en desarrollo donde se 
incluye un panorama de la economia mundial. El segundo ca
pítulo retoma las posiciones, propuestas y conclusiones 
sobre el tema vertidas en la Conferencia de París~ En el 
tc~cero y cuarto capítulo se proponen posibles soluciones a 
la deuda públic~ c~t~rna de los países en desarrollo. El 
quinto se denomina '1 Justif icacioncs de las transferencias 
internacionales de recursos para la deuda de lo~ p~ís~s en 
desarrollo'•, mientras que el sexto se refiere a las causas 
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del endeudamiento externo de los países del Tercer Mundo. 
El séptimo capítulo liga el problema del estancamiento eco
nómico de los Estados Unidos con la deuda de los países en 
desarrollo. El octavo capítulo se refiere a cómo integrar 
la planificación financiera a la macroeconómica, mientras 
que el noveno es un artículo referido a los préstamos otorga 
dos por la Gran Bretaña a los países en desarrollo en el -
siglo XIX. El décimo analiz~ los criterios que siguen los 
prestamistas privados en sus transacciones con los países 
del Tercer Mundo. El capitulo d6cirno primero contiene una l 
relación de las fuentes donde se pueden hallar datos sobre 
la deuda externa de los países en desarrollo. En los últi-
mos cuatro capítulos se estudian loB cnsos del fin~nciümi~n l 
to de la Organización de Países Exportadores de Petróleo a-
los países en vías de desarrollo, la cooperación financiera 
de Am¡rica Latina, la deuda brasilefia y las fuentes de ·fi-- .::. 
nancia~~ento dn Nig~vi~. Pi~:l:cn~~, ~l L~xto inciuye un 
informe sobre las soluciones propuestas en la reunión de la 
cual el texto es resultado. 

72.- ( # Zedilla, Ernesto. Extracción óptima 
de petróleo y endeudamiento externo: 
el caso de M€xico. -- Mixico~ Banco 
de Mexico, Subdirección de Investi
gación Econ6~ica 7 E~ncaLia, j979. 

(Serie Documentos de Investiga--
ción núm. 10). 38 p. 

BNAFIN 
6920 
A.V. 

El autor pretende analizar el problema de la extracción pe
trolera para definir cuál sebe ser el punto óptimo de extrae 
ción y tratar de presentar una solución cuantitativa, es -
decir, pretende establecer en qué medida debe ser este re-
c11~~0 ~l ~~e fi~=~tic ¿l ~~~drrollo·econcimico del pais. En 
primer lugar se incluyen algunos enfoques sobre la problem~ 
tica de la ~xtracción petrolera mexicana Óptima, para poste 
riormente proponer un enfoque conceptual alternativo mediañ 
te la construcción de un modelo matemático que proyecta -
sus resultados hasta 1990. 

l 
~I 

1 
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LISTADO OE ARTtCULOS 

DE REVISTAS 

A continuación se presenta la lista de artículos de revista sobre 

temas de finanzas y administración pública, que sirvieron de apoyo en el 

proceso de investigación y que fueron tomados en cuenta para elaborar la 

111u.~&CL~ bibli~-he!!~~rn,eráfica.. En est:1 lista se incluyen en total 256 

artículos de revista. 

Las revistas consultadas, básicamente, fueron: 11 El Trimestre Económi

co", "Estudios Económicos de América Latina, CEPAL", "El Economista Mexica

no" y la "Revista de Comercio Exterior". Además se co1u;ultar0n rli"":crscs 

números de boletines, memorias de congresos y en otros 40 títulos de revis

ta aproximadamente para completar el número total de artíoulos de la mues -

tra .. 

Los artículos se encuentran agrupados por periodo. Asimismo, cada 

referencia hemerográfica tiene una cl.a"':e que indica el rubro a que corres 

pande. el !!!"t-;_rulo. Las claves utilizadas son: (IJ) ingresos estatales , 

( - ) egresos federales y ( k ) administración pública. 



... ,
 ___

_ 

a:
J .o
 "" 

C
A

TE
G

O
R

IA
S 

y 

VA
RI

AB
LE

S 

AD
M

IN
IS

TR
JIC

IO
N 

P
U

B
L

IC
A

 

I 
N

 G
 R

 E
 S

 o
 S

 
f:N

 
GE

NE
RA

L 

l 
M

 P
 U

 E
 S

 T
 O

 S
 

D
E

U
D

A
 

DU
BL

IC
A 

l;; 
M

 I 
S 

I 
O

 N
 

lO
N

E
T

A
R

IA
 

~
G
R
E
S
O
S
 

EN
 

GE
NE

RA
L 

1> 
A

S
T

O
 

" 
11

 
" 

r. 
r 

r 
n 

ll
V

E
R

S
IO

N
 

>
[J

B
L

IC
A

 

~[
JB
SI
DI
OS
 

~R
AN
SF
ER
EN
CI
AS
 

p I 
19

40
-4

6 

0
1

,0
2

 
0

4
,0

6
, 

07
 ,1

3 

09
 

0
8

, 1
0

, 
1

1
, 1

2 

05
 

03
 

I 
N

 o
 I

 
e 

E
 

T
 E

 M
 A

 T
 I

 
e 

o 
R

 E
 V

 I
 

5 
T

 A
 S

 

E
 

R
 

I 
o 

D
 

o 
s 

I
I
 

II
I 

IV
 

V
 

V
I 

V
II

 

19
47

-5
2 

19
53

-5
8 

i9
5

9
-6

4
 
~
9
6
5
-
7
0
 

19
'1

1-
76

 
19

77
-8

2 

0
2

,0
6

,0
7

, 1
0

, 1
1

, 
O

l,
<

¡9
,1

3,
15

,1
7,

18
, 

0
1

,0
2

, 
1

3
'1

6
, 1

7
, 1

9 
,2

0
, 

23
 ,

24
 ,2

6 
,2

8 
,2

9 
,3

0,
 

0
1

,0
3

, 
0

3
,0

5
, 

2
2

,2
5

,2
8

,2
9

,3
2

, 
31

 ,
32

 ,3
4 

,3
5 

,3
6 

,4
2,

 

0
4

,0
5

, 
0

1
,0

2
, 

0
7

,0
8

, 
0

1
,0

2
, 

3
4

,3
6

,4
0

,4
4

,4
7

, 
4

3
,4

4
,4

5
,4

7
,5

0
,5

3
, 

0
6

,0
8

, 
0

5
,0

6
 

0
9

,1
1

, 
0

3
,0

4
, 

4
9

,5
0

,5
2

,5
3

,5
5

, 
5

5
,5

9
,6

0
,6

1
,6

2
,6

4
, 

1
2

, 1
3

, 
1

3
, 1

4
, 

0
6

,0
7

, 
57

 ,6
1 

,6
4 

,6
5 

,6
6

' 
6

7
,6

9
,7

0
,7

2
,7

3
,7

4
, 

1
4

, 1
5 

1
6

, 1
7

, 
6

9
,7

1
,7

4
,7

5
,7

6
, 

7
5

,7
6

,7
7

,7
8

,7
9

,8
, 

1
9

,2
0

, 
7

e,
7

9
,8

1
 

88
, 9

0
, 9

1 
, 9

4
, 9

6,
 98

, 

24
 

99
 

0
2

,0
9

, 
10

 
21

 ,
23

 
05

 
1

1
, 1

8
, 

1
:?

,2
4

,3
0

,3
7

,4
8

, 
02

 ,0
7 

,2
5 

,4
9

 ,5
2 

,5
4,

 

19
 

S
il

, 7
3

, 7
7 

8
3

,9
2

,9
3

 

0
5

,0
9

,1
8

,2
3

,3
5

, 
07

 
0

3
,0

4
, 

0
4

,0
6

, 
5

4
,5

6
,5

9
,6

0
,6

7
, 

1
0

,1
1

,3
8

,4
6

,5
8

,8
7

, 

1
2

, 1
:3,

: 
68

 
22

 

1
0

, 1
€ 

; 6
 ,3

1 
,~

6 
,6

3 
33

,4
0,

41
 ,

5
6

,6
6

,8
0

, 
85

,9
7 

0
7

,0
8

, 
17

 
09

 
:!7

 
51

 ,
95

· 

J3
,1

4
,2

1
,3

9
,7

0
 

03
 ,

08
 ,2

2 
,3

7 
,3

9 
,8

1
, 

8
2

,8
6

,8
9

 

0
1

,0
8

,3
3

,3
6

,4
5

, 
12

, 1
6

, 1
9 

,2
0,

21
 ,

6
5

, 

8
0

,8
2

 
71

 
. 

0
4

,1
5

,4
1

,4
2

,4
3

, 
D

4
,0

5
,0

6
,1

4
,4

B
,5

7
, 

5
1

,6
2

,7
2

 ,8
3 

oB
 

1
0

, 1
5 

2
7

,6
2

,1
0

0
 

1 

·-
-



- 469 

Período I. 1940-1 946 

1. ( *) Alanis Patiño, Emilio .. "La riqueza de México". -

p. 97-134. -- En Trimestre Económico. -- Vol. X, 

no. 1 (abr./jun. 1943). 

2. ( * ) "El intervencionismo de Estado". -- p. 1 5-1 8. -

En La Voz de México. (1945). 

3. ( - ) López Rosado, Diego. "Obras pGblicas y construcci~ 

nes privadas". -- p1 668-681. -- En Trimestre Eco

nómico. -- Vol.. xi, no. 4 (ene./mar. 1945). 

4. ( • Moll, Bruno. ''Tarea de la ciencia de las finanzas" .. 

p. 503-~20. -- En Tri:cst:e Econ6rnico. -- Vol .. vii~, 

no. 3 (oct./dic. 1941). 

5. ( l! ) "Plan de ajuste y pago de la deuda exterior de Mexi 

co, Mensaje del excelentísimo señor Presidente de 

l~ P~~~hlica Mexicana a la c¡mara de Diputados''. 

p. 487-505. -- En Trimestre Económico. -- Vol. ix, 

no •. 4 (ene./mar. 1943). 

6. ( * ) Orti~ Mena, Ra61. ~La balanza de pagos y el ingreso 

nacii.oüal.••. -- p. 451-1.62 .. -- En Tl':'.'imestre Económico;--

Vol. ·xiii, no. 3 (oct./dic. 1946). 

7. ( * ) Ortiz Mena, Raúl. "Las finanzas públicas y el ingr~ 

so nacional". -- p. 99-111. -- En Trimestre Econ6mi 

ca. -- Vol. xiii, no. 1 (abr./jun. 1946). 

8. ( 11 ) P~gliese, Mario. "La ley mexicana de justicia fis-

cal". -- p. 197-231. -- En Trimestre Económico. -

Vol. viii, no. 2 (jul./sep. 1940). 
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9. ( ll ) Servín, Armando. "Cuál debe ser la política del 

gobierno mexicano en materia de comercia exterior''. 

p. 219-240.--En Trimestre Económico..--Vol. ix, no. 2 

(jul../sep. 1942). 

10. { D ) Scrvín, Armando. '1 L'1 concepción técnica del ingreso 

gravabie y nuestra ley del impuesto sobre la ranta". 

p. 3~-,?1.--En Trimestre Económico.--Vol .. xiii, no ... 

(abr./jun. 1946). 

11. ( ll) Servin G., Armando "Nuestra pol.ítica tributaria de 

1869 a 1911".--p. 425-462.--En Trimestre Económico.-- -

Vol. VII, no. 3 (oct:./dic. 1940). 

12. ( # ) Silva, José .. "Las jurisdicciollCS fiscales concurren

tes" .. --p .. 466-486 .. --En Trimestre Económico.--voi .. viii, 

no. 3 (oct./dic. 1941). 

13. T~mayo, Jorge L. "La administraci6n de 1os distritos 

de riego mexicanosº .. --p. 21~-~70.--En Trimestre Econó

mico.--Vol.. xiii, no. 2 (jul./sep. 1946). 

Perfodo II. 1947-1952 

1. ( * ) Adl.er, John H. "Desarrol.l.o económico y estabilidad -

financiera: observaciones a1 estudio del Dr. Pazos~. 

p. 530.--En Trimestre Económico .. --Vol. .. _xix 1 no. 3 

(jul./sep. 1952) 

2. n J Adler, John H. "Problemas fiscales del desarrollo 

económicoº .. --p .. 654.-670.--En Trimestre Económico .. -

Vol. xviii, no. 4 (oct./dic. 1951 l. 

3. ( * ) "Bibliografía ec.::>nómica mexicana de 1949" .--p. 354-

373 .. --En Trimestre Económico.--Vol. xix,. no .. 2 - -

(abr./jun. 1952). 

' 
' 



• 

- 47 l 

4. * ) "Cuarto período de secciones de la CEPl~L". p .. 

En Revista Comercio Exterior.--año 1, no. 6 (jun. 1951). 

S. ( * ) "Desarrollo económico de México".- -p. 400-420 .. ·-En 

Estudios Econ6micos de América Latina CEPAL~-l194Bl 

G. 

7. 

* ) "Desarrollo Económico de México" .--p. 213-240:--En 

Estudios Econ6micos de América Latina CEPAL.--l1949) 

» ) Facio, Rodrigo. "El impucnto sobre la renta y la ec~ 

nomía nacional".--p. 495-515.--En Trimestre Económico.-

Vo1. xiv. no. 4 (ene./mar. 1946). 

8. * ) Garcia Cruz, Miguel. ''R~gimen financiero del Seguro 

Social".--p. 22-43.--En Trimestre Económico.--Vol .. xv, 

no. 1 tabr./jun. 1948). 

s. Karl Mann, Fritz. ''Reorientación mediante la teor!a 

fiscal".--p. 510-529.--En Trimestre Económico .. --Vul .. j.;:i;:, 

no. 3 tjul./sep. 1952). 

10. (_ ll } Hicks, J.R. "Los pagos internacionales y el ingreso 

nacionalº .. --p. 423-437 .--En Trimestre Económico.-.:Vo1. 

xv, no. 3•-4 loct./dic. 1941:1i. 

11. t ti Mora, Gonzalo. 11 La denuncia del tratado de comercio: 

principales efectos sobre 1as exportaciones mexica

n;ls" .. --p. 541-569.--En TriÍne~tl:e Económico.--Vol. xvii, 

no. 4 (_oct./dic. 1950). 

12.. ( * ) Ortiz Mena, Raú 1. ''Las nuevas funciones de las finan 

zas públicas" .--p. 34-54 .--En Trimestre Económico.--

1 3. t * 

Vol. xiv, no .. (abr./jun. 1947). 

Navarrete, Alfredo. ''Una hipótesis sobre el sistema 

económico de México 11 .--p. 21-55.--En Trimestre Econó--

rnico.--Vcl. xviii, no. {enc./r:lar. 1951). 

-
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LISTADO D E DOCUMENTOS 

Los documentos enumerados a continuación se tomaron en considera

ción para elaborar la muestra biblia-hemerográfica en la que se apoya es

ta investigación y se raficrcn a temas de finanzas y adminis'trac.i6n pú

blica. 

Estos documentos se 1oca1izan en el Diario Of ici~l ú~ lw f=de~~ci~n 

y se hallan agrupadas por períodos. Por lo anterior, no se agrega a cada 

referencia la cita "En Diario Oficial". 

Pa~a extraer las referencias se tuv6 qua consultar cada uno de los 

ejemplares da asta publicación correspondientes al periodo estudiado 

( 1940-1962}. 

Cada referencia incluya una clave qua indica el rubro a qua parte-

· nace el documenta. Las claves utilizadas san: ( # } ingresos estatales, 

( - } egresos estatales y ( * } administración pública. 
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Número Periodo 

1. 

2 •. 

3. I 

4. 

5. I 

6. I 

Clnsificnci6n 

y Tema. 

( # ) 

( # ) 

( # ) 

( # ) 

( * ) 

( # ) 

Fecha 

08-01-40 

16-01-40 

18-01-40 

18-01-40 

20-01-40 

25-01-40 

502 

Descripción 

Programa-circular del im

puesto sobre la gasolina que 

se importe en este Ñes. 

Modificaciones a los aforo" 

fijados hasta el din ?D d~l 

actual, para el cobro del 

impuesto del 12% sobre pro

ductos que se exporten. 

Cicrular que fija las cuotas 

del cobro de impuesto sobre 

la produccjón petrolera. 

Reglamento da la emisión y 

manejo de los empréstitos de 

Bonos de Caminos de los Es

t:ados Unidos Mexicanos. 

Decreto que reforma el inci

so d) de la fracción II de 

los articulas 4o. y So. tran 

sitorio del Estatuto de los 

trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Cicrular ~umero 519 1:7 por 

la cual se dan instrucciones 

para la recepción de Bonos 

de la Deuda Pública Interior, 

40 ~ñas, en pago de impues

tos, rezagos y recargos. 

1 



~ .. 

e. 

'9. 

10. 

11. 

12. 

I 

I 

( . ) 27-01-40 

( - ) 17-02-40 

,. 
) ' 21-02-40 

( * ) 23-03-40 

( * ) 27-03-40 

( * ) 09-04-40 

50"3 

Decreto que ~edifica el ar

ticulo 64 del EstG•uto de 

los trabajador8s del Estado 

Mexicano. 

Decreto que exceptua de di-

versos impuestos a las em-

presas que se organicen para 

actividades industriales to-

talmente nuevas. 

Ley de responsabilidades de 

funcionarios y empleados de 

la Federat;:ión, del Distrito 

y Territorios Federales y de 

los altos funcionarios de 

ios Estados. 

Acuerdo por el que se madi-

fica el que autoriza la en-

trega de los valores rnobili~ . 
ríos de diversas empresas 

U.i.~ :....L .!..t;..;i.::!.::;:;:;:::; _,_ 
=;-:.:::::-:;!~ 

el~ctrica a la Nacional Fi-

nanciera, S.A. 

Reglamento del articuio núm_!! 

ro 24 de la Ley de Secrei:.r::t-

rías y Departamento de Esta-

do. 

Acuerdo por el cual se pre-

viene que el control técnico, 

administrativo, financiero y 

contable que al gobierno fe-

der;:,l corresronde en la ad-
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ministración obrera de los 

F"errocarriles iJacionales de 

México se ejercerá a ttavés 

de las Secretarias de Comu-

nicaciones y Cbras Públicas 

y de Hacienda y Crédito Pú-

blico. 

13. ¡, # 13-04-40 Convenio celebrado entre el 

Ejecutivo Federal y el De-

partamento del Distrito Fe-

deral, pera avalar los Uu11Ut:J 

de diversos empréstitos des-

tinados a la ejecución de 

obras públicas. 

14. I ( # ) 01-06-40 Acuerdo que concede autori-

zación parr' obtener u .. i..16-

cionel Financiera, S.A. un 

crédito hasta por la suma d& 

un r.iillón quinientos mil do-

lares. 

15. I .. ) 15-06-40 Ley Federal de Estad!sticas. 

16. I ( " ) 25-06-40 Reglamento para Oficinas Fe-

derales de Hacienda. 

17. I ( * ) 29-06-40 Reglamento de Resguardo AdU!!_ 

nal Mexicano. 

18. .I ( # ) 07-08'-40 Circular núme1·0 211-3-91 por 

la cual se inicia el cobro 

del impuesto sobre ausentis-

mo no cubierto en expurta-

ción de mercancías. 



19. I ( # ) 

20. I ( # ) 

21. I ( # ) 

22. l. ( # ) 

23. I ( - ) 

24. I ( * ) 

25. ( ... ) 

26. I ( * ) 

15-06-40 

20-06-40 

27-06-40 

11-10-40 

24-10-40 

09-11-40 

?.0.-11-40 

14-12-40 

505 -

Decreto que reforma la Ley 

federal del Timbre. 

Decreto que adiciona el ar

ticulo 21 del Reglamento de 

la Ley del Impuesto sobre la 

Renta (choferes). 

Decreto que autoriza al Eje-

cutivo Feder~l para ~mplier 

en cinco mil millones de pe

sos el empréstito de Bonos 

de Caminos de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Decreto que reforma los ar

ticulas 40 y 126 de la Ley 

del Timbre. 

Decreto que modifica varias 

partidas del presupuesto de 

egresos vigente. 

Ley Reglamentaria del arti

culo 270 Constitucional en 

materia de petróleo. 

Reglamento de la Ley del Pe

tróleo. 

Decreto que modifica la fra_s 

ción VI del articulo 73 de 

la Constitución (r~lativo al 

Ejecutivo-Gobernadores de 

los Estados). 

• 
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27. ( // ) 31-12-41 Ley set.re el pago de par ti-

cipacio-ies de Im;resos fede-

ralas .. 

28. ( * ) 31-12-40 Ley Orgánica de la : :-.sti tu-

ci6r. :.a.ciar.al Cé :r~Ci:.c Ce-

nominada r:afi~se. 

29. ( # ) 31-12-40 Oecreto que rnodif ica l., LE>1'.!_ 

fa de Impuesto federal da 

[xpcrtación. 

30. I ( * ) 31-12-40 (4o.) Ley de ~!acionalización 

de Bienes regla;;ientaria de 

la fracción !I del articulo 

27 Constitucional. 

:S1. I ( # ) 31-12-40 Ley de Ingresos de la rede-

ración para 1941. 

:sz. I ( . ) :S1-12-40 (5o.) Decreto que reforma la 

Ley de Secretarias y Dopar-

tamentos de Estado, creando 

la Secretaria de Marina. 

:n. I ( .. ) :S1-12-40 Decreto que crea la Sacre ta-

ría de Trabajo y Previsión 

Social. 

:S4. I ( - ) 31-12-40 (5o.) Decreto que autoriza 

el presupuesto de Egresos de 

le federación. 1941. 

:S5. ( 11 ) 31-12-40 Decreto por el cual se auto-

riza la contratación de un 

emprést.ito de 10,000,000 pa-
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ra la construcción de una 

hidroeléctrica en el Estado 

de México. 

36. ¡¡ 31-12-40 Decreto que reforraa la Ley 

General del Timbre. 

>? •. I ( * ) 31-12-40 Reglamento de la Ley Orgáni-

ca del Presupuesto de la Fe-

ciere;ción • 

36. I .ll 31-12-40 Decreto que autoriza la emi-1T 

sión de Bonos Convertidos de 

Caminos de los Estados Uni-

dos Mexicanas y la da Uii ril..IB, 

va empréstito para 1941. 

39. I ( # ) 31-12-40 Decreto que autoriza la con-

t!"~'f::::\r.iñn riR IJn Rm,!"l't'ástito 

por 2,000,000 de pesos en B,2 

nos de Ferrocarriles de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

40. I jf 3·1-'iZ-40. üecr~lú 4utt autür=iza 
,_ con-•u 

tratación de un empréstito 

por 50,000,000 pesos (obras 

de irrigación). 

41. I ( # ) 31-12-40 Decreto que modifica el re-

lativo al registro de los 

compromisos que contraigan 

los Estados, Municipios, Di§. 

tri tos y Territorios Federa-
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las qua afecten las partici-

paciones qua las corrospon-

den da los diferentes impue~ 

tos federales. 

42. ! ( * ) 10-02-41 Decreto que aprueba la con-

vención para el estableci-

miento del Banco Interameri-

cano. 

43. I ··e·# :b-ú3-4·J Decrt:ti..u 4u.;, auicioo;:; wl ==-
ti culo 14 del reglamento de 

la emisión y manejo de em-

préstito de Bonos de Cami-

nos. 

44. I O·i-üB-41 Gac¡-ato r~l~tiuc e la com-

pensación de adeudos ex is-

tantas entre el gobierno fe-

deral y los Estados, Oistri-

to y Territorios Federal as. 

45. ( - ) 26-08-41 Circular número 210-9-96 de-

clarando exenta de los im-

puestos del timbre y sobra 

la renta a Petróleos Mexica-

llU~• 

46. ! ( # ) OB-10-41 Acuerdo por el cual se dis-

pone que Nacional financie-

ra, se encargaré de la colo-

cación y amortización de los 

Bonos de Caminos de los Est~ 

dos Unidos Mexicanas. 1941. 

47. I # 14-01-41 Decreto que aprueba el con-
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venia celebrado con el San-

co de México, S.A. para la 

emisión de Bonos de Obras 

Públ ic<!s ce los Estados li:-ii-

dos Mexicanos. 50 años. 

48. I ( - ) 21-10-41 Decreto condonando los eré-
0

ditos fiscales que el mismo 

especif'ica. 

49. I ( # ) ~B-11-41 Decreto que reforma el ar ti-

culo :n de la Ley Federal 

del Timbre. 

50. I ( * ) 31-12-41 Reformas a la Ley de Sacre-

tarias y Departamentos de 

Estado. 

51. I ( # ) 31-12-41 (4o.) Ley del Impuesto sobre 

la Rente • 

52. I .u. 31-12-41 Decreto que autoriza al Eje-7r 

cutivo Federal para centre-

tar un empréstito destinado 

a refeccionar, modernizar y 

crear ingenios azucareros. 

53. I ( # ) 31-12-41 Decreto relativo al otorga-

miento del aval para emisio-

nas de bonos y otros titulas 

de crédito con afectación de 

las participaciones en im-

puestos federales. 

54. I ( # ) 07-01-42 Decreta que autoriza al Eje-



55. ( # ) 

56. 

57. ( # ) 

58. 1 ( * ) 

59. ( ~ ) 

60. ( * ) 

07-01-42 

08-01-42 

14-01-42 

06-02-42 

23-04-42 

- Slll 

cutivo ~·aderal para crniLir 

el empréstit.o 1180:-ios de Ca

minos Mexicanos''. 

Decreto que faculta al [je

cutivo federal para e~i:ir 

titulas de la deuda púolica 

interior hasta por diez mi

llones. 

Decreto que autoriza al Eje

r:1Jtivo Fcdc:rel pare la:"lzar 

al empréstito ''Bo~os de Fe

rrocarriles de los Estados 

Unidos ~exicanos. 1942". 

Decreto que autoriza al Eje

cutivo tederal para otorgar 

el aval en operaciones ten

dientes a estabilizar la ~o

neda: para contratar dos em

préstitos, uno ''Bonos de la 

Industria Eléctrica" y otro 

''Bonos de Riego de los esta

dos Unidos Mexicanos. 194211
• 

Decreto que modifica la Ley 

o~gánica del Banco de Méxi-

ca. 

Reglamento de la fracción V 

del articulo 60. de la Ley 

de Secretarias y Departa.i'len

to de Estado. 

Reglamento de las Uniones 

ílacionales de Crédito. 
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61. 1 ( - ) 09-05-42 Acuerdo quo reforma ol Re-

glamento del Comité do Afo-

ros y Subsidios al Comercio 

Exterior. 

62. l ( " ) 21-05-42 Reglamento de la fracción 

11 del Articulo 28 Constitu-

cional en materia da monopo-

lios. 

63. 1 ( ,¡. 07-07-42 
.. 

Ley General de Bienes Necio-
·--. ·- nales. 

64. l ( * ) 09-07-42 Decreto que crea la Comisión 

federal de Planificación 

Económica. 

65. I lf 22-07-42 Decreto que fija los plazos 

en que los poseedores de ti-

tulos representativos de las 

deudas que el mismo especi-

fica, deberén presentarlos a 

registro. 

66. 1 JJ. 22-07-42 Decreto que ampli:> en 25 mi-1r 

llanas de pesos los Bonos de 

S.eminos de los C::.stados !Jni-

dos Mexicanos. 

67. 1 ( * ) 28-08-42 Decreto que adiciona los ar-

ticulos 45 y 46 de la Ley GJ! 

neral de Instituciones de 

Crédito y Organismos l\uxili.!!_ 

res. 

68. ( " ) 28-08-42 Decreto que reforma la frac-

ción XXV!! dol articulo 24 

de la Ley Orgánica del San-
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co de :·~éxico .. 

69. ( ¡/ ) 29-08-42 Ley do Emergencia del 1r;,~~JC?E_ 

to de Comper.sación. 

70. ! ¡¡ 29-06-42 Decreto que crea la er.iisió~. 

denominada "Bar.os Convertí-

dos de Riego de los Estados 

Unidos r~a:.: iC:Ji10~ 11 • 

71.' 1 (.,) ,> 24-10.-42 Decreto que establece excep-

e iones para la aplicación do 

la Ley de Emergencia qu& creó 

el impuesto de compensación. 

72. I ( * ) 24-10-42 Decreto que modifica los ar-

tículos 72 y 117 de la Cons-

titución Política de los Es-

ta dos Unidos Mexicanos. 

73. I ( * ) 18-11-42 Decreto que reforma el erti-

culo 73 en su fracción x. y 

adiciona el 1 :o de La l. o ns-

titución PolI.tica. 

74. I ( # ) 08-12-42 Decreto sobre Bonos del Cne-

migo 

75. ( # ) 08-12-42 Decreto que autoriza se am-

plie en 8,500,000 la er:iisión 

de "Bonos de Ferroc<Jrriles 

de los Estados Unidos Mexi-

canos. 1942. 

76. I ( IJ ) 31-12-42 Decreto que modifica el ir:-

e isa d) del ::irt!c:...:l<:J 20 ,~n 

la Ley Monctariz del 25 de 
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julio da 1921. 

77. I ( ... ) 31-12-42 Lay de la Propiedad lndus -
trial. 

76. I ( ... ) 31-12-42 Decreto que modifica la fra_s 

ción XI del articulo 17 de 

la Ley da Instituciones de 

Crédito. 

79. l # 31-12-42 Decreto que establece una m_2 

neda de bronce, cuyo valor 

nominal será de cinco centa-

vos. 

so. 1 ( # ) 02-01-43 Decreto qua autoriza la emi-

sión da un empréstito qua se 

denominará 11 8onos de Caminos 

de los Estados Unidos Maxi-

canos. 1943" 

81. I. ( # ) 02-01-43 Decreto que autori2a la co-

locación de un empréstito 

destinado al mejoramiento 

u.,. ---··'-.: -OC:IJ.v.i.._.-._ 

.. _ 
f:::-:-Q~erri-

les. 

82. 1 ( # ) 00-01-43 Decreto que morlifica el. 25 

da julio de 1934 sobre de re-

chas da acu~ación moneL~r1a 

en plata y bronce. 

83. I ( # ) 22-01-43 Decretos que modifican y re-

forman varios articulas da 

la Ley del Impuesto sobre l.a 

Renta. 
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84 1 ( * ) 02-02-43 Oecrota que r.lOdifice el ar-

tic u lo 3o. trans.i torio del 

reglamento de la Ley Regla-

mantaria del crLículo 27 

Constitucional en el ramo 

del petróleo. 

85. ( # ) 02-03-43 Decreto qua aprueba el con-

ve ni o concertado con el Ca-

m.ité Tntr3rnacional. de San-

queras para el ajuste y pago 

de diversos empréstitos. 

86. 1 ( # ) 27-03-43 Decreto que reforma los ar-

tículos 2o., 4o. y 5o. de la 

Ley General del Impuesto del 

Timbre. 

07. I ( # ) 31-03-43 Decreto que prorroga hasta 

el 30 de junio próximo el 

plazo para la circulación de 

las monedas de cupro-niquel 

de cinco centavos. 

88. 1 ( " ) 09-04-43 Decreto quo ref'o:=r.i3 la frac-

ción XII del artículo 236 del 

C6digo fiscal da .ln redera-

ción. 

09. ( * ) 28-04-43 Decreto que reforma el que 

creó la Comisión red eral de 

Planif icaci6n Económica. 

90. I ( {f ) 19-05-43 Decreto que amplia en 

26,500,000 pesas el ÍT:lporte 

de "Bonos de Caminos de los 

[::;to.do~ t:nid.c:: :-~e:-: icanoq. 
1943". 
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91. ( # ) 02-07-43 Decreto que modifica el Gr-

t!cúlo 1o. dvl docruto del 

4 de Agosto de 19<.2, do,,dc 

se 
·.·• 

fijan los plazos p<:r:.: ti-

.. :--.:.! tui os reprcsentat.ivos de la 
•.• 

deuda públic'3. .·• 

92. ·: I :e * } 08-07-43 'Decreto que reforma la frac-

ción XII del articulo 236 

.·• del Código Fiscal de la fo-

deración. 

93. "'( fl ) 22-07-43" Decreto que autoriza la con-

t-ratación de un empréstito 

hasta por 200,000,000 pesos. 

94. i ( #. ) . 02-06-43 Decretos que reforman, adi-

cionan y derogan varios ar-

.- t.iculos del Reglamento de la .. ·. -. Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

?5. # 10-0B-43 Decreto que modifica la Ley 

Monetaria de los Estados Un_!:. 

dos Mexicanos. 

96. 'r ( # ) 10-08-43 Decreto que establece una 

moneda de bronce con valor 

de veinte centavos. 

97. ¡¡. 30-08-43 Decreto que autoriza la e•,,i-

sión de un emprástit.o inte-

riar hasta por 9,000,0iJO pe-

sos, cuyo prod.Jct.c se ir.\Jer-

tiré en obras =e puertos li-

bres. 
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96. 1 ( * ) 1 B-10-43 Decreto que crea le Secreta-

ría de Selubt'ided y Asistan-

cie. 

99. 1 ( # ) 31-12-43 Decretos que reforman varias 

articulas del Reglamento de 

la Ley General del Timbre, 

del Código Fiscal de la Fe-

deración y del Reglamento de 

la Ley Fedet'al del Timbre. 

100. 1 (# ) 19-01-44 Decreto que adiciona el ar-
'.'.' ticulo 1J de la Ley sobre el 

Pago de Participaciones en 
··-e¡ 

Ingresos Federales. 

101, 1 ( * ) 10-02-44 Decreto que modifica los ar-

ticulos 32, 73, 7D de la Con~ 

titución de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

102. 1 ( # ) 11-D2-44 Decreto que adiciona el re-

glamento de la Ley del lm-

puesto sobre la Renta con el 

capitulo II Bis. 

103. 1 ( * ) 01-03-44 ·Decreto que crea la Comisión 

Nacional para el Estudio de 

los Problemas de México en 

la Postguerra. 

104. 1 ( # ) 21-03.-44 Decreto que modifica el in-

ciso e) del articulo 20. de 

la Ley Monetaria de los Es-

ta dos Unidos Mexicanos de 

25 de julio de 1951. 
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l 
1D5. ( - ) 06-D7-44 Decreto que prorroga por to-

do tiempo que dure el estado 

de guerra, el t6rmino de 

exención de cinco años del 

impuosto del timbre que otoE_ 

ga el art!cu~o í o. del de-

creta del 27 de diciembre de 

1938. 

1D6. T ( # ) 12-DB-44 Decreto que autoriza se con-

trate un emprásti to con el 

Banco riaclonal Hipotecario 

Urbano por 440,DOD pesos. 

i07. I ( * ) 26-08-44 Ley General de Bienes Necio-

neles. 

1DB. ( - ) 30-08-44 Decreto que exceptua del pe-

go del impuesto sobre l.a re!!, 

te 11 l:::~ gdqulsiciones de in-

teresas por empresas de pro-

piedad o control extranjero 

siempre que se sujeten a la 

supervisi6n de una institu-

ci6n nacional d-? -==t::!it.::.. 

109. ( * ) 21-09-44 Decreto que reforma los ar-

t!culos 73, 94 y 11 de le 

Constitución Politice de la 

F'eder:.::.cit:'.ii .. 

11D. I ( - ) 02-12-44 Decreto que delega en Pemex 

la obligación de cubrir J.as 

indemnizaciones por concep-

to de la expropiación a las 

empresas petroleras. 
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iii. ( ¡,:. 30-12-4l1 r1eglumb';slo '"º .!.f.J ~ O/ r']á-

11ica del f:rus.upueslo d1: la 

:-cderaci6n. 

112. } 30-12-44 Decreto que anµlia e:-i la 

SL;t::a c!C> 3,0D0,000 el E:':-

préstito interior de "Puor-

tos Libres Mexicanos". 

113. # 30-12-44 Decreto que a1..atori2a la &r:ii-

sión de empréstito de la ir.-

dustria eléctrica. 1945. 

114. (# ) 30-12-44 Decreto que autoriza la er.ii-

sió:-: de dos empréstitos: 

119~~== d:: C::~i~::::: , 9:::-¡::;:: d:: 

Obras Públicas 11
• 

115. ( # ) 17-02-45 Decreto que autoriza :.m e:r;-

prés~i~o hes te por ?.,000,00D 

pesos que se destinar~n a 

1:::::: cb=:::::: p~r::. ::!::::::.~t.c:::i~ic:i-

to de agua potable de Pachu-

ca, Hidalgo. 

116. 
,, 

17-02-45 Decreto que madi fica el in-,,-

e isa a) del articulo 20 de 

un empréstito de eanobras. 

117. ( # ) 15.-03-45 Decroto que autoriza la con-

tratación da un prestamo has 

ta por 6,350,DOO pasos que 

se destinarán a la obra de 

dotación de aguas en San 

Luis Potosi. 

118. ( " ) 23-03-45 Decreto que dispone quo las 



119. ( .. ) 21-04-45 

4~n ! . ( .¡; 15-05-45 ........... 

121. 1 ( .!L 14-08-45 1r 

122. I ( # ) 15-09-45 

123. I Jl 25-09-45 1T 
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institucia~cs de crédito 

que reciban depósitos a la 

viste, a plazo o en cuenta 

de ahorros, deta~ ccn~crvar 

en el eanco de t1éxico ~n dE-

pósi~o ~ro~orcio~al al ~c·:

to de sus obligaciones y sl 

resto del pasiva exigible. 

Decreto que reforma el pá

rrafo V del artículo 27 Con_!! 

t.it.ucional • 

Decreto que dispone se em-

plia en la suma de 

25,000,000 pesos el emprés-

tito interior de"Puertos Li-

bree Mexicanos 11 emitido el 

17 de· Agosto de 1943. 

Decreto que autoriza al De-

partamento del Distrito íe-

deral para contratar un ern-

préstito por la cantidad de 

36 ,000,000 pesos. 

Decreto que dispo"c ¡;e cu-

bran con bar.os de la "Deuda 

Pública Interior a t.C :::.:10:.::" 

los créditos a Favor de par-

ticulares. 

Decreto que encarga al Sari-

CD de l·léxico el control de 

la e>eportació.n de ~la~a acJ-

ñada o en t~rr~s, 2.Di ;.:amo 

l~ dis:.ribuci6-:, :ad~uisició;i 

1 
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y consumo da este metal. 

124. ( # ) 27-09-45 Decreto que modifica la Lay 

Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos do 25 de 

Julio de 1931. 

125. I ( # ) 29-09-45 Decreto que autoriza se con-

trate un préstamo con Sano-

bres por 2, 119 ,500 pesos pe-

re obras públicas. 

126. I ( # ) 28-12-45 Decreto que levente la sus-

per1~¡ü¡-, Ua gü~ü~ti=~ d===e-
tedas el 10. de Junio de 

1942 y restablece el orden 

constitucional, ratificando 

y declarando vigentes les 

disposiciones que el misma 

esp~clf ica. 

127. I ( * ) 31-12-45 Decreto que autoriza al Eje-

cutivo federal pera firmar 

en representación del gobieE_ 

f'!O rli:::i Mi!i°)('ico el texto del 

convenio sobre el fondo Mo-

netario Internacional a pro-

bada en Bretton Woods, EUA. 

128. I ( # }i-·12-45 üecrtiLu qua auto:.!.:::=. ~!. Eje-

cutivo Federal para ajustar 

mediante un convenio la deu-

da ferrocarrilera. 

129. I ( lt ) 31-12-45 Decreto que reforma varios 

articulas de le Ley federal 

del Timbre. 
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130. ( # ) 31-12-45 Decreto que dispone se ava-

le la emisión ele bonos que 

hará el gobierno de Veracruz 

por la suma de 10,000,000 

pesos. 

131. I ( # ). 31-12-45 Decreto que autoriza la emi-

sión de ti tul os de le "Deuda 

Ptlblica Interior de los Es-

tados Unidos Mtixicancs 40 

años" por la cantidad de 

10,DOO,OOO pesos • 

1:'2. I . ( # ) 31-12-45 Decreto que autoriza la emi-

sión de titules de lo "Oeu-

da Ptlblica Interior de los 

Estados Unidos Mexicanos. 40 

años" por la cantidad de 

10,000,000 pesos. 

133. I ( # ) 31-12-45 Decreto que autoriza la emi-

sión de un empréstito que se 

denominará ''Bonos de Caminos 

de los Estados Unidos Mexic~ 

nos 1946 11 • 

134. I ( * ) 31-12-45 Decreto que adiciona los ar-

ticulos Be, 200. y 69 y que 

reforma el 19 de la Ley Org! 

nica del Banco de México. 

135. I ( * ) 31-12.,-45 Decreto que autoriza la ce-

lebración de convenios con 

tenedores de bonos corres-

pendientes a las deudas in-

cluidas en el convenio con-

certado con el Co~1ite 1:-;t:::--
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nacior.al <.!e Oa:.queros e! :; 

da noviembre de 1942. 

136. ,.¡. 25-01-46 Decreto que rc:.~orria los ar-

tlculos 31, 32, 35, 3 1 1 :::; 

del Re:;¡lamc~·tO c!c la :...e:, .e:-

neral del Timo re. 

137. ( # ) 12-08-46 Decreto que reforma el art!-

culo :n del fieglementa. de la 

Ley General del Ti"1bre • 

138. 1 ( .. ) 13-1Z-4ó L"Y t:J.:i 
.,.. ____ ._ __ ~--
..lc:U- ... CI ... u~..,._.~ ;· ~::p::::--:..:. 

mentas de Estada. 

139. (". ) 31-12-46 Decretos que reforman los 

artículos ·104 de la CansÚ.-

tución Mexicana 3 y 73 de la 

mismc:i. 

140. I ( - ) 31-12-46 Decreto que a;:iruet.a la Ley 

de Egresas de la Federación 

para el año de 1947. 

141. ( # ) 31-12-4'5 Ley de Ingresos de le F'eder.!!_ 

ción para el año de 1947. 

142. ( ,. ) 31-12-46 Decreto que rerorma la Ley 

C.L'yáíiica dol P'ro:;upu.c::.tc de 

Egresos y la Ley del Servi-

cia de Inspección Fiscal. 

143. ( # ) 31-12-46 Decreto que adiciona y re fo_!'. 

ma la Ley del Impuesta sat:re 

la Renta. 

144. ( . 31-12-46 Decreto quP. LA forma "l .:6ci-



523 
1 - 1 

go Fiscal do la raueración. 

1. Ir ( • ) 02-01-47 Regla:r.e,,to de le Lo¡ ce :a-
cretarias y Geparta:.r::.-:tos 

de Estado. - En ¡::_ario C.fi-

cial. 

2. 11 ( " ) 12-lI-47 Decreto que adicio"a ur. pé-

rrafo del articulo ~15 de 

la Constitución Política f·;e-

xicana. 

3. ¡.¡ - ) ' 20-03-47 Decreto por el cual se re-

forma la Ley Orgánica para 

el Funcionamiento de las Ju.!:! 

tas de Mejoras Materiales 

Administradoras del 2 y 3;.; 
sobre Impuestos de Tmporta-

ción y Exportación. 

4. lI ff 21-04-47 Decreto que reforma el Re;l,;:_ 

mento de la Ley del !mpUS5't.O 

sobrE:! la Renta. 

s. 11 ( - ) 04-06-47 Reglamento del Coni..J:ül u~ ·~ 
quisiciones Oostir:edes a los 

Servicios del Gotierno Fede:-

ral. 

6. 11 ff 19-09-47 Ley que refor~a la Ley Mor.e-

taria. 

7. lI ¡f 19-09-47 Decreto que señala las caras. 

terí.sticas de las :Tionedas .;le 

plata creadcs por la Ley ~··:o-

:-;et.nria. 



e. II ( # ) 

~- Il 

10. II ( - ) 

11. II ( # ) 

12. 11 ( # ) 

13. II 

14. 11 ( * ) 

15. 11 ( .. ) 

01-11-47 

13-11-4'/ 

14-11-47 

27-11-47 

15-12-47 

17-12-47 

29-12-47 

31-12-47 
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Decreto que adiciona el ar

ticulo 56 del Reglamento de 

la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Oecrelo que establece la T~ 

rifa del Impuesto General 

de Importación que deroga 

la del 13 de noviembre de 

1929. 

Decreto que aprueba el con

venio hecho entre la Compa

~ia El Aguila y el Gobierno 

federal en relación a la in

demnización por la expropia

ción petrolera •. 

Tarifa del Impuesta General 

de Importación. 

Decretos que-modifican la 

Tarifa General del Impuesto 

de Importación. 

Decreto que modifica la T~

rifa General del Impuesto 

de Importación del 13 de no

viembre de 1929. 

Decreto qua ·adiciona la fra~ 

ción X del articulo 73 de la 

Constitución General da la 

Repóblica •. 

Decreto que dispone que la 

Procuradur!a Fiscal pase a 

! 

1 
.1 
1 
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formar parte de la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito 

Público. 

, ., . !1 :! 31-12-47 ~'e ero to q.;e refLJr'i~ ; de ro-

ga en parte la Ley Maneta-

ria. 

17. ll ( # ) 31-12-47 Ley Federal del Impuesto so-

bre Ingresos M&rc~~t~ics. 

10. Il 31-12-47 !..E:\• para el :.:a··triJl de los 

Organi.smos Descentralizados 

y Empresas de Participación 

Estatal. 

19. 11 ( # ) 31-12-47 Ley que reforma la Ley Geno-

ral del Timbre. 

20. Il ( - ) 31-12-47 Decreto que faculta al Ejec!:!_ 

tivo para reducir hasta en 

un 60% en los casos que se-

ñala, las cuotas que fija la 

Ley Federal sobre Ingresos 

Mercantiles. 

21. ll ( # ) 31-12-47 Decreto que autoriza tt.l eje-

c~tivo federal para ampliar 

hasta por la suma da 

20,000,0DO pesos el emprés-

tito interior denominado 

ºBonos de Caminos de los Es-

tedas Unidos Mexicanos 1947". 

2:1. ll ( .. ) 31-12-47 Decreto que reforma y adi-

ciona varios articulas del 

Código Fiscal de la Federa-

ción. 
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23. II ¡¡ 31-12-47 Decrete t:;..Je reforr.1a varios 

erliculos c!e la L.Ey del :m-
¡.Juest.o sobre le í·;enta. 

24. II ( * ) 16-0í-46 Reglamento de la Ley Orqáni-

ca del ;"reSU;JU~St.O da la ~e-

deración. 

25. II ( - ) 31-01-48 Decreto que crea la Comisión 

~1acional de Inversiar:es., co-

mo el organismo encargado 

_;1 del coiltrol, vii;ilancia y 

coordinaci.O:-; que 1.1enL.;iu.10. •u 

Ley para el. Car t. rol de los 

úrga~ismos Descentralizados 

'/ Empresas de Participación 

Estatal. 

26. II J1 04-02-48 Decreto que Precisa come .:!a-

l 
7r 

be interpretarse la Ley Fed2 

ral del !mpuesta sobre Ingr2 

sos Mercantiles. 

27. II ( # ü9-ii-t4.0 Vei.:::;;:.tc 
~--

~!Jdif'i r.;::, la re-

'.)la 22 de la Tarifa del !m- 1 
puesta General de Importa-

1 cicn!i!s .. 

26. !.! ( # ) 09-02-48 Decreto que modif icc:i. la r.;;- .. -
gla 22 de la Tarifa del Im-

puezto Ceneral c1e [xpcrteciE_ 

:P.s. 

29. II ff 01-03-48 Decreto que fija reglas para 
-regularizar la situación de 

los c<Jusantes del Ir.ipL!esta 

';Obt"n la i=\e ..... ta .. 



JO. 11 _..¡ 31-05-48 

31. ¡ 1 u;,.-ll"l-47 

32. 

II 25-oa-40 

if Oé-Oí-4t! 

35. 11 20-10-48 
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Decreto que modi1ica ul ar

ticulo 30 de la Lc 1 <ederal 

del :mpue~to sobre !~~reses 

~·:ercantiles, 

keglaraento de las articulas 

5 y 7 do la Ley General del 

Impuesto sobre Ingresos Mer

cantiles .. 

Exportación, aclareció~ al 

decreto que modifica la Ta-

rif 3 r.~1 T~pcc~to a la Ex-

portaci6n, adiciana~do al 

;ravamen que tiene señalado 

cada uno de los articulas 

que la misma consigna una 

sabre tasa advalorem del 

Exportación, aclaración al 

decreto que modifica la ta

rifa del impuesto a la ex

portaci6~ adicionando al 

gravamen qua tiene señalado 

cada uno de los artículos 

que la misma c·ansigna una 

sobre tasa advalorem del· 

?.egla~e~to de las ar~!culos 

So. y 7o. de la ~8)" General 

del Impuesto sacre !~~re~os 

Mercantiles. 

Secreto que dispone que los 

iopuestos del ~i~bre 5o~re 
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43. II ( * ) 04-03-49 SHCP. Decreto quo madi f ica y 

adiciona el reglamenta del 

control de adquisiciones de~ 

tinadas a los servicios del 

gobierno federal. 

44. II ( * ) 13-04-49 Acuerdo qua ordena se extre-

man las medidas da control 

generalizado del presupuas-

to, he ata donde sea posible. 

45. tI ( * ) 07-05-49 SHCP. Reglamento de la Lay 

de Ingresos Federales que r_!!. 

gula el pago de participaciE 

nas en éstos a las entidades 

federativas. 

46. 11 ( - ) 30-07-49 SHCP. Aclaración el aviso de 

los fabricantes que disfru-

tan da exención de impues-

tos. 

47. 11 ( .. ) 10-10-49 SHCP. Acuerdo que dispone 

que las Secretarias, Depar-

tamentos de Estado y el Go-

bierno del Distrito Federal 

rastinje.n t:1l má;;i:::o !::..!!:: ci:1m-

pres en el extranjero. 

''ª. Il ( # ) 1a-11-49 Decreto qua autoriza al Eje-

cutivo Federal la emisión de 

un empréstito interno hasta 

por 536,000,000 pesos. 

49 •• II ( - ) 20-12-49 Circular relativa a 13.S exen-

e iones de impuestos y su 

aplicación conforme al pri-
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~ur ¡:.árr¡;fo del articulo 

da :a Ley de Fomento de !n-

dl..!:>t.rias de Transfornacióií .. 

50. lI ( lf ) 2B-12-4B Decreto que autori:;:a al Eje-

cutivo Federal ser 5-Jal a:ite 

el Banco Interamericar.o de 

Reconstrucción y Fomento, 

por el. préstamo solicitada, 

por la Compañia de Luz y 

Fuerza í·1otr!z, S.A. ;:ior 

2G,OOO.DGO dls .. 

51. II ( * ) 31-12-49 Decreto que reforr.ia y adi-

ciar.a diferentes articulas 

del Códiqo Fiscal de la Fe-

deración. 

52. TI ( # ) 30-12-49 Decreto que ref orna la !...ey 

!loneta ria de los Esoados 

Unidos Mexicanos. 

3J. I! * 20-12-AQ Dee;reto que señala las ca-

rae ter .::sticas de las nuevas 

;:ior.edas. 

54. Il JJ. Oecret:.o que modif ice la Ley rr 31-12-49 
del !mouesto sobre .!.a ~en-

ta. 

55. I1 é 31-12-49 Decrete q~e reforrna la Ley 

General ::!L l I;:i¡Juesto sobre 

Ingresos Mercantiles. 

56. II # 21-01-50 SHCP. Decreto que modifica 

el Regla~,ento de la Le¡ del 

I r:lpuesto !lObre la Rc;lta. 
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50. I1 ;f 31-12-49 Ley de Ingresos de la fado-

ración pera 1950. 

59. ¡ 1 .~: 21-01-50 SHCP. C:ocreto que mod!.f ico 

el reglamento de lo Ley del 

lm¡Juesto sobre la :i.enta. 

60. 11 ( - ) 22-12-50 SHCP. Decreto que modifica 

varios articules del ñ.egla-

¡;ten to de la Ley Orgánica 

del PresupuGstc de E.gres as 

de la Federación. 

61. lI ( # ) 24-11-50 SHSP. Decreto que señala 

las caracteristices Ce las 

nuevas monedas de cinco pe-

sos. 

62. ¡¡ { * ) 27-12-50 SHCP. Decreto que reforme 

algunos articulas del C6di-

go Fiscal de la federación. 

63. II ( - ) 26-12-50 SHCP. Ley para la Depuración 

y Liquidación de Cuentas de 

Hacienda Pliblica t- eciert:1l. 

64. lI ( # ) 30-12-50 SHCP. Deuda pública BX1:.8-

rior. Decreto que concede 

el plazo improrrogable de "" 
año para el registro de l.05 

t.itulos y de la deuda de las 

ferrocarriles que se listar-. 

en el decreto del 4 de Agos-

to de 1942. 

65. 11 ( # ) 30-12-50 SHCP. Decreto q~e reforma 

diversos articulas de le Le, 

Fede1.-al dol 'I.:;:·...:esto sabre 
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Ingresos Mercantilas. 

66. n ( ¡¡_ ) 30-12-50 SHCP. Decretos que reforman 

y adicionan la Ley del lm-

p:..iesto sobre la 1\e ...... 1.a .. 

67. II ( # ) 30-12-50 SHCP. Decretos que madif ic~n 

la Ley Monetaria del 25 de 

Julio de 1931. 

68. II 30-12-50 Ley da Ingresos de la Fe de-

raci6n para 1951. 

69. II ( # ) 30-12-50 SHCP. Decreto que autoriza 

al ~jecutivo Federal para 

conceder por conducto de Na-

cional Financiera, la garan-

tia expresa y solidaria del 

tesoro mexicano, en las ope-

raciones de préstamo que se 

celebren 'can el Banco Inte-

ramericano de Reconstrucción 

y Fomento. 

70, II ( # ) 30-12-50 SHCP. Ley sobre moneda que 

modifica los decretos del 28 

de Diciembre de 1942 y el 3 

de Agosto de 1943. 

71. II ( * ) 30-12-50 Ley sobre Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Mate-

ria Económica. 

72. II ( * ) 10-01-50 Reglamento de la Ley sobre 

Atribuciones del Ejec,;tivo 

Federal en Materia Económi-

ca. 
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·,3. TI # ) 29-01-51 SHL.P. Dccroto que madiiica 

el Reglamento de l::i Ley del 

Impuesto ~obre la Henta. 

',"4. TT ( * ) 19-0:?-51 Secretar.ta de r.obernaci6!l. 

Decreto que retarma los ar-

tículos 73, 94, 98 y 107 de 

la Constitución. 

75. II ( .; ) 02-03-51 Decreto que adicior.a al ar-

J t!culo 26 del Reglamento de 

la Ley sobre Atribuciones 

del Ejecutivo federal en Ma-

te ria Económica. 

76. II ( * ) 28-03-51 Secretaría de Gobernación. 

Decreto que adiciona el art.f. 

culo 131 y reforma el 49 de 

la Constitución. 

77. II ( .. ) 28-03-51 Secretaria de Gobernación. 

Decreto que otorga faculta-

des al. t.Jecut.ivu ...... ,_ 
U:':i.~n 

pa.ra que puado. crear, supri-

mir, aumentar o disminuir 

las cuotas de la te:::ife de 

importación y exportación. 

7B. II ( * ) 11-06-51 Secretaria de Gobernación. 

Decreto que reforma el art!-

culo 52 de le Constitución. 

79. Il ( # ) 27-06-~1 SHCP. Decretos que adicionan 

y modifican varios artículos 

del Reglamento de Ley de Im-

puestas sobre la Ranta. 
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60. II e # ) 2í-U7-51 SHCP. DEcreto que adicio:ia 

el artículo ~5 del i':egla::ie~ 

to de la Ley del lr.;;:uest~ 

sobre la P.en':.2. 

61. 11 # 26-í:2-51 SHC~. ~ecreto ~t...e rt.:for;--~ 

los articulas 1o. y 5o. , 
autoriza que por cor.dueto 

éc :!=cic:-;u! rin::::ncicr:::. :;e 

obtengan préstamos del B!R<" • 

S:!. II e # ) 27-12-51 SHCP. Decreto ;ior el C'-'al 

se autoriza una ewisi6n de 

bonos por 9,000,000 dls. P.!!. 
ra la compra. del Ferroca-

rril del subpacifico. 

83. Il ( # ) 31-12-51 SHCP. Decreto que autoriza 

al Ejecutovo Federal emitir 

una serie especial de ea nos 

del Ahorro I.Jacional, para 

ser colocados en el extran-

jera. 

84. II ( * ) 31-12-51 5.HCP. Decreto qua reforma 

el Código tiscal de la red.!!_ 

ración. 

85. II ( # ) 31-12-51 SHCP. Decreto que re"'orr.ia 

el emitido el 31 de Oicie::i-

brE c!e 1932 sobre ¡,, enisión 

de 80il0S c!e Deuda Pública 

Interior por 50,000,000. 

86. n 1l 31-12-51 SHCP. f..utor.:.z2ci6n a Indl!s-rr 

trial de ~t.::i5tos s.n., ;::::::r::i 

contr::!tar ... :. enprésti!:J t-a2 
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ta por 25,000,000. 

37. 11 ir 31-12-51 SHC?. Oecr&:o c..ie r1:;:;for:-.a 

la Ley d"l !mf)uesto sot:re 

la Renta • 

aa. 1I .:J. 31-12-51 SHCP. Decreto Ql!0 r&f or:ia 11 

la Ley federal dal Ir.':;J:Ue~t":l 

sobre Ingresos Mercantiles. 

89. Il ( * ) 31..,12-51 SHC?. Decreto C:,L:e :':'!odif ica 

el Reglamento de la !..ey ·:ir-

c;;ár.ica del Presup:_es:.o de 

la Federación. 

90. lI " 09-01-52 Secretaria de Gobernación 

Decreto que deroga y reror-

ma los articulas 23, 73 y 

93 de la Constitución. 

91. !I { '# 31-01-52 SHCP. Decreto que reforma y 

adiciona el Reglament:o ª" 
la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

92. ·n ( 22-04-52 SHCP. Acuerdo que concede 

subsidio· a la Industria Si-

derúrgica .. 

93. lI " 17-03-52 DDF. O.cuerdo que autoriza 

una emisión de CCi":OS por 

25,000.000 pesos ;Jera el 

abasto de la ciudad. 
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1. III ( * ) 07-01-53 Secretaria de Gobernación. 

Decreto que reforma y adi-

ciona la Ley de Responsabi-

lidades de los runcionarios 

) L1";1pleados de la Fei:ieraciór\ 

del D.F. y Territorios., de 

Altos í~ncionarios de lo.: 

Estados. 

2. ,lil ( /1 ) 03-02-53 SHCP. Decreto que reforma y 

adiciona el Reglamento de 

la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

3. III ( - ) 20-02-53 Acuerdo que dispone que las 

Secretarias de Estado y el. 

Departamento del Distrito 

Federal proporcionen su pro-

grama de inversiones para el 

sexenio 1953-1958 a la SHCP. 

4. II! ( * ) 09-05-53 Decreto que modifica la Ley 

sobre Atribuciones del Eje-

cutivo F'edaral e.n Mn.teria 

Cco;iómica. 

5. III ( # ) 02-D6-53 SHCP. Decreto que modifica 

el Reglarne:nto de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

6. III ( - ) 27-06-5::i SHCP. Acuerdo que dispone 

que las Secretarias de Esta-

do y el DDF deben proporcio-

nar a la SHCP el programa de 

inversiones para el sexenio 

1953-1958. 
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7. III ( * ) 17-10-53 Secretaria de Gooernación. 

Decreto que reforma la Cons-

titución Politica de la Re-

pública Mexicana. 

B. III ( # ) 26-12-53 SHCP. Decreta que excluye 

de la aplicación de la ley 

del 29 diciembre 1951 los 

bonos de la deuda pública 

exterior mexicana, cuyo re-

gistro dictamine favorable-

mente la Comisión Registra-

do:::-~ .. 

9. III ( # ) 26-12-53 SHCP. Decreto que reforma 

la Ley federal del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles. 

10. l!I ( .. ) :30-12-53 SHCP .. Ley de Coordinación 

riscal entre la federación 

y los Estados. 

11. III ( # ) 31-12-53 SHCP. Ley de Ingresos de; le 

federación pera 1954. 

12. III ( # ) 31-12".'53 SHCP. Ley del Impuee:to sobre 

le Renta. 

13. III ( # ) J1-12-53 SHCP. Ley del Timbre. 

14. III ( # ) 31-12-53 Decreto que reforma la Ley 

General del Impuesto sobre 

Ingresos Mercantiles. 

15. III ( - ) 31-12-53 SHCP.Decreta que refcrma el-

gunos articulas de la Ley 

Orgánica del Presupuesto de 
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Egresos. 

16. III ( * ) 31-12-53 Decreto que adicior-.a y re-

forma la Ley Orgánica del 

Sanco de Máxico. 

17. III * 09-01-54 Secretaria de Goberr.ación. 

Ley Reglamentaria del ar-

tículo 119 de la Constitu-

ci.ón General de la Rapút::li-

ca. ] 
( # ) 16. III 10-01-54 SHCP. Reglamento de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

19. IIl ( # ) 11-02-54 SHCP. Decreto que aumenta 

en un 25% las tarifes del 

impuesto seí'laladas en las 

d·iversas fracciones de la 

1 
Tarifa del Impuesto General. 

.. 

20. III ( #) 11-04-54 SHCP. Decreto que dispone 

que deberan recabar autor!-

zación de la snc-;::;, ¡u~ e,¡;~ 

nismos dcscontrelizedos y 

empresas de participación 

esti:iLel., para emitir o ,,-
rantizar bonas, obligaciones 

y otros títulos en que se 

documenten adeudos con ven-

cimientos mayor de un año 

de plazo. 

21. III ( - ) 24-05-54 SHCP. Decreto q:.ie concede 

exenciones de los impuestos 

sobre la renta e ingresos 

mercantiles é las ampresnn 
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y sindicatos que percl!Jar 

ingresos por la ver.ta C:b e:r-

tÍC:CJlOS de pri~era ~e~eside~. 

22. III ( /! ) 04-12-54 Decreto q~e autoriza el Coi"'-

venia de ~aran tia ce..!.e:.=¡;:::i 

entre el.Ejecutivo re~i::t al 

por conducto de Uafinsa , 
el BIRF, relativo al présta-

mo concedido al Ferrocarril 

Poc.irico. 

2J. III JI. 23-12-5(¡ ~HCP. Decreto que dele\;ª" en rr 

l!! SHCfl lü5 ru.-1cluí1~s que se 

desarrollan en la Comisión 

Registradora de Bonos de la 

Deuda Exterior de México. 

24. III ( # ) 30-12-54. Ley de Ingresos de la Fe de-

raci6n p::::r<: 1955. 

25. III ( # ) 31-12-54 SHCP. Decreto que reforma y 

adiciona la_ Ley Federal del 

Impuesto sobre Ingresos Mar-

cantiles. 

1 

26. Hl e - ) :31-12-54 Decreto que aprueba el pre-

1 supuesto de egresos de la 

Federación para 1955. 1 
27. III ( * ) 04-01-55 Ley de fomento de Indusi:.rias 

Nuevas y N'ecesarias .. 

28. III JJ. 15-09-55 SHCP. Decreto que reforraa la rr 

Ley Monetaria del 25 de Ju-

lio de 1911. 

1 



29. III ( # ) 

:30. Ill ( # ) 

IIl ( - ) 

III ( # ) 

IlI ( # ) 

:34. III ( .. ) 

!!! ( # ) 

:36. III ( # ) 

37. III ( * ) 

III ( * 

15-09-55 

17-12-55 

26-12-55 

:31-12-55 

:31-12-55 

06-01-56 

04-02-56 

10-07-56 

12-07-56 
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SHCP. Oecreto que establece 

las caracteristicas de las 

nuevas monedas, que circulan 

en México. 

SHCP. Decreto que reforma la 

Ley federal del Timbre. 

Decreto que aprueba el pre

supuesto de egresos de la 

federación para 1956. 

Ley de Ingresos de la fede

ración para 1957. 

SHCP. Decreto que reforma 

la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Decreto que reforma la Ley 

sobre Propiedad Industrial. 

SHCP. Ley que crea la Tari

fa del Impuesto General de 

Importación. 

· SHCP. Decreto que reforma el 

Reglamento de la Ley del Im

puesto. 

Decreto que reforma la Ley 

General de Instituciones de 

Crédito. 

SHCP. Decreto que reforma 

el Reglamento de la Ley Or

gánica del Presupuesto de 



39. III ( . } 

40. III ( * ) 

41. III ( #) 

42. III ( * ) 

43. III ( # ) 

III ( # ) 

45. IlI. 31-12-56 

46. 111 ( # ) 

29-11-56 

28-11-56 

31-12-56 

31-12-56 

31-12-56 

31-12-56 

19-01-57 

- 54 L, 

Egresos de la Federación. 

SHCP. Decreto que modifica 

la Ley Orgánica del Presu

puesto de Egresos de la Fe

deración. 

SHCP. Decreto que faculta al 

Ejecutivo Federal para li

quidar la cancelación de 

adeudos anteriores hasta por 

100,000,000 a cargo del go

~icr~o de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ley de Ingresos de la FeU~

ración pera 1957. 

Ley reglementerie al párrafo 

quinto del articulo 27 de la 

Constitución Mexicana. 

SHCP. Decreto que reforma la 

Ley Monetaria de México. 

SHCP. Decreto que sefiala las 

vas ~onedes que entran en 

circulación. 

Decreto que ref orna y adiciona 

1a 1.ey de Exención al Iuif>üClStc 

P:rediaJ. para habitaci6n popular 

SHCP. Decreto que sefiala las 

caracteristicas de las nue

vas monedas que entran en 
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circulación. 

47. 111 ( # ) 03-05-57 SHCP. Decret.o que dispone 

que las personas físicas o 

morales para el pago de ira-

puestos federales de=.en de 

estar inscritas en el pa-

drón de causantes .. 

48. III ( ... } 28-12-57 SHCP. Oecreto que dispone 

-·' 
que los organismos deseen-

tralizaoos y las t:i1•p.1't::~d5 

de participación estata.l:r 

quedan obligadas a realizar 

las inversiones que se indi-

can en bonos emitidos por 

Petróleos Mexicanas y el ªª.!! 
ca rJacianal. Hipo~ecaL'iü Ur-

1 

.. 
bano y de Obras Públicas. . 

49. III ( * } 31-12-57 Secretaria de Gobernación. 

Decreta que rerorma los er-

~!:::::.:!:::::: "!!:!? , ~n:; "" la Con.:!_ 

ti tución Política. 1 

50. 111 ( " 31-12-57 SHCP. Decreto que establece 1 
bases para cance:!er le ga-

···1 

rantia expresi:::I ~ s.aliC=.ri.::: .. --
del tesoro nexicer.o, er. las 

operaciones de ;Jréstar.-10 que 

se celebren con el Banco In-

teramericano de Recanstruc-

ción y fomento. 

51. Ill ( # } 31-12-57 SHCP. Decreto que fija las 

tarifas del Impuesto General 
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52. !II ( # }1-12-57 Sl!CP. Decreto que autori~a 

al Ejecutivo Federal a ra-
car una emisión da bonos 

hasta por 600,GOO,]CJJ pcs:Js. 

53. III ( - ) }1-12-57 Decreto que aprueba el ;:ire-

' 
supuesto de egresos de la 

F'ederaci6n para 1958. 

54. III 31-12-57 Le~/ de I;¡gresos dtl :¡_., te de-

1 
ración para 195a. 

ce -¡¡I'"--- ( j 05-0}-55 SHCP. Acuerdo que concede 

subsidio a las empresas fe-

rroviarias nacionales cons-

tituidas como organismos pú-

blicos descentralizados. 

e~ III { # ) 30-09.;59 Circular por la cual se au-

toriza sean aceptedos los 

bonos de la deuda interior, 

40 años, como pago de im-

puestos, recargos y rezagos 

del primero de octubre del 

arito en curso E>l 30 de oc tu-

bre de 1959. 

57. III * ) 24-12-58 Ley de 5ocretar!as y Depar-

tamentos de Estado. 

58. III ( # ) 29-12-58 Ley de Ir.¡;r~sos de la Fede-

ración para 1959. 

59. III ( - ) 29-12-58 SHCP. Le~ Egresos ce la Fo-

der3ción ;J8ra 1959. 
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60. III ( # ) 31-12-58 SHCP. Decreto que reforme 

la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

61. III ( # ) 31-12-58 SHCP. Decreta que reforraa 

la Lay General del Timbre. 

62. llI ( # ) 31-12-58 SHCP. Decreto que reforma 

la Ley General del Timbre. 



1. IV ( * ) 

2. IV ( # ) 

3. IV ( * ) 

IV ( * ) 

5 •. IV ( *) 

6 •. 111 (-) 

7. IV ( * ) 

29-01-59 

04-03-59 
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Secretaría de Gobernación. 

Acuerdo que eras el Comité 

de Importaciones del Sector 

Público. 

SHCP. Reglamento sobre in

tervención oficial en f i

nanciamiantos otorgados co

mo fondos del :Elrario Fede

ral o garantizados por él 

mismo. 

06-03-59, ·SIC. Decreto que reforme la 

L~y do Atribuciones del Eje-

30-06-59 

10-10-59 

· CUtivo Federal en Materia 

Económica. 

Secretaría de la Presidencia. 

Decreto que crea le Junta de 

Gobierno de los Orgsniemos y 

Empresas del Estado. 

SHCP~ Decreto que establece 

la auditoría fiscal federal 

como organo de la SHCP, pa

ra al ·cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los 

causantes •. 

. Secretar!a da Gobernación. 

Acuerdo qua dispone que las 

Secretarías y Departamentos 

de Estado, elaboren un pro

grama de inversiones. 

Secretaria de Relaciones Ex

teriores. Decreto que refor-

1 

1 
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ma los arc.tculos 3 y 4 :os 

cuales autorizan al Ejecu-

tivo para suscribir el cor.-

ve ni o del fMl. 

B. IV ( - ) 10-11-59 SHCP. l'.cuerdo que est.2olece 

las formes de actuación pa-

ra las Secretarías, Departa-

mentas de Estado, Organismos 

Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal en 

relación a las programas de 

i::~·=:::-::=!ér?-

9. Ill ( * ) 11-12-59 SRE. Decreto que aprueba el 

Convenio Constitutivo del 

BID, adoptado en Washington 

el 8 de abril. de 1959. 

10. Ill . ( • ) 19-12-59 SHCP. Decreto que aprueba 

la Ley que establ.ece bases 

para la ejecución en México 

por el Ejecutivo del Conue-

nio Constitutivo del BID. 

11. IV ( # ) 22-12-59 SHCP. Decreto que autoriza 

la emisión de monedas por 

5 millones en monedas de 5 

pesos. 

12. IV ( * ) 24-12-59 SHCP. Decreto que reforma 

la Ley Drgénica de la Teso-

reria de la Federación. 

13. Ill ( # ) J0-12-59 SHCP. Decreto que reforma 

diversos artículos da le 

Ley del Impuesto sobre la 



547 
Renta. 

14. IV ( # ) 15-01-:60 SHCP. Acuerdo por el cual 

se autoriza a la SHCP la em.!_ 

sión de bonos por un monto 

de 600,000,000 pesos de los 

cuales se destinarán la mi-

tad a obras de electricidad. 

15. IV ( * ) 20-01-60 Secretaria de Gobernación. 

Decreto que reforma los ar-

t!r:ulor; 27. f12 y 48 de l.a · 

Constitución Pol.itica de Mé-

xico. 

16. IV ( * ) 01-06-60 SHCP. Acuerdo que autoriza e 

l.a SHCP para hacer una emi-

ei6n de bonos por $60,000,000 

pera promouar la industria. 

17. IV ( - ) 27-07"!'60 SHCP. Oecl.aratoria de ex en-

ción de impuestos a le acti-

vidad dedicada a la fabrica-

ci6n de taladros electróni-

cos. 

18. IV ( * ) 05-12-60 Secretaria de Gobernación. 

Decreto que reforma el ar-

ticulo 123 de le Constitu-

ci6n Politice de México. 

19. IV ( * ) 2'3-12-60 Secretaria de Gobernación. 

['lecreto que reforma el arti-

Cl.!10 52 ée !.:::? Ca:-,s ti tuc.ión. 

20. IV ( # ) 26-12-60 SHCP. Oec:-eto c¡ue au:.:iriza 

la emisión de un millón de 



21. IV ( * ) 

22. IV ( # ) 

23. IV ( # ) 

24. IV ( # ) 

25. IV ( * ) 

26. IV ( * ) 

27. IV ( - ) 

28. IV ( * ) 

27-12-60 

27-12-60 

29-12-60 

31-12-60 

05-01-_61 

25-03-61 

28-03-61 

02-08-61 
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piezas de monedas de diez 

pesos. 

Secretaria de Gobernación. 

Decreto que reforma el arti

culo 27 de la Constitución 

Política Mexicana. 

Ley de lngreeos dela redera

ciOn para 1960. 

SHCP. Decreto que reforma 

las bases p~r~ ~bU6~ g~~ütt-

tia expresa y solidaria del 

Tesoro Mexicano en las ope

raciones de pr~stamo. 

SHCP. Decreto que reforma 

la Ley de1 Impueeto &Ob~a 

Ingresos Mercantiles. 

Ley Reglamentaria del párra

fo 2o. articulo 131 Consti-

Acuerdo que crea la Campa

- l'lia Nucional de Subsisten

cias Populares. 

Reglas generales que norman 

le intervención en obras pó

blices por parte da la Se

cretaria de Patrimonio Na-

· cionel y de la Secretaria 

de la Presidencia. 

Acuerdo para que todas l~s 
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dependencias de Estado ala-

borsn los planes de acción 

para el desarrollo económi-

ce y social del pais. 

29. IV ( - ) 27-09-61 Acuerdo con la 3ecretar!a 

de Hacienda y Crádito Públi-

co, por el que se establecen 

diversos subsidios equiva-

lentes a porcentajes datar-

minados. en impuestos de im-

portación, de ingresos mar-

cantiles y sobre la renee. 

como estimulo a l.os exporta-

dores da productos msnufac-

turados. 

30. IV ( * ) 27-11-61 Decreto que reforma el arti-

culo 123 Constitucional. 

31. IV ( - ) 21-12-61 Acuerdo que concede subsi-

dios del 25% en fletes de 

ferrocarriles que causen los 

µ.1.·oJuctco í.::::!:=::=lc::: !nd!.!~-

trializados en el pais. 

32. IV ( - ) 21-12-61 · Acuo%'dc que concede subsidio 

en favor de los industriales 

nacionales de productos ula-

borados por el equivalente 

al total de la participación 

neta federal del impuesto 

sobre ingresos mercantiles. 

33,. IV ( - ) 24-12-61 Subsidio número 63 a l.os in-

dustriales que vendan sus 

prodl;ctos en las fronteras 
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dependencias de Estado ele-

boren los planes de acción 

para el desarrollo económi-

co y social del pais. 

29. IV ( - ) 27-09-61 Acuerdo con la :>ecretaria 

de Hacienda y Crédito Públi-

co, por el que se establecen 

diversos subsidios e qui va-

lentes a porcentajes de ter-

minados. en impuestos de im-

portación, de ingreses mar-

cttni.llaa y ~et:: l~ ?:''9'!1t~ 

como estimulo a los exporta-

dores de productos manufac-

turados. 

:30. IV ( * ) 27-11-61 Decreta que reforma el art!-

culo 12:5 Cc:i::::ti tucional ... 

31. IV ( - ) 21-12-61 Acuerdo que concede subsi-

dios del 25% en fletes de 

ferrocarriles que ca•Jsen los 

r~oductos nacionales indus-

trializados en el pa!s. 

32. IV { - ) 21-:-12-61 · Acuerdo que concede subsidio 

en favor de loa induatriales 

nacicit::lc::: de proi:iuctos ala-

borsdos por el equivalente 

al total de la participación 

neta federal del impuesto 

sobre ingresos mercantiles. 

33,. IV ( - ) 24-12-61 Subsidio número 63 a los in-

dustrieles que vendan sus 

prod4ctos en i.es fronteras 



42. IV ( - ) 

43~ IV ( - ) 

44. IV { # ) 

45. IV { * ) 

46. IV ( .. ) 

47. IV ( * 

48. IV ( * ) 

49. IV ( fJ ) 

03-03-62 

22-05.;62 

01-06-62 

29-06-62 

11-06-62 

21-11-62 

13-12-62 

29-12-62 
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ge plazo. 

Acuerdo que concede un sub

sidio eq•Jivalente al ir.ipues

to sobre ingresos merca~ti

les en rela:ión a las ven

tas que hagan los Industria

les en las lineas fronteri

zas del pais. 

Acuerdo de estimules f isca

les para la mineria. 

Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta re

lativo a la tasa complemen

taria de· ingresos acumula

dos. 

Decreto que crea el organis

mo descentralizado Caminos y 

Puentes federales de Ingre

sos y Servicios Conexos. 

Decrete qce :eforme el arti

culo 27 Constitucional, en 

donde sa rGg!~mcnt~ la expl~ 

tación y aprovechamiento de 

los recursos naturales. 

Decreto que reforma el arti

culo 123 Constitucional. 

Reglamentación de algunos 

articules del Código f iscel 

de le federación. 

Decreto que autoriza la omi-



so. IV ( # ) 

51. IV ( # ) 

52. IV ( # ) 

53. IV ( # ) 

54. Ill ( * ) 

. , •.. :-.. -: 

55. IV · ( # ) 

56. Ill # 

.s? .. ( * ) 

SB. IV {11) 

59. IV ( - ) 

29-12-62 

29-12-62 

10-12-63 

30-12-63 

30-12-63 

30-12-6i 

30-'f2-63 

30-12-67 

30-12-63 

31-12-63 
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sión de bonos por ~arta del 

Ejecutiva Federal. 

Decreto que adiciona, dero

ga y reforma la Ley del Im

puesto sobre la Renta. 

Ley de Ingresos de la Feda

raci6n para 1963. 

.Tes& complGmGnt:i:i:: de ingr2 

sos acumulados del impuesto 

sabre la rente. 

Ley da Ingresos de la Fede

ración para 1964. 

Reformas y adiciones a la 

Ley del Ahorro Nacional • 

Reformas y adiciones a la 

Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

ModificaciOn a .ia t-ey Mori~

taria de los Estado~ U~idos 

Mexicanos. 

Reformas e la Ley Orgénica 

de la c·ontaduría Mayor de 

Hacienda. 

Caracteristicas del.as nuevas 

monedas que entran en circu

lación. 

Presupuesto de Egresos de la 

-• 

l 
1 



- 553 

federación pe=a 1964. 

60. IV ( * ) 03-10-64 Reglamento de le Ley Orgá-

nica de la Tesoreria de la 

íede.raci6n. 

61. IV ( - ) 06-11-64 Reglamento de la Ley Orgá-

nica del Presupuesto de Egr2 

sos de la federación. 

62. IV ( - ~1-"!2~6{; Decret.r:; '1º~ autorize :!!l Eje-

cutívo federal a hacer una 

emisión de Bonos del Ahorro 

Nacional. 

63. IV ( # ) 31-12-64 Ley del Impuesto sobre la 

Rent;::t (nueva}. 

64. IV ( # ) 31-12-64 Ley de Ingresos de la rede-

ración pare 1965. 

ó;i. !V 31-12-64 Presupuesto de Egresos para 

19ó5. 





- :;si; 

llacional. 

7. V ( 11 ) 30-12-65 Decreto que a~plia la i;a:-a:"l-

t!a c!el Tesoro ::.ex ice ·.o, ~:-' 

las operaGiones de prés~ª""º 

que se cele:.re""· ca:-. e~ ::a-c:J 

1nteramericano de Reco~stru.s 

ci6n y ror.icnto. 

8. V { # ) 31-12-65 Reformas al Código Fiscal de 

la Federación. 

-9.· V ( # ) 31-12-65 Moneda. Tabla de equivaler.-

e!::~. 

10. V ( - } 31-12-65 Presupuesto de Egresos de la 

Federación para 1966. 

11. V ( # ) 21-01-67 Impuesto General de Importa-

ci6n .. Tarifa. 

12. V ( # ) 31-01-67 Tabla de equivalencias. 

13. V ( # ) 03-02-68 Impuesto sobre I n;rasos Mer-

cantiles. Acuerdo por el cual 

SB delega la '1dmi:'listraci6:--. 

que cause el rrisr.;o al De;iar-

tamento del D.F. 

14. V ( - ) ü0-01-69 PrEt~upuesto de E;resos de la 

Federación. 

15. V { # ) 06-09-68 Im.pues"to sobre la Re;-.t~. C':!-

sos qua son deducibles. 

16. V ( - ) 13-07-69 Acuerdo ql,;e autoriza un SL.:b-

si dio. 



17. V .. 
18. V ( # ) 

19. V ( # ) 

20. V ( # ) 

21. V ( # ) 

22. V ( # ) 

23 .. " ( # ) 

24. V ( # ) 

25. ( # ) 

15-01-69 

25-02-69 

22-03-69 

30-04-69 

30-12-69 
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Presupuesto de la Federación. 

Ley General del Timbre. 

Impuesto a las personas fi

sicas. Acuerdo mediante el 

cual se modifica a la forma 

ISR. 

Bonos Hipotecarios. 

Monedas. Decreto por el cual 

se fijan las caractarísti

ces de las nuevas monedas de 

plata de veinticinco pesos 

de cupro-niquel y de cinco 

pesos y un pesa. 

31-12-69 · Decreto sobre diversos im

puestos. 

30-12-69 Ley de Ingresos de la Fede

ración para el Ejercicio Fi.!!. 

cal de 1970. 

09-06-70 

24-09-70 

Acuerdo por el cual la Seer.!!. 

taría de Hacienda y Crédito 

Público se abstendrá de au

tor izar endeudamiento a Se

cretarias del Sector Públi-

co. 

En cumplimiento de la regla 

14a. del acuerdo que creó la 

Comisión Nacional de Crite

rios Ara~celarios y para la 

observancia general, se dan 



26. V ( # ) 

27. V e # > 

28. V ( - ) 

29. V ( - ) 

30. V ( # ) 

30-09-70 

29-11-70 

29-12-70 

31-12-70 

30-12-70 
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a conocer los criterios ara~ 

celarías ex~edidos pcr la 

Dirección General de ~duanas 

nJneradas en la si9uie~te 

forra: :...:;~ -55'.?. :'53-557. 

558-560, 563-564, 565-5í9 y 

581. 

Bonos de Deuda ~ública Inte

rior de los Estados Unidos 

Mexicanos a 40 años. 

Bonos de deuda pública. cómo 

repercuten ástos en el pago 

de impuestos y recargos du

rante el ejercicio fiscal 

1971. 

Ley de Ingresos de la Fed~

ración. 

Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio 

Decreto que establece, re

forme y adiciona diversos 

impuestos. 



ssa· 
1. Vl ( # ) 29-01-71 Decreto que reforma diversas 

disposiciones del Reglar.ion-

to de la Ley del Impueslo 

sobre la Renta. 

2. VI ff. 16-02-71 lmpue,;to del Timbre Ci....¡O ~e:-

ge debe comprobarse por me-

dio de estampillas comunes 

sin resello. 

3. .VI (#) 16-02-71 Leyes Fiscales Acuerdo de 

SHC;:J, sanciones a ca . ..Jsantes. 

4. VI ( # ) 17-D3-71 Decreto por el que se modi-

fice la Tarifa del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles. 

Tasa especial. 

5. VI ( # ) 17-04-71 Impuesto sobre Ingresos Mer-

cantiles. 

6. VI ( # ) 20-04-71 Criterios arancelarios. 

7. VI ( * ) 29-04-71 Telegrama-circular 301-1-

33424 gli.·ciúu e LuUei:=. •ao 

ndua.¡zs, relativo a la tJOl!-

ti ca de fomento al comercio 

exterior del ~:::is .. 

.,.~· 

B. ÍII ( #) 13-09-71 Bonos de Deuda Pública. 

9. VI ( - ) 05-11-71 Decreto que adiciona el a:-

tículo 77 del Reglamento de 

la Ley Orgánica del Pres u-

pÚésfi:i Generar de Egresos 

de la Federación. 
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10. VI "' 0~-12.-71 Criterios ararc.C"~ a.:io5 e..c.~e-¡; 

c!i:los por la Ci:e:cci6:-, i.6::-•E:-

ral c!e J;duanas, :-. ..;~i::rado::. 

e(;:. E'~ al =t.1 i:-:=1:.Jsi .. :E, 

::;~e se dan a ccr.:Jc.:::::: ~are:. -ª 
:J::.serve:-.cia ge•.E:-I E:, ~-..:E: c=eó 

la Co:6lisió:-; ~!ecio:-a!. de Cri-

terias ~rar:c:ela=ios. 

11. VI { # ) 10-09-71 Criterios er2:.ce1a.rios EX;JB-

diúos ¡:¡01: l<l C.irccci6r [e:-:.e-

ral de Aduanas :-.;~erados del 

510 al !:24 inclusiue c;ue se 

dan a co:iocer pare l.a ObSEi"-

va::icia general, c;:..:e creo l.a 

Co::iisión :-Jacional de Crite-

rios Arance.larios. 

12. llt ( - ) :n-12-11 Presupue.stc de Egresos de la 

federación. 

13. VI ( # ) 09-02-72 Criterios arencel.arios ex pe-

didos por le Direcci6:1 Gene-

ral de Aduanas, n!..!r.:era.:.os 

del. 647 al 6'.>~ inclusivt:, 

que se dan a ca:ioce:r para o.!!_ 

servancia ;;eneral, que creó 

l.a Comisión :~acio.~al de t:ri-

terios Arar'l.celarios. 

14. VI ( J! 09-02-72 Criterios ara:icelerios e::<pe-rr 

didas por le Direcció!'l Gene-

:ral de Aduanas nu~eradas del 

653 al 655 inc::lusi.ve se den 

a conocer ~ara S•J observe'."1-

cia general., q1-e creli la Ca-

r:i.isión t!ecio:--.el de Criterios 



15. VI ( # ) 

16. VI ( * ) 

17. e VI'_ (#) 

18. VI ( # ) 

19. VI ( * ) 

20. VI # 

16-04-72 

08-10-72 

31-10-72 

J0-12-72 

5b0 

Arancelarios. 

Ley de Ingresos de la Fede

ración. Pera el ejercicio 

fiscal 1972, Reformas. 

Ley de Inspección de Adqui

siciones. 

Criterios arancelarios expe

didos por la Dirección Gene

ral de Aduanes, numerados 

del 666 el 671 inclusive, 

que se den e conocer pare o& 

servancia general, que creó 

la Comisión Nacional de Cri

terios Arancelarios. 

Circular número 519-xxi-91, 

rela;iva a la recepción de 

cupones de los Bones de la 

Deuda ~ública Interior de 

ice Estados uniaoa Mexic~

nos, 40 años en pa;o de i~

puestoe y recargos durante 

el lapso del io. da octubra 

de 1972 el 30 de septiembre 

de 1983. 

Acuerdo pare el ejercicio en 

las aduanes del país de los 

permisos de importación ex

pedidos por la Secretaria de 

Industria y Comercio. 

Lay da Ingre~cs de la Fede

ración. 
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21. VI ( - ) ::51-12':'72 Presupuesta de Egresos de 

la Federación. 

22. VI ( - ) 02-02-73 Acuerdo 101-062 mediante el 

cual se den instrucciones 

pera que se compense el in-

cremento en las tases de Im-

puesto General de Ingresos 

Mercantiles pare loe expor-

tedoree de manufacturas. 

2::5. VI ( # ) 06-03-73 Ci~..tLtrr·iüa Y;::::::-:c::l::=!.oe e:"'.: pi?-

didos por le Dirección Gene-

ral de Aduanas, numerad.:ie 

del 711 al 716 ·inclusive, 

que se dan a conocer para O.\! 
servencia general. 

24. VI e * ) 09-03-73 Ley pa=a promover la inver-

si6n mexicana y reglamentar 

la inversión extranjera. 

25. VI 
, - ) '!9-!J~-?J {)~C't'RtO que exime del Impue.!!. \. 

to sobre la Rente e los ran-

dimientos adicionales que el 

Banco de Máxico, S.A., auto-

rice e las instituciones de 

cr~d.ito. 

26. VI ( - ) 19':'06-73 Oecrei:.o q•Je exime del impUe.J!. 

to sobre le renta a los ren-

dimientos adicionales que el 

Banco de Máxico, S.A., auto-

rice a les Instituciones de 

Crádito otorga:: en determi-

nadas pasivos. 



27. VI ( - ) 

28. VI ( . ) 

29. VI ( # ) 

30. VI ( # ) 

31. VI ( # ) 

03-01-74 

03-01-74 

09-01-74 

11-01-74 
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Decreto que cor.cede estímu

los a sociedades y unidades 

económicas que fomentan el 

desarrollo industrial y tu

rístico del pals. 

Decreto que reforma y adi

ciona la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Or

ganizaciones A 'Jxil iares. 

Tarifa para el cobro del im-

de automoviles para los mo

delos de 1963-1974. 

Oficio circular no. 311-V-

1250 por el cual se comuni-

para cubrir los impuestos 

sobre productos de trabajo 

y 1% sobre erogaciones, asl 

como las aportaciones al 

INFONAVIT de los periodos 

indicados. 

Aclaración de SHCP a la cir

cular no. 306-III-1-1 que da 

e conoce~ loe modelos ori-

ciales para el cumplimiento 

de las obligaciones estable

cidas en la Ley federal del 

Impuesto a las Industrias 

del Azucar, Alcohol, Aguar

diente y envasamientos de 

Bebidas Alcohólicas y su 

reglamento, publicada ~l 
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9-I-74. 

32. VI ( ., 
fr ) 16-01-7.'., /\cuerda par el cual se de-

!e;a d•.Jrar-.te e: ;lrese:'lte 

a?io, al Departar.te"ito del 

LJ.F .. ' er. .!os ca~os <;:...E c....:-

presamente se señalan, y a 

la Tesare ria del D.F. er 

los demás a qua este r:iisrno 

acuerdo se refiere~ le ad-

ministración del l.s.1.r-1. 
que cause en el mis!ilo Dis-

tri ta. 

33. VI ( # ) 17-01-74 Acuerda M!.: 102-ooe3 que se 

re~iere a la ;:>articipación 

señalada en ei Artículo 22 

de la Ley del Impuesto so-

bra Tenencia da ~wtomóviles .. 

34. VI ( # ) 17-01-74 Criterios arancelarios ex-

pedidos por le Dirección Ge-

neral de Aduanas, numeredos 

75ü-753, t:H:i¡ t..;Ui\1ü C• 
-n 2 ,, ..... 

de cxpo=-te:ci6n .. 

35. VI { # 18-01'-74 Ci.rculnr no. 306-•Ji.-2-8 C::-18 

determina los va!. ores y C..iE,_ 

taa de pa:::-ticipación a eni:i:_ 

dad es federales e:-i el imp~~~ 

ta da producción de minera-

les, metales ¡· compuestos 

metálicos en enero de , 9:4. 

36. VI ( # ) 21-01-74 Oficio .. Circ ... fla= no. 311-I -

2!:07xí/2 en el cual se comu-

'""liCO. " l<J::; cnu::~ritcn de~ 





41. VI ( # ) 

42. VI ( # ) 

43. Vl ( ··* ) 

44. VI ( # ) 

45. VI { * ) 

46. VI ( - ) 

07-02-74 

13-02-74 

14-02-74 

21-02-,74 

28-02-74 

28-02-74 

- ~65. 

Oficio-circular Mº 311-I-

2642 por el que se modifica 

la forma H.S.I.R.-88, rela

tivo a la declaración anual 

del Impuesto al Ingreso de 

las personas físicas. 

Oficio por el q~e se da a 

conocer la forma de la de

claración para el pago men

sual del ISIM. 

Acuerdo por el que ~a croü 

la Administración Fiscal Re

gional del Centro, con sede 

en la Ciudad de Celaya, Gto. 

y con ~urisdicción en los 

estadas de Guanejuato, Mi

choacán, Queretero y Sen 

Luis Potosi. 

Aviso de redención de algu

nos bonos aceptante el del 

plan 8 en circulación, con

forme al convenio celebrado 

el 20 de Febrero de 1946. 

vieja deuda Externa de Méxi-

ca. 

Acuerüo en el que se deter

minan 1as facultades que, 

dentro de su jurisdicción 

territorial, ejercerá la Ad

ministración Fiscal Regional 

de Occidente. 

Decreto por el que se auto-



47. VI e .. > 

48. VI e .. > 

49. VI e u> 

50. VI ( 1 ) 

04-03-74 

05-03-74 

13-03-74 

14-03-74 
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riza a la SHCP para condo

nar tota!mente los cr~ditos 

fiscales originados por mo

linos de nixta~al y torti

llerias co,1 anterioridad al 

31-12-73. 

Oficio-circular N2 301.1-1-

10280 girado a las Adua,aa, 

informandoles qJe se suspen

de la obligación de cubrir 

anticipos del 7'f, del 

I.r.s.I.M. a los f"abricantes 

que adquieran fibras artif i

ciales. algodón, etc. 

Circula-" 1~2 305-111-2-26 que 

consigna la equivalencia de 

las d~versas monedas extran

jeras con el peso mexicano. 

que debe~á~ regir durante e1 

mes de marzo de 1974. 

Circular Nn 306-V!-10-31 que 

fija precios y cuotas pa•a 

tr6leo y sus derivados dura_!! 

te el mes de Febrero de 1974. 

Circular N9 206-2-33 median-

te 1a cual se cielege l~~ ~o

tidades pa•ticipes, el ejer

cicio de las facultades q~e 

se mencior.an en relación con 

el impuesto tenencia o usa 

de automóviles. 

1 
1 



51>1 1 

51. VI ( # ) 18-W-74 Circ:.Jlai:' ~JQ 306-III median-

te la cual se comunica que 

el Estado de Chiapas tiene 

derecho a participe:- del 

30% del impuesto sobre te-

nencia. 

52. VI ( # ) 22-03-74 Cficio.-circular por el que 

se amplia el plazo para la 

presentación de declaracio-

nes a los causan't.es mt:::.•crc:; 

retened.ores del iropuesto so-

bro:. p-::-oductos del trabajo. 

53. VI ( # ) 28-03-74 Oficio circular número 9706 

girado a los ca:.Jsantes del 

Impuesto sobre Ing=esos Mer-

canti1es a fin de que r.iani-

fies-=en las razones que ns-

yan tenido para ca~biar el 

lugar de causa::::ión y pago 

del· gravamen relativo. 

54. ¡¡¡ * ) 16-04-74 Reforma administrativa a CB_E 

go de la Secretaria de 1.a 

Presidencia. 

55. VI ( # ) 14-05-74 Criterios arancelarios. 

56. VI .. 12-06-74 Oficio-número 1')2-1565. 

57. VI ( " ) 30-09-74 Ley Federal de: Trabajo. De-

creta de Reformas y Adicio-

nes. 

58. VI ( # } 19-11-74 Decreto que establece, re fo.E. 

ma y adiciona diversas c!is-
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posiciones fiscales. 

59. VI ( - ) 27-12-74 Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ajar-

cicio fiscal 1975. 

60. VI ( # ) 27-12-74 Ley que crea la Tarifa del 

Impuesto de Importación. 

61. ·v1 ( * ) 30-12-74 Decreto que admite la Cuan-

ta Pública. 

62. VI ( - 3'!-12-7.ll PrI?suouEsto de egresos de 

la Federación. Decreto en 

el que se acepta y admite. 

63. VI ( # ) 28-08"."74 Importación. Impuesto Gene-

ral. Decreto por el que se 

modifica este im;:>uesto. 

64. VI ( - ) 28-08-74 Acuerdo que dispone el otor-

gamiento de incentivos fis-

cales a favor de las empre-

sas de comercio exterior. 

65. VI JJ_ 19-11-75 Criterios arancelarios ex pe-rr 

· didos por la Dirección Gene-

ral de Aduanas números 826-

827. 

66. VI ( # ) 31-12-75 Bonos de los Estados Unidos 

Mexicanos para Fomento Eco-

nómico. 

67. VI ( # ) 31-12-75 Lay de Ingresos da la Fede-

ración. 
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6B. VI ( # ) 01".'04-;-76 Acuerdo por el qua se adici_2 

na una lista de productos mE_ 

nu'facturadas cuyoo fabricantes 

gozeré:i de la devolución de 

la p:>rte reta federal de los 

imp..Jsst.os iridirectos cuando 

concurran en la zona fronte-

riza Norte y a les zonas y 

perimetros libres del peis. 

1 69. .,ü8-D9-7ú f:::::1:::::ién de ent.id::idcc ::-eois-

tracias al 30 de junio de 
·¡ 

1976 como organismos deseen-

tralizados y em9resas de paE_ 

ticipación estatal. 

70. VI ( - ) 06-10-7ó !\cuerdo n(imero 101-236 gira-

do por el. c. Subsecretario 

de Ingresos por el que se se-

ñala el tratamiento de ax en-

ción al impuesto sobre la 

renta por reajuste e salario 

minimo. 

71. VI ( - ) 07-12-76 Decreto que concede crédito 

en inventarios y exenciones 

~l i!'11fl11A~to al valor agrega-

do. 

72. VI ( # ) 31-12-76 Decreto que soRala las ca-

racteristicas de las mane-

des de cien pesos. 

73. VI ( - ) 31-12-76 Presupuesto de Egresos de la 

Federación q•Je regirá duran-

te el año de 1977. 



1 • v:u: * ) 

2. VII 

3. VII ( - .l 

4. VII ( ~ l 

s. VII ( ll l 

V:tI ( . ) 

02-02-77 

10-02-77 

15-04-77 

24-05-77 

02-09-77 

OJ-10-77 

s 7f) 

Ley Orgánica de la Adninistración 

PÚb1ica Fedcra1. 

Criterios de clasificación arance

laria número 33. 

Acuerdo por el que se otorga un 

estímulo fiscal en relación con la 

tasa complementaria sobre utilida

·~es brutas extrao~diriarias del ~~

puesto ºsobre la renta, a las empr~ 

sas que incrementan sus utilidades 

brutas por exportaciones y por se~ 

vicios en el extranjero a residen

tes del extranjero. 

Decreto por el que se reforma la 

Tarifa de1 Impuesto Genera1 de Im

portación. 

Oficio número TOl-371 por el que 

se fijan las reglas de carácter 9~ 

neral para otorgar el crédito de 

impuestos a que se refiere el pe-

núltimo párrafo del artículo de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Acuerdo po~ el que las entidades 

de la Administración Pública Fede

ral 1 deberían remitir a la Secreta 

ría de Programación y Presupuesto 

los planes de inversión que se in

cluyan en el anteproyecto de pro-

gramas y presupuesto del siguiente 

ejercicio. 

1 
1 
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7. VII ( * ) 21-10-77 Decreto que reforma el reglal.lento 

de artículos 2o .• 3o., 4o., So. r 

11 o .• 1 3o. , 140., y 16 a 20 de la 

Ley sobre Atribuciones del Ejecu-

tivo Federal en Hateria Económica. 

8. VII ( * l. 21-10-77 Registro de la Administración PÚ-

blica Paraestatal. 

9. VII ( * ) 16-12-77 Decreto por el que se admite l.a 

cuenta pública correspondiente al. 

ejercicio fiscal. de 1976. 

1 o. VII ( # ) 30-12-77 Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 1978. 

11 • VII { # ) 30-12-77 Decreto que establece, reforma y 

adiciona diversas disposiciones 

fiscal.es. 

12. VII ( - l 30-12-77 Decreto de reformas y adición a 

la Ley de Presupuesto, Contabil~ 

dad y Gasto PÚbl.ico Federal. 

1 3. VII ( - ) 31-12-77 Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración para el ejercicio fiscal. 

1978. 

14. VII { # ) 02-01-78 Decreto que -ast:-=.blece 7 reforma y 

adiciona diversas disposiciones 

Fiscal.es del. Reglamento de la Ley 

del. Impuesto sobre la Renta. 

15. VII ( JI l 02-01-78 Decreto que reforma diversas dis-

posiciones del Reglamento de l.a 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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1 
16. VII ( * ) 16-01-78 Acuerdo por el que la Secretaría 

de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, con la participación 

que corresponda por parte de la 
1 Secretaría de Programación y Pre 

supuesto y con auxilio de la 

Coordinaci6n General de Estudios 

Administrativos de la Presidencia 

de la República, formulará el 

Progr;:::.ma Nacional de Desconcen--

tración Territorial de la Admi--

nistraci·ón Pública Federal. 

1 7. VII ( 11 ) 19-01-78 Acue..rdo 101-078 mediante el cual 

se delega al Departamento del 

Distrito Federal y a la Tesare--

ría del Distrito Federa1, la ad-

ministración del impuesto Fede--

ral sobre ingresos mercantiles 

que se cause en el mismo Distri-

to. 

18. VII ( # l. 31-01-78 Decreto que reforma diversas 

·disposiciones ciel i<.eglc1.m~uLv Ut 

la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

19. VII ( * l 02-02-78 Decreto por el que se reforma y 

adiciona el Código Fiscal de l.a 

Federación. 

20. VII * 1 02-02-78 Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de l.a Federación. 
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29. VII ( - ) 24-01-79 Acuerdo por el que se otorga sub 

si dio a los pequeños productores 

del pulque. 

30. VII ( - ) 24-01-79 Acuerdo por el que se otorga sub 

sidio en favor de las empresas -
de la industria terminal a u tomo-

triz y de autopartes. 

31. VII ( - ) 24-01-79 AcuerU.o 101-E.61 f:C::' el qne se 

otorga subsidio a las personas 

._I dedicadas a la actividad pesque-

ra. 

32. VII e - ) 09-03-79 Acuerdo que estab1ece los estÍm!!. 

los fiscales para el fomento del 

empleo y la inversión en las ac-

tividades industrial.es. 

33. VII ( * ) 24-04-79 Acuerdo por el que las dependen-

1 
cias y entidades de la Adminis--

tración Pública Federal adecua--

rán sus planes, sistemas, es true 

turas y procedimienl:.os <.:ouZVLm.a 

1 

al proceso permanente, programa-

do y de participación de Reforma 

Administrativa. :«¡ 
34. VII ( - l 21 -o.S-79 Acuerdo que establece las regJ.as 

de aplicación del decreto que 

dispone el otorgamiento de es tí-

mulos fiscales a la actividad 

turística. 
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35. VII e - l 21-05-79 Declaratoria por la que se esta-

ble ce la circunscripción de las 

reglas de desarrollo turístico 

para el otorgamiento de estímu--

los fiscales. 

36. VII e - l 07-12-79 Decreto que concede crédito y - -
exenciones en el impuesto al va--
lor agregado. 

37. VII e - l 07-12-79 Decreto que establece estímulos 

f!..;;c.:.!.-::::: - l-'!~ 0~"'!01ctorc s de artícu 

los con precio máximo al público. 

38. VII ( * l 28-12-79 Acuerdo a la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito PÚbl.ico y al 

Departamj(n to del Distrito Federal, 

p.::.ra S!l coordinación en impuestos 

Federal.es, así como su anexo co--

rrespondiente. 

39. VII e ll J 31-12-79 Decreto que establece, reformas y 

adiciona diversas disposiciones 

fiscales. 

40. YII t - l 02-01-00 Acuerdo número lOÍ-773, mediante 

el cual se establece un estímulo 

fi.~cf!! "'" favor de l.os sujetos b~ 

neficiaaos con una disminución o 

exención del impuesto federal 

sobre ingresos mercantiles. 

41. VII ( - l Q2-01-80 Acuerdo número 101-772, mediante 

el cual se establ.ece un estímulo 

fiscal en favor de los sujetos 

beneficiados con una reducción o 

exención del impuesto federal .;;e-

bre ingresos mercantiles. 



( - l 07--01 -80 

;,; 

43. VII'(*.) 07-01-80 

r:-·· •· ~ :.• •. ~·. 

;oJ' 44. VII. ll' L 01-01-00 

.. ... 
45. <:VII * l 08-01-:-80 

" 1. ··:.e 

46,;..:_VII ; ( - ) 28-01-60 

• '· : . . : ·4 7 . · VII e 11 J.· 04-_02-00 
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·Oficio, número 344-II-8-I mediante 

e1 cual se autoriza la aplicaci6n 

de subsidios con base en la Ley 

de Ingresos vigente durante 1979. 

Decreto que reforma los Articulos 2 y 3 

diverso que establece las bases para el 

:·.convenio =n el Banco .. Interanericano de 

Dc:::a.."'!:Ollo. 

Decreto por el. que se m<.>u.Lri;::.::;.;:: ---·' 
1as características de 1as mone--

das de cinco pesos y se seña1an 

las re1ativas a las de veinte - -

pesos . 

Decreto de adiciones y r~fo~m~~ a 

la Ley sobre Atribuciones del - -

Ejecutivo Federal en Materia Eco-

nómica. 

;¡!!regan a 

1os sectores a que se refiere el 

.artículo Io. del acuerdo preside~ 

cia1 dc1 13 de Enero de 1977, 1as 

entidades de 1a Administración 

Pública Paraestatal ql.1€: sa i.ntli..-- ~~ 

Ca?•. 

Oficio-circular número 102-103 en 

el que da a conocer el reglamento 

fiscal aplicable a causantes men~ 

res en materia del impuesto al 

valor agregado. 
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48. V:I:I l 11 ) 19-03-BO Oficio-circular número 102-D-:I-14 

por e1 que se comunica a las auto 

ridades aduana les la causación de 

los impuestos al comercio ex te--

rior por las entidades de 1a Ad--

ministración Pública Paraestatal-

49. vr:i: { - }_ 29-0B-BQ Decreto por el que se conceden 

exenciones .... .,~ i:::p:.!'.est~ al va--

1or agregado. 

50. V:I:I c. - 1 01-09-BO Decreto que establece estímulos 

fiscales para fomentar 1a cons--

trucción de vivienda de interés -
social.. 

51. V:II: t * l 04-09-BO Ley de Responsabi1idades de 1os 

Funcionarios y Empleados de 1a 

Federación del. Distrito Federal. y 
.:;.., ~u~ :o .. 1"t.os p11ncionarios de los 

Estados .. 

52. ·v:r.i: t - Z6-1l7SO Acl(.::rdo que fija 1as regl.as de 

aplicación del. decreto que esta--

b1ece 1os estímu1os fisca!e,:; para 

fomentar l.a construcción de 

vivienda de interés social ... 

53. VI::I l * ) 03-12-BO Decreto por el que se reforman el 

artículo 27 en su fracción XXV:I:I·, 

el artícu1o 32 en su fracción 

XV:I:I:I, y ésta pasa a ser 1a X:IX -
de la Ley Orqánica de 1a Adminis-

tración Pública Federal. 



VII 

_;_ .,· 

SS VII 

" 
56: v:iÍ 

¿ •'- . 

57. VII 

•)•!'" 

... ' . . .. ~ ·;. 

v'.i:.1 

60. VII 

* l 19-12-80 

( ¡¡' J0-12-80 

,. 

l* '30-12-06 
- , .. 

( • JI 07-01-81 

oa'.:oi'::.ai · 

¡¡ 

* l 
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Decreto por el que se aprueba la 

¿~edt~'de la ~acienda PG~lica 

Federal, correspondiente al ejcE 

ciclo presupuestal de 1979. 

Decr~t~ que esiablece. reforma y 

adiciona diversas disposiciones 

fiscales. 

Decreto por el que se reforma 

los artículos 240 y 247 del Cód~ 

Pis~al ~~ 1~ Fador~ci6n. 

Decreto que fija 1as caracterís

ticas de las monedas de oro pre

vistas en el artículo 20 bis de 

la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Me~i~anos. 

Acuerdo por el que se concede un 

subsidio del 75% del Impuesto 

Gene~al que se cause en la impo~ 

tación de la zona libre del est~ 

do de ~uintana Roo en las merca~ 

cías de consumo duradero que se 

señalan. 

Dcc:-cto por ~1 '!11A se reforma y 

adiciona la Ley que crea la Tar! 

fa del Impuesto General de Expo~ 

tación. 

Acuerdo por el que se otorgan e~ 

tímulos fiscales a las editoras, 

impresoras y encuadernadoras de 

libros, fascículos y revistas, -

así como a las librerías. 
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ó 1. VI.I 15-01-81 Registro de la Administración 

Pública Paraestatal (Fé de erra--

tas. o.o. 23-enero-1g91¡. 

62. VI.I ( - } 06-01-81 Acuerdo que establece los forma--

tos para la elaboración y modifi-

e ación de pedidos de mercancías, 

materias primas y bienes muebles 

a que deben ajustarse las depen--

dencias y entidades de la Adminis 

tración Pública Federal. . 

63. VII ( . ) 16-02-Sl Decreto por el. que se estab1ece 

un sistema de compensación de.las 

dependencias de la Administración 

Pública Descentralizada, l.as ent!_ 

dades de la Administración PÚbli-

ca Paraestatal. comprendiUas dan~-

tro del presupuesto de egresos de 

l.a Federación y del. Departamento 

del. Distrito Federa1, así como 

l.os demás organismos descentrali-

Zü.<lV~, e:¡::=~:::~~ ~~ !'"rticipaci.ón 

estatal mayoritaria, fideicomisos 

y empresas que se adhieran para 

extinguir entre ell.os l.os adeudos 

recíprocos y correlacionados que 

existen en cantidad lfquid~ , 
exigibl.e. 

64. VIl: ll ) 16-0.3-81 Acuerdo número 101-117. por el 

que se facul.ta a la Dirección -
General de Aduanas, para expedir 

autorizaciones particulares de 

autoliquidación de impuestos. 
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65. VII ( - l 18-03-81 Acuerdo número :101-118 relativo 

a la apl.icación de estímulos fi~ 

cales en relación con la nueva 

Ley del Impuesto sobre la Renta .. 

66. VI:I ( #i ) 26-03-81 Oficio-circular número 102-185 

\ girado a los ce. contribuyentes 

del impuesto al Val.or Agregado y i del. impuesto sobre la renta .. 

67. VII: r • l.' 01 -04-81 Acuerdo por el qu .. l.as entidades 

_,I de la Administración Pública Par!_ 

estatal, a que se refiera -=~::.:: u" 
o~uerdo, se agrupan por sectores 

a efecto de que sus relaciones 

con el Ejecutivo se realicen a 

través de la Secretaría de Estado 

o Departamento Administrativo co-

rrespondiente. 

·68. VII e #i. ) 01-06-81 Decreto que reforma y deroga dis-

posiciones del Reglamento Federal 

de Causantes y que modifica su 

denominación,. 

69 .. VlL (·* l Q9-09-81 ·Acuerdo que .moüifica y adiciona 

el acuerdo a l.a Secretaría de - -
Hacienda y e.rédito Públ.ico y al 

Departamento del Distrito F~der-=.l 

pa.ra· su coordinación en impuestos 

Federales. 

70, VII e - l a9~a.9-e1 Decreto que establece los estímu-

los fiscales para el fomento del 

sector agropecuario. 
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71 . VII (. - ) 16-11-81 }\.cuerdo que establece las reglas 

de aplicación del decreto que dis 

pone el otorgamiento de estímulos 

fisca1es a la actividad turística .. 

7 2. VII ( 11 ) 28-12-81 Decreto que reforma la Ley Honeta 

ria de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

73. VII e 11 l 28-12-81 Decreto que fija las característi 

cas de las monedas de plata pre--

vista en el artícul.v 20 .. !:.i!; de 

la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos .. 

74. VII e # 28-12-8] Decreto por el que se señalan las 

características de las monedas de 

cincuenta pesos. 

7 5. VII ( .. l 31-12-R1 Código Fiscal de la Federación 

(Fé de erratas .. D.O. 13-jul.81 l 

76. VII ( ¡¡ l 31-12-81 Decreto que establece, reforma y 

adiciona diversas disposiciones 

fiscales. 

77. VII e # l 31-12-81 Criterios arancel.arios exp6C.id"Os 

por la Dirección General de J\.dua-

nas, numeradas del 7 57' i58-761, 

~ue se dan a conocer para obser--

vancia general, que creó la Comi-

sión Nacional de Criterios Aran e~ 

lariOs .. 

·' 
78. VII ( - l o.4--01.:82 Decreto por el que se conceden 

exenciones en el impuesto al - -
valor agregado. 
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79. VII ( # ) 04-01-82 Acuerdo por el que se modifica el 

diverso que establece estímulos 

fiscales a los productores de - -
artícu1os básicos de consumo dura 

de ro de fecha 2 de Enero de 1981' 

publicado el 8 de Enero de 1981. 

80. VII ( - ) 08-0i-82 Acut.rdo por el qu.a la secretaría 

de Asentamientos Humanos y Obras 

Púb1icas aprueba las secciones 3 

y 4 de las Reglas Genera1es para 

la Contratación y Ejecución de 

Obras Públicas y de Servicios Re-

lacionados con las Mismas para 

las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal. 

81. VII ( - ) 16-04-82 Acuerdo por el que se conceden 

estímu1os fiscales en apoyo a 1as 

empresas que llevan a cabo un 

ajuste en los salarios en benefi-

cio de sus trabajadores .. 

82. VII ( * l 2}-04-82 Decreto mediante e1 cual dispone 

el Ejecutivo Federal reducir en 

tres puntos porcentuales como pr~ 

porción del Producto Interno 

Bruto, el déficit financiero gl~ 

bal del sector público. 

83. VII ( * ) 18-03-82 Lista de los organismos descentr~ 

lizados y empresas de participa--

ción estatal mayoritaria sujetos 

" al control y vigllancia del Eje e~ 

tivo FeU.eral .. 



U4. VII . ) 

SS. VII ( * ) 

56. VII ti } 

87. VII ( - ) 

88. VII ( - l 

89. VII ( ) 

18-0&-82 

18-06-82 

13-07-82 

05-08-82 

30-08-82 

20-09-82 
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R~glamento de la Ley Aduanera. 

Acuerdo por el que se expiden las 

reglas de' carácter general en ma

teria aduanera. 

Autorización general que se otor

ga a los bancos múltiples y de -

depósito del país, para recaudar 

los impuestos federales que se 

:::enr:ionan. 

O~creto que reforma el artículo 

Io~ del diverso que concede exen

ciones en el impuesto al valor 

agregado. 

Acuerdo por e1 que se es~ab1ecen 

las bases y lineamientos conforme 

a las cuales las dependencias y 

entidades de la Administración 

Pública Federal formularán y pre

sentarán sus pLüg=~~~~ anuaies de 

requerimientos inmobiliarios, así 

como los relativos a obras en in

muebles destin~Cos o utilizados 

para oficinas públicas. 

Boletín "nGroero 21, de los relati

vos a precios de insumos para la 

construcción, a los que deberán 

ajustarse las dependencias y ent~ 

dades de la Administración Públi-

ca Federal. 



90. VII ( - l 

91. VII ( * l 

92. VII e * > 

93. VII ( - l 

94. VII - ) 

95. VII ( ll l 

96. VII { # ) 

22-09-82 

30-09-82 

15-11-82 

26-11-82 

29.-11-82 

31-12-82 

31-12-82 

584-

Instructivo del Sistem~ de Progr~ 

maci6n y Presupuestac~rEn Anual 

para los requerimiento$ de inmue

bles y 1a realización cie obra - -

para oficina y serviciQs de la 

Administración Pública ?ederal. 

Decreta por el que se :::.-eiorma el ~ 1 
artículo Io. transitar~~ del Cód! 

go Fiscal de la Federa~ión y 

correlativos a otros ordenamien-

tos. 

Registro de 2a Adminis·~raci6n P6-

b lica Paraestatal. 

Decreto que reforma, aCiciona y 

deroga diversas dispos~ciones del 

decreto que establece ~os estímu

los fiscales para el fomento del 

sector agropecuario. 

Normas generales para ias adquis~ 

cienes de mercancías, ~aterías 

·primas y bienes muebles que rea1i 

cen las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Fede 

ral. 

Decreto que establece, reforma y 

adiciona diversas disposiciones 

fiscales. 

Decreto que establece, reforma y adiciona 

diversas disposiciones fiscales. 

, 
1 
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